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SECRETARIA

D E L C O N G R E S O D E L A

Dada cuenta al Congreso con la comunicación de vd. con que remiti<5 la Me-
moria de Hacienda y Crédito público, correspondiente al último año fiscal, for-
mada por vd. en cumplimiento del art. 89 de la Constitución federal, acordó que
se imprima de toda preferencia.

Lo que tenemos la honra de decir á vd., á fin de que encargándose esa Secre-
taría de la impresión, se haga en la forma y dimensiones acostumbradas para es-
ta clase de documentos, y con la corrección conveniente.

Independencia y Libertad. México, Octubre 6 de 1868.

(Firmados.)—JULIO ZARATE, diputado secretario.

F. D. MACIN, diputado secretario.

C. Secretario de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Pre-
sente.





CIUDADANOS DIPUTADOS.

N cumplimiento del art . 89 de la constitución federal, que impone á los secreta- >!..i¡v.wi>orw».1,,n

rios del despacho la obligación de dar cuenta al Congreso, al abrir el primer perío-

do de sus sesiones, del estado que guardan los ramos de las respectivas secretarías
de Estado, tengo la honra de informar á la Cámara, que las circunstancias anómalas

por las que ha atravesado la República durante el último año fiscal, no permiten toda-
vía formar una memoria detallada y completa del estado en que se hallan los diferen-

tes ramos que están á cargo del ministerio de hacienda. Sin embargo de haberse adelantado
en la obra de reorganización hasta un grado verdaderamente satisfactorio, no fue posible que
en el primer año del restablecimiento de la paz, recobraran todos los ramos de la administra-
ción pública, y especialmente los que se relacionan con la hacienda nacional, el orden y la
regularidad, que no podrán ser obra sino del trascurso del tiempo y del restablecimiento del
orden y la regularidad en los otros ramos de la administración.

•I or la primera vez en varios años se ha visto que las oficinas principales de hacienda lle-
nen sus cuentas, que las produzcan y salden á fin de año, y que procedan en sus trabajos con
regularidad y con estricta observancia de las leyes y de las disposiciones del ejecutivo. Mor-
c°d á esto, ha sido posible atender á las principales necesidades públicas, y llevar, aunque
parcialmente, la contabilidad de las rentas nacionales. Por desgracia-, en algunos lugares se
trastornó la paz pública durante el último año fiscal; en otros se permitieron las autoridades
locales ó los empleados de la federación hacer gracias y dispensas de leyes, para las que no
ataban autorizados, y en algunos otros han seguido las autoridades de los Estados disponien-
do de las rentas federales, en contravención de las órdenes mas estrictas del ejecutivo.

M Gobierno espera que con el restablecimiento del urden constitucional en toda la exten-
sion de la República, que afortunadamente se está consiguiendo ya, con la energía inflexible
co» que se propone hacer cumplir estrictamente las leyes fiscales, y con la cooperación que
e*pera encontrar de parte del Congreso en esta patriótica empresa, se conseguirá el resultado
" e que si no se perfecciona, á lo menos se adelante mucho, durante el presente año fiscal, en la
le°i'ganizacion de los ramos de la hacienda pública, en cuyo caso podrá presentar á la Cámara
e u e l í lñ° venidero un estado mas completo, exacto y detallado que el presente, de los pro-
ductos de las rentas federales y de los gastos que exige la administración pública.
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,,™i '1. h!i'i"!"i,r™¡' No habiendo habido durante el año fiscal á que se refiere esta memoria, presupuesto de ingre-

¡"^ivlúx!'"''"'" sos ni de egresos, no es tan fácil como lo será en el próximo, la tarea de dar cuenta de unos y

otros y manifestar la cantidad que so necesite para cubrir el deficiente, si lo hubiere, ó las re-

ducciones que puedan hacerse en los impuestos, si los ingresos llegaren á exceder de los egresos.

Los datos que existen en el ministerio de hacienda son incompletos, y por este motivo no

ha sido posible formar la cuenta general del año fiscal que espiró el 30 de Junio último. El

mismo ministerio de hacienda y todas las oficinas del Distrito que dependen de él, no se esta-

blecieron sino hasta fines de Julio ó en Agosto del año pasado; esto es, uno ó dos meses después

de comenzado el año. Algunas aduanas marítimas y gefaturas de hacienda no volvieron á po-

der del Gobierno sino después de su entrada en esta ciudad, y tanto por este motivo, como

porque otras oficinas no cuidaron de mandar los datos referidos, no ha sido posible formar la

cuenta completa de los ingresos que hubo en dicho año. En virtud de los esfuerzos del gobierno

por reunir dichos datos y regularizar la contabilidad, se ha conseguido formar una cuenta, aun-

que por desgracia no del todo exacta, solamente de los ingresos habidos en el segundo semestre

del último año fiscal. Afortunadamente los datos que faltan son de oficinas de cortos produc-

tos, que no harían aumentar las cifras de ingresos y egresos, sino en cantidades pequeñas.

c«™t» <i, i,,Pv™ Remito á la Cámara un informe de la sección 6">, de estadística, del ministerio de hacienda
(1<Í1 menudo hcim'stre

formad» ror ía «•» (Número 1), que contiene detalles sobre la cuenta del semestre, formada en dicha sección.

Según ella, el total de los ingresos en el semestre que comenzó el I 9 de Enero y terminó

el 30 de Junio último, asciende á diez millones, ciento cuarenta y tres mil ochocientos noven-

ta y siete pesos, diez y seis centavos ($10.143,897 1G es.) (Número 2) en la forma siguiente:

Tesorería general (entradas directas) Doc. núm. 3. $ 26,867 93

Producto de bienes nacionalizados ,, „ 4. 276,747 63

Papel sellado „ „ 5. 1.030,468 41

Contribuciones directas del Distrito „ „ 6. 319,872 19

Aduana de esta capital „ „ 7. 1.026,315 26

Correos „ „ 8. 421,168 99

Ministerio de Fomento. (Fondos recaudados direc-

tamente) „ „ 3. 13,420 78

Fondos de instrucción pública „ „ 3. 133,627 34

Cancillería „ „ 3. 1,557 87

Aduanas marítimas y fronterizas „ „ 9. 5.946,703 62

Gefaturas de hacienda „ „ 10. 518,846 72

Casas de moneda, ensayes y derechos de platas „ „ 11. 428,300 42

Total $10.143,897 16

t,n misiun <u,,,t,i Esta cuenta es igual, con pocas diferencias, á la formada por la sección 8*, directiva de la
formada pnr la si c- o 7 i 7 i
cion!i- contabil idad del ministerio de hacienda, que remi to al Congreso j u n t a m e n t e con la exposición

que hace el gefe de ella, (Números 12 , 13 y 14.)
CAÍ. ..i..,i, i ti i.i ii.' Suponiendo que los ingresos del primer semestre fueran de un millón setecientos cincuenta mil

BflO. pesos ($1.750,000) menos que los del segundo, tanto por no haber sido este completo, como por

no haber estado la hacienda en el primero tan regularizada como en el segundo, tendremos que

los ingresos aproximados durante el último año fiscal,fueron de diez y ocho millones, quinientos

treinta y siete mil setecientos noventa y cuatro pesos, treinta y dos centavos ($18.537,794 32 c.)

c; ntidad que apenas seria suficiente si se colectara en este año é ingresara toda á las arcas nació-



nales para cubrir los gastos de la administración pública, que según el presupuesto de egre-

sos decretado por el Congreso el 30 de Mayo último, asciende á diez y ocho millones, seis-

cientos noventa y cuatro mil, cuatrocientos treinta y ocho pesos, ochenta y cinco cenia .vos

($18.694,438 85).

La entrada que hubo en el segundo semestre del último año, no se puede considerar sin ,,u
l;"l"^1

1
1 '̂,,',!','i,,',,'

embargo efectiva, porque aun no se ha podido conseguir que ingresen á las arcas federales to- l"'.'''̂ '̂'""1""'™'

dos los productos de las rentas públicas. Algunos Estados han seguido usando de estos, en

todo ó en parte, y puede considerarse que por esta y otras causas, que se trabaja con empe-

ño en corregir, el Gobierno habrá dejado de percibir el quince ó veinte por ciento de las ren-

tas que le corresponden. Todos los productos de las casas de moneda están consignados pol-

lo general al pago de los créditos que los contratistas tienen contra el Gobierno y no se pue-

de por lo mismo disponer de sus rendimientos.

Tampoco debe considerarse la cantidad mencionada como representando las entradas or- ,./l;""1"l"t'|.n'¡'.^',^"¡;
diñarías del erario por semestre, por las razones siguientes: »,,™-MI,.I .™-i,,.

I'1 Porque en el año actual faltará el producto de las confiscaciones y multas impuestas á >• "¡m,,, .i v.u>-

los que incurrieron en el delito de infidencia, que en el año pasado ascendió en toda la llilB '•"'••""'•<'¡''»™^

república á una cantidad considerable. Tampoco podrá ingresar al erario durante el presen-

te año, á lo menos en la misma cantidad que en el pasado, el producto de la refacción del 3

y 4 por ciento, impuesto por los decretos de 19 y 20 de Noviembre de 18G7, como multa, á

los bonos y otros títulos de la deuda nacional que fueron presentados á las oficinas del llama

do imperio.

2?- Durante la guerra de intervención las operaciones de nacionalización estuvieron parali- IW.J.U.I.., i,,,.,,,»
n ;i c i o n ;i I i /¡tilurt lto

zadas, y al volver el gobierno á la capital se prosiguieron, como era natural, con bastante ac- ,.i™in™-,m ea ceto i..

tividad por algunos meses, y dieron productos proporcionados al movimiento que hubo. Este

ii'á siendo precisamente menor con el trascurso del tiempo, y los productos de este ramo

irán también disminuyendo de año en año.

3* Durante el íUtimo año fiscal se cobraron todos los impuestos que estaban decretados >'••

al recobrar el gobierno esta, capital. Muchos de estos fueron suprimidos por el presupuesto |lih"

de ingresos que aprobó el congreso el 27 de Mayo último. En el presente año se dejará de

percibir, por lo mismo, todo el importe de los impuestos suprimidos, y ademas el rebajo de

algunos de los que quedaron subsistentes, causado por la supresión de otros, como sucede

vespecto de la contribución federal, que dejará de cobrarse en algunas de las contribuciones

suprimidas, como la de traslación de dominio sobre la que antes se percibía..

De los datos reunidos por la sección de estadística del ministerio de hacienda aparece
(iue el producto de algunas de las contribuciones suprimidas en la ley de presupuesto de '"

ingresos, asciende á 8 834,348 2 es., en la forma siguiente:

Contribuciones (número 5) x 114,443 51

Aduanas de México por mercantil, (número 7) 34,759 69

Aduanas marítimas y fronterizas, (número 9) 188,808 57

(Jefaturas de hacienda, (número 10) 45,841 77

Casas de moneda y derechos de platas, incluyendo la fe-

deral, (número 11) 450,434 45

Total $834,348 02

1 uiiu
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gobierno habría deseado poder remitir á la cámara un estado, aunque imperfecto, de los

gre«». e g r e s o g qu e ^ u v o e\ e r a r io público durante el último año fiscal. Ha tenido que desistir, con.

sentimiento, de este propósito por las dificultades que se le han presentado para reunir todos

los datos necesarios á fin de formar esta cuenta con alguna exactitud. Espera, sin embargo, que

en la próxima memoria se subsane esta falta. Ha dado absoluta preferencia al estado de in-

gresos por considerarlo de mas importancia. La República gasta todo lo que le producen sus

rentas y el interés del estado de egresos, consistirá solamente en tener el ^o-r^enor de esos

gastos. El estado total de ellos lo dá la cuenta de ingresos. Ademas, la ley puede regla-

mentar con mas ó menos precisión lo que se debe gastar; pero no puede tener la misma

exactitud respecto de lo que haya de ingresar al erario público, por lo cual ha parecido de

mas ínteres el estado de los ingresos que el de los egresos.

Dificultad do jn-c- p o r otra parte, el presupuesto de egresos nunca puede ser enteramente exacto. Hay sieni-
ver eatort con cxactí-

tud- pre gastos que es imposible prever en él, y que por estar autorizados por leyes preexistentes

no se pueden dejar de hacer. El presupuesto de- egresos que actualmente está en vigor,

considera,- por ejemplo, el gasto que se hacia hasta el dia en que se formó, por pagos de mon-

tepíos y pensiones civiles y militares. Todas las pensiones que con arreglo á las leyes se ha-

yan concedido y se concedieren no solamente dentro del presente año, sino después del dia

en que se promulgó el presupuesto, son gastos que no considera este, y que sin embargo de-

cuoi,t» infecto ben erogarse. Remito á la cámara una cuenta imperfecta de egresos formada por la sec-
o ogro.,™. ^ . ^ ^ ^ ministerio de hacienda (Número 15).

de la nación.

jjatus para formar Deseando ademas que el congreso conozca los datos que he podido reunir de los de las ofi-
la imeu ta de tudo el

aa° ciñas de hacienda correspondientes al año entero, le mando la cuenta de ingresos habidos di-

generai rectamente en la tesorería general de la nación (Número 33), que ascienden á setenta y cinco

mil novecientos setenta y nueve pesos, diez centavos ($75,979 10 es.), cuya suma se forma

en su mayor parte del 3 y 4 por ciento de refacción de bonos y créditos presentados á las ofi-

cinas del llamado imperio. Esta recaudación debe disminuir considerablemente en el presente

año. También remito al congreso (Número 32) una noticia de los ingresos y egresos habidos

en la tesorería general, del 9 de Agosto de 1867 en que se estableció, al 30 de Junio de 1868,

que manifiesta que en ese período hubo una entrada de cinco millones, trescientos ochenta y

seis mil doscientos cuarenta y dos pesos, sesenta y tres centavos ($5.386,242 63 es.), y una

salida de cinco millones, doscientos sesenta y nueve mil ciento doce pesos, catorce centavos

($5.269,112 14 es.), quedando una existencia de ciento diez y siete mil ciento treinta pesos,

cuarenta y nueve centavos ($117,130 49 es.). También remito á la Cámara (Número 31) la

balanza general de la misma oficina, que manifiesta el movimiento de caudales que hubo en ella,

desde su establecimiento hasta el 30 de Junio. El total movimiento de caudales ascendió á

la suma de $37.317,336 43 es.

NKoswad do esta- Las labores de la tesorería general de la nación han aumentado muy considerablemente
ülocer uua sección do ° »

fondea<*PeciaioS. desde que recauda y distribuye los fondos especiales. Esto hizo que el gobierno creara una

sección compuesta de cuatro empleados que tuviera á su cargo la administración de dichos

fondos. La experiencia ha demostrado que el número de empleados que se asignó á este tra-

bajo, es insuficiente, y el gobierno se cree en el deber de recomendar á la Cámara que orga-

nice está sección de manera que no se perjudiquen los intereses públicos, para lo cual se le ha

mandado ya una iniciativa (Número 28).

xecoshkd <io crear El decreto de 31 de Enero de 1861 impone á la tesorería general la obligación* de Uvare
oda s'CCion para 11 o- - 1 1 1 n i « -i -r-i / » . 1 i» -i

va y 8ioSaria*con- y glosar las cuentas de las gefaturas de hacienda, Esta oficina no ha podido dar cumplimien-
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to á aquella ley, por falta de empleados. El gobierno cree, por lo mismo, de su deber reco- telenda86

mondar á la cámara que agregue á la tesorería general una sección de tres ó cuatro empleados
encargados exclusivamente de llevar y glosar estas cuentas.

La administración de bienes nacionalizados tuvo un producto total (Número 18) de bktt̂ doTauza-
$367,282 63 es., de cuya cantidad ingresaron en efectivo, $112,248 30 es.; en créditos, dos

$91,266 47 es.; en bonos, $119,045 13 es.; en pagarés, $19,098 90 es.; en el tanto por cien-
to á denunciantes, $10,127 16 es.; y el resto en anticipaciones y compensaciones. La mayor
parte de los productos de esta oficina están por ahora reducidos á las redenciones de capitales
ocultos. Abraza también el ramo de multas y confiscaciones en el distrito federal, del cual que-
da pendiente una pequeña cantidad. Todo esto hace creer que en el presente año no llega-
rán los ingresos de esta oficina á trescientos mil pesos, ó sea la mitad de lo que se calcula en
el presupuesto de ingresos de 27 de Mayo último. Con lo que queda de los bienes nacionali-
zados, se podrá amortizar una parte considerable de la deuda pública.

El presupuesto de ingresos calcula los productos del papel sellado común, en quinientos papeí sonado y con.
r * tribudon federal.

mil pesos, y los de la contribución federal en millón y medio de pesos. En el año pasado hu-
bo en la administración del papel sellado una entrada de $299,814 94 es. por el producto
del papel común, y $1.011,276 52 es. de la contribución federal, haciendo ambos un total de
$1.311,091 46 es. (Número 38). El producto total de la renta fue de $686,840 31 es. de Reducto*.
papel sellado común, y $1.691,280 52i es. de la contribución federal, haciendo ambos un to-
tal de $2.378,120 83i es. Deducidos los gastos de recaudación y de giro, que ascendieron á
$223,377 24i es., queda un producto líquido de la renta, de $2.154,743 59i es. (Número
39), un poco mayor del que calculó el congreso para el año actual, en la ley de presupuesto
de ingresos.

Los productos de esta renta deben tener sin embargo una rebaja muy considerable en el nob»ja en sus Pro-
^ ductos durante el

presente año fiscal, tanto porque con arreglo á la ley de 27 de Mayo último no se cobra ya la présenle »«o.
contribución federal en los derechos de alcabalas y contribuciones que se causen en el Distri-
to, ni en los de contraregistro en las aduanas marítimas, por tenerse que pagar en las mismas
aduanas, como norque tampoco se causarán sobre los derechos que han sido suprimidos, co-
mo los de hipoteca, traslación de dominio, del tres por ciento de platas y real por marco de
minería; de manera que el millón y medio de pesos calculado como producto de la contribu-
ción federal, tendrá probablemente un rebajo de un veinticinco á un cincuenta por ciento. Re- n̂ivelación d0

mito á la cámara con relación á este asunto, dos comunicaciones que con fecha 9 y 25 del actual TullTlaBlgBad0"
(Número 40) me dirigió el administrador general del papel sellado, en que manifiesta que en
virtud de las reducciones mencionadas, es del todo insuficiente la cantidad asignada en el pre-
supuesto de egresos para giro y honorarios de los administradores subalternos de la renta, y
que es de absoluta necesidad aumentar estas partidas.

La dirección de contribuciones directas del distrito tuvo durante el último año fiscal un Dirección do con-
producto neto de $1.035,071 51 es. (Número 41.) De esta cantidad remitió á la tesorería ge- a"i Zw".
neral $454,150 72 es., á la administración del papel sellado $50,924 40 es., á la extinguida
gefatura de hacienda del distrito $296,158 59 es., al ministerio de Fomento $24,989 62 es.,
y al ayuntamiento $32,626 29 es.

La ley de presupuesto de ingresos quitó los derechos de traslación de dominio y de hipóte- cálculo desús P1o-
*• < - > * . " ductos on el presento

cas en el distrito federal; previno que se cobren en una sola cuota las contribuciones que que-aH"- .
daron subsistentes en el mismo, aumentadas con la federal. Es de creerse que sus productos se
nivelarán con la cantidad de quinientos mil pesos que en dicho presupuesto se han calculado.
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Administración La administración principal de rentas del distrito produjo en poco mas de diez meses, tras-

.1,1 atrito. curridos del 20 de Agosto en que se estableció, al 30 de Junio último (Número 42), la can-

tidad de $2.184,566 43 es. Los gastos de administración importaron $128,362 22 es. Del

sus productos. resto se enviaron á la tesorería general $1.030,193 34 es.; al ministerio de Fomento

$187,754 61 es.; al ayuntamiento de la capital $344,889 57 es.; á la administración del pa-

pel sellado $274,063 59 es. Estas cantidades manifiestan que respecto de la administración

principal de rentas del distrito, el presupuesto de ingresos del presente año fiscal estáaproxi-

mado á las entradas que probablemente tendrá dicha oficina.

Aduana» mnriti- Las aduanas marítimas son y seguirán siendo el ramo mas productivo de las rentas fede-

rales. El gobierno ha cuidado con el mayor empeño de reorganizarlas y hacerlas depender ex-

clusivamente del ministerio de hacienda. Hace poco que sometió á la cámara una iniciativa

slia rianta». en que propone reformas á la planta de algunas de dichas aduanas, que la experiencia ha de-

mostrado conviene adoptar para el mejor arreglo de aquellas oficinas. Sin embargo del grande

empeño que ha tomado para conseguir que los productos de todas las aduanas ingresen en

Aún no «ecomiiguo l as arcas nacionales, no ha podido aún obtener del todo este importante objeto. Tiene, sin em-

tol^ng^mrt'JZ bargo, la satisfacción de manifestar á la cámara, que ha adelantado mucho en sus trabajos a

este respecto, y que persistiendo como se propone, en su resolución firme de hacer cumplir

las leyes y de recobrar las rentas que pertenecen á la Federación, espera que con el apoyo

del Congreso se podría lograr el fin expresado durante el presente año fiscal.

Aduanas dd Koifu. De las aduanas del Golfo, sigue siendo la de Veracruz la mas productiva. Ella paga los

vcrncr.,7. habe re s de la 2* división de l ejército nacional , los gas tos de la reposición de los dos caminos

nacionales que unen á aquel puerto con esta capital, y hace remisiones considerables á la te-

•rampico :y Mata- sorería general. Las de Tampico y Matamoros están ya, como la de Veracruz, en plena po-
moroH.

sesión del gobierno y con sus productos se siguen cubriendo los haberes de la 3?- división y

se atiende á otros gastos públicos.

Aduanas doi Pací- Las aduanas del Pacífico no han estado como el gobierno deseara. Bien sea por la distancia
tico.

á que se encuent ran de la capital de la Repúbl ica , b ien por la costumbre de obrar con inde-

pendencia del ministerio de hacienda, ó por algunas práct icas abusivas in t roducidas en ellas,

Maguan. y mas rec ientemente por los serios disturbios que se susci taron en M a z a t l a n , y por i r re-

«nayma». gularidades cometidas en Guaymas, no han dado los resultados que son necesarios para que

el gobierno esté en posesión de todas sus rentas y para que estas produzcan los rendimientos de-

cretados por las leyes. A la vez que el gobierno hace esta franca manifestación, se complace en

decir que, durante el último año fiscal, ha mejorado muy notablemente la condición de aque-

llas aduanas, y que todo hace creer que en el presente llegarán á ponerse en el estado que

ahora guardan las del Golfo Para conseguir este resultado no omitirá el gobierno esfuer-

zo ni sacrificio alguno.
Aduanas do ía Las aduanas de la frontera del Norte han sido reorganizadas y hay fundadas esperanzas

rontera<e iOre. ^ l a aproximación de las lineas férreas de los Estados-Unidos á nuestra frontera
aumente considerablemente el tráfico por ellas, y lleguen á tener una importancia de que

DO ia frontera ,io ha<n carecido hasta aquí. Las de la frontera con Guatemala se encuentran en mala condición,

entre otros motivos, por el mucho contrabando que se hace por ellas. El gobierno se ocupa en

dictar las medidas necesarias para cortar este mal.

conveniencia a-. Una de l a s medidas que á juicio del presidente será mas eficaz para regularizar y uniformar
mandar visitadores ñ i x i , • J i j . i* • •

ia» «dm.nas. ios trabajos ae las aduanas, y para conseguir que sus rendimientos sean los que previenen
las leyes, y que todos ingresen al erario federal, es el envío de visitadores encargados de exami-
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nar las operaciones de todas ellas, de uniformarlas y de vigilar en el cumplimiento de las órdenes
del Ejecutivo, para que no se le defrauden los ingresos que le corresponden. El Gobierno ha
enviado ya á la cámara una iniciativa (Número 27) con este importante objeto, y no vacila
en reiterar la recomendación que tiene hecha para que se despache de preferencia.

La organización que ahora tienen las oficinas, hace que no haya ninguna encargada de glo- Necesidad de q«e
haya una sección en-

sar los ajustes de buques, hechos por las aduanas marítimas. La antigua junta de crédito °a
1X

a
8
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público estuvo encargada de estas funciones, y la experiencia demostró que sus trabajos á
este respecto, al paso que hacían mas cuidadosas á las aduanas, proporcionó algunas entradas
al erario público. Seria conveniente que en el ministerio de hacienda se estableciera una sec-
ción compuesta de dos ó tres empleados, encargados exclusivamente de glosar las cuentas de
ajustes de buques de las aduanas. Podría dárseles por toda compensación el tanto por
ciento de las cantidades que ingresaren en el erario en virtud de sus trabajos.

Las gefaturas de hacienda tuvieron un ingreso total durante el último año fiscal de $1.530,049 6 5 cle
G

n
6
d[

ft *"rBS ds hR'
es. por sus rentas naturales (Número 37.) En el presente año queda reducida la recaudación
de estas oficinas á los restos de las operaciones pendientes, pues los ramos que antes recau-
daban han sido suprimidos casi en su totalidad, por la ley de presupuesto de ingresos.

El presupuesto de egresos suprime la gefatura de hacienda de Campeche. Considerando supresión involun-taria de la de Campe-
que es ta supres ión fue involuntar ia y ocasionada ún icamen te por la p r e m u r a con que se for- che.
roo el p resupues to y siendo necesar ia la ex is tenc ia de aquel la oficina, á lo menos mien t ras al-
guna otra r ea sume sus funciones, el gobierno h a autor izado su continuación pagando sus habe-
res del fondo de gastos generales y comunes de hacienda, entretanto el congreso decide si
debe suprimirse definitivamente.

La diminución de los trabajos de las gefaturas de hacienda en la República, hace que la Diminución a« io«
trabajos en las gefa-

ímportancia y aun la necesidad de estas oficinas haya disminuido muy notablemente. El go- tu™» <'« hMi«nda
bierno se ocupa de examinar si conviene refundir las funciones de los gefes de hacienda en
los Estados, en algunos otros de los empleados federales, con objeto de procurar economías
al erario.

La administración de las casas de moneda corresponde desde el 1° de Junio último, al mi- casas de moned».
nisterio de fomento. Durante el año pasado estuvo á cargo del ministerio de hacienda.
En todo ese período no se arrendó ninguna á particulares, pues la experiencia ha demostrado gn̂ ."0<"T<)nd6 nln

que estos arrendamientos han sido mas gravosos que benéficos al fisco, y por el contrario, se
hicieron cesar casi todos aquellos cuyo plazo habia espirado ya, y se abrieron negociaciones
para hacer cesar otros.

Los productos de las casas de moneda y de los derechos de platas ascendieron durante el s™ productos.
segundo semestre del último año fiscal á $ 426,412 56; de cuya cantidad mas de tres cuartas La diminución en
partes las rindieron los impuestos del 3 por ciento á las platas y del real por marco de minería,
que fueron suprimidos por el Congreso en la leyde clasificación de rentas de 27 de Mayo último.

No dependiendo ya las casas de moneda del ministerio de hacienda, no me corresponde L&S casas de mone-
•. da pasaron al minis-

hacer indicaciones ningunas respecto de la legislación que convenga adoptar con relación á teri0 d0 f<™>™t°-
ellas.

El ramo de correos y los fondos propiamente llamados de fomento, instrucción pública y mf°°r
d^*e*peciftl'"y

cancillería, aparecen en esta memoria tomados de los datos existentes en los ministerios á quie-
nes correspondió su administración durante el último año, con objeto de hacer figurar sus pro-
ductos en el total de las rentas nacionales. Desde el I 9 de Julio han entrado todos ellos á la
tesorería gen eral, y en la memoria correspondiente al año actual, podrá dar el ministerio de ha-
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cienda cuenta y razón de ellos y hacer las indicaciones que convengan para su mejor adminis-

tracion.

puntualidad con Merced á estas entradas, á la pureza con que se han administrado los fondos públicos, á la
que se hicieron loa x

pagos en ci último mfiexibilidad con que, sin una sola excepción, se ha^seguido el sistema de no hacer negocios de

agio para conseguir recursos, y á pesar de haberse alterado la paz en el último año en algu-
nos lugares de importancia, bajo el punto de vista de las rentas nacionales, fue posible hacer
con una regularidad inusitada, casi todos los pagos que están á cargo del erario federal. Por
la primera vez en muchos años se ha visto, en efecto, repetido en una serie de meses que
comprende todos los de la mala estación en los puertos, que la tesorería general haya pagado
íntegramente sus haberes, por quincenas cumplidas á la lista civil, y por quincenas adelanta-
das á la militar. Los empleados y la parte del ejército que por no residir en la capital no re-
ciben sus pagos de dicha oficina, no han estado atendidos con menos puntualidad.

Este feliz resultado de que la nación tiene motivo para felicitarse, y que ha hecho sentir
el crédito de la república, no se debe solamente á la circunstancia de no separarse ya en las
aduanas marítimas el fondo destinado al pago de las convenciones extrangeras y deuda con-
traída en Londres, supuesto que en otras varias ocasiones antes de ahora, dejó de separarse
este fondo por decreto del congreso ó por orden del ministerio de hacienda, y sin embargo la
situación del erario nunca llegó á verse como en la actualidad.

NO «o ha podido pa- Si el producto de las rentas nacionales hubiera permitido pagar el interés de la deuda pú-
gar el intorea do la . . . , . -

iwiuda. blica, la situación del erario nabria llegado a la períeccion que debe apetecerse, y sena ya
tiempo de que el congreso se< ocupara en reducir algunos impuestos, para poder disminuir las
contribuciones que pesan sobre la nación. Pero desgraciadamente los productos del erario no
han sido tales que hayan podido rendir lo suficiente para cubrir el interés de la deuda.
Es cierto que se ha aplicado durante el último año fiscal, una cantidad subida, al pago de
esta, y que de hecho se ha amortizado una suma considerable de ella; pero también lo es que
esta cantidad no habría bastado para pagar el interés de la parte de la deuda que lo vence, y
que no habría justicia para preferir en el pago del ínteres á una parte de la deuda consolida-
da con perjuicio de la otra.

KI erario osta ya El mayor adelanto á que por ahora debemos aspirar en el sistema rentístico, es la nivelación
cerca de nivelar sus . 1 , j n i i •

ingresoscon suegro- de los ingresos con los egresos: estamos ya cerca de ella, y el gobierno espera que con la consoli-
dación de la paz, con el renacimiento de la confianza pública y el restablecimiento del imperio
de la ley, del orden y moralidad en la nación y las oficinas federales, se adelantará mas, durante
el presente año, en este importante objeto, que ojalá pueda conseguirse sin necesidad de gravar
á la nación con nuevas contribuciones. Pero sí cree de su mas estricto deber manifestar con
lealtad al Congreso, que si no propone el establecimiento de nuevos impuestos para alcanzar
el equilibrio apetecido, y que si reconoce que la nación está gravada con altas contribucio-
nes y que conviene disminuir estas, cuando la paz y bienestar de la república lo permitan no
considera juicioso el que con el deseo de mejorar lo existente se hagan cambios súbitos que
no podrán menos que destruir lo que existe, creando en su lugar recursos ilusorios.

peiigro de derogar L a s manifestaciones que hicieron diferentes Estados contra algunos impuestos federales, en
Z*°e*!teZ virtud de las cuales el Congreso los derogó ó disminuyó en sus sesiones pasadas, fueron sin

duda atendibles; pero á juicio del gobierno, es de mayor importancia y trascendencia la con-
servación de la paz pública, y esta apenas podría mantenerse si con disminuir algunas de las
rentas actuales, ya fuera suprimiéndolas enteramente ó ya sustituyéndolas con otras de un
producto dudoso, se redujeran mas ó menos considerablemente los ingresos del erario. Elgo-
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bierno reconoce que hay mucho que mejorar en el sistema de impuestos que rige en la repú-
blica: no cede á nadie en su deseo de tomar parte en la grande obra de reformar esta legisla-
ción; pero cree que debe sacrificarlo todo á la paz de la nación, y que mientras esta no se en-
cuentre sólidamente afianzada, no es tiempo de pensar en reformas radicales, que tienen el
gran peligro de destruir lo que existe, sin establecer nada real que lo sustituya.

El gobierno cree también de su deber manifestar con lealtad á la cámara, que no considera Dificultad do roas,,-
<~J •*• niir el pago do la den-

que con los impuestos que actualmente se cobran en la nación, sea posible reasumir el pago ^aJtfs
 uuovos hn"

del interés de la deuda. Para conseguir este resultado, seria necesario, á juicio del ejecutivo,
ó imponer nuevas contribuciones, ó esperar á que la consolidación del orden y la paz en la
república haga posible la reducción del ejército y de los gastos que él ocasiona, á no ser que
se consiguiera desarrollar súbitamente los grandes elementos de la nación, en cuyo caso el
importe de los impuestos actuales daria lo suficiente para satisfacer esa necesidad.

La paralización de giros mercantiles, ocasionada por el empobrecimiento y malestar que ha vaitade ocupación
^ x x »/ x para varios ciudada-

producido una larga cadena de guerras civiles, coronada con la intervención extrangera, ha mw

motivado la suspensión de los trabajos en varias de las fábricas de hilados establecidas en el
Distrito y sus inmediaciones, la diminución en los de otras, y la baja de los jornales en todas.
Esto, como era natural, ha dejado á un número considerable de familias sin ocupación y sin
los medios de proporcionarse la subsistencia, contribuyendo grandemente á agravar la mala
situación de las clases menesterosas. El gobierno se ha ocupado seriamente de remediar es-
tos males. Los dueños de fábricas y los trabajadores concurrieron á una junta que tuvo lugar
en el ministerio de hacienda. Se han enviado ya algunos expedientes sobre este asunto á la
Cámai'a, la que en ejercicio de sus atribuciones, podrá contribuir á remediar estos males.

El gobierno cree que una de las maneras mas eficaces de mejorar la mala situación que ac- conveniencia do
buscar ocupación ala

tualmente se nota, es buscar ocupación y medios de subsistencia á una clase numerosa de clM0 menesterosa do
7 "• " la sociedad.

nuestros conciudadanos, que se halla ahora sin encontrar trabajo. Bajo este aspecto son doble-
mente ventajosas las obras públicas, de reconocido interés general, que ha emprendido el go-
bierno, en las cuales se invierten cantidades de consideración, y otras que debían estar ha-
ciéndose en virtud de decretos expedidos por el ejecutivo, cuando estaba investido de faculta-
des legislativas.

Deseando el gobierno aliviar la condición de los habitantes del Distrito, á quienes ha afecta- iniciativa sobren»-
go fio rezagos do laa

do, como á los demás ciudadanos de la república, la guerra extrangera, conciliando al mismo contribuciones oxt™-
. ordinarias en el Dis-

tiempo lo que exige la justicia y la consideración á los ciudadanos puntuales en el pago de los tlit0

impuestos, sometió al Congreso la iniciativa (núm° 25) en que se propone condonar los rezagos
que no pasen de cincuenta pesos, de las contribuciones extraordinarias de guerra, decretadas
por el general en gefe del ejército de Oriente, y el pago de los que excedan de esta suma, en
dinero y créditos de los reconocidos por las secciones liquidatarias y contaduría mayor de
hacienda. De esta manera cree el gobierno que, al paso que se favorece álos ciudadanos del
Distrito que no han podido satisfacer esos impuestos, se provee á la amortización de una par-
te de los títulos de la deuda nacional.

La ley de 4 de Febrero de 1861, que reglamenta las contribuciones directas en el Distrito, uefoma. ¿i»
" . do4do Fobrerc

tiene, á juicio del gobierno, cláusulas que no pueden considerarse como enteramente equita- i861

tivas, y deseoso de conseguir que las contribuciones directas pesen con igualdad proporcional
sobre todos los habitantes del Distrito, se ocupa de preparar la iniciativa de una ley que sus-

• tituya á la ley de 4 de, Febrero, y que será oportunamente remitida a] Congreso,

F o b r tí r o d o
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importocdona» Nuestro sistema de contribuciones directas es aún muy imperfecto é ineficaz, por causas
nuestro sistemado t i i j .
contribuciones direc- « u e n o e s necesario enumerar aquí Los mas obvios principios de este ramo se han desaten-
tas.

dido, en parte, porque los trastornos consiguientes á las guerras civiles no han permitido otra
Tmbajos para me- c o s a j£ a v motivo, sin embargo, para esperar que con el restablecimiento de la paz y el ór-

jorarlo. J

den, pueda obtener el ramo de contribuciones directas, entre nosotros, la perfección y equidad

que tiene en otros países.
con fi»c a dono* y Las circunstancias de la guerra obligaron al gobierno á expedir la ley de confiscación, de

16 de Agosto de 1863. Esta se cumplió en lo general con la mayor moderación, y su rigor fue
obior- muy considerablemente atenuado por la de 12 de Agosto de 1867, que" sustituyó con multas la

confiscación decretada en la primera. Desde que terminó la guerra y cambiaron las circuns-
tancias, el gobierno ha manifestado gran lenidad en la aplicación de estas multas.

Formación do un En la memoria que tuve la honra de presentar al Congreso el 31 de Enero último, le ma-
nuevo arancel. * . * > -i -i -i • • i • -i /» i i

nifesté la necesidad que a juicio del gobierno existía de formar un nuevo arancel que al paso
que hiciera mas productivas las rentas públicas aceptando en él sanos principios económicos,
facilitara las operaciones del comercio de buena fé y simplificara el sistema rentístico que
ahora existe. También informé al Congreso que el gobierno habia nombrado una comisión
encargada de formar el proyecto de arancel. Esta comisión se ha ocupado desde su nombra-
miento de desempeñar el delicado encargo que se le confió, y según ha manifestado en lo par-
ticular, está ya en vísperas de concluir sus trabajos. Persuadido el gobierno de la importan-

D i fi c u 11 ailos quo

hay para que empioco c i a ¿ e e s t e asunto, se propone considerarlo con toda la atención y el interés que su naturale-
í estar vigente antes

de un año. z a e x i g e , y an tes de concederle su aprobación, oirá la opinión de las aduanas principales de la

repúbl ica , de la prensa y del comercio nacional y ex t rangero . E n todo caso, no es probable

que el nuevo arancel p u e d a comenzar á t ener efecto an tes de un año .

solicitud para que E l gobierno del Es t ado de Sonora ha solicitado que se abra al comercio ex t r ange ro el puer -

il̂ ibertad. to de La Libertad en el golfo de Cortés. La apertura de este puerto podrá ocasionar ventajas
positivas á aquel Estado y á la nación en general, pues será probablemente la vía de comu-
nicación con el territorio de Arizona, en donde está tomando la minería grande incremento. El
gobierno se ocupa de examinar cuidadosamente los antecedentes de este asunto, para obrar en
la órbita de sus facultades, de la manera que lo crea mas conveniente á los intereses nacionales.

junta do minería. Deseando el gobierno protejer en cuanto de él dependa y sea compatible con los intereses
del erario nacional el ramo de minería, que es una de las fuentes principales de riqueza de la re-

su nombramiento pública y á fin de facilitar el desarrollo en toda la extensión de que es suceptible, nombró una
junta compuesta de mineros y de personas de reconocida ilustración, encargada de examinar este
punto y proponer las alteraciones en la legislación rentística de minería, que favorezcan el
desarrollo del ramo sin empobrecer á la hacienda pública. Para esta junta se invitó un represen-

s<i informe tante de cada uno de los Estados mineros de la República. En el último período de sesiones
del Congreso tuve la honra de presentarle el resultado de los trabajos de la junta, hacia el
cual creo conveniente llamar de nuevo la atención de la cámara.ecretos doi El objeto del Congreso al derogar unos y disminuir otros, de los impuestos sobre la minería

congreso en favor de # _

ía minoríatuoron nu- en sus ultimas sesiones, ha sido nulificado en parte, porque los principales Estados mineros,
lineados por los Es- _ í i. x i. r j
tBdos- los restablecieron desde luego para su erario particular.

inidtttiva sobre El gobierno, que tiene un positivo deseo de fomentar este importante ramo de la riqueza
exportación de piedra _ ^

mineral. nacional, se ocupa en madurar un proyecto de ley sobre exportación de la piedra mineral que no
costea beneficiar en la República, el cual será sometido al Congreso á la mayor-posible breve-
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dad, y con el que se cree que se reanimará considerablemente la minería, dando aliciente ú

capitales extrangeros para que se inviertan en nuestras empresas mineras.

Al navegar en nuestras costas se hace notar la falta de faros que señalen á las embarca- x«̂ ¡<i;><i ** ««•
Mecer alguno* faros

ciones que vienen á traficar con nosotros, los bajos, arrecifes y otros puntos peligrosos. La ca- °" uui'slra«ciwt!is-

dena de desgracias que ha afligido á nuestra patria, ha podido ser excusa suficiente para des-

atender hasta aquí esta grave necesidad; pero restablecida la paz en la nación, se hace in-

dispensable establecer nuevos faros, tanto en nuestras costas del Golfo como en las del Pací-

fico. Los arrecifes de los Alacranes, en la costa de Yucatán, son acaso los que necesitan de En los Ai«<-™«>s.

un faro mas urgentemente.
La administración principal de rentas del Distrito lia formado un estado de los efectos ex- Efectos nacionales

y extranfreroa intro-

trangeros que para su consumo fueron introducidos á esta capital durante el último año fis- <ludilu3 cu ul DisUi-

cal, según los documentos aduanales que los han protegido en su tránsito, y otro estado se-

mejante que comprende los efectos nacionales. Estos importantes documentos ponen de ma-

nifiesto no solamente el número de piezas introducidas, su peso y medida, sino el importe to-

tal de los impuestos federales y municipales que han satisfecho. La Cámara encontrará estos

dos estados (Números 43 y 44) entre los documentos que tengo la honra de remitirlo con

esta memoria. Es muy loable el empeño de algunas oficinas por reunir los datos necesarios

para formar la estadística hacendarla de la república.

Uno de los objetos á que con mas empeño se ha consagrado el gobierno durante el período D«uaa
 P<M¡<»-

que comprende esta memoria, es á la amortización de la deuda pública. Los resultados que su amortizado...

ha conseguido son verdaderamente satisfactorios. El sistema de almonedas, decretado por ror almonedas.

la ley de 30 de Noviembre de 1867, se puso en práctica en cuanto lo permitieron las aten-

ciones del erario. Del 10 de Febrero al 28 de Mayo de 18G8, se verificaron cuatro almone-

das para amortización de bonos de las extinguidas convenciones española é inglesa, y cinco

para la de bonos y certificados de la deuda interior. En las primeras se emplearon $204,995,

y con esta cantidad se amortizó la suma de $1.098,414 15 es. A las segundas se aplicaron

185,842 33 es., y con esta suma se amortizaron $1.026,827 61 es. Con $290,837 33 es., se cantidad «moni,

consiguió, pues, amortizar en nueve almonedas la cantidad de $2.120,241 76 es. (Núm9 34.)

El gobierno destinó á la amortización de títulos de la deuda interior, por medio de almo-

nedas, una cantidad menor que la destinada para la amortización de bonos de las extinguidas

convenciones, porque estos no tenían mas modo de amortizarse que las almonedas, mientras

que aquellos títulos se han amortizado de otras varias maneras, bien pagando algunos en efec-

tivo, ó bien recibiendo otros como dinero en operaciones de nacionalización ó en pago de cier-

tos impuestos federales. Comparando la suma total de dichos títulos que se amortizó durante

el último año, se verá que es muy superior á la representada por los bonos de las extin-

guidas convenciones.

Las almonedas produjeron, ademas, el importante resultado de dar valor á los títulos de la Bncn08 ICSU|tado»
, T ^ T . _ _ . _ - I - I J * * I • • i ^ las almonedan.

ueuda nacional, que apenas lo teman. Los bonos de la extinguida convención inglesa, que se

remataron en la primera almoneda al 281 por ciento, llegaron en la última á 37 por ciento, y
l o mismo pasó, en proporción, con los otros títulos de la deuda pública.

Remito á la cámara los datos que ha mandado al ministerio de hacienda [Número 45] la Estíldc „,,„„, ,,0 ,„

persona encargada de formar la cuenta del imperio, sobre el estado que guarda actualmente la "m v0!£ll""gera'

Parte de la deuda nacional representada por bonos de las extinguidas convenciones inglesa y

española y de los expedidos á los acreedores de la deuda que México contrajo en Londres.
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Bonos do ía deuda La cantidad total de bonos de la deuda interior consolidada al 3 y 5 por ciento y de certi-
interior amortizados. f ^

ficados de bonos que se amortizó en la tesorería general durante el ultimo ano fiscal, ascien-
de á $853,345 42 es. (Número 35), incluyendo los amortizados en almonedas y operaciones
de nacionalización.

pago de ministra- j ^ cantidad total que se ha pagado por cuenta de alcances y en abono de créditos reCOnO-
cioneB hechas sil ejér- J. x o l •/

cito y de alcance,. c i d o s p o r ministraciones hechas al ejército, asciende á $935,511 80 es., de los cuales
$458,030 14 es. se han pagado por ministraciones hechas al ejército nacional durante la
guerra de intervención, y $376,901 63 es. por alcances de militares, á la mayor parte de los
cuales se les pagaba el todo ó parte de su crédito porque se retiraban del servicio, habiéndo-
se atendido á todos los que se han presentado lo mismo que á los empleados civiles, con la
equidad que ha permitido el estado del erario.

Bonos expedidos La cantidad de bonos expedidos directamente por el supremo gobierno durante la guer-
por el Gobierno. ' . . .

ra para negociarse en el extrangero, es de millón y medio de pesos. Esta emisión se hizo
en San Luis Potosí en Noviembre de 1863, y los bonos fueron llevados á Europa por el
Sr. Teran para usarlos en compras de armas y consecución de recursos. Todos ellos, con excep-
ción de $72,000, han sido recobrados ya, sin gravamen ninguno para la nación, y existen amor-
tizados en la tesorería general. Los $72,000 restantes no se han recobrado aún, por no ha-
ber regresado de Europa la persona á quien se encomendó de su conducción; pero no han sido
enagenados, y no tardarán ya en recibirse.

Bonos expedidos El Sr. D. Gaspar Sánchez Ochoa expidió en San Francisco, en Agosto de 1865, con au-
chez ochoa!P"r an torizacion del gobierno, la cantidad de $10.000,000 en bonos. Aunque no llegó á venderlos,

los obligó de manera que pudieron haberse perdido para la nación. Con un gasto considera-
ble se ha conseguido recobrar $9.500,000 de estos bonos, que existen cancelados en la teso-
rería general, con excepción de una partida que naufragó en su tránsito de Nueva-York á
Veracruz. Los $500,000 restantes no han sido-recogidos aún por dificultades de forma que
se han suscitado en Nueva-York, pero que probablemente á esta hora habrán sido subsa-
nadas.

Bonos firmados por Los bonos firmados por D. José María de Jesús Carvajal de que se dispuso en los Estados—
D. José M. de Jesús u u

carvajal. Unidos, ascienden á $2 .925 ,450 . E n esta cantidad se comprende $1 .000 ,000 en bonos que el

general Carvajal ofreció á la casa de los Sres. J o h n W. Coiiies y C^, que hicieron de agentes

en la venta de los bonos, por sus trabajos en realizar estos, con arreglo al contrato que firmó

con ellos el mismo Sr. Carvajal. Pareciendo m u y subida esta comisión, el gobierno consiguió

por medio de un convenio con dicha casa, que previa una indemnización pecuniaria por los

gastos que erogó en provecho de la República, devuelva la mitad del- millón referido, lo cual

deja reducida á $2 .425 ,450 , la deuda contraída en los Estados-Unidos durante la guerra de in-

tervención. E l gobierno habría hecho un esfuerzo supremo para pagar el interés de estos bonos,

atendiendo á la naturaleza privilegiada de ellos, si no fuera porque, como he dicho ya , le ha

parecido injusto preferir á unos con perjuicio de los otros, y porque sus circunstancias no le

han permitido pagar el interés de todos. Sin embargo de esta imposibilidad, ha reducido esta

deuda en una sex ta par te durante el últ imo año.

pago de redama- E l gobierno ha amortizado ademas una cantidad considerable de reclamaciones que ciuda-

danos de los Es tados -Unidos tenían en contra de la nación.

sumas amortiza. Reuniendo, pues, todas las cantidades que se han amortizado de los diferentes t í tulos de
dfl.8.

la deuda nacional, resulta lo siguiente:
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Por la tesorería general, en remates $2.120,241 76 es.
Por la misma oficina de operaciones de nacionalización y por

multas, &c, &c 172,481 52 „
Por la misma oficina en pago de alcances, ministraciones he-

chas al ejército, &c, y otros certificados de las secciones
liquidatarias 933,511 80 „

En los Estados-Unidos 500,000 0 0 , ,

Total $3.726,235 08 es.

Si se cuentan los bonos que no llegaron á venderse, pero que fueron obligados por el Sr. cantidad total
Sánchez Ochoa, y cuya redención ha ocasionado gastos considerables, y los emitidos en San
Luis, la cantidad amortizada ascenderá á $14.654,235 08 es.

Las dos secciones creadas por la ley de 20 de Agosto de 1867, han estado encargadas de Créditos presenta-
x •> B 7 ° dos ante las dos soc-

liquidar los créditos provenientes de la guerra de intervención y los llamados flotantes han fun-ciones 1¡|iuidatarias-
cionado hasta aquí de concierto con la contaduría mayor de hacienda y crédito público, á satisfac-
ción del gobierno y de la nación. A la primera, encargada de reconocer y liquidar los créditos
emanados de la guerra, se presentaron hasta el 30 de Junio (Número 24) reclamaciones por
$3.406,802 44 es., de las cuales se reconocieron $809,357 64 es., se desecharon $544,967 50 c*s.,
quedando pendiente $2.052,477 30 es. A la sección 2* encargada de liquidar la deuda flotan-
te anterior á la intervención, y de hacer las liquidaciones de sueldos, se presentaron reclamacio-
nes (Número 25) por $1.614,199 89 es. de las cuales se reconocieron $267,451 74 es., se dese-
charon $84,507 95 es., y quedan pendientes $1.262,240 20 es. De las cantidades reconoci-
das ha sido pagada una parte considerable en almonedas y fuera de ellas. El término concedido
para la presentación de créditos en ambas secciones espirará el 19 de Noviembre próximo.

Uniendo la cantidad reconocida por la 1* sección liquidataria, que representa propiamente costo de u guerra
r X 7 X X X X d ( J ¡ n t e r v c n < , i o n i

los gastos de la guerra de intervención, con la cantidad de bonos expedidos en los Estados-
Unidos, por el Sr. Carvajal, se obtendrá el satisfactorio resultado de que una guerra desas-
trosa y de mas de cinco años, en que las armas de la República tuvieron tantas vicisitudes,
consiguiendo al fin un triunfo completo, no ha gravado hasta ahora á la nación mas que en
la cantidad relativamente pequeña de $3.834,807 64 es., sin contar con los créditos pendien-
tes, alguna parte de los cuales serán probablemente desechados. Este resultado parecerá
todavía mas sorprendente si se compara con los gravámenes que habría sufrido la Nación,
si por desgracia hubieran llegado á prevalecer los esfuerzos de los malos mexicanos que se
unieron al invasor extrangero para subyugar á su patria.

La comisión de tenedores de bonos de la deuda contraída en Londres, se dirigió el 14 de Abril Bonos mexicanos
' • i , . . . -, . e n Londres.

'Utimo al ministerio de hacienda manifestando el deseo de abrir negociaciones con el gobierno
le la República para el arreglo del crédito que tienen contra el erario. Por acuerdo del pre-
sidente les manifesté la buena disposición de que está animado el ejecutivo para hacer un
;onvenio equitativo con dichos acreedores. Hasta ahora no se ha presentado el agente que
ofrecieron mandar para el término de este asunto.

Uno de los créditos de naturaleza mas privilegiada que hay contra el erario nacional es, sin conducta de LaSU-
x " na Soca.

duda, el procedente de la ocupación de la conducta de Laguna Seca. Sin embargo de los deseos
f̂cl gobierno por amortizar al menos una parte de él, no ha podido conseguir hasta ahora este

°hjeto, en virtud de las dificultades que se han presentado para su liquidación y de los
arreglos que varios de los tenedores de él, hicieron con los agentes de la intervención. El
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gobierno lia creído, pues, que rsu primer deber era procurar la liquidación de dichos cré-
ditos y el examen de los que fueron presentados á los agentes de la intervención, para ocu-
parse después de su amortización, con la preferencia que fuera posible.

T-ian para d ano- jjjjg cuestiones que entraña el crédito público en México son muy graves y trascendentales,
glo dol crédito ¡lúbli- -1 •"• " *-

c"' y la solución que se les dé no podrá menos que influir muy poderosamente en el porvenir
de la nación. Persuadido el gobierno de la importancia de este asunto, se ocupa en meditar
una combinación que pueda satisfacer todos los intereses y elevar el crédito público á mayor
altura de la que ha tenido hasta aquí, para someterla oportunamente al congreso. Creyendo
prematuro lo que respecto de este asunto pudiera decirse desde ahora, el gobierno se reserva
tratar de este punto en una exposición especial que se someterá á la cámara cuando se ha-
ya acabado de madurar el proyecto, por cuyo medio se propone el ejecutivo satisfacer to-
dos los intereses legítimos, y vindicar el crédito de la nación. Para esto se necesitará
reunir primero todos los datos respecto del monto total de la deuda pública, y esperar á que
se terminen los trabajos de que están encargadas las dos secciones liquidatarias, de concier-
to con la contaduría mayor de hacienda y crédito público.

comisión para for- El ministerio de hacienda mandó reunir los archivos de su ramo, que la intervención había
irmr líi cuenta del Uu-

•nado imperio. dispersado en diversos edificios de esta ciudad, y hecha esta operación que ha tenido algunas

dificultades, y aun no se concluye enteramente, dispuso que se formara con los datos que hu-

biere, una cuenta general de los ramos de recaudación y distribución correspondientes al

tiempo que duró la intervención extrangera, que comenzó en Diciembre de 1861 con la ocu-

pación de Veracruz por las potencias aliadas, en vir tud del t ra tado de Londres de 31 de Oc-

tubre de 1 8 6 1 , y terminó en Junio de 1867 con la entrada en la capital de las fuerzas de la

república. L a cuenta es tá y a formada, y t an luego como so concluya su impresión se enviará

á la cámara. Ademas de la importancia histórica y estadística que pueda tener este trabajo,

resal tan algunos hechos importantes, respecto de los cuales el gobierno cree conveniente lla-

mar la atención del congreso.

cantidades perciu. E l orden de cosas creado por la intervención, dispuso en el período referido, de ingresos

don. ordinarios y extraordinarios, que importaron la suma líquida de $105,377,250 en esta forma:

Prés tamos de París $ 32.000,000

Aduanas marítimas.

Sus ingresos de 61 & 66 31.706,104

Id . id. en 67 2.042,946 33.749,050

Departamentos.

Aduanas interiores, de 61 á 66 % 18.750,000
Id. id. en 67 500,000 19.250,000

Oficinas generales.

lientas de 1861 á 1866 17.878,209
Id. en 1867 2.500,000 20.378,209

Total % 105.377,259
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El usurpador que trato de establecer la monarquía celebró dos empréstitos, é hizo diver- Monto total do i»
. deuda reconocida por

sas operaciones financieras que, según la balanza de la comisión de hacienda de Paris, fecha- »' «n'p*'-
da el 31 de Octubre de 1866, importaron en su totalidad 1,192.286,640 francos, sin incluirla
deuda antigua exterior de México, cuyo crédito' importa en dicha balanza 277.202,873
francos, á cuya suma debía agregarse el monto total de las reclamaciones francesas reconoci-
das por la intervención.

De la primera no ingresaron á México sino treinta y dos millones de pesos escasos, y al
menos veintisiete de estos lo fueron virtualmente, pues se aplicaron al pago de tropas y otros
gastos de los franceses y de las muchas legaciones establecidas por el usurpador en Europa;
de manera que el ingreso efectivo en lo que se llamo caja.central, no pasó de cinco millones.
Por esta pequeña suma se quería hacer responsable á la nación de una deuda inmensa y del
pago de un rédito anual superior á la posibilidad de satisfacerlo.

Si las intrigas de los europeos hubieran prevalecido, esta operación, la mas ruinosa de
cuantas ha podido hacer gobierno alguno, habría acabado por arruinar á México, haciéndolo
también, por un período indefinido, tributario de la Francia.

Comparados estos terribles gravámenes criados con el fin de esclavizar á México y hacerlo tri- referencia 0 n t r«
1M :*rav;unenes do la

butano de un déspota extrangero, con los gastos de la guerra sostenida por la República en de- «.-publica y i™ «M
fensa de su autonomía y su independencia, se nota una diferencia muy considerable en favor
de la nación, que será uno de tantos títulos que han hecho acreedores á las bendiciones de la
posteridad, á los esforzados patriotas que contribuyeron al triunfo de la causa nacional.

El presupuesto del llamado imperio para el año do 1866 subia a la suma de cuarenta y Kí'•••••™c¡a ™trc ei
•"• r L L J pi-ratipuesto lie la Re-

ocho millones de pesos, mientras el decretado para 1868 por el congreso nacional, no llega á i"'i'ilica y io* <ioi ua-
J- ' r L O 7 o mudo importo.

diez y nueve millones, resultando entre los gastos del sistema republicano y del monár-
quico en México, una diferencia de treinta millones anuales. Aun cuando se aumenten con
cinco ó seis millones que importen los gastos de los Estados en su administración interior,
siempre resultaría á la nación un ahorro anual de $24.000,000.

El gobierno francés fijó el importe de las reclamaciones por daños y perjuicios originados »'ti:imati.n«
francesa.*; presentada*

á subditos franceses, en la suma de setenta millones de francos, sin incluir la reclamación de :l Ia intervención.
la casa de J. B. Jecker y C* Una comisión mixta, compuesta de mexicanos y franceses, se
instaló en la capital después de la ocupación, y las reclamaciones que se le presentaron as-
cendieron á la suma total de 131,438,147, según los datos oficiales que existen en la sec-
ción encargada de formar la cuenta. La comisión mixta desechó multitud de reclamaciones
que importaron la suma de $25,065,037 quedando admitida solamente la suma de $ 6.373,110,
es decir, sobre treinta y dos millones de francos, ó lo que es lo mismo, una mitad menor de lo
que habia reclamado desde el principio de la cuestión el gabinete de las Tullerías. Todavía de
esta suma la comisión mexicana desechó una gran cantidad por falta de justicia y de compro-
bación. Todo esto, que pasaba bajo la dominación y la presión de las fuerzas francesas, que se
ejercía sobre el usurpador mismo, es la mas completa justificación de la República y déla exa-
geración de los reclamantes, que no pudieron encontrar apoyo ni aun entre sus mismos agentes
y mientras tuvieron una dominación parcial, momentánea y pasagera en parte de nuestro país.

Tales son los resultados generales de este trabajo, que en sus pormenores podrá examinar Resumen.
dentro do poco la cámara; y tales los títulos que fundados en la lógica irresistible de los he-
chos tienen los buenos mexicanos y la nación, para congratularse del resultado y obtener el res-
peto y la consideración del género humano cuando imparcialmente entre al examen y al aná-
lisis de este importante período ds nuestra historia.
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conclusión. Esta es, en resumen, la situación de nuestra hacienda. El gobierno reconoce que hay mu-
cho que mejorar en ella, no obstante que hasta ahora se han conseguido resultados plausibles.
Tiene la resolución firme de consagrarse con voluntad inflexible á la reforma de los abusos
que existen, y á la mejora del sistema actual. Con la eficaz y sabia cooperación del congre-
so, á quien la constitución hace arbitro en esta materia, el ejecutivo abriga la esperanza de
que mejoren en lo futuro el crédito y la hacienda nacional, lo cual será una garantía mas de
la consolidación de la paz, bienestar y prosperidad de la República.

México, Setiembre 28 de 1868.

M. ROMERO.

Al Congreso de la Uunion.
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., 26.—Iniciativa sobro rezagos do contrilmcione.i extraordinarias.

»

„
J7

51

í?

13
14
15

16
17
18
19
20
21
22
23

24
25



N" 27.—Iniciativa sobre visitadores de aduanas y pagadores del ejército.
., 28.—Iniciativa sobre el establecimiento de una sección de fondos especiales en la tesorería general.
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„ 39.—Noticia general de los productos y gastos de dicha renta en el mismo año.
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rante el último año fiscal.
,, 42.--Estado general y corte de caja de la administración principal do rentas del Distrito durante
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México, Setiembre 28 de 1868.



NUMERO 1.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.

er

CIUDADANO MINISTRO:

La sección 6? de este Ministerio tiene la honra de presentar á V. diez cuadros en que constan las
cantidades que han ingresado al tesoro nacional en el primer semestre del presente año.

La sección que ha sido creada últimamente, se ha visto en la imposibilidad de formar la estadística del
año económico, por la poca confianza que ha tenido en los datos del primer semestre y por lo incompleto
de ellos. En este año ha tenido que ocuparse á la vez de organizar sus trabajos para poder obtener en
lo sucesivo un resultado satisfactorio respecto de la estadística financiera, y de formar los cuadros rela-
tivos al primer semestre del presente año, con entera sujeción á los datos oficiales que ha reunido, y con
los que le han proporcionado las secciones 1* y 8? de esta secretaría. Dichos cuadros, no son completos
porque faltan datos para llenarlos debidamente, y la sección ha preferido que no figuren en ellos algunas
oficinas, en todo ó en parte, á consignar datos que solamente estén fundados en cálculos que alejan la
verdad de la estadística; y por tanto, las cifras que en ellos constan son exactas. La razón que se acaba
de exponer hará notar que la suma de 10.143,897 pesos 16 centavos que consta en los cuadros estadísti-
cos es menor de la que realmente debe ser.

Las noticias que han ministrado las gefaturas de hacienda llaman extraordinariamente la atención por
la poca uniformidad de sus datos, la confusión en la diversa nomenclatura de los ramos de recaudación,
y el modo diverso de producirlas, especificadas unas y otras en total: de manera, que se ha tenido nece-
sidad de abrir una nueva casilla en los cuadros bajo el nombre general de «ramos sin clasificar.» Para
evitar en lo sucesivo este inconveniente, la sección ha remitido á las gefaturas el número conveniente de
planillas 6 esqueletos impresos para que devuelvan uno cada mes con sus datos respectivos. Ademas,
existen algunas gefaturas, como la de Tamaulipas, que casi nada recauda y recibe los fondos de las adua-
nas de Matamoros y Tampico, y otras que no han ministrado las noticias completas de los seis meses,
como la de Yucatán, que por causa de la última revolución de la península dejó de dar las relativas á
Enero y Febrero; de la gefatura de la Paz falta la de Enero; de la de Sonora la de Junio, y de las de
Guerrero y Sinaloa faltan absolutamente todas.

Las leticias de las aduanas marítimas que constan en el cuadro núm. 7 son completas.
Con respecto á las oficinas de ensaye de las casas de moneda, algunas no han ministrado los datos de

la contribución federal; la de Chihuahua no remitió los de Abril y Junio, y se carece absolutamente de las
noticias de casi todas las demás oficinas, como la de Jesús María, Sombrerete, Guadalupe y Calvo, Ba-
tosegachic, &c.

7



La administración de correos ha producido muy pocos datos, pues faltan los que corresponden á las
oficinas subalternas y á algunas de las principales, y por consiguiente el cuadro núm. 6 es incompleto y
muy baja la cantidad de los ingresos, cuya circunstancia proviene de que la dirección general, según ha
manifestado, se ocupa actualmente de la organización de sus oficinas. Por tanto, es de presumir con bas-
tante fundamento que en lo sucesivo aumenten de una manera notable las entradas del correo.

La oficina del papel sellado remitió á esta secretaría un cuadro estadístico en que constan sus ingre-
sos, y que en copia acompaño á los formados por la sección. En opinión de esta, la cantidad á que dicha
noticia hace ascender la total es muy baja si se atiende á la suma de las rentas federales, con quienes la
del papel sellado está íntimamente ligada como contribución federal.

El cuadro núm. 2 comprende la entrada de caudales por ramos especiales; las oficinas respectivas han
ministrado sus datos oficiales, y por consiguiente deben reputarse como exactos.

El cuadro núm. 1 abraza el resumen de todas las rentas federales.
Para poder apreciar debidamente el monto de estas rentas, se deben considerar los ramos que las for-

man separadamente. Los permanentes como los de internación, importación, contraregistro, &c, y los
eventuales, como confiscaciones, multas, &c, aunque con mas precisión los primeros que los segundos,
proporcionan el medio para hacer aquella apreciación; mas no así respecto de otros ramos, como los de
la de la desamortización, secuestros, &c, que por su propia naturaleza deberán ir disminuyendo progre-
sivamente hasta desaparecer completamente.

Por otra parte, la disminución de impuestos con arreglo á la última ley de clasificación de rentas pue-
de hacer disminuir las rentas nacionales en una cantidad que no bajará de un millón quinientos mil pesos
anuales; pero el Gobierno cuenta en sustitución del contingente de los Estados, que casi era ilusorio con
el 25 por ciento sobre las rentas de los Estados, que será efectivo, y ademas con todo el derecho de con-
traregistfo. A pesar de esto, la sección no puede asegurar si en el siguiente semestre producirán las ren-
tas federales la misma cantidad, tratándose de las recaudaciones con arreglo á la nueva ley de clasifica-
ción de rentas.

México, Setiembre 25 de 1868.

ANTONIO GARCÍA Y CUBAS.



NUMERO. 2.

RENTAS FEDERALES.
Noticia de los caudales que han producido en el p r i m e r semestre de 18O8.

GEFATURAS DE HACIENDA.

Aguascalientes 12.816 03
Baja-California 1.656 00
Colima 10,143 60
Coahuila., 14,947 71
Chiapas 8,175 84
Chihuahua 4,770 32
Campeche 5,526 15
Durango 3,570 84
Guanajuato 21,712 89
Guerrero „ „
Guadalajara 20,919 58
México 69,714 35
Michoacan 108,566 25
Nuevo-Leon 29,361 16
Oaxaca 59,844 40
Puebla 114,054 40
Querétaro 30,643 43
San Luis Potosí 11,655 55
Sonora 11,044 99
Sinaloa ,, „
Tamaulipas 5,549 08
Tlaxcala 3,551 82
Tabasco 12,432 89
Veracruz 81,807 13
Yucatán 17,514 44
Zacatecas 137,162 27

Suma 797,141 12
Deducciones según el

cuadro núm. 1 278,294 40

Producto líquido. 518,846 72

ADUANAS MARÍTIMAS.

Acapulco 104,562 43
Campeche 59,230 79
Goatzacoalcos 11,007 45
Guaymas 461,187 04
Isla del Carmen 46,057 32
Manzanillo 897,717 80
Mazatlan 874,571 90
Matamoros 248,247 47
La Paz 132,444 19
Puerto Ángel „ „
San Blas 87,923 35
Sisal 107,325 96
Tabaaco 59,798 61
Tonala 2,104 17
Tampico 1.001,354 73
Túxpan 27,176 58
Ventosa. 12,073 39
Veracruz 2.693,787 76

ÍDEM FRONTERIZAS.

Monterey Laredo.... 2,503 86
Mier 15,886 89
Presidio del Norte... 38,600 99
Piedras Negras 67,387 48
Paso del Norte 10,580 15
Camargo 7,295 57
Reynosa 541 06
Zapaluta 7,403 24
Comitan ,, „

Suma 6.977,670 18
Deducción según el

cuadro núm. 2.... 1.030,966 56

Producto líquido. 5.946,703 62

CASAS DE MONEDA.

Alamos 5,836 77
Hermosillo 17,584 86
Culiacan 11,650 96
Üosalá 1,751 04
Chihuahua 23,440 41
Durango 16,721 43
Guadalajara 19,360 63
Guanajuato 122,342 12
México 116,860 89
Oaxaca 5,297 59
San Luis Potosí 54,603 51
Zacatecas 128,673 36

Suma 524,123 57
Deducción según el

cuadro núm. 3.. . 95,823 15

Producto líquido... 428,300 42

RECAUDACIONES DEL DISTRITO.

Administr"" de ren-
tas 1.026,315 26

Contribuciones 319,872 19
Correo 421,168 99
Papel sellado 1.030,468 41
Ministerio de Fo -

mentó 13,420 78
Teso^ de la Nación. 26,867 93
Fondos de instruc-

ción pública 133,627 34
Cancillería 1,557 87
Desamortización.... 276,747 63

Suma 3.250,046 40

TOTALES.
Gefaturas 518,846 72
Aduanas marítimas y fronterizas...... 5.946,703 62
Casas de moneda 428,300 42
Eecaudaciones del Distrito 3.250,046 40

Suma 10.143,897 16

NOTA.—A este resultado deben agregarse las cantidades que se dedujeron por contribución federal de los
productos de la administración de rentas y de contribuciones, que según nota de la oficina del papel sellado no
fueron incluidas en su noticia; y deducirse la cantidad de 56,428 25 por los ramos ágenos, municipal, benefi-
cencia, gobierno del Distrito, &c.
Importa la suma total del cuadro general 10.143,897 16
Deben aumentarse por contribución federal:
De los productos de la administración de rentas 154,138 31
Contribuciones 71,990 74 , 226,129 05

~~ $ 10.370,026 21
Y deducirse por varios ramos ágenos que recaudó la misma administración de rentas y que

no se dedujeron en el cuadro respectivo por un olvido involuntario 56,422 25
Total $ 10.313,603 96

Sección 6? del Ministerio de Hacienda. México, Setiembre 19 de 1868.—ANTONIO GARCÍA Y CUBAS.



NUMERO 3.

DIVERSOS FONDOS

RECAUDADOS

M EL PRIMER SEMESTRE DEL CORRIENTE AÍÍO.

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Recaudado por 8 y 4 por ciento de refacción de créditos y bonos, confor-
me á los decretos de 19 y 2 de Noviembre de 1867 24.249 18

Multas judiciales y de confiscación 555 00
Derechos por títulos de abogados 80 00

Id. id. id. de agentes de negocios 70 00
Id. id. id. por fiat de escribanos 100 00

Productos de 8 juzgados menores de la capital 1,813 75 26,867 93

FONDOS DE INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Herencias trasversales 79,681 44
Réditos. Colegio de San Ildefonso 8,020 00

Id. Id. deLetran... 19,635 27
Id. Id. de Medicina 881 23
Id. Id. de Ingenieros 253 00
Id. Id. deBelen ... 4,756 24

Colegiaturas 12,264 94
Multas por herencias 100 00
Producto del derecho por artes y oficios 7,883 68
Mandas para bibliotecas 151 54 133,627 34

RAMOS DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Terrenos baldíos 1,225 33
Réditos y rentas de la Universidad 1,116 00
Derechos de patentes 241 00
Cincuenta centavos al millar sobre fincas rústicas 8,744 23
Contribución de carruages 1,911 72
Cortes de maderas 182 50 13,420 78

CANCILLERÍA.

Producto de este ramo 1,557 87

Suma total 175,473 92

Sección 6? del Ministerio de Hacienda. México, 1<? de Setiembre de 1868.

ANTONIO GARCÍA Y CUBAS.



NUMERO 4.

ADMINISTRACIÓN

DE

BIENES NACIONALIZADOS.

Eéditos.... 44,263 62
Id. de capitales 110,808 01
Multas 112,800 00
Confiscaciones 8,876 00

Suma total 276,747 63

NOTA.—Han entrado en la misma oficina en bonos ochenta y siete mil quinientos setenta j seis pe-
sos tres centavos.

Sección 6? del Ministerio de Hacienda. México Setiembre 1° de 1868.

ANTONIO GARCÍA Y CUBAS.
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE RENTAS.
Noticia de las cantidades recaudadas por los ramos que se expresan, en el primer semestre de 1868.

EFECTOS NACIONALES.

Alcabalas
Id. del pulque
Id. del tabaco
Id. del algodón

Tribunal mercantil
Impuesto para cárceles..
Clases pasivas
Beneficencia ,
Derecho del 2 por ciento
Contribución federal

Id. municipal..
Nuevo desagüe

SUMA....

ENERO. FEBRERO.

63,003 88
17,102 33

443 92
827
605

1,012
3,890
293

* 2,401 37
17,853 48
30,259 05
15,224 33

152,917 96

65,955 23
10,503 25
1,461 37
4,737 81
651 29

1,798 04
4,043 59
499 35

2,460 51
19,075 14
48,156 93
17,688 35

MARZO. ABRIL.

56,342 24
16,351 83

270 88

503 30
1,307 89
1,307 36
343 64

1,544 58
17,107 16
34,760 90
16,726 39

183,030 86 146,566 17

50,266 04
17,111 47

901 89
1,037
1,305
1,027
2,550
233

1,146
14,931 42
30,227 83
15,195 62

135,934 57

MATO.

55,496 61
15,285 16

655 54
2,447 30
163 91
763 97

2,903 36
180 78
654 37

15,881 82
33,601 92
16,857 35

144,892 09

JUNIO. TOTALES.

41,472
16,400
1,216
4,877
172
793

3,333
197
758

13,171
26,555
13,543

122,493 02

332,536 90
98,754 52
4,949 66

13,927 76
3,402 47
6,702

18,028
1,749 33
8,965

98,020 03
203,562 61

95,235 59

31
24

885,834 67

EFECTOS EXTRANGEROS.

Algodón
Internaciou ,
Contraregistro
Departamento ,
Artes y oficios
Desagüe antiguo

Id. nuevo
Beneficencia
Municipal del puerto

Id. común
Clases pasivas
Almacenage
Contribución federal
Tribunal mercantil ,
Circulación
Derechos del 2 por ciento.
Importación
Exportación

SUMA

ENERO.

158 75
759 51

12.842 52
1,620 45
561 98

6,051 93
42 84
65 13

12,603 28
7,420 39

15 54
7,470 55
6,506 0]

25,9(59 7f.
99 67

82,188 30

FEBRERO.

371 33
4,126 64
1,177 52
996 06

6,454 00

53 19

3,610 40
43 80

3,047 62
2,204 21

9,064 74

MARZO.

5,608 92

193 72
12,642 29
2,015 46
568 75

6,322 38

187 39
11,084 27
5,770 93

10
33,340
6,326

34,759 69
25,790 63

12 32
77,43fi

31,149 51 222,070 25

ABRIL.

7,688 35
1,091 84
694 31

6,025 30
j)

46 47
11,962 61
4,564 85
110 54

4,113 70
2,912 72

15,612 89

54.823 58

MAYO.

9,242 79
1,264 50
234 14

4,074 93

74 91
8,161 35
4,410 26

42 79
4,119 01
4,513 41

18,053 40

54,191 49

JUNIO.

8,184 96
1,278 36
683 65

5,309 96

233 40
10,152 13
4,118 05

78 61
4,027 2U
4,139 44

15,990 25

54,196 01

TOTALES.

5.608 92
'158

1,324
54,727 55
8,448 1
3,738 8

34,238 5
42 8
660 4

53,963 6
29,894 88

302 lá
56,118 28
26,601 81
34,759 69
110,481 66

111 99
77,436 4i

498,619 14

KESTJ-METST.

NOTAS.
Los derechos de contraregistro, mu-

nicipal, de puerto, internación, impor-
I tacion, y exportación, se cobran acci-
dentalmente en esta aduana, cuando
no hay constancia de haberse pagado
en las oficinas respectivas.

SE DEDUCEN:

Devolución que hizo la aduana por diver-
sos ramos

Contribución federal
Municipal

PRODUCTO LIQUIDO.

MESES.

Enero ..
Febrero.
Marzo....
Abril....
Mayo....
Junio....

SUMA

EFECTOS.
NACIONALES.

152,917 96
183,030 86
146,566 17
135,934 57
144,892 09
122,493 02

885,834 67

EFECTOS.
EXTRANGEROS.

82,188 30
31,149 51

222,070 25
54.823 58
54,191 49
54,196 01

498,619 14

437 63
154,138 31
203,562 61

TOTAL.

£35,106 26
214,180 37
368,636 42
190,758 15
199,083 58
176,689 03

1.384.453 81

358,138 55

1.026,315 26

Sección 6? del Ministerio de Hacienda.
México, 19 de Setiembre de 1868. ANTONIO GARCÍA Y CUBAS.



NUMERO 8.

Cantidades que han producido en el primor semestre de lgO8.

México, Admon. principal
LINEA DE VSEACRUZ,

Texcoco
0 tumba
Apam
Tlaxcala
Puebla y subalternas
Córdoba
Jalapa
Veracruz y subalternas
Tabasco, San Juan Bautista..
Campeche
Mérida

LINEA DEL SUR.

Tacubaya
Chalco y subalternas.
Tlalpam
Cuernavaca
Acapulco

LINEA. DEL INTERIOR.

Tlalnepantla
Cuautitlan
Tula
Zoyaniquilpan
Tepeji del Rio
Querétaro y subalternas
Guanajuato
Lagos
Guadalajara
Mazatlan
Aguascalientes
Zacatecas
Durango
Chihuahua y subalternas
Ures
San Suis Potosí
Tula y subalternas
Ciudad-Victoria
Tampico
Coahuila, Saltillo y subalternas.
Monterey y subalternas
Matamoros

LINEA. DE TUXPAN.

Guadalupe
Pachuca y subalternas....
Tulancingo y subalternas.
Huejutla
Tuxpan

LINEA DE COLIMA.

Toluca
Maravatío.
Morelia....
Colima

OAXACA Y CHIAPAS.

Oaxaca
San Cristóbal

SUMA.

ENERO. FEBRERO.

24,128 14

14 42
23 59
56 37

55 55

3,264 55
288 62
55 55

6,233 45
209 10
181 73

14 42
181 12

4 87
193 93

60 93

1 55

58 57

45
1,326
3,357

561
2,314
1,318

370
1,231

945
2,038

1,890
58

316
739

1,521
3,259 74
1,107 56

55

00
36
64
17
80
85
91
85
19
84
5)

90
57
í.O
88
04

55 55

627 99
338 02
5)

55

555 77
155 90

1,111 12
1,601 71

680 3

62,389 44

23,720 61

80 69
37 29
86 53

55 5)

3,759 50
351 43
669 50

5,987 97
177 17
55 55

833 43

80 69
175 92
7 01

276 27
94 50

55 55

76 46
55 5

8 75
1,567 49
2,419 10
741 63

2,061 65
1,405 63
431 49

1,100 92
1,088 72
2,141 84

55 ))

1,974 28
76 46

55 55

730 03
1,595 33
3,243 86
756 56

5» 55

435 35
236 49
5)

55

MARZO.

28,509 87

29 25
49 20
131 94
5) 55

3,911 79
318 81
814 34

8,816 81
424 45
55 55

1,012 97

29 25
221 55

7 31
371 05
93 31

55 55

116 87
55 55

41 25
1,815 35
2,781 04
515 86

2,075 36
1,497 <
511 12

1,249 79
1,150 44
1,785 49

919 4t
142 74

1,235 84
1,652 01

55 55

410 05

62,790 65

2,378 08
116 87
55 55

876 77
1,453 10
2,890 59
912 93

55 5!

870 36
290 09
36 12

61
80

1,084
127

1,203 86
1,990 02

55 55

569 34

73,082 01

ABRIL. MAYO.

27,572 99

30 72
55 37

134 78
55 55

3,909 27
417 93
569 75

8,31)9 75
>5 55

5> 55

1,114 75

40 00
107 80
6 38

306 47
302 13

55 55

242 90
55 55

60 00
1,914 22
4,446 75
708 62

2,312 47
1,116 49
592 76
783 18

1,150 05
3,192 59

)l 5?

2,642 11
242 90
55 55

868 11
1,668 31
2,909 11
1,097 00

55 55

758 39
322 91
76 49

1,084
101

1,321
2,333

1,252
717

61
10
38
30

54
07

29,194 09

29 70
62 91
70 88

55 55

4,526 65
469 31
718 60

8,475 83
55 55

55 55

1,343 67

46 00
112 05
3 40

316 25
176 81

J5 5,

217 80

26 25
2,268 07
3,601 75
724 23

2,028 88
55 55

388 41
884 43

1,011 90
2,520 68

2,686 83
217 95
55 55

1,161 11
1,721 72
2,995 71
1,163 00

55 55

804 61
369 50
270 87

1,072 57
84 75

843 96
1,996 81

1,410 90
448 38

77,482 45

JUNIO.

26,554 49159,680 19

23 63
73 93
70 01

55 55

3,962 13
288 50
744 80

7,111 90

76,467 18

55

55

1,407 42

6 00
113 67
55 5,

364 60
166 37

283 28

24 00
2,374 02
2,660 39
727 00

2,203 00
5» 55

484 54
1,092 73
1,425 37

2,816 86
335 59
55 55

596 63
1,752 56
3,018 15
1,229 56

SUMAS.

55

642 70
429 73
246 46

208 41
302 29
550 51

23,'333 89
2,134 60
3,516*99

45,025 71
810 72
181 73

5,712 24

216 36
912 11
28 97

1,828 57
894 05

55 55

995 88

1,278 06
87 03

981 14
2,332 85

1,048 12

>5

205
55

25
11,265 51
19,267 67
3,978 51

12,996 16
5,937 97
2,779 23
6,342 90
6,771 67

11,679 44

14,389 06
1,048 34

316 50
4,972 53
9,712 06

18,317 16
6,266 61

55 55

4,139 40
1,986 74

629 94

5,995 08
699 32

6,697 30
11,905 70

3,711 56
2,824 16

68,957 12421,168 99

México, 1? de Setiembre de 1868. ANTONIO GARCÍA Y CUBAS.





1868.

Exportación
de madera. Practicage.

Pilotage y an-
elage. Consumo. .Toneladas. Faro. Sin clasificar.

Cambios por
situación. TOTALES.

105 00
474 98

1,921 25
353 00 219 20 389 96

321 00

" S29 37

'í,078 91

M 55

1,282 00
503 74

1,943 56

150 00

1,320 00

376 24

1,767 95

1,524 39

'í,235 00
3,359 56
2,263 36

361 60
320 00

1,847 64
1,394 07

3 67
3,169 45

25 76
14,599 91

225 00

58 50

1,692 78 150 00

1 548 22

1,324 71

25 00

557 02

58,020 36

104,562
59,230
11,907

461,187
46,057

897,717
874,571
248,247
132.444
87,923

107,325
59,798

2,104
1.001,354

27,176
2.693,787

12,073

3,820 02 2,418 54 3,744 25 2,363 39 30,719 37 1,717 78 2,022 93 58,635 88 6,827,470 9 4

Exportación
de madera. Praeticage.

Pilotage y an-
cláge. Consumo. Toneladas. Faro. Sin clasificar.

156 69

1.755 22

Cambios por
situación. TOTALES.

541 06
7.295 57

15.886 89
2.513 86

67.387 48
38.600 99
10.580 15
7.403 24

1.911 81 150.199 24

$4.254,886 08
2.572,584 28

142,796 00
7,403 24

6.977,670 18
1.030,966 56

do $ 5.946,703 62

Hacienda. México, Setiembre I 9 de 1868.—AUTONIO GARCÍA y CUBAS.



NUMERO 9.

ADUANAS MARÍTIMAS.
RECAUDADAS EN EL PRIMEE SEMESTRE DE 1868.

Acapulco
Campeche
(ioat:<aeoalcos
Guaymas
isla del Carmen
Man/anillo
Mazadau..
Matamoros
La Paz
Kan lilas ..
Sisal
Pabasco ...
Tonal á
Fanipico ..
l'úxpau ...
Verueruz..
Ventosa ...

Sumas.. . , . .

Importación.

58,131 3(¡
35,920 80
5,277 28

209,150 79
24,091 30

389,181 57
393,031 39
113,273 40

53,925 95
42,042 70
73,988 15
32,541 15

920 45
308,003 95

11,310 10
1.345,149 51

3,109 53

3,100,075 50

Mejoras ma-
teriales.

17,308 73
7,793 37
1,402 27

41,824 34
3,109 49

73,049 31
78.811 32
24,110 93
10,045 94
7,043 81

101 8G
0,414 10

185 75
05,703 70
9,208 94

269,012 89
_1,478 00

017,504 90

Ferrocarril.

13,018 92
5,738 78

746 43
26,283 84
2,105 68

03,055 44
59,107 79
19,087 32
7,834 60
5,732 97

033 14
4,845 20

139 30
41,822 04

1,703 77
201,762 98

872 20

455,091 12

Municipal.

632 99
13 37

'i,744 72

'7,095 59
3,408 13

726 69
1,016 57

1,085 49
27 74

11,204 19
252 35

51,984 39
72 04

79,264 20

Internación.

5,742 85
3 94

542 25
20,912 29

1 05
40,046 76
39,873 15
12,076 38
5,322 95
3,870 78

3,277 83
139 39

33,881 40
1,153 29

134,508 46
309 34

301,662 11

Contraregis-
tro.

3,017 44
3 94

1,074 50
55,009 77

1 55
41,198 13
39,873 15
12,058 98
10,447 95
7,748 80

'¿,555 68
470 53

67,702 82
2,203 64

269,012 93
4,948 _18

501,446 05

Federal.
5 por ciento

plata acuñada

1,465 49
82 44

1,167 77
20,843 08

106 90
26,293 61
27,751 51
11,723 22

1,495 27
4,693 19

172 11
1,038 84

113 76
74,342 40

073 74
79,785 40

269 06

y2 por ciento
" al oro.

252,617 79

2,801 40
280 00

36,261 99

19,715 07
19,997 75
22,686 94

3,350 00
9,896 00

247 60

205,817 47

23,067 64

344,123 06

57 00
41 88

" 435 78

" 109 68
51 25

2,472 19

413 94

" 506 98

18,126 05

2 por ciento
circulación.

3,275 21

'7,313 SO
929 75

93 85

" 776 00

40,385 52
91 90

16,475 83

Confiscacio-
nes y multas.

288 22
246 03

92 00
46 53

724 87
96 69

150 00

" 55 00

" 16 92
110 00
493 09

31,U5 82

Tabaco.

278 74

43 76

410 61
" »»

20,173 46

Algodón.

47,018 92

47,018 1)2

1 real por
bulto.

15,144 16

15,144 16

1 peso pi
bulto.¡so por

14,876 27
9,360 23

19,584 02
22,240 08
»» »»
2,776 44

l'i,122 78
2,046 13

86 66
1,193 54

96,377 52
201 30

179,864

Reintegros.

333 33

6,738 6b
31,736 00

54,855 18

" 412 74

7 por ciento
plata labrada
y quintada.

Oro)740 42

281 69

922 11

Flata pasta.

1,374 12

" 700 00
3,622 95

5,568 51

11,265 58

Transito.

2,157 58

5,255 33

809 73

8,222 64

Amortización

33 38

12,104 40

12,137 78

Mercantil.

773 46
322 61

4,849 54
318 06

38 71
8,839 61

60 86
363 89
485 16

16,867 01

32,918 91

Caminos.

6,841 51
1,003 63

'í,657 98

22,995 51

'é,817 92
I» 1>

5,640 64

41,963 19

Anticipación
de derechos.

41,492 47
500 00

199,921 14
139,674 44

30,000 00

67,069 41

478,657 46

Hospitales.

b «a
6 18

1 JJ

95
967 00

475 10

1,455 11

Exportación
de madera.

105 00
)J »)

Tí ??

321 00
)) í»

11 i»

>j )»

529 37

1,078 91

1,282 00
503 74

3,820 02

Practicage.

474 98

1,943 56

2,418 54

Pilotagey an-
clage.

1,921 25
353 00

150 00

,320 00

3,744 25

Consumo.

219 20

376 24

1,767 95

2,363 39

.Toneladas.

389 96

1,524 39

'í,235 00
3,359 56
2,263 36

361 60
320 00

1,847 64
1,394 07

3 67
3,169 45

25 76
14,599 91

225 00

30,719 37

Faro. Sin clasificar.

,692 78

25 00

1,717 78

150

'548

1,324 71

2,022 93

Cambios por
situación.

58 50

557 02

58,020 36

TOTALES.

104,562
59,230
11,907

461,187
46,057

897,717
874,571
248,247
132.444
87,923

107,325
59,798

2,104
1.001,354

27,176
2.693,787

12,073

58,635 88 6,827,470 9 4

ADUANAS FEONTEBIZAS.
I!eyjio;-a
('amargo
Mier
Montci'ey Larcdo...
Piedras Negras
Presidio del Norte..
Paso del Norte
Zapaluta

Sumas

Importación.

330 00
821 53

0.520 00
070 35

40.453 7'.)
33.243 18

5.122 23
3.107 4-5

90.040 19

Mejoras ma-
teriales.

62 12
903 83

1.289 52
155 05

1.515 80
892 50

1.005 48
030 31

0.514 07

Ferrocarril.

6 33
722 99
961 52
108 24

1.135 71
069 38

i) »

472 90

4.077 13

Municipal.

20 18
2.513 00
1.142 33

180 42
10.296 38

44 12
42 10

155 26

14.399 79

Internación.

32 94
491 95
844 49
162 47
758 71
503 01
340 32
314 25

3.448 74

Contraregis-
tro.

06 27
950 48
894 75
192 71

1.172 88
892 50
567 14
589 57

5.332 30

Federal.

16 56
339 97
488 01
43 05

1.249 77
1.785 00

124 25
)) »

4.046 61

5 por ciento
plata acunada

n »
,i i>

92 94
20 00

3.024 47
241 20

)) })

128 01

3.507 22

mz

DEDUCCIONES
RAMOS AGUCÜVOS AL

Municipal *• •#*»— ^
Federal .'. -• 86,305 <*
Confiscaciones 94,075 T»
Reintegros 47»>°17 ?¿
Anticipación de derechos 69,7^ - -
Mitad de contraregistro (de algunas aduanas) •' ' ™
Hospitales <•'

Suma

7 por ciento
plata labrada
y quintada.

Transito. Amortización

70 35
608 65

31 10
1.961 47

2.671 57

754 78

754 78

Mercantil.

415 47
» »

28 83

345 52
62 97

852 79

Caminos.

257 05

522 25

779 30

Anticipación
de derechos.

360 00

360 00

Hospitales.

2 25

2 25

Exportación
de madera. Praeticage.

Pilotagey an-
clage. Consumo. Toneladas. Faro. Sin clasificar.

156 69

1.755 22

1.911 81

Cambios por
situación. TOTALES.

541 06
7.295 57

15.886 89
2.513 86

67.387 48
38.600 99
10.580 15
7.403 24

150.199 24

L

RESUMEN.
ADUANAS MABITIMAS.

En el Golfo de México $4.254,880 66
En el Pacífico 2.572,584 28

ADUANAS FRONTERIZAS.
Frontera de los Estados-Unidos 142,796 00
Frontera de Guatemala. 7,403 24

Total 6.977,670 18
Importan las deducciones..-. 1.030,966 56

Producto líquido $5.946,703 62

•TI

Sección 6* del Ministerio de Hacienda. México, Setiembre I 9 de 1868.—ASTONIO GARCÍA Y CUBAS.



NUMEKO 10.

GEFATÜRAS DE HACIENDA.

QTTE HA.1ST PBOBUCIDO EN EL PRIMER SEMESTRE DE 1868.

Aguascalientes
Baja-California [La Paz]. ...
Colima
Coahuila [Saltillo]
Chiapas [¿ion Cristóbal]
Chihuahua.
Campeche
Durango....
Guanajuato
Guerrero...
Jalisco [Guadalajara~]
México [Toluca] \

Michoacan [Moreliá]

Nuevo-Leon [Monterey]
Oaxaca
Puebla
Querétaro
San Luis Potosí,
Sonora {Urea)..
Sinaloa (Culiacan)
Tamaulipas (Matamoros)
Tabasco (S. Juan Bautista)
Tlaxcala

Veracruz

869 73¡

ADEUDOS AL i CORTE BE
MADERAS.

IB. DE 19 DE
NOVIEMBRE.

26 75¡
',', i 1,344 2lj 800 001

1,048 99Í 1,456 20 ',',
• 677 89

30,043 56

24,193 29

126 80'

677 96!

453 69

CONTRA-
REGISTRO.

237 86
4,836 45

327 08|

6,046 741

1,747 25

346 86! 8,669 14¡

i 10,598 09
Yucatán {Mérida) I
Zacatecas .'

SUMAS |i 31,092 5527,990 23 12,192 73 1,024 82 8,669 14

1,230 88!

904 49

74 02

96 09

2 5'

12,428 46

"3 «I

j
3OHTINGENTE¡

3,142 61! 229 94l

»
804 50

9,114 25!

7 80|

6,000 00

¡ 13,188 60

974 07

399 26

IRCULACION I
DE MONEDA, i SALINAS.

DESAMORTI-
ZACIÓN.

244 7Í

8,421 521

10,932 70

3,378 00

1,587 80

EXTRAORDI-
NARIOS.

EFECTOS DE

3,077 03

24 00
1,417 34
4,533 66

282 12,
9,292 29

2,931 84,
17,526 64¡

f 9,040 59 „
144,975 88¡en bonos-

i 395 48
10,590 72]

15,751 62
153 727,153 72 41 34

DE FOMENTO.

1,600 00 10,000 00!

334

) 1

) )

96

13 65

224 19!

672 47

339 89!

468 96j

3,258 28;

194 04|

5,008 27

7,906 63

238 98
455 23

4,014 00

22 25
30,460 13

11,889 l í
29,926 5?
50,883 6̂
11,474 6:
2,283 8'
3,082 54l

16,573 3g| 1,684 57:13,5087^

13,248 48

23,195 59 1,587 80 134,378 44 2,052 82

ENTAS GENE-
RALES SIN
¡LASIFICAR.

SUPLEMENTOS!

1,656 00
463 25

4,389 37
1,082 77
758 31
866 00]
463 25
52 71

17,386 10;
11,099 71

1,829 87

13,696 29¡
7,280 41
5,780 50

439 00

7,962 46

5,549 08Í

TRASLACIÓN
DK

DOMINIO.
TOTAL.

487 78

70 00

457 97!

683 17

1,349 71

378 56

1,672 47|
534 05
646 1E

89 0C
3,070 6!

1,602 2:

5,899 3>

502 9

79|detortiflo«!ion,
2,615

3,048 63116.911 1

12,816 03
1,656

10,143 60
14,947 71

8,175 84
4,770 32
5,626 15
3,570 84

21,712 89

20,919 68
69,714 35

108,566 25

29,361 16
59,844 40
114,054 40!
30,643 43
11,655 55l
11,044 99|

5,549 08
12,432 89
3,551 82

81,807 13

17,514 44¡
137,162 27

797,141 12'

Se deducen las siguientes cantidades por corresponder
á otras oficinas:

Adeudos al erario $ 12,192 73
Contribución federal 26«,101 67 278,294 40

Producto líquido $518,846 72

Sección 6* del Ministerio de Hacienda.
México, Setiembre I9 de 1868.

ANTONIO GARCÍA Y CUBAS.
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NUMERO 12.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.

SECCIÓN 8a

CIUDADANO MINISTRO:

Por decreto de 1° de Diciembre de 1867 se estableció en esta secretaría una sección de contabilidad
directiva de los caudales del Gobierno general, con un gefe, un oficial y un escribiente; así como un re-
glamento para la administración y modo de llevar dicha contabilidad, cuyo reglamento previene en su
artículo 130 que oportunamente designaría el Ministerio de Hacienda por medio de un tratado, el siste-
ma de cuenta y razón que se habría de aplicar por todas las oficinas á la Hacienda pública. Como dicho
tratado no se haya podido publicar hasta la fecha, hay una lamentable irregularidad en el sistema de
contabilidad de todas las oficinas, y por consiguiente en sus noticias ó cortes de caja, que por él art. 38
del mismo reglamento tienen que mandar mensualmente á esta secretaría; resultando.de aquí una nomen-
clatura caprichosa en los títulos de las cuentas, que impide percibir con claridad y especificaxlamente
cuál sea el ingreso exacto de caudales en numerario y cuíll en créditos, do qué clase y por qué causa.
Los pocos empleados con que se estableció dicha sección, y la ninguna claridad en los datos que han
proporcionado laB oficinas, sobro haber duplicado los trabajos de la sección, le impidieron llevar la con-
tabilidad que le estaba encomendada, limitándose á pedir aclaraciones y á hacer constantes observacio-
nes que le permitieran dar una noticia sobre el ingreso y egreso habidos en el 2° semestre del año fisoal
terminado en Junio 30 del presente año, á cuyo principio se instaló la sección. Dicha noticia se habría
ya publicado si, & pesar de haber dictado las disposiciones que se han creído mas convenientes, se hubie-
ran obtenido con la oportunidad con que se han solicitado, los datos que faltan de algunas oficinas que,
ó no los mandan todavía ó los han remitido incompletos. Los cortes de caja de las oficinas que dependen
directamente de esta secretaría, los mas se han recibido, si bien muchos de ellos con los defectos que an-
tes se han manifestado y que se está tomando especial empeño en corregir, para dar exacto cumplimiento
á la ley de presupuestos de 30 de Mayo último para el corriente año fiscal; pues por lo que respecta al
anterior, la repetida noticia sobre ingresos solo puedS dar una idea aproximada de su monto, que si bien
estará conforme en general con los documentos que la originan, se encuentra una gran dificultad en dis-
tinguir, por falta de un buen detalle en aquellos, los que corresponden al Gobierno general, de los que
pertenecen á otros ramos que le son ágenos y de algunas otras partidas por entradas que solo pueden ser
virtuales; si se atiende á la explicación que, por las anteriores y últimas disposiciones, se ha llegado á
obtener en aJgunps cortes de caja de estos meses posteriores, y á que vienen [mezclados los préstamos,
los suplementos, los depósitos, las multas, los créditos, el papel sellado, los impuestos del Gobierno gene-
ral, lo que le corresponde por los Estados, sin saberse por qué rentas, todo lo que produce operaciones



que vienen confundidas en una sola noticia, de cada una de las oficinas con otras; de las mismas, ya con
particulares, 6 ya por ramos de economía interior de la propia oficina. Lo mismo acontece con los egre-
sos, que apenas dan una idea clara de los gastos de administración de las oficinas, ignorándose aun los
de los Ministerios antes de la extinción de fondos especiales que se recaudaban y distribuían por algunos
de ellos, así como también los habidos por otras oficinas tan solo distribuidoras. La reunión de todos ó
algunos de los datos que faltan, hará mas ó menos completa la noticia de esta sección, sobre el movi-
miento de caudales; pero será evidentemente una de las que dará mejor idea de él, aun prescindiendo
de los que no se puedan obtener, que serán muy pocos y se anotarán debidamente.

La sección de estadística ha tomado una parte de sus noticias de los mismos documentos que se ha pro-
curado la de contabilidad, y otras de los que ha pedido directamente á algunas oficinas. Sus estados pueden
dar por sí una idea bastante aproximada del ingreso en detalle por rentas del Gobierno general y otros
ramos, en el mismo semestre á que me he venido refiriendo. Estos documentos pueden ser origen de otras
noticias aisladas que se hayan podido dar sobre el ingreso de caudales; y si hubiere alguna diferencia de
aquellas á la formada por esta sección, solo puede provenir de los mas datos que esta ha seguido procu-
rándose para acercarse mas á la verdad, y de la exclusión que á su juicio haya hecho cada uno, de todo
otro ramo que no corresponda al Gobierno general. La comprobación do esta noticia se podrá hacer en
todo caso por los documentos que la han originado, y que como se ha dicho, consisten en las noticias que
en globo se han podido obtener de las oficinas que no los habían remitido y los cortes de caja mensuales
que se han recibido de todas las demás de la República, con excepción de las que se expresen en la misma,
y cuyas circunstancias políticas ú otras causas insuperables han mediado para que hayan dejado de cum-
plir con este requisito.

Las dificultades con que se consigue obtener de muchas oficinas, cuando se necesita, una noticia exac-
ta y clara del movimiento de caudales por lo que corresponde á cada una de ellas, y la necesidad que
todo encargado de esta secretaría debe tener á cada momento de aquellas, ya para dar un informe al
Congreso de la Union, formar una Memoria, iniciar una reforma ó para cualesquiera otro uso que pueda
convenirle, manifiestan la necesidad de una sección del Ministerio dedicada exclusivamente á su recopi-
lación, y el acierto con que se estableció la 8? de contabilidad. Lo incompleto de sus trabajos, si bien de-
bido en parte á las causas expresadas, depende también de lo mal dotada que ha estado dicha sección
desde su creación, á juzgar por el importante trabajo que se le encomendaba, y á que llevada á buen
término, es la que mejor puede servir de base 6 punto de partida para cualesquiera de los usos ya indi-
cados. Posteriormente, y sin duda porque se reconoció la importancia de esta sección, se aumentó por la
ley de presupuestos de Mayo 30 del presente año, con un oficial y un escribiente mas, entrando á fun-
cionar desde 1° de Julio en que comenzó el comente año fiscal. Se nombró un nuevo gefe que, en vista
de las dificultades y con acuerdo del Ministro del ramo, se ocupa en organizar la contabilidad tal cual
se requiere. No ha sido todavía posible obtener mas claridad en las noticias por Julio, de todas las ofici-
nas, acabadas de recibir con muy pocas excepciones y á consecuencia de las distancias, en todo el cor-
riente mes. Ha sido indispensable esperar la reunión de dichas noticias por Julio, para dictar mas gene-
ralmente y con mas acierto las disposiciones necesarias para que se formen y detallen de una manera mas
clara y regular aquellas y las de los meses subsecuentes, para lo que, sobre las repetidas comunicaciones
que se han dirigido á las oficinas, se expidió la circular de 1? del corriente mes, á la que seguirán otras
disposiciones conducentes á obtener el fin propuesto, y á salvar la falta que ha hecho la publicación de
un tratado de contabilidad adaptable á todas las oficinas, que por sí solo bastara á regularizar sus noti-
cias. Salvados todos los inconvenientes, la sección, á mas de llevar una exacta y verdadera contabilidad
de la entrada y salida de caudales en toda la República y que corresponden al Gobierno general, irá ma-
nifestando sus trabajos por estados ó noticias relativas á cada mes, que puedan estar al alcance del pú-
blico, que poco 6 ningún provecho puede sacar de las Balanzas de libros que de varias oficinas se publi-
can; pues dichas Balanzas, sobre no ser mas que una simple comprobación para el tenedor de libros de
que sus asientos están bien pasados, no arrojan mas que totales sin detalle alguno que manifieste de qué
están acreditadas ó cargadas las mas de sus cuentas, cuya nomenclatura, por otra parte, es arbitraria,
según los ramos á que so aplica la contabilidad y el sistema que para ella se adopte.

En consideración á lo expuesto, y para concluir, debo observar que aun se están recibiendo algunos
datos del semestre pasado, que podrán hacer mas completa la noticia de la sección de contabilidad sobre
el movimiento de caudales por el expresado, circunstancia que la sigue demorando; que como ya se dijo,
la, expresada sección no se ha instalado sino es desde Enero del presente año, y que habrá mas dificultad
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aún en formar la relativa á egresos, de los que hay mayor falta de datos. Estas circunstancias obligan
á la secoion á dividir su noticia en varias, que se ligarán después por medio de una en extracto que com-
prenda todas las que se vayan formando, comenzando al pronto por la relativa á solo el ingreso en el pri-
mer semestre del presente año, cuyos datos en su mayor parte se ha procurado la sección. Luego seguirá
la del egreso por el mismo semestre, concluyendo con la de ingreso y egreso reunidos del 2o. semestre del
año anterior, que vendrá á completar el año fiscal que terminó" en Junio 30 próximo pasado. Dependien-
do la formación de estas últimas, de que se puedan obtener los datos de las oficinas, á las que exclusivar
mente corresponde y se han pedido. Este pequeño trabajo ha interrumpido las labores de la sección en
lo relativo al corriente año fiscal en que ha tenido fija la atención, con el convencimiento de que, suje-
tándose á las leyes de presupuestos que rigen para él, se remediarán para lo sucesivo los males indica-
dos, organizando la contabilidad como la base principal de un buen sistema hacendario. El reducido nú-
mero de sus empleados y su escasa dotación impide á la sección y aun la disculpa, por lo que hace al año
que pasa, de presentar un trabajo mas completo. Al presente, y como se ha repetido muchas veces, ya
se han tomado en consideración sus indicaciones por el C. Ministro, que ha manifestado dictará las dis-
posiciones mas conducentes á obtener los mejores resultados.

Independencia y libertad. México, Setiembre 26 de 1868.

Gefe de la sección 8i,

Luis O. DE ZARATE.
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INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Por tan oficina* que á continuación se expresan,

de Julio á Diciembre de 1867.

Administración de rentas del Distrito.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL (¡OBIERNO GENERAL.

Aprovechamiento por existencia en 19
de Agosto de 1867, del llamado im-
perio 9,790 58

ídem por venta de salitre. (Tesorería
general).. 154 87

Alcabala general 215,877 52
ídem del pulque 71,534 67
ídem del tabaco nacional.. 2,922 23
ídem por ventas de fincas 54 70
Nueve reales por barril de aguardiente

de caña 5,614 11
Departamento , 21,306 09
Tribunal mercantil 12,784 37
Artes y oficios 2,627 55
Desagüe antiguo 1,296 41
Contraregistro 1,925 14
Desagüe nuevo 7,333 54
Derecho del 2 por ciento 38,894 35
Tdem de internación 342 71

ídem do algodón 2,840 ;)í
A.lmacenage 353 52
Exportación 92,537 08
Circulación , 28,552 12
Clases pasivas 34,680 99
Multas judiciales 30 00
Ídem á, empleados por falta do asisten-

cia 10 í)6
Liquidaciones por cobrar 2,849 05
Adeudos pendientes 28 88

Suma.. $554,402 01 : $554,402 01

DEDUCCIONES.

Municipal de los puertos 229 12
ídem común 87,475 81
Hospitales... 141 47
Hospicios ,. 282 93
Beneficencia 1,527 74

Sumas & la vuelta $89,657 07 $554,402 01 $554,402 01



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Por las oficinas que á continuación se expresan,
de Julio á Diciembre de 1807.

Administración de rentas del Distrito.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Alcabala general, por devolución % 279 35
Tribunal mercantil, idem 20 00
Clases pasivas, idem 759 85
Departamento, idem 37 96
Derecho del 2 por ciento, idem 24 96
Circulación, idem 50 00
Internación, idem 29 98
Artes y oficios, idem 78 58
Contraregistro, idem 229 50
Desagüe antiguo, idem 2 96
Sueldos de empleados 19,631 91
ídem de idem del resguardo 16,538 73
ídem de mozos de garitas 909 20
Gastos de administración 1,404 76
ídem menores de idem 1,929 16
ídem extraordinarios de idem 781 37
ídem conservación del edificio de la

aduana y garitas 8,827 02
Honorarios y gastos de administracio-

nes foráneas 7,634 28
ídem y gastos de las receptorías de

Guadalupe, Tacubayay Mexicalcingo 2,248 41
Sueldos de escribientes do las garitas.. 682 43
Muebles y enseres..... ,. 35 00
Gastos generales y comunes de Ha-

cienda.... 1,103 81
Devolución por derechos cobrados antes

del restablecimiento de esta oficina,
por contaduría mayor 3 23

Por Telégrafo 6 45
Suma ... — $ 63,248 90 % 63,248 90

MINISTERIO DE FOMENTO.

demisiones por derecho de Tribunal y
desagües % 24,562 18 % 24,562 18

Sumas á la vuelta..... $87,81108 $87,811 08



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta $89,657 07 $554,402 01 $554,402 01
Depósitos 44 42
Anticipaciones do derechos 48,000 00
ídem de sueldos 48 45
Contribución federal 111,434 31
Fondo do cargadores 310 74
Reintegro por sueldos 0 10
ídem de gastos menores 42 94
ídem de honorarios y gastos de adminis-

traciones subalternas 335 00
Suma 249,873 03 249,873 03 » »

Administración de rentas del Distrito.—Resumen.

Ingreso líquido $554,402 01
ídem deducido 249,873 03
Ingreso total $804,275 04
Ministerio de Hacienda $63,248 90
ídem de Tomento 24,562 18

Egreso líquido $ 87,811 08
ídem deducido 715,141 70
Egreso total 802,952 78

Sobrante igual al que arrojan sus cortes
de caja $ 1,322 26

Dirección de contribuciones.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO (ÍKNEHAL.

Remesas de las recaudaciones de

Tacubaya $17,586 52
Tlalpam 7,661 09
Chalco 12,676 09
Cuautitlan 1,122 61
Mexicalcingo 2,100 20
Texcoco 5,474 37
Tlalnepantla 10,949 59
Otumba 17,658 22
Zumpango 523 36

Suma 75,752 05 75,752 05

CONTRIBUCIONES.

Profesiones 4K3 3g
Predial (por rezagos) Q'j 20
ídem (comente) 69,95160
Capitales, uno por ciento 268,824 81

Sumas á la vuelta $339,259 97 $880,027 09 $249,873 03 $630,154 06



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta $87,81108 $87,81108

DEDUCCIONES.

Municipal. Devolución
por el expresado $128 06

Td. Remisiones al Ayun-
tamiento de la capital. 87,409 62 87,537 68

Beneficencia. Remisiones
ala sociedad $1,782 30

Devolución por derechos 0 50 1,782 80

Depósitos. ídem por ellos 1,385 29
Anticipaciones de derechos 48,000 00
ídem de sueldos 133 32
Contribución federal. Remisiones á la

administración general de papel se-
llado $119,962 15

Devol. por la expresada. 162 76 120,124 91

Fondo de cargadores , 118 84
Tesorería general de la Nación. Re-

misiones á la expresada 393,670 60
ídem idem idem. Ordenes por pagar

que trasmitió 62,388 26
Suma $715,141 70 $715,141 70 » »

Dirección de contribuciones.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sueldos y gastos de administración $25,871 05

Remitido á la Gefatura de Hacienda del
Distrito 296,158 59

Suma 322,029 64 322,029 64

DEDUCCIONES.

Contribución federal. Remitido á la
oficina del papel sellado 2,930 13

ídem en sellos del 25 por ciento adi-
cional 47,301 25

Tesorería general.—Remitídole 263,756 73
Suma 313,988 11 313,988 11 » »

Sumas á la vuelta $1.438,970 53 1.029,129 81 409,840 72
B



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la, vuelta $339,259 97 $380,027 09 §249,873 03 $630,154 06
Bimensual, un cuarto por ciento 57,628 56

Suma 396,888 53 396,888 53

DIVERSOS RAMOS.

Derechos de patento $30,822 24
ídem de hipotecas 7,760 01
Idcrn do traslación de dominio. (Bonos) 80,691 27
Aprovechamientos. (Bonos) 2,230 96
ídem por entero del ex-recaudador del

llamado imperio ••• 361 39
S u m a , 121,865 87 121,865 87

DEDUCCIONES.

Contribución federal , 47,437 35 47,437 35

Dirección do contribuciones.—Resumen.

Ingreso líquido 594,506 45
ídem deducido 47,437 35

Ingreso total 641,943 80
Ministerio do Hacienda... 322,029 64

Egreso líquido 322,029 64
ídem deducido.. 318,088 11

Egreso total 636,017 75

Existencia para 1" de Enero do 1868,
igual á la que arrojan sus cortes de
caja '. .- 5,826 05

Administración general del papel sellado.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL <¡OI51ERNO GENERAL.

Por ramos comunes. (Sin otro detalle
en su noticia general por productos en
el segundo semestre de 1867 378,325 03

Contribución federal 769,977 84|
Suma 1.148,302 87| 1.148,302 87f

Administración general del papel sellado—Resumen.

Ingreso líquido 1.148,302 87J
ídem deducido » „

Ingreso total..... 1.148,302 87|

Sumas a la vuelta 1.118,302 87* 2.594,521 71f 297,310 38 2.297,211 88*



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta $1.438,970 53 $1.029,129 81 $409,840 72

— — S JS }: » » »

Administración general del papel sellado.

MINISTERIO ¡Mí HACIENDA.

Gastos de recaudación 65,188 18-

ídem de giro 3 5 > W 4 »??
(Cargo provisional.) Enteros de las ad-

ministraciones principales á las gc-
faturas de Hacienda y existencias
de que no KC tiene razón en dichos

oficia I - 0 4 5 ' 4 7 0 3 0 '
gu m n 1.145,793 36f 1.145,798 36f

„ . . , ,.2.584,763 89f 1.029,129 81 1555,GS4'08|
Sumas á la vuelta • ' 4 ' . ' 4



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 1,148,302 87f 2.594,521 71f 297,310 38 2.297,211 33f

Ministerio de Hacda... 1.145,793 36J

Egreso líquido 1.145,793 36}
ídem deducido » »

Egreso total 1.145,793 36 |

Existencia para 1° do Enero de 1868,
igual á la que arrojan sus cortes de
caja 2,509 51

Fondos de instrucción pública.

NOTA.— Habiendo sido creada su ad-
ministración en 14 de Enero de 1868,
no hay dato alguno relativo á este
semestre. (Comunicación de la Te-
sorería general, fecha 18 de Diciem-
bre de 1868).

Fondos de instrucción pública

Cancilleria.
IMl'UKNTOS Y IUONTAS HKf; WOBIKRXO < ¡ KXKRAU

Productos del gran sello, según noticia
del Ministerio de Relaciones. (Sin
otro detalle) ,

Cancillería.—Resumen.

Ingreso líquido 1,557 87';
ídem deducido » »

Ingreso total 1,557 87f
Ministerio de Relaciones 1,557 87^

Egreso líquido 1,557 87}
ídem deducido » »

Egreso total

Existencia para 1? de Enero de 1868,
igual á la que arroja su noticia

1,557 87f 1,557

1,557 87 |

Bienes nacionalizados.

NOTA.—Sus productos, desde 14 de
Agosto de 1867 hasta 30 de Junio
de 1868 constan en el primer semes-
tre de 1868, porque la cuenta que
remitió á esta Secretaría la comisión
nombrada para formarla, fue ya

Sumas á la vuelta 2.596,079 59 | 297,310 38 2.298,769 2 Ü



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 2.584,763 89f 1.029,129 81 1.555,634 08f

Pondos de instrucción pública.

Véase la nota del ingreso

Cancillería.

MINISTERIO DE RELACIONES.

Productos del gran sello, de cuyo imporíe no ha
mandado distribución 1,557 87* 1,557 87f

Bienes nacionalizados.

Véase la nota del ingreso.

Sumas á la vuelta. 2.586,321 77i 1.029,129 81 1.557,191 96
c



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 2.596,079 59|-

muy posteriormente, general y sin

separación por semestres.

Bienes nacionalizados > '•

297,310 38 2.298,769

Administración general de correos.

NOTA.—No se reproduce su cuenta,
porque reformada varias veces, se
lia vuelto á recibir errada en esta
Secretaría, y su reposición demanda
tiempo, de que ya no se puede dis-
poner, para hacerla figurar en el
cuerpo de esta cuenta.

Administración general de correos

Ministerio de Fomento.

(FONDOS ESPECÍALES. )

IMPUESTOS Y RENTAS DEL OOBIERNO UENEKAL.

Aprovechamientos por existencias del
llamado imperio...... 393 19

Derechos por patentes expedidas 150 00
ídem de peages, productos líquidos... 173,191 37
Terrenos baldíos, por adjudicaciones.. 685 33
Rentas de la Universidad 1,047 81

Suma 175,467 70- 175,467 70

DEDUCCIONES.

Tesorería general, su remisión 12,000 00
Desagüe antiguo 903 93
Derecho mercantil 10,78143
Mejoras materiales 59,178 82

Suma 82,864 18 82,864 18

Ministerio de Fomento.—Resumen.

Ingreso líquido 175,467 70
Ídem deducido 82,864 18

Ingreso total 258,331 8S

Sumas á la vuelta 258,33188 2.854,411 47£ 380,174 56 2.474,236 9 1 |



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 2.586,321 77J 1.029,129 81 1,557,191961

Administración general de correos.

Véase la nota del ingreso.

Ministerio de Fomento.

(FONDOS ESPECIALES.)

Premios por cambios 224 79
Desagüe. (Gastos, conservación) 1,579 00
Secretaría de Fomento, su planta 15,443 81
Universidad, sus gastos de reparación. 204 75
Gastos generales, su cuenta 2,388 50
Mejoras materiales, su cuenta 14,000 00
Telégrafos, sus gastos 7,000 00
Caminos y obras, su cuenta 141,790 61

Suma 182,631 46

DEDUCCIONES.

Tesorería general, suplementos 44,675 09

182,631 46

44,675 09

Sumas á la vuelta 2.813,628 32J 1.073,804 90 1,739,823 42|



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta $258,331 88 2.854,411 47£ 380,174 56 2.474,236 91J
Ministerio de Fomento... 182,631 46

Egreso líquido 182,631 46
ídem deducido 44,675 09

Egreso total 227,306 55
Sobrante igual al que arrojan sus no-

ticias 31,025 33 » » » » » »

Casa de moneda de México.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL.

Uno por ciento sobre $ 3.023,680 35
que importó la acuñación habida en
el semestre 30,236 80 30,236 80

Casa de Moneda de México.—Resumen.

Ingreso líquido 30,236 80
ídem deducido » »

Ingreso total 30,236 80
Ministerio de Hacienda... 30,236 80

Egreso líquido 30,236 80
ídem deducido » »

Egreso total 30,236 80

Sobrante igual al que arrojan sus noti-
cias

Ensaye mayor de la República.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL.

Aprovechamientos por existencia en
30 do Junio de 1867

Derecho de 3 pov ciento
ídem de fundición y ensaye
ídem de minería
ídem de quinto y partida
Aprovechamiento de tierras

Suma ,

3,794
79,149
3,746

39,156
7

135

50
64
75
72
24
23

125,990 08

DEDUCCIONES.

Contribución federal 29 443 90 29,443 90

125,990 08

Sumas á la vuelta , 3.040,082 2 5 | 409,618 46 2.630,463 79J



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 2.813,628 32-| 1.073,804 90 1.739,823 42

Casa de moneda de México.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Cantidad que se abonó á la Compañía
arrendataria de la expresada, á bue-
na cuenta de lo que se le debe según
contrato, 30,236 80 30,236 80

Ensaye mayor de la República.

Ministerio de Justicia.
Entregado al colegio de Minería

Ministerio de Querrá.
Entregado á la comisaría de guerra

del ejército de Oriente
Ministerio de Hacienda.

Sueldos de los empleados de la ofi-
cina

Gastos erogados en la misma
Suma

2,962 46
1,674 70

DEDUCCIONES.

Contribución federal. Entregado á la
administración del papel sellado 16,411 98

Tesorería general. Entregádole 13,500 00
Devolución á Benecke y Compañía 4,827 20

13,500 00

17,918 00

4,637 16

13,500 00

17,918 00

4,637 16

Sumas á la vuelta 34,739 18 2.879,920 28* 1.073,804 90 1.806,115 38 |



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 3.040,082 25£ 409,618 46 2.630,463 79i

Ensaye mayor de la República.—Resumen.

Ingreso líquido 125,990 08
ídem deducido 29,443 90

Ingreso total 155,433 93
Ministerio de Justicia 13,500 00
ídem de Guerra 17,918 00
ídem de Hacienda.... 4,637 16

Egreso líquido 36,055 16
ídem deducido 34,739 18

Egreso total 70,794 34

Sobrante igual al que arrojan sus noti-
cias 84,639 64

Aduanas marítimas y fronterizas.

IMPUESTOS Y KENTAS DEL GOBIERNO GENERAL.

NOTA.—Tomados sus productos de una
noticia de la Tesorería general, por-
que esta sección, habiendo sido crea-
da en Diciembre de 1867 no tenia
dato alguno por este semestre.

Derechos de exportación de maderas.. 335 00
ídem de importación 1.908,668 02
ídem do toneladas 26,995 87
ídem de consumo al tabaco labrado.. 522 90
ídem de mejoras materiales 298,947 28
ídem de amortización de la deuda 19,078 98
ídem de exportación 1,265 25
ídem de ferrocarril 235,255 73
ídem de internación 203,114 77
ídem mercantil 3,662 04
ídem de pilotage y anclage 2,597 59
ídem de exportación, plata acuñada.. 259,197 86
ídem de idem, plata pasta 1,846 56
ídem de idem, plata quintada 338 11
ídem do idem, oro acuñado. 8,784 73
ídem de circulación 1,091 80
ídem de contraregistro, al Gobierno

general por mitad de su total pro-
ducto 128,336 51

Sumas á la vuelta 3.100,039 00 3.040,082 25± 409,618 46 2.630,463 79£



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 34,739 18 2.879,920 28* 1.073,804 90 1.806,115 38*.
Suma 34,739 18 34,739 18

Aduanas marítimas y fronterizas y gefaturas
de hacienda.

NOTA.—La inversión de sus productos,
por las razones que se expresan en
el ingreso, estando tomada de una no-
ticia de la Tesorería general, que mez-
cló la de ambas oficinas, sigue en re-
sumen, sin separación de la que hicie-
ron unas y otras.

Poder legislativo.

Viáticos de CC. diputados al Congre-
so de la Union 19,737 66 19,737 66

Ministerio de Q-obernacion.
Sueldos del secretario del C. gefe po-

lítico. (Baja California) 66 66
Gastos menores de la secretaría del

idem idem 41 66
Remisiones de la gefatura de Ha-

cienda de Coahuila á la adminis-
tración de correos del Estado 221 50

ídem de la gefatura do Hacienda de
Aguascalientes á la administración
de correos del Estado 45 00

ídem de la gefatura de Veracruz á
la administración de correos de
Córdoba 110 00

ídem de la gefatura de Zacatecas á
la administración de correos del
Estado 44 00

ídem de la gefatura de Querétaro á
la administración de correos del
mismo 125 00

Sumas á la vuelta 653 82 2,934,897 12$ 1.108,544 08 1.825,853 04¿



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 3.100,039 00 3.040,082 2 5 | 409,618 46 2.630,463

Derecho por el tabaco en rama 671 80
ídem por traslación de dominio 20 00
Premios y cambios 16,852 47
Adeudos pendientes 3,427 15

Suma 3.121,010 42 3.121,010 42

DEDUCCIONES.

Municipal 40,273 08
Contraregistro de los Estados. (Mitad

de su total producto.) 128,336 51
Anticipación de derechos 463,071 49
Confiscaciones y multas 15,782 80
Hospitales 392 83
Depósitos 15,388 40
Préstamos 29.011 96
Contribución federal 128,284 75
Tesorería general. (Remisiones.) 41,869 00
llcmisioncs de aduanas ¡i otras 47 29
ídem de la administración de rentas de

Guadalajara á la aduana de Tepic. 2 82
ídem do la administración de rentas de

Tepic á la aduana del mismo 12 89
Suma 862.473 82 862,473 82

NOTA.—Aquí concluye su noticia por
ingreso de aduanas la Tesorería ge-
neral, manifestando por una nota que
no se habian recibido en Noviembre
de 1868 los cortes de caja de las adua-
nas que á continuación se expresan:

Camargo por Julio de 1867.
Goatzacoalcos por ídem de idem.
La Paz por idem do idem y Agosto.
Túxpam por idem do idem.
Mier por idem de idem.
Reynosa por idem de idem y Diciembre.
Ojinaga por idem de idem.
Manzanillo por idem de idem.
Isla del Carmen por idem de idem.
Ton ala por idem de idem.
Tabasco por idem de idem.

Sumas ú la vuelta 7.023,566 49¿ 1.272,092 28 5,751,474



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 653 82 2.934,397 121 1.108,544 08 1.825,853 04*
Remisiones de la gefatura de Puebla

á la administración de correos del
mismo 418 72

ídem de la gefatura de Tabasco á
la administración de correos del
mismo 494 23

ídem de la gefatura de Oaxaca á
la administración de correos del
mismo 600 00

ídem de la gefatura de Durango á
la administración de correos del
mismo 856 64

ídem de la gefatura de Cliiapas á
la administración de correos del
mismo 1,344 77

Policía rural de Puebla 32,475 65
Suma 36,843 83 36.843 83

Ministerio de Justicia.
Sueldos de los jueces y demás em-

pleados do los juzgados de distrito. 17,149 30
ídem de los jueces y demás emplea-

dos de los juzgados de 1? instancia. 756 50
Suma 17,905 80 17,905 80

Ministerio de Fomento.
Por derecho de mejoras materiales.. 79,358 20
Pago á telegrafistas , 1,886 96
Eemisiones de la gefatura de Ha-

cienda de Tamaulipas 1,100 00
ídem de la gefatura de Hacienda de

San Luis Potosí 741 80
Suma 83.086 96 83,086 96

Ministerio de Hacienda.
Arrendamiento de fincas para ofici-

nas 130 00
Deudapública 28,748 77
Empleados cesantes 2,447 00
Gastos menores y de administración

en las aduanas 32,198 33
ídem idem y de oficio en las gefatu-

ras 1,298 33
ídem extraordinarios y comunes de

Hacienda 17,397 77
ídem de impresiones 147 25
Jubilados 390 00
Montepío civil 3,628 38
Premios por cambios 1,267 17
Pago de honorarios por multas im-

puestas ioo oo

Sumas á la vuelta 87,753 00 3.072,233 71J 1.108,544 08 1.963,689 63*
E



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 7.023,566 49} 1.272,092 28 5.751,474 21£

San Blas, por Julio de 1867.
Matamoros, por idem de idem.
Mazatlan, por idem de idem.
Campeche, por idem de idem y Agosto.
Ventosa, por idem de idem y Setiembre.
Tampico, por idem de idem.
Laredo, por idem de idem.
Guayrnas, por idem de idem.
Paso del Norte. No lia remitido ningún

corte de caja.

OBSERVACIÓN.—En 23 de Diciembre

de 1868 se reclamaron por la sección
8?, á todas las oficinas, los expresa-
dos cortes de caja, que en su mayor
parte se han recibido, constando en
seguida sus productos y aquellas que
á la fecha aun no los remiten, no pu-
diendo disponerse ya de mas tiempo
para esperarlos y hacer figurar sus
productos en el cuerpo de esta cuenta.

DATOS C¿UE FALTAN.

De la aduana de Campeche, por Julio
y Agosto de 1867, y que posterior-
mente dijo no haber remitido porque
el comisionado de aduanas nombrado
por el Gobierno del Estado no habia
reunido los datos necesarios para po-
der producirlos.

De la aduana de La Paz, por Julio y
Agosto, y que aun no contesta.

De la aduana de San Blas, por Julio,
que contestó no los remitía por no
haber datos en el archivo.

De la aduana de la Ventosa, por Julio,
Agosto y Setiembre, que contestó no
los habia practicado por falta de en-
tradas.

De la aduana de Paso del Norte, por
todo el semestre de 1867, y que aun
no contesta.

Sumas a l a vuelta..., 7.023,5(!6 49£ 1.272,092 28 5.751,474



Segundo semestre de 1867. EGBESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 87,753 00 3.072,233 7l£ 1.108,544 08 1.968,689

REMISIONES.

De la gefatura de Hacienda de Coa-
huila á la tesorería del Estado 7,582 33

De la idem de ídem de ídem á la pa-
gaduría en Chihuahua 207 50

De la idem de idem de Aguascalien-
tes á la Tesorería del Estado 1,820 99

De la idem de idem de Durango al
Ministerio de Hacienda en mues-
tras de moneda 42 00

De la idem de idem de Veracruz á la
tesorería del Estado de Oaxaca... 1,642 00

De la idem de idem de Tabasco á la
tesorería del Estado de Oaxaca... 100 00

De la idem de idem de Veracruz al
pagador agente de la misma 11,017 94

De la idem de idem de Querétaro á
la tesorería del Estado 741 45

De la idem de idem de San Luis á
laidemidem 67,713 70

De la idem de idem de Tabasco á
laidemidem 1,228 01

De la idem de idem del primer distri-
to del Estado de México á la teso-
rería del Gobierno del mismo 1,814 14

De la idem de idem del segundo dis-
trito del Estado de México, á la
tesorería del Gobierno del mismo. 794 00

De la idem de idem de Michoacan á
la tesorería del Estado 17,073 53

De la aduana de Acapulco á la teso-
rería del Estado 58,358 51

De la idem de Tampico á la adminis-
tración de rentas de San Luis Po-
tosí 60,869 40

De la idem de Camargo á la tesore-
ría del Gobierno de Tamaulipas... 41 52

De la idem de San Blas, á la admi-
nistración de rentas del Estado.... 871 00

De la idem de Ojinaga á la tesorería
del Gobierno de Chihuahua 31,718 30

De la idem de Goatzacoalcos á la ad-
ministración de rentas del Estado. 8 47

De la gefatura de Hacienda de Ma-
zatlan á la tesorería del Gobierno
de Durango 4,875 90

Sumas á la vuelta 356,273 69 3.072,238 7 1 | 1.108,544 08 1.963,689



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 7.023,566 49J 1.272,092 28 5.751,474 21±

De la aduana de Reynosa, por Diciem-
bre, que remitió el de Julio, diciendo
no haber practicado el de Diciembre
por falta de movimiento en dicho mes.

Productos que manifiestan algunos de los datos por
aduanas, que faltaban ala Tesorería general y se
han recibido "posteriormente.

IMPUESTOS V RENTAS DEL GOBIERNO GKNERAL.

Derecho de importación 156,464 72
ídem de toneladas 7,021 98
ídem de exportación (sin mas detalle).. 65 00
Ídem de idem de palo de Campeche, al

8 por ciento 1,136 28
ídem de idem de plata acuñada al 5

por ciento 115,417 27
ídem de idem de idem al 3 por ciento.. 5,042 00
ídem de idem de plata pasta al 8 por

ciento 1,921 28
ídem de idem de oro acuñado al 1|- por

ciento 118 51
ídem de idem al lh por ciento (sin mas

detalle) 95 98
ídem do idem al 5 por ciento (sin mas

detalle) 4,554 85
ídem de idem al 6 por ciento (sin mas

detalle) 162 00
ídem de ferrocarril 42,275 63
ídem de mejoras materiales 33,284 73
ídem de amortización de la deuda 1,239 99-?¡-
Idem de contraregistro (Gobierno ge-

neral por mitad de su total producto). 5,432 00
ídem do internación 14,098 31
ídem de maderas 50 00
ídem de tribunal mercantil 376 45
ídem de consumo 35 52
ídem de tránsito 1,610 86
ídem de circulación al 2 por ciento.... 99 78
ídem de tabaco labrado 106 47
ídem de algodón 9 434
ídem de practicage 48 95

Sumas á la vuelta 390,668 00|- 7.023,566 49*- 1.272,092 28 5.751,474 21J



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 356,273 69 3.072,233 7 1 | 1.108,544 08 1.963,689 63}

De la gefatura de Hacienda de Ta-
basco al gobierno del Estado 3,490 45

De la idem de idem de Veracruz á la
administración de rentas de Ori-
zava 10,270 45

De la aduana de Tonalá á la tesore-
ría de Gobierno de Tuxtla 27 73

De la idem del Manzanillo á la teso-
rería del Gobierno de Colima 77 84

De la idem de Veracruz á ia de ca-
botage de Alvarado 4,438 52

De la idom de idem al administrador
de rentas de Jalapa 20,487 96

De la idem de idem á la tesorería del
Gobierno del Estado 6,500 00

De la idem de Micr á la tesorería del
Gobierno del Estado 22 42

De la idem de Piedras Negras á la
tesorería del Gobierno de Nuevo-
Leon 1,916 94

De la idem de idem á la tesorería del
Estado de Coahuila 7,908 66

De la idem de Sisal á la subalterna
de Isla Mugeres 166 00

De la idem de Veracruz al adminis-
trador de rentas del Estado 75 25

De la idem de Guaymas á la tesore-
ría del Gobierno del Estado 1,354 24

Sueldos de empleados en las Gefatu-
ras de Hacienda 39,088 90

ídem de idem del ensaye de cajas de
San Luis Potosí 2,732 04

ídem de idem de las aduanas 197,946 91
ídem de los patrones y marineros de

las falúas de los puertos 20,080 76
Suma 672,858 76 672,858 76

Ministerio de la Guerra.
Arrendamiento de cuarteles 1,560 33
Artillería de Campeche 844 81
ídem permanente en Zacatecas 869 11
ídem idem en Tamaulipas 1,563 36
ídem idem de la plaza de Veracruz.. 7,514 72
ídem idem en Durango 10,092 13
ídem idem en Puebla 1,104 01
ídem guardia nacional en Yucatán... 5,645 43
Anualidades á viudas y familias de

muertos en defensa del orden cons-
titucional 836 78

Sumas á la vuelta 30,030 68 3.745,092 4 7 | 1.108,544 08 2.636,548 391



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 390,668 00J 7.023,566 49£ 1.272,092 28 5.751,474 2 1 |
Fletes, marina nacional
Productos del vapor «María»....
Multas por faltas de tornaguías.
Premios por cambios

Suma

316 05
656 66
37 49
76 22

391,754 391,754 42

DEDUCCIONES.

Municipal 3,033 90
Contribución federal 28,910 01
Ilospitales, 2 por ciento 00 18
Anticipaciones de derechos ¡37,128 27
Préstamo» de pronto reintegro 3,581 98
Depósitos 8,023 88
Devolución por embarcaciones y mue-

bles
Suplementos de la prefectura de Moco-

rito á Mazatlan
Aduana de Tampico.

Adeudos á fianzas en
efectivo 144,214 51

ídem á idem ferrocaril 17,082 81
ídem á la empresa de

idem
ídem á Tesorería gene-

ral por sueldos y gas-
tos

ídem á idem por dis-
tribución de fondos.

110 50

94 75

22,847 67

8,591 89

105,283 80
ídem al administrador

del papel sellado... 2,272 77 300,293 45

Contraregistro de los Estados (Por mi-
tad de su total producto) 5,432 00

Confiscaciones y multas 1,445 06
Víveres. (Aduana de Goatzacoalcos, sin

mas detalle) 59 64
Reintegros á gastos menores de admi-

nistración 311 00
Existencias anteriores 37,940 87

Suma 426,365 49i 426,365 49-J

NOTA.—El resumen de aduanas se en-
cuentra ligado al de gefaturas, al fin
de los productos de ambas oficinas,
porque su inversión la mezcló la Te-
sorería.

Sumas á la vuelta 7.841,686 41 1.698,457 77J 6.143,228 63J



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 30,030 68
Asignaciones 104 60
Auxiliares del ejército 3,100 00
Brigada Cortina 61,781 71
79 Batallón de cazadores 13,246 74
ídem revistado del Oriente de Yucatán. 10,885 36
1? ídem permanente 2,978 37
6<?Idemidem 80 75
8? ídem idem 4,500 29
89 ídem de cazadores 11,125 95
99 ídem de idem 12,602 29
ídem guardia nacional de Izamal, Yu-

catán 1,164 91
ídem revistado de Valladolid, Yucatán. 880 08
Brigada Antillon 2,486 85
Batallón de Tekax, Yucatán 1,597 04
ídem Libre de Campeche 2,026 81
ídem ligero de idem 5,542 20
ídem permanente de cazadores 8,293 04
ídem idem de Ticul, Yucatán 583 48
ídem idem de cazadores de G-uanajuato.. 7,606 44
ídem guardia nacional móvil de Mata-

moros 9,291 13
ídem idem idem de Espita, Yucatán.... 40 87
ídem cazadores de Occidente, Colima.. 6,066 80
ídem Zapadores 22,590 07
ídem Juárez, Colima 8,699 72
ídem fijo de Veracruz ,... 26,874 55
ídem ligero de Yucatán 18,631 10
ídem guardia nacional de Motul, Yu-

catán 1,519 11
2? Brigada de la 2? división de Occi-

dente 5,823 31
Batallón revistado del Sur de Yucatán. 17,907 39
19 ídem guardia nacional de Yucatán.. 11,703 37
ídem idem idem de Sotuta, Yucatán... 2,563 12
Brigada del Estado de Campeche 381 50
Batallón guardia nacional de Maxcanú,

Yucatán 50 00
ídem idem idem de Tekax, Yucatán... 525 82
ídem Zaragoza, Zacatecas 37 36
Batallón libre de Zacatecas 2,809 01
ídem mixto de Puebla 1,800 96
Brigada de Querétaro 102 37
Batallón Cazadores de San Luis Potosí. 4,000 00
^owpaHía del batallón móvil de Nuevo-

Leon 568 75
Comandancia militar 23,511 55
Corporación de retirados 9,833 58

Sumas á la vuelta 355,949 03

3.745,092 47J 1.108,544 08 2.636,548 39 |

3.745,092 47J 1.108,544 08 2.636,548 39J



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 7.841,686 41 1.698,457 77* 6.143,228 63J

Gefaturas de Hacienda.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL.

NOTA.—Sus productos tomados de la
misma noticia que los de aduanas, por
las mismas razones que en aquellas se
expresan.

Remisiones de las admi-
nistraciones de rentas
de los Estados por pro-
ductos del Gobierno ge-
neral. (Sin detalle).... 284,884 18

ídem del agente de la ge-
fatura de Veracruz, á
la misma por id. de id. 10,963 09

ídem del Puerto de Ve-
racruz á la gefatura de
idem por ideni de idem 218 00

ídem por contingente del
Estado de Yucatán.... 4,839 05

ídem por idem del idem de
Tabasco 4,936 78 305,841 10

Productos de bienes na-
cionalizados 102,356 66

Réditos de capitales 999 58 103,356 24

Secuestros de rentas de
fincas 310 06

Secuestros de bienes 33,684 08 33,994 14

Derechos sobre efectos
extrangcros 175 92

ídem sobre importación.. 466 00
ídem sobre fortificación. 4,496 65
ídem sobre traslación de

dominio 6,235 98
ídem sobre tabaco 124 18
ídem sobre maderas 446 25
ídem sobre contraregis-

tro 2,087 02
ídem sobre circulación... 14,036 81
ídem sobre exportación.. 299,679 34
ídem sobre algodón 439 31
ídem sobre patentes de

navegación 896 00
ídem sobre tribunal mer-

cantil 2,475 71 331,559 17

Sumas á la vuelta.. 774,750 65 7.841,686 41 1.698,457 77J 6.143,228 6#



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 355,949 03 3.745,092 47 | 1.108,544 08 2.686,548 80J
Cuerpo médico militar 7,154 01
Capitanías de puertos 8,335 63
Compañía guardia nacional de Maxca-

nú, Yucatán 117 00
ídem de Cosacos, Yucatán 36 50
Contraguerrilla Chenet, Puebla 3,072 56
Primer cuerpo de caballería de Zacate-

cas 3,547 72
Columna austríaca, Puebla 9,592 77
Primer cuerpo Lanceros de Puebla 680 63
ídem idem caballería del Valle de Mé-

xico 3,004 75
ídem idem de idem, Supremos Poderes. 4,000 00
Depósitos de gefes y oficiales proceden-

tes de las divisiones 26,102 90
Establecimiento de construcción de ma-

terial de guerra 27,627 40
Escuadrón Reforma, Aguascalientes ... 1,569 37
ídem resguardo de Tecamachalco 200 00
Ejército de Oriente 79,477 85
Escuadrón Defensores de Zacatecas 1,773 19
ídem Juárez 12,747 86
Estado mayor de la brigada de Zacate-

cas 1,093 57
Ejército del Norte en Querétaro 44,091 37
Estado mayor general del ejército 7,014 92
ídem idem idem de la división de Yuca-

tan 3,388 59
ídem idem idem de la brigada de Du-

rango 3,914 76
ídem idem idem de la idem de Puebla.. 2,008 45
Escuadrón Lanceros de Yucatán 84 00
Primer idem permanente de Zacatecas. 754 86
Estíido mayor de la división de Occi-

dente 128 90
Escolta del cuartel general en Puebla.. 626 20
•fuerza que cubre la línea de los Che-

nes, Yucatán 2,016 38
Gastos extraordinarios de guerra 96,539 27
Guarnición de la línea del Bravo 126 56
Gefes y oficiales empleados en la forta-

leza de Ulúa ., 5,914 87
Wem idem idem en las de Loreto y Gua-

dalupe, Puebla. 1,401 70
Hospitalidades 8,281 08
hospital militar de Veracruz 282 06
^em idem de Valladolid, Yucatán 400 32
Montepío militar anual 6,077 84

Sumas á la vuelta 729,134 87 3.745,092 47¿ 1.108,544 08 2.636,548
G



XNGBESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 774,750 65 7.841,686 41 1.698,457 77£ 6.143,228 QU

lienmionez por casas de moneda
y ensayes.

Derechos sobre quinto y
ensaye 64,923 49

Ídem sobre minería 4,513 48
Muestras de moneda 42 00 69,478 97

Productos de peages 3,317 17
Venta de terrenos bal-

díos 7,336 04
Registro de extrangería 10 00
Subsidio de guerra 887 29
Multas. (Ley de 12 de

Agosto de 1867) 8,226 98
Rezago de contribucio-

nes (1 por ciento sobre
capitales) 124,041 81

Arrendamiento de la ba-
yuca de Veracruz 342 07

Ídem de terrenos baldíos 2 28
Aprovechamientos 751 55

Eonos de la deuda inte-
rior 6,228 53

Fondos de escoltas 1,919 24
Producto de contraban-

do de guerra 45,684 50
ídem por títulos expedi-

dos por el Supremo
Gobierno 28 00

Premios por cambios 48i 89 199,267 35
Suma 1.043,486 97 1.043,486 97

DEDUCCIONES.

Remisiones de la aduana de Campeche
á la Gefatura úol mismo 4,113 92

ídem de la aduana del Carmen á, la ge-
fatura de Campeche 11,090 09

Ídem de la aduana de Manzanillo á la
gefatura de Colima 28,629 27

ídem de la aduana de Comitan á la ge-
fatura de Chiapas 232 43

ídem de la aduana de Veracruz á la ge-
fatura del mismo 127,214 38

Sumas á la vuelta 171,280 09 8.885,173 38 1.698,457 7 7 | 7.186,715 6 0 |



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 729,134 87 3.745,092 4 7 | 1.108,544 08 2.636,548 S9J

Marina nacional 3,446 79
Mayoría de órdenes 13,853 58
Pagaduría militar do la guarnición de

Tabasco 16,127 85
Piquete de guardia nacional de Tixco-

cob, Yucatán , 282 79
ídem de Cosacos de Guanamú, idem... 37 12
Proveduría general de la división en

Zacatecas 114 98
ídem idem de la idem Zepeda, Yucatán 1,400 00
Pago de embarque del batallón Cazado-

res de Occidente para idem 1,592 81
Pensiones militares 12,568 68
Pagaduría de la 2? división 14,628 35
ídem de la 3? idem 357,807 58
ídem de la 4? idem 155,905 30
Pago de la fuerza destacada en Teliuan-

tepec 700 00
ídem de embarque, para Yucatán, de los

equipos para el batallón Cazadores de
Occidente 1,351 90

Piquete del batallón Diaz, que guarne-
ce la Isla del Carmen 75 00

Pagaduría de la brigada Pavón 150,556 82
Piquete guardia nacional de Sisal, Yu-

catán S01 56
Remisiones de la gefatura de Hacienda

de Colima á la comisaría del ejército
de Occidente 2,681 60

ídem de la gefatura do Hacienda de Ta-
basco á la división de Oriente 2,419 26

ídem de la gefatura de Hacienda de
Tlaxcala ¡i la división de Oriente 270 00

Regimiento de caballería, Carabineros. 11,341 69
Remisiones de la gefatura de Hacienda

de Veracruz á la comisaría del ejér-
cito de Oriente 643 00

ídem de la gefatura de Hacienda de
Puebla á la comisaría del ejército de
Oriente 30,793 55

dem de la gefatura de Hacienda de Pue-
bla á la comisaría del ejército de Oc-
cidente 163 50

-dem de la aduana de Guaymas á las
fuerzas al mando del general García
Morales 617 26

Suplementos por la gefatura de Hacien-
da de Nuevo-Leon á la pagaduría ge-

Sumas á la vuelta,. 1.509,315 79 3.745,092 4 7 | 1.108,544 08 2.636,548 39¿



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta...... 171,280 09

Remisiones de la aduana de Sisal á la
gefatum de Yucatán 40,627 80

ídem de la aduana de Piedras Negras
á la gefatura de Nuevo-Leon 600 00

ídem de la aduana de Veracruz á la ge-
fatura de Puebla 16,218 49

ídem de la aduana de Tabasco á la ge-
fatura del mismo 11,000 00

ídem de la aduana de Matamoros á la
gefatura de Tamaulipas 86,718 16

ídem de la aduana de Laredo á la ge-
fatura de idem 1,163 21

Ídem de la aduana de La Paz á la ge-
fatura de la Baja-California 2,728 37

ídem de la Tesorería general á las ge-
faturas 20,209 18

ídem de la administración de correos de
Nuevo-Leon á la gefatura del mismo 90 33

ídem de la aduana de Durango á la ge-
fatura del mismo 65 91

ídem de la aduana de Yucatán á la ge-
fatura del mismo 599 97

ídem de la gefatura de Veracruz á la
dePuebla 7,089 34

Ídem de la aduana de Durango á la ge-
fatura de San Luis Potosí 3,000 00

ídem de la aduana de San Luis Potosí
á la gefatura de Zacatecas 5,000 00

Suplementos del Estado de Michoacan
á la gefatura del mismo 1,103 37

Ídem del Estado de Durango á la gefa-
tura del mismo 15 00

ídem del Estado de Yucatán á la gefa-
tura del mismo 16,474 24

ídem del Estado de Aguascalientes á
la gefatura del mismo 1,094 61

Anticipaciones de derechos 4,097 01
Reintegros 3,909 89
Contribución federal 120,652 30
Depósitos 12,470 62
Préstamos 82,863 46
Productos de papel sellado 145,784 51

Suma

8.885,173 38 1.698,457 77-| 7.186,715 60 |

754,855 86 754,855 86

NOTA.—Aquí concluye su noticia por
ingreso de gefaturas la Tesorería ge-
neral, manifestando por una nota

Sumas á la vuelta 9,t>40,029 24 2.453,313 63J 7.186,715 60J



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la. vuelta 1.509,315 79 3.745,092 4 7 | 1.108,544 08 2.636,548
neral del mismo Estado para pago de
sus fuerzas 4,408 40

Sección de ingenieros de Veracruz 57 50
Sección Espinosa, Yucatán 25 00
ídem Martinez, idem 198 25
ídem Rodríguez Solís, idem 1,678 86
ídem Muñoz, idem 83 11
ídem Pérez, idem 77 24
Utensilio de plaza 285 39

Suma 1.516,129 54 1.516,129 54

DEDUCCIONES.

Ministerio de Hacienda.
Quitado de su cargo por confiscacio-

nes y multas, distribuidas entre los
empleados de las aduanas 18,427 03

ídem de idem. Derecho municipal... 41,409 46
ídem de idem. Reintegro por présta-

mos 563,152 51
ídem de idem. Suplementos de la ge-

fatura de Chihuahua á las adminis-
traciones foráneas del Estado 165 50

Ídem de idem. Suplementos ue la ge-
fatura de Hacienda de Chiapas á
la tesorería del Gobierno del Es-
tado 448 61

Ídem de idem. Suplementos al hospi-
• tal de San Juan de Dios 150 00
ídem de idem. Suplementos de la ge-

fatura de Hacienda de Guanajua-
to á la administración de rentas del
Estado « 68,617 19

Remisiones de las aduanas á la Teso-
rería general de la Nación 1.818,780 78

ídem de la aduana de Acapulco á la
gefatura de Guerrero 849 96

ídem de la idem de Matamoros á la
gefatura de Tamaulipas 83,718 36

ídem de la idem de Tampico á la ge-
fatura de Guanajuato 42,313 42

ídem de la idem de idem a la gefatu-
ra de Tamaulipas 383 33

ídem de la idem de Campeche á la
gefatura del mismo 12,241 13

ídem de la idem de Tonalá á ia gefa-
tura del mismo 500 00

Sumas á la vuelta 2.651,157 28 5.261,222 01J 1.108,544 08 4.152,677 98J



INGRESO, Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta

que no se habían recibido en Noviem-
bre de 1868 los cortes de caja de las
gefaturas que ;i continuación se ex-
presan.

Baja California no ha remitido sus
cortes de caja por Julio, Agosto, Se-
tiembre y Diciembre de 1867.

Campeche no ha remitido los de Ju-
lio, Agosto, Setiembre, Octubre y Di-
ciembre del mismo año.

Chiapas no lia remitido el de Julio.
Durango no ha remitido el deidem.
Guanajuato no ha remitido los de Ju-

lio, Agosto y Setiembre.
Jalisco no ha remitido los de Julio,

Agosto, Setiembre, Octubre y Noviem-
bre.

Primer Distrito no lia remitido los
de Julio y Agosto.

Segundo Distrito no ha remitido el
de Julio.

Tercer Distrito, faltan todos.
Nuevo-Leon por Julio y Agosto.
Sonora, faltan todos.
Sinaloa, idem ídem.
Tabasco, por Agosto.
Tlaxcala, por Julio.
Tamaulipas, por idem.
Zacatecas, por idem.

OBSERVACIÓN.—En 2i> do Diciembre

de 1868 se reclamaron por la sección
8^, ;'i todas las oficinas, los expresa-
dos cortes de caja, que en su mayor
parte se han recibido, constando en
seguida sus productos y aquellas que
¡i la fecha aun no los remiten, no pu-
diendo disponerse ya de mas tiempo
para esperarlos y hacer figurar sus
productos en el cuerpo de esta cuenta.

9.640,029 24 2.453,313 63¿- 7.186,715 60.]

DATOS KALTAN.

Campeche, por Julio, Agosto, Se-
tiembre, Octubre y Diciembre, y que
aun no contesta.

Primer Distrito, por Julio y Agosto.
(Faltan datos para formarlos).

Sumas á la vuelta 9.640,029 24 2.458,313 6 3 | 7.186,715



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 2.651,157 28 5.261,222 01$ 1.108,544 08 4.152,677 98J
Remisiones de la aduana de la Isla del

Carmen á la gefatura del mismo par-
tido 580 00

ídem de la idem de Tampico á la gefa-
tura de ídem 19,170 62

ídem de la idem del Manzanillo á la ge-
fatura de Colima 15,800 77

ídem de la idem de La Paz íí la gefa-
tura de la Baja-California 4,132 88

ídem de la idem de Sisal á la gefatura
de Campeche 57,417 55

ídem de la idem de Guaymas á la gefa-
tura del Estado , 25,543 51

ídem de la administración del papel se-
llado en papel de la contribución fe-
deral 203,063 24

ídem de la gefatura de Hacienda de Du-
rango á la de San Luis 6,000 00

ídem de las gefaturas de Hacienda á la
Tesorería general de la Nación 114,954 63

ídem de la aduana de Tabasco á la ge-
fatura del Estado 10,181 18

Suma 3.108,001 66 3.108,001 66 ..

Inversión de los productor que manifiestan algunos de
los datos que faltaban á la Tesorería general y se
han recibido posteriormente de aduanas marítimas
II fronterizas.

Ministerio de Hacienda.
Gastos del vapor «María» 695 81
ídem de administración , oO,366 97
ídem menores de administración 156 91
Cargo de la aduana de Matamoros á

la tesorería del Estado de Zacate-
cas 16,333 39

Ídem de la aduana de la Isla del Car-
men á la administración de rentas
del partido .- 1,624 58

"alor de muebles, enseres y embarca-
ciones 376 00

Ordenes por pagar 9,253 12
lesorería general de la Nación. Ex

traído por la prefectura y coman-
dancia militar del distrito (Guay-
mas) 12,045 0o

W r p r e t e y vigía .. 75 00
Premios por cambios 150 00

Sumas á la vuelta 71,076 31 8.869,223 67$ 4.216,545 74 4.152,677 93i



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta

Segundo Distrito, por Julio. (Faltan
datos para formarlos).

Tercer Distrito, faltan todos. (Fal-
tan datos para formarlos).

Sonora, faltan todos.
Sinaloa remitió el de Julio, y le fal-

taii Agosto, Setiembre, Octubre, No-
viembre y Diciembre.

Tabasco, por Agosto. (Aun no con-
testa).

Tlaxcala, por Julio (pues solo remi-
tió una noticia aislada, sin estar ligada
con sus cortes de caja).

9.640,029 24 21453,313 63¿ 7.186,715 60 |

Productos que manifiestan algunos de los datos que •
faltaban d la Tesorería general, y se lian recibido
posteriormente.

IMPUESTOS Y KENTAS ÜKL UOKIEIÍNO (iUNEttAL.

Adjudicaciones de fincas... 136 50
Rentas de fincas nacionali-

zadas 762 25
Redenciones 2,610 70
Réditos de capitales redimi-

dos 152 43j 8,661 88f

Bienes confiscados 254 56
Sección de secuestros. (Ge-

fatura de Sinalea) 1,383 31 1,637 87

Derechos de contraregistro 251 24J
ídem de consumo de algo-

don 98 09
ídem de platas, al 3 por

ciento 16,000 00
ídem sobre efectos extran-

geros 351 26¿
ídem adicional (sin mas de-

talle) 197 26 16,897 86

Remisiones del ensaye de
Cósala.. 572 27

ídem de quintos 5,986 85
ídem de minería 5,075 00
Muestras de moneda 19 00 11,653 12

Sumas á la vuelta 33,850 73f 9.640,029 24 2.453,313 63i 7.186,715 6 0 |



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta......... ' 7 1 , 0 7 6 81' 8.369,223 67J 4.216,545 74 4.152,677 93J
Guardas del resguardo 412 65
Renta de casa, francatura de corres- . . . . . .

pondencia y otros gastos menores ,
de oficina 10 00

Distribución á los empleados de la
aduana y resguardo, á cuenta de
sus vencimientos. (Reinosa) 40 00

Devolución por derecho de tránsito.. 39 17
Suma — 71,578 13 71,578 13

Ministerio de Guerra.
Sueldos de los empleados en la capi-

tanía del puerto de Túxpan 198 28
Comisaría general de la línea. (Goat-

zacoalcos) _, 4,539 71 :

Remitido al ejército de Occidente... '25,331 87
Pagaduría de la brigada Pavón 22,590 62
Comisaría de Guerra en Tampico ... 17,583 33
Pagado á D. Felipe M. Chao de su

cuenta. Comandancia militar del
cantón. (Túxpan) 200 00 •

Suma 70,443 81 . . . . . . . . . . : : . . . . . . 70,448 81

DEDUCCIONES.

Cargo de la aduana de Guaymas á la : .
gefatura de Hacienda del Estado 681 02 •

ídem de la idem de Tabasco á la gefa-
tura de Hacienda del Estado 3,500 00 :

ídem de la idem de Mazatlan á la ge-
fatura de Hacienda de San Luis Po- •
tosí 437 50

ídem de la idem de Mazatlan á la ge- ••••'- : ' :

fatura de Hacienda de Tamaulipas... 12,289 54 .. . ;
ídem de la idem del Manzanillo á la ge- .;

fatura de Hacienda del Estado 13,655 85 . •.-,•:• v .
ídem de la idem de Montcrey al Esta- . .,

do de Tamaulipas 12 99 .,
ídem de la idem del Manzanillo al Es- '••' ;- • •

tado de Jalisco, por contraregistro.. 169 45 . \
ídem de la idem de Tabasco á la teso- i- ' * • ' . ' • ••'•' •

rería del Estado, por idem 538 57 • • • ' • •
Tesorería general (sin otro detalle) 75 00 :

 :
;

ídem por lo cobrado en Guanajuato de -
exportación y contribución federal... 61,216 24 ;

ídem. Remisión de la aduana de Ma- :
zatlan á la administración del ramo. 15,084 84

Municipal. Entregado al municipio 2,344 58
Confiscaciones y multas 128 64

Sumas á la vuelta 110,134 22 8.511,245 61J 4.216,545 74 4.294,699



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

<• 'Sumas de la vuelta 38,850 73| 9.640,029 .24 2.453,313 68¿. 7.186,715 60}
Contribución sobre hu-

sos y molinetes 2,327 00
Alcabala de fincas 155 56 |
ídem de 1 por ciento.... 271 00 2,753 56* .

Productos de terrenos
baldíos 329 15 |

ídem de idem idem 405 56 734 71g

Multas 54 01
Remisiones de las admi-

nistraciones de rentas 179,342 15J
Testamentaría de Fran-

cisco Velarde 8,583 67 187,979 83-i . :
Suma — 225,318 85j" 225,318 85 |

DEDUCCIONES.

Cargo de la gefatura de Jalisco por la
aduana. Cuenta provisional 1,732 05

ídem de la gefatura de Nuevo-Leon por
administración principal de correos.. 1,455 38

ídem de la gefatura de Nuevo-Leon por
la aduana de Piedras Negras 1,623 89

ídem de la gefatura de Tamaulipas, por
administración de rentas (Contribu-
ción federal) 1,543 00

Remisones de la aduana de Mazatlan á
la gefatura de Sinaloa 28,196 83

ídem de la aduana de Tampico á la ge-
fatura de Tamaulipas 12,289 54

ídem de la aduana de La Paz á la ge-
fatura de la Baja-California 8,304 79

Cargo de la gefatura de Nuevo-Leon
por la tesorería del mismo 5,678 10

ídem de la gefatura de Zacatecas por
la tesorería del mismo 22,814 99

Ídem de la gefatura de Durango por la
tesorería del mismo 2,180 00

ídem de la gefatura de Tixtla, Guerre-
ro, por la tesorería del mismo 1,300 00

Depósitos 23 14
Devoluciones 20 39
Existencia del papel sellado, gefatura

de la Baja-California ... 137 09
Préstamos 68,962 18
Pagaduría de la 4? división 3,474 22

Sumas á la vuelta 159,735 59 9.865,348 09^ 2.453*313 63J 7.412,034 45|



Segundo semestre de 1867. EGRESO-

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta.. 11,0,134 22 8.511,245 6l£ 4.216,545 74 4.294,699 8 7 |
Anticipaciones de derechos 136,233 68
Contribución federal 17,015 53 .
Reintegro, préstamo de 1867 6,88184
ídem, Ídem de 1866 16,143 69
ídem, idem á la brigada Pavón 1,010 93
ídem por préstamos (en calidad de :

pronta devolución) 10,266 38
ídem de suplementos 7,280 03 ,
Remisión virtual de la aduana de . . :

Reynosa al ayuntamiento, confor-
me á la circular de 19 de Mayo de
1867 63 75

ídem de la aduana de Reynosa al :

ayuntamiento, en efectivo ; 12 50
Depósitos 13,224 31 : ,
Error de suma en los cortes de caja. 0 3üf • .- '

•Aduana de Tampico.
Acreditados al derecho

de importación, mejo- ' . ~
ras y ferrocarril 161,297 32

ídem á los fondos de la
deuda exterior 105,283 80

ídem al Ministerio de
Fomento 22,847 67

Ídem á los empleados
por sueldos y gastos.. 8,591 89

ídem al papel sellado,
contribución federal.. 2,272 77 300,293 45

Suma 618,560 6 1 | 618,560 6 1 |

inversión de los producto» que manifiestan algunos de
los datos que faltaban á la Tesorería general, y se
han redhibido posteriormente de gefaturas de Ha-
cienda.

o legislativo.

Honorarios de diputados. (Baja-Ca-
lifornia)

Gastos de la asamblea (idem idem)..
•Dietas de diputados (idem idem)

Suma 645 12 645 12
nisterio de Gobernación.
Suplementos á la administración de

correos
Pago hecho á la casa de diligencias..
t es tas nacionales
"Ministrado á la administración prin-

cipal de correos para el ordinario
establecido á Mazapil 96 00

78
27
540

677
2,000
500

00
12
00

00
00
00

Sumas á la vuelta 3,273 00 9.130,45135 4.835,106 3 5 | 4.295,344 99J



INGBESG. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 159,735 59
Pagaduría general de las fuerzas del

Estado. 'Nuevo-Leon) 200 00
Reintegro del Estado de Durango 50 00
ídem á la caja. (Baja-California) 54 78
ídem de Regino de la Mora por lo que

debe 126 00
ídem por partidas duplicadas 31 15
Suplementos de la Tesorería general á

la gefatura de Tamaulipas 1,456 75
Cargo de la gefatura de Jalisco por Te-

sorería general de la Nación, de L.
á /c. de la aduana del Manzanillo ... 169 45

Cargo de la gefatura de Jalisco por Te-
sorería general de la Nación, de L./
á /c. de la aduana del Manzanillo ... 64,000 00

Renta del papel sellado 27,437 23
Existencias anteriores 42,605 97 |

Suma

9.865,348 09J 2.453,313 '68J 7.412,034 45 g-

295,866 92£ 295,866 92$

Sumas á la vuelta...., 1O.1«1,215 02 2.749,180 56 | 7.412,034 46 |



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

. Sumas de la .vuelta 3,273 00 9.130,45135 4.835,106 35f 4.295,344" 99|
Gastos extraordinarios del gobierno

de la Baja-California 2,320 11
ídem de secretaría del gefe político

deidem 152 76
ídem extraordinarios del gefe político

deidem 98 93J
Pago de cantidades por suministra-

ciones al gobierno de la Baja-Ca-
lifornia , 2,572 78

.Gastos del gobierno de la Baja-Ca-
lifornia '. 286 97

Sueldos de empleados de la Baja-Ca-
lifornia 776 02

ídem del gefe político de la Baja-Ca-
lifornia 902 12

Vencimientos de la guardia de segu-
ridad 440 89

Dos pliegos de papel para despachos,
pedidos por el gefe político de la
Baja-California 8 00

Suma 10,831 58J 10,831 53}
Ministerio de Justicia.

Juzgados de distrito 4,174 18J
Tribunal de Justicia de la Baja-Ca-

lifornia 125 00
Juzgado de San José del Cabo 75 36
Gastos de escritorio del juzgado de

1$ instancia. (Baja-California) ... 1,313 49
Suma 5,688 03} 5,688 03}

Ministerio de Hacienda.
Empleados cesantes 11 12
Gefaturas de Hacienda. (Sueldos)... 3,910 22
Gastos menores de oficina 69 26-J
Sueldo del escribiente auxiliar de la

gefatura de la Baja-California.... 50 00
Gastos de oficio de la gefatura de la

Baja-California 54 99
Montepío civil 112 00
Montepío. (Sin otro detalle, gefatura

de Guanajuato) 75 11
Pensionistas. (ídem idem, gefaturas

de Nuevo-Leon y Sinaloa) 3,688 87
Presupuesto. (ídem idem, gefatura de

Nuevo-Leon) 1,115 13
Vencimientos. (ídem idem, gefatura

de Nuevo-Leon) 139 00
Remisiones al Ministerio de Hacien-

da en muestras de moneda 19 00

Sumas á, la vuelta 9,244 70J 9.146,970 92 4.835,106 35f- 4.311,864 56¿
J



itffórisb. Segundo Semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 10.161,215 02 2.749,180 56§ 7.412,034 4 5 |

Sumas & la vuelta 10.161,215 02 2.749,180 66f 7.412,034 45f



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 9.215,792 11± 4.835,106 35 | 4.380,685 75J

Ministerio de Querrá.
Asignación á la esposa del general

Arce 180 00
Asesorías de guerra 299 58
Auditoría de idem de Jalisco 120 87
Estado mayor de la brigada del Es-

tado de Durango 1,845 40
ídem idem del general Guadarrama. 133 51
ídem idem de la comandancia de Ta-

maulipas 744 50
ídem idem de la guarnición de Za-

catecas 827 87
ídem idem del general Antillon 1,658 13
Capitanías de puerto ."....:. 339 41
Batallón de Bravos 1,184 95
ídem permanente de Zapadores 3,822 40
ídem guardia nacional móvil de Ma-

tamoros 1,691 00
ídem l°.r Ligero de Jalisco 4,900 26
ídem 6? idem de idem 785 78
ídem 4? de línea de Durango 600 00
ídem 2? Ligero de Tamaulipas 50 00
ídem 1? de Zacatecas 2,844 51
ídem 1? de Chihuahua 1,993 37
Piquete del batallón Rosales, de Si-

naloa *. 9 50
Cuerpo de Inválidos 328 36
Escuadrón 49, 7^ compañía 109 46
ídem Independencia 102 78
ídem 19 de caballería 1,194 33
ídem Defensores , 1,634 05
Regimentó de caballería, Carabine-

ros 2,776 62
Primer cuerpo de caballería, Zaca-

tecas 3,689 76
Pagaduría de la 4? División 45,155 80
ídem de la idem idem. (Tesorería ge-

neral) 48,464 70
ídem de las fuerzas del Estado. (Nue-

vo-Leon) 11,344 98
ídem general. (Sinaloa) 30,812 41¿
2? División de Jalisco 14,959 73
1? ídem de caballería 20,130 13
ligada Cortina 18,033 27
ídem Zacatecas. Al coronel Rincoa

Gallardo 2,013 42
ídem Rocha 5,350 00
ídem del general Alatorre 3,974 18

Sumas á la vuelta 234,105 02J 9.215,792 11£ 4.835,106 85f 4.380,685 75|



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas ilo l,i vuelta ; 10.161,215 02 2.749,180 56% 7.412,034 40%

Aduanas marítimas y fronterizas, y gefaturas
de Hacienda.—Resumen.

Aduanas.—Ingreso líquido, por noti-
cia dü la Tesorería G.121,010 42

ídem.—ídem ídem por datos que fal-
taban 391,754 4214

Gefaturas.—Idom idem por noticia de
la Tesorería 1.043,486 07

ídem.—Idojp idem por datos que fal-
taban 225,018 &a%

Suma 4.781,570 66%
Aduanas.—Ingroso deducido, por no-

ticia de la Tesorería S62.I73 82
ídem,—ídem idem por datos que fal-

taban 426,365 m/,
(.Jefaturas.—Idom ídem por noticia de

la Tesorería 754,S55 SG
ídem.—ídem idem por datos que fal-

taban ." 205,866 02%
Suma 2.330,502 10%

Ingreso total 7.121,132 76%
Cuerpo legislativo.—Egreso líquido

por aduanas y gefaturas.—Tesore-
ría 19,737 6U

Idein.—ídem idem por aduanas, por
datos que faltaban 00 00

ídem.—ídem idem por gefaturas por
datos que faltaban 645 12 20,382 7»

Ministerio do Gobernación.-—Egreso
líquido por aduanas y gofatnras.—
Tesorería 3(1,843 83

ídem de idem —ídem idem por adua-
nas, por datos quo faltaban 00 00

ídem de idem.—ídem idem por gefa-
turas, por datos quo faltaban 10,8íll 53J^ 47,675 36Ĵ ¡

Ministerio do Justicia.—Egreso liqui-
do por aduanas y gefaturas.—Teso-
rería „ 17,905 SO

Idom do idem.—ídem idom por adua-
nas, por datos quo faltaban 00 00

ídem do idom.—ídem idem por gefa-

turas, por datos que faltaban 5,688 tt¡;.¿ 23,503 83J-3

Ministerio de Fomento.—Egreso lí-
quido por aduanas y gefaturas.—
Tesorería 83,080 !)6

ídem de idem.—ídem idem por adua-
nas, por datos que faltaban 00 00

ídem do idem.—ídem idem por gefa-
turas, por datos quo faltaban 430 50 83.017 46

Ministerio de Hacienda Egreso lí-
quido por aduanas y gefaturas.—
Tesorería 672,858 7ü

Ídem de idem.—Ídem idem por adua-
nas, por datos quo faltaban 71,578 13

ídem de idem.—ídem idem por gofa-
turas, por datos quo faltaban 08,821 19|/£ 813,268 08J4

Ministerio do Guerra.—Egreso líqui-
do por aduanas y gefaturas.—Tcso-
" ! I i a 1.516,120 04

ídem do idom.—Idom idem por adua-
nas, por datos quo faltaban 70,443 81

Idom de idem.—ídem idem por gefa-
turas, por datos quo faltaban 016,793 62>¿ 1.903,360 87J¿

Sumas i. la vuelta 2.891,794 SS% 7.121,132 76% 10.161,216 02 ;2.74a,180 66% 7.412,034 45%



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 315,944J 709.215,792 11J 4.835,106 35| 4.380,685 751
Marina nacional 491 58
Renta de cuarteles 125 00
Manutención y custodia de presos... 232 24

Suma 316,793 52 | 316,793

Ministerio de Fomento.
Pago á telegrafistas 430 50 130 50

DEDUCCIONES.

Aduana. — Cuenta provisional. (Ja
lisco) 6,054 32

Tesorería general de la Nación. (Cré-
ditos amortizados en Jalisco y Ta-
maulipas).'.. 5,015 00

Tesorería general de la Nación. Abo-
no á cuenta de suplementos que
hizo. (Sinaloa) 1,365 50

Reintegro á depósitos 418 96
Devolución de préstamos 48,335 65
Bonos, cuya existencia en el corte de

caja con que entregó la oficina el
gefe anterior, no pasó al siguiente
corte de caja del gefe actual. (Ba-
ja-California) 2,505 16

Pagos que hizo la aduana según in-
ventario. (Gefatura de Guanajua-
to).—No sabiéndose á quién fue-
ron hechos dichos pagos, no se
pueden cargar á ningún Ministerio 5,095 22

Por 50 centavos que dejaron de po-
nerse en la partida núm. 140, de los
egresos del libro. (Baja-Califor-
nia) 0 5 0 '

Suma 68,790 31 68,790 31

ENSAYES Y CASAS DE MONEDA.

Véase la nota del ingreso.

Sumas á la vuelta. ... 9.601,806 44f 4.903,896 66f 4.697,909 78
M



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL.

Sumas do la vuelta 2.891,701 39% 7.121,132 7t% 10.161,215 02
Egreso deducido por aduanas y gefa-

turas (Tesorería) 3.108,001 68
Ídem ídem por aduanas, por datos

quo fuñaban 618,600 01%
ídem idem por gcfittunts, por datos

quo faltaban 88,780 al 0.705,352 58%

Egreso total 6.687,14ü U8J.¿

Diferencia entre los totales como so espresa ¡i continuación -1:33,085 78!. í
.Sobrante que manifiesta la Tesorería por aduanas y

ge-futuras 327,262 80
ídem por datos quo faltaban, de aduanas 57,537 36
Sobranto por datos quo faltaban, de gefaturas 49,185 56J<(

Suma igual á la diferencia entro los totales -iy3,!)PÍj 78

DEDUCIDO. LIQUIDO.

2.749,180 Mi% 7.112,00-1 46%

Ensayes y casas de moneda.
'wviw.—Parte do HUM productos constan on las goíaturas do Hacienda, y auuqun

con especial niupoílo ne han solicitado sus datoy para formar una cuenta m;u>
completa por ellos, los recibidos no non bastantes á llenar dobklamoníu tal ob-
jeto; y loa uno, aun faltan, proviene de que entro algunas de laft.oxpreyüdaM oíi-
ciiiius lian ocurrido y aiguen ocurriendo dudas sobro la formación th- sus noli-
riiis, que por las distancian no es posible allanar con la premura que no roquie-
iT, y que obligan á la sección á no hacerlas figurar en tú cuerpo cl« ostu cuenta.

•jtifíiiyí'ii y cas¡i(i de moneda

Sumas ¡'i la vuel ta . 10.101,215 02 2.749,180 56% 7.412,034 45%



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 9.601,806 44f 4.903,896 66f 4.697,909

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Inversión de sus productos naturales y de los que acu-
sa liaber recibido de las demás oficinas de la Fede-
ración.

Ministerio de Querrá. >
Arrendamiento de cuarteles 3,970 58
Almacenes generales 138 00
Anualidades á mutilados y familias

de muertos en defensa de la cons-
titución 2,575 85

Batallón de artilleros 19,965 61
Brigada de artillería de la plaza 3,665 16
Batallón Supremos Poderes 40,195 93
Brigada de artillería de Oaxaca 1,137 60
Batallón Tiradores de México 1,732 74
ídem 49 ligero de Toluca 10 00
ídem de Zapadores , 300 00
ídem Mixto del Valle de México.,... 103 12
ídem l?r ligero de México. 16,707 82
ídem 2? de línea 29,122 21
ídem 39 de idem , 34,150 64
Idem79deidem 24,220 53
ídem de Xochimilco 205 31
Cuerpo médico militar 20,515 05
ídem 19 de Zacatecas 75 00
ídem nacional do Inválidos 34,350 87
ídem permanente de Carabineros 25,876 07
Ídem 29 permanente Guardia de los

Supremos Poderes , 147 76
ídem de caballería, legión del Norte 25,248 89
ídem 19 Eifleros de Zaragoza 235 00
ídem idem de Parras 21,417 02
ídem Lanceros de Texcoco 2,708 11
ídem idem de San Luis 43,493 88
Comisaría del ejército de Oriente... 2,900 50
ídem del idem del Norte 8,426 67
Cazadores de la Montaña 8,963 29
Cuerpos y batallones extinguidos ... 295 65
Cuerpo 19 del Valle de México 3,890 17
ídem 39 de Carabineros 14,815 54
Colegio militar 255 25
Comandancia militar 700 00
Certificados expedidos por la paga-

duría del Supremo Gobierno 1,559 88
Compra de caballos 5,620 00
Üem de armamento 11,704 00 ' *

Sumas á la vuelta 411,399 70 9.601,806 44| 4.903,896 66f 4.697,90978



INGRESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 10.161,215 02 2.749,180 56§ 7.412,034 45f

Tesorería general.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL.

Noticia que remitid por sus ingresos y egresos de 9 de
Agosto d fin de Diciembre 1867.

Erario nacional.,. 80 52
Aprovechamientos de la Hacienda pú-

blica 515 87
Certificados admisibles como bonos de

la deuda interior 62 00
Derechos por títulos de abogados 360 00
ídem por idem de agentes de negocios. 410 00
ídem por fiat de escribanos 150 00
Multas decretadas en 12 de Agosto de

1867 46,110 00
Premios por cambios 782 27
Tres por ciento. Refacción de créditos.

(Decreto de 19 de Noviembre de
1867) 114 23

Cuatro por ciento. Refacción de bonos.
(Decreto de 20 de Noviembre de
1867) 2,937 32

Suma 51,522 21 51,522 21

DEDUCCIONES.

Remisión de la administración princi-
pal de rentas del Distrito 453,700 73

ídem de la administración general del
papel sellado 193,178 22

ídem de la administración de bienes na-
cionalizados , , 151,166 48

ídem de la aduana de Veracruz 132,694 86
ídem de la administración general de

correos 5,000 00
ídem de la aduana de Tabasco 20,969 50
ídem de la idem del Manzanillo 4,000 00
ídem de la dirección de contribuciones. 161,264 83
ídem del ensaye mayor 13,500 00
ídem de la gcfatura de Hacienda de

Jalisco 2,957 20
ídem de la idem de idem de Tabasco... 1,022 12
ídem de la idem de idem de Tlaxcala.. 2,000 00
ídem de la idem de idem del primer dis-

trito (Estado de Mé*co) 158 34

Sumas á la vuelta 1.141,612 28 10.212,737 23 2.749,180 56f 7.463,556 66*



Segundo semestre de 1867. EGEESO.;

TOTAL. DKUUCTUO. LI&TTIDO.

Sumas de I* vuelta 411,899 70 9.601,806 44f 4.903,896 66f 4.697,909 78

Compañía Exploradores del Norte.. 1,148 22
Depósito de gefes y oficiales 7,940 10
Estado mayor general del ejército.... 37,509 48
Escuadrón guardia nacional Juárez.. 584 94
Establecimtos- de construcción militar 13,221 27
Escuadrón Flores 5,963 87
ídem Riva Palacio 628 31
Fletes 31,252 71
Gastos extraordinarios de guerra 66,716 38
ídem de maestranza 4,765 06
ídem de la guerra para el restable-

cimiento del orden constitucional.. 4,820 22
Gefes y oficiales sueltos 20,914 95
ídem idem retirados 35,169 79
ídem idem idem ilimitados 95 30
ídem idem y tropa que se retiran del

servicio 63,159 11
Habilitado de la 1? división 7,101 70
ídem de la brigada de Oaxaca 1,243 85
ídem de la 1? idem de la 1? división 4,842 93
ídem de la idem de caballería 582 00
ídem del general Treviño 6,552 03
ídem del Estado mayor del general

Vélez 1,743 71
ídem del Estado mayor del general

Carbajal 1,986 02
ídem del Ministerio de Guerra 34,676 00
ídem de la prisión de las Brígidas... 302 00
ídem de la comandancia militar 11,924 44
ídem de la prisión militar de Regina 160 00
ídem de la mayoría de órdenes de la

plaza 3,600 94
Ídem de la idem de idem de las briga-

das de la 1? división 378 90
del depósito de gefes y oficiales 35,235 98
de la prisión militar de la Ense-

Banza , 174 87
I(*em de la idem idem de la Callejuela 96 00
I(lem de la Legión de Honor 8,676 30
ídem de la mayoría general de 1? di-

visión , 160 44
hospitales militares 1,785 97
Misterio de Guerra y Marina 1,330 00
Montepío militar anual 51,494 24

*ana Mayor de Ingenieros 3,386 18
^gaduría do la 1? división 140 00
Jdem de la 2? idem 100,006 76
I(lemdela3aidom 4,478 16

Sumas á la vuelta 987,348 83 9.601,806 44* ^.908,896 66f 4.697,909 78



INGrEESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEIHJ0TT)O. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 1.141,612 28 10.212,737 28 2.749,180 56 | .7.463,556 66|
Remisión de la pagaduría del Supre-

mo Gobierno 9,167 41
Depósitos 283,689 62
Devolución por montepío militar

anual 30 83
ídem por préstamo de pronto reinte-

gro 22,249 25
ídem por Tesorería general de la Na-

ción.... 6 00
Vales á cobrar 340,772 83

Suma 1.797,528 22 1.797,528 22 ...,..,..,

Sumas ala vuelta.... 12.010,265 45 4.546,708 7 8 | 7.468,556



Segando semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 987,348 83 9.601,806 44f 4.903,896 66f 4.697,909 78
Pagaduría de la 4? división 2,220 35
ídem de la 1? brigada mixta 7,815 34
Pagaduría de la 2? brigada mixta... 10,675 70
ídem del Supremo Gobierno 12,230 11
ídem de la brigada Carbajal 4,936 34
Partidas sueltas 932 43
Pagaduría de la brigada Rivera 35,242 85
ídem de la idem de caballería. (Divi-

sión del Sur) 100 00
ídem de la idem Brito 142 50
ídem de la 5? división 275 00
Pensión militar anual 17,790 48
Reparación de cuarteles y fábricas... 3,525 00
Remuneración á comisionados y de-

nunciantes 2,184 00
Sobrestancias militares 4,767 82
Sección de Ingenieros de Oaxaca 617 30
Tesorero pagador de artillería 4,600 54
Tren de carros de la Nación 1,705 4<2
Usensilios de la plaza 3,393 00

.Venta de efectos.'aprehendidos al in-
vasor 91 47

Suma 1.100,094 48 1.100,094 48
Ministerio de Justicia.

Academia Nacional de San Carlos... 6,423 38
Biblioteca Nacional 1,027 99
Colegio do San Juan de Letran 4,302 05
ídem de San Ildefonso 1,592 I9
Compañía Lancasteriana 285 00
Escuela Nacional de Sordo-Mudos... 880 00
ídem idem de Medicina 517 00
ídem idem de Agricultura 13,582 15
Habilitado del Ministerio de Justicia 10,343 29
ídem de la Academia Nacional de San

Carlos 1,052 46
ídem de los Juzgados 59 y 6? do lo

civil 3,553 45
ídem de la escuela <Jc Agricultura... 2,198 24
Juzgado 19 de lo criminal 149 23
ídem 29 de lo idem 1,787 40
ídem 39 de lo idem 129 36
ídem 49 de lo idem 1,752 77
ídem 59 de lo idem 129 36
Museo Nacional 2,531 66

Suma 52,236 98 52,236 98
Ministerio de Relaciones.

Archivo general 1,280 90
Consulados de la República 200 00

Sumas á la vuelta 1,480 90 10.754,137 90f 4.903,896 66f 5.850,24124



IHftRSSO. Segundo semestre 4e 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 12.010,265 45 4.546,708 78§ 7.463,556 66f

Sumas á la vuelta,. 12.010,265 45 4.546,708 78§ 7.463,556 t««



Segundo semestre da-1867.

TOTAL. DJSDUOIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 1,480 90 10.754,137 90f 4.903,896 66f 5.850,24124
Gastos extraordinarios de Relaciones. 8,958 83
ídem secretos de idem. 1,000 00
Habilitado del Minist? de Relaciones. 12,826 03
ídem del archivo general 889 79
Legaciones y consulados .-. 1,100 00
ídem de la República 200 00
Ministerio de Relaciones 2,310 00

Suma 28,765 55 28,765 55
Ministerio de Hacienda.

Consergería de la casa de Moneda... 472 66
ídem del ex-hospital de Terceros.... 480 22
Capitales á cuenta de bienes nacio-

nalizados 600 00
Cesantes 5,604 91
Diversos acreedores 8,843 00
Fianzas 3,131 82
Gastos generales y comunes de Ha-

cienda - 44,717 08
Habilitado del Ministf? de Hacienda. 14,685 86
Honorarios por avalúos de bienes na-

cionalizados 200 00
Indemnizaciones 4,000 00
Jubilados 4,080 02
Ministerio de Hacienda 1,271 00
Montepío civil 25,232 51
Premios por cambios 260 00
Pensión civil 1,028 85
Religiosos exclaustrados 500 00
Tesorería general de la Nación 24,757 38
Cinco por ciento sobre confiscaciones

y multas 500 00
Suma 140,365 31 ., 140,365 31

Ministerio de Gfobernaeion.
Fomento de periódicos 2,360 00
Guardia municipal del Distrito 102,180 37
Gastos extraordinarios de Gobou.-.. 2,569 00
ídem de impresiones *. 1,650 00
Impresiones 179 00
ídem especiales 334 00
Imprenta del Gobierno 11,125 00
Periódico oficial 1,937 47
Regimiento 1? del Distrito federal... 3,021 94
ídem 29 23,924 11
•Resguardo de Ajusco á Cuernavaca. 2,825 80
W de Puebla á Orizava, Jalapa y

Tehuacan 2,000 00
de México á San Martin 27,931 50

Suma 182,038 19 182,038 19

Sumas á la vuelta 11.105,306 95f .4.908,896 66f 6.201,410 29



INGEESO. Segundo semestre de 1867.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 12.010,265 45 4.546,708 T8| 7.463,556 66f

Sumas á la vuelta 12.010,265 45 4.546,708 78 | 7.463,556 66|



Segundo semestre de 1867. EGRESO-

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 11.105,306 95f 4.903,896 66| 6.201,410 29

Ministerio de Fomento.
Línea telegráfica de México á Vera-

cruz 2,129 18
Obras de Palacio 29,528 14
ídem del desagüe de México 4,500 00

Suma , 36,157 32 36,157 32
Poder legislativo.

Contaduría mayor de Hacienda 182 94
Comisión de policía del Congreso de

la Union 42,445 24
Dietas de Diputados al Congreso de

la Union. (Legislaturas anteriores
61867) 4,220 00

Dietas de Diputados al Congreso de
la Union. (Legislatura de 1867)... 1,900 00

Habilitado de la secretaría 1,653 31
ídem de la contaduría mayor de Ha-

cienda 18,893 46
Secretaría de la Cámara de Diputa-

dos 498 14
Viáticos de Diputados al Congreso

de la Union 2,117 00
• Suma 71,910 09 71,910 09

Poder ejecutivo.
Consergería de Palacio 8,422 43
ídem de Chapultepec 65 62
Habilitado del Estado mayor del C.

Presidente 13,965 51 ... . , . „ . , , .
Sueldos del C. Presidente 16,500 00 , . : ,
Secretaría de idem 1,841 04 . , , , . ? .

Suma 40,794 60 .........:.....:., '40,794 60
Poder judicial. , .., . . .,¡

Habilitado del poder judicial 77,916 56 . •
Suprema Corte de Justicia 563 15 , .

Suma........:.....: •• 78,479 71 ..:.\.7.!.:.1[' 78,479'71

DEDUCCIONES.

Administración principal de rentas
del Distrito 53000

Aduana de Paso del Ñor te.....; 500 00 : '
ídem de San Blas.............. 400 00
ídem dfl Tampico. 2,090 0 0 -
Depósitos... 5,000 00
Gefatura de Hacienda de Nuevo-

Leon ........ 808 38 ;

Id em de idem del primer distrito del
Estado de México 205 50 • •

Sumas a la vuelta........... 9,533 83 11.332,648 67f 4.903,896 66 | 6,428,752 01 :



Segundo semestre de 1867.

T O T A T J . DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 12.010,265 45 4.646,708 78f 7.468,556 66 |

Resorería general de la Nación.—Resumen.

Ingreso líquido 51,522 21
ídem deducido 1.797,528 22

Ingreso total
Poder legislativo 71,010 00
Idom ejecutivo 40,704 00
ídem judicial 78.479 71
Ministerio do Relaciones 28,705 65
Idom do Gobernación 182,038 10
Idoui do Justicia 52,230 08
Idom de Fomento 30,157 32
ídem de Hacienda 140,305 31
Iilom de (hierra 1.100,004 18

Kgreso liquido
ídem deducido

Egreso total

1.849,050 4"

1.730,842 23
108,409 18

Solinintü igual til fino arroja «u noticia ,,

1.830,341 41

0.709 02

Sumas generales 12.010,265 45 4.546,708 78 | 7.463,556 66§

Deficiente en las «Deducciones» que manifiesta se han
hecho suplementos de unas oficinas á otras, que no
se han reintegrado hasta la fecha en que termina
esta cuenta, 6 que por falta de detalle en los datos
de que se ha formado, no se ha podido cargar al
Ministerio á quien corresponde, por cuya razón se
agrega sin cargo determinado al egreso » » 465,687 OGjj- » '»

Sumas 12.010,265 45 5.012,395 84| 7.463,556 66$

NOTA.—Con objeto de aproximarse cuanto es posible á la verdad de cuáles hayan sido los Ingresos
y Egresos naturales del Gobierno general en esto semestre, se ha hecho constar la presente cuenta, de
tres columnas, dispuestas á recibir: la primera, bajo el rubro de «Total», todas las partidas que manifies-
tan los cortes de caja de donde se han extractado; de manera que la diferencia entre el total ingreso y el to-
tal egreso, es la que propiamente debe manifestar los sobrantes ó existencias que arrojan los últimos de
aquellos, divididos, como se notará, en grupos, y constando en resumen,-al-fin dé cada uno de estos, las
expresadas existencias. La segunda, bajo el rubro de «Dedicado,» todas las partidas que no manifiestan
ser productos ni inversión directa del Gobierno general; las que constando parcialmente en unos cortes
do caja, como los productos del papel sellado, están después comprendidas, en la cuenta general que la
administración principal del ramo produce; los suplementos de unas oficinas á otras, y algunas que por
falta de explicación no es posible aplicarlas á ningún impuesto del Gobierno en el ingreso, ni á un Mi-



Segundo semestre de 1867. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta
Gefatura de Hacienda de Guanajuato.
ídem de idem de Puebla
ídem de idem del 1" Distrito. (Estado

de México).
ídem de idem del 2? idem (idem de idem)
ídem de idem de Veracruz ..
ídem de idem de Tamaulipas ,....

9,533 83 11.332,648 67f 4.903,896 66| 6,428,752 01
1,211 83
3,564 38

277 35
301 20
793 10
805 00

ídem de idem de Querétaro 12,387 70
ídem de idem de San Luis Potosí 102 50
ídem de idem de Yucatán 637 70
ídem de idem de Sonora 650 00
ídem de idem del Estado de Guerrero. 600 00
ídem de idem de Tlaxcala 150 00
ídem de idem de Durango... < 200 00
ídem de idem del Distrito 5,644 50
ídem de idem de Oaxaca 200 00
ídem de idem de Jalisco 450 00
ídem de idem de Michoaoan 154 80
Préstamos de pronto reintegro 17,563 94
Suplementos á otras administraciones. 52,691 85
ídem á Estados de la Federación 1,049 50
ídem á la administración general de

correos..., 30 00
Suma 108,499 18 108,499 18

Sumas generales 11.441,147 85f 5.012,395 84f 6.428,752 01

Sobrante igual al que arrojan los últi-
mos cortes de caja dé que se ha for-
mado esta cuenta

Cargo indeterminado, por deficiente en
las «Deducciones» y cuya procedencia
queda explicada

Iguales Sumas,

<669,117 59J 569,117 59*

465,687 06|

12.010,265 45 5.012,395 84f 7.463,556 66 |

misterio «5 cuenta determinada en el egreso. Lo que claramente manifiesta lo muy lejos que está aún de
s^r perfecta la contabilidad en todo el país; y por las muchas oficinas de que se trata, las grandes distan-
cias á que se encuentran, la dificultad, no ya de organizarías en un tiempo dado, sino aun de obtener
sis datos; dificultades que solo se podrán vencer en fuerza de tiempo y perseverancia. La tercera, bajo
e* rubro de «Líquido,» todas las partidas que pueden ser aplicables á impuestos del Gobierno, en el In-
§reso, y á gastos del mismo en el Egreso, y que sumada con la segunda debe dar, como comprobación,
'a suma de la primera. Muy largo seria para esta nota determinar distintamente las razones por que no
es posible ya formar una cuenta mas exacta por este semestre, que por falta de algunos datos no se puede
'gar con el siguiente, y que dista aún mucho de la verdad, por las razones manifestadas, y no haber po-
^ o separar algunas partidas de bonos, del numerario, el solo, á mi humilde entender, en que debe ba-
8arse toda suposición.—Sigue en resumen el resultado de la cuenta anterior.



RESUMEN GENERAL
POR PRODUCTOS DE LAS OFICINAS QUE FIGURAN EN ESTE SEMESTRE.

Administración de rentas del Distrito
Dirección de contribuciones
Administración general del papel sellado
Fondos de instrucción pública
Cancillería
Bienes nacionalizados (en el 2° semestre)
Administración general de correos. (No se repro-

duce su cuenta por estar equivocada)
Ministerio de Fomento (fondos especiales)
Casa de Moneda (México).
Ensaye mayor (idem).. ~
Aduanas marítimas y fronterizas y gefaturas de

Hacienda 7.121,132 76f
Tesorería general 1.849,050 43

Sumas generales 12.010,265 45
Diferencias explicadas en el cuerpo de la cuenta... » »

§umas 12.010,265 45

TOTAL.

$ 804,275
641,943

1.148,302
00

1,557
00

00
258,331
30,236

155,433

04
80
87 |
00
87*
00

00
88
80
98

INGRESO.

DEDUCIDO.

$ 249,873 03
47,437 35

Q0 00
00 00,
00 00
00 00

00 00
82,864 18

00 00
29,443 90

LIQUIDO.

$554,402 01
594,506 45

1.148,302 «7f
00 00

1,557 8Ti
0000

00 00
175,467 70
30,236 80

125,990 08

2.339,562 10 | 4.781,570 66|
1.797,528 22 51,522 21

4.546,708 78 | 7.463,556 66|
465,687 06f . • « »

5.012,395 84f 7.463,556 66f



RESUMEN GENERAL
DE LA INVERSIÓN DADA A LOS PRODUCTOS DE LAS OFICINAS MENCIONADAS, CON EXPRESIÓN

DE LAS PARTIDAS DEL PRESUPUESTO A QUE SE HAN APLICADO.

TOTAL.

Cuerpo Legislativo , 92,292 87
Poder Ejecutivo 40,794 60
Poder Judicial 78,479 71
Ministerio de Relaciones 30,323 42¿
ídem de Gobernación 229,713 55§
ídem de Justicia 89,330 81J
ídem deFomento 326,868 42
ídem de Hacienda 2.519,569 26
ídem de Guerra 3.021,379 35§
Deduciones 5.012,395 84f

EGRESO.
DEDUCIDO.

00
00
00
00
00
00
00
00
00

5.012,395

00
00
00
00
00
00
00
00
00
84 |

LIQUIDO.

92,292 87
40,794 60
78,479 71
30,323 42i

229,713 55*
89,330 8 B

326,868 42
2.519,569 26
3.021,379 35f

00 00

11.441,147 85f 5.012,395 84| 6.428,752 01
569,117 59£ 00 00 1.034,804 65|

Vales Sumas 12.010,265 45 5.012,395 84£ 7.463,556 66|

México, Abril 20 de 1869.

Luis O. DE ZARATE.





NUMERO 14.

PRIMER SEMESTRE DE 1868, SEGUNDO DEL AÑO FISCAL.



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Por las oficinas que d continuación se expresan,
de 1" de Uñero á 30 de Junio de 1868.

Administración de rentas del Distrito.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL OOBIERNO GENERAL.

Alcabala general 332,536 90
ídem del pulque 98,754 52
ídem del tabaco nacional 4,950 66
Nueve reales por barril de aguardiente

de caña 6,702 31
Departamento 54,727 55
Tribunal mercantil 30,004 28 ,
Artes y oficios 8,448 13
Desagüe antiguo 3,738 89»
Contraregistro 1,324 56
Desagüe nuevo.'.... 123,4Í4 09
Dos por ciento 119,449 91
Mejoras materiales 19 93
Internación 158 75
Importación 112 00
Algodón 19,536 68
Almacenaje 302 13
Exportación 77,436 43
Circulación al 2 por ciento 34,759 69
Amortización de la deuda 14 94
Clasea pasivas 47,923 12
Multas judiciales 15 00
ídem d empleados 8 17

Suma 970,398 64 970,398 64
m

DEDUCCIONES.

Existencia en I? de Enero de 1868 1,322 26
Beneficencia 1,792 17
Hospitales, 2 por ciento 267 90
Hospicios, 4 por ciento 536 67
Fondo de cargadores 547 35
Contribución federal 15é,138 31
Municipal de los puertos 660 49

Sumas á la vuelta 159,265 15 970,398 64 ,.... 970,398 64



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Por las oficinas que á continuación se expresan,
de Io- de Enero d 30 de Junio de 1868.

11
23
23
70
135
100
1
1
3
37
26

80
60
15
00
12
97
68
60
36
34
00

Administración de rentas del Distrito.

Ministerio de Hacienda.
Sueldos y gastos de administración.. 67,222 68
Muebles y enseres 22 00
Ordenes por pagar 98,773 19
Devolución por derechos de Interna-

ción
ídem por idem de contraregistro
ídem por idem de desagüe nuevo ...
ídem por idem de exportación
ídem por idem de clases pasivas
ídem por idem de 2 por ciento
ídem por idem de tribunal mercantil
ídem por idem de departamento
ídem por idem de artes y oficios
ídem por idem de alcabala
ídem por idem de idem del pulque...

Suma 166,452 49 166,452 49

Ministerio de Fomento.
Remisiones por derechos mercantil y
* de desagüe 163,192 43 163,192 43

Ministerio de Justicia
Remisiones al fondo de instrucción

publica 9,162 04 9,162 04

DEDUCCIONES.

demisiones á la Tesorería general de
la Nación.' 636,522 74

Remisiones á la Administración del pa-
pel sellado 154,10144

ídem al Ayuntamiento de la capital
por derecho municipal 257,479 95

ídem á la sociedad de beneficencia 1,792 17
depósitos provisionales 1,031 00
^evolución por derecho municipal 46 30
I por contribución Federal 36 87

de cargadores 376 43
•Anticipaciones de sueldos 100 00

Suma •—• 1.051,486 90 1.051,486 90

Sumas & la vuelta 1.390,293 86 1,051,486 90 338,806 96



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 159,265 15 970,398 64 970,398 64
Municipal común 257,526 25
Reintegro por anticipos de sueldos á

empleados 455 70
ídem por idem de sueldos á empleados

del resguardo 41 09
ídem por órdenes á pagar 2,699 29
Depósitos 1,018 13

Suma 421,005 61 421,005 61

Administración de rentas del Distrito.—Resumen.

Ingreso líquido 970,398 64
ídem deducido 421,005 61

Ingreso total 1.391,404 25
Ministerio de Hacienda. 166,452 49
ídem de Fomento 163,192 43
ídem de Justicia 9,162 04

Egreso líquido 338,806 96
ídem deducido 1.051,486 90

Egreso total 1.390,293 86

Sobrante igual al que arrojan sus cor-
tes de caja 1,110 39

Dirección de contribuciones.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL.

Remisión de la recaudación
deTacubaya 6,775 37

ídem de la idem de San Án-
gel 1,426 91

ídem de la idem de Chalco. 1,769 19
ídem de la idem de Texcoco 2,268 26
ídem de la idem de Tlalne-

pantla 456 05
ídem de la idem de Teoti-

huacan 4,445 04
ídem de la idem de Zum-

pango 1,628 81
ídem de la idem de Tlal-

pam 3,595 62
Suma 22,365 25

Contribución sobre profe-
siones 1,996 79

ídem predial 99,876 80
ídem por desagüe 24,333 49
ídem sobre hipotecas 10,660 83

Sumas á la vuelta 136,867 91 22,365 25 1.391,404 25 421,005 61 970,398



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 1.390,293 86 1.051,486 90 338,806 96

» » y> » i) u

Dirección de contribuciones.

Ministerio de Fomento.
Remisiones de la dirección de contri-

buciones 24,989 62 24,989 62

Ministerio de Hacienda.
Sueldos de empleados 17,404 55
Impresiones y libros de la dirección. 589 06 *
Gastos menores de oficinas 809 91
Costo del padrón 1,494 00
Honorarios de recaudación 540 66
Reparación y compostura de la ofici-

na de la dirección o, 2,606 31
Avalúos 328 86
Devolución por derecho de patente y '

honorarios. 67 89
ídem por contribución del desagüe.. 4 41
ídem por idem predial 804 66
ídem por idem del 1 por ciento sobre

capitales 482 44
ídem por idem de J por ciento bi-

mensual 222 09
Suma 25,354 84. 25,354 84

Sumas á la vuelta 1.440,638 32 1.051,486 90 389,15142



INGRESO. Primar semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta... 136,867 91 22,365 25 1.391,404 25 421,005 61 970,398 64
Contribución sobre patente 48,157 19
ídem sobre capitales, uno

por ciento 14,871 6G
Ídem bimensual, un cuarto

por ciento 10,845 97
ídem sobre fincas rústicas,

Jal millar 660 54
ídem sobre idem idem, 4 al

millar 1,188 65
Suma 212,591 92 234,957 17 234,957 17

DEDUCCIONES.

Existencia en I1? de Enero de 1868.... 5,926 05
Municipal i 32,683 37
Depósitos 25 25

Suma 88,584 67 38,584 67 ,.

Dirección de contribuciones.—Resumen.

Ingreso líquido 234,957 17
ídem deducido 38,584 67

Ingreso total 273,541 84
Ministerio de Fomento.. 24,989 62
ídem de Hacienda 25,354 84

Egreso líquido 50,344 46
ídem deducido 223,197 38

Egreso total 273,541 84

Sobrante igual al que arrojan sus cor-
tes de caja 0 00

Administración general del papel sellado.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL. ' •

Administraciones principales.

Colima 28,381 00
Baja-California 300 00
Chiapas 4,000 00
Chihuahua 1,000 00
Distrito Federal 62,397 40
Guanajuato 61,993 62
Guerrero 230 00
Jalisco 39,376 59
Estado de México (To-

laca) 65,878 58
Michoacan 29,171 75
Nuevo-Leon 9,500 00
Oaxaca.. 26,512 04

Sumas á k vuelta 328,740 98 » » 1.664,946 09 459,590 28 1.205,355 8!



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 1.440,638 32 1.051,486 90 389,15142

DEDUCCIONES.

Remisiones de la dirección á la Te-
sorería general de la Nación 11)0,893 90

ídem de la idem á la administración
de rentas municipales 32,626 29

Sellos del 25 por ciento-. (Contra par-
tida 170 02

Contribución municipal (idem) 7 08 , •• .
Suma 223,197 38 223,197 88

Administración general del papel sellado.

Ministerio de Hacienda.
Gastos de oficina 2,707 42
ídem de almacenes 549 34
ídem extraordinarios. .\ 3,640 72
Imprenta y sello 2,909 65
Sueldos de empleados 15,290 41

• Jornales 1,168 49
Fletes 448 82
Premios y descuentos 11,519 87
Contrata de papel 21,175 43
Correos por igualas 3,402 58
Asignaciones por multas 300 03
Honorarios 2,417 28
Subalterna de Chalco. 350 00

Sumas 6 la vuelta 65,880 04 1.663,835 70 1.274,684 28 389,15142



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta... 328,740 98 » » 1.664,946 09 459,590 28 1.205,355 81
Puebla 52,002 50
San Luis Potosí 15,584 76
Sinaloa 5,000 00
Tamaulipas 35,527 81
Tabasco 6,592 33
Veracruz , 133,014 63
Zacatecas 42,787 47

Por sus cortes
de caja.—Suma 619,250 48

Por falta de detalle
Aguascalientes.
Campeche
Coahuila
Durango
Quéretaro
Sonora
Yucatán

en lo que á cada una
corresponde por el se-
mestre, van inclusos
sus productos en la
diferencia de una no-
ticia general que dio
la administración, y
sus cortes de caja, ó
sea en 328,528 15

Administraciones subalternas.

Zumpango 408 38
Chalco 1,842 89
Texcoco 726 71
Tlalpam 626 02
Tacubaya 589 85
Otumba 399 24

Suma 4,593 09

Ramos menores y otros no incluidos
en los anteriores.

Multas 1,256 10
Sellos de particulares 8,074 70
Premios y descuentos 19 14
Cuenta de estanquillos 20,727 60
Sellos de libros 7,175 94 ,
Escudos 2,986 00

Suma 40,239 48
Contribución federal 210,697 25

Suma 1.203,308 45 1.203,308 45

DEDUCCIONES.

Existencia en 1? de Enero de 1868.. 2>509 51
Suplementos de E. Benecke 24,000 00

26,509 51 26,509 51

Sumas a la vuelta... 2.894,764 05 486,099 79 2.408,664



Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO.

Sumas de la vuelta 65,880 04 1.663,835 70 1.274,684 28
Principal de Tamaulipas 21 50
Enteros de oficinas principales á las ge-

faturas de Hacienda, y existencias de
que aun no se tiene noticia 328,528 15

Error de suma en el corte de caja de
Febrero 0 20

Suma 394,429 89

DEDUCCIONES.

Remisiones á la Tesorería general de
la Nación 816,561 11 816,564 11

EGRESO.

LIQUIDO.

389,151 42

394,429 89

Sumas á la vuelta. 2.874,826 70 2.091,245 39 783,581 81



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de k vuelta 2.894,764 05' 486,099 79 2.408,664 26

Administración general del papel sellado.— '
Resumen.

Ingreso líquido 1.203,308 45
ídem deducido 26,509 51

Ingreso total 1.229,817 96
Ministerio de Hacienda. 394,429 89

Egreso líquido 394,429 89
ídem deducido 816,561 11

Egreso total... 1.210,991 00

Sobrante igual al que*arrojan sus cor-
tes de caja 18,826 96

» » » » » »
Cancillería.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL.

Productos del gran sello, por el semes-
tre, según noticia general, sin otro
detalle, del Ministerio de Relaciones 1,584 00 ,. 1,584 00

Cancillería.—Resumen.

Ingreso líquido 1,584 00
ídem deducido 0 00

Ingreso total • 1,584 00
Ministerio de Relaciones... 1,584 00

Egreso líquido '. 1,584 00
ídem deducido 0 00

Egreso total 1,584 00

Sobrante. 0 00

Extinguida administración de bienes
nacionalizados.

Su cuenta de 14 de Agosto de 1867 á
30 de Junio de 1868, que por no es-
tar antes formada, ni separada por
semestres, se hace constar aquí en
globo.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL*

Confiscaciones (crédi-
tos) 3,800 00

ídem (efectivo) 67,473 33 71,273 33

Multas por infidencia
á la patria (en cré-
ditos) 2,924 66

ídem por idem á la
idem (en efectivo).. 268,269 46 271,194 12

Sumas & la vuelta 342,467 45 2,896,348 05 486,099 79 2.410,248



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 2.874,826 70 2.091,245 39 783,58131

Cancillería.

Ministerio de Relaciones.
Productos del gran sello en este se-

mestre, de cuya inversión no ha
dado noticia 1,584 00 1,584 00

Extinguida administración de bienes
nacionalizados.

(Véase la explicación del ingreso).
Ministerio de Hacienda.

J-anto por ciento á denunciantes (efec-
tivo) 12,304 29

honorarios por avalúos (idem) 2,421 68
ídem por cobros (idem) 639 99
bastos erogados en embargos (idem). 1,136 00
descuentos por anticipaciones (id)... 560 96

Sumas á la vuelta 17,062 92 2.876,410 70 2.091,245 39 785,165 81



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 342,467 45 2.896,348 05 486,099 79 2.410,248 26
Redenciones de fincas na-

cionales (créditos)... 183,587 83
ídem de idem idem (efec-

tivo) 121,902 99 305,490 82

ídem de capitales (crédi-
tos) ...r. 112,433 24

ídem de idem (efectivo). 207,813 41 320,246 65

Desvinculaciones de capellanías (efec-
tivo..) 1,369 00

Réditos de capitales (efectivo)..... 340 00
Rentas de fincas nacionales (efectivo).. 586 50
Antigua oficina especial de

desamortización. — (Im-
porte de pagarés, efec-
tivo) 1,840 88

Antigua oficina especial de
desamortización. — (Im-
porte de pagarés, crédi-
tos) 17,481 49 19,322 37

Capitales á cobrar (escrituras por el
Ayuntamiento, en efectivo) 12,000 00

Aprovechamientos de la hacienda pú-
blica (créditos) 45 71

Honorarios por avalúos (efectivo) 7 00
Amortización de pagarés por opera- ,

ciones nulificadas (efectivo) 422 40
Suma 1.002,297 90 1.002,297 90-

DEDUCCIONES.

Tesorería general de la nación (remi-
siones en efectivo) 22,294 39

Depósitos (en efectivo) 3,818 27
Suma 25,612 66 25,612 66

Bienes nacionalizados^.—Eesúmen.

Ingreso líquido 1.002,297 90
ídem deducido 25,612 66

Ingreso total.. l;027,910 56
Ministerio de Hacienda.. 138,026 80

Egreso líquido 138,026 80
ídem deducido 797,883 76

Egreso total... 935,910 56

» »
Sobrante igual al que arroja la cuenta 92,000 00

Sumaa á la Tuelta 3.924,258 61 511,712 45 3.412,546 I6



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 17,062 92 2.876,410 70 2.091,245 39 785,165 31
Confiscaciones (efectivo) 50 50
Redenciones de fincas nacionales y ca-

pitales-(efectivo) 6,298 80
Redención de fincas nacio-

nales y capitales (créditos) 920 00 í,218 80

Amortización de pagarés por operacio-
nes nulificadas (efectivo) 26,522 06

Créditos contra la archicofradía de los
Remedios (idem) 744 39

Antigua oficina especial de desamorti-
zación (idem) 422 40

"Otes de religiosas (idem),. 4,406 50
Estado de Querétaro (idem) 4,080 86
diversos acreedores (idem) 13,615 72
Hospicio de pobres (idem)., 3,500 00
Gastos de administración (idem) 39,779 50
'ícente G. Torres, en representación de

Doña Mariana R. Arana 5,143 66

Cinco por ciento asignado en 2 de Se-
tiembre, de 1863 (efectivo) 15,479 49

Suma '. 138,026 80 138,026 80

DEDUCCIONES.

•••esorería general de la Na-
ción (en efectivo) 477,206 72

idem idem de la idem (en
créditos) 319,352 93 796,559 65

opósitos (en efectivo) 1,324 11
S u m a 797,883 76 797,883 76

Administración general de correos,

se la nota en el ingreso.

Sumas á la vuelta.... 3.812,32126 2.889,129 15 923,192 11



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta , 3.924,258 61 511,712 45 3.412,546 16

Administración general de correos.

Véase la nota que se colocó bajo este
rubro en el segundo semestre de 1867.

Ministerio de Fomento.

FONDOS ESPECIALES.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL.

Rentas de la Universidad 1,116 00
Terrenos baldíos (adjudicaciones).... 1,082 51

.Derechos de patentes expedidas.. .. 91 00
Contribución de carruajes 2,175 57
Cortes de madera, por licencias 305 00

Suma 4,770 08

DEDUCCIONES.

Existencia del semestre anterior
(caja) 31,025 33

Mejoras materiales, 20 por ciento... 761,766 12
Desagüe (productos de su impuesto). 174,321 20
Derecho mercantil para tribunales... 76,953 19
Medio al millar sobre fincas rústicas 12,189 96
Toneladas de exportación de maderas 29,977 69
Derechos de bultos de 8 arrobas 106,775 31
Aduana de Alvarado, sin aplicación. 104 00

Suma

"4,770 08

1.193,112 80 1.193,112 80

Ministerio de Fomento.—Eesúmen.

Ingreso líquido 4,770 08
ídem deducido 1.193,112 80

Ingreso total.. 1.197,882 88
Ministerio de Fomento.. 602,954 68

Egreso líquido 602,954 68
ídem deducido 594,928 20

Egreso total... 1.197,882 88

Sobrante en su caja, conforme á su no-
ticia 0 00

Fondos de instrucción pública.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL.

Sus productos tomados de una noti-
cia que remitió la Tesorería general.

Sumas á la vuelta 5.122,14149 1.704,825 25 3.417,316



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 3.812,32126 2.889,129 15 923,192 11

Ministerio de Fomento.

FONDOS ESPECIALES.

Ministerio de Fomento.
Secretaría de Fomento (su planta).. 19,911 64
Gastos generales (su cuenta) 18,089 30
Aprovechamientos (premios por cam-

bios) 6,239 62
Caminos y obras (su cuenta) 288,996 80
Muelle de Campeche (su reparación). 4,723 17
Desagüe (obras directas, Norte y Sur) 108,896 81
Telégrafos (sus gastos) 19,559 17
Ferrocarril de Veracruz (buena cuen-

ta, subvención) 127,720^01
Estado de Chihuahua (el Gobierno). 2,218 16
Subvenciones (varios pagos) 6,600 00

S u m a _ , 602,954 68 602,954 68

DEDUCCIONES.

Tesorería general de la Nación (por
existencias de la cuenta del des-
agüe) 63,374 28

ídem idem de la idem (por remisiones
parciales y existencias en Junio). 110,323 27

ídem idem de la idem (existencias en
las aduanas) 103,422 82

ídem idem de la idem (idem en las
gefaturas).... 9,531 44

ídem idem de la idem (¡dem en las
agencias) 4,499 83

ídem idem de la idem (idem de que
dispuso el gobierno en Veracruz,
Sisal, Mazatlan y Manzanillo, para
diversas atenciones) 303,776 56

Suma 594,928 20 594,928 20

Sumas á la vuelta 5.010,204 14 3.484,057 35 1.526,146 79



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 5.122,14149 1.704,825 25 3.417,316 24
Herencias trasversales 79,681 44
San Ildefonso (créditos del colegio).. 8,020 00
San Juan de Letran (idem del ídem) 19,635 27
Medicina (idem de la escuela) 881 23
Ingenieros (idem de la idem) 253 00
Belén (idem de la idem) 4,756 24
Colegiaturas 12,264 94
Multas por herencias 100 00
Derechos de artes y oficios 7,883 68
Mandas por bibliotecas 151 54

Suma 133,627 34 133,627 34

DEDUCCIONES.

Real de Minería 68,538 44 68,538 44

Fondos de instrucción pública.—Besúmen.

Ingreso líquido 133,627 34
ídem deducido 68,538 44

Ingreso total 202,165 78
Ministerio de Justicia... 202,165 78

Egreso líquido 202,165 78
ídem deducido 0 00

Egreso total 202,165 78

Sobrante igual al que arroja su noticia 0 00

Casa de moneda de México.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL'

Uno por ciento sobre $2.072,707 20
es., que importó la acuñación ha-
bida en el semestre 20,727 07 20,727^7

Casa de moneda de México.—Besúmen.

Ingreso líquido 20,727 07
ídem deducido 0 00

Ingreso total., 20,727'07
Ministerio de Hacienda.... 20,727 07

Egreso líquido 20,727 07
ídem deducido 0 00
Ingreso total 20,727 07

Sobrante igual al que arroja su noticia. 0 00 » » » » » "

Sumas á la vuelta 5.345,034 34 1.773,363 69 3.571,670 6&



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 5.010,204 14 3.484,057 35 1.526,146 79

Fondos de instrucción pública,

Ministerio de Justicia.
Producto por dichos fondos, de cuya

suma no mandó la Tesorería su dis-
tribución 202,165 78 202,165 78

Casa de moneda en México.

Ministerio de Hacienda. .
Cantidad que se abonó la compañía

arrendataria de la expresada, á
buena cuenta de lo que se debe,
según contrata 20,727 07 20,727 07

Sumas a la vuelta., 5.233,096 99 3.484,057 35 1.749,039 64
s



INGKESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 5.345,034 34 1.773,363 69 3.571,670 65

Ensaye mayor de la República.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL.

Fondo de 3 por ciento 60,900 60
ídem de fundición y ensaye 2,628 25
ídem de minería 29,945 12
ídem de quinto y partida 17 17
Aprovechamiento de tierras 366 67 ^

Suma — 93,857 81 93,857 81

DEDUCCIONES.

Existencia en Diciembre próximo
pasado 84,639 64

Contribución federal 23,369 75
Suma 108,009 39 108,009 39

Ensaye mayor de la república.—Resumen.

Ingreso líquido 93,857 81
ídem deducido 108,009 39

Egreso total... 201,867 20
Ministerio de Justicia... 3,000 00
ídem de Hacienda 4,504 87

Egreso líquido 7,504 87
ídem deducido 145,529 33

Egreso total... 153,034 20

Sobrante igual al que arroja su noticia 48,833 00
— — — • » » » » » »

Aduanas marítimas y fronterizas

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL.

Derecho de importación
(sin otro detalle) 3.175,266 53

ídem de idem, tabaco... 20,770 38
ídem de idem, por algo-

don 46,998 92 3.243,035 83

ídem de internación 298,601 38
ídem de exportación (cue-

ros, concha y otros ar-
tículos, sin expresión).. 696 44

ídem de idem al 6 por
ciento, sin mas detalle. 3 75

ídem de idem al 3J por
ciento, idem idem 36 22

Sumas á la vuelta 736 413.541,637 21 5.546,90154 1.881,373 08 3.665,528 46



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 5.233,096 99 3.484,057 35 1.749,039 64

Ensaye mayor de la República.

Ministerio de Justicia.
Entregado al colegio de Minería ,

Ministerio de Hacienda.
Sueldos de los empleados de esta ofi-

cina 2,649 96
Gastos de la misma .- 1,854 91

Suma

DEDUCCIONES.

Entregado al Ministerio de Fomento 1,570 00
ídem á la administración de papel

sellado 23,369 75
ídem á la administración de fondos

de instrucción pública 24,375 82
ídem á la Tesorería general 96,213 76

Suma

3,000 00

4,504 87

3,000 00

4,504 87

145,529 33 145,529 33

Aduanas marítimas y fronterizas.

Ministerio de Justicia.
Fondo de instrucción pública 728 97 728 97

Sumas á la vuelta 5.386,860 16 3.629,586 68 1.757,273 48



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta... 736 41 3.541,637 21 5.546,901 54 1.881,373 08 3.665,528 46
Derecho de exportación

al 2 \ por ciento, sin mas
detalle 1,886 50

ídem de idem al \\ por
ciento, idem idem 87 55

ídem de idem al 7 por cien-
to, idem idem 6,956 97 9,667 43

ídem de idem al 7 por cien-
to, plata labrada 35 19

ídem de idem al 6 por cien-
to, plata quintada 3,201 00

ídem de idem al 5 por cien-
to, idem idem 1,673 02 4,874 02

ídem de idem al 5 por ci en-
to, ídem acuñada 311,514 89

ídem de idem al 6 por cien-
to, idem idem 122 86 311,637 75

ídem de idem al 5 por cien-
to, idem pasta 588 25

ídem de idem al 6 por cien-
to, idem idem 6,243 96

ídem de idem a l l 2 y l 2 J
por ciento, idem idem.. 984 96 7,817 17

ídem de idem al \ por cien-
to, oro quintado 50 91

ídem de idem al \\ por
ciento, idem acuñado... 12,458 49 12,509 40

ídem de idem de maderas 1,652 00
ídem de reexportación 151 89
ídem de quinto y ensaye 10 00
ídem de mejoras materiales 616,630 34J
ídem de ferrocarril 455,841 69
ídem de depósitos 970 95
ídem de un peso por

bulto 169,666 77
ídem de idem por sus-

titución del peaje 13,318 93 182,985 70

ídem de pilotaje y anclaje 3,846 25
ídem mercantil 37,074 38
ídem de circulación 69,672 89
ídem de consumo, sin otro detalle 2,363 49
ídem de practicaje, sin

otro detalle ,. 475 08

Sumas á la vuelta.. 475 08 5.259,377 75$ 5.546,90154 1.881,373 08 3.665,528 46



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 5.886,860 16 3.629,586 68 1.757,273 48
Ministerio de Fomento.

Construcción de muelles 178 09
Agencias del expresado 355,443 09
Mejoras materiales 20,911 55
Construcción de caminos 22,172 87
Empresa del ferrocarril de México

á Veracruz, por el 15 y 20 por
ciento 29,376 66

Construcción del faro en la Isla del
Carmen 1,450 00

Derecho para caminos, entregado al
gefe político de Tepic 3,817 92

Gastos de faro en Sisal 219 49
Entretenimiento del muelle en la Isla

del Carmen 147 00
Suma 433,716 67 433,716 67

Ministerio de Hacienda.
Gastos de administración y sueldos

de empleados de aduanas.... 324,065 68 |
Acreedores diversos 45 87J
Enbarcaciones y muebles 944 30
Créditos pagados por su orden 25,480 55
Remisiones de la aduana de Goatza-

coalcos á la Tesorería del Estado
de Veracruz 268 19

ídem de la aduana de Guaymas á la
Tesorería del Estado de Sonora... 3,700 00

ídem de la aduana de Mazatlan á la
Tesorería del Estado de Sinaloa... 15,458 31

ídem de la aduana de Matamoros á
la Tesorería del Estado de Tamau-
lipas 125 71

Wem de la aduana de Camargo á la
Tesorería del Estado de Tamau-
lipas..., 474 08

ídem de la aduana Mazatlan, al go-
bierno del Estado 10,000 00

ídem de la idem de Acapulco al idem . .
del idem de Guerrero, con cargo á
la Tesorería 100,545 88}

ídem de la aduana de Goatzacoalcos
á la Tesorería de Campeche 9 41

ídem de la idem de idem á la idem
de Oaxaca 132 10

ídem de la idem de Acapulco, á la
administración de rentas del Esta- y
do (cargo Tesorería general del Es-
tado) 446 60

Sumas ala vuelta..... i... 481,696 69} 5.820,576 83 3.629,586 68 2.190,990 15
T



ING&ESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta... 475 08 5.259,377 75§ 5.546,901 54 1.881,373 08 3.665,528 46

Derecho de practicaje (de
entrada y salida) 1,943 58 2,418 66

ídem de amortización, 15 por ciento... 18,634 01
ídem de tránsito 5,104 12
ídem de traslación de dominio 96 30
ídem de faro 1,701 78
ídem de muelle 150 26
ídem á la manteca, único 13 13
ídem de toneladas 30,809 32
ídem de contraregistro. Gobierno ge-

neral (por mitad de su total pro-
ducto) 293,210 6 3 |

ídem de caminos 39,215 33
Derechos primitivos y adicionales, sin ,

otro detalle 160.871 44
Premios y descuentos 57,192 29
Cambios de Fomento

(Ministerio) 1,420 59 .
Agencias de idem, idem. 1,126 89
Ministerio de Fomento.. 22,954 30 25,501 78

Multas por falta de tornaguías ,.. 212 55
Acciones de la Tesorería general 993 54
Ordenes á pagar 4,000 00
Fianzas por cobrar 414 00
Productos del vapor «María» 1,868 00
Embarcaciones, muebles y enseres 40 00
Multas, sin otro detalle 52 86

Suma 5.901,377 76 5.901,377 76

DEDUCCIONES.

Existencias en 1? de Enero 234,859 85
Municipal 94,672 8 3 |
Derecho de1 un real por bulto 15,144 16
Contraregistro de los Estados (mitad de

su total producto) 293,210 63J
Contribución federal 259,165 00
Anticipaciones de derechos 520,451 86
Confiscaciones y multas 43,106 18
Depósitos 34,713 70
Préstamos 42,566 71
Hospitales 530 72
Aduana marítima de Túxpam, sin otro

detalle 6,314 14
Remisión de la administración de ren-

tas (Baja-California) 146 92

Sumas á la vuelta 1.544,882 71 11.448,279 30 1.881,373 08 9.566,906 3'



Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 481,696" 69J 5.820,576 83 3.629,586 68 2.190,990 15

Extracción de dinero á mano armada
en la Isla del Carmen.. 3,413 00

Ocupación de fondos por la fuerza
del general Martínez en el Estado
de Sinaloa 198,217 43

Ordenes por pagar 496,225 69
Premio por toneladas 432 00
Fianzas por cobrar 4,420 98
Premio por anticipación de derechos 1,727 46
Reparación y compostura de fincas

nacionales ... 7,054 00
Descuento por cambio. 11,867 96
Devolución de derechos y multas.... 2,588 60
Honorarios por amortización de pa-

pel sellado 104 00
Cesantes y jubilados 4,670 00
Descuentos al 8 por ciento sobre de-

rechos en la aduana de Mazatlan,
de orden del general Corona 24,407 01

ídem de derechos en la aduana de la
Paz por orden del gobierno de la
Baja-California 16,347 76

Derecho de reexportación diferencial
de § 151 89

Dividendos de la deuda contraída en
Londres 1,968 93

Un crédito del Estado de Sinaloa por
fondos ocupados por los revolucio-
narios 10,357 25

Por robo que hicieron á la aduana
de la Isla del Carmen 394 99

Letras por cobrar, por fianzas 514 00
Suma 1.266,559 64$ .- 1.266,559 64$

Ministerio de Guerra.
Mutilados 10 00
Pagaduría general de la 3? división. 462,345 46
ídem de la brigada 204 00
Gastos extraordinarios de guerra 500 00
&efe de las fuerzas de Comitan 434 53
Pensión del teniente retirado Fran-

cisco Coloma 232 50
Suma 463,726 49 463,726 49

DEDUCCIONES.

Confiscaciones y multas 42,852 43
DO8 por ciento de hospitales 529 78
demisiones de la aduana de Guay-

ólas á la de Moctezuma 333 33

Sumas á la vuelta 48,715 54 7.550,862 96J, 3.629,586 68 3.921,276



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta... 475 08 5.259,377 75 | 5.546,901 54 1.881,378 08 3.665,528 46

Derecho de practicaje (de
entrada y salida) 1,943 58 2,418 66

ídem de amortización, 15 por ciento... 18,634 01
ídem de tránsito 5,104 12
ídem de traslación de dominio 96 30
ídem de faro 1,701 78
ídem de muelle 150 26
ídem á la manteca, único 13 13
ídem de toneladas 30,809 32
ídem de contraregistro. Gobierno ge-

neral (por mitad de su total pro-
ducto) 293,210 63¿

ídem de caminos 39,215 33
Derechos primitivos y adicionales, sin i

otro detalle 160.871 44
Premios y descuentos 57,192 29
Cambios de Fomento

(Ministerio) 1,420 59 .
Agencias de idem, idem. 1,126 89
Ministerio de Fomento.. 22,954 30 25,501 78

Multas por falta de tornaguías 212 55
Acciones de la Tesorería general 993 54
Ordenes á pagar 4,000 00
Fianzas por cobrar 414 00
Productos del vapor «María» 1,868 00
Embarcaciones, muebles y enseres 40 00
Multas, sin otro detalle 52 86

Suma 5.901,377 76 5.901,377

DEDUCCIONES.

Existencias en 1? de Enero 234,859 85
Municipal 94,672 83 |
Derecho de'un real por bulto 15,144 16
Contraregistro de los Estados (mitad de

su total producto) 293,210 63J
Contribución federal 259,165 00
Anticipaciones de derechos 520,451 86
Confiscaciones y multas 43,106 18
Depósitos 34,713 70
Préstamos 42,566 71
Hospitales 530 72
Aduana marítima de Túxpam, sin otro

detalle 6,314 14
Remisión de la administración de ren-

tas (Baja-California) 146 92

Sumas á la vuelta 1.544,882 71 11.448,279 30 1.881,373 08 9.566,906



Primer semestre de 1868. EGEESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 481,696'69§ 5.820,676 83 3.629,586 68 2.190,990 15
Extracción de dinero á mano armada

en la Isla del Carmen.. 3,413 00
Ocupación de fondos por la fuerza

del general Martínez en el Estado
de Sinaloa 198,217 43

Ordenes por pagar 496,225 69
Premio por toneladas 432 00
Fianzas por cobrar 4,420 98
Premio por anticipación de derechos 1,727 46
Reparación y compostura de fincas

nacionales 7,054 00
Descuento por cambio *..,. 11,867 96
Devolución de derechos y multas.... 2,588 60
Honorarios por amortización de pa-

pel sellado 104 00
Cesantes y jubilados 4,670 00
Descuentos al 8 por ciento sobre de-

rechos en la aduana de Mazatlan,
de orden del general Corona 24,407 01

ídem de derechos en la aduana de la .
Paz por orden del gobierno de la
Baja-California 16,347 76

Derecho de reexportación diferencial
de | 151 89

Dividendos do la deuda contraída en
Londres 1,968 93

Un crédito del Estado de Sinaloa por
fondos ocupados por los revolucio-
narios 10,357 25

Por robo que hicieron á la aduana
de la Isla del Carmen 394 99

Letras por cobrar, por fianzas 514 00
Suma 1.266,559 64J 1.266,559

Ministerio de Querrá.
-Mutilados 10 00

Pagaduría general de la 3? división. 462,345 46
ídem de la brigada 204 00
trastos extraordinarios de guerra 500 00
trefe de las fuerzas de Comitan 434 53
Pensión del teniente retirado Fran-

cisco Coloma 232 50
Suma 463,726 49 463,726 49

DEDUCCIONES.

Confiscaciones y multas 42,852 43
Doa por ciento de hospitales 529 78
Remisiones de la aduana de Guay-

mas á la de Moctezuma 333 33

Sumas á la vuelta 43,715 54 7.550,862 96J, 3.629,586 «8 3.921,276



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 1,544,882 71 11.448,279 30 1.881,373 08 9.566,906 22
Devoluciones 0 02
Anticipaciones de sueldos 100 00
Errores encontrados por cargo, en los

cortes de caja , 40 86
Empleados de aduanas 3 55
ídem del resguardo 12 33
Honorarios por amortización, papel se-

llado 104 00
Tesorería general de la Nación, contra-

partida 6,738 00
Pagaduría general de la 3? división del

ejército nacional 5,000 00
Gastos menores de administración 5 00
Sueldos de empleados, devoluciones 358 22
Gastos de administración 250 00
Reintegro del Estado de Sinaloa á cuen-

ta de mayor cantidad que extrajo el
general Martínez 31,736 02

ídem á la Tesorería general de la Na-
ción ••- 54,855 18

Tesorería general de la Nación, sin otro
detalle 200 00

Reintegro á la aduana de Veracruz por
contribución federal y municipal que
enteró de mas 412 74

Suma 1.644,698 63 1.644,698 63

NOTA.—Faltan los datos de las aduanas
de Puerto Ángel por todo el semes-
tre, y de Sisal por Enero.

Aduanas marítimas y fronterizas.—Resumen.

Ingreso líquido.... 5.901,377 76
ídem deducido.... 1.644,698 63

Ingreso total.. 7.546,076 39
Ministerio de Justicia.. 728 97
ídem de Fomento 433,716 67
ídem de Hacienda 1.266,559 64|
ídem de Guerra 463,726 49

Egreso líquido 2.164,731
ídem deducido 5.025,250 31J

Egreso total. 7.189,SÍ82 09

Sobrante igual al que arrojan sus cortes
de caja 356,094 30

Sumas 4 la vuelta.......... 13.092,977 93 3.526,07171 9.566,906



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 43,715 54 7.550,862 96| 3.629,586 68 3.921,276 28¿
Remisiones de la aduana de Mata-

moros á la gefatura de Hacienda
del Estado 104,903 00

ídem de la idem de Tabasco á la
gefatura de Hacienda del Estado.. 27,382 22

ídem de la idem de Tampico á la
gefatura de Hacienda del Estado.. 782 63

ídem de la idem de Isla del Carmen
á la gefatura de Hacienda del Es-
tado 12,674 61

ídem de la idem de la Ventosa á la
gefatura de Hacienda del Estado.. 1,900 00

ídem de la idem de Tampico á la ge-
fatura de Hacienda de Tamaulipas 3,112 30

ídem de la idem de Tampico á la ge-
fatura de Hacienda dé Guanajuato 10,000 00

ídem de la idem de la Ventosa á la
aduana de Tonalá 8 00

ídem de la idem de Campeche á la
gefatura de Hacienda del Estado. 24,511 51

ídem de la idem de Guaymas á la
gefatura de Hacienda de Sonora.. 113,614 82

ídem de la idem de la Isla del Car-
men á la gefatura de Hacienda del
Estado 4,811 40

ídem de la idem de Sisal á la gefa-
tura de Hacienda de Yucatán 58,697 11

ídem de la idem de idem á la gefa-
tura de Hacienda de Yucatán 20,316 33

ídem de la idem de La Paz á la ge-
fatura de Hacienda de la Baja-
California 65,455 97

ídem de la idem de Acapulco á la ge-
fatura de Hacienda de Guerrero.. 1,287 50

Contrapartidas en la Aduana de Ma-
zatlan 2 12

Anticipaciones de sueldos 300 00
Partida en blanco (aduana de Zapa-

luta) 200 00
Remisiones á la Tesorería general de

la Nación 3.517,196 69
Contribución federal 176,026 58
Tesorería municipal 89,739 91
Contraregistro de los Estados 108,291 62J
Reintegros por préstamos 36,396 85
Anticipaciones de derechos 567,408 02
Depósitos 25,063 94
ídem de los Estados 10,065 68

Sumas ala vuelta 5.023,864 35£ 7.550,862 96J 3.629,586 68 3.921,276 28-J



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 13,092,977 93 3.526,07171 9.566,906 22

Gefaturas de Hacienda.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL (ÍOBIEUNO UKNE11AL.

Remisiones de las admi-
nistraciones de rentas
(por productos no cla-
sificados) 106,000 97 (

7.,
ídem de las secciones de

recaudación (por pro-
ductos no clasificados. 709 43

Ídem de las tesorerías de
los Estados (por pro-
ductos no clasificados. 39,87i 17 J

ídem de las gefaturas po-
líticas de los Estados
(por productos no cla-
sificados) 28,571 93

Contingente de los Esta-
dos 19,248 48

Rentas generales. (Por
productos sin clasifi-
car) 47,357 22 241,762 221J

Bien es nacionalizados.

Productos y rentas de
fincas 181 46

Redenciones j capitales
de idem 115,552 48f

Capitales de plazo cum-
plido , 6,903 72

Réditos de capitales 2,447 98 125,085 64 |

Derecho!?.

De consumo 399 26
De circulación y expor-

tación 18,421 52
De un peso por bulto.... 5.370 7 5 |
De traslación de dominio 11,343 3 8 |
De importación ... 1.167 66
De tabaco 293 73
De contraregistro 181 86
De ferrocarril 12 72
De internación 6 14
De mejoras materiales... 16 97
Do algodón 1,439 96
De desagüe 1,587 80

Sumas á la vuelta 40,241 76 8ti6,9*77871'0 13.092,977 93 3.526,071 71 9.566,906 22



Primer semestre de 1868. EGBESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 5.023,864 35* 7.550,862 96 | 3.629,586 68 3.921,276 2
Error de suma (corte de caja de la

aduana de Acapulco) 1,000 00
ídem de idem (corte de caja de la

aduana de Guaymas) 379 76
ídem de idem (corte de caja de la

aduana de Tabasco) 0 20
ídem de idem (corte de caja de la

aduana de Paso del Norte)......... 6 00
Suma 5.025,250 Sl£ 5.025,250

Gefaturas de Hacienda.

Poder legislativo.
Sueldos, alcances, viáticos, &c, de

CC. diputados 8,156 33 8,156 33
Ministerio de Relaciones.

Gastos extraordinarios del expresado
(gefatura de Puebla)... 100 00 100 00

Ministerio de Gobernación.
Arrendamiento de la casa del Go-

bierno de la Baja-California 80 00
Construcción de la casa del Gobier-

no de la Baja-California 1,037 76
Correos 2,103 50
Compañía de seguridad pública 1,012 50
Entregado á la tesorería del Estado

de Coahuila para la defensa con-
tra los bárbaros.... 1,000 00

Empresa de diligencias 188 50
Gobierno de Durango, para la defen-

sa contra los bárbaros 2,000 00
Gastos extraordinarios del expresado 4,170 42
Policía rural 11,284 00
Presos políticos 1,969 97
Sueldos de empleados del Gobierno

déla Baja—California 4,615 48
ídem de idem de la fiscalía militar de

idem 66 00
Secretaría del Gobierno de la Baja-

California 52 30
Subprefectura de Mulegé 855 00

Suma 30,435 43 30,435 43
Ministerio de Justicia.

Instrucción pública 2,556 65
ídem por el real de minería 1,875 63
Juzgados de 1? y 2? instancia de la

Baja-California 3,051 77
Juzgado de 1? instancia de San José

y registro civil de idem 1,784 66

Bumas á la vuelta 9,268 71 12.614,805 04 8.654,836 99¿ 3.959,968 04}



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta. 40,24176 366,847 87 r>0 13.092,977 93 3.526,07171 9.566,906 22

Do hipotecas 20,106 48
De tribunal mercantil... 2,630 10£
De extracción de made-

ras 8,496 14

De fortificación 7,497 79
De patente de i.avegacion 288 00 79,260 27 J

Bienes con fincados y secuestros.

Confiscación de bienes... 9,733 67
Secuestros de rentas de

fincas 5,214 6 7 | 14,948 34¿

Remisiones de casas de moneda
y ensayes.

De casas de moneda 77,880 11J
De ensayes 51,464 39
En muestras de moneda. 112 00
Por derecho de quinto de

plata 2,802 24
Por idem de idem de oro 1,022 83
Por idem de minerfti y

quintos 17,382 91
Por idem de fundición y

ensaye 1,380 34 152,044 82+.

Contribuciones.

Rezagadas 4,952 0 7 |
Uno por ciento 3,411 09J
Medio al millar 33 79
De víveres para la línea

de los Chenes 467 50
Alcabalas 20,513 12 29,377 58

llamos diversos.

Bonos amortizados 5,500 44
Venta de acémilas de

desecho 41 34
ídem de efectos tomados

al enemigo 800 00
Arrendamiento de la Bu-

fa 16 00
ídem de Salinas 244 73
Producto de maderas fi-

nas 174 00

ídem de terrenos baldíos 1,024 82

Sumas á la vuelta.. 7 ,30133 642,478 88$ 13.092,977 93 3.526,07171 9.566,906 22



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta %%%Bn 12.614,805 04 S.<354,836 99¿. 3.959,968 04i
Juzgado constitucional 153 00
ídem idem de San Antonio de la Ba-

ja-California 76 00
ídem de distrito 81,799 451
ídem civiles 750 00
ídem de Hacienda 300 00
ídem de la Paz en la Baja-California. 82 49 J •', .
Promotor fiscal 1,249 98
Real do minería (remisión) 4,G59 50
Tribunal de justicia 714 02 f

ídem de circuito 9,235 32
Suma 58,288 531 58,288 53¿

"^misterio de Fomento. ,
Caminos , 189 05 189 05

Ministerio de Hacienda. . .
Asignaciones especiales 00 00
Amortización do la deuda de la Ba-

ja-California 32,828 05
Abonos á créditos 1,075 00
Bienes nacionalizados 2,999 10
ídem confiscados 14,097 06¿
ídem de Santa-Anna 18 00
Concesiones 100 00 -.,, -
Cambios -. 423 12
Casas do moneda 11,462 23 , ,
Créditos amortizados 35,263 72 •
Conducción de caudales 38 00 , ;>-
Denunciantes 108 39 . ,..
Dirección general de rentas del Es- ... .

tado de Sonora á las administracio-
nes de Alamos, Hermosillo, Guay-
mas y Moctezuma 1,302 02 , r

Deuda pública 885 75
ídem idem consolidada , 1,536 34 • ,. •
Deficiente (gefatura de Tlaxcala).... 74 41
Empleados cesantes 7,670 27 . •
Entregas al Estado de Michoacan por •

cuenta del Gobierno general 4,373 56 .. •
Entregado á la tesorería del Estado

deChiapas 555 84
Fondos del Gobierno general ocupa-

dos por la tesorería del Estado do :
Aguascalientes, do productos que , . > .
le corresponden por Abril y Mayo. 1,008 06 , .

Gastos menores y sueldos de los em-
pleados do las gefaturas 51,300 87-J

ídem generales en la gefatura de
Aguascalientes 124 07

Sumas á la vuelta ,. 168,564'46f 12.678,282.-62J 8.054,836 99J 4.018,445 63



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta... 7,301 33 642,478 8 8 ^ 13.092,977 93 3.526,07171 9.566,900 22
Réditos del Ministerio de

Fomento 48 00
Premios por cambios.... 201 44
Productos extraordina-

rios 238 00
ídem para el Ministerio

de Fomento 2,150 95
Efectos del convoy 334 9G • i
Multas 19,955 12J
Vales por cobrar 56 12
Fletes 404 50
Albaccas de la hacienda

de Ábrego 000 00
Sin clasificación (así lo

expresan las noticias í
de Toluca) 484 91* • |

Ordenes y letras por pa- í

gar 2,292 13 34,007 47

Suma G7G,54G 35,», G7G,5lO 3/VÍ

DEDUCCIONES.

Existencias en Enero de 1868 76,993 0G£
Suplementos de los Estados á las gofa-

turaa 11,846 40
Ramos ágenos (clasificasion de la gefa-

tura de Puebla). 740 00
Préstamos 33,402 02
Contrapartidas 35,512 78
Reintegros y devoluciones 1G,93O 52
Remisiones de las administraciones de

papel sellado 114,778 04
ídem de las idem de idem por (contribu-

ción federal).... 96,582 53*
ídem de las aduanas 704,499 73?,-
ídem de la Tesorería general de la Na-

ción 35,117 44
Depósitos 18,873 82
Beneficencia o rjo
Pagaduría general de la expedición so-

bre Yucatán 1 0 ; 0 0 0 0 0

Suplementos (por deficiente en las ge-
faturas de Tlaxcala y Campeche).... 5,451 13J

Existencias en 19 de Enero de 1868 en
la administración de rentas de Ala-
m o 3 0 23

Existencias en 1? de Enero de 1868 en
el ensaye de Alamos 150 28

Sumas ala vuelta 1.160,881 97g- 13.769,524 28,'5 TJÜfiññ m248!¡52



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 168,564 46f 12.673,282 62J 8.654,836 9 9 | 4.018,445 63
Gustos generales do Hacienda 7,040 32J
ídem de administración 810 50
ídem extraordinarios generales......... 2,308 36
ídem idem del Gobierno 3,812 8ñJ
Honorarios 5,007 43
Indemnizaciones 477 20
Jubilados 020 03
Letras por pagar 5,301 63
Ministerio de Hacienda (pagos por su

orden) *. 24,210 18.J
Montepío civil: 11,484
•̂^sionistas civiles 586 25
ídem (sin otra explicación) 778 03
^go do créditos 0,285 99
^misiones á las tesorerías de los Es-

tados por el 20 por ciento de reden-
ciones 4,789 35J
êna de la gefatura de Jalisco íi la di-
Acción do rentas del Estado 44 50
°cibió el director de la casa do mone-

ada do Ilcrmosülo 2,009 41
el agente de la id. de id. de id... 1,506 56

;¡osos exclaustrados 200 00
ueldos de los empleados de la aduana
Marítima de La Paz 300 00

dios Estados 41,010 66
do empleados civiles 3,029 05$

esorcríu, general (su cuenta, compen-
sación á diputados) 3,104 00

ales por cobrar 56 12
alú°s 10 00

Suma 298.817 50 | 208,817 50J
Ministerio de la Guerra.

Artillería permanente 1,006 30
Abono por alcances de sueldos mili-

tares (en la gefatura de Tabaseo). 503 87
Alcances militares (pagos) 1,184 40
Arrendamiento de cuarteles 1,697 00
Anualidades & viudas de militares... 4,039 05
batallón de Cazadores 40,5(53 00
ídem 49 do idem 212 10
ídem 29 de idem 138 45
ídem Mixto 1,840 93
ídem de Urca 003 80
ídem fijo de Vcracruz 20,738 03
ídem revistado del Sur 14,624 50
ídem idem de Oriente 16,234 47
ídem 19 gUai.dia nacional 5,562 80

Sumas á la vuelta 119,031 49 12.972,130 13fr 8.654,836 99$ 4.317,293 13f



Primer semestre de 1888.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

• Símiaá do la vuelta 1.160,881 97f 13.769,624 28 J. 3.526,07171 10.243,452 5
Existencias en 1" de Enero de 1868 en

la administración de rentas de Hcr-
mosillo 188 87

ídem en 1" de Enero de 1863 en la
administración de rentas de Mocte-
zuma 0 03 . . . . . .

Errores ligeros encontrados en las no- ••
ticias de algunas gefaturas 110 0í)^

Suma - 1.161,180 97 J 1.161,180 9T|

NOTA.—Faltan los datos de las gefa-
turas de Hacienda de

Yucatán, por Enero.
Sinaloa, por todo el semestre.
Guerrero, por idern ídem.

Sumas á la vuelta. , 14.930,705 2 5 / , 4.687,252 68* 10.243,452



Primer semestre -de-1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 110,031 49 12.972,130.13¿ 8.654,836 99 | 4.317,293 13J
Batallón guardia nacional de caba-

llería 56 75
ídem idem idem de Motul 146 93
ídem idem idem de Sotuta 749 75
ídem idem idem deMaxcanú 7 75
ídem idem idem de Ticul 2,226 18
ídem idem idem de Ternax 37 00
ídem 5? de la 4? división 12,449 08
ídem 1? de la 4? división de artillería 216 00
ídem guardia nacional de Izamal.... 12 37
ídem guardia nacional de Tixkokob. 532 06
ídem ligero 9,435 08 |
ídem idem de Campeche 0 75
ídem idem de Yucatán 167 25
ídem Independiente 4,379 70
ídem Libre, fuerza re-

vistada 4,670 57£
ídem idem idem idem

que marchó al Car-
men 318 50

ídem idem idem idem
que marchó á la ex-
pedición sobre Yu-
catán 2,206 00

ídem idem idem que
cubre el servicio.... 269 9 3 | 7,465 01£

Brigada Cortina 25,853 24
ídem 1? (pagaduría) 9,599 65
ídem 1? de artillería 163 32
ídem 3? del ejército del Norte 2,093 48
Brigada 4? (batería 4? del ejército

del Norte) 604 75
Batería fija de Matamoros 2,884 74
ídem idem do Tampico 604 80
ídem idem de Veracruz 8,254 87
ídem de artillería de Campeche 3,878 91J
Buques armados en guerra 5,880 87
Coronel Talavcra 2,000 00
ídem Palominos • 250 00
ídem Inzunza 102 50
ídem Robledo 900 00
ídem Santibañcz 200 00
Comandante I. Calderón 61 20
ídem de batallón C. J. A. Rodríguez 150 00
Comandancias militares 10,175 49
Cuerpo I1? de caballería del Valle de

México 26,847 81

Sumas a la vuelta..... 257,41879 12.972,130 18§ 8.654,836 99! 4.317,293 18g
A



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. . DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumasde]av«clt»í.,.i.;.........^.;..>...,. 14.930,705 25S \ 4.687,252 68J- 10.243,452 57T'a

Sumas á 1* vu«lta....,..;;......;»4.,... 14.930,705 252
S

3 4.687,252 68J 10.243,452 57T 'Í



Primer semestre de 1868. EG1ESQ.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta. 257,418 79 12.972,130 1% 8.654,836 99¿ 4.317,293 13f
Compañías presidíales 31,405 93
ídem guardia nacional de Tlalaclií.. 131 45
ídem idem ídem de Tlakansck 30 00
ídem idem idem de San Sebastian... 227 38
ídem ligera de Yucatán 207 50
ídem de Hidalgo 990 0G|
ídem 6? del batallón móvil., 3,880 28
ídem ligeras 4,355 45
Comisarios reformados... 100 00
Capitanías de puerto 11,033 G3
Colonias militares 1,484 10
Cuerpo médico militar 898 25
ídem ídem idem de

Veracruz 3,947 55 4,845 80

Depósito de gefes y oficiales 904 00
División 2? 459 75
ídem idem (brigada de Puebla) 3,69G 82
ídem 3? 136,999 04J
ídem idem (pagaduría) 28,147 65
ídem idem (remitido

al pagador) 5,530 50 170,677

ídem 4? (pagaduría) 11,164 55
ídem de artillería, guardia nacional. 2,430 88
Estado mayor (gefatura de Tamau-

lipas)v. 1,015 02
ídem idem de la división (gefatura

de Yucatán) 4,335 GG
ídem idem del general Alatorre 1,889 60
ídem idem de la línea del Sur 399 60
Estado Mayor de la plaza de Cam-

peche ; 2,633 48J
ídem idem de la idem del Carmen... 417 12
Escuadrón de Sonora 6,922 72
ídem Juárez 90 15
Fortalezas de Loreto y Guadalupe... 3,232 90
ídem de Ulúa 8,931 04f
IdemdePerote 2,126 00
Fiscalías militares 7,013 62
Fletes 82,617 10
Gefes y oficiales suel-

tos 100 00
ídem idem 26,457 79 26,557 79 ;

ídem idem en cuartel 1,000 00
ídem idem procesados 851 40
ídem varios 3,442 80

Sumas á la vuelta 660,125 58 12.972,130 18$ 8.654,836 99J 4.317,293 1 3 |



IN&118D. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta .. 14.930,705 2 5 ^ 4.687,252 68¿ 10.243,452 5

Sumas á la vuelta 14.930,705 253 \ 4.087,252 G8¿ 10.243,452 57TV



Primer spiestre

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuefta 660,125 58 12.972,130 13£ 8.654,836 99J 4.317,298 13|
Generales de brigada.... 3,450 25
ídem de idem en cuartel 1,500 00
ídem en cuartel , 1,683 33
General, Pedro Baranda 1,000 00
ídem Mariano Escobedo 4,000 00
ídem Alejandro García 3,000 00
Guarda-parque de artillería 565 20
Gastos de maestranza 1,799 71
ídem extraordinarios de guerra 48,765 00J
ídem militares en el Carmen 256 20
Guarnición de idem 3,101 35J
ídem de la Baja-California 2,207 70
ídem de Comitán 2,130 58
ídem de Soconusco .*...... 1,165 24
ídem de Tabasco 22,153 34 | .
Guardia nacional movilizada 5,510 41}
Guarda-almacén 560 70
Haberes militares 544 58
Inválidos 4,800 88j
Luces y utensilios de los cuerpos de
guardia (gefatura de Yucatán) 149 09
Lanceros de Tlaxcala 500 00
Línea de los Chenes 10,819 52f
Maestranza de artillería 3,102 78
Mayoría de órdenes de Mérida 1,636 51
ídem de idem del Oriente 187 60
Mayorías de plaza t 8,973 70
Montepío militar 40,482 86 |
Oficiales en comisión 379 65
Obreros eventuales (gefaturas de

Nuevo León y Veracruz) 1,974 0.0
Prisioneros de guerra 1,375 50
Pensionistas militares 26,365 93 |
Piquete de infantería guardia nacio-

nal de Sisal 558 87
ídem de idem idem de Hunucmá ,266 24
ídem del batallón Diaz , 704 18 |
Relaciones de maestranza 1,936 89 |
Renta de casa para el depdsito de la

nación (gefatura de Tamaulipas).. 60 50
Regimiento 2? del Distrito Federal

(pagaduría) 46 20
Retirados 22,766 76
Sobrestancias militares 1,907 33
ídem de hospital 1,667 70
Secretaría de guerra 1,083 50
Sección Yaqui (pagaduría) 61,245 25
ídem Prado 51,863 61

Súmasela vuelta .,.1.008,374 25f 12.972,130 13* ¡3.654,836 99¿ 4.317,293 13|



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 14.930,705 2 5 ^ 4.687,252 68J 10.243,452 57Vs

Sunias á la vuelta 14.930,705 252
S

? 4.687,252 10.243,452



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuejta 1.008,374 2 5 | 12.972,130 13£ 8.654,836 99J 4.317,293 13f
Sección Espadas 82 50
ídem Traconis 3,572 11
Teniente coronel J. Urrutia 40 00
ídem idem C. J. H. Méndez.......... 144 30
Vigías 105 00
Vapores nacionales , 697 00

Suma 1.013,015 16f 1.013,015 16 |

DEDUCCIONES.

Administración de papel sellado 57,076 83¿
Contrapartidas 330 52
Devolución de depósitos 13,147 68
Depósitos (fondos especiales de Fo-

mento) 450 09
Entregado á la tesorería del Estado

de Chiapas por reintegro 4,693 89
Errores en algunos cortes de caja... 293 75
ídem de la sección, que no busca por

falta de tiempo .*. 0 01, l
2

Pago de contribución federal, en pa-
pel 2,389 67

Remisión de la gefatura de Veracruz
áladeOrizava 1,216 00

Remisiones al Ministerio de Fomento. 8,062 84f.
ídem á la Tesorería general 207,278 20
Reintegros 66,206 36
Tesorería general (pagos á su cargo). 3,317 98

Suma .'!64,463 82/3 364,463 82r
T

2

Ensayes y casas de moneda.

Véase la nota que se cita en el in-

Sumas á la vuelta 14.349,609 12T«2 9.019,300 8 2 ^ 5.330,308 S0£



INGRESO. Primer semestre de 18é8.

TOTAIi. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta.. 14.930,705 253 \ 4.687,252 68£ 10.243,452 57T'2

Gefaturas de Hacienda.—Resumen.

ingreso líquido
ídem deducido

Ingreso total..
Cuerpo legislativo..
Ministerio de Rela-

Idem de Goberna-
ción

ídem de Justicia...
ídem de Fomento...
ídem de Hacienda..
ídem de Guerra

Egreso líquido...
ídem deducido...

Egreso total...

676,546
1.161,180

8,156

100

30,435
58,288

189
298,847

1.013,015

1.409,032
364,463

35A
97 1

1 Q07 707 00 A

33

00

43
58J
05
5 0 |
16f

01 §
82/,

1 7 7 3 /iq<5 0,1 fi

Sobrante igual al que arrojan sus cor-
tes de caja 64,231 47$

Sumas á la vuelta 14.930,705 253 \ 4.687,252 68$ 10.243,452 57T'í



Primer semestre de 1868. E&RESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta .. 14.349,609 12T
4
a 9.019,300 8 2 ^ 5.330,308 30 |

¿Tesorería general de la Nación.

Inversión de sus productos naturales y de los que acu-
sa haber recibido de las demás oficinas de la Fede-
ración.

•Poder legislativo.
Dietas de CC. diputados (anteriores

ál867) 11,176 73
Habilitado de la contaduría mayor.. 31,592 78
Contaduría mayor de Hacienda 350 00
Viáticos de CC. diputados al Con-

greso de la Union 5,116 00
Dietas de id. id. (legislatura de 1867) 4,250 00
Habilitado d.e la secretaría del Con- '

greso de la Union 8,428 96 ' y' ' ' "
Comisión de policía del idem (legis-

latura de 1867) 222,29184 • • ̂  • -
Suma — ; 283,206 31 ....:....... ' ! 283,206 31

Poder ejecutivo.
Habilitado del Estado mayor del C. . . . . . .

Presidente 12,899 80
Sueldos del C. Presidente 56,020 05
Secretaría de idem 649 92
Estado mayor de idem 500 00

Suma 70,069 77 70,069 77
•Poder judicial.

Habilitado del poder judicial 129,146 26
Suprema Corte de Justicia 3,350 00
Tribunal Superior del Distrito 824 19

Suma 133,320 45 133,320 45
Ministerio de Relaciones.

Habilitado del Ministerio de Rela-
ciones 13,084 09

Archivo general 1,925 59
Legaciones de la República 40,676 00
Consulados de idem 8,000 00
Gastos extraordinarios del Ministe-

rio de Relaciones 2,778 90
Ministerio de Relaciones 3,308 32
Gastos secretos de Relaciones 8,525 00
Habilitado del archivo general 152 33

Suma 78,450 28 78,450 23
Ministerio de Q-obernacion.

Resguardo de México á San Martin. 33,209 00
Imprenta del Gobierno 14,616 50
Diario Oficial 2,700 00
Escuadrón guardia nacional Juárez. 33 50
Fomento de periódicos 3,300 00

Sumas á la vuelta 35,859 00 14.914,655 88T«2 9.019,300 82* 5.895,355 061
z



TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta „..,.,.... 14.930,705 252 \ 4.687,252 68 | 10,243,452 57T'2

Ensayes y casas de moneda.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL.

Véase la nota puesta bajo el mismo
rubro en el 2? semestre de 1867.

Tesorería general de la Nación.

IMPUESTOS Y RENTAS DEL GOBIERNO GENERAL.

Noticia que remitió por sus ingresos y egresos, de 1°
de Enero á 30 de Junio de 1868.

Refacción de créditos (3 por ciento, de-
creto de 19 de Noviembre de 1867). 3,457 08 .

ídem de bonos (4 por ciento, idem de
20 de idem de idem) 22,205,51 .

Multa*, judiciales 80 00 _ ;.
Derechos por títulos de abogados 80 00
Tren de carros de la nación 89 25 ,,
Producto de los 8 juzgados menores de , .

la capital 1,813 75 '.„
Derechos por fiat de escribanos 200 00
Premios y cambios 1,033 37

Derecho^, por títulos de agentes de ne-
gocios 70 00

Multas decretadas en 12 de Agosto ••..••'
de 1867 500 00

Suma — -29,528 96 29,528 96

DEDUCCIONES.

Existencia en fin de Diciembre de
1867 : 9,709 02

Depósitos 200,407 07
Administración general de la renta de

papel sellado 728,064 16
Dirección general de contribuciones di-

rectas del Distrito 157,663 00
Ministerio de Fomento 34,196 00
Administración de bienes nacionalizados 5,328 21
(Jefatura de Hacienda del Distrito Fe-

deral 44 00
Ensaye mayor 83 01
Tesorería general de la Nación 71 24
Suplementos á otras administraciones.. 30 00
Aduana marítima de Tampico 179,823 70
Montepío civil 112 50

Sumas á la vuelta 1.315,531 91 14.960,234 21 2 \ 4.687,252 68£ 10.272,981



PriMei* séMéSíir dé Í8G8.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta....... 53,859 00 14'.914,655 8 8 ^ 9.019,800 82 | 5.895,355 06^

Guardia municipal del Distrito 79,573 53
Gastos extraordinarios del Ministe- .

rio de Gobernación 17,633 96
Resguardo de Ajusco á Ouernavaca. 4,383 45
Impresiones del Gobierno 4,408.12
Resguardo de México á Cuernavaca. 3,166 94
Escuadrón de seguridad pública 3,280 75
Policía rural 32,082 46
Batallón 1? Gendarmes del Distrito. 4,131 ÍS
Habilitado del Ministerio de Gober-

nación 6,046 65
Ministerio de Gobernación 999 99
Resguardo de México á Pachuca 100 00
ídem de Tepeji á Arroyozarco 403 47

Suma 210,069 45 . . . . . . . . . . . . . . . . . .210,06"9 45
Ministerio de Justicia. ,

Habilitado del Ministerio de Justicia 12,367 97
Escuela de agricultura 21,275 97
Museo nacional 3,450 00
Academia nacional de San Carlos... 14,581 20
Biblioteca nacional 1,535 26
Colegio de San Juan de Letran 666 66
ídem de San Ildefonso 5,750 31
Compañía Lancasteriana 570 00
Escuela nacional de Medicina 3,709 63
Juzgado de Distrito de la capital 41 00
Gastos extraordinarios del Ministe-

rio de Justicia 116 50
Juzgado de letras del distrito de Tlal-

nepantla....v 17 01
Juzgado de I?1 instancia 500 00
Escuela de Artes y Oficios 2,517 49
Palacio de Justicia 75 37
Escuela nacional de Minas «... 100 00
Pagas de Toca 266 40

Suma 67,540 77 * 67,540 77
Ministerio de Fomento.

Línea telegráfica de México á Vera-
cruz 1,970 68

Consergería de la antigua casa de
Moneda 408 97

Ensaye mayor 83 01
Obras de Palacio 67,000 00

Suma 69,462 66 69,462 66
Ministerio de Hacienda.

Religiosos exclaustrados 400 00
Diversos acreedores 1,492 03
Refacción de créditos, 3 por ciento.. 480 00

Sumas a la vuelta.;.. -..:......... 2,372 03 15.261,728 76Ty 9.019,300 82 | 6242,427 94£



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta... 1.315,531 91 14.960,234 2 1 ^ 4.687,252 68¿ 10.272,981
Gefatura de Hacienda de Guanajuato.. 37 77
ídem de idem de Yucatán 433 00
Habilitado del Estado mayor del gene-

ral Treviño 0 66
Préstamo de pronto reintegro 10,000 00
Gefatura de Hacienda de Zacatecas.... 4,600 00
ídem de idem de Veracruz 1,334 81
Agencia de la extinguida convención es-

pañola 32,864 47
ídem de la idem idem inglesa 19,659 29
Gefatura de Hacienda de Coahuila 350 00
Aduana marítima de Veracruz 21,600 00
Muestras de acuñación de la casa de

moneda 500 45
Administración principal de rentas del

Distrito. 612,004 00
Vales á cobrar : 1.497,729 60
Cuerpo 1? del Valle de México 726 30

Suma 3.517,372 26 8.517,372 26

Sumas á la vuelta 18.477,606 475
8
T 8.204,624 94J 10.272,981



Primer semestre de 1868. EGKESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 2,872 03 15.261,728 76T<2 9.019,300 8 2 ^ 6.242,427 94f
Pérdidas sufridas por el erario 664 12
Erario nacional 5,000 00
Indemnizaciones 475 25
Tesorería general de la Nación ...... 34,672 64
Gastos generales, comunes y extraor-

dinarios de Hacienda 32,992 60
Cesantes 9,667 05
Montepío civil ' 60,021 47
Empleados jubilados 9,028 40
Premios y cambios 19,735 71
Consergería del ex-hospital de Ter-

ceros - 195 23
Pensión civil 5,429 72
Capitales á cargo de bienes naciona-

lizados 1,200 00
Administración principal del papel

sellado 2,000 00
Junta calificadora de créditos contra

elGobierno 16,000 00
Honorarios por valúos de bienes na-

cionalizados 698 42
Administración principal de rentas

del Distrito 1,000 00
ídem de bienes nacionalizados 19,782 14
Préstamo de $ 70,000 decretado en

2 de Julio de 1866 150 00
Emisión de bonos mexicanos en Nue-

va-York 21,100 00
Honorarios por valúos de edificios

nacionales 800 00
Consergería del ex-Arzobispado..... 878 16
Dirección general de contribuciones. 500 00
Importe de los remates de créditos

de la deuda interior 87,570 53
Suma 331,933 47 331,938 47-

Ministerio de Guerra.
Cuerpo de caballería Legión del

Norte 23,891 02
ídem 1? de San Luis Potosí 52,407 24
Estado mayor general del ejército... 39,636 78
Fletes 49,278 41
(Jefes y oficiales sueltos... 100,672 27
Id. id. y tropa retirados á dispersos. 59,471 47
Hospitales militares 951 12
Ministerio de Guerra 51,287 19 •
Habilitado del Estado mayor del ge-

neral Treviño 1,328 46
ídem del idem idem del idem Vélez.. 2,057 92

Sumas á la vuelta 380,981 88 15.593,662 23T"3 9.019,300 82T'2 6,574,361
A*



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta... 18.477,606 47,»* 8.204,624 94£ 10.272,981

Sumas A la vuelta 18.477,606 47 s \ 8.204,624 94^ 10.272,981 53T'Í



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 380,981 88 15.593,662 23T
4j 9.019,300 82T»2 6.574,361 41J

Montepío militar anual 118,599 67
Pagaduría de la 2? división 6,168 45
Regimiento 2"? del distrito federal... 35,342 86
Sobrestancias militares 4,813 48
Tren de carros de la Nación 2,155 15
Pagaduría de la 3? división 4,176 06
depósito de CC. gefes y oficiales. 6,202 53
Pensión militar anual 48,680 50
Arrendamiento de cuarteles 2,452 89
Habilitado de la mayoría general de

la Indivisión 2,134 90
Comisaría del ejército de Oriente.... 50 00
Pagaduría general de la 4? división. 26,237 98
Compra de caballos y acémilas para

el ejército 15,300 29
Habilitado del Estado mayor de la 1^

brigada de la 1? división 1,727 88
Cuerpo 1? de caballería del Valle de

México 11,590 28
ídem 3? de idem permanente de Cara-

bineros 26,821 64
Habilitado del Estado mayor del ge-

neral Carbajal 2,782 39
Anualidad á mutilados y familias de

muertos en defensa de la Constitu-
ción 6,055 74

Gastos de guerra para el restable-
cimiento del orden constitucional.. 68,130 39

Almacenes generales 4,306 00
Batallón guardia de los Supremos

Poderes 54,891 66
ídem 29 de línea 19,783 58
ídem 3<? de idem 24,110 24
ídem 7? de idem 22,808 35
Cuerpo-caballería de Parras 36,239 76
ídem 1? permanente de Carabineros. 48,624 31
ídem nacional de inválidos 45,734 82
Gefes, oficiales y tropas que se reti-

ran del servicio 12,442 94
Habilitado del Estado mayor de la

1? división 12,560 25
ídem de la Legión de Honor 2,011 62
ídem del depósito de CC. gefes y

oficiales 26,404 28
ídem de la mayoría de órdenes de la

plaza 3,588 36
Colegio militar 168 75
Cuerpo Cazadores de la Montaña.... 19,733 71

Sumas á la vuelta 1.103,813 59 15.598,662 23T"3 9.019,300 82T'3 6.574,361



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 18.477,606 472
5

? 8.204,624 94¿ 10.272,981

Sumas á la vuelta 18.477,606 472
6
4- 8.204,624 9 4 | 10.272,981 53T'i



Primer semestre de 1868. EGRESO,

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 1.103,813 59 15.593,662 23T".Z 9.019,300 82T»4 6.574,361
Cuerpos y batallones extinguidos 1,209 39
Partidas sueltas 266 50
utensilios de la plaza 2,928 00
Plana mayor de ingenieros 11,138 49
Batallón 1? ligero de México . 8,951 92
Cuerpo médico militar 20,332 80
Habilitado de la comandancia militar 19,575 16
Ministerio de Guerra 4,390 10
Escuadrón Flores 9,482 18
Reparación de cuarteles y fábricas... 58,845 22
Gastos extraordinarios de Guerra.,. 51,159 81
Venta de efectos aprehendidos al in-

vasor 277 26
(Jefes y oficiales ilimitados 577 36
Tesorero pagador de artillería 48,033 56
Batallón Tiradores de México 33,523 40
Comandancia militar 988 30
Batallón de Zapadores 35,143 62
Brigada 1? de artilleros 32,221 68
Cuerpo Lanceros de Toluca 31,478 20
Legión de Honor 23,027 98
Contratistas de vestuario y equipo

para el ejército 48,842 34
Brigada Cortina 46,925 06
Mayoría de órdenes 500 00
Habilitado del Estado mayor del ge-

neral Cuellar 187 50
Plana mayor general de artillería.... 1,210 50
Batallón Libres de México 12,606 29
Pagaduría de la brigada Arce 133,683 54
Escuadrón de Chignahuapan 9,724 01
Armada nacional 84 79
Estado mayor del general Cortina... 2,000 00
Hablilitado de gefes y oficiales proce-

sados 4,260 07
Contratista de proyectiles 4,860 67
Pagaduría de la brigada del Estado

de México 20,265 80
Compra de armamento 500 00

Suma — 1.783,015 09 1.783,015 09

DEDUCCIONES.

Suplementos á otras administraciones... 75,002 49
•̂tfuana marítima de Tampico..̂  15,550 00

Jefatura de Hacienda de Jalisco 810 00
•̂duana marítima del Manzanillo 51 03

1(Jem idem de Mazatlan 1,700 00
Jefatura de Hacienda de Durango 246 83

Sumas á la vuelta 93,360 35 17.376,677 82T«S 9.019,300 82T^ 8.357,376
B*



INGRESO. Primer semestre de 1868.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas (le la vuelta 18.477,606 473 \ 8.204,624 94J 10.272,981 53T
r
3

Tesorería general de la Naeion.—Resumen.

Ingreso líquido 29,528 96
ídem deducido 3.517,372 26

Ingreso total.. — 3.546,901 22
Cuerpo legislativo.. 283,206 31
Poder ejecutivo 70,069 77 j
ídem judicial 133,320 45 j
Ministerio de Reía- j

ciones 78,450 23
ídem de Goberna-

ción 210,069 45
ídem de Justicia... 67,540 77
ídem de Fomento... 69,462 66
ídem de Hacienda.. 331,933 47
ídem de Guerra 1.783,015 09

Egreso líquido... 3.027,068 20
ídem deducido... 402,702 53

Egreso total... 3.429,770 73

Sobrante igual al que arroja su noticia... 117,130 49

Sumas generales ; 18.477,606 475 \ 8.204,624 94 £ 10.272,981 53T'-¡

Deficiente en las «Deducciones,» por
suplementos hechos de unas oficinas
á otras, y falta de detalle en los do-
cumentos que han remitido » » 1.217,378 40|f » »

Sumas 18.477,606 47-.fr 9.422,003 35TV 10.272,981

NOTA.—Por las razones que se expresan por nota al fin de la cuenta del 2? semestre de 1867, Prl'
mero del año fiscal, no se ha ligado este semestre con aquel; pero los resultados de ambos constan en

resumen á continuación del que corresponde á este último, y que sigue á la vuelta.



Primer semestre de 1868. EGRESO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Sumas de la vuelta 93,360 35 17.376,677 32T<a 9.019,800'82^ 8.357,376 50}
Aduana marítima de Goatzacoalcos.... 20 25
Jefatura de Hacienda de Querétaro... 18,500 00
ídem de idem del 2? distrito del Esta-

do de México 30 00
Préstamos de pronto reintegro 12,000 00
Jefatura de Hacienda de Puebla 307 80
Aduana marítima de Matamoros 100 00
Jefatura de Hacienda de Guanajuato.. 1,755 00
Aduana marítima de Tabasco 19,310 30
Jefatura de Hacienda de Michoacan... 2,024 25
ídem de idem de Oaxaca 1,320 82
Aduana fronteriza de Paso del Norte.. 741 38
Jefatura de Hacienda de Verncruz.... 4,534 83
Suplementos á Estados de la Federación 12,362 68
Jefatura de Hacienda de Tlaxcala 23 01
Depósitos. 90,951 00
Jefatura de Hacienda del Estado de

Yucatán ,
Aduana marítima de San Blas
Watura de Hacienda del Estado de

Guerrero
Aduana marítima de Veracruz
J-dem fronteriza de Camargo
*dem marítima de la Ventosa
Jefatura de Hacienda del Estado de

México
Aduana marítima de Acapulco
Aduana fronteriza de la Villa de Oji-

naga 150 00
á cobrar 141,563 28

Suma 402,702 53 402,702 53

787
878

365
950
200
105

200
160

85
58

00
70
00
00

00
45

Sumas generales 17.779,379 85^9.422,003 35-f>2 8.357,376 50
Sobrante igual al que arrojan las

últimas noticias 6 cortes de ca-
ja de que se ha formado esta
cuenta 698,226 61| |- 698,226 61*

Iguales Sumas 18.477,606 47/ 3 9.422,003 35/., 10.272,981 53¡',



INGRESO. Primer semestre de 1868.

RESUMEN GENERAL
POR PRODUCTOS DE LAS OFICINAS QUE FIGURAN EN ESTE SEMESTRE.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Administración de rentas del Distrito, 1.391,404 25 421,005 61 970,398 64
Dirección de contribuciones 273,54184 38,584 67 234,957 17
Administración general del papel sellado 1.229,817 96 26,509 51 1.203,308 45
Fondos de instrucción pública 202,165 78 68,538 44 133,627 34
Cancillería 1,584 00 0 00 1,584 00
Bienes nacionalizados 1.027,910 56 25,612 66 1.002,297 90
Administración general de correos. (Véase la

nota en el cuerpo de la cuenta) » » » » » »
Fondos especiales (Ministerio de Fomento) 1.197,882 88 1.193,112 80 '4,770 08
Casa de moneda de México 20,727 07 0 00 20,727 07
Ensaye mayor de la República 201,867 20 108,009 39 93,857 81
Aduanas marítimas y fronterizas 7.546,076 39 1.644,698 63 5.901,377 76
Gefaturas de Hacienda 1.837,727 32/, 1.161,180 97£ 676,546 35T

12
Ensayes y casas de moneda. (Véase la nota en

el cuerpo de la cuenta) » » » » » »
Tesorería general de la Nación, 3.546,90122 3.517,372 26 29,528 96

Sumas generales 18.477,606 473 \ 8.204,624 94 J 10.272,98153/2
Diferencias explicadas en el cuerpo de la cuenta. » » 1.217,378 403 = » »

Sumas 18.477,606 47& 9.422,003 35¿j 10.272,981 58^



Primer semestre de 1868. EGRESO.

RESUMEN GENERAL
LA INVERSIÓN DADA A LOS PRODUCTOS DE LAS OFICINAS EXPRESADAS, CON ESPECIFICACIÓN

DE LAS PARTIDAS DEL PRESUPUESTO A QUE SE HAN APLICADO.

TOTAL. DEDUCIDO. LIQUIDO.

Cuerpo legislativo...."i 291,362 64 291,362 64
Poder ejecutivo , * 70,069 77 70,069 77

Poder judicial 133,320 45 133,320 45
Ministerio de Relaciones , 80,134 23 80,134 23
ídem de Gobernación ." 240,504 88 240,504 88
I(iem de Justicia 340,886 09J 340,886 09J
ídem de Fomento 1.294,505 11 1.294,505 11
ídem de Hacienda 2,646,836 58J 2.646,836 58$
ídem de Guerra 3.259,756 7'if 3.259,756 74$
^educciones 9.422,003 35TV 9.422,003 35T>2

Sumas generales 17.779,379 85 £ 9.422,003 35T '3 8.357,376 50
>» » 1.915,605 02

Iguales Sumas 18.477,606 473
S

T 9.422,003 35TV 10.272,981

México, Abril 20 de 1869.

Luis O. DE ZXRATE.

c*





NUMERO 15.

R E S U M E N GKEUSTERAXi
DEL INGRESO Y EGRESO HABIDOS EN LAS OFICINAS DE LA FEDERACIÓN

QUE SE EXPRESAN,
EL ANO FISCAL TRASCURRIDO DE 1? DE JULIO DE 1867 A 30 DE JUNIO DE 1868,

EXTRACTADO DE SUS NOTICIAS O CORTES DE CAJA.



INGRESO. Afio fiscal trascurrido de I9 de Julio

Administración de rentas del Distrito 2? semestre de 1867..
k » » » » » 1" id. » 1868.

Dirección de contribuciones 2? id. » _1867.
» » » 1" id. » 1868.

Administración general de papel sellado 2? id. «1867.
» » » » » 1" id. » 1868.

Fondoa de instrucoion públioa 2? id. » 1867.
» » )> » l f id. » 1868.

Cancillería 2? id. - » 1867.
» 1" id. » 1868.

id. » 1867.Bienes nacionalizados.—Refundido en el segun-
do semestre.

Bienes nacionalizados
Administración general de correos.—No se re-

produce su coenta por tener varias equivoca-
ciones. \

Fondos especiales del Ministerio de Fomento....
» » » » » »

Casa de moneda de México
» u )} » ))

Ensaye mayor déla República

2? id. » 1868

TOTAL.

. $ 804,275
.. 1.391,404

641,943
273,541

.. 1.148,302

.. 1.229,817
0

202,165
1,557
1,584

.. 1.027,910

04
25
80
84

8 7 |
96
00
78
87}
00

56

DEDUCIDO.

249,873 03
421,005 61
47,437 35
38,584 67

0 00
26,509 51

0 00
68,638 44

0 00
0 00

25,612 66

LIQUIDO.

554,402 01
1 970,398 64

594,506 45
234,957 17

1.148,302 87 |
1.203,308 45 i

0 00
133,627 34

1,557 87}
1,584 00

1.002,297 90

2? semestre de 1867
1?^ id.
iy \ idí

id.
id.
id.

Aduanas marítimas y fronterizas

l e r

2?
l e r

2?

1868..
rl«e7..
» 1868.,

id.
id.

Gefaturas de Hacienda Á...„'......:.......„..."T"'"-':"X1'C'X''•"' -'.•

1867..
1868.,
18J6T.'

1" id.

258,331 88
.1.197,882 88

30,236 80
20,727 07

155,433 98
201,867 20

4.801,604 15;
7.546,076 39

J 2.819,528 pX
1.837^727 ""

Ensayes y casas de moneda.—No son
sus datos para formar su cuenta; pero los mas
de sus productos están, incluidos en gefatu ras
de Hacienda. ,

Tesorería general de la líáción.... ". .".'..... 2?
» )> »

i'.if 1 .

id.

id.

IB67.
1868.

1.849,050''43"
3.546,901 22

82,864 18
1.193,112 80

0 00
0 00

29,443 90
108,009 39

1.288,839 31}
1.644,698 63
1.060"|r22 78J
í.161,180 97}

'í.797,528 '22
3.517,372 26

Sumaa generales ..$30.487,871 92 / , 12.751,333 72}
Deficiente en las «Deducciones,» que manifiesta se han hecho suplementos

de unas oficinas á otras, que no se han reintegrado hasta la fecha en
que termina esta cuenta, 6 que por falta de detalle en los datos de que
se ha formado, no se ha podido cargar al Ministerio á quien corres-
ponde, por cuya razón se agrega sin cargo determinado al Egreso li-
quido 1.683,065 47/j

Sumas $ 30.487,871 92/T 14.434,399

175,467 70
4,770 08

30,236 80
20,727 07

125,990 08
93,857 81-

3.512,764 84 i
5.901,377 76
1.268,805 82}

676,546 35T
JÍ

51,522 21
29,528 96

17.736,538 19}í

17.736,538



de 1867 á 30 de Junio de 1868. EGRESO.

Cuerpo legislativo 2? semestre de 1807..
» » ly id. » 1868..

Poder ejecutivo 2? id. » 1867..
» » " 1« id. » 1868..

Poder judicial 2? id. » 1867..
» » 1"? id. » 1868..

Ministerio do Relaciones , 2? id. » 1867..
» i> » l f id. » 1868..

Ministerio de Gobernación 2? id. » 1867..
» » » 1» id. » 1868..

Ministerio de Justicia 2? id.. ¡> 1867..
» n » 1» id. » 1868..

Ministerio de Fomento 2? id. «1867..
» u » I " id. » 1868...

Ministerio de Hacienda 2? id. «1867..,
» » » ' 1« id. » 1868...

Ministerio de Querrá 2? id. » 1867...
» » » 1" id. i> 1868...

Aducciones 2? id. » 1867...
» " I» id. » 1868...

TOTAL.

$ 92,292 87
291,362 64

40,794 60
70,069 77
78,479 71

133,320 45
30,323 42}
80,134 23

229,713 55}
240,504 88
89,330 81}

340,886 09}
826,868 42

1.294,505 11
2.519,569 26
2.646,836 58J
8.021,879 85} -
3.259,756 74f
5.012,395 84$
9.422,003 S5X

DEDUCIDO.

0 00
0 00
0 00

0 00
0 00
0 00
0 00
0 00 -
0 00
0 00
0 00
0 00
0 00
0 00
0 00
0 00
0 00
0 00

5.012,396 84J
9.422,003 35A

LIQUIDO.

92,292 87
291,862 64
40,794 60
70,069 77
78,479 71

133,320 45
80,323 42 J
80,134 23

229,713 55 }
240,504 88
89,330 81 }

340,880 09 }
326,868 42

1.294,505 11
2.519,569 26
2.646,836 58 i

3.1)21,379 35}
8.259.756 74 §

0 00
0 00

Sumas generales 29.220,527 7 1 ^ 14.434,399 19-f£ 14.786,128 61 J
Obrantes de los datos del 2? somestre de 18G7 569,117 69 , \ 0 00 560,117 692°,
'"lem de los idem del 1? semestre de 1868 698,226 611£ 0 00 098,226 Clf.¡

1.683,065 47, \

.Iguales f.. Sumas. 30.487,871 922«j 14.434,399 19|J 17.736,538 19']

México, Abril 20 de 1869.

Luis O. DE ZXBATE.
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NUMERO 16.

BALANCE GENERAL DEL LIBRO MAYOR
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE AGOSTO, SETIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE,

DICIEMBRE DE 1667, ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 1868.

POLIOS. DEBE. HABER. DEUDOR. ACREEDDR.

1, 2, 3, 4, 5 Caja 193,227 39 193,227 39
43 Amortización de pagarés por

operaciones nulificadas.... 32,755 00 422 40 32,332 60
45 Pagarés á cobrar 112,754 58 112,754 58
47 Tanto por ciento á denun-

ciantes 12,827 16 12,827 16
52 Honorarios por avalúos 2,625 73 7 00 2,618 73

54, 55, 56 Tesorería general de la Na-
ción 669,501 60 36,171 84 633,329 76

62 Tesorería general, cuenta de
bonos 321,972 02 321,972 02

64 Confiscaciones 4,249 61 72,273 08 68,023 47
66 Gefatura de Hacienda de Ja-

lisco 141 20 141 20
68 Antigua oficina especial de

redenciones de bienes del
clero 422 40 19,322 37 18,899 97

70 Gastos erogados en embar-
gos 1,136 00 1,136 00

•72 Renta de fincas nacionales... 586 50 586 50
74 Fincas nacionales 85,774 00 5,774 00 80,000 00
82 Cinco por ciento asignado en

2 de Setiembre de 1863.... 15,479 49 16,635 59 1,156 10
84, 85 Multas 13,436 23 271,194 12 257,757 89

88 Depósitos 2,258 51 3,318 27 1,059 76
90 Bienes nacionalizados 18,964 26 9,304 43 9,659 83
95 Capitales que reconocía el

c l e r o 19,555 18 9,304 43 10,250 75

A la vuelta 1.506,939 16 750,437 20 1.104,126 85 347,624 89



POLIOS. DEBE. HABER. DEUDOR ACREEDOR.

De la vuelta 1.500,939 16 750,437 20 1.104,126 85 347,624 89
101 Descuentos por anticipacio-

nes 560 96 560 96
104 Honorarios por cobros 639 99 639 99
108 üesvinculacion de capella-

nías 30000 1,369 00 1,069 00
110 Dotes de religiosas 4,406 50 9,659 83 5,253 33
112 Pagarés por bonos 209,727 78 209,727 78

114, 115 Redención de fincas nacio-
nales 15,071 50 312,071 93 297,000 43

152 Estado de Querétaro 4,080 86 4,080 86
154, 155 Redención de capitales 2,029 66 320,776 31 318,746 65

180 Bonos emitidos por quince
millones de pesos 460 87 460 87

190 Cien mil pesos pava el Hos-
picio de Pobres 3,500 00 3,500 00

194 Deuda interior, cuenta de ca-
pital al cinco por ciento... 20,706 00 25,004 20 4,298 20

199 Créditos contra la Arcliico-
fradía de los Remedios.... 744 39 744 39

200 Devolución por operaciones
nulificadas 21,859 27 21,859 27

204 Deuda interior, cuenta de ré-
ditos al cinco por ciento,.. 14,728 66 18,978 66 4,250 00

210 Diversos acreedores 13,615 72 36,720 46 23,104 74
212 Aprovechamientos á la Ha-

cienda pública 25 71 40 00 14 29
214, 215 Deuda interior, cuenta de ca-

pital al tres por ciento 98,713 99 98,713 99
222 Réditos de capitales 340 00 340 00

224, 225 Deuda interior, cuenta de ré-
ditos al tres por ciento 27,873 15 27,873 15

232 Capitales á cobrar 12,000 00 12,000 00
234 Créditos reconocidos 79,072 27 79,072 27

240, 241, 242 Ordenes por pagar 149,856 85 328,590 80 178,733 95
244, 245 Gastos de administración.... 39,779 50 39,779 50

247 Vicente García Torres 5,143 66 12,000 00 6,856 34

Suma 2.231,836 45 2.231,836 45 1.187,291 82 1.187,291 82

Es copia. México, Junio 30 de 1868.

FRANCISCO RAFAEL CALAPIZ.



NUMERO 17.

BALANCE GENERAL DE FIN DE ASO

DEL LIBRO MAYOR,

D E 15 D E AGOSTO D E 1867 Á 30 D E JUNIO D E 1868.

FOLIOS. DEBE. DTABER. DEUDOR. ACREEDOR.

1, 2, 3,4, 5, 6 Caja 193,227 39 193,227 39
43 Amortización de pagarés por

operaciones nulificadas.... 32,755 00 32,755 00
45 Pagarés á cobrar 112,754 58 112,754 58
47 Tanto por ciento á denun-

ciantes 12,827 16 12,827 16
52 Honorarios por avalúos 2,625 73 2,625 73

54, 55, 56, 57 Tesorería general de la Na-
ción 1.177,712 91 1.007,299 44 110,413 47

62 Tesorería general, cuenta de
bonos 321,972 02 321,972 02

64 Confiscaciones 72,273 08 72,273 08
66 Gefatura de Hacienda de Ja-

lisco 141 20 141 20
68 Antigua oficina especial de

redenciones de bienes del
clero 19,322 37 19,322 37

70 Gastos erogados en embar-
gos 1,136 00 1,136 00

72 Rentas de fincas nacionales. 586 50 586 50
74 Fincas nacionales 85,774 00 5,774 00 80,000 00
82 Cinco por ciento asignado en

2 de Setiembre de 1863... 15,479 49 16,635 59 1,156 10
84, 85 Multas 271,194 12 271,194 12

88 Depósitos 2,258 51 3,318 27 1,059 76
90 Bienes nacionalizados 18,964 26 18,964 26
95 Capitales que reconocía el

clero 19,555 18 9,304 43 10,250 75

A la vuelta 2.360,559 50 2.102,111 14 200,664 22 2,215 86
11



K>UOS. DEBE. HABER. DEUDOR. ACREEDOR.

De la vuelta 2.360,559 50 2.102,11114 200,664 22 2,215 86
101 Descuentos por anticipacio-

nes 560 96 560 96
104 Honorarios por cobros 639 99 639 99
108 Desvinculacion de capella-

nías 1,369 00 1,369 00
110 Dotes de religiosas 4,406 50 9,659 83 5,253 33

114, 115 Redención de fincas nacio-
nales 312,071 93 312,071 93

152 Estado de Querétaro 4,080 86 4,080 86
154,155 Redención de capitales 320,776 31 320,776 31

180 Bonos emitidos por quince
millones de pesos 460 87 460 87

190 Cien mil pesos para el Hos-
picio de pobres 3,500 00 3,500 00

194 Deuda interior, cuenta de ca-
pital cinco por ciento 25,004 20 25,004 20

199 Créditos contra la Archico-
fradía de los Remedios ... 744 39 744 39

200 Devolución por operaciones
nulificadas 21,859 27 21,859 27

204 Deuda interior, cuenta de ré-
ditos al cinco por ciento.. 18,978 66 18,978 66

210 Diversos acreedores 13,615 72 36,720 46 23,104 74
212 Aprovechamientos á la Ha-

cienda pública 40 00 40 00
214, 215 Deuda interior, cuenta de ca-

pital al tres por ciento.... 98,713 99 98,713 99
222 Réditos de capitales 340 00 340 00

224, 225 Deuda interior, cuenta de ré-
ditos al tres por ciento.... 27,873 15 27,873 15

232 Capitales á cobrar 12,000 00 12,000 00
234 Créditos reconocidos 79,072 27 79,072 27

240, 241, 242 Ordenes por pagar 149,856 85 328,590 80 178,733 95
244, 245 Gastos de Administración... 39,779 50 39,779 50

247 Vicente García Torres 5,143 66 12,000 00 6,856 34
112 Pagarés por bonos 209,727 78 209,727 78

Suma 3.651,175 36 3.651,175 36 216,164 22 216,164 22

Es copia. México, Junio 30 de 1868.

FRANCISCO RAFAEL CALAPIZ.



NUMERO 18.

ADMINISTEACION DE

REDENCIÓN

FECHAS.

1868.
11

11

11

11

11

11

11

, ,

11

11

? )

} )

„

57

55

55

Es

Enero
ii

ii

55

55

J5

35

35

35

55

Febrerc
?)

Marzo
J}

Abril
Mayo

55

> }

ff

35

Junio
„

»

extracto
balizados.

2
6
7
8

11
13
16
22
25
30
) 7
14
5

17
23
24

2
4
9

23
25
28

3
4

23
30

DINERO.

14 14
55 55

35 55

53 35

100 00
20 25

280 00
2,000 00

357 78
16 00

110 00
110 81

33 11

389 60
463 80

59 55

934 40
35 33

102 41
199 15
58 65
37 11

117 20
35 33

426 66
„ ii

5,700 85

BIENES NACIONALIZADOS.

DE FINCAS NACIONALES.

ORDENES.

55 53

10,000 00
8,277 20
5,698 80

100 00
53 35

53 55

33 11

11 11

11 55

53 33

33 35

202 34
55 55

33 37

152 80
1,692 76
2,003 93

102 42
199 15

99 95

1,433 20
19 18
37 7)

853 34
5,698 80

36,433 92

Pagarés
por operaciones

nulificadas.

53 53

55 55

77 55

33 77

35 55

75 55

53 73

5 ' 57

35 57

57 37

265 80
75 57

73 77

925 56
55 57

77 77

77 75

316 80
97 82
77 73

77 75

„ „
1,605 98

BONOS.

21 20
15,000 00
12,415 80
8,548 20

450 00
31 75

420 00
3,000 00

536 65
24 00

165 00
166 22
892 80
584 40

77 77

343 80
3,000 00
3,005 89

460 87
597 45

87 97
2,625 00

526 80
3,200 00
1,920 00
8,548 20

66,572 00

Tanto por ciento
al denunciante.

77

53

55

100

);

55

33

127

95

76

102

j )

117
59

95

522

tomado de los libros de contabilidad de la extinguida administración

México, Setiembre 25 de 1868.

33

„00

JJ

55

55

55

55

06
J J

95

40

„
41

} j

95

9»

00
)?

»»

87

tde

FRANCISCO RAFAEL CALAPIZ.

TOTAL.

35 34
25,000 00
20,693 00
14,247 00

750 00
52 00

700 00
5,000 00

894 43
40 00

275 00
277 03

1,488 00
974 00
463 80
573 00

6,552 72
5,009 82

768 11
995 75
146 62

4,375 00
878 00

3,200 00
3,200 00

14,247 00

110,855 62

nenes nació-



FECHAS-

1868.
JJ

5 J

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

„
JJ

JJ

J*

JJ

J)

JJ

JJ

JJ

JJ

Í J

JJ

) J

JJ

JJ

JJ

JJ

Enero
JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

Febrero

„
Marzo

„
,,
„Abril
„
„

Mayo
,,
„
„

Junio
„
„
„
„
»

m
\±i

2
7
7
9

11
31
12

15
20

3
17
18
20
28

2
8

20
25
7

13
18
21

9
10
15
16
18
27
30

DE

DINEEC

639
1,104

JJ

Jí

JJ

1.786
83

„

„
293

1,262
5,143

217
JJ

484
777
800
,,

„
„
124
100
JJ

50
241

2,161
600

15,871

Es extracto tomado
nalizados.

>.

28
36

JJ

JJ

JJ

67
95

JJ

JJ

JJ

02
50
66
61

J )

99
71
00

JJ

„
,,

62
00

JJ

00
58
00
50

45

ae

ce

ORDENES.

746
4,206
5,193

600
1,000

J5

J J

2,855
429

1,748
J l

2,787
JJ

JJ

8,328
JJ

JJ

800
2,277
1,249

J5

2,981
124

5,896
3,055
2,350

260
4,341

600

51,832

00
97
04
00
00

JJ

JJ

00
84
92

JJ

50
JJ

j j

91
^
JJ

00
51
07
„

00
71
10
80
00
18
50
50

55

DE

Paguros
)or operaciones

nulificadas.

JJ

55

JJ

JJ

JJ

55

105
1,759

269
JJ

JJ

221
4,979

221
822
JJ

5J

3,150
JJ

55

j í

5,903
5J

JJ

59
JJ

Jl

17,492

;,j ,

} j

j ,

JJ

60
16
64

JJ

JJ

06
83
06
29

J í

55

93
JJ

JJ

61
JJ

JJ

74
J í

92

BOJÍOS

JJ

13,426
900
JJ

1,600
; j

J)

236
JJ

JJ

5)

j j

3,511
JJ

)J

1J

JJ

JJ

}J

JJ

JJ

JJ

JJ

19,673

os libros de contabilidad de

México, Setiembre 25 de 1868

j j

55

00
00

55

00
j j

JJ

00
JJ

J)

JJ

j ;

^

13
JJ

u
JJ

JJ

JJ

JJ

J5

J5

JJ

JJ

JJ

JJ

13

la

CAPITALES.

Torcera parte
a denunciantes.

692
JJ

JJ

55

J J

893
JJ

JJ

JJ

JJ

281
JJ

55

133
5,227

780
J5

JJ

JJ

}J

JJ

JJ

1,595
JJ

5J

JJ

J5

JJ

9,604

63
JJ

JJ

33
j j

JJ

j j

i ?

34
J?

33
77
25

5)

55

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

64
55

)J

JJ

29

extinguida

FRANCISCO

ANTICIPA-
CIONES.

JJ

560
j j

j j

JJ

138

JJ

j j

JJ

j j

5J

JJ

JJ

396
JJ

JJ

JJ

JJ

J j

J j

j j

J J

JJ

j j

JJ

JJ

JJ

1,095

96
JJ

JJ

J5

05

í?

JJ

JJ

JJ

JJ

J!

80

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

J5

JJ

JJ

55

J5

81

COMPENSA-
CIORES.

j j

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

3,500
Que recouoc

j j

JJ

JJ

J)

JJ

JJ

00
eal

Hospicio de pobres

Jí J)

j j

JJ

3 J

3,400
JJ

4,080
j )

3,400
JJ

J)

J)

JJ

j )

j )

J>

J>

14,380

administración de

RAFAEL CALAPIZ.

JJ

J)

JJ

J5

J5

J j

00
JJ

JJ

86
JJ

00
JJ

JJ

JJ

)J

JJ

) j

JJ

J5

86

TOTAL.

2,077
5,311

19,180
1,500
1,000
4,280
3,722

2,855
771

3,508
844

4,050
5,143

572
18,933
8,397
1,600
1,600
6,358
4,400
3,400
2,981

249
13,495
3,055
2,400

561
6,502
1,201

129,951

91
33
00
00
00
00
00

00
44
08
00
00
66
00
31
43
00
00
37
00
00
00
33
35
80
00
50
50
00

01

bienes nacio-



FECHAS

1868. Enero 11
„ 22
„ 30

„ Febrero 28
» » *9
„ Marzo 7

„ 30
„ Abril 29
„ Mayo 29
„ Junio 29

ORDENES. BONOS. EFECTIVO, TOTAL.

3,000 3,800
55

55

55

5)

55

55

5)

55

55

5J

55

55

55

5)

55

5J

55

55

3,000
120
165
681
100
400
548
483
130
249

9,800
120
165
681
100
400
548
483
130
249

3,000 3,800 5,876 12,676

FECHAS.

1868. Marzo 16
55 » 23

„ 24
„ Abril 21
„ Mayo 9

„ 28
Junio 2

30

55

55

5}

Sumas.,

DINERO.

500
800

40,000

40,000
3,500

84,800

BONOS.

7»

55

'500
500

28'000

29,000

TOTAL.

500
800

40.000
500
500

40,000
3,500

28,000

113,800

Valor de una finca embargada que fue el templo
de la Concepción.

ídem ideni idem de San Agustín.

_ Son extractos tomados de los libros de contabilidad de la extinguida administración de bienes na-
cionalizados.

México, Setiembre 25 de 1868.

FRANCISCO EAFAEL CALAPIZ.

Redención de
^ fincas
Redención de

capitales....
Confiscaciones
Multas

Total.

ANTICIPA-
CIONES.

1,095 81

1,095 81

COMPENSA-

14,380 86

14,380 86

DINERO.

5,700 85

15,871 45
5,876 „

84,800 „

112,248 30

ORDENES.

36,433 92

51,832 55
3,000 „

91,266 47

PACtARÉS.

1,605 98

17,492 92

19,098 90

BONOS. Tanto por 100
á denunciante»

66,572 „

19,673 13
3,800 „

29,000 „

119,045 13

522 87

9,604 29

10,127 16

TOTAL.

110,855 62

129,951 01
12,676
113,800

367,282 G:

México, Setiembre 25 de 1868.
FRANCISCO RAFAEL CALAPIZ.
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NUMERO 19.

EXPEDIENTE SOBRE ALMONEDAS PARA AMORTIZACIÓN
DE LA DEUDA PUBLICA.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.

SECCIÓN 2?

Ha llegado á noticia del Supremo Gobierno que se hallan en poder de V. ciento treinta mil y pico oS
pesos de la Convención Inglesa, los cuales se propone V. repartir. De orden del primer Magistrado de 1*
Nación se prohibe á V. bajo su responsabilidad la inversión de la suma que exista en su poder, la que

desde este momento conservará á disposición de esta secretaría, á la que se servirá informar la razón °
causa por que* poseyendo una suma procedente del erario nacional no le ha dado aviso desde el momento
que el Gobierno legítimo del país ocupó" esta capital.

De la presente se servirá V. acusar el correspondiente recibo.
Independencia y libertad. México, Octubre 30 de 1867.—(Firmado.)—Torrea.—Al Sr. C? Frederic*

Glennie.—Presente.

México, Noviembre 1° de 1867.—Tengo la honra de acusar recibo de la comunicación que con
de antier tuvo V. á bien dirigir al señor mi padre D. Federico Glennie.

Siento decir que por causa de una grave enfermedad, el señor mi padre ha tenido que salir de esta c»'
pital por poco tiempo; pero tengo el honor de manifestar á V. que no he faltado en remitir á mi sefi°r

padre, sin pérdida de tiempo, una copia de la citada comunicación.
Soy de V., señor Ministro, su obediente servidor.—(Firmado.)—O? Frederick Grlennie.—C. Ministr°

de Hacienda de la República Mexicana, &c., &c, &c.

Agencia do la Convención Inglesa.—México, Noviembre 7 de 1867.—Señor.—Por'enfermedad ¿e

señor mi padre, y debidamente autorizado con su poder, tuve la honra el dia 2 del presente de acusar J-
cibo de la nota que se sirvió V. dirigirle con fecha 30 del próximo pasado, por la que veo se supone e*i



te en esta agencia de la Convención Inglesa la cantidad de ciento treinta mil y pico de pesos, y que lia
"egado á su noticia que se propone hacer un reparto de dicha suma.

En contestación tengo que manifestarle á V., que tanto respecto á la cantidad, cuanto á la intención
de esta agencia respecto de ella, ha sido mal informada esa secretaría de su digno cargo, puesto que el
saldo á favor de dicho fondo es solamente de veintinneve mil seiscientos cuarenta y nueve pesos y ocho
centavos ($29,649 08), siendo de notar que esta suma se compone:

De numerario $ 18,125 63
Letras y obligaciones á cobrar ,, 11,523 45

$ 29,649 08

Quedo impuesto por la misma nota de V. á que doy contestación, de que el primer Magistrado de la
dación prohibe á esta agencia la inversión de la suma que del mismo fondo exista en su poder, la que
se le ordena conservar á disposición de esa secretaría, y que, en fin, se explique la razón ó causa por
4ué poseyendo una suma procedente del erario nacional no se dio cuenta de ella desde el momento que el
Gobierno legítimo del país ocupó esta capital.

Respecto de este último requerimiento solo diré por ahora, que en el momento que se tuvo noticia
cierta de que funcionaba una persona con quien se podría y debería entender sobre los asuntos de la
Convención Inglesa, se dirigió el señor mi padre al Ministerio de Hacienda, en donde fue informado de
lue el Gobierno de la República tenia bajo su consideración dicho asunto; y que cuando hubiere acor-
ado lo conveniente respecto de él, haria saber su resolución por medio de la prensa pública, lo que bas-
to la fecha no ha tenido verificativo.

Soy de V., señor Ministro, su obediente servidor.—(Firmado.)—O? Frederick O-lennie.—C. Ministro
"*e Hacienda de la República Mexicana, &c, &c, &c.

México, Diciembre 19 de 1867.—Señor.—Tengo la honra de dirigir á V. esta comunicación, para po-
^er en su conocimiento que con motivo de mi próxima salida de la República, el Sr. D. R. J. C. Middleton
*a nombrado á los Sres. Barron, Forbes y C?, de esta capital, agentes de la Convención Inglesa, y que
^e hecho entrega de los intereses de dicha Convención á los mencionados señores.

-Tengo la honra de ser su obediente servidor.—(Firmado.)—F. Glennie.—C. Ministro de Hacienda
e la República mexicana, &c, &c, &c.

Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Por el oficio de V. de 19 del corriente, se
a enterado el C. Presidente de que los Sres. Barron, Forbes y G% de esta capital, han quedado con el
ar»cter de depositarios de los intereses pertenecientes á la extinguida Convención Inglesa.
^dependencia, libertad y reforma. México, Diciembre 21 de 1867.—(Firmado.)—Iglesias.—Sr. D.

1 Glennie.—Presente.

Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—El C. Presidente tiene fundados motivos pa-
c°nsiderar insubsistentes los tratados que ligaban á México con las potencias que desconocieron al Go-

, le*no republicano de este país y reconocieron al llamado Gobierno imperial que pretendió establecer la
ervencion francesa; siendo esas potencias las que con tal conducta rompieron dichos tratados.
^gurando entre ellos la Convención Inglesa, está en el mismo caso que cualquiera de los otros, y debe
c°nsecuencia considerarse también insubsistente.

.7° por eso desconoce el Gobierno la obligación que reporta el erario nacional de pagar los títulos le-

. lai°s y reconocidos de esa extinguida Convención. Lo único que desconoce es que semejante obliga-
, °n conserve carácter internacional, y que deban subsistir los términos de pago estipulados en un arreglo
decido.

^ n virtud de la libertad que hoy tiene de fijarlos como mejor le parezca, lia estimado conveniente acor-



dar que se proceda en almonedas públicas á la amortización de los títulos de la extinguida Convención
Inglesa.

La primera de esas almonedas se celebrará con el fondo de $ 29,649 08, que existían en poder del
Sr. Glennie, según lo comunicó á este Ministerio en nota de 7 de Noviembre último, y que ahora se en-
cuentran depositados en poder de vdes., según también lo ha comunicado el mismo Sr. Glennie en nota
de 19 del que cursa. Dicha cantidad la entregarán vdes. desde luego en la Tesorería general.

Las almonedas siguientes se celebrarán con el fondo que oportunamente se señalará, siendo admisibles
para su amortización única y exclusivamente los títulos de la extinguida Convención Inglesa reconocidos
como legítimos por el Gobierno republicano, y prefiriéndose para la misma amortización los títulos del
mejor postor, ó sea el que los rematare á menos precio.

Debiendo existir en el archivo que tienen vdes. á su cargo los cupones que estuvieren pagados, se ser-
virán'cntregarlos en la Tesorería general, juntamente con la cuenta respectiva de lo que se hubiese amor-
tizado hasta la fecha, por capital y réditos de la extinguida Convención Inglesa.

Por acuerdo del C. Presidente lo comunico á vdes. para su inteligencia y demás fines.
Independencia, libertad y reforma. México, Diciembre 21 de 1867.—(Firmado.)—Iglesias.—Sres.

Barron, Forbes y C?—Presentes.

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?-—Ha llegado á co-
nocimiento del C. Presidente de la República, que existen en poder de vd. treinta y ocho mil pesos
($38.000) procedentes de la convención española, y los cuales se propone vd. distribuir; y de su orden se
prohibe á vd. llevar á efecto dicha distribución, y se le previene conserve á disposición del Supremo Go-
bierno la suma referida, ínter tiene á bien disponer otra cosa.

Independencia, libertad y reforma. México, Octubre 22 de 1867.—J. Torrea.—Sr. D. Miguel Buck.

Secretaría de Estado y del despacho do Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—El C. Presidente tie-
ne fundados motivos para considerar insubsistentes los tratados que ligaban á México con las potencias
que desconocieron al Gobierno republicano de este país y reconocieron al llamado gobierno imperial, que
pretendió establecer la intervención francesa, siendo esas potencias las que con tal conducta rompieron
dichos tratados.

Figurando entre ellos la convención española, está en el mismo caso que cualquiera de los otros, y de-
be, en consecuencia, considerarse también insubsistente.

No por eso desconoce el Gobierno la obligaciou que reporta el erario nacional de pagar los títulos le-
gítimos y reconocidos de esa extinguida convención. Lo único que desconoce es, que semejante obligación
conserve carácter internacional, y que deban subsistir los términos de pago estipulados en un arreglo fe-
necido.

En virtud de la libertad que hoy tiene do fijarlos como mejor le parezca, ha estimado conveniente acor-
dar que so proceda en almoneda pública á la amortización de los títulos de la extinguida convención es-
pañola.

La primera de esas almonedas se celebrará con el fondo de treinta y cuatro mil ciento ochenta y cuatro
pesos ochenta y seis centavos ($34,184 86 es.), que tienen en su poder vdes., ó el Sr. Buck, como resto
de la suma recibida del 8 por ciento de los productos de las aduanas marítimas, y que entregarán vdeS-
desde luego en la Tesorería general.

Las almonedas siguientes se celebrarán con el fondo que se señalará oportunamente, siendo admisible
para su amortización única y exclusivamente los títulos de la extinguida Convención Española, recon0*
cidos como legítimos por el Gobierno republicano, que protestó contra el tratado Mon-Almonte, y pre*
firiéndose para la misma amortización los títulos del mejor postor, ó sea del que los rematare á raejor

precio.
Como en la comunicación que en 29 de Octubre último dirigieron vdes. á este Ministerio, y á la cu»'

sirve de contestación la presente, manifestaron que en el archivo que han tenido vdes. á su cargo existe11

cupones pagados por valor de mas de un millón de pesos, se servirán entregarlos en la Tesorería genera''



juntamente con la cuenta respectiva de lo que estuviese amortizado hasta la fecha por capital y réditos
de la extinguida Convención Española.

Por acuerdo del C. Presidente lo comunico á Vdes., para su inteligencia y demás fines.
Independencia, libertad y reforma. México, Diciembre 21 de 1867.—Iglesias.—Sres. D. José M.

de Bassoco, D. Raymundo Mora y D. C. Collado.

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sccion 2?—Por las comunica-
ciones que con esta fecha dirijo á los Sres. D. José María Bassoco, D. Raymundo Mora y D. Casimiro
Collado, y á los Sres. Barron, Forbes y Compañía, las cuales acompaño á V. en copia, se impondrá de
*o que el C. Presidente ha acordado respecto de las extinguidas convenciones inglesa y española. De con-
formidad con lo prevenido en dichas comunicaciones, procederá V. á celebrar desde luego dos almonedas
públicas, una de los títulos de la extinguida Convención Inglesa, y otra de los títulos de la extinguida
Convención Española, la primera por los veintinueve mil seiscientos cuarenta y nueve pesos ochenta cen-
tavos ($29,649 80), que deben entregar á V. los Sres. Barron, Forbes y C?; y la segunda por los treinta
7 cuatro mil ciento ochenta y cuatro pesos ochenta y seis centavos (34,184 86), que deben entregarle
'os Sres. Bassoco, Mora y Collado. Para las almonedas subsecuentes se destina, mientras no dispusiere
°tra cosa el Soberano Congreso, una cantidad mensual que no baje de cuarenta mil posos, ($40,000) ni
Pase de sesenta mil ($60,000), la cual comenzará á separarse desde el próximo mes de Enero de 1868,
e i la administración del papel sollado, de los productos del 25 por ciento de la contribución federal. En
caso de que esos productos no alcanzaren para completar la suma designada, lo que faltare se cubrirá de
°h'os fondos del erario.

Como la mencionada suma se destina á la amortización sucesiva de todos los títulos de la deuda extran-
gera, reconocidos como buenos y legítimos, oportunamente se fijarán por este Ministerio las cantidades
Parciales que hayan de tomarse do la general, para la amortización de los títulos expresados, según las
categorías en que están divididos.

Respecto de los valores y cuentas que deben también entregarse á V., procederá á recogerlos sin de-
cora alguna, formando en seguida las liquidaciones respectivas, y remitiéndolas á este Ministerio á la
toayor brevedad posible.

Independencia, libertad y reforma. México, Diciembre 21 de 1867.—Iglesias.—Ciudadano tesorero
general de la Nación.

Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Núm. 23.—Tengo el honor de participar á V. para que
8e sirva dar cuenta al C. Presidente de la República, que hasta hoy no han enterado en esta Tesorería
general los Sres. Barron, Forbes y C ,̂ y los Sres. D. José M. Bassoco, D. Raymundo Mora y D. Casi-
"^o Collado, las cantidades que existen en su poder pertenecientes á las extinguidas Convenciones In-
8'esa y Española; siendo esto la causa porque no han podido citarse las almonedas que previene la suprema

rden que me comunicó ese Ministerio por conducto de la sección 2% con fecha 21 del mes próximo pa-
8ad0.

Independencia y Libertad. México, á 11 de Enero de 1868.—M. P. Izaguirre.—C. Ministro de Ha-
cienda y Crédito público.

Acuerdo.—Enero 13 de 1868.—2?—De enterado, y que se le comunicará la resolución del Gobierno
s°ore este negocio.—(Una rúbrica).

Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Se ha impuesto el C. Presidente del oficio
e ». núm. 23, de 11 del actual, en que se sirve comunicar que los tenedores de fondos de las extingui-
as Convenciones Inglesa y Española no han enterado las cantidades que tienen en su poder, como se

^ evino en orden de 21 de Diciembre próximo pasado.
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En respuesta me manda decir á V., que oportunamente se comunicará á esa oficina la resolución del
Supremo Gobierno acerca de este negocio.

Independencia, libertad y reforma. México, Enero 25 de 1868.—Romero.—C. Tesorero general de
la Nación.—Presente.

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Con fecha 21 de
Diciembre del alio próximo pasado trasmitió á V. esto Ministerio copia de las comunicaciones dirigidas
á los agentes de los tenedores de bonos de las extinguidas Convenciones Española 6 Inglesa, previnién-
doles enviaran á esta Tesorería general unos fondos que tenian en su poder, destinados al pago de inte-
reses y amortización de los referidos bonos, para que por ella se distribuyesen de la manera que ha dis-
puesto el Presidente amortizar esa deuda. Al mismo tiempo se dieron á V. las instrucciones necesarias
para que procediera á celebrar almonedas públicas para el remate de aquellos fondos.

Los agentes de las extinguidas convenciones opusieron algunas dificultades para la entrega de estos; J
el cambio que hubo en esos dias del personal de esto Ministerio, ocasionó el que no se hayan entregado
aún los fondos, ni haya tenido lugar ninguna de las almonedas decretadas.

Habiéndose tomado de nuevo este asunto en consideración por el Presidente, en junta de Ministros, des-
pués de haber oido los motivos alegados por los antiguos agentes para no hacer desde luego la entrega que
so les previno, el Presidente ha resuelto con el acuerdo de su gabinete, que se lleve adelante lo mandado.
En consecuencia, procederá V. á notificar esta determinación á la casa de los Sres. D. Miguel Buek y
Compañía, que es donde existen treinta y cuatro mil ciento ochenta y cuatro pesos, ochenta y seis centavos
($34,184 8G es.) pertenecientes al fondo de la extinguida convención española, y á la de los Sres. Barron,
Forbes y C?, que tiene veintinueve mil seiscientos cuarenta y nueve pesos, ocho centavos, ($29,649 08 es.)
pertenecientes al fondo de la extinguida Convención Inglesa. Luego que manifiesten á V. su conformi-
dad para entregar esos fondos, procederá V., sin pérdida de tiempo, á celebrar las almonedas, aumen-
tándolos con los que las circunstancias del erario permitieren, á fin de que dichas almonedas sean de 1*
mayor cantidad posible.

No será necesario que se verifique la entrega material do los fondos, puesto que una vez hecha por los
depositarios la manifestación de que están dispuestos á entregarlos, quedarán en su poder como depósito,
para ser entregados por ellos á quienes los adquieran en el remate, y á cuyo favor librará las órdenes
correspondientes esa Tesorería general. Parece innecesario recomendar á V. de nuevo, que en la almo-
neda de los bonos de la extinguida Convención Española solamente se reciban los legítimos. Las almo-
nedas se verificarán con todas las formalidades de lev-

Este Ministerio entiende que una parte de dichos fondos está en libranzas cumplidas, sin cobrar. Para
que el remate pueda verificarse cuanto antes, prestará V. su mas eficaz cooperación al cobro de las le-
tras no pagadas, usando, si fuese necesario, de la facultad económico-coactiva que tiene esa oficina.

Pedirá V. también, por acuerdo del C. Presidente, á las referidas casas ó á las personas en cuyo p 0 '
der existan, los cupones pagados y bonos amortizados, para que se cancelen por esa Tesorería general»
y ademas una cuenta pormenorizada de las cantidades que durante el tiempo del llamado imperio perci-
bieron como rédito ó para la amortización del capital de los bonos de las extinguidas Convenciones Es-
pañola é Inglesa. Exigirá V. ademas estos mismos datos de las personas que hagan ó hubiesen hecb°
de agentes de los tenedores de bonos de la extinguida Convención Francesa.

Lo digo á V. para su mas puntual cumplimiento.
Independencia y libertad. México, Febrero 1*? de 1868.—Romero.—C. Tesorero general de la N a '

cion.—Presente.

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Aunque el art. 1*
de la ley de 30 de Noviembre de 18G7 dispone que en el mes de Marzo próximo empiecen las almoneda3

para la amortización de la deuda interior de la Nación, deseando el C. Presidente que estas comience^
aun antes de la época fijada, para manifestar de esa manera su deseo de pagar lo mas pronto posible "
los acreedores del erario, ha tenido á bien disponer que el dia 12 del actual se verifique la primera <*e



°stas almonedas, á la que so destinarán diez mil pesos, y en la que se rematarán solamente certificados
cuyo importe no llegue á mil pesos, de los expedidos por las secciones liquidatarias de la deuda nacional
flotante, conforme á lo prevenido en el art. 16 de la ley de 19 de Noviembre de 1867.

Desea también el C. Presidente, que el día 10 del que cursa tenga lugar la primera almoneda para la
amortización do los bonos de las extinguidas Convenciones Inglesa y Española, á que se refiere la comu-
nicación de este Ministerio de 1" del corriente, destinándose á esta almoneda un fondo de noventa mil
Pesos, incluyendo los sesenta y tres mil y pico de pesos que existen en poder de los antiguos agentes de
dichos bonos. Cuidará V. de que este fondo de noventa mil pesos se divida entre los bonos llamados es-
P&floles é ingleses, en proporción de la cantidad que represente el total de cada una de esas dos clases
de bonos.

De esta manera se aplican en el presento mes cien mil pesos á la amortización de la deuda nacional,
y el C. Presidente espera que en los subsecuentes podrá aplicarse á este objeto igual ó mayor cantidad.

Independencia y libertad. México, Febrero 6 de 1868.—Romero.—C. Tesorero general de la Nación.
""•Presente.

Tesorería general de la Nación.—Sección 2^—Núm. 48.—En cumplimiento de la suprema orden que
Cori esta fecha se ha servido V. dirigirme, para que el dia 10 del actual se celebre la primera almoneda
Con la cantidad do noventa mil pesos ($ 90,000), para amortización de bonos de las extinguidas Conven-
Clones Inglesa y Española, se han mandado imprimir y fijar los anuncios de convocatoria respectivos:
^as para el mejor acierto de esta Tesorería general en los remates, suplico á V. se sirva pedir á la Se-
cretaría de Relaciones exteriores, y remitir á esta propia Tesorería, los talones que quedaron en aquella,
a e los bonos que salieron á la circulación, pertenecientes á las mismas Convenciones, pues sin ellos no
8eria fácil distinguir los buenos do los que haya acaso falsos en circulación.

•También suplico á V. se sirva resolver, si en el remate se considera solo el valor de los bonos por ca-
Ptfal, ó si se liquidan capitalizándose los intereses; designándome la fecha hasta la cual deban estos con-
s'<lerarse.

Independencia y libertad. México Febrero 6 de 1868.—M. P. Izaguirre.—C. Ministro de Hacienda
y Crédito público.

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Se ha recibido en
^a Secretaría el oficio de vd. núm. 48, de esta fecha, en que suplica que este Ministerio pida al de Re-
j o n e s y remita á esa Tesorería los talones que quedaron de los bonos que salieron á la circulación, de
a s extinguidas Convenciones Española é Inglesa, para poder distinguir los legítimos de los que son ile-
*• es> y consulta V. si en el remate que se ha mandado hacer para el dia 12 de dichos bonos, se deberá

^siderar solamente el valor de estos por capital, si se liquidan capitalizándose los intereses, y hasta
*"= fecha deberán considerarse estos.
_ -Hoy mismo pido al Ministerio de Relaciones los talones que V. desea, y luego que los reciba los en-
ai*é á esa Tesorería. Respecto de la consulta que hace V., debo decirle, que el C. Presidente dispone

Ĥ e se capitalicen los intereses no pagados de los bonos que se rematen, computándose hasta la fecha do
la almoneda.

•independencia y libertad. México, Febrero 6 do 1868.—Romero.—C. Tesorero general de la Nación.
"""Presento.

decretaría do Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—México, Febrero 30 de 1868.
'-'• administrador de la Aduana marítima de Veracruz.—Be acaba de verificar el remate de la cantidad
"oventa mil pesos en favor de los bonos de las extinguidas Convenciones Inglesa y Española: $48,615

6 adjudicaron por los bonos de la primera, al 2 8 | y al 29 por ciento, y $ 41,385 á los de la segunda, al
y 13¿ por ciento.



Lo aviso á V. por lo importante que es para el comercio saber el resultado de esos' remates, de los
que le dará V. conocimiento, enviando esta noticia al extrangero. Pasado mañana se verificará una al-
moneda para la deuda interior.—Romero.

Resultado de la almoneda celebrada hoy para el remate de $ 90,000 á los tenedores de bonos

de las extinguidas Convenciones Inglesa y Española.

CONTENCIÓN" INGLESA.

El C. R. Cancino remató al 28 | por ciento $100,940 00 29,146 42
El mismo, 29 por ciento 67,133 03 19,468 58

$168,073 03 48,615 00

CONVENCIÓN ESPAÑOLA.

El C. F. Macin remató al 13} por ciento $ 58,440 00
El C. Keymolen remató al 13¿ por ciento 45,937 50
El C. U. Cancino remató al 13 por ciento 128,625 00
El C. Moctezuma id 38,500 00
El C. P. Cárdena id 45,278 16

8316,780 66

7,743
6,029

16,721
5,005
5,886

41,385

30
29
25
00
16

00

RESUMEN.

Convención Inglesa 168,073 03 48,615 00
ídem Española 316,780 66 41,385 00

$484,853 69 90,000 00

Aprovechamientos 394,853 69

México, Febrero 10 de 1868.

Tesorería general de la Nación.—Sección Ia—Núm. 55.—Tengo el honor de acompañar á V., en 23
fojas útiles, el expediente relativo á las extinguidas Convenciones Inglesa y Española, en que aparece 1*
acta levantada hoy en esta Tesorería, en el remate de los noventa mil pesos ($ 90,000), que el Supremo Cro-
bierno dispuso se enagenaran á los tenedores de bonos de dichas convenciones; á fin de que el C. Presi"
dente, á quien suplicó á V. dé cuenta con ella, se sirva concederle, si lo tiene á bien, su suprema apr°'
bacion, después de lo cual también suplico á vd. se sirva disponer se me devuelva el citado expediente.

Independencia y Libertad. México, Febrero 10 de 1868.—(Firmado.)—M. P. Izaguirre.—C. ^
tro de Hacienda y Crédito público.—Presente.



En la ciudad de México, á diez de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho, como dia señalado para
el remate de noventa mil pesos de las extinguidas convenciones inglesa y española, estando en la Tesorería
general de la Nación el C. Ministro Tesorero, con asistencia del C. promotor fiscal, y del C. oficial mayor
del Ministerio de Hacienda, se dispuso por el primero se diese principio al remate do bonos de la Conven-
Clon Inglesa, con el fondo de cuarenta y ocho mil seiscientos quince pesos puestos en almoneda. Inconti-
nenti, después de varias licitaciones, remató el C. Rafael Cancino el valor nominal en bonos de cien mil
novecientos cuarenta pesos á veintiocho y siete octavos por ciento de pago, de modo que quedó rematada
*& cantidad de nueve mil ciento cuarenta y seis pesos, cuarenta y dos cantavos del fondo. En seguida se
procedió á la almoneda del resto, que es de diez y nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos, cincuen-
ta y ocho centavos, y fincó el remate en el C. Rafael Cancino, al veintinueve por ciento de pago.

En seguida se procedió á la almoneda de cuarenta y un mil trescientos ochenta y cinco pesos, pertene-
cientes al fondo de la Convención Española, y remató el C. Francisco D. Macin el valor nominal de cin-
cuenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta pesos, al trece y cuarto por ciento de pago, é importa en efec-
hvo siete mil setecientos cuarenta y tres pesos, treinta centavos, quedando para proseguir el remate la
cantidad de treinta y tres mil seiscientos cuarenta y un pesos setenta centavos. Remató D. Luis Key-
ttiolen la cantidad nominal en bonos de la Convención Española, de cuarenta y cinco mil quinientos se-
senta y dos pesos cincuenta centavos, al trece y un octavo por ciento de pago, y en efectivo cinco mil
novecientos ochenta pesos siete centavos; quedando para proseguir el remate veintisiete mil seiscientos
Asenta y un pesos, sesenta y tres centavos; pero habiéndose rectificado la operación, porque el rédito que
debe considerarse es al respecto de un veintidós y medio por ciento, por valor do los cupones, resulta
^ue la cantidad nominal asciende á cuarenta y cinco mil novecientos treinta y siete pesos cincuenta cen-
tavos, que al trece y un octavo de pago, importa en efectivo seis mil veintinueve pesos veintinueve centa-
v°s, quedando para abrir nuevo remate veintisiete mil seiscientos doce pesos cuarenta y un centavos. El
^- Rafael Cancino remató la cantidad nominal de ciento veintiocho mil sescientos veinticinco pesos, y en
efectivo diez y seis mil setecientos veintiún pesos veinticinco centavos, al trece por ciento de pago; que-
dando para proseguir el remate, en efectivo, diez mil ochocientos noventa y un pesos, diez y seis centa-
vos. El C. Lie. Nicolás Guerrero Moctezuma la cantidad nominal de treinta y ocho mil quinientos pesos,
•Jue al trece por ciento importa en efectivo, cinco mil cinco pesos, quedando para proseguir la almoneda
cinco mil ochocientos ochenta y seis pesos, diez y seis centavos, que remató el C. Patricio Cárdena, al
frece por ciento, que corresponde á la cantidad nominal. Con lo que concluyó el acto, siendo de cuenta
de los postores los gastos de almoneda; disponiendo el C. Minstro tesorero se dé cuenta al Supremo Go-
bernó. Y firmaron: doy fé.—(Firmado.)—M. P. Izaguirre.—(Firmado.)—J. M. Garmendia, oficial ma-
yor.—(Firmado.)—T. Robredo.—(Firmado.)—Manuel Romero, escribano público.

Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Deseando el C. Presidente de la República
l i e se lleven á cabo las almonedas para la amortización de la deuda nacional conforme á lo dispuesto,
" a tenido á bien disponer que el sábado 7 del actual tenga lugar la tercera, de la deuda interior, en la que
Se destinarán $ 30,000 á la amortización de la misma, admitiendo en ella todos los créditos especificados
enla ley de 30 de Noviembre de 1867. El lunes 9 del actual se verificará la segunda almoneda para
°nos de la extinguida Convención Española, y el dia siguiente la segunda para bonos de la extinguida

Convención Inglesa.
Ha acordado el C. Presidente que se destine por lo menos la cantidad de $ 25,000 para cada una de

eatas dos almonedas.
Queriendo también el C. Presidente que los beneficios que resultan de ellas, estén al alcance de todos

08 ciudadanos, ha tenido á bien disponer que el fondo destinado á la almoneda del dia 7 se divida en lotes
e 500 ó 1,000 pesos y que se admitan en ella créditos de menor cuantía.
Independencia y Libertad. México, Marzo 2 de 1868.—(Firmado.)—Romero.—C. Tesorero general

e la Nación.—Presente.

•Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Núm. 86.—Tengo el honor de acompañar á V. para
^e ge sirva concederle su superior aprobación, copia de la acta levantada hoy en esta Tesorería general,
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al verificarse el remate de los veinticinco mil pesos destinados por el Supremo Gobierno para la amortiza-
ción de bonos de la extinguida convención Española.

Independencia y libertad. México, Marzo 9 de 1868.—31. P. Izaguirre.—C. Ministro de Hacienda y
Crédito público.

Acuerdo.—Marzo 10 de 18G8.—Recibo.—(Una rúbrica.)

Tesorería general do la Nación.—En la Ciudad de México, á nueve de Marzo de mil ochocientos se-
senta y ocho, á la fijada hora, estando en la Tesorería general de la Nación el C. Ministro Tesorero, con
asistencia de los CC. promotor fiscal y comisionado del Ministerio de Hacienda, dispuso se diese princi-
pio á las almonedas para el remato de veinticinco mil pesos pertenecientes al fondo do la extinguida Con-
vención Española. El C. Manuel Goitia remató todo el fondo al trece siete centavos. Y concluyó el acto,
disponiendo el C. Ministro Tesorero se dé cuenta al Supremo Gobierno. Y firmaron: Doyfé.—31. P-
Izaguirre.—J. 31. G' armendia.—T. Robredo.--Manuel Hornero, escribano público.

Es copia. Marzo 9 de 1868.—31. P. Izaguire.—(Al margen): Revisado.—Sierra.

Ministerio do Hacienda y crédito publico.—Sección 2?—Con el oficio de V. Núm. 86, fecha de ayer,
se recibió on esta Secretaría copia do la acta levantada en esa Tesorería al verificarse el remate de veinti-
cinco mil pesos destinados á la amortización de bonos de la extinguida Convención Española.

Independencia y libertad. México, Marzo 10 de 1868.—Romero.— C. Tesorero general de la Na-
ción.—Presente.

Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Núm. 87.—Tengo el honor de acompañar á V. para
su superior aprobación, copia de la acta levantada hoy en esta Tesorería general al verificarse el remate
de la cantidad de veinticinco mil pesos ($ 25,000), destinada por el Supremo Gobierno en orden fecha
3 del actual para la amortización de los bonos de la extinguida Convención Inglesa.

Independencia y libertad. México, Marzo 10 de 1868.—(Firmado.)—31. P. Izaguirre.—C. Ministro
de Hacienda y Crédito público.

Tesorería general de la Nación.—En la ciudad de México, á diez de Marzo de mil ochocientos sesenta
y ocho, con el fin de celebrarse la almoneda fijada para hoy, para el remato de bonos de la Convención
Inglesa, por la cantidad de veinticinco mil pesos, se reunieron en junta en la Tesorería general de 1*
Nación los CC. gofo de esa oficina, Manuel P. Izaguirre, oficial mayor del Ministerio de Hacienda, Josa
María Garmendia, y promomotor fiscal, Lie. Teófilo Robredo; y comenzado el acto, anunció el C. Teso-
rero que podian hacerse postiu'as, bien por todo el fondo ó por las cantidades que solicitaran los licitan-
tes; advirtiendo que aun cuando se hubiera hecho por cualquiera cantidad se admitiría la que se hiciera,
aunque fuera por otra mucho mas baja, si mejoraba la anterior.

Concurrieron varios postores, de los cuales el C. Alejandro Argándar hizo postura al noventa y nue'
ve y siete octavos por ciento, y habiéndola mejorado el C. Ramón Rodríguez ofreciendo al treinta y tres
por ciento, se retiraron varios de los licitantes, y no habiendo quien mejorara la postura mencionada, se
remató la cantidad expresada de veinticinco mil pesos en el nominado C. Rodríguez, y terminó el acto,
del que se levanta esta acta para dar cuenta al Supremo Gobierno para su aprobación, firmando los ciu-
dadanos que formaron la junta por ante mí de que doy fé.—31. P. Izaguirre.—J. 31. Garmendia, ofi-
cial mayor.— T. Robredo.—Por ocupación del actuario del juzgado de Distrito, Agustín Pérez de
Notario público y de Hacienda.



Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Dispono el C. Presidente que el lunes 20
del corriente se verifique la cuarta almoneda para la amortización de títulos de la deuda nacional, desig-
nada con el nombre de interior, y que el dia siguiente tenga lugar la tercera almoneda para la amortiza-
ción de títulos pertenecientes á las extinguidas Convenciones Inglesa y Española.

Para la primera de estas almonedas, desea el C. Presidente que destine V. por lo menos la cantidad
de $30,000, y para la segunda la de $40,000 pudiendo aumentar ambas hasta el máximum fijado por la
ley, si las circunstancias del erario lo permiten.

En todo lo concerniente á estas dos almonedas, tendrá V. presentes las instrucciones que se le han
comunicado al ordenar las anteriores.

Independencia y libertad. México, Abril 11 de 1868.—(Firmado.)—Romero.—C. Tesorero general
de la Nación.—Presente.

Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Núm. 144.—Tengo el honor de acompañar á V. para
su superior conocimiento y aprobación, la acta levantada en esta Tesorería general el 21 de Abril últi-
mo, al celebrarse la almoneda para el remate de la cantidad de cuarenta mil pesos ($ 40,000), destinada
á la amortización de bonos de las extinguidas Convenciones Inglesa y Española.

Independencia y libertad. México, Mayo 8 de 18G8.—M. P. Izaguirre.—C. Ministro de Hacienda y
Crédito público.

Tesorería general de la Nación.—En la ciudad de México, á veintiuno de Abril de mil ochocientos
sesenta y ocho, estando en la Tesorería general de la Nación el C. Ministro Tesorero, en unión do los
^ C oficial mayor del Ministerio de Hacienda, y promotor fiscal, el primero anunció á los concurrentes
°lie están á remate quince mil pesos para la amortización de bonos de la extinguida Convención Inglesa.
•Habiéndose abierto la almoneda, fincó el remate en el C. Manuel Goitia, á razón de treinta y seis por
ciento.

En seguida se anunció por el mismo C. Ministro que se procedía al remate de bonos de la extinguida
Convención Española, con el fondo de veinticinco mil pesos. Abierta la almoneda, remató el C. Goitia
Veinte mil ochocientos treinta y dos pesos al catorce por ciento. Acto continuo se abrió la almoneda pa-
r a el remate del resto hasta los veinticinco mil pesos, y fincó en el mismo C. Manuel Goitia, á razón de
catorce por ciento.

Con lo que concluyó el acto, que firmaron los ciudadanos asistentes en unión del C. Ministro Tesorero,
luien dispuso se dé cuenta al Supremo Gobierno con el resultado.—Doy fé.—31. P. Izaguirre.—J. 31.
Carmen dia, oficial mayor.—Antonio Herrera Campos.—Manuel Hornero, escribano público.

Es copia. México, Mayo 8 de 1868.— 31. P. Izaguirre.—Revisado.—Sierra.

Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Adjunta á la comunicación de vd., mímero
•*4, de 8 dei actual, he recibido copia del acta levantada en esa Tesorería al verificarse el remate de
*0,000 destinados á la amortización de bonos de las extinguidas Convenciones Inglesa y Española.
Independencia, libertad y reforma. México, Mayo 11 de 1868.—Romero.—C. Tesorero general de la

i . — P r e s e n t e .

•Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Dispone el C. Presidente que la quinta al-
°neda para la amortización de la deuda nacional llamada interior, se verifique el 27 del actual, y que
28 tenga lugar la cuarta, destinada á la amortización de los bonos de las extinguidas Convenciones

ínglesa y Española.
^ el C. Presidente que destine vd. la cantidad de treinta mil pesos, ó la mayor que fuere posible,



íí la amortización de créditos de cada una de dichas almonedas, y que se sujete en todo lo demás á las
diferentes instrucciones que con relación á estas almonedas se le lian comunicado.

Independencia y libertad. México, Mayo 1° 1868.—Romero.—C. Tesorero general de la Nación.—
Presente.

Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Niim. 1G5.—Al verificarse el dia 28 del actual la al-
moneda para el remato de la cantidad de treinta mil pesos, destinada á la amortización de bonos de las
extinguidas Convenciones Inglesa y Española, se levantó la acta de que tengo el honor de acompañar á,
V. copia para su superior conocimiento y aprobación.

Independencia y libertad. México, Mayo 30 de 1868.—(Firmado.)—M. P. Izaguirre.—C. Ministro
de Hacienda y Crédito público.

Tesorería general de la nación.—En la ciudad de México, á veintiocho de Mayo de 1868, reunidos en
la Tesorería general de la nncion el C. tesorero general Manuel P. Izaguirre, el C. José M. Garmen-
dia, oficial mayor de Ministerio do Hacienda, el C. promotor fiscal, Lie. Antonio Herrera Campos y el
que suscribe, se procedió á la cuarta almoneda para la amortización de los bonos de las Convenciones In-
glesa y Española, con fondo de treinta mil pesos, según está mandado en suprema orden de 22 del presen-
te, y procediéndose á verificarlo, empezaron los concurrentes á hacer posturas por lo relatiro á la deuda
inglesa (para la que se señalaron diez mil pesos) y fincó el remate en D. José M. Arroyo, que hizo pos-
tura por todo el fondo al treinta y siete por ciento. Se continuó con el fondo destinado á la deuda españo-
la (que fue el de veinte mil pesos) y fincó el remate en D. Manuel Goitia, que hizo postura por todo el
fondo al catorce por ciento; con lo que concluyó este acto que firmaron los mencionados, por ante mí: doy
fé.—M. P. Izaguirre.—V° B?—J. 31. Q-armendia, oficial mayor.—A. Herrera Campos.—Lie. Néstor
Montes.

Es copia México, Mayo 30 de 1868.

Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Adjunta al oficio de V. número 165 de fecha
30 de Mayo próximo pasado, so recibió en esta Secretaría copia de la acta levantada en esa oficina el 28
del mismo, al verificarse el remate de la cantidad de treinta mil pesos destinados á la amortización de bo-
nos pertenecientes á las extinguidas Convenciones Inglesa y Española.

Independencia y libertad. México, Junio 1° de 1868.—(Firmado.)—Garmendia.—C. Tesorero gene*
ral de la Nación.—Presente.



NUMERO 20.

EXPEDIENTE

SOBRE LA CONDUCTA OCUPADA EN LAGUNA SECA

POR EL C. GENERAL SANTOS DEGOLLADO EN 1860.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.

SECCIÓN 3?

Dispone el C. Presidente que se sirva vd. informar á este Ministerio á cuánto asciende lo que se esté
bebiendo todavía á los acreedores de la conducta ocupada en Laguna Seca por el C. general Santos De-
Sollado en 1860, y cuál fue el arreglo celebrado por ellos con el llamado Gobierno de la Intervención.

Independencia y libertad. México, Noviembre 25 de 1867.—(Firmado.)—Torrea.—C. Tesorero gene-
r al de la Nación.—Presento.

Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—En debido cumplimiento á la suprema orden de 25 de
Noviembre del año anterior, dispuse que la sección de contabilidad general de esta Tesorería procediera
* formar la liquidación de lo pendiente de pago á los acreedores de la conducta tomada en Laguna Seca
£°r el C. general Santos Degollado en 1860; mas como las operaciones laboriosas que tenian que prac-
tlcarse demandaban algún tiempo, esta ha sido la razón por la que no di á V. inmediatamente el informe
1Ue se sirvió pedirme en su citada comunicación, y que ahora tengo el honor de remitirle conforme lo
eyacuó la expresada sección, acompañando á vd. ademas, en siete fojas útiles, la reseña y liquidación
Originales acerca del asunto.

«Ciudadano Tesorero general de la Nación.—Tengo la satisfacción de presentar á V. el informe sobre
estado actual de la cuenta seguida para amortizar el capital de la conducta ocupada en Laguna Seca

en 19 y 20 de Setiembre de 1860.
"Debo manifestar á V. que en manera alguna puedo responder de la precisión en el saldo que hallé,

Pies á pesar del ímprobo trabajo que emprendí para llegar á bien, no obtuve los resultados convenientes
* e llenasen mi amor propio.

"Las frecuentes revisiones que nos vemos obligados á practicar en una contabilidad atrasada y que no
^e mi tiempo, me impone responsabilidad que no puedo aceptar por lo pasado; pero que para su for-
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macion se empican dias enteros y hasta semanas, recargándose así el exliorbitante trabajo diario de la
sección, teniendo que emplear horas extraordinarias para poder cumplir.

«Desde que V. cst-í encargado de la Tesorería, ha dispuesto la formación de varias noticias, de la na-
turaleza que acabo de indicar, acordando que la sección de contabilidad se ocupase de esos trabajos, y
sin observación de nuestra parte se procura dar el cumplimiento debido á las disposiciones de V.

«Lo delicado que es el resultado de las noticias que se forman en esta Tesorería, me obliga á decir á
V., una vez por todas, que como se halla tan incompleta la documentación de la cuenta general de esta
oficina, correspondiente á los años de 18G1 á 1863, y que la generalidad de sus asientos no tienen las
debidas citaciones de sus folios de encuentro, á menudo tenemos que leer de corrido tomos enteros para
conseguir los antecedentes.

«No sé cuál sea la sección á que deba cometerse la formación de noticias 6 liquidaciones, en la conta-
bilidad de años atrás; pero evidentemente no puede corresponder ese trabajo á la actual sección de con-
tabilidad general.

«Hasta el buen deseo de corresponder á la caballerosidad de V. para con sus compañeros, me impone el
deber de manifestar á V. cuanto digo con toda franqueza, porque así es la verdad. Creo, si así lo esti-
mare V. conveniente, que debe pedirse quien se encargue especialmente de documentar y cerrar los li-
bros de 1861 á 1863, para seguir fácilmente el encadenamiento de la contabilidad actual con aquella.

«Hoy las repetidas buscas que hacemos nos hacen perder á menudo el tiempo inútilmente, porque los
libros que se han llevado en las diversas épocas en que se ha reformado esta Tesorería general, algunos
están sin liquidarse, y todos sin el enlazamiento que exigen las cuentas que contienen, hechos que hacen
si no imposible, sí dificilísimo, que la contabilidad de esta oficina pueda ser precisa, regular y completa.

«Nunca, cualquiera que sean los medios que so empleen por aquellos á quienes se encarguen noticias
eon los datos tales cual hoy se hallan, darán los resultados precisos, y estoy seguro que al terminar su
trabajo no hallarán tampoco la convicción íntima de sus operaciones.

«Este juicio que muy detenidas reflexiones corroboran, me manda decir, que por el bien déla Hacien-
da pública, por el buen nombre de la Tesorería, como por eí de los empleados que actualmente tenemos
la honra de servirla, se servirá V. promover la creación temporal de una sección para el caso, formada
por personas do conocimientos y de conciencia, que se ocupen de relacionar las diversas épocas de 1»
contabilidad general de la Tesorería, desde la fecha que se juzgue mas oportuna.

«Protesto á V. mis respetos.»

Lo que tengo el honor de insertar 4 V. para su debido conocimiento, sirviéndose acordar, si lo tiene &
bien, se me acuse el correspondiente recibo.

Independencia y libertad. México, Enero 31 de 1868.—31. P. Izaguirre.—0. Ministro de Hacienda
y Crédito público.—Presente.

Sección de contabilidad general.—Para cumplir con lo prevenido por V. en su acuerdo de 28 de No-
viembre último, por ]a disposición suprema do 25 del misino mes, para que esta Tesorería de su digno
cargo informe «á cuánto asciende lo que se esté debiendo todavía á los acreedores de la conducta ocupa*
da en Laguna Seca por el C. general Santos Degollado en 1860, y cuál füé el arreglo celebrado con ellos
por el gobierno llamado de la Intervención,» me he ocupado desde el dia 21 del siguiente Diciembre, íe"
cha en que se me comunicó lo acordado por V., en recorrer los antecedentes que existen en esta Tesore-
ría, y de su revisión resulta que no sé precisar con la debida exactitud, ni cuál sea el saldo á favor de
los acreedores, ni tampoco dar una razón pormenorizada de cada uno de los diversos contratos que eSOB
acreedores hubiesen celebrado con el llamado gobierno de la Intervención, por la falta de los comproban-
tes de esa época, que no se han podido reunir al expediente.

Me es indispensable detallar á V. lo que he practicado para revisar los antecedentes que se hallaron»
cuyos antecedentes corresponden á tres períodos distintos. Uno, de Marzo 11 do 1861 á Febrero 28 de

1863, administración del Supremo Gobierno do la Nación; otro de Junio de 1863 á Julio de 1864, de 1»
llamada Regencia; y por último, de 1" de Agosto de 1864 á Abril de 1867, de la llamada caja centra'
del Imperio.

La cuenta general, que estableció la Tesorería de la Nación en sus libros mayores con el título
Conducta ocupada en Laguna Seca por el Üxmo. Sr. general Santos Degollado, arroja un saldo á



de sus acreedores (folio 309 del libro mayor, tomo 2° de 1863) de trescientos treinta y dos mil ciento
veintidós pesos veinticuatro centavos ($ 332,122 24).

De un apunte cuyos comprobantes no ha sido posible hallar, porque según parece, los archivos corres-
pondientes se quedaron en poder de la administración de los franceses, se ve que la llamada Regencia
liquidó varios conocimientos con las siguientes casas de esta capital:

13 con la de Barron, Forbes y C? por un valor de $131,700 00
3 con la de Numa Dousdebés, por 16,795 46
9 con la de Pió Bermejillo, por 50,740 34

25 conocimientos, importantes $199,235 80
Por la llamada caja central del titulado Imperio, esa misma noticia y algu-

nos comprobantes que se hallan unidos, se amortizaron otros conocimien-
tos que representan un valor de 324,169 87

Reasumiendo estas operaciones, resultaría que las administraciones del lia
mado gobierno de la Intervención, han pagado por cuenta del capital pri-
mitivo de la conducta de que se trata, la suma de quinientos veintitrés
mil cuatrocientos cinco pesos sesenta y siete centavos 523,405 67

Que comparada con el saldo acreedor de la cuenta corriente llevada por la
Tesorería general de la Nación de 1861 á 1863, que es de trescientos
treinta y dos mil ciento veintidós pesos veinticuatro centavos 332,122 24

Manifiesta un exceso pagado por la Hacienda pública de ciento noventa y
y un mil doscientos ochenta y tres pesos cuarenta y tres centavos 191,283 43

Semejante resultado no puede ser exacto, bajo ningún aspecto, y me fundo en que conozco en poder
«e una casa muy respetable por su moralidad, diversos conocimientos que representan mas de treinta
^il pesos, y tengo noticia de que hay en poder de otros particulares, conocimientos por mas de doscien-
tos mil pesos.

Me fue, pues, preciso revisar todas las operaciones practicadas en este negocio, y hallo que la cuenta
I^e estableció la Tesorería general es irregular, puesto que al listar el débito, suman sus partidas sete-
cientos noventa y nueve mil sesenta pesos setenta y seis centavos ($799,060 76) en la que se compren-
dieron los capitales de los conocimientos , el monto de los derechos anticipados, gastos de fletes y escol-
as , interés, indemnizaciones, &c, y que el millón ciento treinta y un mil ciento ochenta y dos pesos no-
Venta centavos ($ 1.131,182 90) que se lista en el crédito de esa cuenta, únicamente representa el im-
Porte primitivo del capital, sin haber considerado en el crédito de esa cuenta, ni las anticipaciones de
derechos, ni los gastos de fletes y escoltas, intereses 6 indemnizaciones que el Supremo Gobierno, confor-
me á sus decretos, tiene la obligación de reembolsar á los acreedores, ademas de sus capitales primitivos
Apresados en los mismos conocimientos.

Formé, pues, una liquidación especial á cada una de las diversas operaciones asentadas en los libros
^e la Tesorería, para conseguir por ella la de cada uno de los doscientos noventa y dos conocimientos
l ie se listan en los tres derroteros de sus conductores, con el objeto de poder saber cuáles eran los co-
nocimientos que se liabian amortizado y cuáles los que aun están por pagar, y muy esencialmente para
c°nocer cuánto ha costado á la Hacienda pública la ocupación de la referida conducta. Viendo que la
íevision de este período ha ocupado muchos dias, y que los fuertes trabajos de la sección de mi cargo im-
p!uen frecuentemente el que me dedique exclusivamente á esta revisión, me concreté á formar por lo pron-
t o el resumen de los pagos hechos á cuenta del primitivo capital, dejando para lo de adelante la liquida-
ron pormenorizada para cada uno de los conocimientos.

Acompaño á V. ese resumen, marcado con el núm. 1: está formado bajo la base del líquido que resul-
a entre la cantidad que el C. general Santos Degollado acusó haber ocupado, deducidas aquellas que

e* mismo C. general avisó haber devuelto desde luego á varios de sus interesados.
Por ese resumen se ve que resulta, en 28 de Febrero de 1863, un saldo á favor de los acreedores, do

trescientos sesenta y nueve mil ochenta y dos pesos nueve centavos (369,082 09) por capital primitivo,
* cuenta de cuyo saldo se amortizaron por el llamado gobierno de la Intervención trescientos sesenta y
siete mil diez y nueve pesos, quince centavos ($ 367,019 15): queda por consiguiente un líquido, por sal-
^° del primitivo capital de la repetida conducta, en 19 de Febrero de 1866, fecha de la última operación,
^e dos mil sesenta y dos pesos, noventa y cuatro centavos ($ 2,062 94), á cuya suma se debe agregar:



8 por ciento de la anticipación de derechos; l£ por ciento, término medio, por gastos de fletes y escoltas;
88 por ciento de intereses, por el 1 por ciento mensual, acordado por el Supremo Gobierno, cuyos inte-
reses corresponden á siete años cuatro meses corridos hasta ahora, desde 20 de Setiembre de 1860, fecha
de la ocupación, hasta el 20 del actual.

Seria satisfactorio para el que suscribe, haber llegado á este resultado, si con él se manifestara que lo
obtenido con sus guarismos es lo exacto, es lo debido en la actualidad; mas la comparación de los docu-
mentos oficiales con los que se abrió la cuenta general de esta conducta en el libro mayor de 1861, no
están de conformidad con otros documentos que existen en el expediente de esta Tesorería, presentados
al llamado gobierno de la Intervención.

Sírvase V. ver el resumen, que marcado con el núm. 2 también acompaño á V., y el que formé con
la hase del líquido que resulta entre el capital que suman los tres derroteros de los conductores Aldana,
Jiménez y Carresse, deducido el 31¿- por ciento que acusan los interesados habérseles abonado en Tam-
pico á cuenta de sus capitales.

Por ese resumen se ve que para saldar el primitivo capital de Laguna Seca, se deben aún ciento vein-
tiún mil novecientos cincuenta pesos setenta centavos ($ 121,950 70), á cuya suma se deberán aumentar,
el 8 por ciento de la anticipación de derechos; 1^ por ciento, término medio, de fletes y escoltas; 88 por
ciento de intereses que corresponden al 1 por ciento mensual en los siete años cuatro meses corridos ya
desde la ocupación.

Con el núm. 3 acompaño á V. una comparación entre los resultados que se manifiestan en las opera-
ciones de los documentos números 1 y 2, explicando cómo se produce la diferencia de los ciento diez y
nueve mil ochocientos ochenta y siete pesos setenta y seis centavos ($ 119,887 76) que allí se ve.

Por cuanto acabo de referir, se comprende la dificultad que hay para precisar á la superioridad «á lo
que asciende lo que se esté debiendo todavía á loa acreedores de la conducta ocupada en Laguna Seca,»
como se previene informar en la suprema orden relativa.

Se agrega á estas dificultades, que según los datos oficiales que hay en el expediente, el Ministerio de
Relaciones practicó en 1861 á 1863, algunas operaciones en que hubo de amortizar varios conocimien-
tos de la repetida conducta, y de cuyas operaciones no se dio aviso á esta Tesorería, sin que me haya
sido posible hallar la aclaración correspondiente. Creo indispensable que se sirva pedir el C. Ministro de
Hacienda los antecedentes relativos á la Secretaría de Relaciones.

Por la minuciosa revisión que he hecho de las operaciones que se practicaron en los atios de 1861 á
1863, para amortizar conocimientos, según lo prevenido en las supremas órdenes respectivas, he hallado
diferencias muy notables que perjudican á la Hacienda pública, por lo que creo que si V. lo estima con-
veniente se pida al Ministerio,

Primero: Que se sirva fijar la base que deberá adoptarse para formar el capital que se reconozca por
la ocupación.

Segundo: Que se sirva fijar desde cuándo se debe contar á los interesados el 1 por ciento mensual de

interés que asignó el Supremo Gobierno, que en mi concepto deberá ser desde el 19 de Setiembre de 1860.
Tercero: Que los derechos, fletes y escoltas que deben reembolsarse, son únicamente los mismos qu°

marquen los respectivos conocimientos.
Cuarto: Que se sirva autorizar que se llame á los interesados para la rectificación de las operaciones

materiales practicadas en la Tesorería general de la Nación en los años de 1861 y 1863.
Continúo entretanto la liquidación particular de los doscientos noventa y dos conocimientos de los tres

derroteros.
Creo indispensable oficiar desde luego á los Sres. Chabot Hermanos, de San Luis, como igualmente &

los comisionados del reparto de Tampico, para obtener las minuciosas explicaciones, indispensables en
tan complicado negocio, para aclarar por qué no se consideran los $ 33,100 10 y los $43,245 31 de lo3

párrafos segundo y tercero del documento número 3; aunque á mi juicio, estas aclaraciones, tratadas por

correspondencia, serán muy dilatadas, por lo extenso de los documentos que se piden, y por la facilidad
que hay para dilatar una contestación todo el tiempo que convenga. Como V. me manifestó, seria útil
mandar un comisionado con los apuntes precisos para el caso.

Con lo expuesto, cumplo con lo prevenido por V. para hacer este informe, en el que he empleado tan'
to tiempo, para no conseguir la precisión que se pide en la suprema orden de 25 de Noviembre últim0'

Independencia, libertad y reforma. México, Enero 27 de 1868.—Cristóbal Q-alieia.—C. Tesorero ge '
neral de la Nación, Manuel P. Izaguirre,—Presente.



NUMERO 1.

Resumen de los asientos formados por la Tesorería general de la Nación en 16 de Noviembre de

1861, bajo la póliza núm. 2,500, refiriéndose á una cuenta presentada por la comisaría general

del ejército federal, de fecha 31 de Octubre de 1860, cuya cuenta no se halla unida á la citada

póliza, y en su lugar se acompañó un ejemplar del periódico intitulado: «JSl Siglo XIX.»

Según esos asientos, aparece que el C. general Santos Degolla-
do ocupó de la conducta devuelta de la hacienda de Laguna
Seca en 19 y 20 de Setiembre de 1860, la suma de $1.127,414 77

De cuya suma devolvió á Chabot Hermanos, del comercio de
San Luis Potosí, por cuenta de las cantidades pertenecientes
á subditos ingleses 400,000 00

Y á diversos interesados por sus respectivas cantidades y anti-
cipaciones de derechos 43,245 31

Suman estas devoluciones 443,245 31
Resulta un líquido á favor de los interesados, sin ninguna cla-

se de deducción, puesto que el reparto de un dividendo de 31£
por ciento hecho en Tampico á la generalidad de los acree-
dores, se tomó de los 400,000 pesos entregados á Chabot Her-
manos, según las noticias de los antecedentes, de 684,169 46

A DEDUCIR.

Por las operaciones practicadas en la Tesorería general desde
11 de Marzo de 1861 hasta 28 de Febrero de 1863, para
amortizar varios conocimientos de esa conducta que represen-
tan un capital de cuatrocientos sesenta y cinco mil setecien-
tos dos pesos doce centavos ($465,702 12), del que se deduce
el correspondiente 31J por ciento del dividendo de Tampico,
aparecen pagados 318,163 07

Menos, por algunos valores pendientes 3,075 61
Líquido pago hecho 315,087 46

Queda un saldo á favor de los acreedores, de trescientos sesen-
ta y nueve mil ochenta y dos pesos, hasta el 28 de Febrero
de 1863 369,082 00

En el período de la llamada Regencia se amortizaron 24 cono-
cimientos de esta conducta, que representaban un capital pri-
mitivo de $199,235 80

De los que deduciendo el 31J por ciento, del
dividendo pagado en Tampico, y vale 62,427 22

Queda un líquido amortizado por esa Regencia
á cuenta del primitivo capital de 136,808 58

A la vuelta 136,808 58 369,082 00
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Do la vuelta 136,808 58 369,082 00
En el período de la caja central del llamado Imperio se amor-

tizaron diversos conocimientos que representaban un capital
primitivo de $335,258 01

Del que deduciendo el dividendo pagado en
Tampico de 31J por ciento que vale 105,047 44

Queda un líquido amortizado por esa caja cen-
tral, á cuenta del primitivo capital de .. 230,210 57

Total amortizado por esas dos administraciones, que se deduce
del saldo de 28 de Febrero de 1863, á favor de los acreedo-
res 367,019 15

Líquido á favor de la conducta de Laguna Seca (valor de 19 de
Febrero de 1866) dos mil sesenta y dos pesos ochenta y cin-
co centavos 2,062 85

S. E. ú O.

Tesorería general de la Nación. México, Enero 23 de 1868.—Cristóbal Q-alicia.

NUMERO 2.

Resumen de los documentos que presentaron los interesados, por los conocimientos de caudales de

la conducta ocupada en Laguna Seca por el C. general Santos Degollado, en 19 y 20 de Se-

tiembre de 1860.

Cuyos documentos son:
196 conocimientos, números 1 á 196, y 300 inclusives, del der-

rotero del conductor Abraliam Aldana, que suman por su
capital $716,829 23

Del que, conforme á la relación puesta al calce del mismo der-
rotero, se deducen, por haber sido amortizados en el trán-
sito, los 17 conocimientos, números 6, 13, 19, 20, 21, 22,
23, 24, 26, 96, 103, 112, 128, 140, 141, 142 y 154, que
valen 35,029 19

Quedaron por consiguiente 179 conocimientos de este derrotero,
representando 681,800 04

63 conocimientos, números 1 á 63 inclusives, del derrotero del
conductor Pedro Jiménez, que suman por su capital 313,781 64

33 conocimientos, números 1 á 33, del conductor Justo L. Car-
resse, que suman 175,375 44

Valor que se reclama por el primitivo capital de esta conducta,
un millón ciento setenta mil novecientos cincuenta y siete
pesos doce centavos 1.170,957 12

De cuyo valor se deduce, por el 31J por ciento de un dividendo
entregado en Tampico á la generalidad de los interesados,
la sumade 366,899 90

Resultaría un líquido por pagar de los caudales de la conducta •
de que se trata, de 804,057 22

Al frente 804,057 22



Del frente 804,057 22

Conforme se detalla en el documento núm. 1, se han amortiza-
do á cuenta del capital primitivo:

Por la Tesorería general de la Nación, del 11 de Marzo de 1861
al 28 de Febrero de 1863 315,087 37

Por la llamada Regencia en Mayo 24 y 25 de 1864 136,808 58
Y por último, la titulada caja central del llamado Imperio 230,210 57
Suman estas amortizaciones 682,106 52
Quedarían por pagarse para saldar el primitivo capital, ciento

veintiún mil novecientos cincuenta pesos, setenta centavos. $121,950 70

S. E. ú O.

Tesorería general de la Nación. México, Enero 23 de 1868.—Cristóbal Gfalicia.

NUMERO 3.

Comparación de los documentos números 1 y 2.

Líquido á favor de los acreedores de la conducta de Laguna
Seca, según el documento núm. 1 $ 2,062 94

Líquido á favor de los mismos acreedores, según el documento
núm. 2 121,950 70

Diferencia entre estos documentos, ciento diez y nueve mil ocho-
cientos ochentay siete pesos setenta y seis centavos 119,887 76

Esta diferencia se explica así:
Primero.—El C. general Santos Degollado acusa la ocupa-

ción de 1.127,414 77
Y los acreedores listan 1.170,957 12
Diferencia entre los capitales 43,542 35

Segundo.—El C. general avisa haber devuelto á Chabot Her-
manos 400,000 00

Y los interesados dicen que solo han recibido á cuenta del
capital, un reparto de 31£ por ciento, que suma 366,899 90

Diferencia que no abonan 33,100 10
Tercero.—Dijo el general que habia devuelto en el acto á va-

rios interesados 43,245 31
Los interesados no mencionan esta suma en sus reclama-

ciones » »
Diferencia que no abonan 43,245 31
Cuyas tres diferencias suman la misma cantidad que la que

arriba se expresa $119,887 76

Tesorería general de la Nación. México, Enero 23 de 1868.—Cristóbal Gfalicia.



Ministerio Jo Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Para formar la liquidación de los caudales
que componían la conducta ocupada en Laguna Seca por el C. general Santos Degollado en 19 y 20
de Setiembre de 1860, se hace indispensable pedir á Vdes., como tengo el honor de hacerlo por medio de
la presente, la distribución minuciosa y detallada de los $ 400,000 que dicho general Degollado les devol-
vió, para reembolsar los capitales pertenecientes á subditos ingleses.

Lo que por acuerdo del C. Presidente de la República comunico á Vdes., á fin de que se sirvan enviar
á esta Secretaría á la mayor brevedad posible dicha distribución, protestándoles con este motivo mi apre-
cio y consideración.

Independencia y libertad. México, Marzo 18 de 1868.—(Firmado.)—Romero.—Sres. Chabot Herma-
nos.—San Luis Potosí.

Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Por acuerdo del C. Presidente dirijo á V.
esta nota, á fin de que se sirva remitir á este Ministerio la distribución detallada del reparto que se hizo
en esa ciudad, por una comisión nombrada en ese juzgado al efecto, de la cantidad de $ 400,000 perte-
necientes á subditos ingleses, que formaban parte de la conducta ocupada en Setiembre de 1860 por el
C. general Santos Degollado, recomendándole que sea á la mayor posible brevedad.

Independencia y libertad. México, Marzo 18 de 1868.—(Firmado.)—Romero.—C. Juez de 1? instan-
cia do Tampico.

Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—A fin de que esa Tesorería general forme 1»
liquidación correspondiente de los créditos que aun estén insolutos, procedentes de la ocupación verifi-
cada en Laguna Seca el año de 1860, por el C. general Santos Degollado, de una conducta de caudales,
el C. Presidente de la República se ha servido disponer, para facilitar mas la operación que trata de ha-
cerse, que esa propia Tesorería convoque por medio de anuncios á los interesados que posean aquellos,
para que presenten en ella sus conocimien-tos, con la debida justificación.

Comunicólo á vd. para los fines consiguientes.
Independencia y libertad. México, Marzo 18 de 1868.—(Firmado.)—Romero.—C. Tesorero general

de la Nación.—Presente.

En debida contestación al oficio de V. fecha 18 del presente mes, tenemos el honor de decirle, que no
fue á nosotros, sino al Sr. D. Federico Glennie, cónsul de S. M. B., á quien el general D. Santos De-
gollado entregó $400,000 de los caudales ocupados en Laguna Soca.

El Sr. Glennie, por orden del Ministro de S. M. B., pasó de la capital á Lagos, donde obtuvo delge"
neral Degollado la devolución de la suma citada, la que trajo á esta ciudad y depositó en nuestra casa;
pero 4 los pocos dias, teniendo noticia de que so dirigía sobre esta plaza una fuerza destacada por el gene"
ral D. Tomás Mejía, emprendió violentamente su marcha para el puerto de Tampico, llevando consig0

aquellos fondos.
Al llegar á Tampico, el Gobernador Sr. D. Juan José de la Garza, dispuso que los fondos que condü'

cia el Sr. Glennie se le recogieran, y así se hizo; saliendo el cónsul de S. M. B. inmediatamente par*
Vcracruz y México.

En seguida el Sr. Garza dispuso que los fondos antes citados se repartieran á prorata entre todos »°8

interesados en la conducta ocupada, y así se verificó, sin que nosotros hayamos tenido intervención 9

guna, ni recibido ningún documento que contenga los pormenores que V. se sirve pedirnos.
Aprovechamos esta oportunidad para protestar á V. nuestra alta consideración.
San Luis Potosí, Marzo 25 de 1868.—(Firmado.)—C/¡aJoí Hermanos.—C. Ministro de Hacienda 7

Crédito público.—México.



Juzgado de 1? instancia del Sur de Tamaulipas.—Tan pronto como se recibió en este juzgado la respe-
table comunicación de V. de fecha 11 del actual, contestando la de mi antecesor de 30 de Marzo anterior,
mandé formar expediente; y como tuviese noticia de que los comisionados para el reparto de los cuatro-
cientos mil pesos pertenecientes á subditos ingleses, que formaban parte de la conducta ocupada en La-
guna Seca en Setiembre de 1860, por el Exmo. Sr. general D. Santos Degollado, lo hubiesen sido D.
Dionisio Camacho, Doctor Eduardo A. Claussen y D. Víctor García, de este comercio y vecindario, aun-
que el último de estos se ausentó hace mucho tiempo para Europa, dispuse se notificase á los dos prime-
ros se sirvieran facilitar los datos correspondientes, que les serian devueltos luego que se compulsasen
copias; y habiéndolo efectuado, tengo el honor de acompañarlas á V. marcadas del número 1 al 6, en
cumplimiento de lo que se me previno, y para que se sirva dar cuenta al C. Presidente de la República,
acusándome recibo.

Independencia, reforma y libertad. Tampico, Abril 28 de 1868.—(Firmado.)—Ramón Castelló.— C.
Ministro de Hacienda y Crédito público.—México.

Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Con la comunicación de V. fecha 28 del
próximo pasado se recibió en esta Secretaría copia certificada de los documentos relativos á la distribu-
ción de la cantidad de $ 366,981 13, que recibieron D. Dionisio Camacho, D. Eduardo Claussen y D.
Víctor García, para repartirla entre los interesados en la conducta ocupada en Laguna Seca, por el C.
general Santos Degollado en 1860.

Dígolo á V. para su conocimiento.
Independencia, libertad y reforma. México, Mayo 12 de 1868.—(Firmado.)—Hornero.—C. Juez do

1* instancia de Tamaulipas.—Tampico.

Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Habiendo remitido el juzgado de 1? instan-
cia de Tamaulipas los documentos adjuntos del 1 al 6, que se refieren á la distribución de una cantidad
recibida por la comisión que se formó para repartirla entre los acreedores á la conducta ocupada por el
C. general Santos Degollado en Laguna Seca, los acompaño á V. para que sirvan de datos á esa Teso-
nería al formar la liquidación á que se refiere la nota de esta secretaría fecha 18 de Marzo último.

Dígolo á V. por acuerdo del C. Presidente para su conocimiento y efectos correspondientes.
Independencia y libertad. México, Mayo 12 de 1868.—(Firmado-)—Hornero.—C. Tesorero general

de la Nación.—Presente. .

Ministerio de Hacienda y -Crédito público.—Sección 2?—Este Ministerio necesita para conocer á punto
"jo el monto y naturaleza de la deuda pública, datos respecto de las diferentes fracciones en que esta se
"alia dividida. Una parte de la deuda nacional es la procedente de la ocupación de la conducta de Laguna
Seca. A pesar de los esfuerzos hechos hasta ahora, no se ha podido hacer constar el estado que guardan
actualmente estos créditos. La base primordial para la liquidación y arreglo de ellos es la presentación
* esa Tesorería general de todos los conocimientos que aun no le han sido presentados: con el fin de con-
8eguir el objeto que este Ministerio desea y que cederá en beneficio de los tenedores de estos créditos, re-
viniendo á V. publique de nuevo avisos, excitando á todos los tenedores de conocimientos no presentados
* que concurran con ellos á esa Tesorería para que se tome razón de los mismos, en concepto que de no
hacerlo así les parará en su perjuicio.

Independencia y libertad. México, Setiembre 3 de 1868.—(Firmado.)—Romero.—C. Tesorero general
<*e la Nación.—Presente.



GENEEAL DE LA

SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL.

Liquidación de cuatro conocimientos amortizados á los Srcs. Chabot Hermanos en 22 de Junio de
1861, bajo la póliza níím. 3,288, procedente de caudales ocupados en Laguna Seca en Setiem-
bre de 1860.

Valor de los cuatro conocimientos números 96, 185, 189 y 192, del
conductor A. Aldana, que se amortizan $ 2,811 50

Menos 31J por ciento del dividendo pagado en Tampico 880 94
Líquido del capital de los conocimientos $ 1,930 56

Derechos de circulación, exportación, fletes y escoltas 173 74
1 por ciento mensual sobre $ 880 94 en dos meses que deberán tar-

dar aproximadamente en recibir el importe de las órdenes que se
lea entregan á cargo de las gefaturas de Guanajuato y San Luis. 17 61

1 por ciento mensual sobre $ 2,121 91 que suman estas cantidades
en 16 meses 339 50

Total pagado á los interesados $2,461 41
Rectificada esta operación resulta lo siguiente:
Líquido del capital de los conocimientos, deducido el 31J por ciento

de Tampico 1,930 56
Los derechos de circulación, exportación, fletes y escoltas que marcan

los mismos conocimientos, son al 8f por ciento sobre $ 1,930 56.. 168 92
1 por ciento mensual sobre $ 2,099 48 que suman estas cantidades,

en 9 meses corridos desde 19 de Setiembre de 1860, fecha de la
ocupación, hasta el 19 de Junio de 1861 en que se liquida 188 95

1 por ciento mensual sobre $ 2,288 43 que valen las órdenes á car-
go de las gefaturas, y no sobre $ 880 94 que dice la anterior li-
quidación por los dos meses del retardo en el cobro 45 77

Total que debió pagarse á los interesados 2,334 20
Diferencia pagada de mas en la amortización de los cuatro conoci-

mientos y es de su responsabilidad $ 127 21
1 por ciento mensual sobre $ 127 21 en 7 años 102 dias corridos des-

de 20 de Junio de 1861, fecha de la liquidación que antecede, has-
ta 30 del actual 11112

Deben valor en 30 del presente mes S. E. ú 0 238 3i

Tesorería general de la Nación. México, Setiembre de 1868.—(Firmado.)—Izaguirre.

PORMENOR DE LOS CONOCIMIENTOS.
CAPITAL. 3 1 % POR CIENTO. UHÜTOO.

96 900 00 282 00 618 00
185 480 00 150 40 329 60
189 1,204 42 377 38 827 04
192 227 08 71 16 155 92

2,811 50 880 94 1,930 56

Derechos, fletes y escoltas sobre todos los conocimientos, 8f por ciento.

(Firmado.)—Izaguirre.



Liquidación del conocimiento núm 96, comprendido en los cuatro que se amortizan á los Sres. Cha-
bot Hermanos en 22 de Junio de 1860, bajo la póliza núm. 3,288, cuyo conocimiento no presen-
taron entonces y otorgaron por él una responsiva en 20 de Junio de 1861, para entregarlo al
mes de esa fecha en la Tesorería general. No habiendo tenido verificativo esta entrega hasta hoy,
se les forma la siguiente cuenta.

Capital primitivo que se consideró al conocimiento núm. 96 900 00
Menos el 31J por ciento del dividendo que debió abonarse en Tam-

pico 282 00
Quedó líquido 618 00

Pagó la Tesorería por derechos, fletes y escoltas sobre esta cantidad
9 por ciento 55 62

Por intereses y demoras 112 04

Total que se les pagó entonces por este conocimiento... 785 66
1 por ciento mensual en 7 años 102 diaa corridos desde 20 de Junio

do 1861 hasta 30 de Setiembre actual 686 30

Deben valor en 30 del presente S. E. ú 0 1,47196

Tesorería general de la Nación. México, Setiembre de 1868.—(Firmado.)—Izaguirre.

Liquidación de cinco conocimientos amortizados á Juan H Bahnsen en representación de M.
Vhde y Compañía, de San Luis Potosí en 22 de Junio de 1861, bajo la póliza núm. 3,289,

procedentes de caudales ocupados en Laguna Seca en Setiembre de 1860.

Valor de los cinco conocimientos números 26, 29, 30, 31 y 32 que
se amortizan 19,472 59

Menos 31J por ciento del dividendo pagado en Tampico 6,101 41
Líquido del capital de los conocimientos .. 13,371 18

Derechos de circulación, exportación, fletes y escoltas que cobraron
los interesados 1,208 08

1 por ciento mensual sobre $ 6,101 41 en dos meses que se calcula
deberán tardar en recibir el importe de las órdenes que se les en-
tregaron á cargo de las gefaturas de Guanajuato, Zacatecas y San
Luis Potosí • 122 02

1 por ciento mensual sobre $ 14,701 28 que suman estas cantidades,
en 16 meses 2,352 20

Total pagado á los interesados 17,053 48
Rectificada esta operación, resulta lo siguiente:
Líquido del capital de los conocimientos, deducido el 31J por ciento

de Tampico 13,371 18
Los derechos de circulación, exportación, fletes y escoltas que mar-

can los mismos conocimientos suman al 8 | por ciento sobre
$13,371 18 1,169 98

1 por ciento mensual sobre $ 14,541 16 que suman estas cantidades
en 9 meses contados desde 19 de Setiembre de 1860, fecha de la
ocupación, hasta el 19 de Junio de 1861 en que se liquidó......... 1,308 70

A la vuelta 15,849 86 17,053 48



De la vuelta 15,849 86 17,053 48
1 por ciento mensual sobre $ 15,849 86 que valen las órdenes á car-

go de las gefaturas, y no sobre $ 6,101 41 que dice la anterior li-
quidación, por los dos meses de retardo en el cobro 317 00

Total que debió pagarse á los interesados 16,166 86
Diferencia pagada de mas en la amortización de los cinco conoci-

mientos, y es de su responsabilidad 886 62
1 por ciento mensual sobro $ 886 62 en 7 afios 41 dias, corridos

desde 20 de Agosto do 1861, fecha de la liquidación de los cono-
cimientos que antecede, hasta 30 del actual 756 71

Debe valor en 30 de Setiembre S. E. ú O... 1,643 33

Tesorería general de la Nación. México, Setiembre de 1868.—(Firmado.)—M. P. Izaguirre.

Liquidación de los conocimientos números 26, 29, 30, 31 y 32, que se amortizaron á Juan II

Bahnsen en representación de A. Uhde y Compañía, de San Luis Potosí, en 22 de Junio de

1860, bajo la póliza núm. 3,480, cuyos conocimientos no presentó entonces y otorgó por ellos una

responsiva en 20 de Junio de 1861 para entregarlos al mes de esa fecha en la Tesorería gene-

ral. No habiendo tenido verificativo esta entrega hasta hoy, se le forma la siguiente cuenta.

Capital primitivo que se consideró á los cinco conocimientos núme-
ros 26, 29, 30, 81 y 32. 19,472 5&

Menos el 31$ por ciento del dividendo que debió abonarse en Tam-
pico 6,101 41

Líquido del capital de los conocimientos.... 13,371 18
Pagó la Tesorería por derechos, fletes y escoltas sobre esta cantidad 1,208 08
Por interés y demoras 2,474 22

Total que se les pagó entonces por estos cinco conocimientos... 17,053 48
1 por ciento mensual en 7 años 41 dias desde 20 de Agosto de 1861

hasta 30 de Setiembre actual 14,554 84

Deben valor en 30 del presente S. E. ú O. $ 31,608 32

Tesorería general de la Nación. México, Setiembre de 1868.—(Firmado.)—Izaguirre.

Tesorería general de la Nación.—Sección de contabilidad general.—Papel de 2? clase.—Para el bie-
nio de mil ochocientos sesenta y sesenta y uno.—Cuatro reales.—Nos comprometemos á entregar en el
término de un mes á la Tesorería general de la Nación cinco conocimientos originales, por la suma do
diez y nueve mil cuatrocientos setenta y dos pesos cincuenta y nueve centavos ($ 19,472 59), correspon-
dientes & la conducta ocupada en Laguna Seca por el Sr. general Degollado, reclamo que se nos ha com-
pensado con órdenes contra derechos de conductas que salgan del interior, quedando á salvo nuestro de-
recho á reclamar en el caso de no ser respetadas las órdenes.

México, 22 de Junio de 1861.—Por poder de N. Uhde y C>% Juan H. Bahnsen.
Es copia del original que consta unido al expediente relativo, bajo la póliza núm. 3,289, de 22 de Ju-

nio de 1861.
Tesorería general de la Nación. México, Setiembre de 1868.—(Firmado.)—M. P. Izaguirre.



TESQEEEIA GENEEAL DE LA.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL.

Relación de los conocimientos de caudales de la conducta ocupada en Laguna &eca~cii~9 de Setiembre de 1860,

á los que debieron pagar en Tampico el dividendo de 31- por ciento los Sres. D. Dionisio Camocho, D.

Eduardo Claussen y D. Víctor García, comisionados por el juzgado de 1? instancia de aquel puerto para

hacer el reparto á sus interesados.
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REMITENTES.

Ignacio Sandoval.
ídem.
ídem.
ídem.
Jesús Carrion.
Gorgonio Mazon del Rio.
Hernedo Hermanos y C?
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Genaro de la Fuente.
Agapito Mercado.
Francisco B. Belaunzarán
ídem.
ídem.
Joaquín Llaguno.
ídem.
Gómez y Coloca.

Domingo Juan Clinto.
Edmundo Carril y Comp.
Hatchandl y Elizondo.
ídem.
Juan Errecar.
Salvador Bidart.
Joaquín Llaguno.
Julián Ibargüengoitia.
ídem.
ídem.
ídem.

CONSIGNATARIOS.

Estuardo L. Jolly y Comp.
H. M. Ruge.
ídem.
ídem.
Miguel Belaunzarán.
ídem.
Droege y Comp.
Joaquín Llaguno.
Martin Darán y Comp.
Wilde y Comp.
Eduardo Daus.
Davies y Comp.
Droege y Comp.
F. Claussen y Comp.
Genaro de la Fuente.
Víctor García.
Droege y Comp.
Blas Sanroman.
ídem.
ídem.
Droege y Comp.
Juan J. Prom y Comp.
Viuda de Fuente, Parra y

Ríos.
F. Claussen y Comp.
ídem.
Dionisio Camacho.
F. Claussen y Comp.
ídem.
ídem.
Droege y Comp.
Alejandro Arena y Comp
F. Claussen y Comp.
Carlos Haghembeck.
Diego de la Lastra,

A la vuelta

NOTAS.

1?
2?

3?

4?

Capital primitivo de
1Tjiquido'cíiñital

Mvidondo do SIĴ Í que representa <a-
¡ida conocimiento, Éte-jpor ciento debido

nuil el derrotero de IOM
espectivos conducto-

res.

700 00
464 22
201 92
308 75
383 23

1,000 00
752 50

13,420 00
4,788 00
1,478 00

903 00
346 00
500 00
638 50

3,600 00
8,000 00

' 1,000 00
2,752 30
2,752 30
2,398 86

12,067 76
6,393 46

1,393 83
6,000 00
4,500 00

31,463 00
1,500 00

11,733 37
2,293 58
3,131 12
2,400 00
1,045 42

563 33
3,500 00

134,372 4í

)agnr á cada cono-
cimiento.

c 219 33
145 46

63 27
c 96 74
b 120 08
b 313 33

235 78
a 4,204 93

1,500 24
a 463 10
c 282 94
c 108 41
b 156 66

200 06
1,128 00
2,506 66

c 313 33
b 862 39
b 862 38
b 751 64
a 3,781 23
a 2,003 28

436 73
c 1,880 00

1,410 00
9,858 41

c 470 00
a 3,676 46
b 718 65
a 981 09

752 00
327 56

b 176 51
b 1,096 47

42,102 52

díi conocimiento,
Inducido el íil %
tor ciento dol di-

Tidendo.

480 67
818 76
138 65
212 01
263 15
686 67
516 72

9,215 07
3,287 76
1,014 90

620 06
237 59
343 34
438 44

2,472 00
5,493 34

686 67
1,889 91
1,889 92
1,647 22
8,286 53
4,390 18

957 10
4,120 00
3,090 00

21,604 59
1,030 00
8,056 91
1,574 93
2,150 03
1,648 00

717 86
386 82

2,403 53

92,269 33
18
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REMITENTES.

Julián Ibargiiengoitia.
ídem.
ídem.
ídem.
Bcrruet Hermanos.
ídem.
ídem.
Emilio Broussc.
Manuel González.
Manuel G. Veyna.
Estemu Hermanos.
ídem.
ídem.
Hipólito Bobis.
Sescosse Hermanos.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Juan Arteaga.
Antonio G. González.
Guillermo G. de la Riva.
Alexander y Comp.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Guillermo Newbold y C?
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

CONSIGNATARIOS.

Blas Sanroinan.
ídem.
ídem.
ídem.
F. Claussen y Comp.
Adolfo Durruty.
Eugenio Maillefert y C?
F. Claussen y Comp.
Víctor García.
Carrillo, Benfield y Orozco
Adolfo Durruty.
ídem.
ídem.
Santa María Da.
A su orden.
ídem.
ídem.
F. Claussen y C*
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
A su orden.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
J. y J. Prom y Comp.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Diego de la Lastra.
Francisco P. Movellan.
Diego de la Lastra.
Eduardo L. Jolly y Comp.
Dionisio Camacho.
F. Claussen y Comp.
J. y J. Prom y Comp.
H. M. Ruge y Comp.
Droege y Comp.
Davies y Comp.
F. Hagelstein y Comp.
Luciano Araujo.
Viuda Ouvrard é hijo.
F. Claussen y Comp.
E. L. Jolly y Comp.
F. Claussen y Comp.
Miguel Belaunzarán.
Chabot Hermanos.

NOTAS.
Capital primitivo do

cada conocimiento, se-
gún el derrotero de sua
respectivos conducto-

res.

134,372 45
3,000 00
4,000 00
5,000 00
6,000 00
8,700 00
1,500 00

189 00
3,000 00
1,031 51

200 00
5,000 00
5,000 00
3,000 00

125 00
1,798 75
5,000 00
2,500 00

456 21
22,894 32
3,611 25
2,913 68
1,916 10
1,368 64
2,062 09

545 93
400 23
535 94
652 32

2,000 00
10,000 00
6,000 00

10,000 00
5,110 05
1,405 32
5,000 00
5,000 00
5,000 00

10,000 00
10,000 00

2,000 00
1,729 17
6,100 00
3.000 00
6,048 00

30,037 34
14,705 98
5,115 00
4,800 92
3,084 92
2,185 24
1,354 65
1,266 82

189 24
136 47
450 00
605 00
589 00
995 00
166 00

379,847 34

Dividendo de 311-ÍJ
por ciento debido
t>agar á cada cono-

cimiento.

42,102 52
b ' 940 00
b 1,253 33
b 3,566 66
b 1,880 00
c 2,726 00
c 470 00

59 22
b 940 00
c 323 20
c 62 67
c 1,566 66
c 1,566 66
c 940 00
c 39 16
c 563 61
c 1,566 66
c 783 33

142 95
c 7,173 55

1,131 52
c 912 95
c 600 38

428 84
a 646 12

171 05
c 125 40

167 93
204 39

c 626 66
3,133 33
1,566 67
3,133 33
1,601 15

440 34
1,566 67
1,566 67
1,566 67
3,133 33
3,133 33

626 66
541 80

c 1,911 33
a 940 00
c 1,895 04
b 9,411 70
c 4,607 87
b 1,602 70
c 1,504 29

966 61
684 71

o 424 46
b 396 94
b 59 30
c 42 76
b 141 00

189 56
c 184 55
b 311 77
b 52 02

119,017 98

Líquido capital
que representa ca-
la conocimiento.
leducido el 31 }A
íor ciento ilel di-

videndo.

92,269 33
2,060 00
2,746 67
3,433 34
4,120 00
5,974 00
1,030 00

129 78
2,060 00

708 31
137 33

3,433 34
3,433 34
2,060 00

85 84
1,235 14
3,433 34
1,716 67

313 26
15,720 77
2,479 73
2,000 73
1,315 72

939 80
1,415 97

374 88
274 83
368 01
447 93

1,373 34
6,866 67
3,433 33
6,866 67
3,508 ^

964 98
3,433 33
3,433 33
3,433 f
6,866 67
6,866 67
1,373 34
l!l87 g
4,188 6J
2,060 00
4,152 96

20,625 64
10,098 l j
3,512 30
3,296 63
2,U8 f
1,500 f
'930 19
869 °°

^ 2
309 °°.
415 *¿
404 4&
683 f
113 9a

260,818 96



REMITENTES. CONSIGNATARIOS. NOTAS.

, Liquido capital
Capital primitivo delDividendo tío " l ^ q u e representa e;

cada conocimiento, üu-¡por ciento debido1*!, conocimiento,
el derrotero do misjpagar á cada cono-deducido el SI \

i d i i trespectivos conduelo-
res.

o
cimiento. |por ciento del di

videndo.

a

a

Guillermo Newbold.

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Z. Lacroix.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Genaro de la Fuente.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Guillermo Torres.
Guillermo Newbold y C?
Alexander y C?
Gregorio Lambarri.
Mayor de Parra y Narrezo,
ídem.
ídem.
ídem.

Del frente
0. Sarrette é Hijo y Cha-¡

bot Hermanos.
F. Claussen y Comp.
J. y J. Prom y Comp.
Davies y Comp.
ídem,
ídem,
ídem.
D. Camacho.
J. y J. Prom y Comp.
Eduardo L. Jolly y Comp.
J. y J. Prom y Comp.
ídem.
Droege y Comp.
ídem.
F. Claussen y Comp.
Diego de la Lastra.
C. Collado.
Vicente Gómez Parada.
Droege y Comp.
ídem.
Gresser y Comp.
J. y J. Prom y Comp.
Davies y Comp.
Blas Pereda y Comp.
Mayor de Parra y Narrezo,
Gresser y Comp.
J. y J. Prom y Comp.
Víctor García.
J. y J. Prom y Comp.
ídem.
Blas Sanroman.
J. y J. Prom y Comp.
Eduardo L. Jolly y Comp.
Simpsom y Pittmann.
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.
J. y J. Prom y Comp.
Eduardo Dauban.
Kamon de Obregon.
Droege y Comp.
llamos y Obregon.
Antonio Gutiérrez Victory'
Víctor García,
ídem,
ídem.
F. Claussen.
A su orden,
ídem.
Víctor García.
Francisco J. de Movellan.
Eduardo L. Jolly y Comp.
Diego de la Lastra.
Lelong, Camacho y Comp.

429 361
¡1,717 43/

379,847 34 119,017 98(260,818 9(

3,000 OOi'b
1,304 00 b
500 00c

2,000 00 c
3.000 00 b
4,000 00
5,000

29,400
12,465 00
1,200
3,102
6,200 00¡c

00¡b
00

00 a
25

00
77
94
3G¡c
73 o
73!c
00 c
00 c
12b
00 b
13|b
76
84
10 b
00 c
00
80 c
73 c
61

2,000
3,128
367

3,901
273
273

6,000
7,300
2,279
2,200
1,603
861
744
603

1,200
2,000
819
273

1,639
2,505 50

25,500 0u|a
2,000 00
2,000 001

2,000 00
2,000 00'
2,000 0ü!

2,000 00¡
2,000 00
2,146 79
800 00

4,000 00|b
45 88

16,053 98|b
381 82|c

10,087 12
5,000 00
6,477 08

12,000 00
24,074 07
11,500 00|c

610
5,000
7,917
1,847
3,719
1,836

77
00
54 b
13 b
58 b
38|b

A la vuelta., 643,992 85

940
408 58
156 66
626 66
940 00

1,253 34
1,566 67
9,212 00Í
3,905 70Í
376 00'
972 03

1,942 66
626 67
980 35
115 29

1,222 42.
85 77
86 77

1,880 00
2287 33|
714 12
689 33!
502 31
270 02¡
233 38,
188 97
376 00:
626 66,
256 87
85 77
513 74
785 05

7,990 00
626 66
626 66'
626 67
626 66¡

626 66
626 66!
626 67
672 65
250 66

1,253 33
14 37

5,030 251
119 64¡

3,160 63
1,566 67
2,029 49
3,760 00
7,543 23
3,603 331

191 37
1,566 67
2,480 83
578 77

1,165 47
575 40,

201,783 50

2,060 0C
895 42
343

1,373
2,060
2,746
3,433 33

20,188 00
8,559 30
824

2,130
4,257
1,373
2,148
2,52

2,678
187
187

4,120
5,012 67
1,565 00
1,510
1,100
591
511
414
824

1,373
562
189

1,125
1,720
17,510 00
1,373 34
1,373
1,373
1,373
1,373
1,373
1,373
1,474
549

2,746
31

11,023 73
262 18

6,926
3,433
4,447
8,240

16,530 84
7,896 67
419

3,433
5,436
1,268
2,554
1,260

442,200 95



REMITENTES. CONSIGNATARIOS. NOTAS,
Capital primitivo de

ada conocimiento, si
ii el derrotero de sus
¡pectivos conücuti

res.

Líquido capital
Dividendo de 31% que representa c&-
¡>or ciento debido! da conocimiento,

á cada cono- deducido el 31 Y*
ciniientü. por ciento del di-

videndo.

169
170
171
172
17S
17-1
175
176
177
178
179
1SÜ „
181 2
182 <
1X3
184-
185

Mayor de Parra y Narrezo
ídem.
ídem.
ídem.
Davies y Comp.
Harbel Hermanos.
Simpson y Pittmann.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Chabot Hermanos.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Alcxander y Comp.
Archivaldo Mac-Goun.
ídem.
Juan II. Glass.
ídem.
ídem.
ídem.
liaran Hermanos.
ídem.
Conde y Barraincua.
Abeille y Moret.
Mariano Álzate.
Alfonso Dené.
ídem.
Tomás Ondiz.
lledon Hermanos.
Lino Gutiérrez.
ídem.
ídem.
Clarion y Comp.
ídem.
Natalie Morel.
Juan H. Glass.
Germán T. Pohs.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

De la vuelta
Francisco Hartog.
Sarrette 6 Hijo.
Fernando Quintanal y C^
II. M. Ruge y Comp.
Dionisio Camacbo.
C. Sarrette 6 bijo.
Guillermo Biede.
J. y J. Prom y Comp.
Jesús Beltran y Puga.
Maximiliano I. Ileck.
Octting y Comp.
Bruno de Ondovilla.
Diego de la Lastra.
Fusco y Hermano.
Gresser y Comp.
Simpson y Pittmann.
De los remitentes.
F. Claussen y Comp.
Francisco Hartog.
E. L. Jolly y Comp.
De los remitentes.
E. L. Jolly y Comp.
De los remitentes.
J. y J. Prom y Comp.
II. M. Ruge y Comp.
ídem.
Droege y Comp.
A su orden.
Davies y Comp.
F. Claussen y Comp.
Estuardo L. Jolly y Comp.
ídem.
ídem.
Diego de la Lastra.
J. y J. Prom y Comp.
F. Claussen y Comp.
Viuda de Parra y Éuiz.
Rigal y Comp.
Mauricio Campos.
A su orden.
Dionisio Camacbo.
Alexander y Comp.
Fusco Hermanos.
Mauricio Campos.
ídem.
ídem.
Amado Baume.
Alejandro Lazo.
Amado Baume.
Estuardo L. Jolly y Comp
Alexander y Comp.
Droege y Comp.
ídem.
H. M. Ruge y Comp.
Hagelstein y Comp.
Simpson y Pittman.
Brehem y Rubeck.
Teodoro Bahre.
J . B. Perry y Comp.

Al fronte

3501 f> a
1,660 / U •

643,992
2,415

284
1,049

330
3,000
1,000

323
2,646
2,000
1,000
2,700
1,200
2,200

150
100

1,600
480
200
100

3,400
1,204
4,300

(500
227

2,000
1,057

250
1,389
4,566

25,679
10,1-30

3,202
3,000
2,754

14,318
11,124

525
500

1,095
1,000

350
2,283
3,000
1,369
1,369
1,309
8,926
1,004

639
49,747

6,087
9,600
4,351
1,270
5,000
1,825
1,870

300
180

85
47
43
28
19
00
00
53
57
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
42
00
00
08
00
00
00
22
21
20
07
20
00
91
52
92
69
00
89
00
00
10
00
87
8
87
95
57
27

201,783 50 442,200 95
756
89

516
103
940
313
101
829
626
313
846
376
689
47
81

501
150
62
31

1,065
377

1,347
188
71

626
331
78

435
1,430
8,046
3,270
1,003
940
863

4,486
8,485
164
156
343
313
109
715
940
429
429
429

1,230
314
200

b 15,587
1,907
8,008
1,363
397

1,566
571
585
94
56

93
00
40

855,551 54 268,072 3[

85
12
77
46
00
83
37
26
60
33
00
00
33
0U
84
33
40
66
34
33
88
33
00
16
67
19
34
29
74
18
91
86
00
20
47
81
71
66
88
83
66
87
00
22
2¿
22
44
77
30
44 34;
40
0
50 2,
93
67 3,

1,658 62
195 31

1,132 51
226 73

2,060 00
686 67
222 16

1,817 SL
1.S73 34
686 67

1,854 00
824 00

1,510 67
103 00
68 60

1,098 67
329 60
137 84
68 66

2,334 67
827 04

2,952 67
4.2 00
15!) 92

1,873 83
725 81
171 66
953 93

3,135 47
17,633 02
7,168 I6

2,198 84
2,060 00
1,891 71
9,832 05
7,639 11
360 98
343 34
752 51
686 67
240 34

1,567 JJ
2,060 O»
940 65

940 65
940 65

2,696 51
689 8J
438 9

'< 159 "\
L 180 <>4
S',592 JO
,988 1J
872 Oí

1,2
1,2

123

587,479



REMITENTES. CONSIGNATARIOS. NOTAS.
Capital primitivo del Dividendo de A ,

cada conocimiento, so-jpor diento debido
«un el derrotero de Kiix¡pagar á «ida cono-
respectivoH conducto- cimiento.

Líquido capital
que representa ca-
da conocimiento,
deducido el 31 *A
por ciento del di-

videndo.

1-3

Gorman T. Polis.
ídem.
ídem.
ídem.
José G. Ibargüengoitia.
ídem.
Goerne Stephenson y C .̂
Gutiérrez y Septien.
José M. Fernandez.
Pedro Palazon.
E. Berteaux.
ídem.
A. Jealat.
Cosme Torres.
ídem.
ídem.
Francisco Gómez.
ídem.
ídem.
ídem.
Carlos Ferber.
Pablo García.
José G. Ibargüengoitia.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Gregorio Jiménez.
Viuda de Parra y Ruiz.
Briault y Thiersault.
Dionisio Briault.
Matías Hernández.
Davie3 y Comp.
Coloca y Gutarrate.
ídem.
Idetn,.
ídem.
Larrache y Comp.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Simpsom y Pittmann.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Larrache y Comp.
ídem.

19

Del frente
Leffmann y Gutheil.
F. Clausen y Comp.
Carlos Haghenbeck.
Droege y Comp.
Blas Pereda y Comp.
Gutiérrez, Castillo y Ruiz.
A su orden.
ídem.
Herculano Manrique.
A su orden.
Goupil Hermanos.
L. Leuthener y Comp.
A su orden.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Apestegui y Mairesse.
A su orden.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
José G. Ibargüengoitia.
A su orden.
ídem.
Dionisio Camacho.
ídem.
ídem.
Ramos y Obregon.
Dionisio Cainacbo.
Francisco T. Movellan.
Antonio G. Victory.
Joaquín Matienzo.
Gresser y Comp.
A su orden.
ídem.
ídem.
Víctor García.
ídem.
Larrache y Comp.
ídem.
ídem.
F. Claussen y Comp.
Antonio Gutierez Victory.
Droege y Comp.
ídem.
J. y J. Prom y Comp.
Simpson y Pittmann.
A su drden.
ídem.

3,133 4o\ 7 a
2000, 0 0 / '•

855,551
1,000
9,025
4,950
1,000
229

1,369
2,738
1,000
456
5G6

8,085
270

1,575
2,000
1,000
500

1,369
1,369
1,226
1,556
8,000
740

10,000
10,000
10,000
10,000
10,000
10,000
io,ouo
10,000
5,000

10,000
10.000
4^000
1,500
1,908
404

30,500
717

4,000
595
414
373

10,000
10,000
10,000
10,000
10,000
5,500
10,500
1,500
650

6,000
500

3,200
1,300
8,731
5,113
6,000

54
00
00
00, b
00 b
24 c
87
47 b
00 c
62
00 c
85 c
05 c
35 b

oo1
00
00,
87
87
71
85
00'
74
00
00 á
00 a
00 á
00
00
00¡a
00!
00,
OOjá
00'a
00
00 c
78o
60 c
00 b
75
00 c
49
05c.
06 c
00
00
00 b
00
00
00c
00
00 b
00 b
00
00 b
00 b
00 c
62
40 b
00

268,072
313

2,827
1,551
313
71
429
858
313
143
177
966
84
493
626
313
156
429
429
384
487

2,506
232

3,133
3,133
3,133
3,133
3,133
3,133
3,133
3,133
1,566
3,133
3,133
1,253
470
598
126

9,556
224

1,253
186
148
116

3,133
3,133
3,133
3,133
3,133
],723
3,290
470
203

1,880
156

1,002
407

2,735
1,602
1,880

39
3Í
53
00

sal
83
23!
05
33
07
34
90
90
61
66
33
G6
23,
22
37
82!
67
10
8o

33
33
33
33
33|
33
33(
67
331

33
33
00
08
77
66
89)
33
58
53
89
38
33
38
34
33|
33
00
00'
66
00
66|
66
33
90
20
00'

587,479 15
686 67

6,197 47
3,399 00
686 67
157 41
940 64

1,880 42
686 67
313 55
388 Q6

2,118
186

1,081
1,373
686
343
940
940
842

1,069
5,493 33
508 64

6,866 67
6,866 67
6,866 67
6,866 67
6,866 67
6,866 67
6,866 67
6,866 67
3,433 33
6,866 67
6,866 67
2,746 67
1,030 00
1,310 70

277 83
20,943 34

492 86
2,746 67
408 91
325 52
256 17

6,866 67
6,866 67
6,866 67
6,866 66
6,866 67
3,776 67
7,210 00
1,030 00
446 34

4,120 00
343 34

2,197 34
892 67

5,995 72
3,511 20
4,120 00

A la vuelta | I 1.149,051 68¡ 360,035 33¡ 789,016 35
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REMITENTES.

Larrache y Comp.
ídem.
ídem.
ídem.
Germán T. Polhs.
Simpsom y Pittmann.

CONSIGNATARIOS.

De la vuelta.
A su orden.
ídem.
ídem.
ídem.
H. M. Rugey y Comp,
Federico J. Schultz.

Un el derrotero de Abraham Aldana se listan los siguientes

NOTAS.

conocimientos
que fueron amortizados en su totalidad por el mismo en Tampieo, y
los

N
um

er
o 

de
l

co
no

ci
m

ie
nt

o.

6
13
19
20
21
22
23
24
26
96

103
112
128
140
141
142
154

17

que nada hubo que hacer al

REMITENTES.

Ignacio Aldana.
Hornedo Hermanos y C*
Luis A. Chavez.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Alexander y Comp.
Guillermo Newbold y C?
ídem.
F. Lacroix.
ídem.
ídem.
ídem.
Jesús Gallegos y Diaz.

conocimientos que suman...

repartirse el 31{ por ciento.

CONSIGNATARIOS.

Lelong, Camacho y Comp.
Chabot Hermanos.
F. Claussen y Comp.
E. J. Jolly Hermanos.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Chabot Hermanos.
Simpsom y Pittmann.
Davies y Comp.
Simpson y Pittmann.
ídem.
ídem.
ídem.
Lelong, Camacho y Comp.

457
5,768

797
1,200
1,000
1,000
1,000
1,000

100
900
400

9,000
2,500
3,000
3,000
3,170

735

con

05
50
69
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
10
85

Suman los conocimientos de los tres conductores, A. Aldana,
P. Jiménez y J. L, Carresse

Capital primiti o de
cada conocimiento, se-
gún el derrotero de los
•ütipectivos conducto-

res.

1.149 051^k • ^k -A. f % \J X^f ^L.

2,000
5,000
5,000
5,000
1,359
3,547

1.170,958

35,029
-

1.205,987

68
00
00
00
00
19
50

37

19

56

dividendo do 31U
w>r ciento debiúo
Jíigar á cada cono-

cimiento

360,035
626

c 1,566
c 1,566
b 1,566
c 425
b 1,111

366,899

366,899

33
66
67
67
67
88
55

43

43

Líquido capital
que representa ca*
da conocimiento,

deducido el 3114
lor ciento del di-

videndo.

789,016
1,373
3,433
3,433
3,433

933
2,435

804,058

804,058

35
34
33
33
33
31
95

94

94

Tesorería general de Nación. México, Setiembre de 1868.

M. P. IZAGUIBRE.



Tesorería general de la Nación.—Sección de contabilidad general.—Para formar la liquidación gene-
ral de los conocimientos de caudales de la conducta ocupada en Laguna Seca, en 19 de Setiembre de 1860,
por el C. general Santos Degollado, se han revisado minuciosamente todos los antecedentes que demar-
can los expedientes respectivos en las diversas épocas que abrazan.

En dichos expedientes no se hallan los datos mas esenciales para formar la cuenta general del valor de
dicha conducta, cuyos resultados favorables ó no para el Supremo Gobierno, nunca podrán afectar los in-
tereses de los particulares que en ella representen propiedad.

Es indispensable conocer qué inversión dieron los Sres. Chabot Hermanos, de San Luis, á los cuatro-
cientos mil pesos ($ 400,000) que el C. general Degollado les entregó para devoluciones de cantidades per-
tenecientes á subditos ingleses; también se debe conocer para quiénes fueron los cuarenta y tres mil dos-
cientos cuarenta y cinco pesos treinta y un centavos ($ 43,245 31) que el mismo general dijo haber de-
vuelto á diversos interesados por sus respectivas cantidades y las anticipaciones de derechos; igualmente
es indispensable conocer cómo se efectuó en Tampico el reparto del dividendo de 31J por ciento que cu-
po á la generalidad de los acreedores y para el que fueron comisionados los Sres. D. Eduardo Claussen,
!>• Víctor García y D. Dionisio Camacho, de Tampico, por el Juzgado de Distrito de aquel puerto; pues
aün cuando una noticia suya, que corre en el expediente relativo, anuncia que esos señores distribuyeron
trescientos sesenta y seis mil ochocientos noventa y siete pesos trece centavos ($ 366,897 13), no se por-
menoriza en ella lo que fue de cada conocimiento, y aun parece que algunos interesados no se han presen-
tado todavía á recibir ese reparto; de lo que resultaría por consiguiente una cantidad en poder de aquellos
comisionados que deberán enterar desde luego al tesoro público. Como es sabido, los cuatrocientos mil
pesos ($ 400,000) entregados á Chabot Hermanos para loa subditos ingleses, fueron por fallo judicial des-
tinados á repartirse proporcionalmente entre la generalidad de los acreedores. Ese reparto se fijó en 31£
por ciento, y ascendió según aviso de los comisionados de Tampico á la suma de trescientos sesenta y seis
toil ochocientos noventa y siete pesos trece centavos ($366,897 13), que antes digo; faltan, pues, para
saldar los cuatrocientos mil pesos ($400,000) la suma de treinta y tres mil novecientos dos pesos ochenta
y siete centavos ($ 33,902 87), de lo que resulta que ya sean los Sres. Chabot Hermanos ó ya los comi-
8ionados de Tampico, deben distribuir su inversión ó reembolsar desde luego las diferencias, con mas los
féditos vencidos considerados al 1 por ciento mensual, en los propios términos que se ha abonado ese in-
terés en las diversas liquidaciones de los conocimientos que se han amortizado.

Por otra parte, al amortizarse dichos conocimientos, sus liquidaciones están erradas y por las rectifica-
ciones que se han formado y tengo la honra de acompañar á vd., para su superior conocimiento, resul-
tan cargos do alguna consideración en contra de Chabot Hermanos y Juan Bahnsen, casas establecidas
en San Luis. Igualmente se ha formado y también se acompaña la relación de los conocimientos de los
caudales de la referida conducta, á los que, según los fallos judiciales, se les debe repartir el 31£ por ciento,
Por haber sido reconocidos buenos. Esta relación facilitará la confronta que en mi opinión se debe exigir
* los comisionados de Tampico.

En vista de esos documentos se servirá V. determinar lo que crea conveniente.

Independencia y libertad. México, Setiembre 9 de 1868.—M. P. Izaguirre.—C. Ministro de Hacien-
**a y Crédito público.—Presente.

Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Deseando el C. Presidente de la República
1ue se liquiden los créditos procedentes de la ocupación de la conducta de caudales verificada en Laguna
^eca el año de 1860 por el C. general Santos Degollado, y que se hagan escrupulosamente todas las
íectificaciones que faltan, ha tenido á bien acordar se diga á V., como lo verifico, que envíe un empleado
^e categoría y un escribiente á San Luis Potosí y á Tampico, para que conforme á las instrucciones que
^eve de esa oficina proceda á hacer las rectificaciones que se necesitan en el menor tiempo posible, para
Cuyo fin se concederán doscientos pesos ($ 200) de gratificación al gefe y cien pesos ($ 100) al escribiente
I^e desempeñen esta comisión, cargando ambas cantidades á gastos generales y comunes de Hacienda.

Lo que comunico á V. para su cumplimiento y en debida contestación á su oficio relativo fecha de ayer,
Con el cual se recibieron en este Ministerio los documentos que deben presentarse á los diversos comisio-



nados en ese asunto, á fin de exigirles la distribución de los caudales que recibieron para repartir á los in-
teresados.

Independencia y Libertad. Me'xico, Setiembre 10 de 1868.—(Firmado.)—Romero.—C. Tesorero ge-
neral de la Nación.—Presente.

Ministerio de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—Dispone el C. Presidente que esa Tesorería
dé al empleado que marche á Tampico y San Luis Potosí para el arreglo de la liquidación de los crédi-
tos de Laguna Seca, las instrucciones siguientes:

Primera. Liquidar con Cliabot Hermanos los cuatrocientos mil pesos ($400,000) que recibieron del
C. general Santos Degollado para devolución de cantidades pertenecientes á subditos ingleses.

Segunda. Liquidar con los mismos la diferencia de $ 127 por error de cálculo en su liquidación, prac-
ticada bajo la póliza núm. 8,288, de 22 de Junio de 1861, mas los intereses en 7 años 102 dias corridos
desde 20 de Junio de 1861 hasta 30 de Setiembre del actual.

Tercera. Liquidar con los mismos el valor del conocimiento núm. 96, que se comprendió en su liqui-
dación de 20 de Setiembre de 1861, por el que otorgaron fianza para su presentación y aun no cumplen,
y cuyo conocimiento fue amortizado en Tampico por el propio conductor.

Cuarta. Liquidar con Juan II. Bahnsen, en representación de A. Uhde y Compañía, de San Luis, 1*
diferencia de $880 62 por error de cálculo en su liquidación, practicada bajo la póliza núm. 3,289, de
Junio 22 de 1861, mas los intereses en 7 años 41 dias corridos desde 20 de Agosto de 1861 hasta 30 do
Setiembre del actual.

Quinta. La liquidación anterior fue formada de cinco conocimientos por los que se otorgó fianza, y lo9

que deberán exigirse á Juan II. Bahnsen, 6 bien el capital y réditos, que asciende á $31,608 32.
Sexta. Liquidar en Tampico con los comisionados D. Eduardo Claussen, D. Víctor García y D. Dio-

nisio Camacho, á cuánto ascendió el 31J por ciento del dividendo que se repartieron, especificando cuán-
to de cada conocimiemto, qué otros gastos se hicieron, y qué relación hay entre estos y los $ 400,000
entregados á Chabot Hermanos.

Sétima. Aclarar, sea en San Luis ó en Tampico, quiénes fueron las personas que recibieron del C«
general Santos Degollado los $43,245 31 que dice haber devuelto por sus respectivas cantidades de an-
ticipación de derechos.

Lo que comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento.
Independencia y Libertad. México, Setiembre 10 de 1868.—(Firmado).—Romero.—C. Tesorero ĝ "

neral de la Nación.



NUMERO 21.

COMISIÓN DE LOS TENEDORES DE BONOS MEXICANOS I EN LONDRES.

Londres, S. C, 14 de Abril de 1868.—Señor: Refiriéndome á la comunicación que el 24 de Diciembre
último tuve la honra de dirigir al departamento de negocios extrangeros del gobierno de México, me per-
mito informar á V. E, que desde esa fecha los tenedores de bonos mexicanos han dado el importante pa-
so de nombrar una comisión permanente, encargada de cuidar sus intereses, y autorizada para negociar la
manera de arreglar sus reclamaciones.

En la adjunta descripción de los procedimientos que tuvieron lugar en la reunión publica en que se hi-
cieron esos nombramientos (de cuya relación remito á vd. copia para conocimiento del Presidente Juárez,
de V. E. y de los otros miembros del gabinete), observará V. E. que la junta eligió para formar la comisión,
miembros del Parlamento Británico, y á otras personas de posición é influencia. Este hecho hará conoce,
á V. E la importancia y significación que tienen la confianza y la esperanza en México, expresadas por la
Junta; y especialmente llamaré la atención de V. E. hacia la manera cordial con que en esta ocasión fue-
ron recibidas las observaciones hechas por el presidente de la junta, con referencia al Presidente Juárez
y á los miembros de su gabinete.

La buena voluntad de los tenedores do bonos no se ha restringido, sin embargo, como lo verá V. E. por
fil informe presentado por la comisión provisional (del cual también remito á V. E. copia), á un memorial
l i e habia sido preparado por ellos, para presentarlo á nuestro Gobierno, sino á pedir á los ministros de
"• M. se reanuden las relaciones oficiales con vuestro país, reconociéndose así el carácter nacional de la
administracion de que V. E. forma parte.

A la vez que con satisfacción comunico estas pruebas de amistad para México, y de estimación para V. E.
y para los otros miembros del gabinete del Presidente Juárez, siento también hallarme en el deber de re-
*erir á V. B. la grave y grande inconveniencia, 6 mas bien desgracia, que la absoluta falta de pago alguno
6̂ intereses ha ocasionado entre varios tenedores de bonos; y yo estoy autorizado de una manera oficial

• manifestar en nombre de la comisión, la esperanza de que se tomen prontamente por V. E. algunas
que mejoren la condición de esas personas, que han dado pruebas materiales de su confianza en

e* honor de México y de su Gobierno.
Con la mira de ayudar á la consumación del resultado que se desea, la comisión está preparada para

^"rir desde luego negociaciones con el gobierno de V. E., ya sea en este país por medio de un agente acre-
ditado por V. E., 6 en México por medio de un delegado enviado por ella, de este país.

Esperando que me favorezca V. E. con una pronta respuesta para conocimiento de la comisión, tengo
a honra de ser de V. E. humilde y obediente servidor.— W. W- Holmes, secretario.—A S. E. el Sr. D.
*atías Romero, ministro do Hacienda.—México.
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Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y crédito público.—Sección 2?—He recibido la co-
municación que con fecha 15 de Abril próximo pasado se sirvió V. dirigirme, informándome que los te-
nedores de bonos mexicanos en Londres han nombrado una comisión permanente encargada de cuidar
de sus intereses, y autorizada para negociar la manera de arreglar sus negocios con el Gobierno de Mé-
xico; y concluye V. por manifestarme que la comisión está preparada para abrir desde luego negocia-
ciones con el Gobierno de la República, ya sea en Inglaterra por medio de un agente acreditado por el Mi-
nisterio de Hacienda, ó ya en esta capital por medio de un delegado que la referida comisión está dis-
puesta á enviar.

El Gobierno de la República ha manifestado ya, en diferentes ocasiones, que tiene la mejor disposi-
ción de pagar todos los créditos legítimos, y de hecho ha amortizado desde su regreso á esta ciudad una
parte de la deuda pública. Cree que con la consolidación de la paz, el renacimiento de la confianza y el
desarrollo de los elementos naturales del país, aumentarán sus rentas, de manera que antes de muchos años
podrá haber pagado todas sus deudas legítimas en su origen. Aunque la deuda contraída en Londres per-
tenece á esta categoría, y el Gobierno la reconoce en principio, el hecho de que los tenedores de bonos hi-
cieron una convención nueva del adeudo con el usurpador Maximiliano, quien nunca tuvo derecho de obli-
gar á la nación, y le prestaron de esa manera su apoyo y cooperación, la pone en una condición difícil,
que no podrá arreglarse sino por medio de negociaciones y concesiones mutuas.

Supuesto que la comisión nombrada por los tenedores de bonos está dispuesta á mandar un agente á
esta ciudad que se encargue de negociar el arreglo de sus negocios con el Gobierno de la República, me
limito por ahora á manifestar á V., que el agente de la comisión será recibido por este ministerio, y que
se procurará hacer con él un arreglo mutuamente satisfactorio.

Soy de V. muy atento amigo y su obediente servidor.
México, Mayo 22 de 1868.—M. Romero.—Al Sr. "VV. W. Holmes, secretario de la comisión permanente

de los tenedores de bonos mexicanos en Londres.

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—1. Copt Hall Court, Throug-
morton Street. Londres, E. C.—1? de Julio de 1868.

Señor: Tengo el honor, en nombre de la comisión de tenedores de bonos mexicanos, de acusar á V. E.
recibo de su nota fecha 22 de Mayo último, manifestándole la satisfacción que ellos y todo el cuerpo de
tenedores de bonos ha recibido, con la seguridad que V. E. les ha dado de que sus quejas serán justamen-
te consideradas por el Gobierno mexicano. Al paso que la comisión participa de las esperanzas de un por-
venir próspero para México, que V. E. funda en el desarrollo de sus recursos naturales, encuentran una
garantía mas de esa prosperidad en su declarada adhesión á esos principios de rectitud, que al inspirar
confianza en el exterior, multiplican de una manera indefinida los recursos interiores de un Estado.

Respecto á las observaciones de V. E., referentes á la aceptación de los ingleses tenedores de bonos,
del arreglo que se les ofreció en 1864, en nombre de México, la comisión cree que tanto á V. E. como á
sus colegas no podrá ocultárseles que dicho cuerpo no puede de ninguna manera hacerse responsable d0

un arreglo que se les impuso por la fuerza en circunstancias en que no tenían libertad.
Entretanto se lleva á cabo la presentación formal de un agente debidamente acreditado, encargado ¿0

negociar los términos de un arreglo que los amistosos y honrosos sentimientos de V. E. no pueden dejar
de facilitar, la comisión se limita á reiterar su reconocimiento por la bondadosa acogida que se ha servi-
do dispensar á las representaciones que ha tenido la honra de dirigirle, y suplicarle acepte la seguridad
de su alta consideración personal.

Tengo el honor de ser de V. E. muy obediente servidor.—H. B. Sheridan, presidente de la conusi°n

de tenedores de bonos mexicanos, por poder de W.m W. Holmes, secretario.—A S. E. el Sr. D. Matí»s

Romero, ministro de Hacienda.—México.
Es copia de la traducción. México, Agosto 13 de 1868.—J. M. Cfarmendia.



NUMERO 22.

EXPEDIENTE SOBRE FABRICAS DE HILADOS EN EL DISTRITO.

Segunda clase.—Para el bienio de mil ochocientos sesenta y oclio y sesenta y nueve.—Cincuenta cen-
tavos.—C. Presidente de la República.—Los que suscribimos, ciudadanos mexicanos en pleno goce de
Nuestros derechos, y haciendo uso de la prerogativa que nos concede la fracción V del art. 35, sección
•*•» del título 1° de la Constitución, respetuosamente exponemos que, siendo todos operarios de las fábri-
cas de hilados y tejidos que se hallan en el partido de Tlalpam, denominadas la Hormiga, la Magdalena,
*a Fama, San Fernando, y las del distrito de Tlalnepantla, llamadas la Colmena y Barron, habiéndonos
yisto privados repentinamente de nuestro trabajo diario por las causas que adelante exponemos, conveni-
dos asociarnos, y levantamos las actas que tenemos la honra de acompañar, para tener la satisfacción, por
Ofidio de esta pacífica y respetuosa petición, de poner en conocimiento del Supremo y digno Magistrado

6 la República las críticas y difíciles circunstancias por que nos hace pasar este rudo golpe, que envuel-
e en la ruina á nuestras familias, enerva el desarrollo de la industria nacional, y lanza tal vez á la senda
el crimen á muchos ciudadanos honrados, que se ven hundidos repentinamente en la miseria, por esta
terminación que priva del sustento á miles de almas que no tienen en el mundo mas apoyo que nues-
r°a brazos para trabajar. Incalculables son, C. Presidente, y difusos de enumerar, los males públicos y

j^vados que causa la paralización del trabajo; nuestro pueblo, señor, extremadamente dócil y acostum-
a(*o al sufrimiento, no dará, estamos seguros, convencidos y orgullosos de ello, un ejemplar de malos
Cimientos, como lo han hecho en diversas épocas los pueblos de Francia, Inglaterra y Escocia en ca-
8 como el presente; pero es la verdad, señor, que el porvenir tenebroso de miseria que se nos presenta,
^certidumbre que se ha apoderado de nosotros dándole á nuestra situación particular todo el carácter
üna crisis de prolongada trasmisión, ciertamente nos espanta, y solo la muy fundada esperanza que
08 y cada uno tenemos de que el Supremo Magistrado de la República fije su atención en nuestra si-
cion, y <Je que ej Soberano Cuerpo Legislativo dirima mas tarde con la expedición de una ley sabia

/"ficultades de la angustiosa situación en que nos hallamos, nos cousucla y nos reanima.
esde el 14 de Junio comenzaron á paralizarse los trabajos de las fábricas de hilados y tejidos deno-

tr ^ • S *a ^ ° ^ m e n a y Barron, en el distrito de Tlalnepantla, y el 29 del mismo mes cesaron del todo los
n

 ajos- El 19 del presente concluyeron también los de la Hormiga, la Magdalena, la Fama y San Fer-
°> de este partido. Los propietarios de ellas al tomar esta determinación, nos manifestaron que el

t a ° Consumo de las mantas nacionales y la mucha introducción y abundancia en el mercado de las man-
1^ extra»geras eran la causa de que se vieran obligados á suspender los trabajos en sus respectivas fá-

as> Posteriormente se nos comunicó íi algunos de nosotros que pedíamos continuar trabajando suje-



tándonos para el pago de nuestros respectivos salarios á la tarifa con que se nos pagaba antes de 1862,
en cuyo año, á consecuencia de la alza extraordinaria de precios que tuvo la manta nacional, á causa de
la paralización completa que sufrieron de sus trabajos las fábricas todas de los Estados-Unidos por el
inmenso número de operarios que tomaron las armas en la guerra abolicionista, la paralización que esto»
causó en el comercio general de aquella nación, la escasa introducción de mantas que habia en nuestros
puertos, la abundancia de la cosecha de algodón en nuestras costas en la primavera del mismo año, que
todos se internaron á la República porque no podian exportarse sino en cantidades muy mezquinas para
Inglaterra, así como otras circunstancias mercantiles que no merecen mención, nos obligaron á elevar
una sumisa representación al mismo Supremo Magistrado á quien hoy tenemos la honra de dirigirnos y al
Soberano Congreso de aquella época, pidiéndoles dictaran una suprema disposición para que se nos au-
mentaran los salarios en vista de la bonanza y desarrollo que adquiría la industria mexicana en este ra-
mo; esta petición y otros incidentes determinaron á los propietarios á anmentar el precio de nuestro tra-
bajo, haciendo subir la tarifa de salarios hasta la cifra que tiene ahora.

La circunstancia casual, si se quiere, de haberse cerrado todas las fábricas de hilados y tejidos del par-
tido de Tlalpam simultáneamente; la de saber que las fábricas de Miraflores, del distrito de Chalco y
Rio-Hondo, del de Tlalnepantla, que son las mas próximas que tenemos, ni han dejado de trabajar ni
han minorado sus salarios, así como el saber que las fábricas de Querétaro, Orizava, Jalapa, las mas
grandes de Puebla, las de Guadalajara, y una nuevamente establecida en Michoacan, poco han paraliza-
do sus trabajos ni minorado sus salarios, nos hace creer que la introducción de mantas extrangeras no es
en tan grande escala que deba hacernos resentir perjuicio, puesto que el mal no es general, y que. en las fá-
bricas cercanas á México debia ser de menor trascendencia á causa del inmenso consumo de esta plaza.

La seguridad que abrigamos, y que el mismo sentido común indica, de que por mucha que haya sido
la importación de mantas extrangoras, esta no puede abastecer para siempre los innumerables mercados
en que se consumen las mantas fabricadas en los distritos de Tlalpam y Tlalnepantla; la imposibilidad
que hay en que negociaciones de tal magnitud como son las de las fábricas en que trabajamos se parali-
cen repentinamente en tanto número, arruinando de un golpe á sus propietarios y haciendo desaparecer
casi instantáneamente fortunas tan regulares como las que poseen, nos hace elevar esta respetuosa ma-
nifestación al Supremo Poder Ejecutivo para que se digne fijar su atención en la gravedad de nuestra
situación, lo urgente que es remediarla, y en todas las demás consideraciones de humanidad, de pro-
tección al pueblo de nuestra patria, siempre dispuesto al trabajo y á la defensa de las instituciones
republicanas y Gobierno emanado de ellas, y en otras muchas consideraciones que la pequenez de nues-
tra inteligencia no permite desarrollar.

Respetuosamente á V. suplicamos, como depositario legal del Supremo Poder Ejecutivo de la nación,
que en virtud de la urgencia del caso, dicte una medida que nos salve del porvenir de hambre, de vagan-
cia y desolación que nos espera; porque habiéndonos consagrado la mayor parte de nosotros desde nues-
tros tiernos años á la industria que ejercemos, y la cual hemos legado á nuestros hijos y aun á nuestras
débiles compañeras, cuyas manos también han encallecido en los telares de las fábricas, y á reserva ¿e

dirigirnos al Soberano Congreso por el órgano de nuestras autoridades locales, que se hallan dignamente
colocadas en la Asamblea nacional, para que inicien un proyecto de ley que duplique, por ejemplo, los dere-
chos de importación á toda manta extrangera, y minore los de internación y consumo á las mantas na-
cionales, suplicamos á V., C. Presidente, se sirva, en virtud de la urgencia y gravedad del caso, deter-
minar cualquier género de reducción en los impuestos é igualas que'pagan los propietarios de las fabrican
como contribuciones para los gastos públicos de la Federación, con la condición precisa é indispensable
de que no minoren los salarios que pagan á los operarios que trabajan en las fábricas.

Esta resolución suprema que esperan obtener de la conocida protección del Supremo Gobierno mas de
nueve mil personas que se hallan sin el sustento diario por la falta de trabajo, las salvará de la mendicidad»
el crimen y la muerte, y hará que una vez el pueblo mexicano tenga otro motivo de reconocimiento hacia
el Gobierno que para su amparo y por su libre y espontánea voluntad se ha dado.

A. V. suplicamos, C. Presidente, se digne acordar de conformidad con lo que pedimos, en lo que reci-
biremos gracia.

San Ángel, Agosto 4 de 1868.—(Siguen multitud de firmas.)



Segunda clase.—Para el bienio de mil ochocientos sesenta y ocho y sesenta y nueve.—C. Presidente de
la República.—Los que suscribimos, vecinos y artesanos de esta capital, tenemos que ocurrir con el de-
bido respeto á V. para exponerle en breves palabras nuestra desesperada situación y suplicarle se sirva
dictar en lo que esté en sus facultades las medidas oportunas, y recabar con su apoyo del Congreso las
legislativas pue mitiguen los sufrimientos de la clase industriosa y honrada de la capital.

No es nuestro ánimo hacer una crítica de las leyes, pero sí podemos decir que una ley que pudo ser bue-
na ahora siete años, como es la de 4 de Febrero de 1861, hoy es impracticable, porque habiendo sido es-
tos siete años de guerra, de matanzas y de incendios, los artesanos, los pobres, y el pueblo en general que
ha derramado su sangre en defensa de la independencia, merecía una especial protección en vez de im-
ponerle contribuciones propias para tiempos normales. Pues bien, si á esto se agrega el recargo del 25
por ciento federal y el otro 25 por ciento de la falta involuntaria, hoy que nadie tiene que comer, de ha-
cer los enteros en estrechísimos plazos, resultará desde luego un aumento de 50 por ciento, y esto explica
por qué casi todas las cuotas de las contribuciones directas aparecen aumentadas respecto de los años an-
teriores, y la mayor parte duplicadas, conforme se comprueba con el documento adjunto y las boletas que
sirven de justificantes. Pues bien, todas estas cuotas que es imposible pagar, son cobradas con apremio
y de la manera mas brusca y menos digna de la buena educación que deden tener los empleados, que no
son mas que servidores del pueblo, y esto se contrae muy expresa y señaladamente contra esa jauría de
cobradores que diariamente se arrojan sobre el infeliz artesano, que quizá ese día por no tener trabajo 6
por no haber vendido sus manufacturas, no tiene ni qué darle que comer á su familia. La situación, pues,
es muy grave, y por lo menos es necesario que lleguen al primer Magistrado las noticias de la verdadera
situación del pueblo de México.

Las fábricas se han cerrado; los talleres se están en gran número cerrando dia por dia; las tiendas de
comercio pobres no venden ni para pagar la renta de la casa; el dinero no circula; los ricos hostiles al acv
tual orden de cosas, guardan el dinero 6 lo envían á Europa; los extrangero3 que tienen capitales fuertes
son los únicos que ganan, y pagan quizá menos contribuciones que el mexicano, cuyos capitales son casi
la mayor parte demasiado insignificantes. No hay trabajo por ninguna parte, y los hombres desocupados
vagan todo el dia, quedando por lo mismo expuestos en la calle á merced de la policía, que creyéndolos hom-
bres de mala conducta, fácil es sean sujetos á una calificación y castigo inmerecidos, agregando á estas
circunstancias la de tener á sus familias en tal vez todo un dia sin darles ningún alimento. Seria largo ex-
poner todos los casos particulares de miseria extrema; pero juzgamos que bastarán estas indicaciones pa-
ra que la bondad y justificación del C. Presidente fije su atención en esta crisis, verdaderamente terri-
ble, y aun peligrosa para la tranquilidad pública.

Conforme á la Constitución, y con objetos verdaderamente sociales y pacíficos, multitud de- artesanos
nos hemos reunido ayer y hemos discutido las resoluciones que deben presentarse á la consideración del
Supremo Gobierno, y para dar una prueba del respeto que profesamos á la autoridad, hemos nombrado
al C. Mariano Riva Palacio, que no estaba presente en la reunión, para que nos haga el servicio de pre-
8idir la comisión que debe presentarse al primer Magistrado de la República, seguros de que una persona
colocada al frente de la institución popular y adornada de las mas hermosas virtudes cívicas, era el digno
conducto y el órgano mas eficaz para hacer escuchar la verdad, la razón y la justicia.

Las resoluciones que pedimos se aprueben por el Supremo Gobierno en lo que dependa de la adminis-
tración y por la Cámara en su caso, son las siguientes:

1̂  Durante un año no se permitirá por ningún puerto de la República la salida para el extrangero do
plata ú oro acuñados ó en pasta.

2? Ninguna cantidad se dedicará á la amortización de créditos, en almoneda pública, hasta que no es-
té consolidada la deuda, y estas sumas se aplicarán precisamente á obras materiales de la ciudad, propor-
cionando con ellas exclusivamente ocupación á los artesanos mexicanos.

3? Se derogará el recargo del 25 por ciento federal respecto á las contribuciones directas que pagan
*°s establecimientos y giros mercantiles é industriales.

^ No se cobrará por ahora ninguna contribución atrasada del tiempo del Imperio, pues e3 notaría la
lanera con que sacrificó y deprimió Marque^ y sus cómplices al'vecindario déla capital, y los sufrimien-
tos que todos y cada uno tuvieron al obligarlos á hacer pagos excesivos exigiéndolos por la fuerza de las
armas, añadiendo á esto la carencia de renglones de primera necesidad, y que no habia qué comer, puesto
lúe el maiz llegó á valer 200 pesos carga.

& Se nombrarán jurados compuestos de los artesanos do cada profesión para que señalen las cuotas res-
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pectivas de contribución, y escuchen las quejas y reclamaciones, como conocedores cada uno de las nece-
sidades 6 producidos de cada ramo en los que solo sus profesores pueden tener la mejor inteligencia, por
conocer aquellos en su fondo. Los trabajos de dichos jurados se sujetarán á la aprobación del Supremo
Gobierno.

Entretanto se obtiene del Poder Legislativo la reforma de la ley de contribuciones directas, se amplia-
rá á dos meses el plazo para el pago de cada trimestre, y el recargo para los notoriamente morosos no ex-
cederá nunca del 5 por ciento.

7^ Se destituirá inmediatamente de las comisiones á todos los cobradores que corren por la ciudad se-
cuestrando inhumanamente los pocos bienes de los pobres.

De pronto, C. Presidente, se mitigarán en algo con estas medidas los sufrimientos de la clase menes-
terosa, y V. pensará muy bien que no solo las ordena la filantropía y la misma humanidad, así como la
índole de las instituciones liberales de nuestra República, sino también la conveniencia y el bien público.

Por tanto, suplicamos encarecidamente al C. Presidente, que las medidas del resorte del Supremo Go-
bierno sean acordadas de conformidad, y que entretanto se suspendan los escandalosos embargos que se
están haciendo y se evite con esto que so cierren la mayor parte de los talleres de la capital y perezcan
de hambre multitud de familias. Pedimos justicia y recibiremos de V. una especial gracia-

México Agosto 5 de 1868.—(Siguen las firmas).

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3?—Impuesto deteni-
damente de la exposición dirigida por Vdes. con fecha 5 del actual, en la que piden la reforma de varias
leyes fiscales, y que el Supremo Gobierno modere el rigor "con que están procediendo algunos cobrado-
res do contribuciones, el C. Presidente ha tenido á bien acordar se conteste, como lo hago, manifestán-
doles que, colocado el Ejecutivo federal por una parte en la imprescindible necesidad de hacer cumplir
las leyes, y deseando igualmente procurar el alivio de los males públicos, que se resienten como efec-
tos de la guerra extrangera y exacerbación de la guerra civil que nos acarreo la intervención francesa;
desde luego se previene á las oficinas recaudadoras del Distrito federal, que procuren cohonestar el cum-
plimiento de sus deberes con la merecida consideración á toda clase de contribuyentes, y con especiali-
dad á los artesanos que viven de su trabajo personal. Debiendo reunirse próximamente el Congreso de
la Union, el Ejecutivo le pasará la referida exposición de Vdes., á fin de que con su sabiduría y con la su-
ma de poder que le confiere la Constitución, dicte las medidas que juzgue oportunas para remediar los ma-
les que resiente nuestra sociedad por las causas ya mencionadas. Comunicólo á Vdes. como resultado de
su exposición relativa.

Independencia y Libertad. México, Agosto 10 de 1868.—Romero.—CC. signatarios de la exposición
de 5 del actual.—Presente.



NUMERO 23.

SECCIÓN 1* LIÜUIDATARIA —AÑO DE 1867.

Noticia de los créditos y reclamaciones presentadas á esta oficina en el mes que termina.

PECHA BE LA PRESENTACIÓN.

Noviembre 27 de 1867.

» 28 »

» 29 »

» » )¡

» 30 »

u » »

» » »

Número del
crédito ó re-

clamación.

1

2

3

4

5

6

7

NOMBRE DEL ACREEDOR.

Adolfo B. Carsi

Domingo Sánchez

Bernabé Loyola

José J. Olvera

José M. García Linares..

Diego Parres

José M. García Linares..

ORIGEN DEL CRÉDITO 6 RECLAMACIÓN.

Ministr ación es en numerario al
ejército de Oriente

Ministraciones de pasturas para
la brigada republicana del co-
ronel Malo

Ocupación de varios efectos he-
cha por el ejército sitiador de
Querétaro en 1867, en las ha-
ciendas de San Juanico y Ju-
riquilla

Ministraciones en numerario y
efectos á fuerzas republicanas.

Carros, muías y arneses perdi-
dos al servicio del ejército re-
publicano en 1863.

Ministraciones en metálico y
efectos

Fletes de carros al servicio del
ejército de Oriente en 1861 á
1863

Suma el importe de lo reclamado.

IMPORTE.

1,170 00

123 00

64,090 34

5,188 12

4,900 00

8,630 85

8,800 00

$92,902 31

México, Noviembre 30 de 1867.—El oficial primero sustituto, Guillermo López.

P SECCIÓN LIQUIDATABJA.—AÑO DE 1867.

Noticia de los créditos 6 reclamaciones desechadas por esta oficina en el mes que termina.

DEL CRÉDITO 6 RECLAMACIÓN. NOMBRE DEL ACREEDOR. ORIGES DEL CRÉDITO ú RECLAMACIÓN.

NOTA.—No aparece ningún crédito en esta noticia, por haber comenzado la presentación para su
«amen y liquidación el dia 27 de este mes.

México, Noviembre 30 de 1867.—El oficial primero sustituto, Guillermo López.
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AJSTO DE 1868.

Noticia de los créditos ó reclamaciones presentados y registrados en la
sección lipidataria de crédito público, en el mes p e termina.

FECHA DR SU REGISTRO.

Enero 2
» »
» »
y) »

y> »

» »

» 3
M ))

» »

» »

» a

» 6
» »

Q

» »

» »

» 9
» »
» »
» 11
» »
» »
» 14
» »
» )i

» 15
» )>
» »
» 17
i. »

» »

» 18
» 20
» 21
» »

» 22
» 23
» »
» »
» 24
» »
» M

» 25
» )>
» 27
» »
» 28
» »
» 29
>» 30

MOMBRE DEL ACREEDOR,

Noriega Francisco.
Uribe Miguel.
Roldan Miguel.
Aparicio José María.
Gordoa Pedro A.
Zúfliga Jesús C.
Pliego y Gómez Antonio.
Arroyo José M.
Moreno Teodoro.
Carbó José.
Cisneros León.
Romo Juan.
Tapia Pragedis.
Moreno y hermanos Diego.
Gordoa Pedro A.
Pacheco Jacinto.
Gómez Isaac.
Ramírez Marcos.
Laris Rafael.
Maceda Francisco.
Aguiñaga Pedro de
Brasseti Nicolás.
Ortiz Feliciano.
Hernández José C.
Suchy Francisco.
Gómez Ligero Mariano.
Flores Tito.
Acosta Ignacio.
Guerra José María.
Azuero J. Rufino.
Ortiz Félix.
Icaza Miguel.
Mateos José M.
Avila Manuela.
Ambrís Pablo.
Urbano Gregorio.
Trejo Mariana Delfín.
Ibañez Macedonio.
Junco Juan.
Flores Caro José M.
Aguado Antonio.
Rocha Filomeno.
Alva Julio.
Leal Narciso.
Córdoba J. M. de
Paredes Manuel.
Sánchez Delfín.
Sánchez Delfín.
González Eleuterio.
González Eleuterio.
Zamudio José María.
Tellez Sabino.

ORIGEN DEL CRÉDITO 0 RECLAMACIÓN.

Ministraciones al ejército.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Fletes de carros.
Ministraciones al ejército.

ídem.
Fletes de carros.

ídem.
Ministraciones al ejército.

Indemnización por perjuicios.
Ministraciones al ejército.

ídem.
Préstamos en numerario.
Ministraciones al ejército.

ídem.
ídem.

Fletes de carros.
Ministraciones al ejército.

ídem.
ídem.

Fletes de carros.
Ministraciones al ejército.

ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Fletes de carros.
Ministraciones al ejército.

ídem.
ídem.
ídem.
Fletes.

Ministraciones al ejército.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Fletes.

Ministraciones al ejército.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Fletes.
ídem.

Carros y fletes.
Ministraciones á la brigada Malo.

Suma total

IMPORTE DEL CRÉDITO.

? 167 86
3,215 70

31 00
604 66

2,610 94
2,000 00
1,966 56
2,385 08
8,524 00
7,560 00
6.500 00
5^368 00

13,522 69
3,146 18
7,698 23

340 12
1,921 25

314 22
2,870 00
1,050 55
3,250 00

615 00
67,520 00

875 00
500 00

1,735 38
1,605 00

787 00
5,376 00

18,512 61
896 00
425 00
577 50

13,310 30
312 00
55 00

2,390 00
8,866 96
3,180 00

500 00
244 35

11,250 00
2,504 50

10,453 17
7,828 00
2,431 56
9,378 00

626 921
3,098 55
4,870 00

374 00
381 00

$266j626j*l

México, Enero 31 de 1868.—Francisco de P. Fernandez.—V? B? Manuel Olmedo.

Es copia. México, Abril 20 de 1868.—J. M. Grarmendia, oficial mayor.
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CO ĈO O O 0 0

TH Oí

CO
CO

'O

00

o ^ ®
• O p O

2 o?
ÍWJfi

g ip g

t!Oft

*11
«'3 o
asa
sai

CO

t - lO 00 CO
CO t - iO O1^
co"i-To-f i-T

00 C> CN O i-(
CO •<* CO CO

CO

« 5

rH

O
i—l
CO

Oi
O

O

'5
C

cu
o

6

s

o

£3
O

'3

o
45

o
'3

o
í t í •

c3

P

N
O

M
B

R
E

 D
E

Ii
 A

C
R

E
E

D
O

R

N
um

er
o

de
l 

cr
éd

it
o

ó 
re

cl
am

a-
ci

ón
.

á

M
ES

.

D
ar

ío
 d

e 
L

ez
am

a.

o í

ó
53
a

tí
3

ft

•II

o .
03 no
O Qi)

0 ai
1 §
-S g

o

si
tí a>

© g <ü o
h £ h h
sa S es es o ta

re

'a "I Tais
| 8 | S ^

§ § § Í 1

o

e¿ © nó m
0) _ , di Ó U

ce

a
03
O
tí
O

«i

tí

"a.l'i
8 § 8
o h o
tí » tí
56 ' S CU

o s o

o

ne
. o r tí

a §§ • '

i
CJ

tí
o8 §

tí _̂a tí OT
O *̂ J O tí o

° oo aa

m « . "3
c3 . ^ QO t .

sc
o

Ilíll
o tíc3 53 S

t - 00 CSOHN»
1""4 (^1 OÍ O Í CM

iv
ar

.

tí
cS

OÍ

V
al

le
.

§̂

• es
2 N

• M CU
o es ca

tí â) ^
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co 00
o 00

CO
10
co

S ° ~

í 5 ño

, O LO

0 0)10
LOI>O)
LO Tjt <M

o"

2o.§

n o-¡

a 2 aS£
tí B jef t í

LO r l

CO LO t -

CO LO CO

00

LO

LO
•O

^ a o

§11

o j: £
S "o

11
 d

a.
de

l
nú

n

111

LO

•8.S0

3Sáí 0 0

00

.2 2
l o o "
•- i-' S
í Cí3

«25 * £47

ro
b

ec
t

é." o

?,%*I S?

el n O

co
LO

co
G<(
CO
co
<N
ce
co

<•©=

o

p

cu

O

o

s

^-1

•4-i

a
O

aci
o

03

• S
c3

S
fÜ4

a
o

1

vS
co
o

O

O

o

a
'3
u
Vi

"a

(0

o

o oá

0 « g 5 o

1 § 1-3 Í
CJ -̂̂  ~ . _ V

o

«¿i

o
ñ
o

*S
cS

O3

o
-t-J

oo

in
er

o 
;

n3
r-

a

O
O

c£

o

a

ó

um
er

ai

a
a
O

s
13

O

"3
f | ]
O

O

S .

a
a

so i

'é

m
il

it
ar

o
a
cS

a a a
o o a>
S 3

o

o
aeS
o

O

o
ciu

'5

o
s

o

s

1 o '

lil

o

O
H

"a
O

a
O3

O

co

C3

•i
an

o

&
O

O l

nd
er

.
os

 L
i

b
o
co

o
O M .

y—I <H CO Tt< O

co eo co co co
rlHHrlrl

li

O

o
P-I

s
' t í
o

•S^o.Sü

CO t— 00 G2 O H
co co eo co TH Tt<

6 g
2 T§

t< t l U

O

' o

I i
á

C3

N
c
CS o

a

0)

Pí

o
c3

CO

eo S5 « ^ R Zí ^

s a « a K « » ft a R s



o
O

s

•o

8
12

g
X
S°
o

o-
- I

to
to
ía-
C6
00

00

co „ to
© ~ 00

O3 ©3 OS OS
CO 0 0 —a OS

OS

to
o

OS OS
#>• co

t o

OS
LO

CS
o

Oí
00

to
00

Cn

to i
O

en Cn en Cn
os en >£* co Ü

to i-» o-

O (^ p̂  .

o o *t

i 1-°
3

ca-
re

B i

O , *
O

N
O
CO
h-'

o-
re

0 0

osG0

I
i
s5

re ^
• i re

FUL
ca-
p

¡ 
A

lca
11

3
O

^O^cf
© 5, m 3

3 s»
SO N

so*
3
O

3

i ^

§
i 9

O

CD

o
o-

o
B

S 5
3 g
O (a

p
B
B

Qo5

!gH
Ss i_¡

,O t -

éTÍ 3
O SS o

• 5" 3
CD

a
3
re

s-g
O P
P 3
o- o
P 03

e-í «-( «-(
CD p B

I S S

3

O

Cío
tí
CD
CS
P
O*P

g

•o
z;

i—^

149

O
<r+- p

p s.
o3 ^ '

8
>

5'ií B

B & j?
? o c

p

g

3
re

S
B

to
CO

J3S
"os
en
©

co
©

'3 3

© OS Cn o
O - 1 h-i CO

00
00 © 00~

«o
3

I—i ss
fi- 3
es esa a
3 cn

4

to
to OS CTS

\^ r^ *• c

K
23

II
•gp

l l
(0 <>

11
2o

•o
o
3
O.

a
5'

8»
BS 1

Oí O

o

I
o

H
11

§1
o
a
g
5'

es (^

a
5'

O
P

to

OS
os

2

li

B
S

'Sa
3
o

í>s
sa-
co

3

es o
P P
3 3
o o
a a
co CQ

3 2.

^ 1

5',
ca-
ce
3

3
O
o
CO

(i- ca-
co re

3 3

tí
5

fe
o fe\

Mi» 5.
ca> 3 &
CD o a
3 re S
3 co o

I
•-Í O

re _
co p^

re
I-i
00

tO

CO
I-i
© 0 0

Os
OS

e
CO

CO tO - í
Co Qc en

oo co oo en
00 t-1 en >£».

• co to
© en

"oo * - ©
en © ©
00 CO ©
to co-
to -3~

¡

Cn
bO

to
00
00
to
CO

ti I
'<»% i.
2.3 s>

O O 3 «
n>W £••«
^-p os
o o- 2. *

13 II
3g |.P

gg1 | o

0 0

ooa

O 5,

li
B 3

i

1 8 5' 3' 5'
o & o é? o
2 %. 2 w 2
3* S I o

os

fes
^P1

iC 0

3» a

3.o
5
c-

o
o
3
o
8

as
§
3

3

o 3 J

II

ig-

o



fu
Y-,
O

CO
00

O Í

Si
1

1
Su

I

I
1
I

8
w
o

> OS ~ 0 0
CO ~L0 o

OS
OS
OS

O
t-

o t—

OO r-t
l-H i-H

r-rof

00 O
LO

o t-
C£> 0 0

LO

o
00
o
J C -
oo

LO ^

LO LO
CO CM

a
03
O

a a a a
o o CÍ o

I
3

a
03

a a
03 O3

13 -73

oí
03

¡3
03

'3
03

O

¿ r: o
CO

•3.2 2
03 i__1 03

O Vi

ili!
S o 3 - ^ r

03
ü

i

»a

ía
.

an
 J

oo ta
03

jS.g0) —

- i O)

1 § fá «

03

03
PH

o
PH

O*

V-H
V<
03

03

aouoo
03

a

| 3
C
S3

03 O

a os ¿3
PHÜÍ3

£ 03 03 sj

Í-H¡>PHPH
03

PH

O
Vi

•5?
""¿3

co
03

O

a
•7S

I
3

03

O

03

03

TJ
03

03

03

a
O

03
3

S 2

<—' ^ 2 03

. O

o g
Vi 03

l
£ 2

PH

t - 00 OS
LO LO LO

LOH
5O

«5
O oo OS

CO

.NO) s
t— 00 O
rH —i <N

03
O

oj

¿5
au
O ci
a o

vea ~

hO ,

^ PH ^
CO . J
o O o3a . «
03 © 03

"3

03

O

i'i

00
03

P3

1

de

o

- a
•3 *

§ •§

<J PH

>o
t -

os
co
LO
LO

X

a
s"

"Suoo
«3

co

- ~ m> s

\ N
a K

1

'o

03
ü

O §
oj o
03 i—i
Vi 03

— 03

.2 I»

s% .
0) j T ba
v. PH 03
Vi „ Vi
O 03 03

a

§
¡3
o>

03
Vi

a
o
13

O

co
t-

LO

00
CO
00

co
o
N
Vi
03

CO
N

03

a



o*

co
o CD te-

S-2.3 3
PÜ3

p"
3

p

5

a"
3'
|

ría.

o
ce

i? 1

•ai

ore¡

o
3

5'
3
©

o
Oron

o
O2

«2.
o

P
Xm

in

*
fTl"

3

£••
3

o
onel

W
P
p 5

p
oino,

O
^

B
53cio'J

¡>

ees

o
o
3

O
3

O

2 »'

<6

O
co

1̂O
o
p

O
3

— i

O

'"dedro.

o
p

3'
p

Qo
B
N
H—'

o

o
p
o
to

líl

3

Tí
o
1-1

3
a

o
o

o
3

i
3 p

3
o
co 'o
o

> tu
» §
§ g
m ¡2
B °

o
P

O

a

fe
a

o

o
O
co

i » .

i o.498
TO

,602

fifi

5 <5 O

!íl

I!

L-0

co
CO

IIÍ
o o 2o a tí

ai o ^

IIIPl
S o 3

C Sn13 o o
S^ 3

li

00

o
o
Vx

ts
00
C0

Ü1

o

S« cS

S-3
!

f'3

II iaii
>C >§É£.g

P ^ £.13 & *^

o 3'3,2 3!
Ill

c

Ill

t>0 tO
Hi 00o to
O í
*«• co

¡I
3 '

,o g o. 3, >

RS-S.P «
ír TI o. p
• 2 = o 2

«o

fcO

ce
x
Cn

o

ají u>

• £"so.

oíS0>33

i--u- -̂  **>

e->P 3

un
0 í j a o
t— ^ £3 <"¡

r;o»2

5« ^o

IIP
asgo
KOMÍM

• 2 P Í ? S ?

fas?

p,p o.
» o,»

lis.

gas

0.Í

e p

« B
3»

Ü l Cn CO
h-i co en
O Ü1 CO

ÍLP. '
?P
B *3
p t?

S3
si
O-ft
•0 B

^S i

ill

i & g.

a
i I

s
§
S2

3.2.

l e
«o

B o
03 ü
o£
2.S-
•°s

!

o
o



ce
W
'A
O
M

•sa.

s

H
0

m

o
Z

00

00 00
Os t -

©^
© - 3

•*¿ co

i!
2
a

cg . 2 ^ | ¿¿

.2 2 *8s-«

«a S?s1a
a s •3'TS^

on
dc se
 l

e

on
d

ra
 q

is
po ju

st
de

 1

po
nd

e 
al

 M
in

is
te

ri
o

qu
e 

se
 p

ro
ce

da
 a

 la
lu

ci
on

 d
e 

24
 d

el
 a

c-

8 2 S

gas-

SI Pul
ÜIílHIqu

ie
l 

ex
p

29
: 
l.«as

& .. o
.a; «

20
 d

e 
A

br
il

 p
i

y
 q

ui
en

 lo
 d

o
ex

pe
di

en
to

, t

a j o

LO ~
CO "

Os O o
os

o
co
co

O

.a ¿

1
o

'3
oí
i*In

"a

a
O

ac«

O

"3
o

io
n

tr
ac

en

'a

"a

ee
s

a53
O

te
.

a
a<a

^ >

-s

em
.

t í
i—i

•

on
el

?•<
o
a
0)

o

em
.

a
o

O
o

*;*
>

02

ar
ia

no
 Z

ub
i

R
am

os
,

•s
é 

V
al

le
 y

1

in
fa

i

"S

o

0

¡2

0 0
co
00 CO

l

co
00

• < *

H

¡1

<

- • O
' O S

co oí
t - co
os o
CD"r-T
CO

so

o
Tí
o .
a o

.o »-
© ^3

*» a

iíl
¿ 2 «

•á fcC cS « 9

0 S * x ^

§lf

a S i !
a ftgíS'

a 'E « x 3

os o
O i-H
t - oo
CO 00

cao
<2-¿
o 3T3
S=3"2
w_
iO

er
io

 d
e 

H
ae

ap
li

qu
en

 a
l

tu
al

.

a ao

¡II
a a l

K

^ o o

SS.2

s

(N

l s
§•3
¿M
S£
C «

S§

as<3 a
^ CU

0
!? a

• O O
4; I-I

o ot- o ¿
. > • " a2 «a
S|3
« S í

c í-2
•g ~ ^

o « o
•tí y-oCS , ,

.£ 3 '3

M
ili

üe
cr

e
¡s

po
s

!Js

a > o

0 « 0
•OS»
C3 ^ S

£2.2

11!
lí C O_ , OJ —

OJ

G -- ^
a:
u-5
t—

O J
CO
<M
(O

CO
00

o
o
CO

Os

co
t -
0 0

IO
o

a
o
'3

.a

C5

ao
03 "5 o
O .O víí

| a

ta
re

s

m
o

o a

fe
ct

os
o
¡~
<ua

'S

T3

o
'3

a

a

f - l
ci
I-a

i
«3
OJ
O
a
c3
ü

— j

a©
r/)

ao
'3

cS
in

i

a
©
o

po
r

CS

©
ns

a

d i

O _•«

c3 cS

s- si

o

o

PH i
© P

^ ca

1-iJÍIíl

ui re ©

tr- 00 OS O
00 00 00 OÍ
i—I r-l r-l TH

^E3
&0

I
' ©

C3

tí

Os

a
©

^¡

s
no

an
a

ni

.A
l

dr
o

l—i

al
ez

N

O

rí
os

vS
O

au
ri

L
ar

o

©

©

©

o

to
ni

he
l.

o

o
T3

rn
an

©

O J
co
OS

' O



Cn #•• co t o

00 CC
H- O co co OS

T3 p

a
a

8

o
o3o

o

a
o
d
3
(0

3

3

3
n

I—i P
£1< 3

5 O
OÍ

3
o
o
V
2

1—1
CO
or>
CO
Cn
_}

Cn

to
to
o
I—»

cn

00

o
OÍ

Oí

o

to
Ol

OÍ
Ol

1—'
CO

o
CO
CO

to
Ol
-a
i—1

cn
o

00
Cn
00

to
to

!

s
o

§

0o

a'
o

co
o

o

00
O l
CD

as
o

•o
W
O

IOo
t>0

2
2
o

tt!

a
3
5'
3

o
2
3

fcO b »o o
M O CO

° o
tfi p
g.S
3 5*
p p

p

a
irt-

P
O

n

I.
P

^CR , + c ;

o" «L

P

o
p

Cu
O

o-

o
B

p

P

o o a'

Ho

3

s ? s-

p
B
p

O

B
o

Po

3 B %

CO

t o ^
to cn
4 .̂ CO

00-
O "

00
CO

to

CO 00
#*• OS
Oí (-i

00

cn
to

>
5"

to
o

fflsf

P
3

p
ai
o

M

w

¡
o
w
H
H

o
p
3o

s

C6

Sí

I—'

to
o

O3

- I CO
Cn to

i



s

o-
M
o-

7
có
00

o
co



f
o
a

o L
arr

P
c
•

to

¿~

o
p̂

o"

rónzale

<-*

<T>
3'.
P

-tí
O

to

Wzequiel
M

onte

t o

t o

<^H;rge
islie.

cua
Iro

3

to
OS

to

wam
o

lom
o,

o
o
3
P
¡^
& .
a

to
to

I O

o

afae

Ocam
po.

o o

o
• 1

p

o'
3

O

ttl

5

ago

"1

2
o

O

pN o
T3

P
P

8=
B
p

p
3

-4
—i

C5

OS
00

05

00
02

* '3 S

sil

3i!

*¿SK

2$Z

g

• -3

i»
O
10

S3

1!

3

tí

to
o
00

ntonio

sí
p J°

ra o

•a
3

CT5

O

Ju
an

Si
o

to
o

e. R
a

do de
1

o p
3 ~

II
O o
Op

to
o
Oí

to
o

O

O .

o
85•-S
O

<

O

G
ei

oral

>

p

C u

o

to
o

O

5 o
p
3
p

P
3
o
O

o
O
p

13

o

o x

3_
i~•

«rt-
»-í

P
2.o"
3
&•

P

O

a
o

dem
.

3
O
O

o"
• 1
S5

«rt-

I.
a
a

O

O

px

>
a1

p

p
3
o

as

—1
os

o
05
OS

tO

"lilis üiSisiBf

P S ' 5 3>"" o 2.S « -• & S >-

5S8

IÍ1SJ

3?P
| | | | | H | * | - S |

allí IÍ|| lili
dC.S.'S. ^-Slc. S"t=c?

j i j a

K
0

K
K
C

1
ce
- i

S

ag

05

I-



3
'A
O
3

I

co o

ÍO 00
Oí iO

,,b-
-CO

© OÍ

(N CO^
iO~C0~

CN Oi
©i t-

r-l tO
OS >O

00

T—'
OS

GN
O
<M

ofb-

I

o

COo
o

o

r ^

c3

vi
le

s
es

o 
p

jj 5J
g T3

a
OJ

il
it

ai

a
tn
8

0>

o
fe

Sí g

OJ g

3 s ro
1 ,oo.
es
u
3

O3
Sí)

3

ÉP
o

03

O

I
03

«o
r-l

00

oo
l

O5

O5
r-l

I
0 0
O

oo
r-l

O

© •

«o

s
ss

i
*5

J

I

O
«o

w
íz;
o

"i S

w
tí
o
o

I
i

ws
P4
o

o

a
2

" • *

OS CO
>« «5
b- CO

0
0
10

0 10

OO b-

b- r-l
cq <M

CO

b-
b-
ÍO

O

<M
CO
00
1—1

os
CO

0
b-
b-

b-

00
ocb-

JH
'>

«

a

n

il:

e
»O) 0

s

s

OS

O g ^ 0 0

83«
ao.S.o^5

Ou
o
Tí
a
44
u
&0

<Ü 03 O Ü

lili
(y O QJ t 3

i-s

!H3

3

oí
=3

o
o3

O
• ü

lffi.O r ^ (—4 Q3 Vf-i

•C S 2-2 2«w» »-* i¿ ,-» J Í Í

02

00 C5
C5 OS

o
CO

05 S3 "

J - 03 <» ( -

O
O

s
I
o

I

05

I

co
00

O

o

X

•o

o
5?



(19
CB

CB

1 C
ario

Plazai

*

>

o
p

o
CB
CC

s_
d -
P
>-<
CB

«

O,

t o
t o

pria

3
P

•rúa d
e

w
Pzar,

«iuda

»

bO
t o
0 0

fcd
P

I*
p

•

a
Oc

p

N

g
P2

Po"
p

en?

ILP

o

o4

CB

c-i

G0

¡>
O
P

ea
ou

B
* - •

P

CB

»

LO
I O

~ ^

f l
O
CB
»

2.P

°

1
•aíroz,

o

o

o

bS
b-i
OS

•

cr?

&i

pr, p
o

r I

P
ca

C
P

¡>
CBlias.

h - 1

CB

B

°
F

3stracion
ce

P

w

CO

ba
to
O í

^
p

&

O
•le la P

e

£5!
P

O

Pria-

»

bS
lo

Cíi

0

O

P
ende Z

er

o

o

dem
.

a

b »
t o
co

O CB
coo __
• o3 

A
n

g
e

CB
ce

3osac

P

CB

O

o"

3

P

Ss

bO
bO
to

>
3
Cu
•-i
CB
t¿

bd
SLarte, te

2.
3
CB

O

oi-i
onel.

>

P

sa
ou

ir
a

p

CB

»

to
b S

*

O
•-i
o
co

üoorm
an

3

^ )

OQ
O

B_

fB
co

C3io.

•o

t£>
to
O

>
*

O
*"¡
O

oorm
an

,am
o

v t

B
3
CD

OS

| 2
as*»

Üll

re 3 B £xSaa

P|I
Í!o.P

¿2.
CB\

O

o
G0
00
OS

co

í

3?

en
en
o
co
o

en
en
o

en

en

O5

!l lili

? 1&3

S'

o
o

O f J

o

ti!

5Í
KJ
50

0
H
t"1

>
O

so
H
H
O
O

o
w

o

o
SO

§
>•

>•o
o
Si

o
o
iz!
W
so

i
os

1

i



'A
O

II

fifi I

Ufe! i

co ^

t-o
eoo Ir—

s

co

00

I
•des'

o2

II

0

ü gIflilli

X)

• *
CO

3 ) . -

2E

2a

§

2S

« • 5

O

2

• - Í S g 25 fl C

S «3 2 o

l|i¡

oág,-goS £fi",S,2,

0 so U«S

1 lP i
5 «Si l a

00

0 0
00

r-l
OO
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NUMERO 20.

INICIATIVA SOBRE REZAGOS DE CONTRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3?—Teniendo en consi-
deración el C. Presidente de la República el estado de decadencia en que han quedado las fuentes de ri-
queza pública, como resultado de la intervención extrangera, y que por tal decadencia muchos contribu-
yentes se han atrasado en sus pagos; que entre los adeudos que hay en el Distrito Federal figuran, ademas
de los vencimientos por contribuciones ordinarias correspondientes al último año económico, algunos que
tienen origen en las contribuciones extraordinarias que en el año de 1867 decretó el C. general en gefo
ue la división de Oriente, para subvenir á las necesidades de la guerra, y que aunque seria conveniente
nacer una condonación general, como muchos ciudadanos cubrieron voluntariamente estas contribuciones
extraordinarias, ofrecería un contraste desventajoso conceder á todos los morosos tal condonación gene-
ral; esta sí parece exigida en virtud de las circunstancias en favor de los que adeudan cuotas mínimas,
y siendo ademas conveniente aliviar en general la situación de los otros deudores, combinando la manera
de pago, á efecto de facilitar las exhibiciones y dar al mismo tiempo ocasión para que los certificados ex-
pedidos por las secciones liquidatarias tengan una colocación ventajosa, el C. Presidente ha creído con-
veniente que por esta Secretaría se inicie el adjunto proyecto dq ley, que á su juicio satisface las exigen-
cias de la situación, sin faltar á la equidad, que debe ser siempre la base de los actos del Gobierno.

Por acuerdo del C. Presidente, suplico, pues, á Vdes. se sirvan dar cuenta á la Cámara con esta comuni-
cación, y la iniciativa inclusa.

Reitero á Vdes. las protestas de mi consideración y aprecio.
Independencia y libertad. México, Setiembre 17 de 1868.—(Firmado).—31. Romero.—CC. Diputa-

dos Secretarios del Congreso de la Union.—Presentes.

PROYECTO DE LEY.

Art. 19 Se dispensan los rezagos de las dos contribuciones extraordinarias decretadas en el año de
*867, á los deudores cuyas cuotas totales, sin recargo de ninguna especie, no excedan de cincuenta pesos.

Art. 2° Los que adeuden mas de cincuenta y menos de quinientos pesos de dichas contribuciones ex-
traordinarias, podrán cubrir su adeudo con los certificados mandados expedir en la ley de 19 de Noviem-
bl'e de 1867 por la contaduría mayor y secciones liquidatarias.

Art. 3° Los que adeuden de quinientos pesos en adelante, de dichas contribuciones, pagarán la mitad
(le ellas en los referidos certificados, y la otra mitad en dinero.

Art. 4? Los certificados que se presenten para cubrir los rezagos expresados, si fueren de mayor can-
tidad de la que deba pagarse, serán anotados por la oficina recaudadora respectiva, haciéndose el cargo
Vlrtual, con la debida especificación.

Art. 5? Se concede el término de un mes, contado desde la publicación de esta ley, para poder disfru-
_ar de las ventajas que ella concede. Los que, pasado ese término, no cubrieren sus adeudos respectivos,
Ocurrirán en los recargos ordinarios que tienen señaladas las leyes comunes, y pagarán tafito los rezagos
omo los recargos en que hubieren incurrido, en numerario.
Art. G? El tanto por ciento que la ley do 4 de Febrero de 1861 concede á los cobradores de contri-

uñones, lo cobrarán estos respecto de los créditos amortizados, á razón de uno por ciento do la cantidad
1ue amorticen.

1*



NUMERO 27.

INICIATIVA SOBRE VISITADORES DE ADUANAS Y PAGADORES
DEL EJERCITO.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 4?—Tengo la honra
de remitir á Vdca., por acuerdo del C. Presidente, la adjunta iniciativa, en que se propone el nombra-
miento y gasto correspondiente de dos visitadores para las aduanas marítimas, y uno para el ramo mili-
tar, en lo relativo á su administración económica.

La necesidad de los visitadores para las aduanas marítimas viene haciéndose sentir desde que restable-
cida la paz en la República ha podido el Gobierno fijar su atención en la desigualdad con que se adminis-
tran las aduanas, en la diversa aplicación que se hace de las leyes fiscales, y en la innegable conveniencia
de que la acción del Ejecutivo se haga sentir mas de cerca en los empleados que no están á su vista, y
que manejan rentas muy cuantiosas. "

En cuanto al ramo militar hay igualmente la clara necesidad de vigilar la inversión de los fondos que
se le aplican, y do uniformar la manera de llevar la cuenta en las diversas divisiones.

Sírvanse Vdes. dar conocimiento de lo expuesto al Congreso nacional, aceptando para sí las protestas
de mi consideración personal.

Independencia y libertad. México, Setiembre 19 de 1858.—M. Romero.—CC. Diputados secretarios»
del Congreso de la Union.—Presentes.

Es copia.

INICIATIVA.

Art. 1? Se autoriza al Gobierno para que nombre un visitador de las aduanas marítimas del Pacífico?
otro de las del Golfo, y uno para el ramo militar.

Art. 2? El sueldo de los visitadores de aduanas será de cinco mil pesos anuales, y el del ramo militar
será de tres mil pesos. A cada uno de los expresados visitadores se le abonará por todo viático en el
desempeño de sus funcione?, setenta y cinco centavos por legua.

Art. 3? El ejecutivo reglamentará esta ley, previniendo cuáles deban ser las facultades de los visita-
dores, y el modo con que deban desempeñar sus funciones, dándoles ademas las instrucciones necesarias
en la forma que crea conveniente.

Independencia y libertad. México, Setiembre 19 de 1868.—M. Hornero.



NUMERO 28.

INICIATIVA SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE UNA SECCIÓN DE FONDOS ESPECIALES
EN LA TESORERÍA GENERAL.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 5?—Extinguidos por
la ley de presupuesto de ingresos los fondos especiales, quedó la Tesorería general encargada de hacer
la recaudación de ellos, que antes se verificaba por diversas oficinas; pero para dar cumplimiento á este
trabajo, solicitó la misma Tesorería el aumento de empleados, cargando sus vencimientos á gagtos gene-
rales y comunes de Hacienda. El C. Presidente accedió á este pedido, por considerarlo necesario, á re-
serva de sujetar á la aprobación del Congreso el aumento de dichos empleados al presupuesto general,
y en consecuencia se autorizó á la Tesorería para establecer una sección con la planta siguiente:

1 Gefe, con sueldo anual de $ 2,000
1 Oficial 1?, con ídem de „ 1,500
1 ídem 29, con idem de „ 1,200
2 Escribientes, á $600 idem „ 1,200
1 Recaudador, con idem de -¿ ,, 800

Total $6,700

Dicha sección quedó instalada; pero la práctica ha demostrado no solo que no es suficiente el número
de empleados que contiene, sino que se hace preciso aumentar las dotaciones señaladas, por exigirlo así
los trabajos que le están encomendados. A este fin, la Tesorería general, en oficio de 19 del corriente,
dice á esta Secretaría lo que sigue:

«La suprema orden de 8 del que rige me deja impuesto de que el C. Presidente de la República se sir-
vió conceder al C. Manuel Obando licencia por un año para separarse del empleo de oficial primero do
1* sección de extinguidos fondos especiales que desempeñaba en esta Tesorería. Al decirlo á V. en con-
testación, debo hacerle presente que el personal de dicha sección acordado por el Ministerio de su digno
cargo no es bastante para desempeñar cumplidamente las labores que se le han encomendado, como pro-
curaré demostrar en la siguiente reseña de ellas.

«Extinguidos los fondos especiales, que recaudaban y distribuían algunas oficinas, la de mi cargo tiene
'lúe hacer ambas operaciones, y para esto le es preciso vigilar y hacer directamente el cobro de los capi-
tales y réditos de la instrucción pública, y de las rentas que producen algunas de las fincas nacionales.
Cobra ademas y lleva cuenta del impuesto para la Biblioteca, y del que satisfacen las herencias tras-
versales, teniendo también que promover diversas diligencias, á fin de expeditar el cobro de gruesos ca-
pitales, que por el abandono con que se han visto se encuentran casi perdidos.

«Los ensayes de cajas cobran los derechos de fundición y ensaye, y la sección de que se trata debe
laminar sus cuentas y cuidar de que los productos se enteren en las Gefaturas de Hacienda respectivas,
y de que estas cubran los sueldos de aquellos.

«La línea telegráfica del Centro, que está bajo la inspección del Ministerio de Fomento, recibe una sub-
vención del erario, y por consiguiente debe examinarse por esta Tesorería su inversión, así como tam-
"len la de los productos que forzosamente ha de tener dicha línea, lo cual solo se averiguará con la glosa
^ las cuentas de las oficinas establecidas en aquella.



«En cuanto á loa caminos y demás obras do utilidad pública detalladas en la ley do presupuestos, tie-
ne la sección que librar semanariamente la parte que á cada uno corresponde, y que examinar cada mes
mas de veinte cuentas que presentan, de la inversión que dan á las cantidades que reciben.

«Igual trabajo debe desempeñar con mas de doce escuelas de instrucción pública, cuyos sueldos y gas-
tos satisface esta Tesorería.

«Supuesto el cúmulo de trabajos que lie mencionado, creo que para que no sufran atraso, con perjuicio
del servicio público, es indispensable aumentar la planta de la repetida sección con un oficial y un escri-
biente, y con las dotaciones que se expresan á continuación:

Gefe (anualmente) $ 2,500
Oficial 19 ." ,,2,000
ídem 2? „ 1,500
ídem 3? „ 1,200
Tres escribientes á $600 „ 1,800
Un recaudador „ 800

Total $9,800

«Suplico á V. se sirva poner en conocimiento del C. Presidente lo expuesto y comunicarme lo que ten-
ga á bien determinar.»

Sírvanse Vdes. dar cuenta á la Cámara con todo lo expuesto, para que resuelva lo que crea conve-
niente en el particular.

Independencia y libertad. México, Setiembre 22 de 1868.—Hornero.



NUMERO 29.

INICIATIVA SOBRE REFORMAS EN LAS PLANTAS DE ADUANAS MARÍTIMAS.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—El Gobierno tiene el deber de
dirigirse al Congreso proponiendo sean enmendadas algunas de las plantas de aduanas que se decreta-
ron en la ley de presupuestos de 30 de Mayo último. Los fundamentos con que el Gobierno procede en
este caso se encuentran en los documentos que en copia se acompañan, para que sean examinados por
la Cámara y estimados como á su juicio convenga mejor al interés público.

El C. Presidente de la República quiere que sea observada la mas estricta economía en los gastos de
la administración pública, y no se separa de esa idea al presentar la propuesta indicada, aumentándose
el gasto decretado, porque si bien seria un derroche gastar sin objeto mas de lo necesario, seria mas gra-
voso no llenar, un servicio regular y vigilante, conservando plantas insuficientes en las principales ofici-
nas recaudadoras de la Nación, lo cual daria lugar á pérdidas incalculables.

En este Ministerio se han examinado con toda atención las observaciones hechas por los administra-
dores de las aduanas de Matamoros, Mazatlan, Sisal, &c; y hecho análisis del servicio preciso á que
tienen que acudir, resulta que, á juicio del Gobierno, el servicio público requiere que las plantas de di-
ehas aduanas se enmienden en la forma que contienen las propuestas inclusas.

El presupuesto vigente debe reformarse según indique la experiencia. A esta condición se ha llegado
ya, y con la convicción de la absoluta necesidad que hay de que se verifique en la parte relativa á las
luanas marítimas, el Gobierno cumple con el deber que tiene de acudir para este objeto á la represen-
tación nacional.

Independencia y libertad. México, Setiembre 25 de 1868.—Romero.—CC. Secretarios del Congreso
Nacional.

PROYECTO DE ENMIENDAS AL PRESUPUESTO,

QUE SE CONSULTA EN LA PARTE CONCERNIENTE A ADUANAS.

Aduana fronteriza de Monterey Laredo.

DOCUMENTO NUM. 1.

•Para esta aduana se consulta el aumento de:

Al administrador, sobre $600 á 1,000 $ 400 00
Un oficial contador » 800 00
Escribiente, sobre $400 á 600 - » 200 00
Cuatro celadores para que sean ocho, á f> 300 » 1,200 00

Suma $2,600 00
o*



Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—En la comunicación que pre-
cede no aparece la razón de por qué se consulta aumento en el sueldo del administrador; y es la causa,
de que esta enmienda procede de la reflexión expuesta por el gefe de la sección, que es quien suscribe,
haciendo presente que un empleado facultado para recibir efectos del extrangero, y que es gefe de la
oficina que tiene responsabilidad, no puede estar conforme, ni debe considerarse competente, con la re-
muneración de cincuenta pesos por sueldo mensual, que es cantidad muy corta aun para llenar las nece-
sidades mas indispensables para la vida; y que debe tenerse por seguro que esa plaza no podrá ser ser-
vida con esa dotación por persona honrada; así es que el aumento que se consulta se considera indispen-
sable, resultando siempre en conjunto la planta de menos importe que la de Mier, no obstante que no es
de inferiores circunstancias para ser considerada.

México, Setiembre 20 de 1868—7. Vergara.

Aduana marítma de Matamoros.

DOCUMENTO NUM. 2.

Para esta aduana se consulta el aumento de:

Un oficial 6?, con sueldo de $ 900 00
. Dos escribientes, á $ 700 »l,400 00

Dos cabos del resguardo, gefes de partida, á
$ 1,200 «2,400 00

Seis celadores auxiliares en las garitas, á $ 360.. » 2,160 00 $ 6,860 00

En las secciones que son oficinas en la margen
del Rio Bravo, á los gefes de sección de Guer-
rero y Eeynosa, con $ 400 cada uno $ 800 00

Suma $7,660 00

Aduana marítima de Sisal.

DOCUMENTO NUM. 3.

Para esta se consulta el aumento de cuatro bogas, y se tiene dada cuenta de haberse determinado, á
comisión permanente, en 31 de Julio.

Su sueldo importa $960 00

Aduana marítima de Acapulco.

DOCUMENTO NUM. 4.

Aumento.—Dos marineros: su sueldo, á 200 pesos............7.7... $400 00



Aduana marítima de Tonald.

DOCUMENTO NÜM. 5.

Para esta aduana se consulta el aumento de

Cuatro celadores, á $600 $2,400

Aduana marítima de Mazatlan.

DOCUMENTO NUM. 6.

Para esta aduana se consulta el aumento de

Oficial 3? con :.. $ 1,200 00
ídem 4? con 1,000 00
ídem 5? con 900 00
Un cabo de celadores 1,500 00
Diferencia del sueldo de 12 celadores entre 800

á950 1,800 00 $6,400 00

DE CABOTAGE QUE LE PERTENECEN.

ALTATA.

Administrador 6 gefe de sección $1,000 00
Dos celadores, á $ 600 1,200 00
Un patrón 240 00
Dos marineros, á $ 180 360 00 $2,800 00

$9,200 00

NAVACHIgTE.

Un Administrador $1,000 00
Dos celadores, á $ 600 1,200 00
Un patrón 240 00
Dos marineros, á $ 180 360 00 $2,800 00_

SUPRIMIDAS.

Angeles y Tamazula.

Aduana fronteriza de Piedras Negras.

DOCUMENTO NUM. 7.

*ara esta aduana se consulta el aumento de

Cuatro celadores para completar 14, á $500 $2,000 00

I



Aduana marítima de Túocpan.

DOCUMENTO NUM. 8.

Para esta aduana so consulta el aumento do
Un patrón $ 300 00
Cuatro bogas, á $ 250 1,000 00

1,300 00

Aduana fronteriza de Zapaliita.

DOCUMENTO NÜM. 9.

Para esta aduana so consulta el aumento de

Seis celadores pava completar doce, á $ 300 1,800 00

Aduana de México.

DOCUMENTO N<? 10.

El Gobierno hace presente lo que expone la oficina para que haga la apreciación quo crea justa sobre
ese punto.

Gasto general común de aduanas.

DOCUMENTO NUM. 11.

En las plantas de las aduanas no está considerado el gasto de arrendamiento de edificios para oficinas»
costo de libros, guías, alumbrado, correspondencia y otros que pueda haber, conocidos como de
tracion; y aun cuando hay una partida de cien mil pesos para gastos extraordinarios, deben ser apl
bles á otro objeto, por lo que por cálculo se fija el importe de que se ha hecho mérito en $ 100,000.

México, Setiembre 25 do 1868.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito rúblico.—C. Ministro.—El que suscribe,
gefe do la sección 1? de este Ministerio, se crecen el deber de llamar la atención de V. sobre la necesidad
que hay de determinarse donde deba figurar la cantidad que origina el gasto de arrendamientos de edifi-
cios, costo de papel é impresiones para documentos, y en suma, todos aquellos quo sean forzosos para el
servicio de administración de las aduanas marítimas.

En el presupuesto de egresos solo aparece estar considerada con este gasto la aduana de México y nin-
guna marítima; siendo así que la mayor parte de ellas erogan el de casa, y en general de libros, docu-
mentos, alumbrado, embarcaciones para el resguardo, en su costo y entretenimiento, y ascendiendo el
número de estas oficinas á cuarenta y cuatro, causando todas mas ó menos gastos, no parecerá exagera^
que se compute en $ 100,000.

Por lo mismo, parece forzoso que se acuda al Congreso nacional cuando se trate de enmiendas de pla-
tas para que se considere el gasto de que se trata, calculando por los datos que obran en el Ministerio en
la cantidad citada.

México, Setiembre 25 de 1868.—I. Vergara.



RESUMEN DEL AUMENTO-

Monterey Laredo $ 2,600 00
Matamoros 7,660 00
Sisal 960 00
Acapulco 400 00
Tonalá » »
Mazatlan.... ¿ 12,000 00
Piedras Negras 2,000 00
Túxpan 1,350 00
Zapaluta 1,800 00
México » »
Gastos comunes 100,000 00

$128,770 00

En este cómputo no figura el aumento que deba hacerse en la aduana de México, por no estar cal-
culado.

México, Setiembre 25 de 1868.

DOCUMENTO NUM. 1.

Aduana fronteriza del Bravo.—Monterey Laredo.—Con la nota circular de esa Secretaría expedida por
la sección 4? con fecha 17 de Junio último, se recibió en esta oficina el ejemplar de la ley de presupues-
tos generales que se sirvió V. remitirme.

Como por la enunciada ley veo que la planta de empleados de la aduana y su resguardo se ha redu-
cido, me he visto precisado á reformarla conforme á la noticia del personal que tengo el honor de adjun-
tar á V., quedando entretanto suspensos de sus destinos con esta fecha el escribiente vista C. Serapio Vi-
daurri, el comandante de celadores C. Gerónimo Hinojosa, los celadores CC. Jesús Bueno, Juan N,
García, y portero C. Pedro Hernández, cuyos empleados han desempeñado sus destinos con lealtad y
honradez, y esto me hace tomarme la libertad de recomendarlos á V. para que se sirva tenerlos pre-
sentes.

Encontrándose esta aduana situada muy á la orilla del Rio Bravo; teniendo á su frente á Laredo Texas,
que es población bastante grande, de mucho comercio, y siendo mucho el tramo descubierto de esta
aduana á las de Guerrero y Piedras Negras, me parece sumamente insuficiente no solo el número de cua-
tro celadores que se le ha detallado, pero aun el de siete que tenia anteriormente, así como escaso el nú-
mero de empleados de oficina para el desempeño de sus labores; mas sobre esto no hago otra cosa que
emitir á V. mi opinión para lo que pueda convenirle.

Lo digo á V. para su satisfacción y en recibo de la circular y ley citadas.
Independencia y libertad. Monterey Laredo, Agosto I1? de 1868.—Agustín M. Saavedra.—C. Minis-

tro de Hacienda y Crédito público.—México.

•Aduana fronteriza del Bravo.—Monterey Laredo.—Noticia del personal de empleados de esta aduana y
su resguardo, en la fecha.

Gefe de sección.—C. Agustín M. Saavedra.
Escribiente vista.—C. Cesáreo García.

Resguardo.

Cabo de celadores.—C. Margarito Castañeda.
Celador.—C. Andrés Ramos.

» » Cecilio Herrera.
» » Ismael Delgado.
» » Miseno González.

Monterey Laredo, Agosto 1"? de 1868.—Agustín M. Saavedra.



DOCUMENTO NUM. 2.

Aduana marítima y fronteriza de Matamoros.—En consecuencia con lo que dije á V. en mi oficio fecha
19 del corriente, adjunto á V. la planta que en mi opinión es mas conveniente para esta aduana y las de
la línea.

Para apreciarlas modificaciones que propongo, deeso compararla con la decretada en 15 de Setiembre
de 1861 y la provisional aprobada por ese Ministerio en 30 de Octubre del corriente año.

La nueva planta supone el establecimiento de un almacén para que allí se depositen las mercancías que
deben internarse y se haga el despacho con toda regularidad. Sobre este punto me dirijo á V. por separado,
manifestándole la urgente necesidad de proveer á los inconvenientes con que se tropieza para un despa-
cho regular.

Supone también que se organicen las aduanas de las villas, según las indicaciones que he hecho. Redu-
cidas dichas aduanas á secciones de la aduana de Matamoros, es indispensable que un empleado de esta
oficina organice los trabajos en dichas secciones y las visite cada seis meses, ó al menos cada año y ten-
ga ademas el cuidado de examinar las operaciones de las secciones citadas.

Aunque en la planta que propongo se señalan á cada empleado funciones especiales, he procedido así
principalmente para determinar los trabajos á que debe atenderse, pues realmente el método observado
por mi es turnar á los empleados en las varias labores de la oficina para que si alguno de ellos faltare por
algún evento, haya otro que pueda reemplazarle temporalmente.

Los sueldos han sido aumentados en pequeña proporción, sirviéndome de guía la planta de la aduana
de Tampico, á la cual esta no cede ni en importancia ni en trabajos; pero siempre con sueldos menores que
la de aquella. Los que hasta ahora se han disfrutado aquí son los señalados por la planta de 15 de Se-
tiembre de 1861, y anadie se oculta cuan disminuidos son. Los antecedentes que existen en ese Ministerio
mostrarán que dicha planta y los nombramientos hechos en 18 del mismo mes y año fueron á propuesta
de la Diputación de Tamaulipas, la cual siguiendo el espíritu dominante en el Estado, en aquella época,
procuraba que los empleos de las oficinas establecidas en Tamaulipas fueran desempeñados por tamau-
lipecos. Con ese objeto se procuró que los sueldos fueran disminuidos para que no prestaran alicientes á los
extraños al Estado y estos se fijaran en empleos de otros lugares. En la planta he procurado establecer
una justa relación entre los trabajos y la compensación que ellos merezcan.

La planta do 15 de Setiembre de 1861 estableció cinco oficiales, de los cuales el primero era el con-
tador: la provisional que ha regido en el corriente año dejó sin proveer la plaza de oficial 1?, porque en-
tonces no era el comercio muy activo, y para los trabajos de la oficina no se requería un número cre-
cido de empleados. Actualmente los negocios han aumentado y comienzan á tomar su curso normal, por lo
cual no seria conveniente que dicha plaza continuase vacante. Ademas de estos cinco es necesaria la crea-
ción de otra plaza de oficial. Si el Gobierno acepta la idea de que las aduanas de las villas sean secciones
de esta ese oficial tendrá por principal objeto examinar los actos de dichas seciones y hacer las visitas que
menciono en otra parte de esta comunicación; y aunque el Supremo Gobierno no acepte esa idea, siem-
pre seria necesario ese oficial si llega á establecerse el almacén para las mercancías que se despachen parft

el interior, á que me refiero en oficio separado, porque seria indispensable que en dicho almacén haya una
sección permanente para la revisión de mercancías.

En la planta de 15 de Setiembre de 1861 solo hay tres escribientes. La insuficiencia de ese número se
mostró desde un principio y fue aumentado según los trabajos de la oficina.

Por la planta provisional que ha regido este año se establecieron cinco escribientes, número que es su-
ficiente y que no debe disminuirse, porque las labores de la aduana lo exigen.

Por la planta de 15 de Setiembre de 1861 se estableció solo un vista y no se tardó en comprender q«e

eran necesarios dos. Debiendo hacerse los despachos de los grandes cargamentos fuera de la oficina, es ne-
cesario que un vista esté, sea en los lugares á donde llegan los vapores, sea en aquellos en donde se carg»
para el interior. Se necesita otro, adema?, en la aduana para los despachos que por su poca cuantía se ha-
cen á la puerta de ella y para la revisión de los documentos en la aduana misma. Por estas razones ee

establecieron dos vistas en la planta provisional de este año, y propongo el mismo número, principalmente
si llega á establecerse el almacén á que ya he aludido.

La planta de 15 de Setiembre mencionada deja omisa la plaza de mozo de oficio, y en una oficina como
esta aduana es indispensable.



En la misma planta no hay cabos de celadores. La situación de esta Ciudad, el servicio de partida que
es tan necesario y frecuente, y la sección que hay en Bagdad, requiere que se establezcan dos. Esta ne-
cesidad fue satisfecha en la planta provisional aprobada en 30 de Octubre último por ese Ministerio, y
creo que no debe ser desatendida, por lo cual propongo también dos plazas de cabos de resguardo, mas
necesarios aún si llega á establecerse el almacén mencionado.

En la planta de 15 de de Setiembre de 1861 se ponen veintitrés celadores, número que fue conservado
en la provisional de este año; pero la última tenia ademas seis auxiliares. A mi juicio son necesarios veinti-
cinco celadores y seis auxiliares, y así lo propongo: el servicio de garitas, el de partidas fuera de la ciudad,
rondas en ella, la sección de Bagdad y el establecimiento del almacén referido me han servido para formar
un cálculo y determinar el número.

Por último, propongo un primero y un segundo patrón con ocho marineros, plazas que fueron olvidadas
en la planta de 15 de Setiembre, y cuya necesidad está indicada por la circunstancia de ser este un puerto-

En la planta que he propuesto se comprenden los destinados al servicio de la sección de Bagdad, la cual,
en mi concepto, debe continuar organizándose de la manera que hasta aquí se ha hecho con los miamos tra-
bajos que siempre ha tenido.

La planta adjunta me parece conveniente, y aunque no se lleguen á aprobar mis ideas sobre las adua-
nas de las villas, esa decisión no influirá en mi opinión sobre la organización de esta oficina.

Ella ha sido aumentada en personal y en sueldos, pero esto es una economía, porque se asegura un me-v
jor servicio.

Tocante á las aduanas de las villas, si se juzga que deben continuar como hasta aquí, es mi opinión que
se obsérvenlas plantas de 1863, igualando en sueldos á los empleados de Mier y Camargo, por ser ambas
aduanas de igual importancia.

Pero aun en este caso me parece conveniente que en Reynosa se establezca una sección dependiente de
la aduana de Camargo, y en Guerrero otra dependiente de la de Mier, con facultades para permitir la ex-
portación de productos del país y la importación de ganados, madera y víveres. Si el Supremo Gobierno
Juzga que es conveniente establecer en las villas, en lugar de aduanas, secciones de este puerto, las plan-
tas que adjunto me parecen las mas convenientes, aunque creo que la experiencia indicará algunas mo-
dificaciones.

El sistema que propongo es enteramente nuevo, de manera que la organización no puede ser perfecta:
es probable que tenga que disminuirse el personal de algunas de las secciones: la práctica indicará las
reformas que deben hacerse y el mejor reglamento para estas secciones.

Como en el sistema de organización que he propuesto tienen facultades para hacer operaciones de im-
portación y exportación sus gefes, tienen que afianzar su manejo y no puede destinárseles á otro servicio.

Del personal que debe llenar las plantas de las secciones de las Villas no teniendo antecedentes de las
personas que hoy las componen, carezco de la conciencia para dar un informe y por esta razón lo omito.

Sin confianza en mis ideas y opiniones, las he emitido por creer que la experiencia las indica. He pro-
curado corresponder á la confianza del Supremo Gobierno, comunicándole el resultado de mis observacio-
nes y del estudio que he hecho.

Independencia y Libertad. Matamoros, Diciembre 21 de 1867.—Alonso Aspe.—C. Ministro de Hacien-
da y Crédito público.

Es copia. México, Setiembre 25 de 1868.

ADUANA MABITIMA Y FRONTERIZA DE MATAMOROS.

Planta de la aduana de Matamoros que se propone al Supremo Gobierno.

Sueldo anual.

Administrador, con $ 4,500
Oficial 1?, contador. Dirección general de las labores de la oficina, encargado

de la contabilidad, representante del fisco en los juicios administrativos de
comiso, con 3,000

Oficial 2?, encargado de la correspondencia y de inspeccionar las secciones
de las villas, con 2,000

A la vuelta . . . . . ' 9,500



Sueldo anual.

De la vuelta 9,500
Oficial 3?, gefe de la mesa de guías, con 1,500
Oficial 4?, gefe de las mesas de entrada y salida de buques, con 1,200
Oficial 5°, encargado de los libros 6 intérprets de la oficina, con 1,000
Oficial 6°, gefe de la sección de la Boca del Rio, con 900
Escribiente 1°, auxiliar en la contaduría, con 700

ídem 2°, auxiliar en la mesa de libros, con 700
ídem 3°, encargado de la alcaldía y copia general, con 700
ídem 4°, auxiliar de la mesa de guías, con 700
ídem 5°, auxiliar en la contaduría, con 700

Un portero, contador de moneda, encargado también del arcbivo y auxiliar
de copias, con 500

Dos vistas. Revisión de documentos y despachos en y fuera de la oficina,
aforos, clasificaciones y averías de mercancías, con 2,000 ps. cada uno. . 4,000

Un mozo de oficio, aseo de la oficina, &c, &c, con 300
Un comandante 1° de celadores, con 2,000
Un idem 2? idem, con 1,500
Dos cabos de celadores para gefes de partida, á 1,200 pesos 2,400
Veinticinco celadores, á 1,000 pesos 25,000
Seis idem auxiliares en las garitas, á 360 pesos 2,160

Marineros en la Booa del llio.

Un primer patrón, con 500
Un segundo idem, con 400
Ocho marineros, bogas de las falúaa de la sección de la Boca, á 300 pesos. 2,400

$ 58,760

Contaduría de la aduana marítima y fronteriza de Matamoros, Diciembre 21 de 1867.—V° B?—Aspe.-
Pedro A. Qalvan.

Es copia. México, Setiembre 25 de 1868.

DOCUMENTO NUM. 2.

Aduana marítima y fronteriza de Matamoros.—C. Ministro.—La planta aprobada en la ley de presu-
puestos para el corriente año, puede presentar algunos entorpecimientos en los trabajos. Ella 6

dos escribientes, dos cabos de celadores y seis auxiliares del resguardo.
En la comunicación que dirigí á ese Ministerio con fecha 21 de Diciembre último, y en la planta

á ella están las razones que me movían á opinar por la subsistencia de esas plazas.
Los dos escribientes son necesarios para la regularidad de los trabajos. Estos, por razón de la zon»>

son mayores que en cualquiera otro puerto. En los demás puertos de la República, llegado un buque, s

le hace el ajuste de su cargamento; y por muchos que sean los consignatarios, el trabajo es sencillo, p°
que la carga pertenece á reducido número de personas, y íí cada una se le hace su liquidación. Trata
dose de internación, el trabajo es mucho mas sencillo, porque los derechos están pagados.

Pero no sucede así en los lugares de la zona. Los buques que llegan á este puerto traen carga coi»
en los demás, consignada á varias personas. Recibida por los consignatarios, no la reservan estos pa r

nternarla exclusivamente, sino que también venden: de este puerto se hacen internaciones para to
ilas poblaciones de estos Estados, y esas internaciones se hacen en todas escalas. Para cada internad011

se necesita, una liquidación, porque al internarse es cuando pagan todos los derechos. La carga de
buque se distribuye, con algunas excepciones, hasta lo infinito, en multitud de personas que internan es
carga en partidas de mas ó monos consideración; de manera que en los demás puertos el cargamento



un buque se liquida comparativamente con poco trabajo, entretanto que en este una importación se dis-
tribuye en un número infinito de internación: cada internación es una liquidación, por lo cual un carga,
mentó dá lugar á excesivo número de liquidaciones. Por esta razón, aunque el movimiento comercial es
poco, siempre el trabajo es excesivo, porque no hay grandes internaciones, pero sí muchas en pequeña
escala; cada una de las cuales requiere operaciones distintas de liquidación. De aquí proviene que en la
contaduría y en la mesa de guías se necesite de auxiliares.

Los dos cabos de celadores no son menos necesarios para las partidas de fuera de la ciudad, según lo
expresé en mi comunicación de 19 de Diciembre.

Los seis auxiliares son también indispensables para el servicio de garitas. El servicio estaba organizado
en cada garita con un celador y un auxiliar. Las garitas están distantes de la población, y frecuentemente
el celador tiene que pasar á la aduana, sea para dar sus partes diarios, sea para consultar en los casos
dudosos que á menudo se presentan. En cualquiera do estos casos, el auxiliar está llamado á cuidar en
la garita respectiva.

En la planta que formé en 21 de Diciembre, propuse que se aumentaran un oficial 6° y dos celadores.
Allí señalé las razones que indicaban esta reforma. Esas razones no se lian modificado hasta ahora.

A mi juicio, para determinar la planta de la ley de presupuestos, se ha buscado un término de compa-
ración de esta aduana con las demás; pero si así fuere, se ha partido de un principio inexacto, porque no
cabe comparación. Para haberla, seria necesario que las circunstancias de Matamoros se asemejaran á
las de los otros puertos, lo cual está muy lejos de ser así. Matamoros, por encontrarse á orillas de un rio
que divide nuestra república de una nación extrangera; por tener su puerto á 12 leguas de distancia, y
por tener que hacer su principal despacho á la internación, está en circunstancias particulares, que au-
mentan los trabajos y exigen una organización para fijar, la cual no debe tomarse como punto de partida,
la organización de las aduanas de otros puertos.

He hecho estas ligeras indicaciones, para que el Gobierno Supremo les preste la atención que á su jui-
cio merezcan. Entretanto, según he comunicado á V., inmediatamente que recibí la ley de presupuestos,
arreglé á ella la planta de esta oficina.

Independencia y libertad. Matamoros, Julio 22 de 1868.—Alonso Aspe.—C. Ministro de Hacienda y
Crédito público.—México.

DOCUMENTO NUM. 3.

Aduana marítima de Sisal.—C. Ministro.—Con esta fecha me dice el C. comandante de este resguardo
lo que sigue:

«He recibido el oficio de V., fecha de ayer, en que se sirve ordenarme que reduzca á ocho bogas la tri-
pulación de las falúas y servicio del resguardo de esta aduana, fundado en que son los únicos que se se-
ftalan á la planta de este puerto en la ley de presupuestos para el año fiscal de 1863 á 1869, decretada
por el Soberano Congreso de la Union.

«Al contestar á V. su citada nota, no puedo menos que manifestarle, para que V. lo haga á quien cor-
responde, que no es posible en manera alguna que esté servido este resguardo con los ocho bogas que se
sefialan, como paso á demostrarle.

«Hay dos lanchas guarda—costas, cuya tripulación, con bastante economía, debe sor de dos patrones y
doce marineros. Estas lanchas hay que tenerlas en constante servicio; una recorriendo la costa de Barlo-
vento, que se extiende á 800 millas, bastante accesible y fácil para el contrabando, que dejándose de
vigilar, se baria indudablemente, con perjuicio de los intereses de la nación y del comercio de buena fe; y
la otra recorriendo la costa de Sotavento, con el mismo objeto antes indicado.

«El bote del resguardo, para hacer las visitas, necesita tener su dotación de cinco 6 seis hombres. De
este modo quedará cuidada la costa, atendido el servicio del resguardo y conservadas las embarcaciones
3e la Nación.

«Con los ocho hombres que se me señalan, solo tendré para la dotación del bote de las visitas y para las
rondas de mar, quedando la costa abandonada, contra los intereses del Erario y del comercio de buena fé,
y acabará por nulificar las entradas de esta aduana.

4*



«Si á pesar de lo expuesto, V. insiste en que reduzca á ocho la dotación de bogas de este resguardo,
cumpliré su orden, salvando mi responsabilidad por cualquier falta que se note en el servicio.»

Trascrlbolo á V. para su conocimiento, y para que dando cuenta al 0. Presidente, y penetrado de lo
expuesto por el C. comandante de este resguardo, se digne resolver lo que tenga por conveniente en bien
del servicio público, rogándole á V. se sirva comunicarme su superior resolución.

Independencia y libertad. Sisal, Julio 10 de 1868.—11. Molina.—C. Ministro de Hacienda y Crédito
público.—México.

DOCUMENTO NUM. 4.

Aduana marítima de Acapulco.—Núm. 28.—Los seis marineros que contiene la planta de esta oficina
en la ley de presupuestos generales, que comenzó á regir desde 1° del corriente, no son suficientes para
el servicio de mar, cuando se hacen las rondas con motivo de la entrada de los vapores que corren de Pa-
namá para San Francisco California y viceversa: por esta razón mi antecesor, que estuvo encargado de
esta administración por orden del superior gobierno del Estado, consultó la necesidad que habia de poner
otros dos para que fueran ocho, exponiendo los motivos fundados que lo obligaban á verificarlo; y fue
aprobada su proposición, de donde resultó que desde aquella fecha tiene la falúa del resguardo marítimo
los ocho marineros que so expresan, distribuidos de la manera siguiente: dos sirven de mozos en esta adua-
na, cuatro se ocupan cuando va el comandante á la visita, uno de guardia y otro franco.

Si lo expuesto no fuere de la aprobación del C. Presidente de la República, suplico á V. se digne ma-
nifestármelo, para que desdo luego se dé de baja á los dos marineros que hay de mas en la planta referida.

Independencia y libertad. Acapulco, Julio 15 de 1868.—E. Angón.—C. Secretario de Estado y del
Despacho de Hacienda y Crédito público.—México.

DOCUMENTO NUM. 5.

Aduana marítima y fronteriza de Tonalá.—Núm. 19.—C. Ministro.—Dando cumplimiento á lo pre-
venido en la última parte de la comunicación oficial de V., fecha 29 de Noviembre último, paso á expo-
ner: que es absolutamente indispensable que el resguardo de esta aduana, que cuida la frontera, esté com-
puesto de los celadores que hoy existen; porque desmembrándolo, será introducir el desorden, abandonando
un punto que es la llave de esta aduana, para lograr que no se haga el contrabando, que es tan nocivo
por mil motivos.

Al hacer á V. esta manifestación, debe entenderse que es un resguardo muy separado del propuesto á
ese Ministerio en mi oficio núm. 10, del 1° del actual, el cual debe permanecer solamente en el puerto J
no tocar con los puntos do la frontera; esperando de V., que al aceptar esta propuesta, se sirva darme
aviso, para remitir la lista de los individuos que la componen, y el papel para sus despachos, que será
arreglado al sueldo anual que se les señale por ese Ministerio.

Independencia, libertad y reforma. Tonalá, Febrero 15 de 1868.—Ramón José Gutiérrez.—C. Mi-

nistro de Hacienda y Crédito público.—México.

DOCUMENTO NUM. 6.

Aduana marítima de Mazatlan.—Me he impuesto del supremo decreto expedido el 17 del próximo pa"
sado, que contiene el presupuesto general de la Nación; y por lo que respecta al que corresponde á esta
aduana, paso á exponer, como es de mi deber, los inconvenientes que desde luego se presentan para p°"
nerlo en práctica, porque en ello se perjudicarían, casi de una manera absoluta, las labores de la oficio9'
y seria imposible por lo mismo dar exacto cumplimiento á lo prevenido, con los requisitos aduanales, á
disposiciones anteriores vigentes; y como consecuencia precisa, se sucedería la interrupción de la marcha
ordinaria que hasta hoy se ha llevado, no obstante de que desde que recibí esta aduana, nunca la pla»ta

ha estado exactamente cubierta.



El año pasado, por disposición del C. general Ramón Corona, y cuando este gefe tenia facultades sobre
las rentas de la Federación, fui mandado á la aduana de Manzanillo con objeto de una visita; y como
una prueba de que siempre he deseado la mayor economía de empleados, propuse al Ministerio do Ha-
cienda la supresión de los que me pareció prudente, en consonancia con la misma regla que he observado
aquí.

Por los antecedentes que existen en ese Ministerio, se verá que en lugar de dos vistas que manda la
planta de fecha 24 de Noviembre de 1863, solo hemos tenido uno: un comandante, en lugar de dos, sus-
tituido el 2° solo con un cabo, á $ 1,500 anuales. Hace ademas siete meses que por renuncia del C. Fran-
cisco Escutia, el oficial 1° desempeña la plaza de contador, y sin embargo, las labores de la oficina van al
dia, aunque éstas se atrasaron algo en la época de los sublevados.

Voy, después de lo expuesto, á aducir las razones de inconveniencia que hay para hacer como impo-
sible la marcha de la oficina con los empleados que la nueva planta dispone.

No me detendré en demarcar aquí las labores que están consignadas tan indispensable y exclusivamente
al contador y los dos oficiales siguientes, porque la misma nueva planta los asigna, con solo la diferencia
de que al último se le disminuye el sueldo con $ 300, aunque creo que esto no debería hacerse; porque
estando encargado de la caja, no puede disfrutar menos de $ 1,500 por la propia responsabilidad que re-
porta, y no se le abona nada por el cuento de moneda.

El contador, en la época de expediciones de Europa, hace las veces también de vista, porque no es su-
ficiente el único que se ha tenido.

Me fijaré en demarcar las labores que están cometidas á los oficiales 3?, 4? y 5?, y que hoy la planta
suprime.

El tercero tiene á su cargo el archivo y correspondencia', con el auxilio de un escribiente: este emplea-
do sostiene esta mesa, llevando la correspondencia, tanto del Gobierno general como la de las demás ofi-
cinas subalternas de esta aduana; y son tantas sus labores, que las mas veces el mismo administrador tiene
que ayudarle para el completo despacho, y ninguno mas que solamente él está dedicado á rendir las no-
ticias que de crónica se piden del Gobierno Supremo y do las oficinas generales; y por lo mismo creo justo
que sea dotado con $ 1,200 anuales.

Al oficial 4:° le está cometida, también con el auxilio de un escribiente, la sección del cabotage; y es
tan laboriosa esta mesa, cuanto que por los mismos antecedentes que obran en ese Ministerio, se verá que
ademas de los dos vapores de la línea, quienes por el nuevo contrato con la Compañía, hoy ejercen el ca-
ootage, nunca dejan de despacharse, casi diariamente, dos y mas buques de entrada é iguales de salida.

Creo que no me equivoco si aseguro á ese Ministerio que este puerto en el Pacífico, y aun incluyendo
a'gunos del Atlántico, es el que tiene mas movimiento do buques nacionales.

El oficial 5? tiene á su cargo la mesa de guías, y le auxilia un escribiente; lleva las labores de expedi-
Clon de guías, tornaguías y pases, así como la formación de noticias mensuales que se remiten á esa se-
cretaría, y aunque en un poco menos, está en la misma escala del despacho del oficial á°

Respecto del resguardo manifestaré, que desdo el mes anterior es cuando por disposición del C. general
Ramón Corona se ascendió al cabo á 2° comandante; pero entiendo que es muy conveniente conservar
'a categoría de un cabo con el sueldo de $ 1,500 anuales; porque como muchas veces el comandante salo
^ asuntos del servicio fuera do la población, es muy necesaria la presencia del cabo, á quien los subal-
pinos vean como su gefe: el cabo, ademas, sostiene todos los asuntos de escritorio, copias de manifiestos
^e buques de altura; lleva el libro del roll, forma las noticias de documentos cumplidos, y sucesivamente
este y el comandante so turnan sus faenas del servicio diurno y do noche; por lo mismo, pues, creo muy
^cesaría esta plaza de cabo, y propongo al mismo tiempo que el sueldo del comandante no se aumente
C°H $500, como lo está en la nueva planta, porque lo creo bien pagado con $2,500.

También el número de celadores, reducido á doce en lugar de catorce, lo creo conveniente; pero no será
P°sible exigir á estos un exacto y cumplido servicio por $800, porque en este puerto la vida es muy cara,
^ Alinea seria prudente exponerlos, con sueldo insuficiente, al peculado. Suplico por lo mismo á ese Minis-
tei<io, se digne permitir que continúen estos con el sueldo de $ 950.

Seguramente será impracticable lo quo se ordena en la nueva planta, de que del cuerpo de celadores
Se provean las plazas de administradores de las aduanas del cabotage, y paso á demostrarlo.

Son tres garitas las que se cubren: uno 6 dos celadores vigilan las barras y demás adyacentes, dondo
a s'do una costumbre el contrabando; se pone un celador, y hasta tres algunas veces, de guardia en los

VaPores de la línea y buques de altura; y á consecuencia de lo insano de las garitas, nunca he dejado do



tener uno 6 dos celadores con licencia, por enfermedad, con certificado del médico. ¿Se podrá, en vista
de esto, disponer de un celador para dotar las aduanas subalternas? Sin mas comentario, dejo al juicio de
ese Ministerio la resolución sobre este punto.

Son tres las aduanas que bajo la dirección de esta hay en el Estado, y son: Altata, Navachiste y To-
polcampo. Las dos primeras necesitan no menos que un gefe de sección, dos celadores, un patrón, dos
marineros y 200 pesos para gastos de oficina y renta de casa; así como Topolcampo, la muy insignificante
planta de un gefe, un celador y 40 pesos para los mismos gastos, y con inferiores sueldos, salvo que se
dispusiera cerrarla por su poco tráfico con los pueblos del interior.

Estas aduanas reciben en gran parte el cabotage que se carga aquí, en San Blas y Guaymas, y expor-
tan el palo de tinte, algodones y demás productos; y por lo que respecta á Altata, aun es necesario, por
el incremento que año por año va tomando, fundar un pequeño edificio para el apostadero de los emplea-
dos, un muelle, y aun aumentarle un celador mas; porque en este obra la circunstancia de que los cau-
dales que en Culiacan se reconcentran de los demás pueblos del interior, se remiten de allí para este en
conducta.

La posición topográfica de estos tres puntos dá por resultado que las principales poblaciones del Es-
tado, en el interior, reciban sus mercancías por aquellas, y aun se haga poco uso de las carreteras, prin-
cipalmente en tiempo de aguas.

Creo, en consecuencia, que la planta que acompaño, proponiendo á ese Ministerio se sirva adoptarla,
es la mas conveniente y económica; en la contabilidad, porque bajo el sistema Zambrano no puede redu-
cirse mas; y en la vigilancia, porque la propia extensión de la costa no permite menos empleados para
evitar el fraude. Tampoco veo que puedan reducirse mas los sueldos, si se concilia la perpetua dedica-
ción á la vigilancia con la indispensable retribución para la subsistencia de los que sirven.

Antes de concluir, no quiero omitir mi súplica á ese Ministerio, para que pesando con el detenimiento
con que se acostumbra ver cuanto concierne á la buena marcha de los negocios de Ja Hacienda pública
todas las razones expuestas, se digne fallar en justicia lo que crea bueno; sirviéndose tener presente, que
en cumplimiento de mi deber, no he propuesto mas que lo que mi conciencia me dice en pro de los inte-
reses á que aludo, y la perfecta marcha en esta oficina y las subalternas; para cuyo efecto, y para qu0

ese Ministerio se penetrara mas de mi aserto, podrian muy bien informarle, ya sea en esa capital perso-
nas que en otra época han sido empleados de esta aduana, ó el mismo visitador que alguna vez, me pre-
sumo, vendrá en representación del Gobierno Supremo.

Yo espero no se lleve á mal que por ahora, y en virtud de las razones expuestas mientras se resuelva
o conveniente, no haya hecho mas innovaciones que lo que respecta á dejar doce marineros con dos pa"
trones, en lugar de diez y ocho y tres patrones; doce celadores en lugar de catorce; pero á 950 pesos y
no á 800, así como al oficial 2? con el sueldo de 1,500 pesos en lugar de 1,200, y al cabo con 1,500, de-
jando al comandante con 2,500 pesos en lugar de 3,000.

Independencia y libertad. Mazatlan, Julio 80 de 1868.—F. Sepúlveda.—C. oficial mayor, encargado
del Ministerio de Hacienda.

Es copia. México, Setiembre 2 de 1868.

ADUAMA MAKITIMA DE MAZATLAN.

Noticia de los empicados que tiene esta oficina conforme á la planta decretada en 23 de Noviembre <*e

1863, y de los de las aduanas de cabotage de Altata y Navachiste que estableció la Dirección geneTa

de rentas federales, con fecha 23 de Diciembre del mismo año, con expresión de sus dotaciones an

Un administrador, con $ 5,000
Un contador , 3,000
Un oficial 1? 2,000
Un idem 2? 1,500
Un idem 3? 1,000
Un idem 49 900
Un idem 5? 900

Al frente 14,300



Del frente 14,300
Cuatro escribientes, á $ 700 2,800
Dos vistas, á $2,400 4,800
Un alcaide, con 2,000
Un portero contador de moneda 600

Reaguardo.
Un comandante de celadores 1?, con 2,500
Un id. de id. 2?, con 2,500
Catorce celadores montados, á $ 950 13,300
Tres patrones de falúas, á $400 1,200
Diez y ocho marineros, á $300 5,400

$49,400

Aduana de Altata.

Un administrador, con $ 1,200
Un escribiente 500
Dos celadores, á $600 1,200
Un patrón, con 240
Dos marineros, á $180 360
Gastos de oficina 200 3,700

Aduana de Navachiste.

Un administrador, con 1,200
Dos celedore3, á $ 600 1,200
Un patrón, con 240
Dos marineros, á $180 360
Gastos de oficina 360 3,360

Aduana de Topolcampo.

Ungefe 600
Un celador 360
Gastos de oficina 40 1,000

57,460

Mazatlan, Julio 30 de 1868.— F. Sepúlveda.
Es copia. México, Setiembre 2 de 1868.

ADUANA MARÍTIMA DE MAZATLAN.

Planta de empleados que se propone al Supremo Gobierno, para el despacho de esta oficina y el de las
aduanas de cabotage que le estén subalternadas.

Un admistrador, con $ 5,000
Un contador, con 3,000
Un oficial 1?, con 2,000
Un idem 2?, con -. 1,500
Un idem 3?, con 1,200
Un idem 4?, con 1,000

A la vuelta 18,700
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De la vuelta ; 13,700
Un oficial 5«?, con 900
Cuatro escribientes, á $ 700 2,800
Un vista, con 2,400
Un portero, contador de moneda 600

Resguardo.

Un comandante de celadores, con 2,500
Un cabo 1,500
Doce celadores montados, á $950 11,400
Dos patrones de falúas, á $ 400 800
Doce marineros, A $ 300 3,600

$40,200

Aduana de cabotage de Altata.

Un administrador $1,000
Dos celadores, «1 $CGO 1,200
Un patrón, con 240
Dos marineros, á $ 180 360
Gastos de oficina 200 3,000

Aduana de Navachiste.

Un administrador, con $1,000
Dos celadores, á $ 600 1,200
Un patrón, con 240
Dos marineros, á $ 180 360
Gastos de oficina 200 3,000

Aduana de Topolcampo.

Un gefe, con 600
Un celador, con 360
Gastos de oficina 40 1,000

$ 47,200

COMPARACIÓN.

Importa la planta antigua con las tres aduanas de cabotage de
esta costa $57,460

ídem la que se propone, con las mismas oficinas 47,200

Diferencia .. $10,260

Mazatlan, Julio 30 de 1868.—F. Sepülveda.
Es copia. México, Setiembre de 1868.



DOCUMENTO NUM. 7.

Tesorería general de la Nación.—Sección 8?—El C. administrador de la aduana fronteriza de Piedras
Negras, con el oficio de 20 de Agosto próximo pasado, me comunica lo siguiente:

«Por el oficio de V., fecha 22 de Julio próximo pasado, quedo impuesto de que el Ministerio de Hacienda
tuvo á bien comunicarle que, en atención á que esta aduana no habia recibido la orden para el pago de
los cuatro mil pesos ($ 4,000) que se debian pagar mensualmente al gobierno de este Estado para su
defensa contra los bárbaros, ha sido decretado solamente por los meses do Abril,- Mayo y Junio, no de-
biendo en lo sucesivo hacer dicho pago, por no estar comprendido en la ley de presupuestos, á lo que
daré el debido cumplimiento; poniendo en su conocimiento haber pagado el saldo correspondiente á la
asignación de Mayo y Junio, como lo verá por oficio separado, de esta fecha, por no saber que so com-
prendía también Abril, la cual pagaré caso que el dicho gobierno lo reclame, y esta oficina tenga fondos
con que hacerlo, en atención á que en otras- oficinas, como he manifestado á V. ya, se hacen descuentos
considerables, causando esto una paralización completa en el poco comercio que habia en este punto,
como también el contrabando que se hace continuamente, á causa de no haber resguardo suficiente para
vigilar mas de cuarenta pasos, según informes fidedignos, en Ia8 setenta leguas que tiene este Estado de
frente sobre el Rio Bravo, transitables (dejando el resto que se halla inhabitado), habiendo desde el punto
conocido por San Pedro, hasta esta, veintidós leguas rio arriba, y cuarenta y ocho desde esta hasta el Ar-
royo de la Pila, punto limítrofe entre este Estado y el de Tamaulipas, pues I03 ocho celadores que tenia y
dos mas que por la planta última se concedió á esta aduana, todavía no son suficientes para la vigilancia.

«Lo que digo á V. en contestación á su citado oficio y para su conocimiento.»
Y tengo la honra de elevarlo al superior conocimiento de V. para que en su vista se sirva resolver lo

que estime conveniente.
Independencia y libertad. México, Setiembre 11 de 1868.—M. P. Izaguirre.—C. Ministro de Ha-

cienda y Crédito público.—Presente.
Es copia. México, Setiembre 19 de 1868.

DOCUMENTO NUM. 8.

Aduana marítima de Túxpan.—Con fecha 13 del último Julio dirigí á esa Secretaría una comunica-
ción consultando, entre otras cosas, que no habiendo sido considerados en la nueva planta de esta oficina,
creada por la ley de presupuestos generales, de 17 de Junio, el patrón y los cuatro bogas que componen
la tripulación de la falúa del resguardo, suplicaba á ese ministerio me dijese qué debia hacer, en el con-
cepto que la falta de estos individuos perjudicaría en mucho el buen servicio de la Hacienda pública; y
como hasta hoy no he recibido resolución alguna, ruego al C. Ministro se sirva acordar lo que crea con-
veniente.

Independencia y libertad. Túxpan, Agosto 28 de 1868.—Miguel A. Rosas.—C. Ministro de Hacienda
y Crédito público.—México.

DOCUMENTO NUM. 9.

República mexicana.—Aduana fronteriza de Zapaluta.—Núm. 7.—Con la respetable comunicación
de V., de la sección 4?, fecha 17 de Junio anterior, han sido en mi poder los dos ejemplares de la ley de
presupuestos de egresos de la Federación y del Distrito Federal, para el ejercicio del año fiscal que co-
menzó á correr el dia 1° de este mes, cuyo reglamento se dignó remitirme para la debida observancia de
la oficina de mi cargo. En la hoja del folio 35 de esta ley, y en la parte que designa la planta de em-
pleados que deba servir en esta aduana en el mencionado tiempo, he notado dos cosas que me llaman la
atención, y que no puedo pasar en silencio así á Y., porque en sustancia una de ellas dá muerte cierta



á esta oficina, con motivo á que se le priva de la potencia con que ha contado para perseguir el contra
bando, que con escándalo se hace por la frontera, en virtud de su extensión.

Consiste, pues, en que se deja reducida á seis celadores para la vigilancia del contrabando, en vez de
doce que recibí al encargarme de esta aduana, y en que no se designa gasto alguno de administración;
pues aunque tengo facultad del Ministerio para cubrirme de los extraordinarios que so erogan mensual-
mente, ahora no se me dice si debo datarme los ordinarios, que consisten en doscientos pesos anuales, los
mismos que siempre se han dispuesto para los gastos conocidos de la oficina.

Dejo á la alta consideración de V. el resultado de esta objeción, á la que agrego que dicha ley comen-
zará á observarse en mi oficina el dia 1° de Agosto próximo, por haberla recibido el dia de hoy, que está
en los términos del mes de Julio.

Independencia y libertad. Comitán, Julio 28 de 1868.—Donato Zorrilla.—C. Ministro de Hacienda y
Crédito público.—México.

DOCUMENTO NÜM. 10.

Administración de rentas del Distrito.—Num. 324.—En la ley de presupuestos de egresos, de 17 de-
pasado Junio, se le ha señalado á esta oficina la cantidad de ocho mil pesos para gastos menores de ad-
ministración y otros varios, que se fijan en aquella partida.

A primera vista, y sin tener en cuenta los gastos de tal naturaleza, parece que no solo es una canti-
dad suficiente, sino hasta excesiva; pero cuando se procede á la ejecución do los pagos que se compren-
den en aquella partida y de otros necesarios, que por no hallarse en dicho presupuesto hay necesidad
de verificarlos en obsequio del buen servicio público, entonces se advierte hasta la evidencia que no es
competente la cantidad fijada en el presupuesto de egresos.

Como una relación hecha en bosquejo aparecería hasta exagerada, y ademas de no comprobar las ver-
daderas necesidades de esta propia oficina, como es de su deber, el Supremo Gobierno no se convencería
de la urgencia que hay en el aumento de la mencionada cantidad de ocho mil pesos, dispuse que la teso-
rería de la misma formase una noticia minuciosa y explicada de cada partida de las que se comprenden
en los gastos que se consideran en la ley de presupuestos de egresos, y de las otras, que aunque no se
mencionan en ella, es urgente el hacerlos, como paso á demostrarlo respetuosamente, sin perjuicio de
acompañar dicha noticia.

Las partidas que constan en dicha noticia, es indudable que son las mismas de que habla la ley, y aun-
que hay otras, como son las de gratificaciones mandadas dar por orden del C. Lie. José M. Iglesias, en
la última época que estuvo desempeñando esta misma oficina con el carácter de administrador principal,
por ser su empleo nato, que no están señaladas en la ley, y son las de los CC. Tenorio Suarez, Vidal y
seis meritorios y Leguízamo, sin embargo, la propia partida de la repetida ley, al explicar los gastos que
comprendía la cantidad de ocho mil pesos, lo hizo de la manera siguiente:

« Gastos menores de administración, resguardos, garitas, arrendamientos de estas, mozos de las mismas,
impresiones de documentos, libros, papel, falto y falso; y otros gastos de la conservación del edificio;
&c, &c., ocho mil pesos.))

Como se ve, el legislador al terminar esta partida, dejó expedita á esta oficina para cubrir con la can-
tidad señalada otros gastos de aquellos imprevistos que debieran hacerse á juicio del gefe de ella, según
se advierte en la terminación del párrafo.

Por lo expuesto se observa que las tres cantidades que corresponden á las gratificaciones que se men-
cionan, importan anualmente mil novecientos veinte pesos ($1,920), y que aunque no están expresamente
señaladas en la partida inserta de la ley, es indudable que deben comprenderse, supuesta la conclusión
de ella, pues la diferencia de treinta pesos ($ 30) que se nota gastada de mas, es por el mes de Junio
último.

El administrador principal, Lie. José M. Iglesias, persona de una capacidad vasta, justificación acriso-
lada, y sumanente instruido en toda clase de negocios, y muy especialmente en los del ramo de Hacienda,
fue quien dictó tales medidas, las que, en mi humilde concepto, se fundaron en los hechos siguientes:

La planta de esta oficina ha sufrido en diversas épocas reformas que han dado por resultado la reducción
haata su última expresión, pues si se tiene á la vista la decretada en el año de 1835, comparada con las



de los años de 1857, 1861 y la de 1863, se verá que quedó con esta última tan absolutamente reducida,
que no es posible tener mas economía en el número de empleados que se fijaron para el despacho de todos
los negocios que son inherentes, como paso íí demostrarlo.

Nunca se habían formado las noticias que mensualmente se remiten á ese Ministerio del digno cargo de
V., á pesar del mayor número de empleados que tenia esta oficina, y cuyos trabajos, ademas de ser bien
minuciosos, ministran los datos convenientes en la resolución de una nueva ley de impuestos, ya sea en
los efectos nacionales, y ya en los extrangeros; y sin embargo, le cuesta al erario anualmente cuatrocien-
tos ochenta pesos ($480).

Seis meritorios importan anualmente mil ochenta pesos ($ 1,080); este gasto es conveniente y muy im-
portante, supuesto que con ellos se auxilian los trabajos de la tesorería, los de la sección de guías, y los de
la de correspondencia y cuyos meritorios desempeñan lo mismo que si fueran seis escribientes, con la única
diferencia, que si tal carácter tuvieran, indudablemente estarían pagados al respecto de quinientos pesos
anuales (500), y entonces importaría el gasto, tres mil pesos ($ 3,000).

Hay necesidad de ellos, porque la tesorería no tiene mas que dos escribientes, la sección de guías uno
solo, y la de correspondencia otro; así es que es absolutamente imposible que con los empleados de plan-
ta se expeditaran los trabajos que corresponden, pues solo mirándolo se puede uno persuadir de tal pre-
cisión.

La partida de trescientos sesenta pesos anuales ($ 360) con que se le ha considerado al C. Leguízamo,
es á consecuencia del recargo en los trabajos que tiene á su cargo, y para expeditarlos tiene necesidad de
emplear horas extraordinarias.

Todo esto lo tuvo presente el expresado C. administrador principal, y por lo mismo no vaciló en dic-
tar tales providencias, supuesto que con una cantidad tan reducida, se ha dado impulso á los trabajos, con-
ciliando el buen servicio público y la economía en las rentas nacionales.

Por todo lo expuesto, queda demostrado que los gastos forzosos de esta oficina importan catorce mil
cuatrocientos cincuenta y un pesos, ochenta y nueve centavos ($ 14,451 89), sin incluir lo que sea nece.
sario en la conservación del edificio de esta oficina y los de sus garitas, el de muebles y enseres, por no
poderse formar un cálculo prudente, y el de quinientos ($ 500) ó seiscientos (6üO) pesos anuales, para
libros, que siempre ha autorizado ese Ministerio, para principios de año; y estando señalados ocho mil pesos
(f 8,000), es indudable que faltan seis mil cuatrocientos cincuenta y un pesos ochenta y nueve centavos
($ 6,451 89) fuera de las tres partidas referidas.

En vista de lo expuesto, suplico á V. se sirva dar cuenta al C. Presidente de la República, para que
si lo tiene á bien se sirva hacer la iniciativa al Soberano Congreso de la Union, por lo que respecta á la
cantidad que falta, teniendo presente la urgencia del caso.

Independencia y libertad. México, Setiembre 24 de 1868.—Sebastian A. Barcena.—C. Ministro de
Hacienda y Crédito público.—Presente.

NOTICIA que dd la tesorería de esta administración principal de las cantidades que han sido pagadas
hasta hoy por gastos de administración, y lo que falta para completar el importe de esos mismos gastos
en los meses del presente año económico, cuyo pormenor es como sigue:

Onstado hastfi boy, Debe gastarse en loi
según Diario. meaos que IUUUU.

Arrendamiento de la garita «Pueblita,» á razón de $ 24
mensuales 72 00 216 00

ídem de la garita que está situada en la Alberca Pane, á
razón de $ 4 mensuales 12 00 36 00

ídem de la garita «Juárez,» á razón de $ 50 mensuales . 150 00 450 00
ídem de la garita «Degollado,» á razón de $8 mensuales 16 00 80 00
Al mozo de candados de esta administración, á razón de

$ 20 mensuales 40 00 200 00

A la vuelta 290 00 982 00
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Oastadohastahoy, Debe g&jtarse en los
según Diario. meses que faltan.

De la vuelta 290 00 982 00
Gastos menores de administración, en los cuales están in-

clusos el alumbrado de este edificio y sus garitas, portero
y aseo del primero, litógrafo y auxiliares del archivo y
almacenes, á razón de $ 400 mensuales 864 57 3,935 43

Salarios de los catorce mozos de las nueve recaudaciones
y cinco garitas de observación, al mes $200. De los
que se lian gastado 346 07 2,053 93

Falto y falso á los recaudadores, á $ 75 mensuales. . . . 150 00 750 00
ídem al tesorero de esta administración, á $ 16 66 men-

suales 33 32 166 68
Las impresiones que se necesitan en esta oficina están

calculadas en $ 1,200 al año, de los que se han pagado
hasta hoy 510 00 690 00

Gratificación á los CC. T. Suarez y C. Vidal, á quienes
el C. administrado!', Lie. José M. Iglesias, les concedió
al primero $ 25 y al segundo $ 15 cada mes, habiéndo-
sele pagado $ 15 mas al C. Vidal, en virtud de haber
sido separado de esta oficina por no estar comprendido
en la ley de presupuestos 95 00 400 00

ídem á seis meritorios, á razón de $ 15 mensuales, ha-
biéndosele abonado á uno de ellos en Julio lo que de-
bió recibir en Junio, que fue cuando se le acordó la
gratificación 195 00 900 00

ídem al C. Leguízamo por la gratificación que le acordó
el mismo C. administrador desde el mes de Julio. . . . 60 00 300 00

Conducción de cascajo para la construcción de la calzada
de la garita «Juárez,» según orden del C administrador. 188 82 » »

Reposición de las garitas «Pueblita» y «Juárez» hasta la
fecha, según orden del mismo C. administrador . . . . 122 50 » »

Gastos que se han hecho para la conservación de esta
aduana, por orden del propio C. administrador, no pu-
diéndose calcular el gasto que puede hacerse al año. . 988 07 » »

Por compra de muebles y enseres hasta hoy, sin expresar
á cuanto ascenderá el importe de los que se necesiten
al año 30 50 » »

Porte de correspondencia pagado hasta hoy por tres me-
ses $ 97 31, que importan al año $400 97 31 302 69

$3,971 16 10,480 73

RESUMEN.

Importa lo que se ha pagado hasta hoy $ 3,971 16
ídem lo que está pendiente 10,480 73

Total . $14,451 89

Sección de tesorería y contabilidad. México, Setiembre 23 de 1868.—L. García Ramírez.



NUMERO 30.

EXPEDIENTE SOBRE DERECHO DE PLATAS Y JUNTA DE MINERÍA.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 5?—Ahora que la paz
se ha restablecido en la República, juzga el C Presidente que ha llegado la ocasión de ocuparse en me-
jorar la situación de las clases productoras, y de proveer á las medidas convenientes para el fomento de to-
dos, los ramos de la riqueza pública.

Uno de los que necesitan sin duda con mas esmero los cuidados y protección del Gobierno, es la mine-
ría. Parece que la naturaleza ha querido hacer de México un país esencialmente minero, y todo hace
creer que este importante ramo de la riqueza pública está todavía por explotar. El Gobierno desea sin-
ceramente que se fomente la minería, de todas las maneras en que esto fuere posible, y muy especial-
mente que se revise el sistema de contribuciones que ahora pesa sobre ella, y que muchos consideran
como una remora para sus progresos. Le parece, desde luego, que el sistema actual de impuestos que con
frecuencia gravita no ya sobre las utilidades, sino sobre el capital, será susceptible de mejoras.

El Presidente ha notado con placer el empeño con que los Estados mineros empiezan á promover esta
cuestión, que es de una importancia vital para la República; y esto ha contribuido á hacerlo creer, que
ha llegado ya el tiempo de ocuparse de ella. Como la grave trascendencia del asunto no permite que se
decida precipitadamente y sin oir á las personas mas directamente interesadas en ella, el C. Presidente
ha querido que se forme una Junta de Minería, compuesta de V. y de los Sres. D. José Antonio Muchar-
raz, Lie. D. José María Godoy, D. Ismael Oüstelazo, D. Agustín Zamora, D. Miguel Bustamante y D. An-
tonio del Castillo, para que examinando otenidamente el estado que guarda la minería en la República,
y especialmente el sistema de impuestos que en la actualidad pesa sobre ella, consulten al Gobierno todas
las medidas que creyeren convenientes para el fomento y desarrollo de ese ramo, y propongan un sistema
de impuestos, que al paso que no sea una remora para la minería, no prive al Erario de los productos que
actualmente entran en sus arcas por ese ramo.

Desearía también el Presidente, que si á Vdes. les fuere posible, se ocuparan de proponer al Gobierno
las reformas á las Ordenanzas de casas de moneda y apartado que consideren convenientes, en vista de
los adelantos que recientemente han alcanzado las ciencias.

Deseando el Presidente dar un participo directo en esta importante obra de mejora á las personas mas
directamente interesadas en ella, que por su experiencia y conocimientos especiales pueden contribuir
^as eficazmente á conseguir el resultado propuesto, ha tenido á bien disponer, que este Ministerio invite
£ los mineros de los Estados de Guanajuato, Zacatecas, México, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Ja-
lisco, Durango, Chihuahua, Michoacan, Guerrero, Oaxaca, Puebla y Veracruz, para que envíen á la Junta
de Minería un representante por cada uno de dichos Estados, quien será acreditado ante el Supremo Go-
W o , por el gobernador del Estado que lo envíe, 6 nombren á una persona residente en esta ciudad para

los represente. Los representantes de los Estados mineros tendrán voz y voto en la Junta de Mine-
y no gozarán sueldo del Erario federal.



rasco, comisionados por las Diputaciones de minería del Oro y Temascaltepec, se dio lectura á la invita-
ción que por conducto del Ministerio de Hacienda se hace á los mineros del Estado por el C. Mariano
Yañez, para que envíen un representante á la Junta del ramo que se ha establecido en la capital de la
República. En seguida se leyó la comunicación en que la Diputación territorial de Pachuca manifiesta
que no puedo enviar á esta ciudad ningún comisionado; pero que propone para candidato, para represen-
tar la clase minera del Estado, en la Junta general de México, al C. Lie. José Luis Revilla. A conti-
nuación se dio" cuenta con la acta levantada por la Diputación territorial de Zimapan, relativa al nombra-
miento de comisionado, que se hizo en el C. Manuel Gómez, diputado á la H. legislatura. El C. secretario
de Relaciones tomó la palabra, y dijo: «Que no encontrándose en Toluca el C. Manuel Gómez, y aten-
diendo á que la Diputación de Pachuca postula al C. Lie. José Luis Revilla, los comisionados que se
encuentran presentes deben proceder al nombramiento del representante de que se trata.» Y estando con-
formes con la propuesta de la Diputación de Pachuca, resolvieron que el repetido C. Revilla sea el repre-
sentante de la clase minera del Estado de México, á cuyo fin se le remitirá copia de esta acta para que
le sirva de credencial. Con lo que concluyó la Junta, firmando para constancia, con el secretario que
suscribe.—Manuel María Arévalo, secretario.—Por la Diputación de Temascaltepec, Nicolás Carras-
co.—Por la Diputación del Real del Oro, Rafael Sánchez.» —Y tengo la honra de participarlo á V. para
su inteligencia, manifestándole que esta comunicación le servirá de credencial para acreditar su repre-
sentación por el Estado de México ante el Supremo Gobierno, á quien con esta fecha se le dá cuenta
del nombramiento de V. por conducto del Ministerio de Hacienda, como resultado de su nota relativa de
18 de Marzo último.—Acepte V. las protestas de mi aprecio.»—Y lo trascribo á V. para conocimiento
del Supremo Gobierno.»

Y lo traslado á V. para que se sirva ponerlo en conocimiento de la Junta de Minería.
Independencia y libertad. México, Mayo 22 de 1868.—Romero.—C. Miguel Bustamante, secretario

de la Junta de Minería.—Presente.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 5a—El C. gobernador
del Estado de Guanajuato, en oficio de 1? del actual, dice á esta Secretaría lo que sigue:

«El cuerpo de mineros de esta ciudad, cumpliendo con la excitativa que ese Ministerio se sirve hacerlo
en circular de 18 de Marzo último, que dirigió al gobierno de mi cargo, ha nombrado al C. Ignacio Rule
para que lo represente en la Junta general de Minería, que debe establecerse en esa capital, con el objeto
de que habla la circular expresada.—Tengo la honra de comunicarlo á V. para su inteligencia y fines
consiguientes, reiterándole las seguridades de mi aprecio.»

Y lo traslado á V. para que se sirva ponerlo en conocimiento de la Junta.
Independencia y Libertad. México, 22 de Mayo de 1868.—Romero.—C. Miguel Bustamante, secre-

tario de la Junta de Minería en esta capital.—Presente.

Son en mi poder las dos atentas comunicaciones de V., de 22 del actual, en que se sirve V. trascribir-
me las que le dirigen los ciudadanos gobernadores de los Estados de México y Guanajuato, comunicándole
los nombramientos de los CC. José Luis Revilla é Ignacio Rule para representantes de los mineros de los
anteriores Estados en la Junta de Minería de esta capital. Daré cuenta con ellas á la expresada Junta
en su próxima sesión.

Independencia y libertad. México, Mayo 25 de 1868.—Miguel Bustamante.—C. Ministro de Hacien-
da.—Presente.

Junta de Minería.—Por acuerdo de la Junta de Minería, en su sesión de hoy, tengo el honor de remitir
á V. el dictamen de la ComisiGn de reformas al sistema de impuestos sobre la minería, el cual, aunque
no ha sido aceptado por falta d« tiempo para discutirlo, ha creído la Junta conveniente ponerlo á dispo-



sicion de V., por si considerare oportuno hacer uso de él para ilustrar sobre esta importante materia la
opinión de la Cámara en la discusión sobre el presupuesto de ingresos.

Mayo 27 de 1868.—Miguel Bustamante.—C. Ministro de Hacienda.

Junta de Minería.—Los diversos puntos sometidos al estudio de la Comisión de casas de moneda y
apartado son de tal interés, que la Comisión no cree satisfacer cumplidamente su objeto, presentando á
esta Junta un dictamen escrito á toda prisa, y en el que no es posible que estén contenidas las causas de
los abusos que se deploran en las casas de moneda y apartado, ni menos aún la manera de prevenirlos
y remediarlos. Según esto, no se extrañará que la Comisión no desarrolle ahora mismo el plan de una
reforma radical en las casas de moneda tal como en su concepto es necesario; sino que tan solo se limite
á presentar á la Junta los puntos principales en que la Comisión ha debido fijarse, prescindiendo por ahora
de detalles que ni se conocen, ni podrán conocerse prácticamente sino cuando la Administración pública
tenga en sus manos, no solo una de las casas de moneda, sino lo que podría llamarse el sistema completo
de las casas de moneda de la República.

Pero aun en este trabajo preparatorio, la Comisión ha comprendido que la acuñación de la moneda,
sobre todo como en la actualidad se practica, es una operación tan complexa, que cada una de sus partes
exige ciertos gastos y cierto tiempo; gastos y tiempo que, lo mismo que en toda operación industrial, re-
aparecen bajo una nueva forma en el último valor del metal convertido en moneda. La Comisión com-
prende bien que el dueño de las barras de plata ú oro, sujetas á pasar por las oficinas de ensaye de apar-
tado y amonedación, pierde un tiempo precioso antes de que su producto entre en circulación; pero debe
notarse, que en cambio el dinero tiene abiertas todas las puertas; y ya como mercancía por su valor pro-
pio, ya como signo de cambio en el comercio, no encontrará obstáculos ni dificultades.

Esto no quiere decir que la Comisión esté porque las trabas de que viene hablando sigan como hasta
aquí; pero creyendo, como cree, que la amonedación puede considerarse como un aumento de valor, el
introductor de platas rigurosamente no pierde al esperar algún tiempo y aun al erogar algún gasto, con
el fin de que su plata pase por los crisoles del fundidor y bajo el troquel de acuñación; así como en rigor
no se podría decir que habia pérdida, ni en tiempo ni en gasto, si después de uno y otro, según un método
dado de beneficio, pudieran obtenerse mejores resultados en el beneficio y metales de mejores leyes. La
Comisión no sostiene como suya semejante idea: es un principio de economía, que es mejor producto aquel
que se preste con mas facilidad á los cambios y devuelva con mas prontitud los anticipos que se hayan
hecho para conseguirlo; y en este sentido, la plata, como moneda, ha adquirido un valor especial. Tan
cierto es esto, que si suponemos á nuestra vista dos barras de plata ú oro del mismo peso y tituladas con
la misma ley, seria indiferente nuestra elección entre ambas; pero nadie vacilaría cuando se tratara de
elegir entre las dos, si una se presentara como metal en bruto y otra labrada en forma do moneda. Y la
razón es obvia: el que tuviera en su poder la primera barra, se vería obligado á cada cambio, á cada ope-
ración mercantil á comprobar la ley de su barra, y esto por medio de gastos y con sacrificio de tiempo,
mientras que el poseedor del numerario solo tendría que arreglarlo al canal de la circulación pública.
Bastaría esta ventaja importante para comprender la utilidad de la invención de la moneda y para expli-
car la estimación con que se mira universalmente.

Lo único que en concepto de la Comisión se debe procurar, tanto como una cosa equitativa para los
introductores de platas, como para que la plata acuñada no quede de peor condición que la que no lo está,
es que el beneficio que recibe aquella al circular con el sello de la fé pública y con un valor acreditado
y reconocido, sea el resultado exacto, y se podría decir matemático, de los gastos erogados desde su en-
trada en las oficinas de ensaye hasta su vuelta á las manos del introductor. La Comisión cree que esta
es la idea que se debe tener sobre la amonedación; y todo lo que no sea buscar con escrupulosidad este ri-
guroso equilibrio, seria un procedimiento poco digno, como el de degradar la moneda, haciendo de orden
superior mas bajo su valor. La dignidad y el decoro de una nación no pueden hermanarse nunca con el
sistema de convertir á la fé pública en una materia comprable y vendible, ni menos fiarla á manos de par-
ticulares que la exploten: así es que merecen muy dura censura esos arrendamientos de casas de moneda
y apartado, y tan solo se pronuncia contra ellos, porque si subsisten, no es de lograrse nunca la idea prin-
cipal de que la Comisión ha venido hablando.



Adoptada por la Comisión esta idea como base, habrá que referir á ella las operaciones de ensaye, de
fundición y acuñación, por las que pasa el metal precioso destinado á ser convertido en moneda. El en-
saye no deberia considerarse como una operación que forma cuerpo con las otras dos; pero, sin embargo,
como indispensablemente las precede y tiene un objeto muy determinado, la plata ensayada adquiere co-
mo un nuevo título, y desde aquí se puede decir que comienza su circulación. Esta idea es exacta: la plata
y el oro, por brillantes y seductores que sean, ningún valor determinado tienen á los ojos del comercio y
de la industria sin este título, antes del que no tienen derecho para colocarse en la categoría de metales
preciosos.

Acerca del apartado, esta operación se puede considerar como un segundo beneficio que resuelve las
ligas auríferas, casi como los procedimientos metalúrgicos ordinarios resuelven las diversas combinacio-
nes químicas que forman los minerales que se explotan; y si así se considera el apartado, se debe mirar
el monopolio que sobre él pesa, tan injusto y nocivo á la libertad de la industria, como seria el que pesara
sobre cualquier ramo ó cualquier procedimiento de los usados en el beneficio común. Seria escandaloso
figurarse siquiera á una compañía monopolizando el mercurio y la sal, y no nos sorprende que otra ejerza
un dominio absoluto sobre uno de los procedimientos metalúrgicos mas sencillos y comunes. Ademas, re-
firiéndonos á los frutos mineros que son víctimas de este monopolio, la Comisión cree que á consecuencia
de este monopolio, sus valores en cierto modo se deprimen, y esta depresión tiene dos razones de ser: en
primer lugar, siendo el apartado una industria privilegiada, sus precios son muy altos, y la diferencia
entre estos y los que justamente debieran ser según el costo, recae sobre la plata que va á ser acuñada,
lo que equivale á una especie de merma que determina la cuotizacion hecha por la empresa privilegiada:
en segundo lugar, el mínimum adoptado para marcar el oro en las platas mixtas, es superior al que pu-
diera señalarse, en atención siquiera á la perfección que se ha alcanzado en las diversas operaciones que
requiere el apartado. La subsistencia de estos dos gravámenes sobre las platas que van á recibir el cuño,
son de gran influencia sobre su valor; y á falta de datos seguros, podrían servir para medirla las no des-
preciables ganancias de las empresas de casas de moneda. La Comisión se permite hacer notar también,
que si todo monopolio se debe considerar como un impuesto, y como un impuesto desigual y mal calcu-
lado, el del apartado no tiene explicación ahora en que se procura la libertad de la minería, y en que se
cree, con razón, que mediante ella los metales preciosos saldrán casi por sí solos del fondo de las minas.
El monopolio del apartado, lo mismo que el de cualquiera industria, condena á esta á una inmovilidad
que repugna el progreso, no solo de la industria misma, sino en cierto modo de las ciencias auxiliares, que
no deben estudiarse solo de una manera especulativa, sino esencialmente práctica: el interés particular ha
sido siempre el mejor maestro.

Pero es mas sensible todavía la pérdida positiva que sufren los dueños de las platas mixtas al ver des-
preciado el oro de sus platas, si este no llega en la liga á la proporción de mas de tres milésimos. Este
demérito real subsiste como otras muchas cosas, nada mas que en fuerza de la costumbre, y aunque á los
ojos del interés particular rara cosa se escapa, no obstante, hasta hace poco tiempo que sobre esto se ha
fijado la atención. Analizando las causas de esto, podría decirse sin error, que tan solo dependen de que
la plata y el oro se han encontrado siempre, al menos en los mercados de México, en las mismas relacio-
nes; es decir, que ni ha habido épocas de un comercio espléndido en que uno de nuestros metales preciosos
haya tenido una gran demanda sobre el otro, ni hemos tenido graves crisis que nos hayan puesto en el
caso de pagar esos metales á muy alto precio, uno respecto del otro. Pero suponiendo que un fenómeno
mercantil cualquiera elevara á gran altura el precio del oro sobre el de la plata, la diferencia que es ahora
polvo inapreciable, seria objeto de mas consideración como que seria de mas valor: la milésima que ahora
se queda pegada al fondo de la tina del apartado seria allí mismo una riqueza, y la partícula microscó-
pica de oro que hoy no se descubre sino con gran trabajo, tendría, por decirlo así, mas volumen y seria
descubierta con mas facilidad. Pues bien: no es un fenómeno mercantil de tanta importaucia el que ha
colocado así el oro á tanta distancia sobre la plata; pero sí es un procedimiento científico mas delicado
y un procedimiento industrial mas económico el que puede apreciar y hacer valer dentro de otros límites
esa cantidad de oro que hoy se desprecia, libertando así á las platas mixtas de esa especie de impuesto-
En este punto la Comisión no quiere caer en el extremo contrario, y buscando con dificultad el término
medio, tropieza con la falta de datos y desconfía en esto, como en todo, de sus pocas luces.

Sin embargo, apreciando bien todo lo que se ha dicho, se comprende que el monopolio del apartado tal
como hoy existe, grava las platas mixtas de dos diferentes modos, por la carestía de la operación y por
el mínimum del oro. En todas las industrias el moderador de los precios es la concurrencia, y esta solo



existe con la libertad. Lo primero, pues, que la Comisión consulta en este particular, es la libertad del
apartado sin trabas de ninguna especie. Acerca del mínimum del oro, como no tiene el mismo carácter
que la traba de que acaba de hablarse, presenta mas dificultades; y la Comisión confiesa, que á pesar de
sus afanes no ha logrado destruirla mas que en parte. Para corresponder á la confianza con que se le
honró, la Comisión hubiera querido traer á la Junta un método, no solo administrativo sino científico,
para apreciar y medir hasta la partícula de oro mas insignificante de ese metal en una liga; pero si esto
no le ha sido posible, al menos, fijándose bien en la idea que tiene de la amonedación y de las operacio-
nes que le son anexas, viene á presentar un medio que quita al apartado su carácter gravoso, y hasta
cierto punto liberta á las platas mixtas del yugo del mínimum. Comprendiendo, como se ha tenido cui-
dado de asentarlo desde el principio, que los procedimientos que se empleen en todo lo que se refiere á
la amonedación sean los mejores en el orden científico, con el fin de que produzcan los mejores resulta-
dos y que estos no ocasionen en las platas otras rebajas ni otros gastos que los puramente indispensables
y de costo, nace la idea de que el apartado se sujete á estos mismos principios, y según ellos, reduzca tanto
el costo de su operación como el mínimum del oro marcable. La Junta comprenderá muy bien la dificul-
tad que hay para fijar con acierto uno y otro límite; dificultad que nace de la falta de datos prácticos del
país, que son indispensables para estudiar en su fondo la cuestión y conocerla en todos sus pormenores.
Para no incurrir, pues, en un extravío, la Comisión cree que se podría fijar por ahora el oro marcable en
el límite de dos milésimos, y de diez y ocho centavos por marco el costo del apartado.

Aplicando ahora á la amonedación propiamente dicha la idea que la Comisión ha sostenido en este dic-
tamen, le ocurre que la preparación de la liga con la ley de moneda, y las operaciones de fundir los rieles,,
de cortar los tejos y plantar el sello, por sí mismas ocasionan gastos y exigen un lapso de tiempo, que
incluyen por fuerza sobre el valor de los metales acuñados. Esta sola consideración es bastante para apo-
yar la necesidad de un derecho de amonedación; debiendo decirse acerca de él lo mismo que se ha dicho
de los demás sacrificios que deben hacer los metales antes de entrar como moneda en la circulación, y es
que semejante derecho no debe pasar de lo que en rigor sea el costo y nada mas de la amonedación. Me-
jor se comprenderá cuál deberá ser el papel y la importancia de este derecho de amonedación, comparando
los metales que se destinan á la acuñación con los que sirven de materia prima á otras industrias, convir-
tiéndose en metales labrados y en objetos de joyería. Los distintos artefactos que con ellos se fabrican,
los convierten en objetos de gran valor, dependiendo esto no ya de la materia de que están formados, sino
del trabajo esquisito del buril que domina en los adornos y dibujos, y por fin, hasta de los caprichos de
la moda, que pide á veces alhajas de una forma y á veces de otra. Lo contrario pasa precisamente con la
moneda: valor industrial no tiene ninguno. Otras razones hay para que las monedas que circulan en los
mercados públicos tengan su sello estampado con cierto esmero artístico; pero su valor no cambia por
esto, y vemos que se estiman lo mismo las toscas piezas de la antigua moneda española, que las finísimas
de las monedas inglesas.

En estos hechos innegables funda la Comisión cuanto tiene que decir respecto de la moneda, teniendo
presente que la producción de esta, conforme á la libertad de los frutos mineros, debe graduarse por muy
diferentes medidas de las que han servido para graduarse antes. Ahora que la amonedación es una tras-
formacion forzosa que tiene que sufrir la plata antes de ser exportada, se comprende que la producción
de la moneda esté sujeta á muy distintas reglas; y en prueba de esto, sabido es que las monedas mexica-
nas han dado la vuelta al mundo, y que México ha llevado á todas partes su oro, así como otras naciones
han querido llevar á todas partes sus armas. Esta idea no seduce ya á la Comisión, la que cree, al con-
trario, que la amonedación no tendrá mas medida en México, como en otras partes, que la necesidad de
las transacciones. La Comisión sabe que en un mercado cualquiera, que haya mucha moneda es tan malo
Qomo que haya poca; y considerando el dinero á ejemplo de muchos economistas, como una vía de comu-
nicación mercantil, seria tan impropio empeñarnos en lograr la producción de la moneda con preferencia
ft cualquiera otra producción, como lo seria que por multiplicar nuestras vías de comunicación, quisiéra-
mos convertir en caminos públicos la mayor parte de los terrenos de cultivo.

Un punto económico de alta importancia, que no debe perderse de vista, es que dos impuestos distintos
lo graven al mismo efecto; y esta es una razón mas para no convertir la amonedación en una industria
costosa, cuyos malos resultados resentiria antes que otra cosa la amonedación misma. Otro punto muy
interesante es, que la plata se cambie fácilmente en moneda en poco tiempo, y según las variables nece-
sidades de la situación mercantil. Conforme á estas consideraciones, las casas de moneda deberían hacer
frente á cualquiera introducción de platas: dilatar el cambio de las platas por dinero es tan pernicioso, como
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desconocer un buen crédito ó no cumplir puntualmente una obligación á su vencimiento. Lo único
para este caso cree la Comisión que seria equitativo, es establecer cierto descuento; pero no un descuento
ganancioso que convierta á las casas de moneda en bancos que negocian con dinero, sino únicamente el
preciso para resarcirlas de los anticipos que se les pidan, y á los que ellas no pueden atender sino teniendo
siempre dinero muerto, cuya situación exige en todas partes algunos sacrificios. Condición muy intere-
sante de la moneda, por el papel que hace en todos los negocios, es que sea uniforme tanto en su división,
según el sistema que se adopte, como en su tipo y en sus dimensiones; entendiéndose esto de todas las
monedas, cualesquiera que puedan ser los metales que compongan las ligas de que estén formadas. Esta
uniformidad es por un lado como un aumento de crédito, como una garantía mas de la misma moneda; y
es por otro lado como alas que la moneda recibe para su mas rápida circulación y como una gran facili-
dad para que se efectúen todos los cambios. En el comercio, la moneda es como un idioma universal que
sirve para expresarlo todo, y nunca elegiríamos como tal un idioma pobre, confuso y que diera lugar á
mil equivocaciones. Creemos, por lo mismo, que el poder público debe vigilar estrictamente sobre esta
uniformidadad, relativa como debe ser en nuestro concepto, no tan solo al peso y á la ley, sino al tipo y
á las dimensiones de las distintas piezas de la moneda nacional.

Aquí debería terminar el dictamen de la comisión. De intento no he dicho una palabra sobre los en-
sayes, cuyas oficinas deben estar anexas á las casas de moneda; pues confiados como deben estar á inte-
ligentes profesores del ramo, ellos que conocen toda la importancia y toda la delicadeza de las operaciones
que tienen que ejecutar, las practicarán por los mejores métodos científicos, proveyendo al efecto sus ofi-
cinas de todos los elementos y útiles necesarios. Pero so hace preciso hablar por incidencia de las dife-
rencias que pueda haber, y que desgraciadamente ya ha habido, entre las oficinas públicas de ensaye y las
empresas particulares, en cuyas manos paran mediante contratos, las labores de distintas casas de moneda.
En estas diferencias la comisión no se afana por buscar un término medio. Cree, al contrario, que á tales
diferencias no puede haber lugar mientras esté de un lado un funcionario oficial, acreditado con la con-
fianza del Gobierno y colocado por él al frente de una oficina de ensaye para que califique las platas que
se presenten á ella; ó mientras en frente de este funcionario no aparezca sino un empleado particular sin
ningún carácter público, por mas hábil que sea ó pueda ser en el ejercicio de su profesión. La comisión
está, á pesar de esto, muy lejos de proclamar la infalibilidad de los ensayadores oficiales; pero contra las
torpezas, y supondremos mas, contra los malos manejos de estos, hay recursos muy legales y medios ex-
peditos para exigir la responsabilidad. Ademas de estos recursos del orden legal, la comisión apunta otro
del orden científico, que le parece satisfactorio. Los ensayes de una misma plata y practicados por el
mismo sistema dan resultados cuya diferencia no pasa de ciertos límites admitidos. Si, como ya ha suce-
dido, sale de esos límites de diferencia entre los ensayes practicados por la oficina del Gobierno y por la
particular de la empresa, esto no puede depender sino de procedimientos menos rigurosos empleados en
el segundo caso, y la ciencia, como la comisión lo cree, tiene eficaces medios para corregir estos errores.
Sabiéndose de qué pueden provenir, propone que para el caso de comparar los resultados particulares de
un ensaye hecho por las oficinas empresarias con los resultados legales y valederos encontrados en los
ensayes del Gobierno, el ensayador de la empresa está obligado á indicar la clase de plomo de que se
sirvió en su operación y á sufrir que su resultado se corrija según las tablas de D'Arcet.

Aunque la comisión toca en este trabajo todos los puntos que á su juicio debía abrazar, no cree haber
llenado satisfactoriamente su objeto, como lo indicó al comenzar á exponer el resultado de sus tareas.
Pero la comisión está disculpada: son de sí tan difíciles las materias que á su estudio se encomendaron»
se carece tan completamente de datos relativos á ellas, que la comisión, ademas de sus pocas luces, h*
tenido que luchar con las escasas que de por sí ofrecian las materias que ha tratado. Así es qne, al cerrar
su dictamen, formulando en algunas proposiciones los diversos puntos que comprende, lo hace con el sen-
timiento y con la desconfianza que son naturales en su situación, no alentándola mas que la indulgencia
y la ilustración de la Junta, que sabrá corregir las imperfecciones de este trabajo, y dar el desarrollo y
ampliación de que sean susceptibles á las ideas incompletas que presentamos á su examen.

1? Libertad para que los particulares puedan hacer la operación del apartado.
2^ Rebajo de los derechos de apartado hasta igualarse á los costos que este origine en las casas de

neda donde debe estar establecido.
3? Los derechos de acuñación reducirse á lo mas á los gastos que esta operación exigiere.
4? Cambio do platas en las casas de moneda, por dinero al contado por un módico descuento.
5? Uniformidad de tipo, dimensiones, &c, en toda la moneda nacional.



6? Vigilancia del poder público sobre la uniformidad de la moneda y su inspección en todos los ramos
que le corresponden.

México, Junio 10 de 1868.—Agustín Zamora.

Como miembro de la comisión encargada de dictaminar acerca de las reformas y mejoras que se pue-
den introducir en nuestras casas de moneda y oficinas de apartado, tengo el honor de manifestar á la Jun-
ta lo siguiente:

Que por circunstancias independientes de mi voluntad, la comisión no ha podido ponerse de acuerdo pa-
ra cumplir su encargo.

Que habiendo yo presentado á mis dignos compañeros un programa, para las materias que creia debía-
mos tratar, á fin de que nos distribuyésemos el trabajo, y procediésemos á ejecutarlo, en todo quedamos
de acuerdo, menos en la proposición que les hice, de que lo expusiésemos así á la Junta y le pidiésemos
una próroga de tiempo.

Que desechada la segunda parte de mi proposición anterior, quedó* convenido: que en nuestra última
junta diese yo en nombre de la comisión una excusa, y pidiese un poco mas de tiempo.

Que en la citada última sesión, como recordará la Junta, interrogada la comisión, expuse la excusa con-
venida, y concluida que era, mi apreciable compañero manifestó que él sí tenia un dictamen ya trabajado.

Que por falta de tiempo no se pudo dar lectura á ese dictamen; pero á petición del Sr. Velazquez se
leyó la parte resolutiva, ordenando el C. presidente que se pusiese de acuerdo la comisión sobre todo el
dictamen, y se citase nueva junta para discutirlo.

Por último: que no habiéndole sido posible al señor mi compañero prestarme un dictamen para imponer-
me de la parte expositiva que es la que no conozco, en razón de no tenerlo aún puesto en limpio, me pro-
puso el ir á su habitación mañana, antes de la junta, para leerme dicha parte expositiva, y suscribir el
dictamen, á lo cual condescendí de buena voluntad.

Mas por haberme enfermado hoy creo que no podré concurrir mañana á la cita ni asistir á la junta: y
como el objeto de esta es exclusivamente dedicado á la discusión del dictamen de que vengo hablando, no
quiero ser un obstáculo para que se lleve á cabo, y por tanto, expongo: 1?, que estoy conforme con la par-
te resolutiva del dictamen; 2?, que aunque no conozco la parte expositiva, tengo plena confianza en que será
una obra bien acabada, y me honro con adoptarla igualmente; y 3?, que en vista de las dos razones expues-
tas, hago mió, como miembro de la comisión, el dictamen del Sr. Zamora, y se considerará desde luego
como suscrito ya por mí.

Concluiré es'ta exposición suplicando á la Junta se sirva, si lo cree conveniente, tomar en consideración
los acuerdos siguientes:

1? Se nombrará una tercera comisión que se encargue de formar un proyecto de Ordenanzas de ensa-
yadores y casas de moneda.

2° La comisión primera se encargará de formar un proyecto de Ordenanzas de Minería.
3? La misma comisión primera propondrá un nuevo plan de estudios para el Colegio de Minería, y

dará su parecer sobre si es conveniente establecer en los grandes minerales como Zacatecas, Fresnillo,
Pachuca, &c, otros Colegios de Minería para educar mas fácilmente á la juventud minera, aplicando la
práctica al mismo tiempo que la teórica.

4? Una de las tres comisiones se encargará de proponer el cambio de nuestro sistema monetario, rela-
cionándolo á una unidad simple y perfecta3 con arreglo á la nueva ley de pesos y medidas.

5° Se pedirá al Gobierno el establecimiento de la Junta calificadora de monedas.
México, 9 de Junio de 1868.—Ismael Oastelazo.

EXPOSICIÓN del O. José Antonio Mucharraz á la Junta de Minería, creada por el Supremo
Grobierno general en 16 de Marzo último.

Señores: El dia 25 del anterior tuve el honor de manifestar á esta respetable Junta, que para votar
con pleno conocimiento de causa sobre el dictamen emitido en la misma fecha por la comisión encargada
de proponer la diminución de impuestos á favor del ramo de minería, necesitaba yo mas tiempo del que



so invirtió en la lectura de aquella producción; máxime, cuando se trataba de un negocio delicadísimo,
con referencia á sucesos históricos y á cálculos complicados, de que me debia imponer detenidamente, aun
cuando los supuse exactos y lógicas sus aplicaciones.

La Junta se sirvió concederme 48 horas, para en el lapso de ese término ocuparme de tan laborioso
trabajo, sin perjuicio de remitir el dictamen á que me refiero al Ministerio de Hacienda, lo cual tuvo en
el acto su verificativo; de suerte que, hasta antier después de medio dia recibí en traslado, con menos
tiempo de dichas 48 horas, una copia simple del propio dictamen.

El original sin discusión, sin aprobación ni firma de los nueve individuos que estuvimos presentes, y
suscrito únicamente por la comisión, pasó luego al Soberano Congreso general, quien lo trasmitió á la
primera de Hacienda; pero dos dias antes aquella suprema autoridad comprendió en un proyecto de ley
la abolición de los derechos al 3 por ciento y los de minería, cuya solicitud inicia la parte resolutiva del
dictamen que ahora devuelvo.

El Ministerio de Hacienda, con fecha 25, hizo observaciones al proyecto, oponiendo los embarazos y
peligros de la actualidad. La cuestión, por lo tanto, se llevó al terreno de la política, para sentar por
conclusión que las franquicias proyectadas podían considerarse como incompatibles con la conservación
de la paz y tranquilidad pública. (Comunicación oficial inserta en el núm. 147 del Diario Oficial, corres-
pondiente al 26 de Mayo de 1868.) Esta apreciación, formulada por quien posee la ciencia de los hechos,
me recuerda que en 1852, cuando estalló la asonada de Jalisco, mereció en el Congreso de la Union el
título de «revolución de nulidades." Los elementos de guerra eran mas que suficientes para apagar este
incendio, lo que no sucedió, sino que abrasó el país: ahora bien, triunfó la revolución porque no se com-
batió, y no se combatió por falta de recursos, que el gefe del Estado, entonces, rehusó proporcionarse por
las vías de hecho. Vencedores los insurrectos, restablecieron la dictadura de Santa-Anna, á la cual su-
cedió el plan de Ayutla: después la de tres años, precursora de la intervención y el imperio, con todas
sus consecuencias, cuyo episodio es la mas terrible lección para el presente y el porvenir de México, á
quien la historia inculca que la cuestión financiera es el escollo donde fracasan nuestras administraciones
públicas.

Hasta aquí el preliminar de nuestra reunión anterior. Paso ahora á ocuparme de algunos puntos que
dicen relación con el dictamen.

El que suscribe, señores, tiene el penosísimo deber de hacer presente á la Junta de Minería que di-
siente de la opinión de la Comisión de impuestos, y de la totalidad de los miembros de ella, que ha aco-
gido el parecer formulado en el dictamen, cuya redacción fue encomendada al digno Sr. Velazquez de
León, en que consulta la absoluta abolición de todos Io3 derechos que gravan á la plata y el oro. Si el
que suscribe consultara solamente á su capacidad, y al respeto que le merecen las opinipnes sostenidas
por personas distinguidas y honradas, 3U parecer insignificante se adheriría desde luego al de esta Junta,
que está en consonancia con la opinión manifestada por el Soberano Congreso, al decretar la abolición
del real de Minería, del 3 por ciento y de la contribución federal, que gravaban á la plata y el oro.
Pero el deber es superior á todas las consideraciones, y aun á la misma voluntad del hombre; él me obli-
ga, por lo tanto, á manifestar con lealtad una opinión contraria á la de esta Junta, y á la de la repre-
sentación nacional, autoridades para mí tan respetables.

Protección amplísima á la minería, abolición de todos los derechos que gravan á esta industria, libertad
absoluta para la exportación de los minerales pobres, que no costean el beneficio en México, y para la
plata y el oro fundidos en barras ó en tejos; tales son las opiniones que se inculcan en el dictamen de
que me ocupo, y se vienen sosteniendo de ocho meses á esta parte, como eficacísimas en sus resultados
para la prosperidad y el mayor desarrollo de la minería en México.

La minería es, sin disputa alguna, una de las mas importantes industrias del país, y constituye uno
de los mas poderosos elementos de la riqueza pública, aunque no el único: su influencia es muy notable
en la suerte de la nación y en la mejora de la condición social de todas nuestras clases; pero debe, como
todos los demás ramos de la riqueza nacional, contribuir, como ha contribuido en todo tiempo, á los gas-
tos generales, y no creo que haya razón ni justicia en gravar á la propiedad, al comercio, á la industria
fabril y manufacturera, y sobre todo á la agricultura, en beneficio de la minería, porque á expensas de
ellos, y en su perjuicio inmediato, se ha de cubrir el deficiente que forzosamente resulta al librar á 1»
minería de la parte con que concurría á los gastos de la federación; de la minería, que ha contribuido
constantemente á los gastos de la administración con la mejor voluntad, y con un patriotismo que hará
honor eterno á la clase benemérita que la representa, y á la que tengo la alta honra de pertenecer.



Amplísima protección á la minería y libertad absoluta d sus productos. ¡Hermosa y deslumbradora
teoría, que yo quisiera pudiéramos ver realizada en nuestro país! Pero, ¿por qué no? Si somos justos y
procedemos con equidad, debemos decir: amplísima protección también al comercio, d la agricultura, d la
propiedad, d la industria fabril y manufacturera; sobre todo, al crédito, que es la vara mdgica que tras-
forma d las naciones, elevándolas al mayor grado de prosperidad y de esplendor d que pueden aspirar.

Sí, amplísima protección al crédito que multiplica asombrosamente los elementos del progreso y del
bienestar, y que es la base mas segura del poder de los pueblos. Y al decir amplísima protección á estos
ramos de la riqueza pública y de la prosperidad de nuestra patria, debe entenderse libertad de toda traba,
libertad de todo impuesto y libertad también de toda inspección fiscal, lo mismo que se pide para la mi-
nería; porque, repito, no hay razón, ni justicia, ni conveniencia legal, en protejer á la minería con per-
juicio de todos los otros ramos, como sucederá llevándose á efecto la medida que tengo la necesidad de
combatir.

Si la nación hubiera disfrutado de un largo período de paz; si los hábitos de orden y de respeto á la
ley fueran una verdad práctica entre nosotros; si no atravesáramos una época de terrible transición, en
que es necesario proceder con la mayor cordura para no causar males irreparables á la República, que
aun está distante de haber vuelto al estado normal; si, en fin, los ingresos excedieran ó cuando menos
igualaran á los egresos, lo que por desgracia no sucede, yo entonces no tendria inconveniente en consultar
una reducción muy notable, no solo en los derechos de la plata y el oro, sino en los impuestos todos que
forman el erario nacional. Pero después de una lucha sangrienta y desastrosa, en que la nación ha hecho
toda clase de sacrificios para sostener y conservar su autonomía, cuando el Gobierno general tiene que
hacer esfuerzos supremos y sacrificios de todo género para restablecer la paz y que se respete la ley;
cuando tiene que cubrir atenciones sagradas para las que apenas le bastan escasamente los recursos or-
dinarios, ¿nosotros hemos de menoscabar esos recursos, quizá en mas de dos millones de pesos, dándole
al Gobierno en cambio de lo que le quitamos una promesa, y solo una promesa, que aun cuando se ve-
rifiquen sus resultados, necesita el trascurso de los años para realizarse; cuando la paralización del co-
mercio y los terribles quebrantos de la agricultura causan un verdadero trastorno en el equilibrio finan-
ciero de México? ¿Nosotros hemos de privarle de una parte considerable, positiva y de fácil percepción, de
las rentas que emplea en el bien de todos y en beneficio procomunal? ¿Nosotros, aunque procediendo con
buen celo, hemos de ponernos en contradicción con los hechos, con los resultados prácticos, con las lec-
ciones de la experiencia, y con la convicción misma del Gobierno, claramente manifestada en la comuni-
cación que dirigió al Soberano Congreso el C. Ministro de Hacienda, en su exposición de 25 del pasado,
como expuse al principio? ¿Nosotros, vuelvo á decir, los representantes de los mineros secundaremos tal
solicitud, cuando la minería en México ha pospuesto siempre sus intereses á su patriotismo, y su genero-
sidad? Un minero al frente del Ministerio de Hacienda decretó la contribución federal en 1861, contri-
bución que aumentó los impuestos á la minería, es cierto; pero que contribuyó eficazmente á salvar la
independencia nacional, por lo cual los mineros la han pagado con gusto hasta el dia.

Amplísima protección á la minería. Sí, señores: amplísima protección á todo lo que puede contribuir
á dar trabajo, ocupación y bienestar á la mayoría de las clases productoras de la sociedad, sin que la
protección que se acuerde á la minería perjudique á los demás ramos de la riqueza pública, que por des-
gracia se halla en una postración alarmante.

Que esa protección se concilie con los intereses del Gobierno general, y que se imparta prudente, equi-
tativa y gradualmente, sin originar un grave desfalco en las rentas que forman el tesoro de la Nación,
desfalco inevitable, como lo vendrá á confirmar mas adelante una experiencia dolorosa é irreparable, si
se llevan á cabo las ideas que ahora se acogen favorablemente. Protéjase la minería, facilitándole la ad-
quisición de las materias y de los efectos todos de que necesita para la explotación y el beneficio de los me-
tales; mejórense los oaminos para el cómodo trasporte de las máquinas y de los utensilios que hacen de
esa industria una ciencia perfecta; dóteseles de ingenieros de minas, tan competentes como el Sr. Velaz-
quez de León, quienes con sus conocimientos facultativos y prácticos, con su laboriosidad y su dedica-
ción, contribuyan poderosamente al adelantamiento de los trabajos de la explotación y el beneficio, que
han alcanzado un grado de perfección en nuestro país, que lo coloca honrosamente entre las naciones
Blas adelantadas en la minería; protéjase esta industria restableciendo el seminario que crearon los mi-
neros á fines del siglo pasado, y que hoy no tiene por desgracia ni el nombre de Colegio de Minería; res-
tablézcasele, digo, en el estado en que se hallaba cuando era una institución útil á los mineros, porque
en él educaban á sus hijos, y la sociedad toda aprovechaba la instrucción de los ciudadanos que allí se

9*



Congreso la mitad, al menos, del presupuesto de guerra, que de gasto improductivo so convertiría en fe-
cundo multiplicador de la riqueza pública.

La construcción de caminos haria cambiar, con el trascurso del tiempo, las condiciones relativas de
nuestras diferentes industrias; emanciparía á la agricultura de la estricta dependencia que guarda hoy con
la minería, y favoreciendo la exportación, haria productivas las feraces regiones que hoy permanecen in-
cultas é inútiles como si fuesen los estériles arenales del África. Los ricos minerales de fierro, de carbón,
de plomo, &c, dejarán de ser piedras sin valor, como los riscos que coronan nuestras sierras; y trasfor-
mados en metales útiles, darán vida y vigor á las artes y manufacturas. Pero entretanto se realiza esta
bella perspectiva, la explotación del oro y de la plata seguirá siendo la principal y casi exclusiva indus-
tria de nuestro país, y de su prosperidad ó decadencia dependerá íntimamente al engrandecimiento ó la
ruina de la riqueza pública.

Echemos ahora una rápida ojeada al estado general de la minería en los últimos años.
«En el reino de Nueva-España, en su estado actual,» decía el Sr. Barón de Humboldt ' en 1803, «hay

cerca de quinientos reales y realitos, célebres por los laboríos de minas que hay en sus inmediaciones;» y
después agrega: «es probable que estos quinientos reales comprendan cerca de tres mil minas.» Entra
luego en la enumeración y denominación de los distritos mineros que había en cada intendencia, y por
ellas se ve que del número de reales que señalaba, ninguno ha quedado fuera de nuestro territorio des-
pués de las mutilaciones que ha sufrido. Aun cuando esto no fuera del todo exacto, por la vaguedad é
incertidumbre de algunos de I03 informes con que escribió el sabio barón, siempre resulta que es muy
crecido el número de distritos mineros que hay en nuestro país, respecto del de aquellos" que se trabajan
de un modo permanente, y han adquirido renombre por la cantidad de sus productos. El mismo autor lo
hizo notar, clasificando los distritos que estaban en actividad en ocho grupos, y graduando que la extrac-
ción total de plata en aquel tiempo, valuada en 2.500,000 marcos, el grupo central de Zacatecas, Catorce
y Guanajuato producia el 52 por ciento; el de Guarisamey, de Durango y Rosario, de la entonces inten-
dencia de Sonora, el 16 por ciento; el de Tasco, con Zacualpan y Tecamascaltepec, el 10 J ; el de Bola-
ños, de Jalisco, el 9 por ciento; el del Real del Monte y Pa chuca, cerca del 5 por ciento; el de Zimapan,
el 2 | , y el 5 por ciento restante lo atribuía á los grupos de Cusihuiriachic, Parral y Batopilas, en Chihua-
hua; y al de Oaxaca y Villa Alta, en Oaxaca.

Desde el tiempo de la visita del Sr. Humboldt á nuestro país, el trabajo, con muy pocas variaciones,
se ha conservado sobre los mismos distritos de minas, y en cuanto á la proporción en que contribuyen á
la extracción de plata los diversos grupos, ha predominado siempre la del central. Las cifras correspon-
dientes á los otros grupos sí han variado notablemente, aumentándose la de Pachuca hasta ocupar el se-
gundo lugar después del grupo central y disminuyendo las demás respectivamente.

Una observación se desprende de los datos que acabamos de asentar, y es: que la riqueza de plata y
oro de nuestro territorio apenas ha sido explorada en unos cuantos criaderos de los ya conocidos que, co-
mo queda dicho, ascienden á unos quinientos, siendo ademas de presumir que la despoblación de una
gran parte del país, sobre todo en los Estados fronterizos, haya impedido descubrir otros muchos entera-
mente vírgenes. Fácil es convencerse de esto con la triste experiencia que hemos tenido al ver descubier-
tos los ricos placeres auríferos y los abundantes depósitos de cinabrio en California, hasta poco antes de
que aquella privilegiada región dejara de pertenecemos. Las riquezas minerales que contienen los Es-
tados de Durango, Sonora y Chihuahua, según los indicios que presentan, pueden ser superiores á todos
los que se han disfrutado en el resto de nuestro suelo, y solo esperan para manifestai'se que la vida y la
propiedad de los especuladores no estén á merced del hacha del salvage.

La institución de colonias militares que el Soberano Congreso acaba de decretar para aquellas comar-
cas, si se lleva adelante con firmeza, perseverancia y energía, acaao dé el resultado de poner en activo
movimiento y circulación aquellas riquezas.

Pero volviendo á los criaderos conocidos, son pocos aquellos en que las minas abiertas para registrar-
las han llegado á la profundidad en que, por regla casi general, aparece concentrada la riqueza metálica
do nuestras vetas; y aunque la denominación de real, que ordinariamente han tenido los agrupamientos
de minas en ciertas localidades, suponga un trabajo continuado por algún tiempo y la formación de obras
subterráneas algo extensas, son tan lentas, difíciles y costosas las operaciones del laboreo de minas, que

pasan muchos años, y con frecuencia se invierten los capitales de diversas empresas antes de llegar á la
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zona ó profundidad en que la nobleza de los frutos sea capaz de retribuirlos. Pocos son los mineros que
rompen una mina desde la superficie, que lleguen á percibir la compensación de sus afanes, y sobran ejem-
plos por todas partes de minas comenzadas, según la tradición, en los siglos XVI y XVII, continuadas
en diversas épocas y que solo han venido á producir utilidades en el XVIII y en el presente. Ya la ex-
cesiva dureza de los paninos que hace muy costoso y lento el avance de las escavaciones, ya su demasiada
blandura, que exige dispendiosos ademes, ora la abundancia de las aguas por sí sola, ora unida á las difi-
cultades anteriores, son motivos suficientes para consumir fuertes capitales en preparar el campo de ex-
plotación, que tal vez ha de venir á disfrutar una generación que aun no ha nacido. Y si á esto se agrega
la impericia que en muchas partes ha errado las obras, y la falta de economía fundada en doradas ilu-
siones de bonanzas que en mil casos han duplicado las pérdidas, preciso es convenir en que solo un fuerte
estímulo, una fé ciega 6 un espíritu de elevado y noble patriotismo, puede conducir á los hombres á aco-
meter la empresa de formar minas nuevas. El minero queda arruinado en muchos casos; pero ha vivifi-
cado con su capital y su trabajo á una fracción de la sociedad presente, y ha sacrificado su fortuna por
el bienestar de otra parte de la sociedad futura. Es por esto que ha sido considerada tan noble y meri-
toria la profesión del minero por los Gobiernos que ven, ó deben ver, el bien común antes que el indivi-
dual, y á las generaciones venideras con el mismo interés que á las presentes. Por esto también y á la
inversa, hubo un tiempo en que la afición á las minas era reputada como locura, y bastaba para retirar
el crédito y la confianza de los particulares acaudalados á las personas que padecian de esa afición, lle-
gando esto á tal grado, que el negociante ó el agricultor que tomaban parte como socios en las empresas
mineras, tenían que hacerlo con el mayor sigilo para no perder sus relaciones comerciales.

Mas como las minas antiguas, por ricas y abundantes que sean sus leyes, naturalmente deben llegar á
una época de decadencia, sea por el agotamiento de sus frutos costeables ó por las dificultades crecientes
de su extracción, es deber de un Gobierno previsor y atento á los intereses de la sociedad fomentar la
apertura y explotación de minas nuevas, y para conseguirlo, en vista de las reflexiones que anteceden,
tiene que ser muy generoso y liberal respecto de tales empresas, quitándoles toda especie de trabas, exi-
miéndolas de todo impuesto, aun sobre los efectos que consuman, y procurando, en fin, que se hagan
costeables con los primeros frutos que encuentren, aunque sean de baja ley.

No son menores, aunque de otro género, ni menos costosas de vencer las dificultades con que tropieza
el restaurador de minas ya muy explotadas; lucha á veces con grandes depósitos de agua que inundan
sus extensos laboríos; batalla con enormes masas de escombros y atierres que la acción destructora del
tiempo, del agua y del aire, y también la incuria de la explotación anterior, han acumulado en las escava-
ciones; tiene que abrirse paso al través de peligrosos caídos y ruinas que asoman á veces hasta la super-
ficie de la tierra, y no pocas le es preciso expulsar el aire viciado é irrespirable que llena los subterráneos
y llevar á ellos el ambiente sano que necesita para continuar sus penosas tareas. Por eso el sabio y previsor
espíritu de las Ordenanzas del ramo se opone constante y tenazmente al abandono de las minas; por eso
previene que, ya que se hace indispensable, queden en los archivos públicos planos é informes exactos y
detallados de sus labores y frutos, y por eso, finalmente, concede tantos privilegios á las empresas restau-
radoras. Una mina que se abandona, no solo deja de producir, sino que también consume una fuerte can-
tidad de trabajo y capital, para volver al estado que tenia al suspender su explotación; en esto se distingue
esencialmente la industria minera de la agrícola y de la fabril, que no experimentan males tan graves
por su paralización.

No es, pues, extraño que sin una protección amplísima y decidida al ramo de minería hayan tenido y
tengan todavía que limitarse sus trabajos á los p^u^-is de minas mejor conocidos por mas registrados,
7 donde las circunstancias generales y lócale-.; le L¡ n t; 'o mas favorables; pero si se quiere dar á esta in-
dustria todo el impulso y vuelo de que es susceptible; si, como hemos indicado antes, se ha de suplir por
ahora la falta de buenos caminos, multiplicando y acercando entre sí los núcleos de'produccion y de con-
sumo para los otros ramos de la industria, es preciso que los poderes de la nación, penetrándose íntima-
mente de las verdades que nosotros solo podemos apuntar someramente, tiendan una mano franca y libe-
ral á la minería, seguros de multiplicar asombrosamente los recursos del erario por la vida y animación
<lue cobrarán las artes y la agricultura. El Sr. Elhuyar, autoridad respetable en esta materia y á quien
no se puede tachar de ligero en sus apreciaciones, se hallaba tan convencido de la gran compensación
que las arcas públicas encuentran constantemente con el fomento que se dá á la minería, que en los úl-
timos años de la insurrección no dudaba proponer al Gobierno colonial, para levantar rápidamente á su
erario de la gran postración en que yacia, no solo eximir de toda clase de impuestos á las minas y sus
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productos, desde el derecho de quintos hasta las alcabalas sobre los efectos de consumo, sino que (son
sus palabras) «también dar de balde á los mineros el azogue, la pólvora, la amonedación, y cuantos artí-
culos pudieran ministrárseles; y esto no por consideración á ellos, Bino por conveniencia y utilidad del
erario y del común del Estado. '

Las personas poco familiarizadas con las minas creen todavía hoy que la abundancia de platas que
producen las nuestras procede generalmente de que los frutos tienen grande3 leyes de aquel metal; creen,
por ejemplo, que una barra de plata de 136 marcos procede de unos cuantos quintales de mineral, y en
nuestro concepto este error es una de las causas para que no se aprecie en todo su valor el influjo bené-
fico que tiene la minería en la vida y actividad de las otras industrias. Si fuese tal la riqueza intrínseca
de los minerales, el provecho y fuerte ganancia seria solo del minero, que con muy poco trabajo acumu-
laría grandes riquezas sin participar de ellas el común del Estado. Pero cuando se sabe que la ley inedia
de la famosa bonanza de la mina de Valenciana en Guanajuato, en los cinco años mas productivos, solo
fue de cinco onzas de plata por quintal;2 que la de Pachuca y Real del Monte en los años de 1849 á
1858, en que tanto llamó este distrito la atención por sus productos, no pasó de tres onzas por quintal;3

que no llega á tres onzas la ley media de las minas que hoy guardan mejor estado en Zacatecas, ni á
una onza por quintal la de los frutos beneficiados en el Fresnillo en los diez años de 1853 á1862; cuan-
do se sabe todo esto, decimos, se puede formar idea de la cantidad de minerales que entran al beneficio
para obtener los 2.500,000 marcos de plata que ha estado produciendo anualmente la minería.

Puede graduarse aquella cantidad para todo el país en cada año, por lo menos en 12.000,000 de quin-
tales de frutos ya limpios, que á su vez proceden de mas 100.000,000 de quintales de minerales en gre-
ña extraídos del seno de la tierra. Entonces se concibe el número de brazos, de herramientas, de anima-
les y de efectos necesarios para arrancar, trasportar y limpiar esa inmensa cantidad de piedras, y par»
moler y beneficiar los 12.000,000 de quintales que resultan de esta primera operación; y se comprende
por que" solo lamina de Valenciana ocupaba un total de 3,100 operarios en sus trabajos interiores y exte-
riores, sin contar todos los que se empleaban en el trasporte y beneficio de los metales en las muchas ha-
ciendas en que se repartían, y por qué la negociación de Proaño en el Fresnillo, casi paralizada hoy, ha
dejado de dar ocupación á 3,400 hombres que en los trabajos de explotación y beneficio de sus frutos
ganaban el sustento diario de otras tantas familias. Siga quien pueda la huella desoladora que va mar-
cando por los caminos, los campos, los talleres y los comercios de muchas poblaciones, la falta de los cam-
bios que se originan con el trabajo de mas de 3,000 hombres en una sola empresa minera, y estime sus
consecuencias sobre el movimiento industrial y sobre la moralidad, aumento y civilización de los pueblos;
nosotros solo hemos entrado en todas las consideraciones que anteceden y que parecen una digresión, par»
poner á toda luz la influencia de la minería en los demás ramos de la riqueza pública, y poder deducir
con claridad que puesto que ha permanecido poco mas ó menos estacionaria por algunos años la produc-
ción metálica, limitándose á los pocos distritos explotados ya por siglos enteros, y que por lo mismo po-
dian considerarse próximos á agotarse; que si ademas esta constancia de producción se ha sostenido en
medio do la revolución y bajo el peso de fuertes gabelas, es incalculable el desarrollo y prosperidad que
habría alcanzado la riqueza pública si se hubiese atendido la minería con todo el celo y la solicitud que
merece.

Pero este estacionamiento de la extracción, en vez de la decadencia que era de esperarse, no se h»
conseguido sino por los esfuerzos particulares de los mineros.

La abundancia de los frutos en las minas está en razón inversa de su ley intrínseca; queremos decir
con esto, no que guarden matemáticamente hablando esa proporción, sino expresar en pocas palabras 1»
idea de que abundan mucho mas los frutos pobres que los de ley beneficiable con buena utilidad. En el
FVesnillo, por ejemplo, cuando la negociación de Proaño estaba en toda su actividad, la razón entre la
cantidad de los frutos pobres y la de los ricos que se beneficiaban era de 14 á 2, mientras que entre la ley
media de los últimos y la de los primeros solo habia la de 5 á 2. Esta desproporción debe ir aumentando
con el tiempo en las minas antiguas, á la vez que deben ir creciendo las dificultades de explotación co»
la profundidad y extensión de sus laboríos. No podremos señalar como deseáramos el valor fijo de eso»
aumentos para todo el país; pero podemos dar una idea algo exacta de ellos citando dos ejemplos: uno,
la ley inedia de Proafio que ha bajado de 3,13 onzas por quintal, que era en 1836 á 0,94 centesimos de

1 Memoria sobre el influjo de laminerla en la nr/riciMurn, población y civiUaicion de Nueva-España, pílgs. 70 y 71.
2 Humboldt. Ensayo »obre Niteva-EspaHa, tomo 3?, p&g. 61.
.'t Anales ¡le la minería mexicana, píg, 96.



onza, que ha sido en el decenio de 1853 á 1862; y el otro, la ley inedia del Real del Monte que ha
descendido de 4,94 onzas por quintal que era en el decenio de 1838 á 1848, á 2,99 onzas en el decenio
siguiente. Es natural inferir que lo mismo debe suceder en todos los distritos, y que para conservar el
movimiento de sus giros, deben ir echando mano de mayor cantidad de frutos pobres ó de baja ley;
pero como á la vez van aumentando las dificultades y por consiguiente los costos de explotación, debe
llegar un límite, variable para cada empresa, pero inevitable para todas, en que no puedan continuar
su extracción si no tienen los medios de disminuir sus gastos.

Ya el interés privado ha hecho introducir cuantas economías ha aconsejado la experiencia y la mayor
ilustración de la época, y en cuanto lo han permitido el estado de nuestros caminos y el mayor ó menor
grado de perfección de nuestras artes, bastando para precisar y comprobar este aserto, que citemos siem-
pre el ejemplo de la arruinada negociación de Proaño, que en el año de 1836 extraía de sus minas la carga
de 12 arrobas, al costo medio de $ 6 84 es., y beneficiaba al de $ 31 65 es. el montón de 20 quintales;
mientras que en el decenio ya citado de 1853 á 1862, el costo medio de extracción descendió á $ 1 63 es.
la carga, y el de beneficio, incluyendo el valor del azogue, se redujo hasta $ 11 17 es. por montón. No
todas las empresas mineras pueden alcanzar límites tan bajos de ley media ni costos, antes de verse obli-
gadas á paralizar sus trabajos; lo que quiere decir, que el riesgo es mayor para muchas de ellas.

El gravamen de mas de 24 por ciento que, según veremos, pesa sobre las platas, aplicado á la produc-
ción total, supuesta de 2.500,000 mareos, importa 600,000 marcos: como la ley media general de toda la
minería no debe exceder, y tal vez no llega á 4J marcos por montón de 20 quintales, J resulta que la pro-
ducción total de plata puede graduarse que procede de 555,000 montones de mineral, y que el gravamen,
representado en ley, viene á corresponder á mas de un marco por montón, ó á mas de 0,40 céntimos de
onza por quintal. ¿Cuál seria el alivio que experimentase y el impulso que recibiese la minería, si supri-
miendo totalmente los impuestos sobre las platas, pudiera emprender la extracción y beneficio de frutos
de un marco menos de ley por montón? ¿Cuánto influiría esta benéfica providencia en los domas ramos de
la industria? Responda por nosotros la experiencia de dos siglos con los datos que vamos á presentar.

La producción anual de plata, á mediados del siglo XVII, se graduaba en medio millón de marcos; pues
según dice el Sr. Elhuyar, de cuyas obras sacamos estos datos, se sabe con certeza que en 1630 llegaron
á 601,065 los acuñados. Desde aquella época comenzó á declinar la extracción, pues en el 1700 no pasó
la acuñación de 397,543 marcos. Los derechos por entonces establecidos eran el quinto, el 1J por ciento
de ensaye, fundición y marca, y los de señoreage y bracéage en la amonedación, sin contar con otros me-
nores; los tres reunidos ascendían á 26 por ciento, cifra que explica perfectamente aquella decadencia
progresiva, á medida que iban aumentando las dificultades de laborío en las minas, con su extensión y
profundidad. Parcial y temporalmente se rebajaban esos derechos á algunas localidades desde el siglo an-
terior; pero todavía en Junio de 1671 se denegó la pretensión de la baja del quinto al diezmo para todo
el vireinato. Una real cédula, de 30 de Diciembre de 1715, concedió esa gracia por seis ú ocho años á
los comerciantes rescatadores de platas del Real de Zacatecas: y comparando los dos decenios, anterior y
posterior á 1711, hub'o un aumento en el importe de los derechos de quintos de 852,031 pesos, del se-
gundo sobre el primero, lo que indujo al rey á generalizar á toda la Nueva-España la misma concesión,
ea calidad de perpetua, por cédula de 19 de Junio de 1723, extendiéndola al oro. Doce años después
participaba el Perú de igual gracia, aumentada respecto del oro; pues solo debía pagar este metal el 5
por ciento en aquella colonia, lo que indica el buen resultado que para las arcas reales habia producido
la primera concesión. En efecto, el término medio de la acuñación anual habia ascendido de 5 y medio
millones de pesos, que era, hacia el año de 1720, á cerca de 12 millones al promediar el siglo. 2 El pro-
greso que tuvo la minería con este impulso se habria debilitado de nuevo, tendiendo á equilibrarse los
mayores costos de las minas con el valor de sus rendimientos, si no se le hubiera acudido oportunamente
con la rebaja de precio en el azogue que venia solicitándose formalmente desde 1727, sin conseguirla hasta
el año de 1767, por cédula de 24 de Noviembre, que redujo el precio de 60 á 45 ducados el quintal, es
decir, de $ 82 72 es. á $ 62 3 es.; y las consecuencias de esta nueva gracia fueron un aumento de 806,309
marcos presentados de mas á la acuñación del quinquenio posterior á la concesión, respecto del inmediato
anterior, y una utilidad para el erario real de $ 1.434,641, procedentes de la mayor entrada de quintos y
derechos de amonedación. El consumo de azogue subió de 35,755 quintales á 42,618 quintales. Una de-
mostración tan palpable, no podia dejar duda de la conveniencia de la medida anterior, por lo que en real

1 El Sr. Elhuyar y el Tribunal general de minería la valuaban a fines del siglo anterior eu 3 onzas por quintal. Otareis en 2 % onzas
2 Humboldl. «Nueva-España,» tom. 3;, pag. 194,



orden de 4 de Octubre de 1776 se mandó bajar el precio del quintal de azogue á $41 36 C3., al que se
siguió expendiendo sin alteración. Grande fue el incremento que tomó la extracción de plata con esta
nueva gracia; pues de La comparación que hizo la contaduría de azogues entre los dos quinquenios de 1772
á 76 y de 1777 á 81, resultó un aumento de 2.331,423 marcos, presentados de mas á la acuñación del
segundo que á la del primer quinquenio, y una ganancia de $ 1.459,358 para las arcas reales. El consu-
mo de azogue subió á 59,221 quintales en el segundo quinquenio.

Haremos resaltar la importancia de estos resultados, valorizando las concesiones del rey y los aumentos
de plata:

42,618 quintales de azogue habrían valido á $82 76es $ 3.525,371
Por la primera rebaja valieron á 62 03 es 2.643,594

Se desprendió el Erario aparentemente de $ 881,777
Aumentó la producción de plata en 806,309 marcos, que valieron 7.256,781

En la segunda rebaja subió el consumo de azogue á 59,221 quintales, que
habrían valido á $62 3 es $ 3.673,478

Valieron al precio de $41 36 es 2.449,380

Importó la concesión $ 1.224,098
La producción de plata aumentó en 2.331,423 marcos, cuyo valor fuó de.. 20.982,807

Sin duda estos brillantes resultados movieron al gobierno español á protejer abiertamente la minería,
erigiéndola en cuerpo; relevándola del doble derecho de señoreage que se cobraba á las platas desde 1730;
creando, en 1776 las diputaciones territoriales, el tribunal general y el colegio de mineros; reduciendo en
1777 el diezmo y el 1 por ciento que pagaba el oro á solo el 3 por ciento; eximiendo en 1783 del derecho
de alcabala los efectos que consume la minería; estableciendo en las provincias internas las cajas de res-
cate que previno la Ordenanza de intendentes, de 1786, para facilitar á los mineros el cambio de sus pla-
tas; bajando, en 1801, de 6 reales á 4 el precio de la libra de pólvora de mina; y por último, en 1802,
dispensando la mitad de los derechos de quintos á las platas.

No es fácil distinguir la parte con que al gran desarrollo y prosperidad que adquirió la minería por
aquel tiempo, haya contribuido cada uno de esos poderosos auxilios que revelan la alta inteligencia de
los consejeros de Carlos I I I ; pero los estados de acuñación de aquel brillante período, manifiestan que
la anual llegó á la elevada cifra de mas de 27.000,000 de pesos que no se ha vuelto á alcanzar, demostran-
do de un modo palpable, que cuantas concesiones se han hecho en favor de la minería, las ha compensado
con grandes incrementos en sus productos y en la actividad que ha comunicado á los otros ramos de la
riqueza pública. Difícil seria también apreciar esta última influencia separadamente para cada ramo;
pero la progresión creciente que siguieron las rentas públicas del vireinatq en los referidos períodos per-
miten valorizarla en su conjunto, como lo ha hecho el Sr. Elhuyar tomando sus datos de la Historia de
la Real Hacienda de Nueva España por D. Joaquín Maniau. De ellos resulta que el producto total de las
rentas en el año de 1712, importó $3.068,410; en el de 1764, $6.000,000; en el de 1777, 12.000,000 y
en el de 1792, 19.000,000.' «Las diferencias de estas cantidades," agrega el Sr. Elhuyar, «guardan bas-
tante razón con las de las indicadas manifestaciones de platas en las correspondientes épocas, y comprue-
ban por lo mismo, que en lo principal todo ha dependido en estos países, en el siglo pasado, como en los
anteriores, del cultivo de sus minas.» Nosotros hemos formado el estado que acompañamos al fin de este
dictamen con los datos que el Sr. Humboldt reunió en su obra sobre Nueva-España, tomo 3?, páginas
187 y 188, y tomo 4?, página 219, y en el cual creemos haber hecho palpable la influencia de las conce-
siones á la minería sobre el aumento de las rentas públicas.

Suelen detenerse algunas reformas en materia de impuestos, unte la consideración de que sus benéfi-
cos resultados han de ser lentos y de que el erario, urgido siempre, sufre de pronto una baja en sus entra-
das. Así se aplazan indefinidamente y así continúan agravándose sin remedio el malestar general y el
del tesoro público.

Pero ni esa lentitud de los efectos que causan una protección decidida, puede temerse respecto de Ia

minería. La experiencia de los siglos pasados lo confirma, y el conocimiento de los grandes recursos de
esc ramo lo explica satisfactoriamente.

I Memoria sobre el influjo de la minería, pdg. 55.



En todas las minas ya muy explotadas hay grandes terreros donde se han acumulado los frutos cuyo
contenido de plata no podia costear su beneficio. Estos frutos, que no tienen que sufrir mas gasto de
mina que el de limpiarlos por la pepena y trasportarlos á las haciendas, entran inmediatamente á la
amalgamación: de manera que al mes, 6 cuando mucho al mes y medio de haberse puesto a la minería en
estado de aprovechar sus leyes cortas, puede contarse para todo el país con el aumento de muchos mi-
les de cargas de mineral, procedentes de solo los terrenos actualmente abandonados. Apelamos al tes-
timonio de todas las personas versadas en la minería, aunque no interesadas directamente en ella, para
que digan si de los terreros de los principales distritos no podrían obtenerse millones de cargas de ley
efectiva de catorce onzas á dos marcos por montón de veinte quintales, perfectamente costeables, si se
suprimieran absolutamente los derechos. En las haciendas mismas de beneficio, y sobre todo en las de
los distritos donde los frutos son rebeldes á la amalgamación, hay inmensas cantidades de residuos que des-
de luego costearían su concentración y nuevo tratamiento por el patio, aumentando considerablemente
la producción semanaria de plata. Estos serian los resultados inmediatos, casi se puede decir, instantá-
neos y palpables de la supresión total de los derechos; pero aun los hay de mas consecuencia.

En el interior de las minas, si se recuerda lo que hemos dicho de la abundancia de los frutos pobres,
se concibe que se pondrían luego en movimiento en los principales distritos todas las labores de ley
de veinte onzas á tres marcos por montón, paralizadas hoy por incosteables, y vendrían al cabo de pocas
semanas á acrecer la extracción.

No todos saben la desigual distribución de la plata en nuestras vetas, ó mas claro, que los clavos ricos
están separados unos de otros por grandes macizos de frutos de baja ley; la paralización de estos macizos
impide llegar á aquellos clavos que suelen hacer en poco tiempo la fortuna de muchas familias, lo que
explica por qué el minero tiene tanto interés en hacer avanzar sus labores sobre minerales que apenas le
costean, y este importante fin se conseguirá con la supresión de los impuestos. Ademas, muchas minas
nuevas y otras muchas abandonadas entrarían en explotación, y aunque sus resultados no reembolsaran
sino al cabo de algunos años á sus empresarios, contribuirían, sin embargo, desde luego á la producción me-
tálica y al aumento de trabajo.

Nada significa, sin embargo, el incremento que tomaría la producción metálica, aunque seria de bas-
tante importancia al lado del que por impulso simultáneo recibirían la agricultura, las artes y el comer-
cio. Las rentas públicas encontrarían en este aumento amplia compensación de los derechos que por la
minería dejaran de percibir directamente; porque la extracción, trasporte y beneficio de los muchos miles
de cargas en que aumentaría inmediatamente la producción mineral, representan una fuerte suma de tra-
bajo minero, agrícola, manufacturero y comercial; y en todas las naciones los recursos públicos siguen
siempre la progresión creciente del trabajo.

Permítasenos insistir todavía sobre este punto, que debe ser como el tema obligado de nuestro dicta-
men, citando como ejemplo palpable de lo que acabamos de asentar, la antes vasta y floreciente y hoy
arruinada negociación de Proaño. La circunstancia de ser esta empresa la única que vivificaba al distrito
de Fresnillo, presta al influjo que ejerce la minería sobre las rentas públicas una evidencia que no se
encontrará en otros distritos, donde la decadencia de unas minas queda encubierta por la prosperidad
de otras, y equilibrados siempre los ingresos del erario. El Sr. D. Trinidad García, diputado á la legis-
latura del Estado de Zacatecas, ha tomado de los archivos de la administración de rentas del Fresnillo los
datos siguientes sobre la recaudación de aquella oficina, y los ha publicado el Defensor de la Reforma
en su núm. 224, de 31 de Marzo del corriente año.

Los años elegidos han sido los menos favorables, porque la negociación citada caminaba ya rápida-
mente á su actual postración.

En 1860 se recaudó por toda clase de impuestos $ 88,949 19
En 1861 „ „ „ 137,899 27
En 1862 „ „ „ 127,051 85
En 1863 „ „ „ 127,320 93

Suma $ 481,221 24

Resultando por término medio alano $ 120,305 31
En el año corrido de Diciembre de 1866 á Noviembre de 1867

se recaudó en la misma oficina por toda clase de impuestos
generales y particulares, según cuenta de la Tesorería 37,119 46

Pérdida anual para las rentas $ 83,185 85
12*



en solo la recaudación del Fresnillo; y debe agregarse lo que en las oficinas de hacienda de la capital, de
los otros partidos del Estado, y aun de otros Estados, ha dejado de percibir el erario por la paralización
del Fresnillo. Para solo el Je Zacatecas gradúa el Sr. García la pérdida total en $ 150,000 anuales, y
nos parece baja su estimación. En años prósperos el producto total de las rentas públicas ha ascendido en
aquella parte de la Confederación A 600 ó 700,000 pesos; de manera que puede valuarse en una cuarta
parte e! desfalco que ha tenido con la ruina de solo aquella benéfica empresa.

Los productos de plata de Proaño, en el decenio de 1858 á 1862, que nos ha servido de base para otrof
cálculos, fueron 1.096,281,32 marcos, con valor de $9.825,596,68, que dan un término medio de 109,628,13
marcos, y de $982,559,67 al año. Estas cifras representan también la cuarta parte, poco mas ó menos,
de la acuñación media del Estado; quiere decir, que siguen la misma razón que guardan entre sí las rentas
totales que produce el Estado con las que ha dejado de percibir por el Fresnillo. Las mismas cifras repre-
sentan los valores que han dejado de entrar anualmente en circulación en el comercio y en la agricultura,
y explican por qué una ciudad animada y floreciente en aquel decenio, con una población de 16 á 17,000
almas, está reducida hoy á la categoría de un pueblo miserable, con cuatro á cinco mil habitantes. Tan
íntimamente convencidos de estas verdades se encuentran los poderes públicos del estado de Zacatecas,
que á porfía se esmeran en discurrir los medios de levantar aquel distrito de su fatal postración, y el ilus-
trado Gobernador Sr. Auza ha propuesto á la H. Legislatura, no solo eximir de toda clase de derecho."
las platas y consumos de Proaño, sino ademas, cederle por cinco años en calidad de préstamo el aumen-
to que vayan teniendo las rentas del Fresnillo sobre la cantidad de $37,000 que ha recaudado en el úl-
timo año económico.'

¿Quién es capaz de valuar numérica y pecuniariamente el influjo que sobre la riqueza en general J
sobre el producto de las rentas públicas, tiene la desmoralización consiguiente á la falta detrabajo, no solo
por lo que deja de producir, sino por el consumo estéril que la vagancia origina sobre la masa común de
las riquezas? ¿Quién puede valorizar el importe de las que deja de producir el retardo de esa paz tan an-
siada, que solo ha de conseguirse fomentando y desarrollando rápidamente el trabajo?

Si, como hemos probado antes, el trabajo de las otras industrias está limitado por el consumo de la mi-
nería, y el de ésta no tiene límites, porque puede exportar el exceso de sus productos, nos parece una con-
secuencia evidente que protegiendo la minería se desarrollan todas á la vez, se disminuye el consumo im-
productivo, se multiplica el trabajo y se acerca la paz. ¡Cuántas fuentes de prosperidad para nuestro
desgraciado país!

Como se ve, nosotros no. consideramos la minería ventajosa para México por la calidad y naturaleza
de sus productos, que son sus metales preciosos, ni incurrimos en el error económico de dar á estos la cali-
ficación de riquezas mas apreciables que cualquiera otra mercancía. Vemos solamente en la industria mi-
nera una fuente ilimitada de trabajo, y en los metales nobles una mercancía que no tiene actualmente
sobre las demás sino una sola ventaja; la facilidad de su trasporte por malos caminos, en razón de su poco
peso respecto del valor convencional que se les ha dado. Mil onzas de oro valen en esta capital tanto co-
mo 8,000 arrobas de azúcar; pero las. primeras pueden llegar á Veracruz con un recargo de solo tres »
cuatro pesos por flete, mientras que las segundas llegarían al mismo puerto gravadas por solo su traspor-
te con 12 ó 14.000 pesos en en la estación mas favorable y con mas de $20,000 «n la de las lluvias. JJ*9

dificultades del trasporte del oro á, las del de azúcar, están, pues, en la razón de 1 á 4,000. Hemos toma-
do como término de comparación uno de los productos mas nobles de la agricultura; pero que propi»'
mente no pertenece á la región de la mesa central, que es la zona mas vasta y poblada de nuestro p&is:

entre los frutos de esta ¿cuáles son los que pueden exportarse, sino el oro y la plata? Los algodones
que durante la guerra civil de los Estados-Unidos, habían subido de precio y eran exportables, necesita11

hoy, aun para competir con los extrangeros en el consumo interior, el derecho protector que sobre es-
tos últimos se está solicitando. Y si los metales preciosos son casi las únicas mercancías, cuya produc-
ción en las actuales circunstancias puede ser ilimitada, ¿por qué se ponen trabas tanto á su producción
misma como á su libre exportación?

En todo lo que antecede hemos considerado la minería en sus relaciones con las otras industrias naciO'
nales y con el comercio interior; pero es evidente que también de ella depende íntimamente el comercio
exterior ó do importación.

Del examen de todas las balanzas de comercio que el Sr. Lerdo de Tejada reunió en su obra sobre e

l Véase el Defensor de la Reforma, núm 2¡i, do 21 (le Abril próximo pasado.



comercio exterior de México, resulta que de los valores manifestados legalmente á su exportación, los
cuatro quintos 6 un poco mas han sido en metales preciosos; el resto consiste principalmente en frutos
de las regiones cercanas á las costas, como grana, vainilla, tabaco, palo de tinte y otros de menor impor-
tancia; pero como estos últimos artículos, con excepción del palo de tinte, no pagan derechos á su salida,1

mientras que se les cobran subidos al oro y á la plata, no habiendo interés para hacer el contrabando de
aquellos y sí de estos, la proporción en que resultan unos y otros en la manifestación legal dista mucho
de la verdad, y debe ser probablemente la exportación metálica cierta los nueve décimos de la total; así
es que, no siendo el comercio de importación sino un cambio riguroso de productos del país por mercan-
cías extrangeras, la exportación metálica representará también proporcionalmente los nueve décimos
de los valores importados, y s¡ hemos llegado á la época de sacudir rancias y antieconómicas preocupa-
ciones contra el comercio extrangero para buscar su desarrollo como una de tantas fuentes de riqueza,
no lo conseguiremos sino desarrollando la minería y franqueando á sus productos, sean pastas, monedas
ó minerales brutos, libre salida, como la tienen los pocos que puede exportar la agricultura.

Es cierto que la exportación de los minerales brutos, por mas franquicias que so le concedan, no po-
drán aprovecharla mas que los distritos muy próximos á las costas, porque el valor del flete para los mas
distantes absorbería todo el de su ley intrínseca, y para los del centro no bastaría esta ley á cubrir ni la
mitad de los gastos de trasporte á los puertos mas cercanos; pero en los primeros distritos cobraría mu-
cha actividad el trabajo de las minas y la importación.

No haremos á la ilustración del Gobierno el agravio de ocuparnos en el seno de esta Junta en comba-
tir las erróneas ideas que prevalecen todavía en el vulgo contra la libre exportación de plata y oro en
pasta ó amonedados; la ciencia económica tiene ya demostrado que en nada se distinguen estos metales
de cualquiera otro producto natural, y que el exceso de ellos tiene que buscar una salida en cambio de
otros artículos necesarios para el consumo; pero sí insistiremos en nuestra idea capital, de que si los me-
tales nobles son los únicos ramos de producción que en las circunstancias actuales pueden desarrollarse
ilimitadamente, y dar vida, según creemos haber demostrado, á la agricultura, á las manufacturas, al
comercio interior, y por último, al tráfico exterior, no se le debe oponer ni la mas ligera traba, porque
contrariando esa producción se resienten todos los demás ramos y se multiplica la pérdida para la riqueza
pública, y por consiguiente para las rentas del erario.

De esta demostración podríamos pasar ya á la parte resolutiva de nuestro dictamen; pero aun nos queda
lúe valorizar la totalidad de loa gravámenes que reportan hoy las platas, y hacer ver que ascienden á
mas de 24 por ciento sobre su valor neto. Para comprender claramente que todos refluyen sobre el mi-
nero, es preciso figurarse á este en las condiciones de absoluta libertad, que para su industria deseamos, y
comparar con ellas las que hoy guarda por el sistema de impuestos.

Si el minero disfrutase del libre uso de los metales que produce, considerándolos como cualquiera otra
materia primera, sin obligarle á manufacturarlos en moneda, como no se obliga al agricultor ó al gana-
dero á convertir los algodones ó las lanas en tejidos, y sin prohibirle exportarlos, vendería el marco de
plata pura por su valor intrínseco, en moneda de la que circula actualmente; ese valor es de $> 9,415.

Veamos ahora lo que pasa realmente con sus platas y lo que le producen 1,000 marcos, con el sistema
^e impuestos establecido. La diferencia entre estos dos resultados representará evidentemente el grava-
men total que por cada mil marcos pesa sobre la minería.

El introductor de barras las presenta, en primer lugar, al ensaye de cajas para que se averigüe su ley;
Pero para simplificar nuestras consideraciones, suponemos, por ahora, que los 1,000 marcos son de plata
Pura, de 12 dineros, ó de 1,000 milésimos de ley.

Los mil marcos de doce dineros hacen 1,090.91 es. de ley de 11 dineros, que en moneda de 10 dineros
20 granos y de peso justo, tienen el misino valor intrínseco de $ 9415.36 es. que los mil marcos de 12
Eneros; pero para el pago de derechos se valúan á $ 8 | , é importan $ 9,000 00

Sobre esta cantidad cobra el fisco:
3 por ciento de quinto , 270 00
1 | por ciento de minería , 135 00

4£ por ciento. A Ja vuelta 405 00

Don**18 pagan también el ganado de todas clases, la carne salada, la manteca, el sebo, la lana y los oueros'seeos; pero su extracción esMOCO importante.



A:\ por ciento. De la vuelta „.. 405 00
j por ciento de ensaye, fundición y marca 22 50
i por ciento que valuamos en general por el derecho municipal que tie-

ne en unos Estados, enseñanza en otros, &c 22 50

5 por ciento. Suma 450 00
1-J- por ciento derecho adicional 112 50

6J por ciento. Total 562 50

Cobrados estos derechos, pasan los 1,000 marcos de 12 dineros á la amonedación, donde se debian con-
vertir efectivamente en 1,107.69 marcos de liga de 10 dineros 20 granos, y labrarse cada marco de esta
liga en 68 piezas de á real, 6 en 8|- piezas de á 8 reales; por consiguiente, el valor total é intrínseco de
los 1,107.69 marcos, por el número de piezas en que se habrían labrado, seria el de $9,415 36

De las cuales solo se entregan al minero 9,000 00

Resultando que la amonedación le habria costado 415 36

Pero ni la ley ni el peso de las monedas que recibe el minero, son justamente los corespondientes á los
valores que hemos indicado, porque desde tiempos muy antiguos hay un feble permitido tanto en la ley
como en el peso, y no solo permitido, sino recomendado este último por el capítulo 9 de las Ordenanzas
de 1728.

Por la perfección de los actuales procedimientos mecánicos y químicos de la acuñación, se fabrica la
moneda casi exactamente al peso y ley de los febles. El feble permitido en la ley de la liga es de tres mi-
lésimos; > quiere decir, que si la liga de que está formada la moneda debia estar compuesta de 902,778
partes de plata pura y 97,222 de cobre, cuya proporción corresponde á los 10 dineros 20 granos, se per-
mite que se componga de 899,78 partes del primer metal y de 100,22 del segundo. Esta diferencia la re-
siente exclusivamente el minero.

Vamos á valorizarla para los 1,000 marcos que hemos supuesto en nuestro cálculo, suponiendo que el
feble en ley no llegue al límite inferior del permiso, lo que no siempre sucede, sino que quede la ley de
la moneda de 900 milésimos.

Con 1,000 marcos de plata pura se hacen marcos 1111,111 de ley de 900 milésimos, en lugar de los
1107,69 marcos que debian salir de ley de 902,778 milésimos; esto es, de 10 dineros 20 granos. Estos
1111,111 marcos todavía debian tallarse cada uno en 68 reales ó en 8 | piezas de á 8 reales, y darían
entonces en moneda de la ley que circula (si tuviera su peso justo), $ 9,444,44 es.

Pero no es este todavía el número de piezas de á 8 reales que dá la tabla de los 1111,111 marcos.
El •peso justo de una moneda de á 8 reales, por las últimas disposiciones sobre la amonedación, debe

ser de 27,0734 gramas; pero por el feble permitido, y aun antiguamente recomendado, puede fabricarse y
se fabrica de modo que solo pese 27,0235 gramas; es decir, con 5 centígramas de menos en cada pieza
de á 8 reales; así es que de los 1111,111 marcos, 6 sean 255692,42 es. gramas de plata de ley de 900

milésimos, ya no valen 9444,44 es., sino 9461,85 piezas de á 8 reales; es decir $ 9,461.85
El minero solo recibe de esas piezas 9,000.00

Y la amo'. •-• dación le ha costado efectivamente 461.85
que refcr.'dos ;'.. los 9,000, corresponden á poco mas de 5,13 es. por ciento.

Para mayor sencillez del cálculo, hemos supuesto que la plata presentada por el minero sea de 12 di-
neros 6 perfectamente pura, y casi lo es la que procode del beneficio de patio; pero tenemos que indicar
brevemente la pérdida que resiente el introductor á consecuencia del método de ensaye por fuego á q«e

se sujetan sus barras, y de las disposiciones vigentes sobre la marca de la ley. Los adelantos de la doCJ-
macia han hecho ver, con toda evidencia, que en la copelación de los metales preciosos, hay dos especies
de pérdida: una consiste en la absorción de una parte del metal en los poros de la copela, y otra en 1*
volatilización de otra parte por el calor, 6 tal vez porque el humo de óxido de plomo que se desprende
de la copela, arrastra mecánicamente parte del metal fundido en ella; de manera que la ley que aCUS*
la copelación, por estas dos causas es siempre inferior á la verdadera.

1 Anteriormente era rte un grano, que equivale a cérea de 3)4 milésimos.



Por otra parte, las prescripciones vigentes sobre la marca de la ley en las barras, ordenan que solo
se marque de £ en £ milésimo; por ejemplo, si el ensaye acusa 997J 6 997J milésimos, solo se marca
997.J Esto, unido á la baja ley que el ensaye por fuego señala, compone una diferencia de bastante im-
portancia en la masa total de marcos que se introducen al año, y explica los fuertes sobrantes que resul-
tan en la fundición de las barras de plata y oro para reducirlas á rieles, y que llamaron la atención del
Sr. Elhuyar desde el principio de este siglo. Eran entonces, sin duda, mucho mayores que hoy, por ser
menos perfectas las balanzas de ensaye, y por la mayor fracción de ley que dejaba de marcarse á las bar-
ras; pero ascendían para la plata y el oro á un valor de 30,702 pesos al año,2 siendo de advertir que estos
datos se refieren á tiempos en que solo habia la casa de moneda de esta capital.

Pero nosotros no hacemos mérito de esta pérdida del minero, sino como una compensación muy sobra-
da de las mermas efectivas de plata que causan las diversas operaciones de la amonedación; no perdién-
dose totalmente mas que la parte de plata volatilizada en la fundición, pues las otras mermas aparentes
se recobran en la forma de barreduras, cendradas, granallas, hollines, &c. Por este motivo, decimos, he-
mos hecho el cálculo riguroso del costo para el minero, de la amonedación de las platas, sin tener en
cuenta la merma irrecobrable.

No entraremos tampoco en los cálculos relativos al apartado y amonedación de las platas mixtas y del
oro, en que son mucho mayores y también muy palpables las pérdidas del minero, porque esto incumbe
á la hábil comisión que esta Junta ha nombrado para examinar la cuestión de amonedación, y si hemos
invadido su terreno ocupándonos de la plata solamente, á ello nos ha obligado la necesidad de presentar
en su conjunto los impuestos que pesan sobre este solo ramo de la minería.

Nosotros creemos haber demostrado, que el minero exclusivamente y no todo el público, para cuyo
uso común sirve la moneda como signo de cambio, es quien costea la amonedación, y ya hemos compa-
rado este gravamen con el que se impusiera al ganadero de no sacar al mercado la lana de sus ganados,
sino en la forma de alfombras ó paños; á la comisión especial de casas de moneda incumbe también de-
mostrar, si por conveniente lo tuviere, la injusticia con que se impone al minero tal y tan gravoso deber,3

y proponer los remedios practicables y convenientes.

Volvamos ahora á nuestro minero y á los 1,000 marcos de plata amonedada que suponemos se propuso
conducir al puerto.

Del valor intrínseco legal de sus 1,000 marcos, que es de 9,415 36
Se han descontado:
Por derechos del fisco * 562 50
Por amonedación 461 85 1,024 35

'Resta 8,391 01
Sobre cuya cantidad tiene que pagar el 2^ por ciento de circula-

ción, incluyendo la contribución federal: importa por todo 209 78

Llega al puerto con un valor de 8,181 23
Sobre cuya suma asciende el 7 | por ciento de exportación, á 613 59

Líquido valor exportable 7,567 64

si se paga en los Estados el derecho de circulación; pero si sigue
cobrándose en los puertos, como en la última conducta, los dos
derechos reunidos de circulación y exportación, con el federal,
ascienden al 10 por ciento sobre los 8,391 01

é importan 839 10

La venta se reduce á. 7,551 91
y la diferencia total hasta el valor intrínseco de los 1,000 mar-

cos, que es -. 9,415 36

importa 1,863 45

lúe sobre los $ 7,551 91 exportados, representan un 24,66 es. por ciento, y el marco de plata pura ha
salido al minero á $ 7,55 es, perdiendo en cada uno $ 1,86 es.

\ En esto han aventajado los mineros respecto de las disposiciones anteriores, que prevenían se marcase de y¿en}4 grano, que equi-
p e a cerca de 1 % milésimos.

2 Elhuyar. Sobre amonedación, pag. 44.
^ | Véase sobre esta materia: Elhuyar. Sobre amonedación, art. ]'., y el Comentario de Garnier sobre las opiniones de AdamSmUh relativas
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Una objeción tenemos que prevenir desdo ahora sobre estos cálculos, y es la de que no siempre el mine-
ro es el exportador; pero desaparece inmediatamente si con la debida atención se reflexiona que el mi"
ñero que no exporta la plata por su cuenta, la cambia por efectos 6 por numerario á quien la ha de ex-
portar, y este, en el precio que señala á sus efectos 6 á su dinero, descuenta el valor que por esos impues-
tos ha de pagar la plata que le vende el minero. Si con plata pasta libre, por ejemplo, podia comprar el
minero por el valor de un marco, 20 varas de un tejido de lino, con el mismo marco de plata gravada no
comprará mas que 15; el comerciante le habrá descontado en varas de lino todos los derechos que el mi-
nero habría pagado en pesos fuertes, si exportase él mismo sus platas amonedadas. Uno y otro habrán
hecho esta operación, sin pensarlo siquiera, con solo cambiar sus efectos á los precios de plaza, y el minero
habrá pagado siempre por toda clase de impuestos sobre su plata el 24,66 es. por ciento de su valor.

Tan exhorbitante recargo, unido-á las alcabalas y derechos municipales que pagan los efectos de con-
sumo en la minería, y que no hemos valuado, pone á esta industria en peores condiciones que las que
hemos visto guardaba á principios del siglo XVIII , cuando por todo gravamen tenia un poco mas de 26
por ciento. Si al mismo grado que entonces no ha decaído, no es ciertamente por falta de impuestos; dé-
bese al aumento de población, á la mayor libertad de comercio y á los adelantos y grandes economías que
el crecimiento de la ilustración ha introducido en la industria minera; pero, con todo esto, no nos parece
aventurado asegurar que la razón que guardaba la producción de plata á principios del siglo anterior
con la actual, es la misma que guardaría la presente con la que pudiera ser á esta fecha si la minería no
hubiese estado estorbada por mil trabas y gravada con onerosos impuestos.

Dos palabras mas para desvanecer de antemano los recelos de los que temen que la libre exportación
de metales en pasta deje al país sin el numerario suficiente para sus cambios y transacciones comerciales-
La moneda es como cualquiera otra mercancía, cuyo precio y cuyas existencias en los mercados depen-
den de la demanda; allí donde escasea un artículo de comercio y donde guarda, por consiguiente, un
precio mas alto, allí afluye el mismo efecto de otro mercado en que abunda y donde por consiguiente
está mas barato, y el precio de la mercancía busca por sí solo el equilibrio por dos caminos: disminuyen-
do las existencias en la plaza abundante y aumentándolas en la escasa; sube el precio en la primera J
baja en la segunda hasta quedar la diferencia en solo el importe del flete de la una á la otra plazas, ho
propio sucede con la moneda, cuyo flete se llama cambio; su precio guarda la estricta proporción que hay
entre las existencias de numerario y las demás mercancías y así como no se saca de un mercado'un efecto
que está escaso y caro en él, para llevarlo á otro donde es abundante y barato, así no se extrae moneda
do un país donde escasea ó tiende á escasean* porque el interés del especulador consiste, á la inversa, en
aumentar allí la existencia de la moneda y en disminuir las de los artículos que le hacen contrapeso.

Lejos de ser fundados tales recelos sobre las consecuencias de la libre extracción de metales en pasta
y amonedados, puede traer, mas bien, graves males el estorbar el juego de esa válvula de seguridad que
se llama la exportación, por la cual debia desahogarse natural y espontáneamente (y no artificialmen-
te, á plazos fijos, 6 cuando al gobierno le place) el sobrante del único artículo que, por ahora, puede
nuestro país producir con exceso, para cambiarle por otros efectos cuyas existencias vengan, á su veZi
á equilibrar los precios de los mantenimientos y de los demás productos de nuestro suelo y de nuestra
industria.

Los derechos que dejaran de entrar á las arcas públicas, por eximir á las platas de todo impuesto, que"
darían sobradamente compensados:

Primero. Por los que causara el aumento de importaciones, que representaría un valor por lo menos
igual al incremento que tomara la exportación, siendo de advertir que los derechos totales sobre la imp°r"
tacion son mucho mayores que el total de los que pesan sobre las platas. Entraremos en pormenores.

Tomando como base los datos del presupuesto de ingresos que ha presentado al Soberano Congreso
su comisión de Hacienda el 22 del corriente, se ve que calcula á las aduanas marítimas un rendimiento
al aSo de 12.694,711 pesos, á cuya suma contribuyen los derechos totales sobre la importación con
$11.740,711.

Calcula la comisión de Hacienda, en su parte expositiva, que la exportación es en su mínimum <*e

15.000,000 manifestados legalmente; y como para nosotros es evidente que la importación que se hag*
en cambio de esta exportación, ha de ser por lo menos igual en valor, resulta que los $11.740,711 repre-
sentan un 78 por siento sobre el valor de los efectos importados; pero para no exagerar y tener en cuent*
también el cambio que se haga por los otros efectos exportados que no son metales preciosos, lo reduciré
mos al 70 por siento.



En este supuesto, por cada millón de pesos que libre de todos derechos produjera y exportara de mas
la minería, el erario dejaría de precibir por todos los impuestos sobre las platas, que suman 24,66 es. por
ciento $ 246,600
pero en cambio recibiría por el millón correspondiente de aumento en la importación „ 700,000

Ganaría el erario en cada millón $ 453,400
Este aumento de exportación no es ilusorio, porque no se funda en la esperanza de que las minas den

desde luego bonanzas, sino en la existencia bien comprobada y muy positiva de inmensas cantidades de
frutos pobres que entrarían inmediatamente en explotación. Ademas, la extracción de frutos pobres dá
lugar á que se encuentren y se descubran los ricos, multiplicándose las probabilidades de bonanzas.

Segundo. Por el mayor producto que darían las rentas de los Estados y las municipales, sobre las que
el erario federal cobra un tanto proporcional, llámese contingente 6 derecho adicional.

Tampoco es ilusorio este aumento, pues se funda en lo que hemos dicho de que la explotación de los
frutos pobres exige trabajo y consumos que hoy no se invierten, porque con los impuestos establecidos no
costean aquellos frutos, pero costearán con toda seguridad si se dejan enteramente libres las platas. Ese
aumento de trabajo y de consumo refluye sobre la actividad de la agricultura y de la industria, y es evi-
dente que aumenta las rentas públicas. Esto por cuanto á los resultados inmediatos; pero ademas, con
el poderoso impulso que solicitamos, cobra bríos la minería para acometer empresas nuevas y rehabilitar
minas abandonadas.

En comprobación de lo que vamos asentando sobre el crecimiento proporcional y casi instantáneo de
las rentas del erario, que produce una protección franca, ilimitada al ramo de la minería, recomendamos
de nuevo á la junta inspeccione atentamente y compruebe la exactitud del estado comparativo con que
termina nuestro dictamen.

Tocamos ya al fin de nuestra tarea, y si la junta ha seguido nuestros raciocinios, atendiendo no á la
forma en que los presenta nuestro desaliñado estilo, sino al fondo y al peso de los argunentos y hechos
que hemos expuesto, confiamos en que habrá participado de nuestra firme convicción de que el desarrollo
de la riqueza pública en todos su ramos, y por consiguiente la prosperidad y la paz de nuestra patria,
estriban principalmente en esta máxima administrativa: amplísima protección á la minería.

Por tanto, sometemos al ilustrado examen de la junta la siguiente proposición:
La junta de minería propondrá al señor ministro de Hacienda, como único medio de levantar rápida-

mente esa industria al grado de prosperidad de que por ahora es susceptible, la absoluta exención á la
plata y el oro de todo derecho.

E S T A D O C O M P A R A T I V O
De los productos de plata, acuñaciones y renta»públicas de México, en los períodos que se expresan de su Gobier-

no colonial; formado con los datos que presenta el Sr. Hwnholdt en su «Ensayo político sobre Nueva—España,»

tomo III, páginas 187 y 188, y tomo IV, página 219.

PERIODOS.

Cbncaioncs hechas á la minería.

Producción de plata,
marcos

Términos medios al
afio

Acuñaciones de plata
y oro

Medios anuales

Rentas públicas 1
Término medio anual . /

1700

»

397,543

397,543

$ 3.379,122
3,379,122

No tenemos

datos.

1711 a 1720

Rebaja del
quinto al diez-

mo. 1716.

7.881,433

788,143

66.910,763
6.691,076

3.068,400

1763 & 1767

•

6.446,776

1.289,355

54.797,627
10.959,522

6.169,964

1766 a 1769

Primera rebaja
de precio al

azogue enlT67.

5.393,284

1.348,321

45.842,907
11.460,727

8.000,000

1773 a 1776

»

7.356,930

1.839,232

62.533,408
15.633,352

12.000,000

1777 a 1779

Segunda reba-
a al azogue en

1776.

6.962,928

2.320,976

57.946,939
19.315,646

14.500,000

1780 a 1784 1785 a 1802 1805 a 1806

PROTECCIÓN MUY AMPLIA.

11.431,814

2.286,363

100.185,626
20.037,125

18.176,479

42.738,597

2.514,035

378.451,416
22.261.848

1785.—18.770,000
1789.-19.044,000
1792.-19.521,000
1802.-20.200,000

" 5.465,527

2.732,763

51.9Q1.908
25.950,958

No tenemos
datos.

México, Mayo 25 de 1868.—Miguel Velazquez de León.—Antonio del Castillo. Ignacio Bule.
Es copia. México, Mayo 30 de 1868.—Miguel Velazquez de León.



Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 5?—El C. Gobernador
del Estado de Veracruz dice á esta secretaría, con fecha 7 del que rige, lo siguiente:

«Este Gobierno ha tenido á bien aprobar la postulación que la diputación territorial de minas de Ja-
lapa hizo de la persona del C. Sebastian Camacho, para que represente al Estado de Veracruz en la
Junta de minería que debe reunirse en esa capital.

«Y tengo la honra de comunicarlo á V. para su conocimiento.»
Lo que trascribo á V. por acuerdo del C. Presidente para su conocimiento y el de la Junta que preside.
Independencia y libertad. México, Junio 14 de 1868.—J. M. Grarmendia.—C. presidente de la Jun-

ta de minería de esta capital.—Presente.

Acta de la primera sesión de la Junta de minería, verificada el 13 de Mayo de 1868.

En cumplimiento de lo dispuesto por el C. Ministro de Hacienda en 16 de Marzo del presente año, se
reunieron en el salón de actos del Colegio de Minería de esta capital los CC. Mariano Yañez, Antonio
Mucharraz, Antonio del Castillo, Ismael Castelazo, Agustín Zamora y el que suscribe, nombrados por
el Supremo Gobierno para formar la Junta de minería encargada de promover las medidas convenien-
tes al fomento de tan importante ramo, y los CC. Miguel Velazquez de León, José Rafael Ortega é Ig-
nacio Rule, representantes, el primero, de los mineros del Estado de Zacatecas; el segundo, de los de San
Luis, y el tercero, de los de Guanajuato.

Después de manifestar el C. Yañez, investido por el Gobierno con el carácter de presidente de la Junta
el objeto de ella y los bienes que de sus trabajos espera la minería particularmente, y el país en general,
propuso que se nombraran un vicepresidente y un secretario, cuyos nombramientos recayeron por una-
nimidad en el C. Antonio Mucharraz para vicepresidente, y en el que suscribe para secretario.

Después de esto, el mismo C. presidente manifestó la conveniencia de concentrar el estudio de las
cuestiones de que so ha de ocupar la Junta, en una comisión compuesta de un corto número de indivi-
duos que presentarán un dictamen, el cual servirá de base para la discusión, y propuso para formar la
comisión que ha de dictaminar sobre las reformas que deben hacerse al sistema de impuestos que hoy
pesa sobre la minería y las demás medidas que propongan al Gobierno como convenientes al fomento y
desarrollo de esc ramo, á los CC. Antonio del Castillo, Miguel Velazquez de León é Ignacio Rule, que
fueron elegidos por unanimidad.

El C. Antonio del Castillo manifestó que la Junta está encargada, ademas, de proponer las reformas
que sea conveniente introducir en las casas de moneda y apartado de la República, que estén en armonía
con los adelantos de la ciencia. A consecuencia de esta manifestación se acordó nombrar otra comisión
que dictaminara sobre estos puntos, y fueron electos por unanimidad los CC. Ismael Castelazo, Agustin
Zamora y José Rafael Ortega. El C. Castelazo dijo que para el mejor resultado de las deliberaciones
de la Junta era indispensable la cooperación de los representantes de los demás Estados mineros de la
República, que con sus luces personales y con los datos y noticias que dieran acerca de las necesidades
de cada Estado, contribuirían al acierto en las disposiciones que la Junta propusiera al Gobierno; que
en consecuencia, proponía que se dirigiera una nota al C. Ministro de Hacienda, suplicándole que hag»
una excitativa & los CC. Gobernadores de los Estados, & fin de que dispongan que los mineros de cada
uno de ellos, á la posible brevedad, nombren á las personas que deben representarlos en esta Junta; así
se aprobó, y con esto terminó la sesión.

No asistieron por ocupación los CC. José María Godoy y general Ignacio Mejía, el primero miembro
de la Junta nombrado por el Gobierno, y el segundo representante de los mineros del Estado de Oaxaca.
—Miguel JBustamante, secretario.

Comisionado por el Estado de Sinaloa para representarlo en la Junta de minería convocada por dis-
posición suprema de 16 de Marzo último, á mi llegada habia esta concluido sus trabajos y se hallaba por
consiguiente disuelta; mas habiéndoseme pasado el expediente en que estos constan, por el C. Ministro



de Hacienda, á fin de que emitiera mi voto, paso á verificarlo, ocupándome de la cuestión solo en su as-
pecto general, por haberlo hecho la comisión de la Junta de todos los particulares que se relacionan con
la industria minera.

En efecto, ella ha demostrado y de una manera satisfactoria, cómo la prosperidad de la minería influ-
ye poderosamente en la de la agricultura, en la de la industria, del comercio y de todos los ramos que
constituyen la riqueza de la nación: ella ha manifestado con autoridades respetables, con datos incontes-
tables y hechos incontrovertibles, que el progreso de esa minería forma el del erario nacional, el de las
localidades y el del país en general; pero que para conseguir tan feliz resultado es preciso protejerla efi-
caz y poderosamente con una legislación de completa libertad, y aliviándola de los onerosos gravámenes
que pesan sobre ella.

Desgraciadamente hubo una época, y bien larga por cierto, en que no solo en nuestro país, sino en la
generalidad de las naciones, dominaron las erróneas ideas económicas de considerar el oro y la plata no
como una mercancía, no como el fruto de una industria, que cual todas las otras debiera servir para el
comercio general de la sociedad, sino como una materia preciosa que exclusivamente debiera dedicarse
para que fuera el tipo ó signo de valor de todas las cosas; la plata y el oro solo debían entregarse á la
circulación amonedados, y de aquí ha dimanado el sistema restrictivo que se le ha aplicado, sistema que
ha producido fatales resultados, particularmente en nuestro país, que siendo eminentemente minero, no
le ha permitido desarrollar como debiera ese poderoso elemento de engrandecimiento, y sistema, en fin,
al que se debe la situación abatida y miserable en que hoy se encuentra. Bajo tales principios han naci-
do esa serie de leyes y disposiciones que persiguen aquellos productos desde su nacimiento, vigilándolos,
no permitiendo su circulación ni exportación, rodeándolos de inconvenientes, dificultades y trabas, no
autorizando su libre cambio en el comercio sino bajo cierta forma, gravándolos con impuestos y derechos
demasiado onerosos, y privándolos así de la libertad necesaria á toda industria para su desarrollo. Mas
por fortuna esos principios é ideas antieconómicas han ido desapareciendo; en el dia se profesan las de
libertad de toda industria, libertad de todo comercio, y la mayor parte de las naciones de Europa, así
como las de América, han proclamado la de la minería, obteniendo bajo su influencia los mas felices re-
sultados: la Australia, exportando libremente inmensas cantidades de oro, producto de sus minas, atrae
á su suelo población y riqueza, prosperidad y abundancia: la Alemania, protegiéndola con un sistema
basado en modernos principios, ha logrado ser la mas adelantada en ramo tan importante: Chile y el Perú,
que han declarado últimamente la libre circulación y exportación de sus metales con módicos derechos,
han visto progresar no solo sus distritos mineros, sino el país en general; ¿y México quedará atrasado
en esa vía? ¿permanecerá sujeto á preocupaciones é ideas retrógradas que lo empobrecen?

A esos antiguos principios de que he hablado, han venido á agregarse otros que han sido igualmente
perjudiciales para nuestro país: «siendo México rico en plata y en oro, se ha dicho, esos productos deben
naturalmente formar la riqueza del erario,» y á tal fin se les han impuesto derechos tan subidos que ab-
sorben la cuarta parte de la producción, pues como lo han demostrado matemáticamente en su dictamen
los señores de la comisión, importan un 24 66 es. por ciento de su valor, sin comprender algunos impuestos
municipales en diversas partes establecidos. Para recaudar todos esos impuestos y evitar el fraude, se han
dictado multitud de disposiciones, acumulando tropiezos, multiplicando trabas que oprimen de una mane-
ra excepcional el ramo de que se trata: ¿y es este acaso un buen sistema? ¿puede la minería progresar en
semejante situación? ¿obtiene el Gobierno las cuantiosas entradas que se prometía? evidentemente no. La
experiencia enseña que ese sistema hasta aquí seguido dá el triste resultado de que solo sea posible el
trabajo de los minerales de rica ley; estos, que forman el menor número, son los únicos que pueden cos-
tear produciendo algunas utilidades de los cuantiosos capitales que tienen que invertirse, y "queda aban-
donada una gran mayoría, que por ser de metales pobres, los fuertes impuestos que reportan no les per-
mite el explotarlos. México, efectivamente, cuenta minas en abundancia; apenas hay Estado que no tenga
algunas en su territorio; mas de tres mil se conocían en tiempo del barón de Humboldt; pero se advierte
lúe no se trabajan, que en este país rico en metales preciosos, apenas en unos cuantos distritos se conserva
con afán la industria minera, y esa multitud de minas que esparcidas en todo él debiera ser cada una foco
de prosperidad y abundancia, manantial de riqueza particular y pública, permanecen enteramente im-
productivas: ¿de qué proviene semejante mal? lo he dicho ya, y preciso es convencerse de ello; proviene
de que bajo la legislación opresora y antiliberal que hoy rige á la minería, de que bajo el peso de los im-
puestos y gravámenes que reporta, no es posible su progreso. Rómpanse, pues, las trabas que la ligan, re-
fórmese esa legislación que la tiene en decadencia, y se verá cómo cambia de aspecto nuestra patria.



Se ha creido generalmente que la libertad de circulación del oro y plata pasta empobrece á la nación
y al erario, y ese temor retrae de entrar resueltamente en la vía de la reforma; mas este es un error vic-
toriosamente combatido, porque esa plata que se exporta trae en cambio las manufacturas de todos los
países; ese cambio de productos forma el comercio entre las naciones, que aumenta con beneficio mutuo
á proporción que aumentan sus ramos de exportación, á proporción que esta sea mas considerable, de
manera que mientras mas plata y oro se exporten, mas activo es el comercio y mayores las ventajas que
de él se obtengan. Las manufacturas que en cambio de nuestros metales se importen causarán cuantiosos
derechos, que aumentarán el tesoro público, y hé aquí cómo la exportación en vez de empobrecer, acti-
va el comercio y enriquece al erario. Por otra parte la reducción, y aun mejor la quita de los derechos
á los productos de la minería, hará se exploten la multitud de minas de corta ley que existen abandona-
das; entonces costeará elaborarlas, y con tal antecedente, compafiías extrangeras y nacionales dedicarán
sus caudales á esta productiva especulación, millares de brazos encontrarán trabajo, la población se acu-
mulará á esos minerales, aumentará el consumo, la agricultura acudirá allí con sus frutos, el comercio
llevará sus efectos y todos los ramos de la riqueza pública, vivificados así por la minería, formarán la de
la nación.

Un hecho palpitante se manifiesta en esta época, que puede servir de ejemplo para la conducta que
en mi concepto debe guiarnos: este hecho, que ha llenado de admiración al mundo, dá á conocer la impor-
tancia de la minería, y todo lo que puede producir protegida por leyes liberales; este hecho, en fin, nos
lo presenta la Alta-California con su rápida formación y brillante estado que guarda. Hace pocos años
su territorio estaba casi desierto, sin cultivo, su población muy escasa y semisalvage; descúbrense algunas
minas y placeres de oro, y la inmigración se precipita para explotarlos, es protegida por leyes que per-
miten la circulación y exportación de los metales, y con sistema tal, en poco tiempo se levantan poblacio-
nes y ciudades de importancia, el comercio toma un auge extraordinario, la agricultura se extiende á
campos fértiles, todos los elementos de progreso social se desarrollan, formando uno de los Estados mas
florecientes de la Union norteamericana. Y no se diga que esto es debido solo á los placeres: al Norte
de California, en el territorio de Sierra-Nevada, unos mexicanos descubren las varias minas de Washoe,
su explotación atrae á los emigrantes, la plata que se extrae, circulando libremente sin trabas ni impues-
tos cual rio fertilizador, anima y dá vida por donde quiera que pasa, y como en California, se levantan
como por encanto numerosas ciudades de treinta y cuarenta mil habitantes, se plantean caminos de fierro,
y adquiere tal engrandecimiento, que se eleva á la categoría de Estado, y forma ya una nueva estrella
del pabellón norteamericano. ¿Podrían California y la Nevada haber alcanzado tan feliz situación, si en
vez de esas leyes tan conformes con sus instituciones y con los principios de la época hubiesen estado re-
gidos por las nuestras? ¿Podrían haber obtenido esa prosperidad si el americano que lograse por su tra-
bajo alguna cantidad de plata ú oro, se hubiese visto precisado á llevarla, por grande que fuese la dis-
tancia, resguardándola con varios documentos y por el camino que se le señalase, siendo registrada en
cualquier punto del tránsito hasta donde existiese una casa de moneda para amonedarla; si tuviese que
desprenderse de una cuarta parte de su metal para el erario, ó si llevándola dentro de una distancia de
veinte leguas de la costa la perdía por ser efecto de contrabando? ¿Habrían adquirido tan notable pro-
greso si no hubiera sido permitido poner esos metales en circulación para las transacciones mercantiles,
ni exportarlos para hacerse de lo que de otros países necesitaba, sino bajo la precisa forma de moneda
y muy disminuidos por los derechos? No creo engañarme al asegurar que con semejantes trabas y gra-
vámenes habrian permanecido, como entre nosotros, limitados á trabajar alguna que otra mina 6 placer,
que por su riqueza se sobrepusiese á la opresión de las leyes: mas California sin esas trabas es hoy rica
en su minería, su agricultura y comercio; es rica por su población, por sus caminos de fierro, por la na-
vegación de sus rios, y por cuanto constituye la prosperidad de los pueblos. Pues bien, sigamos ese ejem-
plo que tenemos al lado, adoptemos legislación tan benéfica, demos franquicias á la minería, pongamos
en planta principios de libertad que tan fecundos resultados produce, y hagamos de nuestro país otra
California.

La ley fundamental que nos rige ha planteado en nuestra patria las mas grandiosas ideas de libertad
que puedan desearse para el progreso social; ella ha proclamado la libertad de comercio, la libertad de
trabajo, la de industria; destruye los privilegios y monopolios; mas las leyes secundarias respecto de al-
gunos de estos ramos no están en armonía con aquella; aun se resienten de antiguas preocupaciones,
ofreciendo la mas notable contradicción entre los principios establecidos y los mas restrictivos que se fijan
por estas, entre la libertad constituida por base y la opresión sistemada por error: preciso es conciliarias



y formar un todo armónico que produzca los bienes que de él deben dimanar; de lo contrario, en vano
se esperarán los frutos de esa libertad tan elogiada, en vano se harán desear las ventajas del sistema.
La minería necesita y reclama la igualdad con las demás industrias; que si al agricultor es permitido lle-
var su maiz ó trigo donde lo juzgue conveniente, ó exportarlo si le es provechoso; que si al comerciante
ó industrial le es lícito vender sus efectos en cualesquiera plaza, dentro ó fuera del país, que al minero
se le conceda otro tanto con su mercancía, y no se constituya respecto de él, como hasta aquí, un siste-
ma exclusivo que tanto le perjudica; esta igualdad la demanda la justicia, la ley fundamental, la conve-
niencia pública.

Se deplora como uno de los mayores males para el erario el contrabando que se hace de los metales
preciosos; dicho contrabando, en efecto, es extenso, particularmente por los Estados que tienen minas
inmediatas á la costa, y se ha tratado de contenerlo con medidas represivas, sin comprender que cuando
una industria se halla recargada de impuestos, el interés individual de los que se dedican á ella, que ven
poco fructuoso 6 á veces improductivo su trabajo, se sobrepone á la ley, la burla, se arroja á las even-
tualidades de una legislación penal bien dura; pero es por obtener lo que todo hombre desea, el fruto, la
compensación de su trabajo. Verdaderamente las mismas leyes, con el oneroso sistema que sostienen, ha-
cen indispensable el contrabando. Así, por ejemplo, en el Estado de Sinaloa á que pertenezco, que gran
parte de sus minas están situadas por la parte Sur de su costa, les es sumamente gravoso pagar fletes de
80, 100 6 mas leguas, hasta Culiacan, para acuñar su plata, otro tanto para traerla de Culiacan al puer-
to de Mazatlan, y pagar en este los altos derechos de circulación y exportación; entretanto que llevar
su metal á orillas de la mar y embarcarlo fraudulentamente les cuesta un cuatro 6 seis por ciento de su
valor: ¿dejará de hacerse el contrabando? Los minerales de poca ley no soportan esos gastos, se arrui-
nan; así es que para conservarse necesitan indispensablemente hacer el contrabando, su propia existencia
lo exige. La razón natural, pues, aconseja que en vez de leyes penales que bajo tal situación se harán
siempre ineficaces, se dicten otras que destruyan aquellos inconvenientes, y quiten ó bajen los derechos
al extremo que no tenga cuenta el contrabando.

Al examinar el expediente de los trabajos de la Junta de minería, satisfactorio me ha sido notar la
coincidencia de sus idea» con las que tuve el honor de iniciar ante la Legislatura de mi Estado, para que
se propusiese al Congreso de la Union y á las Legislaturas de los demás Estados el destruir esa legisla-
ción contraria á los intereses del país, inconsecuente con nuestro sistema; legislación que tiene en deca-
dencia nuestro principal ramo de riqueza, y que está siendo una poderosa remora para la prosperidad de
la nación. Mi iniciativa, la cual acompaño para que se tenga presente, fue aceptada por la comisión á
que pasó, como puede verse en el dictamen que es adjunto, y aprobado fue dirigido á las corporaciones
expresadas pasa su objeto.

Las ideas y principios de completa libertad para los frutos de la industria minera de que vengo tratan-
do se hallan tan generalizados, que forman ya una exigencia nacional: los Estados, comprendiendo que
dicha libertad está en sus intereses, la demandan, y la reforma de la legislación del ramo es una necesi-
dad indeclinable; prueba de ello es, ademas de la opinión de la Junta de minería en que estuvieron re-
presentados la mayor parte de los Estados mineros, las adhesiones de las Legislaturas de los de Sonora,
Campeche, Nuevo-Leon y Veracruz á la iniciativa del de Sinaloa de que he hecho mención, y cuyas ad-
hesiones acompaño, á fin de que formen parte del expediente y se les tenga igualmente presentes; y por
último, el Supremo Gobierno reconoce también aquella necesidad mandando reunir una Junta que le
proponga la reforma del sistema de impuestos que grava á la minería. Dicha Junta cumplió, como ya
he dicho, su cometido satisfactoriamente, y de esperar es que á sus trabajos se consagre la atención que
merecen.

Enteramente conforme como me hallo con los principios que sostiene el dictamen de la comisión de la
Junta de minería, me adhiero á él en todas sus partes, y confío en que adoptándose la resolución que
propone dará el mas feliz resultado para la nación.

México, Noviembre 11 de 1868.—Antonio £T. Paredes.



PROPOSICIÓN que el diputado Antonio H. Paredes presenta d la Legislatura del Estado de Sinaloa,
para que inicie ante el Congreso general la expedición de una ley que permita la exportación de platas
pastas y piedras minerales.

Señor: La proverbial riqueza de la República, que consiste principalmente en las venas metálicas tan
abundantes en nuestras montañas, lejos de haber adquirido el desarrollo que merece, se halla en la ac-
tualidad muy abatida á causa de los escasos rendimientos de nuestras minas, y porque casi puede decir-
se que se la obliga á mantenerse encerrada en las entrañas de la tierra, pues no bien el minero la saca á
luz con su ímprobo trabajo, las leyes fiscales la agobian con multiplicados é insoportables derechos, la
vejan con exigencias innecesarias, la rodean en todos sus pasos de requisitos tortuosos é inestricables, y
la hacen, por fin, desear no salir de su mansión subterránea, donde se ve reducida á permanecer por estos
procedimientos, protestando mudamente contra la incuria, torpeza y aun barbarie de nuestros gobiernos
anteriores.

Aparte de los perjuicios que la guerra ha hecho sufrir temporalmente á este importante ramo indus-
trial, existe un mal constante en los gravámenes que le impone el erario, que tienden á paralizarlo en
mas 6 menos espacio de tiempo, 6 al menos entorpecerlo, ligándolo con trabas inconducentes.

Una de ellas es la obligación que hay de llevar todas las pastas á la acuñación en las casas de moneda
respectivas, por el camino que mas directamente conduzca á ellas, sin poderse internar en una zona de
20 leguas de la costa, y sin poderse exportar en otra forma que la de moneda sellada.—Nada es mas gra-
voso á la minería que todos estos obtáculos escogitados para protejer la exacción de unos impuestos que
pudieran cobrarse de otra manera, en provecho á la vez del fisco y de la clase minera.

¿Que hay de racional en gravar las platas con una serie interminable de impuestos que se visten con
los diversos nombres de quinto, real de minería, gastos de ensaye, amonedación, circulación, exportación
y contribución federal, que se cobran en diferentes lugares, que se sujetan á varios reglamentos engor-
rosos, y á veces contradictorios, que solo sirven para embarazar y aturdir á los mineros de buena fé?
¿Por qué no cobrar de una vez un solo y único derecho en un solo lugar, en los puertos por ejemplo, de-
jando á las platas circular libremente en el interior sin sujeción á reglas tan costosas?

Exigir se lleven las platas de la parte Sur del Estado, para acuñarse en la casa de moneda de Culiacan,
por caminos peligrosos, largos y difíciles, y volverlas á traer á este puerto para la exportación, es ocasio-
nar gastos cuantiosos que disminuyen la circulación y el comercio, perjudican al pobre minero que no pue-
de soportarlos, y lo obligan á vender á un precio ínfimo, que algunas veces se ha visto bajar á cinco pesos
marco, á especuladores que reúnen en grandes cantidades las pastas para que pueda costearles el pago
de los derechos, los gastos y contingencias del viage, y los adelantos de su dinero.

El cúmulo de impuestos con que se gravan las platas en nuestro país, y la porción de requisitos inne-
cesarios con que se obstruye su fácil circulación y se embarazan los negocios que se hacen con ellas, son
obstáculos que detienen la producción minera en su origen; son una atmósfera deletérea con que el fisco
la asfixia al nacer; son ligaduras con que se aprisiona al emprender su vuelo á la primera de nuestras in-
dustrias, al mas importante de nuestros ramos comerciales, á la única materia de cambio que tenemos
con el extrangero, á la sola mercancía que constituye nuestro comercio de exportación.

¿Qué gana nuestro Gobierno con mandar amonedar todas las platas antes de exportarlas? Dos cosas:
primera, un derecho para el fisco. Segunda, que el nombre y escudo de armas de de la República sean
conocidos donde quiera que pueda penetrar nuestra moneda. No veo yo que haya otras razones para que
subsista dicha disposición. Pero en cuanto á lo primero, bastaría reemplazar eso derecho con otro que
no tuviese los dichos inconvenientes, con un general que pudiese cobrarse en los puertos; y en cuanto 4
lo segundo, creo que deberemos siempre sacrificar la vanidad á la utilidad. Es fácil conocer, aparte de
esto, que el nombre de la República se extenderá mas á proporción que crezca nuestro comercio, y c°n

este objeto deberían dictarse todas las medidas conducentes, siendo una de ellas precisamente la de que
vengo hablando. Pugna contra todo principio de economía política crear un gasto, no solo improductivo,
sino perjudicial, exigiendo la amonedación, solo para tener el placer de mandar al extrangero la muestra
de nuestro cuño, lo que absolutamente no veo que pueda producirnos la menor ventaja positiva.



Algunos pretenden que todos estos impuestos y todas estas trabas tienen por objeto impedir que sal-
gan del país aquellos metales preciosos, temiendo que este llegue á carecer de ellos, y figurándose que
si embarazamos su exportación, seremos mas ricos, pues habrá entre nosotros mas abundancia de dinero.
Su equivocación es palpable, porque nunca sale mas plata que la excedente de las necesidades de la cir-
culación interior, y porque siendo casi la única mercancía que cambiamos por los efectos extrangeros,
mientras menos plata enviemos para obtenerlos, menos efectos nos vendrán de retorno, menos comercio
tendremos fuera de nuestro país, y como en ese supuesto necesitamos menos plata y oro para exportar, su
mayor producción no tendrá objeto, y se verá casi reducida á la simplemente necesaria para el comercio
interior, dando por resultado el abatimiento de la minería, la disminución de sus productos y utilidades
y la consiguiente escasez de dichos metales en nuestras plazas de comercio, que es precisamente lo con-
trario de lo que se procura con tales medidas.

También se dice que llegaría á faltar la moneda, y que se veria reemplazada por las pastas en el mer-
cado; sin advertir que no á todos los que las tienen les conviene hacer el negocio de exportarlas, y que
naturalmente muchos han de ir á acuñarlas á la casa de moneda, lo que en porción de casos les ha de
ofrecer mas ventajas que llevarlas á un puerto lejano ó venderlas á un comerciante. La moneda sellada,
que es tan necesaria para las transacciones comerciales, forzosamente debe tener su demanda en toda pla-
za mercantil, como la tiene cualquiera cosa comerciable; el interés particular está llamado á procurársela
y obtener en cantidad suficiente para llenar su objeto, acudiendo á las casas donde se elabora ó se cam-
bia. En California hay libertad de exportar las pastas, sin amonedarlas, y en ese país tan rico y prós-
pero no se siente jamas carestía de dinero. El interés particular es el regulador de las cantidades que se
introducen á la amonedación; el interés particular requerirá siempre la existencia de la moneda acuñada
como mas á propósito y aun indispensable para las operaciones del comercio menudo, y este interés par-
ticular, mas previsor que todo gobierno, sin reglas forzosas é inútiles, la mantendrá en una balanza exac-
ta con las exigencias de la circulación, mejor que cualquiera legislación con todas sus reglas, sin permitir
que se encarezca ó se agote.

Ni se diga que á esa medida se oponen los arriendos existentes de las casas de moneda en toda la Re-
pública, bajo el pacto de no permitir la exportación. Esos contratos monopolizadores no deberán subsistir
con injuria de un precepto constitucional; esos contratos que sirven de remora á los adelantos del impor-
tante ramo de minería y á la riqueza del país, debieran rescindirse por medio de un arreglo equitativo.
Así lo exige el bien público, y así creo que lo debe hacer un gobierno celoso de la prosperidad nacional.

No creo que haya conveniencia para la nación en gravar con ninguna clase de impuestos la exportación
de nuestros efectos, consistentes casi en pura moneda. Impónganse cuantos derechos se juzgue conve-
niente á los géneros de importación extrangera, ya que así se trata de protejer á la industria nacional;
pero gravar nuestra exportación, no solo no tiene el pretexto aparente de protección á la industria que
las hace, sino que tal medida le es eminentemente hostil, puesto que tiende á menguar sus produtos á
proporción de la alza de esos derechos, atacando la fuente de la riqueza nacional, que bien merece ma-
yor cuidado y amparo de parte de nuestros gobiernos.

No debería, pues, gravarse á ninguno de los objetos con que hacemos el comercio exterior. Pero ya
que se creyese no deber dar un paso tan avanzado en la vía de nuestra prosperidad, al menos los im-
puestos señalados á la plata y al oro deberían reducirse á uno solo, pagándose en un solo punto al ex-
portarse, y dejándose á sus dueños en libertad de trasportarlos al lugar y en la forma que quisiesen, y
estoy seguro que de esta manera alcanzaría mayores ventajas el erario, porque la minería impulsada
can tal franquicia rendiría mas frutos al minero, y por lo mismo causaria mas derechos para el fisco.
Conseguiríase también por este arbitrio disminuir en gran parte los motivos y la ocasión del escandaloso
contrabando que se verifica por las costas de México, y especialmente en la de este Estado, donde la
obligación de llevar el oro y la plata á Culiacan es para muchos mineros una de las cargas mas gravosas,
mas molestas é inútiles, é importa tanto como la adición de un subido derecho, mayormente para los po-
bres, que por esa causa se ven precisados á malbaratar sus pastas. Puede afirmarse que en Sinaloa este
error económico cuesta al erario la pérdida del doble de sus actuales derechos, pues casi no hay embar-
cación extrangera que no lleve enormes cantidades de contrabando.

Otro de los mas graves errores hacendarios que se han padecido en esta materia es la prohibición de
exportar piedras minerales. Muchísimas de nuestras minas están abandonadas por ser sus metales de baja
*ey> y no costear su explotación con los medios costosos que nos podemos proporcionar, y por la escasez
de elementos y carencia absoluta de maquinaria y otros arbitrios que por mucho tiempo no podremos
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haber á nuestras manos. Aun en las minas trabajadas ¡cuánta riqueza no dejamos sepultada en los

terreros, porque no nos costea el beneficio del metal pobre, dedicando solo nuestros afanes al de los meta-

les de regulares leyes!
Solo la exportación podrá dar valor á estos terreros hoy inútiles; solo la exportación podrá reanimar

esas minas decaidas ó abandonadas, porque en el extrangero puede sacarse á las piedras minerales toda
la riqueza que contienen, á un precio mas bajo que los costos de beneficio en nuestra República.

Lástima dá ver tantas minas en nuestro Estado, cuya explotación no es fácil con los elementos del
país, y que por su proximidad á la costa podrían ser elaboradas para la exportación de sus frutos, si esto
fuese permitido por la ley. Esta riqueza es completamente perdida para la nación é improductiva para su
erario; la libertad de exportar los metales seria por mucho tiempo el único medio de aprovecharla en pro
de una y otro, y alentar al mismo tiempo con su animación la agricultura y comercio de los lugares cir-
cunvecinos. Al rededor de cada mina pobre, si por el medio indicado permitiera la ley su explotación,
se levantarían poblaciones industriosas que serian nuevos puntos de consumo y de comercio para los pro-
ductos del país, ahuyentando el silencio del desierto, ó el aspecto melancólico de miseria que ahora reina
en esas localidades.

Al hacer esta proposición no solo he tenido presentes las razones de conveniencia y utilidad general
que entrañan las medidas indicadas y de que solo he hecho un ligero bosquejo en obsequio de la breve-
dad, sino que he creído que puedo caminar apoyado en preceptos constitucionales, ante los cuales deben
perder toda su fuerza preceptos fiscales fundados en añejas preocupaciones y rutinas.

La carta de 57 en su art. 22 abolió todas las prohibiciones á título de protección á la industria. La
minería hasta aquí ha estado en pupilage; la ley para protejerla la ha rodeado de prohibiciones intimán-
dole no salir de la casa; pero la constitución la ha declarado libre, exhonerándola de una tutela tan gra-
vosa como 1Q son todas las tutelas y protecciones industriales, y desde que se promulgó este precepto
constitucional debió creerse derogada la Ordenanza de aduanas marítimas en el punto de prohibición de
exportar las pastas y piedras minerales. Podrá imponérseles derechos mas ó menos altos, pero no conti-
nuarse el sistema prohibitivo, por ser anticonstitucional.

Otro artículo del propio código, el 4?, consigna el principio de que todo hombre es libre para aprove-
charse de los productos de su industria. Pero mal podría hacerlo el minero con libertad cuando las leyes
no le permiten ir y venir con ellos por todo el país, especialmente en nuestro Estado, en que la zona de
la prohibición abarca una gran parte de su territorio y comprende los caminos mas fáciles y mas cortos;
cuando les impiden su circulación en el comercio como un efecto vedado, como un valor que no debe an-
dar en manos de los ciudadanos; cuando les niegan la facultad de salir del país, á menos de haber men-
guado su precio en la acuñación y en los viages costosos que debe hacer para ir á recibir nombre y bau-
tismo en la casa de moneda.

Nuestra constitución liberal no quiere estas trabas, y se hace preciso que la legislación se ponga en
esta parte de acuerdo con los principios que ha establecido, que son los que proclaman y defienden los
hombres mas avanzados en la ciencia económica, los que creen en los beneficios de la libertad del comer-
cio, y han reconocido las mentidas ventajas de las prohibiciones protectoras, las que ni aun tienen razón
de existir en la exportación de los frutos nacionales, como quizá pudiera alegarse en la importación de los
extrangeros.

Es preciso que el país se ocupe ya por sí solo de sus medios de prosperidad y adelanto, y que los Es-
tados mineros no dejen de la mano este asunto hasta que se logren sus legítimas aspiraciones. La liber-
tad del minero para aprovecharse de los productos de su industria, para hacer de sus platas y metales lo
que á bien tenga, pagando los derechos correspondientes, seria la resurrección de infinitos minerales
abandonados ó decaídos, seria la prosperidad de la minería, seria la animación del comercio y agricultura
de la República, que están tan íntimamente enlazadas con la primera y mas productiva de nuestras in-
dustrias.

El anhelo de los mineros, en justa retribución de sus laboriosos afanes, porque hay que decir de paso
que ellos son la parte mas trabajadora de la población mexicana, el anhelo de los mineros es que se 10S

deje tan libres en su ejercicio y en sus transacciones, como lo están todos los demás industriales del palS>

El deseo vehemente de todas las clases es verse libres de trabas inútiles y aun perjudiciales, ver cumplid
la constitución en todos sus sabios propósitos, ver al país próspero y feliz, debido á las medidas oportu-
nas de sus legisladores y gobernantes.

En consonancia con estas pretensiones tan justas y tan generalizadas, vengo á proponer á vuestra sobe-



ranía se sirva tomar la iniciativa de este grandioso proyecto de ley ante el Soberano Congreso de la Union,
é invitar á las demás legislaturas y gobiernos de los Estados á que la secunden, haciendo confluir las
opiniones y esfuerzos de toda la República á la consecución de un objeto tan provechoso para toda ella.
Sinaloa, principalmente, que es el mas perjudicado con la actual legislación minera, veria con sumo agra-
do que vuestra soberanía diese á este negocio todo el impulso necesario para obtener una resolución fa-
vorable; y no dudaría confesarse deudor á su actual legislatura de su futuro bienestar y grandeza.

En consecuencia, pido que el Soberano Congreso apruebe la siguiente propocision:
<r Única. Elévese iniciativa al Congreso de la Union, é invítese á las Legislaturas y Gobiernos de los

Estados para que se sirvan apoyarla, á fin de que su soberanía derogue la prohibición que hay de ex-
portar piedras minerales de oro y plata y las pastas ó polvillos de los mismos metales, así como de con-
ducirlas por el interior de la República y celebrar con ellas transacciones comerciales, sin necesidad de
amonedarlas.))

Mazatlan, Enero 2 de 1868.—Antonio JE. Paredes.

Dictamen de la comisión de industria.

H. Congreso: La comisión encargada de dictaminar sobre la iniciativa que el C. diputado Antonio H.
Paredes propone se dirija á las demás legislaturas de los Estados y al Congreso de la Union, á fin de que
se permita la exportación de todos los productos de las minas de plata ú oro, bajo cualquier forma que
sea, pasa á exponer su opinión sobre el importante asunto que so le ha sometido.

Desde luego puede asegurar que la cuestión que nos ocupa ha sido ya resuelta en el sentido que indi-
ca el C. Paredes por todos los hombres capaces que en nuestro país se ocupan de negocios piiblicos; y á
no ser por las revueltas políticas que hasta aquí han embarazado nuestra marcha social, se habría ya dic-
tado la reforma legislativa que hoy se trata de iniciar.

Cuando las sociedades se trasforman, el cambio que hay que operar en la legislación se obtiene con
demasiada lentitud y dificultad; porque si bien es fácil proclamar en una carta fundamental los grandes
principios sobre que se ha de apoyar el nuevo orden político, cuesta mucho trabajo por medio de leyes
secundarias destruir los hábitos y las preocupaciones que la larga práctica de siglos ha engendrado: esto
explica por qué en México bajo formas democráticas republicanas federales, subsisten costumbres de
monarquía y de centralismo, y por qué no ha sido posible aun derogar algunas leyes que se hallan en
pugna abierta con nuestro código fundamental.

Esto sucede con las leyes vigentes sobre los productos de las minas de plata ú oro: ningún hombre sen-
sato se atrevería á sostenerlas en una discusión pública; sin embargo subsisten, ora por inercia, ora porque
hay algunos intereses creados á su sombra que es necesario combatir.

En efecto, esas leyes pueden atacarse bajo los tres puntos de vista siguientes: 1? Están en contradic-
ción con los. principios consignados en el código fundamental. 21? Son perjudiciales al desarrollo de la
industria minera, que constituye nuestra principal riqueza; y 3"? infringen las leyes de conveniencia pú-
blica y de justicia que deben servir de base á los impuestos.

La Constitución que nos rige, en su art. 124, dispone que se supriman las aduanas interiores: de tal
precepto se deduce: primero, que los impuestos deben reducirse á dos clases; directos en el interior, é in-
directos solamente en las aduanas marítimas sobre los efectos extrangeros: segundo, que las mercancías
Nacionales deben circular en el interior del país sin documentos y sin trabas de ninguna especie: estable-
cido tal sistema, y debe establecerse, si es que la ley ha de ser alguna vez respetada entre nosotros, los
reglamentos sobre circulación y exportación de plata y oro serán enteramente inconciliables con él: es
indispensable, pues, que esos reglamentos se reformen, y que se amolden á los nuevos principios adop-
tados.

Que las leyes que prohiben exportar plata ú oro en pasta y que gravan con tan altos derechos la cir-
culación, acuñación y exportación de la moneda son perjudiciales al desarrollo de la industria minera, es
Una verdad que está hoy al alcance de todos, y sobre la que no se puede admitir ni discusión: en efecto,
si se computan los diversos derechos impuestos á la plata ú oro y los gastos que hay que erogar mien-
t a s dichos metales se convierten en moneda, resulta que la industria minera reporta un gravamen de un



veinticinco por siento sobre sus productos brutos; contribución enorme y que no se halla en relación con
la que pagan los demás giros y propiedades; y tanto mas irracional, si se atiende á que de las minas tra-
bajadas apenas habrá un 5 por ciento que produzcan realmente utilidad; de tal suerte, que el impuesto
no puede considerarse sino como un aumento de pérdida para las empresas aventuradas en que se van á
buscar con tantos azares los metales preciosos á las entrañas de la tierra: la consecuencia forzosa de se-
mejantes gravámenes es que se abandone el trabajo de las minas pobres, y como estas son las mas nume-
rosas en nuestras montañas, resulta que los trabajos mineros se reducen á muy pequeña escala, ó en otros
términos, que los altos derechos y las trabas impuestas á la circulación y á la exportación de los produc-
tos de las minas de plata ú oro, dan por resultado el entorpecimiento casi completo de la riqueza minera.

El tercer punto que hemos señalado, á saber, que los derechos impuestos á la plata ú oro en sus diver-
sos movimientos y trasformaciones son contrarios á las reglas de equidad y á los principios de convenien-
cia pública, es igualmente incontrovertible y fuera de toda discusión. En efecto, dos consideraciones ca-
pitales debe tener presente el legislador al decretar sus impuestos. 1?: Que no destruya 6 entorpezca el
desarrollo de la industria que grava. 2?: Que las cuotas que se cobren sean proporcionales á las utilida-
des ó capitales de los giros. Ahora bien, contra esos dos preceptos de justicia y de interés público pesan
los derechos impuestos á los productos de las minas de plata ú oro. Ya hemos demostrado de qué manera
tales gravámenes impiden el trabajo de las minas, y esto ademas de estar comprobado por un razona-
miento incontestable, es un hecho que está á la vista de todos: frecuentemente se abandonan minas ó no
se emprenden trabajos en otras, por la sola circunstancia de no poderse exportar plata ú oro en pasta.
Por otra parte, las minas no representan un capital 6 una utilidad permanente; por lo mismo, decretar
impuestos sobre los productos de tales giros equivale á gravar á la vez al emprendedor que se enriquece
y al emprendedor que se arruina, lo cual es contra todo principio de justicia, y no debe hacerse en nin-
gún país donde la legislación sea inteligente y racional. En las naciones donde existe un impuesto sobre
la renta líquida se exceptúan, como es natural, los giros en que ha habido pérdida: ahora bien, si se dis-
curre sobre el origen de los derechos que se cobran sobre la plata ú oro, se encontrará que en su mayor
parte son pagados por los emprendedores que se arruinan: en las empresas mineras se puede calcular que
un 5 por ciento, á lo mas, producirá utilidades; por otra parte, es sabido que todo impuesto sobre el mo-
vimiento ó trasformacion de las mercancías se resuelve en último resultado como un aumento de costo
para el primer productor: de donde se deduce que los derechos que pagan la plata y oro al amonedarse,
al circular y al exportarse, van á gravitar realmente sobre los mineros, que con tantos azares extraen los
metales de las entrañas de la tierra, de los que un 95 por ciento obtienen pérdidas. Por consiguiente, en
nuestro concepto, si la legislación hubiera de ponerse en nuestro país en armonía con los principios con-
quistados por la economía política, ningún impuesto deberia decretarse ni sobre las minas directamente,
ni sobre la circulación 6 exportación de sus productos, supuesto que no presentan una base segura y equi-
tativa sobre que hacerla recaer: á lo mas pudiera ponerse un tanto por ciento sobre la utilidad líquida
de las minas que estén en bonanza: un ejemplo de esta naturaleza nos lo han dado los Estados-Unidos
del Norte, cuyo gobierno es uno de los mas inteligentes y prácticos en materias de hacienda, y el cual,
no obstante la guerra y los inmensos gastos que tuvo que hacer, nunca pensá en recurrir al arbitrio de
decretar impuestos sobre la circulación, la amonedación y la exportación de metales preciosos. Las em-
presas mineras tienen un carácter excepcional: son un verdadero juego de lotería, y solo pueden llevar-
se á efecto por el afán irresistible que impele al hombre á procurarse la riqueza: el Gobierno, pues, debe
dejarlas enteramente libres de trabas y de derechos, y contentarse con el beneficio indirecto que saca de
ellas por el aumento de valores y de consumos: la importación de efectos extrangeros y los impuestos di-
rectos sobre los demás giros y propiedades le presentarán siempre una ancha base, y mucho mas segura,
para obtener todo lo que sea necesario para cubrir los gastos públicos.

Hay otro mal que resulta de permitir que salga la plata ú oro amonedada y de prohibir que se expor-
te bajo cualquiera otra forma; y es que se carezca en los mercados de México de la moneda suficiente
para las transacciones. Como nuestro principal producto de exportación es la plata, y como no puede
exportarse sino amonedada, apenas los pesos se acuñan en las casas de moneda, cuando son recogidos con
afán por los comerciantes para ser remitidos al extranjero; pero como en el extranjero los pesos no valen
sino como plata que se remitiera en barras, cualquier hombre de buen sentido se pregunta ¿para qué se
impone al minero el gravamen de llevar sus platas á la casa de moneda y de convertirlas en pesos, si es-
tos en lugar de estar destinados á la circulación interior no serán mas que un artículo exportable qu e

valdrá en el extrangero como la plata en barras? Los derechos, se dirá, son el objeto del gobierno;



los derechos pudieran cobrarse todos juntos en las aduanas marítimas al exportarse las platas pastas, y
los mineros ganarían nn ahorro de gastos y de tiempo: este raciocinio es incontestable; si la plata no se
acuña sino para exportarse, y si después de exportada se considera en el extrangero como desacuñada pa-
ra venderse en los mercados, lo que aconseja el buen sentido es que se permita exportar la plata en bar-
ras, evitando una trasformacion que á nadie aprovecha; y si se le quiere cobrar un derecho, que se le
gradúe de manera que no arruine una gran parte de los giros mineros. Adoptado este sistema, las casas
da moneda no acuñarán sino las monedas que sean necesarias para la circulación interior, y esas mone-
das no serán remitidas al extrangero, porque entonces no tendrá cuenta remitirlas.

Por otra parte, es irracional obstinarse en sostener una legislación que se halla en pugna abierta con
todos los principios de conveniencia pública, y que por lo mismo está expuesta á ser violada con frecuen-
cia: nadie ignora el enorme contrabando de platas pastas que se ha hecho siempre por nuestras costas; de
lo cual resulta un grave perjuicio para el gobierno por los derechos que no cobra, y mayor todavía para
la sociedad por el hábito que ae contrae de no respetar las leyes: ¿por qué, pues, no someterse de una vez
á las exigencias de la razón y entrar en el sendero que marca la combinación bien entendida de los inte-
reses públicos con los privados?

El régimen establecido por el gobierno español, malo aun en la época en que se adoptó, tenia sin em-
bargo menos inconvenientes que los que tiene en la actualidad; porque entonces los metales preciosos
que circulaban en el mundo procedían especialmente de la América española, y no estaban expuestos á
la baja de precio por la competencia; pero hoy que esos metales se producen en vasta escala en otros
países, donde se les concede toda especie de franquicias, nos exponemos á ver nuestra industria minera
caer en completa decadencia, si nos obstinamos en conservarla cargada de trabas y agobiada de impues-
tos, tal como nos la trasmitid el régimen colonial.

También es irracional prohibir la exportación de minerales de plata ú oro en piedra; si hay metales
rebeldes ó pobres, que en el país no costea trabajar, y que mandados al extranjero pueden ser trabaja-
dos con utilidad, por lo mas barato y lo mas perfeccionado del procedimiento, ¿por qué nos privamos volun-
tariamente de una fuente de riqueza? Nos parece que de un país debe permitirse exportar todo lo que
tiene un valor como mercancía. Los metales que nadie toca en las minas abandonadas, ¿á quién apro-
vechan? ¿tememos que nos falten los peñascos?

Los contratos celebrados con las casas de moneda no pueden ser un embarazo; primero, porque el inte-
rés particular debe sacrificarse siempre al interés general: segundo, porque es fácil reformar esos contra-
tos, concediendo las indemnizaciones correspondientes.

Fundados en todo lo expuesto, somos de parecer que debe aprobarse la proposición hecha por el C.
Antonio H. Paredes; y en consecuencia dirigirse al Congreso de la Union y á las demás legislaturas de
los Estados una iniciativa contenida en las proposiciones siguientes:

1? Se deroga la ley que prohibe la exportación de plata ú oro en pasta y de piedras minerales, de los
mismos metales.

2? En el caso de que se imponga algún derecho á la exportación de plata ú oro en pasta, ese derecho
no debe pasar de un tres por ciento sobre su valor.

Sala de comisiones del Congreso del Estado de Sinaloa. Mazatlan, Enero 10 de 1868.—Celso Q-axiola.
•—Roberto Orrantía.

H. Congreso del Estado de Sonora.—En sesión de hoy aprobó el H. Congreso de este Estado el si-
guiente dictamen:

H. Congreso: La comisión que suscribe ha meditado con detenimiento la iniciativa que en 10 de Enero
anterior elevó la legislatura del Estado de Sinaloa al Soberano Congreso de la Union, pidiendo la ex-
pedición de una ley que permita la exportación de platas pastas y piedras minerales; y es de parecer que
que la disposición legislativa que se solicita es una de las mas imperiosas necesidades de la época, y que su
importancia es de tanta magnitud, cuanto está demostrado por la ciencia económica y por la experiencia
de lo sucedido en los países donde la industria minera se ha libertado de las trabas opresivas con que la
legislación colonial detenia su desarrollo, que esta reforma traería indudablemente para el Estado y para
la República en general en muy pocos años un aumento de riqueza y de movimiento industrial y mer-
cantil, que la elevarían á un alto rango de prosperidad.
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No se detendrá la comisión en analizar las muy patentes razones de conveniencia pública en que está
fundada esta iniciativa, pues poco ha dejado que añadir la luminosa exposición que el C. diputado An-
tonio H. Paredes hizo en la proposición que presentó á la Cámara de Sinaloa sobre este asunto, y el
bien razonado dictamen que sobre ella recayó; mas cree oportuno decir, que si bien para Sinaloa y los
demás Estados de la República, la disposición seria benéfica, á Sonora á mas de las ventajas comunes á
todos, le traeria la muy importante de un aumento de seguridad y de población, por el impulso que de
luego recibiría el ramo principal de su riqueza, despertándose así de nuevo el espíritu de empresa ente-
ramente decaído por el mal resultado que las especulaciones mineras han tenido pocos años atrás en el
Estado, á consecuencia de las trabas y pesadísimos gravámenes que les han opuesto las leyes fiscales, y
que el Congreso de la Union, adoptando la medida propuesta, daria á Sonora una nueva vida y movi-
miento que estimularía á multitud de mineros, de especuladores y capitalistas, que han abandonado la
explotación de nuestras minas, á volver á trabajarlas y á poblar multitud de minerales, ranchos y pue-
blos que actualmente se encuentran abandonados y desiertos, y bajo el dominio casi absoluto de los bár-
baros.

Por lo expuesto, la comisión, íntimamente persuadida de la conveniencia pública que envuelve la ini-
ciativa de que viene tratando, somete á la aprobación de esta Cámara el siguiente acuerdo:

«La legislatura de Sonora secunda y hace suya la iniciativa que en 10 de Enero próximo pasado dirigió
al Soberano Congreso de la Union la legislatura del Estado de Sinaloa, contraida en las dos proposi-
ciones siguientes:

«1? Se deroga la ley que prohibe la exportación de plata ú oro en pasta y demás piedras minerales de
los mismos metales.

«2? En caso de que se imponga algún derecho á la exportación de plata ú oro en pasta, ese derecho
no debe pasar de un tres por ciento de su valor.»

Lo que tenemos el honor de participar á Vdes. como resultado de su comunicación de la propia fecha,
en que se sirvieron adjuntarnos impresa la proposición relativa que presentó á esa Legislatura el C. di-
putado Antonio H. Paredes, así como el dictamen emitido sobre dicha proposición.

Independencia y libertad. Ures, Abril 14 de 1868.—Ramón, Martínez, diputado secretario.—D. Mías,
diputado secretario.—CC. diputados secretarios de la II. legislatura del Estado de Sinaloa Mazatlan.

Secretaría del Congreso del Estado de Campeche.—Con esta fecha dice este Congreso al Soberano de
la Union lo siguiente:

«En sesión de hoy ha acordado el Congreso lo siguiente:
«El Congreso del Estado de Campeche secunda la iniciativa que ante el Soberano de la Union hace

la H. legislatura del Estado de Sinaloa con fecna 10 de Enero de este año, derogando la ley que pro-
hibe la exportación de plata ú oro en pasta y de piedras minerales de los mismos metales, y fijando el
máximum del derecho que debe imponerse á la exportación.

«Lo que tenemos el honor de poner en conocimiento de Vdes., suplicándoles se sirvan dar cuenta á esa
A. Cámara para que resuelva en justicia.»

Y tenemos el honor de trasmitirlo á Vdes. como resultado de su oficio fecha 10 de Enero próximo
pasado.

Independencia y libertad. Campeche, Marzo 27 de 1868.—Andrés Ibarra, diputado secretario.—
Francisco Lans Pimentel, diputado secretario.—CC. diputados secretarios de la H. legislatura del Es-
tado de Sinaloa.—Mazatlan.

Congreso del Estado libre y soberano de Nuevo-Leon.—El Soberano Congreso en sesión de hoy acor-
dó lo siguiente:

«La legislatura del Estado libre de Nuevo-Leon secunda, haciendo suya la proposición de la H. le"
gislatura del Estado de Sinaloa, para que se inicie al Congreso de la Union la expedición de una ley qu e

permita la exportación de platas pastas y piedras minerales.»

Lo que por acuerdo de la misma corporación tenemos la honra de participar á Vdes.. como resultado



de su apreciable nota de 10 del próximo pasado Enero, reiterándoles con este motivo nuestra considera-
ción y aprecio.

Independencia y libertad. Monterey, Febrero 22 de 1868.—Agapito García, diputado secretario.—
Antonio de la Garza García, diputado secretario.—CC. secretarios del H. Congreso del Estado de Si-
naloa.—Mazatlan.

Legislatura del Estado de Veracruz.—Resolviendo esta H. legislatura sobre la iniciativa de ese H.
Congreso para que se secunde y apoye ante el Soberano de la Union la expedición de una ley que per-
mita la exportación de platas pastas y piedras minerales, en sesión de hoy aprobó las siguientes proposi-
ciones:

«1? Se deroga la ley que prohibe la exportación de plata ú oro en pasta y de piedras minerales de iso
mismos metales.

2? En el caso de que se imponga algún derecho á la exportación de plata ú oro en pasta se señalará
uno que no sea tan excesivo que importe una prohibición.»

Y por acuerdo de este H. cuerpo tengo la honra de participarlo á V., como resultado de la inicia-
tiva de ese H. Congreso, de fecha 10 de Enero próximo pasado, y para que se sirva dar cuenta á esa
Diputación.

Independencia y libertad. H. Veracruz, Mayo 5 de 1868.—Félix Aburto, diputado secretario.—C.
secretario de la Diputación permanente del Congreso de Sinaloa.—Mazatlan.

Es copia sacada de los originales que obran en el archivo de esta secretaría. Mazatlan, Setiembre 28
de 1868.—Gelso Gaxiola, diputado prosecretario.



NUMERO 31.

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

BALANZA general de Libros, que manifiesta la ENTRADA y SALIDA de caudales en esta

Tesorería general desde el 9 de Agosto de 1867 hasta el 30 de Jimio próximo pasado, en que

termina el año fiscal de su Contabilidad, tanto en Metálico y Libranzas, como en Ordenes, Cer-

tificados, Distribuciones de Habilitados, de Pagadores, &c, &c.

7
8
9

15
17
18

19
25
28
31
36
38
44

47

48

51
51

56

TÍTULOS DE LOS iLAMOS. MOVIMIENTOS.
DEUDORES. ACREEDORES.

Valores en 28 de Junio do 1867 1156263 19 1156263 19
Administración general de correos » 5000 »
Brigada de artillería do plaza 3665 16 »
Brigada de artillería de Oaxaca 1137 60 »
Comisaría del ejército del Norte 19842 34 »

Oonsergería de Palacio 8422 43 »
Consergería de la antigua Casa de Mo-

neda 995 50 163 87
Compañía de Exploradores del Norte... 1148 22 »

Cuerpo 1° Rifleros de Zaragoza 235 » »
Ensaye mayor 83 01 15153 01
Establecimientos de construcción militar. 13221 27 »
Gefatura de Hacienda de San Luis Potosí. 1387 22 208387 81
Hospitales militares 4547 54 »
Habilitado de la mayoría do órdenes de

la 1? brigada de la 1? división 378 90 »
Habilitado del Estado mayor de la bri-

gada de caballería de la 1? división... 582 » »
Habilitado del Estado mayor del general

Vélez 3801 63

Indemnizaciones 133470 04 133470 04
Juzgado 6<? do lo civil 6543 10
Juzgado 4? de lo criminal 5252 62 »

Línea telegráfica de México í Vcracruz. 4099 86 4099 86
Obras de Palacio 96528 14 »

Al frente 1461604 77 1522537 78

SALDOS,

DEBE. HABER.

3665 16
1137 60

19842 34
8422 43

831 63
1148 22

235 »

13221 27

4547 54

378

582

3801

6543

5252

96528

166137

90

»

68

10

62

14

58

5000 »

15070 »

207000 59

227070



SIS- TÍTULOS DE LOS RAMOS. MOVIMIENTOS.
DEUDORES. ACREEDORES.

SALDOS.

DEBE. IIABKK.

Del frente 1461604 77 15225-37 78

57 Pagaduría del Supremo Gobierno 12230 11 148881 79
58 Pagaduría de la brigada Carbajal 4936 34 »
59 Pagaduría de la 1? brigada mixta 7315 34 »
60 Pagaduría de la brigada Rivera 35242 85 »

61 Pagaduría de la 2? brigada mixta 10675 70 »
63 Regimiento 1? del Distrito Federal 3021 94 »
65 Resguardo rurales de México á San Mar-

tin 61140 50 »
66 Resguardo rurales de Puebla á Orizava,

Jalapa y Tehuacan 2000 » »
66 Habilitado del Ministerio de Guerra y

Marina 85963 19 »

68 Sueldos del C. Presidente constitucional. 104520 05 104520 05
69 Tren de carros de la Nación 4959 57 89 25
71 Habilitado del juzgado 6? de lo civil 606 21 606 21
73 Habilitado del Ministerio de Justicia 24692 91 22392 26
74 Aduana marítima de Tampico 31840 » 800646 32

75 Derechos de títulos de abogados 440 » 440 »
76 Cuerpo Lanceros de Texcoco 2708 11 »
79 Sección de ingenieros de Oaxaca 617 30 »
80 Habilitado del Estado mayor de la bri-

gada de Oaxaca 1243 85 »
83 Pagaduría de la 1? brigada de caballería

de la 1? división 100 » »
85 Gefatura de Hacienda del Distrito 8731 13 3246 75
86 Gefatura de Hacienda de Jalisco 1600 » 6176 80
87 Secretaría del C. Presidente 2490 96 225125
88 Habilitado del Ministerio de Relaciones. 32579 66 31683 01
89 Habilitado del Ministerio de Hacienda... 88189 9Q 26 »

90 Escuela nacional de Agricultura 44858 12 39512 62
91 Juzgado 2? de lo criminal 5287 25 »
93 Batallón mixto del Valle de México 103 12 »
95 Aduana marítima del Manzanillo 29051 03 51289 82
96 Aduana marítima de Mazatlan 26700 » 42500 »

98 Gefatura de Hacienda de Zacatecas » 6791310
99 Gefatura de Hacienda de Durango.. 4446 83 23340 86

100 Habilitado de la mayoría general de la
Indivisión 2295 34

101 Derechos de títulos de agentes de nego-
cios 630 » 630 00

102 Pagaduría de la brigada Brito 142 50 »
103 Batallón de Xochimilco 205 31 »
105 Aduana marítima de Goatzacoalcos 93 75 10234 42

106 Cuerpo 1? de Zacatecas 75 » »
107 Obras del desagüe del Valle de México. 6000 » »

108 Archivo general 4248 61 »
109 Pagaduría de la 1? división 140 » »

A lá vuelta 2113727 31 2878918 29

166137 58 227070 59

» 136651 68

4936 34 »

7315 34 »
35242 85 »
10675 70 »

3021 94 »

61140 50 »

2000 » »
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4870

2300
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»
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»
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»
»
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111

113

114

115

116

118

119

122

124

125

127

128

129

130

131

133

135

136

137

138

139

140

143

144

146

148

149

151

152

153

154

155

156

157

159

163

164

164

; TÍTULOS DE LOS RAMOS. MOVIMIENTOS.
! DEUDORES. ACREEDORES.

De la vuelta 2113727 31 2878918 29
Comisaría del ejército de Oriente 99633 15 »
Gefatura de Hacienda de Tabasco » 7711 55
Habilitado de la prisión de las Brígidas. 302 » »
Batallón 4? ligero de Tolucu 10 » »
Pagaduría general de la 4? división 56264 31 »
GefaturadcIIaciondadeQucrdta.ro 33607 71 16317 31
Gastos de maestranza 4765 06 »
Festividades nacionales 11000 » .11000 »

Gcfatura de Hacienda del 2" distrito de
México 33120 9560 50

Derechos de Fiat de escribanos 550 » 550 »
Habilitado de la prisión militar de Re-

gina 160 » »
Habilitado de la prisión de la Enseñanza. 174 87 »
Habilitado de la prisión de la Callejuela.. 96 » »

Compra de armamento 131923 98 »

Consergería del ex—hospital de Terceros. 675 45 »
Pagaduría de general de la 5? división... 275 » »
Periódico Oficial 4637 47 4188 33
Multas del decreto de 12 de Agosto de

1867 134300 » 134300 »
Compra de caballos y acémilas para el

ejército 38766 » »

Préstamos de pronto reintegro 39249 25 39249 25
Gefatura de Hacienda de Puebla 16072 18 28498 32
Aduana marítima de Matamoros 6581 29 245307 50
Cuerpo 1*? de caballería del Valle de Mé-

xico 15480 45 726 30
Escuadrón Riva Palacio 628 31 »
Juzgado 1° do lo criminal 5630 22 »
Escuadrón guardia nacional Juárez 618 44 »

Aduana fronteriza de Piedras Negras ... « 44709 01
Legaciones de la República 55030 23 46503 81
Museo nacional 5981 66 5468 07
Consulados de la República 11200 » »
Aduana marítima de Túxpan » 16659 89
Bienes nacionalizados 1663 84 26198 »
Bonos de la Convención española, cuen-

ta de capital 2900 » »

Bonos de la Convención española., cuen-
ta de réditos 659 03 »

Academia nacional de San Carlos 28004 58 »

Habilitado de la contaduría mayor 54486 24 39748 04
Habilitado de los juzgados 5° y 6? de lo

Civil 2947 24 2947 24
Habilitado del Estado-mayor del C. ge-

neral Antonio Carbajal 4768 41 »

Al frente 2879100 88 3558561 41

SALDOS.
DKBK. HABER.

506901 00

99633 15

302 »

10 »

56264 31

17290 40

4765 06

160 »

174 87

96 »

181923 98

675 45

575 »

449 14

38766 »

2900 »

659 03

28004 58

10738 20

4768 41

1272091 98

7711 55

9229 30

»

14754

628
5630
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»
8526

513
11200

„

15
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22
44

42
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»

12426

238726

44709

»

»

16659

24534

14
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16
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TÍTULOS DE LOS HAMOS. MOVIMIENTOS.

DEUDORES. ACREEDORES.

SALDOS.

DEI1E. HABKR.
m
& s

Del frente 2879100 88 355856141 946627 71 1626088 24

165 Consergeria de Chapultepec 65 62 » 65 62 »

165 Cuerpo 3? permanente de Carabineros... 41637 18 » 41637 18 »

166 Ministerio de Hacienda 51271 » » 51271 » »

167 Fomento de periódicos 5960 » 5985 » » 25 »

168 Juzgado 3? de lo criminal 5404 11 » 5404 11 »

169 Juzgado 5"? de lo criminal 5292 24 » 5292 24 »

170 Biblioteca nacional 2563 25 2577 83 » 14 58

171 Fianzas , 3281 82 90 » 3191 82 »

172 Almacenes generales 3290101 27389 20 551181 »

173 Impresiones especiales 334 » » 334 » »

174 Gefatura de Hacienda de Guanajuato.... 3366 83 21012 68 » 17645 85

175 Gefatura de Hacienda de Tamaulipas... 1405 » 1657 68 » 252 68

177 Ayuntamiento de México » 137 50 » 137 50

177 Juzgado de 1? instancia de Tlalpam 146 19 146 19 » »

178 Prefectura del partido de Tlalpam 5 » » 5 » »

179 Colegio de San Juan de Letran 4968 71 5135 38 » 166 67

200 Habilitado del Estado mayor de la 1? bri-

gada de la 1? división 6570 81 » 6570 81 »

201 Colegio militar 424 » 358 09 65 91 »

202 Gefatura de Hacienda de Nuevo-Leon.. 21865 02 3754184 » 15676 82

204 Cuerpos y batallones extinguidos 212189 74191 1379 98 »

205 Partidas sueltas 1198 93 » 1198 93 »

206 Aduana marítima de Tabasco 19310 30 70985 53 » 51675 23

207 Contaduría mayor de Hacienda 40280 98 50654 15 » 10373 17

208 Parte por denuncios de bienes nacionali-

zados 5153 20 5153 20 »

209 Gefatura de Hacienda de Michoacan 2179 05 63704 80 » 61525 75

210 Colegio de San Ildefonso 7842 50 7842 50 » »

211 Gastos extraordinarios del Ministerio de »

Relaciones. 14237 73 10115 73 4122 » »

214 Gastos generales de impresiones 1650 » » 1650 » ' »

215 Secretaría de la Camarade Diputados.. 936175 9309 18 52 57 » .

216 Gefatura de Hacienda de Oaxaca 4489 59 1080148 » 631189

217 Compañía Lancasteriana 855 » 855 » » »

218 Capitales á cargo de los bienes naciona-

lizados 3712 97 » 3712 97 »

220 Habilitado del Estado mayor del general

Treviño 7880 49 7880 49 » »

233 Gefatura de Hacienda del tercer distrito

• del Estado de México 277 35 400 » » 122 65

235 Gefatura de Hacienda del primer distri-

to del Estado de México 205 50 8297 01 » 809151

236 Aduana fronteriza de Paso del Norte.... 2948 87 3432 13 » 483 26

237 Gefatura de Hacienda del Estado de Ve-

racruz 200783 21 12591 71 188191 50 >,

238 Resguardo de Ajusco á Cuernavaca 7209 25 » 7209 25 »

239 Suplementos á Estados de la Federación. 24325 10 24325 10 » „

A la vuelta 3408745 84 3933817 23 1273494 41 1798565 80



TÍTULOS DE LOS RAMOS. MOVIMIENTOS.
DEUDOKFS. ACREEDORES.

SALDOS.
DEBE. HABER.

De la vuelta 3408745 84 3933817 23 1273494 41 1798565 80

240 Ministerio de Guerra y Marina 31934 20 » 31934 20 »

241 Pagaduría de la brigada de Veracruz... 1000 » » 1000 » »

242 Aduana fronteriza del presidio del Norte. 6756 77 3032 13 3724 64 »

243 Gefatura de Hacienda de Chihuahua » 2000 » » 2000 »

244 Acciones del camino de fierro de México

á Veracruz 1009352 21 » 1009352 21 »

245 Acciones del camino de fierro de Veracruz

áMcdcllin 50000 » » 50000 » »

246 Diversos deudores 95950 98 21538 98 74412 » »

247 Ministerio de Fomento 13770 » » 13770 » *

248 Escuadrón Flores 15446 05 » 15446 05 »

250 Gefatura de Hacienda de Chiapas » 8543 65 8543 65

251 Suprema Corte de Justicia 66433 94 » 66433 94 »

252 Brigada Figueroa 2000 » » 2000 » »

253 Donativos 12500 » 12500 » » »

255 Bienes secuestrados 49 41 1284 72 » 1235 31

256 Viáticos de diputados al Congreso de la

Union 7509 » « 7509 » »

257 Religiosos exclaustrados 900 » 900 » » »

259 Auxilios á familias, por los estragos del

huracán de Matamoros 11010 70 11010 70 » »

260 Gefatura de Hacienda de Tlaxcala 173 01 6259 13 » 6086 12

261 Impresiones del Gobierno 9387 12 » 9387 12 »

262 Cuerpo 2"? permanente Guardia de los Su-

premos Poderes 147 76 » 147 76 »

263 Escuela nacional de medicina 4226 63 4226 63 » »

266 Aduana marítima de Guaymas 3956123 155000 » » 115438 77

267 Depósitos 283002 23 533935 69 » 350933 46

269 Juzgado 5? de lo civil 6466 94 » 6466 94 »

270 Dietas de diputados al Congreso de la

Union, legislatura de 1867 7400 » 152138 33 » 144738 33

271 Certificados expedidos por la pagaduría

del Supremo Gobierno 3559 88 » 3559 88 »

273 Gefatura de Hacienda del Estado de Yu-

catán 11425 55 1175 65 10249 90 »

274 Venta de efectos aprehendidos al ejérci-

to invasor 1460 » 1460 » » »

275 Gefatura de Hacienda del Estado de So-

nora 650 » » 650 » »

276 Inspección general de subsistencias del

ejército do Oriente 2220 » » 2220 » »

277 Junta calificadora de créditos contra el

Supremo Gobierno 22570 25 » 22570 15 »

278 Ministerio de Relaciones 4237117 42714 05 » 3 4 2 ^ 8

279 Ministerio de Justicia 22392 26 22807 05 » 414 T0

281 Juzgado de Distrito en la capital 8980 34 » 8980 34 »

282 Juzgado 1? de lo civil 6184 29 .» 6184 29 »

Al frente 5205537 76 4914343 94 2619492 93 2328299 H



I s
I ¡ I TÍTULOS DE LOS RAMOS. MOVIMIENTOS. SALDOS.

£ S DKUDORRS. ACREEDORES. DEBE. HABER,

Del frente 5205537 76 4914343 94 2619492 93 2328299 11
283 Juzgado 2? de lo civil 5747 94 » 5747 94 »
284 Juzgado 3? de lo civil 6358 05 » 6358 05 »

285 Juzgado 4? de lo civil 5594 90 » 5594 90 »
286 Juzgado 6? de lo criminal 5012 72 » 5012 72 »
287 Juzgado 1? menor de la Capital 1509 99 » 1509 99 »
288 Juzgado 29 menor de la Capital 1516 56 » 1516 56 »
289 Juzgado 3? menor de la Capital 1516 56 » 1516 56 *
290 Juzgado 49 menor de la Capital 1516 56 » 1516 56 »
291 Juzgado 59 menor de la Capital 1516 56 » 1516 56 »
292 Juzgado 69 menor de la Capital 1469 84 » 1469 84 »

293 Juzgado 79 menor de la Capital 1516 56 » 1516 56 »

294 Juzgado 89 menor de la Capital 1516 56 » 1516 56 »

295 Juzgado menor de Tacuba 1516 56 » 1516 56 »
296 Gastos secretos del Ministerio de Rela-

ciones 10025 » 6825 » 3200 » »
298 Pagaduría de la división Zaragoza 3500 » » 3500 » »
300 Honorarios de avalúos de bienes nacio-

nalizados 1798 28 1798 28 » »
301 Aduana marítima de San Blas 1278 58 13922 15 » 12643 75
303 Escuela nacional de sordo-mudos 880 » » 880 » »
304 5 por ciento sobre confiscaciones y multas 1553 » 10 » 1543 » »

305 Batallón de artilleros 19965 61 » 19965 61 »
306 Batallón Guardia de los Supremos Po-

deres 95087 59 82425 30 12662 29 »
307 Batallón 29 de línea 48905 79 13366 49 35539 30 »
308 Batallón 39 de línea 58260 88 14232 69 44028 19 »

309 Batallón 79 de línea 47028 88 21322 01 25706 87 »

316 Multas judiciales 90 » 90 » » »
317 Gefatura de Hacienda del Estado de Guer-

rero 965 » » 965 » »
324 Habilitado de la mayoría de órdenes de

laplaza 7189 30 1517 44 5671 86 »
328 Habilitado de la Escuela nacional de Agri-

cultura 2198 24 » 2198 24 »
329 Habilitado de la Academia nacional de

SanCárlos 1052 46 » 1052 46
330 Habilitado de la Secretaría del Congre-

so de la Union 10406 49 8863 61 1542 88
331 Capitalización de empleos y pensiones... 16194 » 16194 » » »
332 Gefes y oficiales ilimitados 672 66 » 672 66
333 Habilitado del archivo general 1042 12 1042 12 » »

335 Certificados por bonos del 3 por ciento,
cuenta de capital 113475 37 2 4 2 9 0 , 89185 37

336 Certificados por bonos del 3 por ciento,
cuenta de réditos 49354 40 » 49354 40

337 Certificados por bonos del 3 por ciento,

sin interés 38425 96 >, 38425 96

A la vuelta 5764007 43 5118725 59 2986224 52 2340942 68

18*



TÍTULOS DE LOS KAMOS. MOVIMIENTOS.
DKUDOKES. ACHKEDORKS.

SALDOS.

DKEK. HABER..

De la vuelta 57G4007 43 5118725 59 2986224 52 2340942 68

338 Relativos de certificados de bonos » 2648 12 » 2648'12

344 Refacción de créditos, 3 por ciento, por

decreto de 19 de Noviembre de 1867. 2625 19 2625 19 » »

346 Indemnizaciones por derrumbes de fincas

en la capital 9000 » » 9000 » »

348 Sección especial de Desamortización 254 » « 254 » »

349 Batallón Tiradores de México 35256 14 » 35256 14 »

351 Comandancia militar 1688 30 » 1688 30 »

352 Utensilio de la plaza 6321 » » 6321 » »

353 Comisión de policía del Congreso de la

Union. Legislatura de 1867 264737 08 » 264737 08 »
354 Batallón de Zapadores 36764 03 » 36764 03 »
355 Brigada primera de artilleros 32221 68 » 32221 68 »
356 Gastos extraordinarios del Ministerio de

Justicia 662 50 546 » 116 50 »

357 Parte en los denuncios de intestados 9600 » » 9600 » »

358 Bonos al 5 por ciento de la deuda inte-

rior consolidada, cuenta de capital.... 154812 08 » 154812 08 »

359 Bonos al 5 por ciento de la deuda inte-

rior consolidada, cuenta de réditos.... 116362 57 » 116362 57 »

360 Bonos del decreto do 12 de Setiembre de

1862 19093 79 » 19093 79 »

361 Aduana fronteriza de Camargo 200 » 200 » » »

363 Cuerpo de caballería Legión del Norte... 49139 91 » 49139 91 »

365 Fondo de Minería 743145 » 743145 »

366 Aduana fronteriza de Laredo » 605 48 » 605 48

367 Aduana marítima de la Ventosa 105 » 8793 27 » 8688 27

368 Cuerpo Lanceros de Toluca 31911 20 » 31911 20 »

371 Guardia municipal del Distrito 169078 90 » 196078 90 »

372 Batallón 1<? ligero de México 25659 74 8786 40 16873 34 »

373 Habilitado de la comandancia militar.... 31499 60 » 31499 60 »

374 Préstamo de $70,000 decretado en 20 de
Julio do 1866 150 » „ 150 » „

375 Productos de edificios nacionales 3345124 40465 » » 7013 76
376 Emisión de bonos mexicanos en Nueva-

York 55350 « •» • 55350 » »
377 Aduana marítima y fronteriza de Tona-

lá » 8000 a » 8000 »

378 Extinguida comisaría del ejército del cen-

tro 3055 80 » 3055 80 «

382 Juzgado do letras del distrito de Tlalne-

pantla 17 01 >. 17 01 »

383 Contratistas de vestuario y equipo para

elejército 60382 16 25254 26 35127 90 »

384 Responsivas de contratos 21875 » •» 21875 » »

385 Arrendamiento de cuarteles 7219 34 7219 34 » »

380 Productos de bienes de beneficencia 2035 » » 2035 » »

Mírente 6978967 14 5223868 65 4122996 80 2367898 31



l¡á TÍTULOS I)1Í LOS HAMOS. MOVIMIENTOS.
£ g DEUDORES. ACREKDORKS.

Del frente 6978967 14
391 Productos de los ocho juzgados menores

de la capital con arreglo á la ley de 21
de Noviembre de 1867 »

392 Imprenta del Gobierno 25741 50
393 Brigada Cortina 57385 63
394 Mayoría de órdenes de la plaza 3882 79
396 Habilitado del Estado mayor del general

Cuellar 187 50
397 Reparación de cuarteles y fábricas 62370 22
398 Pagaduría de la 3? división 940168 16
399 Pérdidas sufridas por el erario 3228 08
401 Gefatura de Hacienda de Coahuila 2000 »

402 Gefatura de Hacienda del Estado de Mé-
xico 200 »

403 Estado mayor del general Tro vino 7879 83
404 Resguardo de México á Cuerna vaca 3166 94
405 Escuela de artes y oficios 2517 49
406 Bonos de la amortización de la moneda

delcobre 30587 95
410 Empleados jubilados 13272 29
411 Regimiento 2? del Distrito federal 59710 97
412 Juzgados de Paz 63 33
413 Agencia de la extinguida Convención Es-

pañola 33984 86
414 Tribunal superior del Distrito 11839 36
415 Honorarios por avalúos de edificios na-

cionales 1118 06
417 Juzgados menores fuera de la capital 3899 89
418 Escuadrón de seguridad pública 3280 75
420 Habilitado de la Legión de Honor 10687 92
421 Deuda interior consolidada al 3 por cien-

to 20000 »

422 Policía rural, lineado Oriente............ 32082 46

427 Plana mayor general de artillería 1210 50
428 Gefes, oficiales y tropa retirados á dis-

persos 99109 93

429 Cesantes 15271 96
431 Premios y cambios 85126 14
433 Relativos de bonos del 3 por ciento, cuen-

ta de capital 9747 11
434 Estado mayor del C. Presidente 28786 58
435 Tesorería general de la Nación 59456 40
437 Batallón Libres de México 12606 29
438 Pagaduría de la brigada Arce 140347 54
440 Escuadrón de Chignahuapam 9724 01

441 Armada nacional 418 07
445 Consergería del ex-arzobispado 878 16

A la vuelta 8770905 81

SALDOS.

DEBK. HABER.

5223868 65 4122996 80 2367898 31
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I I I TÍTULOS DE LOS RAMOS. MOVIMIENTOS. SALDOS.
¿ 2 DEUDOKES. ACRKKDORES. DEBE. HABÍK

De la vuelta 8770905 81 543615117 5717602 67 2382848 03
447 General Juan N. Cortina 2000 » » 2000 » »
448 Habilitado de gefes y oficiales procesa-

dos 4260 07 » 4260 07 »
449 Batallón 1? Gendarmes del Distrito 4 1 3 1 1 3 » 4 1 3 1 1 3 »
450 Gefatura de Hacienda de la Baja-Cali-

fornia » 790 » » 790 »
452 Legión de honor 23027 98 » 23027 98 »
453 Caballería de Parras 58567 94 » 58567 94 »
454 Habilitado del Ministerio de Goberna-

ción 6824 83 5818 07 1006 76 »

456 Dirección general de contribuciones 8700 » 368009 20 » 359309 20
457 Remuneraciones por servicios prestados

al orden constitucional 3000 » 3000 » » »
460 Anualidad ¡í mutilados y familias de

muertos en defensa del orden constitu-
cional 863159 » 863159 »

461 Certificados como bonos del 5 por cien-
to, cuenta del capital 3856 » » 3856 » »

462 Certificados como bonos del 5 por cien-
to, cuenta de réditos 666 66 » 666 66 »

463 Bonos de la amortización de la moneda
del cobre, cuenta de réditos 648 » » 648 » »

464 Bonos de la amortización de la deuda del

tabaco 46556 73 » 46556 73 »

465 Diversos acreedores 71196 74 115103 21 » 43906 47
466 Pensión civil 6650 « 14086 48 » 7436 48
467 Aduana marítima de Acapulco 160 45 » 160 45 »
468 Sobro-estancias militares 9 5 8 1 3 0 » 958130 »
469 Bonos del 3 por ciento de la deuda inte-

rior consolidada, cuenta de capital 249085 52 » 249085 52 »
471 Bonos emitidos en San Francisco de Cali-

fornia en 1° de Julio de 1865 por el

C. general Gaspar Sánchez Ochoa.... 3750000 » 10000000 » » 6250000 »
474 Montepío civil 85347 13 92335 01 » 6987 88
475 Bonos del 3 por ciento de la deuda inte-

rior consolidada, cuenta de réditos . 116731 77 » 116731 77 »
476 Administración general de la renta de

Papel sellado 8789 89 1043346 86 » 1034556 97
477 Cuerpo 1? permanente de Carabineros... 77876 94 » 77876 94 »
478 Cuerpo 1? de San Luis Potosí 100043 12 » 100043 12 »
479 Habilitado del Depósito de ciudadanos

gefes y oficiales 61640 26 » 61640 26 »
480 Ministerio de Gobernación 6818 06 7558 16 » 740 1°
481 Refacción de bonos, 4 por ciento del de-

creto de 20 de Noviembre de 1867... 25185 16 25185 16 >> »

483 Tesorero pagador de artillería 52634 10 » 52634 10 »
484 Estado mayor general del ejército 130674 45 6857 73 123816 72 »

Al frente 13694191 63 17118241 05 6662525 71 10086575 13



f I I TÍTULOS DE LOS RAMOS. MOVIMIENTOS.
¿ g DEUDORES. ACREEDORES.

Del frente 13694191 63 17118241 05
486 Agencia de la extinguida convención in-

glesa 29649 08 29649 08
487 Dietas de diputados al Congreso de la

Union, legislaturas anteriores á 1867. 17386 38 »
488 Cuerpo Cazadores de la Montaña 28697 » »
489 Redención de $10.000,000 en bonos emi-

tidos en San Francisco de California,
por el C. general Gaspar Sánchez
Ochoa 43473 30

490 Aduana fronteriza de la villa de Ojina-
ga 150 » »

491 Gef'atura de Hacienda de Campeche 10000 » 500 »
492 Cuerpo médico militar 40847 85 »
494 Aduana marítima de Veracruz 10015141 3186493 86
495 Gastos extraordinarios de guerra 326670 92 249198 47
496 Gastos extraordinarios del Ministerio de

Gobernación 20202 96 19100 96
497 Gefaturas políticas 8113 97 »
498 Gefes, oficiales y tropa que se retiran del

servicio 75846 85 »

499 Pagaduría de la división de operaciones
sobre Yucatán 178216 10 »

500 Pagaduría de la 2? división 726210 15 500 »
501 Juzgados de 1? instancia 10865 86 30 »
502 Administración de bienes nacionalizados. 74043 79 811862 88
503 Administración principal de rentas del

Distrito 18502 49 1217115 53

504 Resguardo de México á Pachuca.. 100 » »
505 Contratistas de proyectiles 4860 67 »

506 Pagaduría de la brigada del Estado de
México 20265 80

507 Gefes y oficiales sueltos 252128 50 1590 32
508 Palacio de Justicia 75 37 »
509 Gastos generales comunes y extraordina-

rios de Hacienda 88880 87 62187 10
510 Batallón fijo seguridad pública de Tepic. 5200 » »
511 Escuadrón fijo seguridad pública de Te-

pic 1222 15
512 Cuerpo nacional de inválidos 80085 69 »
513 Fletes 170448 78 6481 29
514 Habilitado del Estado mayor de la 1?

División 19661 95
515 Plana mayor de ingenieros 14524 67 »
516 Aprovechamientos para la Hacienda pú-

blica 817078 52 817078 52

517 Erario nacional 11538169 28 6032691 72

519 Pensión militar anual 76558 48 »

A la vuelta 28491980 47 29552720 78

SALDOS.

DKBK. HABER

6662525 71 10086575 13
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TÍTULOS DE LOS RAMOS. MOVIMIENTOS.
DEUDORES. ACREEDORES.

SALDOS.
BEBE. HABER.

De la vuelta 28491980 47 29552720 78J.4048609 40 15109349 71
520 Caja 5386242 63 5269112 14 117130 49 »
521 Habilitado del poder judicial 207062 82 155258 86 51813 96 »
522 Habilitado del Estado mayor del C. Pre-

sidente 26865 31 26889 54 » 24 23
523 Suplementos á otras administraciones... 134583 07 60 » 134523 07 »
524 Relativos de bonos del 3 por ciento, cuen-

ta de capitales 827 98 » 827 98 »
525 Administración de los fondos de instruc-

ción pública » 517 77 » 517 77
526 Vales á cobrar 232079195 2224017 12 96774 83 »
527 Montepío militar anual 178715 42 4803 » 173912 42 »
528 Resguardo de Tepeji á Arroyozarco 403 47 » 403 47 »
529 Muestras de amonedación de las casas de

moneda 500 45 500 45 » »
530 Escuela nacional de ingenieros 100 » » 100 p »
531 Depósito de gefes y oficiales 14142 63 » 14142 63 »
532 Gastos de guerra para el restablecimien-

to del orden constitucional 458030 14 66573 84 391456 30 »
533 Pagas de toca 266 40 » 266 40 »
534 Aduana marítima de la Isla del Carmen. » 1500 » » 1500 »
535 Bonos de la convención inglesa, cuenta

de capital 73586 32 » 73586 32 »
536 Bonos de la convención inglesa, cuenta

de réditos 2207 58 » 2207 58 »

37317336 43 37317336 43 15111416 71 15111416 71

Tesorería general de la Nación—México, Julio 2 de 1868.—M. P. Izaguirre.—Cristóbal Qalicia.-
V° B°, Tranquilino Valera.



NUMERO 32.

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

NOTICIA de los ingresos y egresos habidos en esta oficina desde 9 de Agosto de 1867 hasta fin de Junio
de 1868.

I N G R E S O S .

Erario nacional (existencia do la caja
central) $ 80 52

Estado mayor del general Trevifio (de-
volución 66

Pagaduría del Supremo Gobierno 9,167 41
Ensaye mayor , 13,583 01
Tesorería general de la Nación (devo-

lución) 77 24
Administración general de correos.... 5,000 »
Montepío militar (devolución) 30 83
Dirección general de contribuciones... 323,427 83
Administración general del papel se-

llado 919,242 38
Administración principal de rentas del

Distrito ... 1.064,170 52
Depósitos 484,096 69
Administración de bienes nacionaliza-

dos 156,494 69
Préstamos de pronto reintegro 32,249 25
Agencia de la extinguida convención

española 32,864 47
ídem de la idem idem inglesa 19,659 29
Cuerpo 1? del Valle de México 726 30
Tren de carros de la nación (devolu-

ción) 89 25
Derechos por títulos de abogados 440 »
ídem por idem de agentes de negocios 570 »
ídem por fiat de escribanos 250 »
Aduana marítima de Veracruz 152,719 86

de Tampico 179,823 70
» » de Tabasco 20,969 50
» « del Manzanillo 4,000 »

Al frente 8.419,733 40

Del frente 3.419,733 40
Gefatura de Hacienda de Zacatecas.. 4,600 »

» » de Veracruz... 1,334 81
» » de Guanajuato 37 77
» » del 1"' distrito

del Estado de México 158 34
Gefatura de Hacienda de Tlaxcala.... 2,000 »

» » del Distrito.... 44 »
» i) de Jalisco 457 20
« » de Coahuila.... 350 »
» » de Yucatán ... 433 »

>» de Tabasco 3,522 12
Multas del decreto de 12 de Agosto

de 1867 46,600 »
Multas judiciales 90 »
Suplementos á otras administraciones 30 »
Muestras de acuñación de la casa de

moneda 500 45
Productos de edificios nacionales 34,196 »
Venta de efectos aprehendidos al ejér-

cito invasor 361 »
Aprovechamientos de la Hacienda pú-

blica 154 87
Producto de los ocho juzgados meno-

res de la capital 1,813 75
Premios y cambios 2,565 64
Montepío civil (devolución) H 2 50

Vales á cobrar 1.839,337 43
Cuatro por ciento de refacción de bo-

nos 25,185 16
Tres por ciento de refacción de crédi-

tos 2,625 19

$ 5.386,242 63



E G R E S O S -

Erario nacional 5,000 00
Brigada do artillería do la plaza 3,665 16

» » de Oaxaca 1,137 60
Batallón do artilleros 19,965 61

» Supremos Poderes 95,087 59
7? de línea 47,028 88
3? de idem 58,260 88

>, 2"? de idem 48,905 79
Comisaría del ejército del Norte 8,426 67
Cuerpo médico-militar 40,847 85
Conserjería de Palacio 8,422 43
ídem de la antigua Casa de Moneda. 881 63
Compañía exploradores del Norte 1,148 22
Cuerpo de caballería Legión del Norte 49,139 91
ídem de idem de Parras 57,656 78
ídem de idem de San Luis 95,901 12
ídem 1? permanente de Carabineros.. 74,500 38
ídem Rifleros de Zaragoza 235 00
ídem nacional de Inválidos 80,085 69
Depósitos 95,951 00
Ensaye mayor 83 01
Estado mayor general del ejército 77,146 26
Establecimientos de construcción mi-

litar 13,221 27
Fletes 80,531 12
Gastos extraordinarios de Guerra 142,876 19
Guardia municipal del Distrito 181,753 90
Gefes y oficiales sueltos 121,597 12
Gefatura de Hacienda de San Luis... 102 ¿0
Gefes, oficiales y tropa retirados á dis-

persos 94,641 26
Hospitales militares 2,737 09
Habilitado del poder judicial 207,062 82
ídem del Ministerio de Guerra 85,963 19
ídem del Estado mayor del C. Presi-

dente 26,865 31
ídem del Estado mayor de la 1? divi-

sión 19,661 95
ídem de la Legión de honor 10,687 92
ídem de la mayoría de órdenes de la

1? brigada de la 1? división 378 90
ídem del depósito de gefes y oficiales. 61,640 26
ídem del Estado mayor del general

Treviño 7,880 49
ídem del Estado mayor de la brigada

de caballería de la 1? división 582 00
ídem del Estado mayor del general

Vélez 3,801 63

Al frente 1.931,462 38

Del frente 1.931,462 38
Habilitado de la mayoría de órdenes

de la plaza 7,189 30
Indemnizaciones 4,475 25
Línea telegráfica de Veracruz 4.099 86
Juzgado 49 de lo criminal 1,752 77
Montepío militar anual 170,093 91
Obras de Palacio 96,528 14
Pagaduría del Supremo Gobierno 12,230 11
ídem de la brigada Carbajal 4,936 34
ídem de la 1? brigada mixta 7,315 34
ídem de la brigada Rivera 35,242 85
ídem de la 2? brigada mixta 10,675 70
ídem de la 2? división 110,375 21
Regimiento 1? del Distrito Federal... 3,201 94
ídem 2<? del idem 59,266 97
Resguardo rurales de México á San

Martin 61,140 50
ídem idem de Puebla á Orizava, Jala-

pa y Tehuacan 2,000 00
Sobre-estancias militares 9,581 30
Sueldos del C. Presidente 72,520 05
Tren de carros de la nación 3,860 57
Tesorería general de la nación 59,430 02
Habilitado del juzgado 6° de lo civil. 606 21
Suplementos á otras administraciones. 115,209 44
Habilitado del Ministerio de Justicia. 22,711 26
Aduana marítima de Tampico 17,640 00
Cuerpo lanceros de Texcoco 2,708 11
Gastos generales, comunes y extraor-

dinarios de Hacienda 77,709 68
Habilitado de la comandancia militar. 31,499 60
Sección de ingenieros de Oaxaca 617 30
Habilitado del Estado mayor de la bri-

gada de Oaxaca 1,243 85
Cesantes 15,271 96
Pagaduría de la 3? división 8,654 22
ídem de la 1* brigada de caballería de

la división del Sur 100 00
Gefes, oficiales y tropa que se retiran

del servicio 75,602 05
Gefatura de Hacienda del Distrito.... 5,644 50
ídem de idem de Jalisco.... 1,260 00
Secretaría del C. Presidente 2,490 96
Habilitado del Ministerio de Relacio-

nes 25,910 12
ídem del idem <!o Hacienda 14,685 87
Escuela de Agricultura 34,858 I-1

Al frente 3.121,801 75



Del frente 3.121,801 75
Juzgado 2? de lo criminal 1,787 40
Depósito de gefes y oficiales r 14,142 68
Batallón mixto del Valle de México.. 103 12
Pensión militar anual 66,470 98
Aduana marítima del Manzanillo 51 03
ídem idem do Mazatlan 1,700 00
Arrendamiento de cuarteles 6,423 47
Gefatura de Hacienda de Durango.... 446 83
Habilitado de la mayoría general de

la 1* división 2,295 34
Pagaduría de la brigada Brito 142 50
Batallón de Xochimilco 205 31
Aduana marítima de Goatzacoalcos... 20 25
Cuerpo 1° de Zacatecas 75 00
Obras del desagüe del Valle de México 4,500 00
Archivo general 8,206 49
Pagaduría de la 1? división 140 00
Montepío civil 85,253 98
Comisaría del ejército de Oriente 2,950 50
Empleados jubilados 13,108 42
Habilitado de la prisión de las Brígi-

das 302 00
Batallón 4? ligero de Toluca 10 00
Pagaduría general de 'la 4? división... 28,458 33
Utensilio de la plaza 6,321 00
(Jefatura de Hacienda de Querétaro.. 30,887 70
Gastos de maestranza 4,765 06
Premios y cambios 19,995 71
Grefatura de Hacienda del 2° distrito

del Estado de México 331 20
Imprenta del Gobierno 25,741 50
Habilitado de la prisión militar de Re-

gina.. 160 00
ídem de la idem de la Enseñanza 174 87
ídem de la idem de la Callejuela 96 00
Compra de armamento 12,204 00
Conserjería del ex-Hospital de Terce-

ros 675 45
Dietas de Diputados al Congreso de

la Union 15,396 73
Pagaduría general de la 5? división... 275 00
Plana mayor de ingenieros 14,524 67
Periódico oficial 4,637 47
Compra de caballos y acémilas para

el ejército 20,920 29
Préstamo de pronto reintegro 29,563 94
Grefatura de Hacienda de Puebla 3,872 18
Aduana marítima de Matamoros 100 00
Habilitado del Estado mayor de la 1?

brigada de la 1? división 6,570 81
batallón 1<? ligero de México 25.659 74

Al frente 3.576,468 65

Del frente 3.576,468 65
Cuerpo 1? de caballería del Valle de

México 15,480 45
Escuadrón Riva Palacio 628 31
Cuerpo 3? permanente de Carabineros 41,637 18
Juzgado 1? de lo criminal 149 23
Escuadrón guardia nacional Juárez... 618 44
Habilitado del Estado mayor del ge-

neral Carbajal 4,768 41

Legaciones de la República 41,976 00
Museo nacional 5,981 66
Consulados de la República 8,200 00
Academia nacional de San Carlos 21,004 58
Anualidades á mutilados y familias de

muertos en defensa de la Constitu-
ción 8,631 59

Gastos de la guerra para el restableci-
miento del orden constitucional 66,990 22

Habilitado de la contaduría mayor ... 50,486 24
ídem de los juzgados 5? y 6? de lo ci-

vil 2,947 24
Conserjería de Chapultepec 65 62
Ministerio de Hacienda 1,271 00
Fomento de periódicos 5,660 00
Juzgado 3? de lo criminal 129 36
Juzgado 5? de lo criminal 129 36
Biblioteca nacional 2,563 25
Fianzas 3,131 82
Almacenes generales 4,444 00
Impresiones especiales 334 00
Gefatura de Hacienda de Guanajuato. 2,966 83

» » de Tamaulipas. 305 00
Diversos acreedores 10,335 03
Colegio de San Juan de Letran 4,968 71
ídem militar 424 00
Gefatura de Hacienda de Nuevo León. 808 33
Cuerpo Cazadores de la Montaña 28,697 00
Cuerpos y batallones extinguidos 1,505 04
Partidas sueltas 1,198 93
Hduana Marítima de Tabasco 19,310 30
Contaduría mayor de Hacienda 532 94
Parte por denuncios de Bienes nacio-

nalizados 2,184 00
Gefatura de Hacienda de Michoacan.. 2,179 05
Colegio de San Ildefonso 7,342 60
Gastos extraordinarios del Ministerio

deRelaciones 11,737 73
Pensión civil 4,458 57
Gastos generales de impresiones 1,650 00
Secretaría de la Cámara de Diputa-

dos..... 498 14

Gefatura de Hacienda de Oaxaca 1 520 82

A la vuelta 3.968,319 53

20*



De la vuelta 3.968,319 53
Compañía Lancasteriana 855 00
Capitales á cargo de Bienes naciona-

lizados 1,800 00
Gefatura de Hacienda del 3er Distrito

del Estado de México 277 35
Gastos extraordinarios del Ministerio

de Gobernación 20,202 96
Gefatura de Hacienda del I1' Distrito

del Estado de México 205 50
Aduana Fronteriza de Paso del Norte. 1,241 38
Gefatura de Hacienda del Estado de

Vcracruz 5,327 93
Resguardo de Ajusco á Cuernavaca... 7,209 25
Suplementos ¡í Estados de la Federa-

ción 13,412 18
Ministerio de Guerra y Marina 5,720 10
Escuadrón Flores 15,446 05
Suprema Corte de Justicia 3,913 15
Reparación de cuarteles y fábricas.... 62,370 22
Viáticos de Diputados al Congreso de

la Union 7,233 00
Religiosos exclaustrados 900 00
Gefatura de Hacienda de Tlaxcala.... 178 01
Impresiones del Gobierno 4,587 12
Cuerpo 2° permanente Guardia de los

Supremos Poderes 147 76
Escuela nacional de medicina 4,226 68

Dietas de Diputados al Congreso de la
Union 6,150 00

Certificados expedidos por la pagadu-
ría del Supremo Gobierno 1,559 88

Gefatura de Hacienda del Estado de
Yucatán 1,425 55

Venta de efectos aprehendidos al ejér-
cito invasor 368 73

Gefatura de Hacienda del Estado de
Sonora 650 00

Junta calificadora de créditos contra
el Supremo Gobierno 16,000 00

Ministerio de Relaciones 5,618 32
Juzgado de Distrito en la Capital 41 00
Gastos secretos del Ministerio de Re-

laciones 9,525 00
Honorarios por avalúos de bienes na-

cionalizados 898 42
Aduana marítima de San Blas 1,278 58
Escuela nacional de sordo-mudos 880 00
Cinco por ciento sobre confiscaciones

ymultas 500 80
Gefatura de Hacienda del Estado de

Guerrero 965 00

Al frente 4.169,428 60

Del frente 4.169,428 60
Habilitado de la Escuela nacional de

Agricultura 2,198 24
ídem de la Academia de San Carlos. 1,052 46
ídem de la Secretaría del Congreso de

la Union 10,082 27
Gefes y oficiales ilimitados 672 6ti
Habilitado del archivo general 1,042 Vi
Tesorero pagador de artillería 52,634 10
Refacción de créditos al tres por cien-

to por decreto de 19 de Noviembre
de 1867 480 00

Batallón Tiradores de México 85,256 14
Comandancia militar 1,688 80
Comisión de policía del Congreso de la

Union (legislatura de 67) 264,737 08
Batallón de Zapadores 35,443 62
Brigada 1? de artilleros 32,221 68
Gastos extraordinarios del Ministerio

de Justicia 116 50
Administración de bienes nacionaliza-

dos ' 19,782 14
Aduana fronteriza de Camargo 200 00
ídem marítima de la Ventosa 105 00
Cuerpo Lanceros de Toluca 31,478 20
Préstamo de $70,000 decretado en 2

de Julio de 1866 150 00
Emisión de bonos mexicanos en Nue-

va-York 21,100 00
Legión de honor 23,027 98
Juzgado de letras del distrito de Tlal-

nepantla...: , 17 01
Contratistas de vestuario y equipo pa-

raelEjército 48,842 34
Brigada Cortina 46,925 06
Mayoría de órdenes de la plaza 500 00
Habilitado del Estado mayor del gene-

ral Cuellar 187 50

Pérdidas sufridas por el Erario 664 12
Gefatura de Hacienda de Coahuila... 100 00
ídem de idem del Estado de México.. 200 00
Resguardo do México á Cuernavaca.. 3,166 94
Escuela de artes y oficios 2,517 49
Tribunal Superior del Distrito 824 19
Honorarios por avalúos de edificios na-

cionales 800 00
Escuadrón de seguridad pública 3,280 75
Policía rural 32,082 46
Plana mayor general de artillería 1,210 50
Estado mayor del C. Presidente 500 00
Batallón libres de México 12,606 29
Pagaduría de la Brigada Arce 133,683 54

Al frente 4.991,005 28



De la vuelta 4.991,005 28
Escuadrón de Chignahuapam 9,724 01
Armada nacional 84 97
Conserjería del ex-Arzobispado 878 16
General Juan K Cortina 2,000 00
Habilitado de gefes y oficiales proce-

sados 4,760 37
Batallón 1? gendarmes del Distrito... 4,131 13
Habilitado del Ministerio de Goberna-

ción 6,046 65
Dirección general de contribuciones.. 500 00
Aduana marítima de Acapulco 160 45
Ministerio de Gobernación 999 99
Aduana fronteriza de la Villa de Oji-

naga 150 00
Resguardo de México á Pachaca 100 00
Contratista de proyectiles 4,860 67

Al frente 5.025,401 50

Del frente 5,025,401 50
Pagaduría de la brigada del Estado de

México 20,265 80
Palacio da Justicia 75 37
Resguardo de Tepeji á Arroyozarco.. 403 47
Escuela nacional de minas 100 00
Pagas de toca 266 40
Amortización de bonos de la extingui-

da Convención Inglesa 25,000 00
Vales á cobrar 141,563 28
Administración general de la renta del

papel sellado 2,000 00
Juzgados de 1?-instancia 500 00
Amortización de créditos de la deuda

interior 53,536 32

5.269,112 14

DEMOSTRACIÓN.

Suman los ingresos $ 5.386,242 63
ídem los egresos 5.269,112 14

Existencia en Junio de 1868 $ 117,180 49

México, á, 30 de Junio de 1868.



NUMERO 33.

NOTICIA DE LAS ENTRADAS DIRECTAS QUE HUBO EN LA TESORERÍA GENERAL
DURANTE EL ULTIMO AÑO ECONÓMICO.

Tres y cuatro por ciento de refacción de créditos y bonos con-
forme á los decretos de 19 y 20 de Noviembre de 1867.... $ 27,810 35

Multas judiciales y de confiscación » 45,665 00
Derechos por títulos de abogados .... » 160 00
ídem por idem de agentes de negocios » 280 00
ídem por fíat de escribanos » 250 00
Productos de los ocho juzgados menores de la capital » 1,813 75 $75,979 10

México, Agosto 31 de 1868.—M. P. Izaguirre.



NUMERO 34.

NOTICIA DEL RESULTADO DE ALMONEDAS HABIDAS DURANTE EL ULTIMO AÑO ECONÓMICO.

BONOS DE CONVENCIONES REMATADOS.

Primera almoneda de 10 de Febrero de 1868.

Inglesa, al 2 8 | y 29 por ciento
Española, al 13, 13J y 1 3 | por ciento.

Segunda almoneda de 9 de Marzo de 1868.

VALOR DE LOS BONOS
Y CRÉDITOS.

IMPORTE
SÍXJUX KL RKMATE.

168,073 »
278,280 »

Española, al 13J por ciento • 181,181 08
inglesa, al 33 por ciento 75,757 57,

Tercera almoneda de SI de Abril de 1868.

Española, al 14 por ciento.
Inglesa, al 36 por ciento...

Cuarta almoneda de 28 de Mayo de 1868.

178,571 43
41,666 66¡

Española, al 14 por ciento ! 142,857 14¡
Inglesa, al 37 por ciento j 27,027 27

1.093,414 15!

BONOS Y CERTIFICADOS DE LA DEUDA INTERIOR.

Almoneda de 12 de Febrero de 1868
ídem de 25 de idem

CERTIFICADOS.

181,849 92
f ídem de 7 de Marzo 187,219 83
f ídem de 20 de Abril » »
b- ídem de 27 de Mayo 311,794 15

680,863 90

11,142 12
42,196 30
87,934 37
47,676 »
157,014 92

345,963 71

RESUMEN.

Convenciones..
i)euda interior ,

11,142 121

224,046 22
275,154 20
47,676 »

468,809 07

1.026,827 61

1.093,414 15
1.026,827 61

48,615 »
36,380 »

25,000 »
25,000 »

25,000 »
15,000 »

20,000 »
10,000 »

204,995 »

2,846 61
18,946 76
28,171 66

5,877 30
30,000 »

2.120,241 76

85,842 33

204,995 »
85,842 33

290,837 33

México, Setiembre 24 de 1868.—M. P. Izaguirre.
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NUMERO 35.

Noticia de los bonos de la deuda interior consolidada al tres y cinco por ciento, y de los certificados
que de ellos dimanan,

amortizados desde 9 de Agosto de 1867 hasta 30 de Junio del presente año.

Bonos del tres por ciento de l;i deuda interior (cuenta de capital) 249,085 52
Relativos do bonos del tres por ciento (idem) , 9,747 11
Certificados por bonos del tres por ciento (idem) .. 113,475 37
Certificados por bonos d< 1 tres por ciento (sin interés) 38,425 96

Suma la amortización por capital 410,733 96
Bonos del tres por ciento de la deuda interior (cuenta de réditos) 1)6,731 77
Relativos de bonos del tres por ciento (ideni) , 827 98
Certificados por bonos del tres por ciento (idem) , 49,354 40

Suma la amortización por réditos ., 166,914 15
Bonos del cinco por ciento de la deuda interior (cuenta do capital) 154,812 08
Certificados por bonos del cinco por ciento (idem) , 3,856 00

Suma la amortización por capital 158,668 08
Bonos del cinco por ciento de la deuda interior (cuenta de réditos) 116,362 57
Certificados por bonos del cinco por ciento (idem) 666 66

Suma la amortización por réditos 117,029 23

Total amortización 853,345 42

Tesorería general de la nación. México, Setiembre 24 de 1868.—M. P. Izaguirre.—Cristóbal Galicia.



NUMERO 36.

NOTICIA de las cantidades que se han ministrado por cuenta de alcances á las personas que co-
bran por los ramos que á continuación se expresan, la cual comprende desde 9 de Agosto de 1867,
en que se estableció esta Tesorería, á fin de Junio del presente.

Ministerio de Relaciones 11,178 42
Contaduría mayor 850 00
Consulados 11,200 00
Legaciones 52,580 23
Suprema Corte de Justicia 5,935 00
Dietas de Diputados 17,886 38
Estado Mayor general del ejército 109,b37 17
ídem idem del C. Presidente 9,262 40
Gefes y oficiales sueltos 249,837 16
Depósito de gefes y oficiales 8,104 90
Gastos de la guerra para el restablecimiento

del orden constitucional 458,030 14 933,511 80

Gastos generales y comunes do Hacienda 88,880 87
Gastos extraordinarios de Guerra.. 326,670 92 415,551 79

Total 1.349,063 59

México, Setiembre 14 de 1868.—M. P, Izaguirre.
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De los ingresos y egresos de caudales que han tenido las oficinas dependientes del Gobierno general de

la República en todo el año económico que comenzó en 1". de Julio de 1867 y concluyó en 30 de Ju-

nio de 1868, la cual, con el pormenor de los ramos que se expresan y la separación de los Ministe-

rios á que tocan, se ha formado en cumplimiento de la orden verbal del C. Ministro de Hacienda.

INGRESO GENERAL.

Arrendamiento de la bayuca de Ve-
racruz 342 07

ídem de terrenos baldíos 45 10
ídem de fincas secuestradas 1,222 47
ídem del cerro de la Bufa (Zacatecas). 16 00
ídem de salinas 244 73
Aprovechamientos para la Hacienda

pública 3,673 13
Administración de correos 5,599 97
Adeudos pendientes 6,276 20
Agencia de las extinguidas convencio-

nes inglesa y española 52,523 76
Bienes secuestrados 46,927 36
ídem nacionalizados 168,077 44
Contingente del Estado de Yucatán... 42,729 45
ídem del idem de Tabasco 4,936 78
ídem del idem de Miclioacan 2,930 60
ídem del idem de Durango 15 00
ídem del idem de Aguascalientes 1,094 61
ídem del idem de Oaxaca 3,000 00
Confiscaciones y multas en las adua-

nas 59,109 29
Cuatro al millar sobre fincas rústicas. 1,188 65
Contribución sobre profesiones 2,413 15
ídem predial 169,873 40
ídem municipal 32,633 39
idem para el desagüe 22,333 ±9
ídem de medio por ciento sobro capi-

tales 284,369 14
ídem do cuarto por ciento bimensual. 68,548 29
Derechos de importación 5.225,644 13
ídem de fortificación 11,261 71

Al frente 6.217,089 31

Del frente 6.217,089 31
Derechos de traslación de dominio.... 212,962 90
ídem impuestos al tabaco del país 12,889 23
ídem sobre corte de maderas 2,558 25
ídem de contraregistro 864,352 84
ídem de quintos y ensayes 137,779 25
ídem de circulación de moneda 178,375 31
ídem de minería 7,445 91
ídem de consumo sobre el algodón ... 24,904 92
ídem de toneladas 77,387 20
ídem adicional de mejoras materiales. 729,348 65
ídem de amortización de la deuda 25,600 74
ídem de quince por ciento de ferro-

carril 662,124 77
ídem de internación 508,589 46
ídem municipal 221,189 04
ídem do medio por ciento para el tri-

bunal mercantil 87,962 84
ídem de pilotage y anclage 6,433 84
ídem de exportación de oro acuñado.. 24,027 79
ídem do idem de plata acuñada 937,944 36
ídem de idem de plata pasta 8,628 31
ídem de idem de plata quintada 2,998 05
ídem de idem de plata labrada 42 19
ídem de dos por ciento para hospita-

les de caridad 1,326 46
ídem do furo -. 1,750 68
ídem de muelle 150 26
ídem de practicage 2,418 66
ídem de importación al tabaco labrado 20,542 20
ídem triple de internación 19 20
ídem de patentes de navegación 1,120 00

Al frente 10.978,022 62



Del frente 10.978,022 62
Derecho de tránsito 7,626 14
ídem adicional en sustitución de pea-

ges 238,421 12
ídem doble de importación 128 10
ídem de exportación de cueros de res. 190 50
ídem de desagüe 141.845 83
Idern de beneficencia 3,319 81
ídem municipal común 345,002 06
ídem de clases pasivas 82,585 51
ídem de exportación al seis por ciento 169,973 51
ídem de idem á la concha 383 25
ídem de reexportación 151 89
ídem de títulos para abogados 440 00
Tdem de idem de agentes de negocios. 480 00
ídem por fiat de escribanos 350 00
ídem de hospicio al cuatro por ciento. 819 60
ídem de almacenage 655 Q5
ídem de dos por ciento 142,233 68
ídem de hipotecas 18,489 96
ídem de patente 79,119 43
ídem de alcabala general 1.047,937 92
ídem de idem de pulque 170,287 99
ídem de nueve reales por barril de

aguardiente de caña 12,376 42
ídem de departamento 76,033 83
ídem de artes y oficios 11,075 68
ídem de escudos de sellos para despa-

chos 9,998 00
Extinguidas recaudaciones del llama-

do imperio (contribuciones) 361 39
Fondo de escoltas 1,919 24
Multas impuestas por la ley de 12 de

Agosto de 1867 134,300 00
Medio por ciento del Ministerio de

Fomento 2,475 71
Muestras de amonedación de las ca-

sas de moneda 670 45
Multas judiciales 2,009 60

Al frente 13.679,684 89

Del frente 13.679,684 89
Medio al millar sobre fincas rústicas. 660 64
Productos de contribuciones 111,537 55
ídem de contrabando de guerra 45,684 50
ídem de derecho de capitanías de

puerto 218 00
Ídem de títulos expedidos por el Su-

premo Gobierno • 28 00
ídem de peages , 3,317 17
ídem del vapor «María» 1,868 00
ídem de edificios nacionales 34,196 00
ídem del papel sellado 798,190 35
ídem de la contribución federal 308,481 78
Ídem de los ocho juzgados menores du

esta capital 1,813 75
Premios y cambios 87,463 48
Réditos de capitales que se reconocen

á la Hacienda pública 1,436 63
Reintegros 117,798 15
Rezagos del uno por ciento de contri-

buciones sobre capitales 136,384 69
Registro de extrangería 10 00
Refacción de bonos al 4 por ciento... 25,123 16
ídem de créditos al 3 por ciento 2,625 19
Rezagos por papel sellado 23,355 07
ídem de la contribución predial 67 20
Subsidio de guerra 887 29
Venta de terrenos baldíos 8,266 44
ídem de caballos y acémilas de desecho 120 46
ídem de muebles y enseres 40 00
ídem de salitre 154 87

15.389,416 26

HAMOS ÁGENOS.

Anticipaciones de dere-
chos 980,100 00

Depósitos 570,703 21
Préstamos 317,950 55 1.868,753 76

Suma 17.258,170 02



EGKRESO.

PODER LEGISLATIVO.

Alcances por dietas 17,386
Dietas de CC. Diputados al Congreso

de la Union 291,883
Junta calificadora de créditos contra

el Supremo Gobierno 22,570
Sueldos de los empleados en la secre-

taría del Congreso 10,580
Viáticos de CC. Diputados al Congre-

so de la Union 31,634
Sueldos de los empleados en la conta-

duría mayor 55,021

38

14

25

41

66

18

429,076 02

PODER EJECUTIVO.

Gastos de conserjería del Palacio na-
cional 8,488 05

Sueldos del C. Presidente 93,520 05
ídem de la secretaría del C. Presi-

dente 2,490 96

104,499 06

PODER JUDICIAL.

Suprema Corte de Justicia de la na-
ción 66,433 94

MINISTERIO DE RELACIONES.

Consulados 11,200 00
Gastos extraordinarios y secretos de

Relaciones 24,262 73
Legaciones de la República 55,030 23
Sueldos de los empleados en este Mi-

nisterio 31,528 44
ídem de los empleados en el archivo

general 4,248 61

126,270 01

l
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN. ¡

Batallón fijo de seguridad pública de i
Tepic 5,200 00 i

Escuadrón de idem idem de idem 1,122 15

Al frente. 6,322 15 !

Delfrente 6,322 15
Escuadrón fijo de seguridad pública... 3,280 75
Fomento de periódicos 5,660 00
Festividades nacionales 10,000 00
Gastos de redacción del periódico ofi-

cial 4,637 47
Gastos generales de impresiones 9,387 12
Gefaturas políticas 8,113 97
Guardia Municipal del Distrito 196,078 90
Gastos extraordinarios de Goberna-

ción 20,202 96
Imprenta del Supremo Gobierno 25,741 59
Policía rural (línea de Oriente) 76,442 07
Resguardo rural de México á San

Martin 61,140 50
ídem idem de Ajusco á Cuernavaca.. 10,376 19
ídem idem de México 3,166 94
ídem idem de Pachuca ... 100 00
ídem idem do Arroyozarco 403 47
ídem idem de Oaxaca 2,000 00
Remisiones do varias gefaturas á las

administraciones principales de cor-
reos foráneas 6,658 35

Sueldos de los empleados en dicho Mi-
nisterio 7,824 83

ídem del secretario y empleados de la
gefatura política de la Baja-Cali-
fornia 4,417 00

ídem de los empleados en el registro
civil en la Baja-California 391 50

462,345 76

MINISTERIO DE JUSTICIA.

Biblioteca nacional 2,563 25
Colegio de San Juan de Letran 4,968 71
ídem de San Ildefonso 7,842 50
Compañía Lancasteriana 855 00
Escuela de Agricultura 44,858 12
ídem de Bellas Artes 28,004 58
ídem nacional de Medicina 4,226 63
ídem idem de Ingenieros 100 00
ídem de Sordo-Mudos 880 00
ídem de Artes y Oficios 2,517 49

Al frente 96,816 28



Del Frente 96,816 28
Escuela nacional de Minas 100 00
Fondo de minería 7,431 45
Gastos extraordinarios 654 50
Habilitado del poder judicial 207,062 82
Museo nacional 5,981 66
Palacio de Justicia 75 37
Remisiones de la administración de

rentas de México por los fondos de
instrucción pública 15,508 55

Sueldos de los empleados en este Mi-
nisterio 22,711 26

Ídem del juzgado 1° de lo civil 5,184 29
Ídem del idem 29 de idem 5,747 94
Ídem del idem 3? de idem 6,487 31
ídem del idem 49 de idem 5,594 90
ídem de los idem 59 y 6? de idem 2,947 24
ídem del idem 1° de lo criminal 149 23
ídem del idem 2? de idem 1,787 40
ídem del idem 39 de idem 5,404 11
ídem del idem 49 de idem 1,752 77
ídem del idem 59 de idem 3,682 81
ídem del idem 69 de idem 5,012 72
Ídem del idem de distrito de esta ca-

pital 8,980 34
ídem de los ocho juzgados menores de

esta capital 12,079 19
ídem del juzgado menor de Tacuba... 1,516 56
ídem de los juzgados menores fuera

de la capital 3,899 89
ídem de los juzgados de paz 63 33
Ídem de los jueces y empleados en los

juzgados de distrito 60,663 75
ídem del juzgado de letras de Tlalne-

pantla 17 01
ídem de los jueces y empleados en les

juzgados de 1? instancia 16,395 44
Ídem de los jueces y empleados en los

juzgados de segunda instancia de la
Baja-California 25 00

ídem de los jueces y empleados en los
tribunales de circuito 10,410 85

Ídem del tribunal superior de justicia
del Distrito 11,839 36

526,983 33

MINISTBKIO DE FOMENTO.

Derecho adicional de mejoras mate-
riales 79,358 20

Empresa del ferrocarril de México á
Veracruz 9,807 48

Obras del Palacio nacional 96,528 14

Al frente 185,693 82

Del frente 185,693 82
Obras del desagüe del Valle de México 6,000 00
Pago de telegrafistas 1,886 96
Remisiones de la aduana de México

por desagüe 187,761 61
Remisiones de la dirección general do

contribuciones 24,989 62
ídem de varias gefaturas 20,677 76
ídem de varias aduanas marítimas y

fronterizas 402,724 91

829,734 68

MINISTERIO DE HACIENDA.

Auxilios ministrados á familias de Ma-
tamoros

Asignaciones por multas
Administración de bienes nacionaliza-

dos
Arrendamientos de fincas para ofici-

nas
Bonos del tres por ciento (cuenta de

capital)
Bonos del tres por ciento (cuenta de

réditos)
Bonos del cinco por ciento (cuenta de

capital)
Bonos del cinco por ciento (cuenta de

réditos)
Bonos por la ley de 12 de Setiembre

de 1862

Bonos del cobre
ídem del tabaco
Capitales á cargo de bienes naciona-

lizados
Capitalización de empleos y pensiones.
Confiscaciones y multas en los puertos.
Certificados expedidos por la pagadu-

ría del Supremo Gobierno

Diversos acreedores
Deuda pública
Derecho adicional abonado á las teso-

rerías de las municipalidades
ídem de contraregistro abonado á loa

Estados
ídem de dos por ciento para hospita-

les de caridad abonado á los ayun-
tamientos

Empleados cesantes
ídem jubilados
Emisión de bonos mexicanos en Ncw-

York

11,030
656

74,043

714

245,626

65,908

19,390

16,102

11,268
30,587
46,556

3,712
16,194
61,095

3,559
738,620
78,117

130,396

00
68

79

00

89

98

00

00

79
95
73

97
00
45

88
62
76

45

109,985 64

523 82
29,575 91
14,244 35

55,350 00

A la vuelta. 1.763,262 66



De la vuelta 1.763,262 60
Fianzas 6,563 64

Gastos menores y de administración
de las aduanas marítimas y fronte-
rizas 109,232 88

Gastos menores y de administración
de las gefaturas y oficinas de esta
capital 15,724 39

Gastos de conservación del edificio de

la aduana y garitas de México 9,786 60
Gastos generales y comunes de Ha-

cienda 152,934 07
Gastos de ensayes en las casas de mo-

neda 3,612 62
Gastos de impresiones especiales 334 00
Honorarios y gastos de las adminis-

traciones subalternas dependientes
de la de México 14,053 84

Honorarios do las receptorías do Gua-
dalupe, Tacubaya y Mexicalcingo.. 6,329 58

Honorarios abonados por la adminis-
ministracion do papel sellado á sus
administraciones foráneas 5,666 10

ídem por recaudación de contribucio-
nes 8,853 30

ídem por avalúos do bienes nacionali-
zados 1,798 28

ídem de cinco por ciento por confis-
caciones y multas 2,112 50

ídem por avalúos do edificios naciona-
les 800 00

Indemnizaciones por derrumbes de fin-
cas en esta capital 9,000 00

Ídem 133,470 04
Montepío civil 94,648 41
Pérdidas sufridas por el erario 3.228 08
Pagado ú Benfield por contrata de pa-

pel para sellos 28.675 43
Productos de edificios nacionales 33,451 24
Premios y cambios 53,766 45
Préstamo de $71,000 decretado en 20

de Julio de 1866 150 Oü
Pagos de fletes por el Papel sellado... 1,006 28
Parte por denuncio de bienes nacio-

nalizados 5,15:3 20
ídem por ídem de intestados 9,600 00
Pensión civil 6,458 57
Producto de bienes de Beneficencia... 2,035 00
Remisiones de la aduana de México

á la tesorería del ayuntamiento por
derecho municipal común 344,889 57

Reintegros 1.201,107 39

Al frente. 4.027,704 12

Del frente 4.027,704 12
Remisiones de la dirección de con-

tribuciones á la gefatura de Hacien-
da del Distrito 296,158 5Í>

ídem de la dirección de contribuciones
á la administración de rentas muni-
cipales 32,626 29

Redención de 10.000,000 en bonos
emitidos en San Francisco de Cali-
fornia por el General Ochoa 43,473 30

Religiosos exclaustrados 900 00
Remate de bonos y créditos 87,570 53
Robo perpetrado en la Aduana de la

Isla del Carmen por fuerza armada 3,413 00
Sueldos de los empleados de las Adua-

nas marítimas y fronterizas 396,469 56
ídem de los ensayadores y demás em-

pleados de Cajas 20,680 77
Tdem de los empleados en las gefatu-

ras de Hacienda 84,989 71
Sección especial de desamortización.. 254 00
Suplementos á Estados de la Federa-

ción 1.020,579 73
Sueldos de los empleados en la Admi-

nistración principal de Rentas de
México 85,121 30

ídem lie los ídem en la administración
principal del papel sellado 27,434 30

ídem de los idem en la Tesorería gene-
ral de la nación 59,456 40

ídem de los idem en el ministerio de
Hacienda 139,460 96

ídem de los idem en la Dirección de
Contribuciones 33,464 61

Tomados de la Aduana marítima de
Mazatlan por la fuerza del general
Martínez, do Sinaloa 198,217 43

Viáticos de visitadores de las oficinas
de papel sellado 699 99

6.558,674 59

MINISTERIO DE GUERRA.

Arrendamiento de cuarteles 10,385 30
Anualidades á familias de mutilados y

muertos en defensa del orden consti-
tucional 14,481 80

Almacenes generales 32,901 01
Artillería permanente en el Estado de

Puebla 1,951 31
ídem de Campeche 844
ídem permanente de Zacatecas 869

Al frente 61,433 34



Del frente 61,433 34

Artillería permanente en Tamaulipas. 1,563 36
ídem idem en Durango 10,092 13
ídem guardia nacional de Yucatán... 5,645 43
Auxiliares del ejército 3,100 00
Asignaciones 164 64
Batallón de artilleros 19,965 61
ídem 1° permanente 2,978 37
ídem 2? idem 48,905 79
ídem 39 idem 58,260 88
ídem 6? idem 80 75
ídem 7? idem 47,028 88
ídem 8? idem 4,500 29
ídem Guardia de los Supremos Pode-

res 95,235 26
ídem 1? Ligero de México 25,659 74
ídem Tiradores México 35,256 14
ídem 89 de Cazadores 11,125 95
Brigada Antillon 2,486 85
ídem 2? de la 2? división de Occidente. 5,823 31
ídem de Campeche , 381 50
Batallón de Cazadores de San Luis Po-

tosí 4,000 00
ídem 99 de idem 12,602 29
ídem de Zapadores 57,733 69
ídem 79 de Cazadores 13,246 74
ídem Libres de México 12;606 29
ídem 19 Gendarmes del Distrito 4,131 13
ídem guardia nacional móvil de Ma-

tamoros 9,291 13
ídem guardia nacional de Espita (Yu-

catán 40.87
ídem Cazadores de Occidente (Co-

lima) 6,066 80
ídem Juárez 8,699 72
ídem Ligero de Yucatán 18,631 10
ídem guardia nacional de Maxcanú

(Yucatán) 167 00
ídem idem de Zaragoza (Zacatecas).. 37 36
ídem idem de Tekax (Yucatán).. 525 82
ídem Libre de Zacatecas 2,809 01
ídem Mixto del Valle de México 103 12
ídem de Xocbimilco 205 31
ídem 49 Ligero de Toluca 10 00
ídem fijo de Veracruz 51,572 51
ídem 59 de la 4? división 12,449 08
ídem Eevistado de Oriente (Yucatán) 27,119 83
ídem 19 guardia nacional (Yucatán).. 17,216 17

ídem Mixto de Puebla 3.641 89
ídem 69 Móvil 5,060 82
ídem 49 de Cazadores (Puebla) 2,012 10
ídem de Ures (Sonora) 693 80

Al frente 710,391 80

Del frente
Batallón Revistado del Sur (Yucatán).
ídem guardia nacional de Motul (Yu-

catán)
ídem idem de Sotuta (Yucatán)
ídem idem de Tixkokob (Yucatán)...
ídem Cazadores de San Luis Potosí..
ídem idem de Ticul (Yucatán)
ídem guardia nacional de Izamal (Yu-

catán)
ídem de Cazadores (Yucatán)
ídem Revistado de Valladolid (Yuca-

tan)
ídem idem de Temax (Yucatán)
ídem Libre de Campeche
ídem Ligero de idem
ídem permanente de Cazadores de

Guanajuato
Brigada 1? de artilleros
ídem de artillería de la plaza de esta

capital
ídem de idem de Oaxaca
ídem 1? do artillería en Jalisco
ídem Cortin a
ídem Figueroa
Batería 4? de artillería en Jalisco
ídem fija de Matamoros
ídem idem de Veracruz
Ídem de la 1? división de Yucatán
Brigada de Querétaro

! Cuerpo Médico militar
Comandancias militares
Cuerpo 19 de caballería de Zacatecas.
Ídem idem de idem del Valle de Mé-

xico
ídem idem de Lanceros de Puebla
ídem de caballería de Parras
ídem de Lanceros de Toluca
ídem de idem de Tcxcoco
ídem guardia nacional de caballería

'Yucatán)
ídem de caballería Legión del Norte.
Compañía de Cosacos (Yucatán)
Contraguerrilla Chenet (Puebla)
Cuerpo Rifleros de Zaragoza
ídem de infantería de Supremos Po-

deres
ídem 29 permanente Guardia de los

Supremos Poderes
ídem 19 permanente de Carabineros..
ídem 39 idem de idem

ídem de Cazadores de la Montaña

710,361
32,531

1,666
3,320
814

40,563
2,809

1,177
139

880
1,634
2,026
5,542

15,899
32,521

3,665
1,137
163

147,020
2,000
422

2,240
14,183
216
102

51,886
71,925
3,622

41,333
680

58,567
31,911
2,708

56
49,139

73
3,072
235

80
89

04
61
85
99
66

28
20

08
04
81
20

48
68

16
60
32
58
00
75
98
03
00
37
20
25
72

01
63
94
20
11

75
91
62
56
00

4,000 00

147 76
77,876 94
41,637 18
28,697 00

24*
A la vuelta... 1.490,619 18



De la vuelta 1.490,619 18
Cuerpos y batallones extinguidos 2,121 89
Cuerpo 1«? de San Luis Potosí 100,043 12
Columna Austríaca (Puebla) 9,592 77
Compañía exploradora del Norte 1,148 22
ídem del batallón Móvil de Nuevo-

Leon 568 75
ídem guardia nacional de Seguridad

pública (Yucatán) 1,012 50

Iriem Ligera de Yucatán 374 75
LV-"a guardia nacional de Halacho

(Yucatán) 131 45
ídem idem (Yucatán) 227 38
Comisaría del ejército del Norte 19,842 34
ídem del idem de Oriente 99,633 15
ídem del idem de Occidente 2,845 10
Cuerpo nacional de Inválidos 80,085 69
Colegio Militar 424 00
Capitanías de puertos 16,689 84
Corporación de retirados .134,287 77
Compra de caballos }r acémilas para

el ejército 38,766 00
Contratistas de vestuario y equipo pa-

ra el ejército 60,382 16
ídem de proyectiles 4,860 67
Compra de armamento 131,923 98
Depósito de gefes y oficiales 137,423 05
División de artillería guardia nacional

de Yucatán 2,436 88
Estado mayor general del ejército 130,674 45
Establecimientos de construcción de

material de guerra 45,738 92
Estado mayor del C. Presidente . 28,786 58
ídem idem del general Trcviño 15,760 32
Ídem idem del general Vélez 3,801 63
ídem idem de la 1" brigada de la 1?

división • 6,949 71
ídem idem del general Carvajal 4,768 41
ídem idem de la 1? división 19,661 95
ídem idem del general Cuellar 187 50
ídem idem de la brigada do caballería

de la 1? división 582 00
ídem idem de la brigada de Durango. 3,914 76
ídem idem de la brigada ih Puebla... '2,008 45
ídem idem <!e la brigada de Oaxaca... 1,243 85
ídem idem de la división do Yucatán. 8.123 75
ídem idem de la idem do Occidente... 128 90
Ejército de Oriente . 113,603 66
ídem del Norte en Querétaro 44,091 37
Escolta del cuartel general en Puebla. 626 20
Escuadrón Y- permanente do Zacate-

cas 754 86

Al trente 2.761,447 91

Del frente 2.761,447 91
Escuadrón permanente de Sonora 6,922 72
ídem idem de lanceros de Tlaxcala... 2,150 00
ídem Reforma (Aguascalientes) 1,569 37
ídem de Tecamachalco 200 00
ídem Riva Palacio 628 Si
Ídem Lanceros de Yucatán 84 00
ídem Defensores de Zacatecas 1,773 19
ídem Flores 15,446 05
ídem de Chignahuapan 9,724 01
ídem guardia nacional Juárez 13,456 45
Extinguida comisaría del ejército del

centro 3,055 80
Fletes 170,448 78
Fuerza que cubre la línea do los Che-

nes (Yucatán) 2,016 38
Fuerza del general García Morales... 617 26
Gefes y oficiales sueltos procedentes

de las divisiones... 252,128 50
Gefes, oficiales y tropa que se retiran

delservicio 75,846 85
Gefes y oficiales ilimitados 672 66
Gefes y oficiales empleados en la for-

taleza de Ulúa 13,736 40
ídem idem idem en la de Perote 1,656 15
ídem idem idem en las de Loreto y

Guadalupe (Puebla) 4,634 60
ídem idem procesados 4,260 07
Guardia nacional movilizada de la

Baja-California 3,611 58
ídem idem de Buena—Vista (Sonora).. 4,118 83
Guarnición de Comitan (Chiapas) 2,370 18
ídem de la línea del Bravo 126 56
ídem de la plaza de Tabasco 22,153 32
ídem de Soconusco (Chiapas) ,.. 1,165 24
Gastos de maestranza 4,765 06
Gastos de la guerra para el restable-

cimiento del orden constitucional... 401,860 1»
Gastos extraordinarios de guerra 369,426 28
Hospitales militares 4,547 54
Inspección general de subsistencias

del ejército de Oriente 2,220 00
Legión de honor 56,743 88
Montepío militar anual 226,090 12
Mayoría general de la I a división 2,674 24
Mayoría de órdenes 37,142 77
Marina nacional 24,197 59
Pagas de toca 266 40
Pagaduría del Supremo Gobierno 12,230 11
ídem de la brigada Carbajal 4,936 34
ídem de la idem del Estado de México 20,265 80
ídem de la 1? brigada Mixta 7,315 3*

Al frente 4.556,102 79



Del frente 4.556,102 79
Pagaduría de la brigada Brito 142 50
ídem de la 1? brigada de caballería

de la 1? división 100 00
ídem de la brigada Pavón 150,756 82
ídem de la idem de Veracruz 1,000 00
ídem de la sección del Yaqui (Sonora) 61,245 25
ídem de la sección Prado (Sonora)... 19,762 70
ídem general de las compañías presi-

díales 31,405 93

ídem de la brigada Rivera 35,242 85
ídem do la 2? brigada Mixta 10,675 70
ídem de la 2? división 634,463 59
ídem de la división Zaragoza 3,500 00
ídem de la 3? división 940,168 16
ídem de la 1? idem 140 00
ídem de la 4? idem 225,452 39
ídem de la 1? división de Yucatán 9,599 65
ídem militar de la guarnición de Ta-

basco 16,127 85
ídem de la división Zcpeda (Yucatán) 1,400 00
ídem do la 5? división 275 00
ídem de la brigada Arce 140,347 54
ídem de la idem del ejército de México 20,265 80
ídem de la división de operaciones so-

bre Yucatán 178,216 10

Piquete guardia nacional de Unuma-
nú (Yucatán) 303 34

Piquete guardia nacional de infante-
ría de Sisal (Yucatán) 1,360 43

Piquete del batallón Diaz que guarne-
ce la Isla del Carmen 75 00

Pago de embarque para Yucatán de los i
equipos para el batallón de Caza- '
dores de Occidente 1,351 90 :

Al frente 7.039,481 29

Del frente 7.039,481 29
Pago de embarque del batallón de Ca-

zadores de Occidente para Yucatán 1,592 81
Pago de la fuerza destacada en Te-

huantepec 700 00
Proveeduría de la división de Zacate-

cas 114 93

Partidas sueltas 1,198 93
Plana mayor de ingenieros 14,524 67
ídem idem de artillería 1,210 50
Pensión militar anual 113,757 34
Regimiento 1? del Distrito Federal... 3,021 94
ídem 2? del idem idem 59,266 97
ídem de caballería. Carabineros 11,341 69
Reparaciones de cuarteles y fábricas. 62,370 22
Remuneraciones por servicios presta-

dos al orden constitucional 3,000 00
Sueldos de los empleados del Ministe-

rio de Guerra 97,382 09
Sueldos de vigías , 105 00
Sobreestancias militares .'. 20,290 94
Sección de ingenieros de Oaxaca 617 30
ídem Traconis (Yucatán) 3,572 11
ídem de ingenieros de Veracruz 57 50
ídem Espinosa (Yucatán) 25 00
ídem Rodríguez Solís (Yucatán) 1,678 86
ídem Martinez (Yucatán) 198 25
ídem Muñoz (Yucatán) 83 11
ídem Pérez (Yucatán) 77 24
Tren de carros de la nación 4,959 57
Tesorero pagador de artillería 52,634 10
Utensilio de la plaza.., 6,938 73
Venta de efectos aprehendidos al ejér-

cito invasor 1,460 00

7.501,661 09

RESUMEN.

Importa el ingreso general $ 15.389,416 26
ídem los ramos ágenos 1.868,753 76 $17.258,170 02

J4GRESO.

Poder legislativo $429,076 02
ídem Ejecutivo 104,499 06
Ídem Judicial 66,433 94
Ministerio de Relaciones 126,270 01
ídem de Gobernación 462,345 76
ídem de Justicia 526,983 33
ídem de Fomento 829,734 68
ídem de Hacienda 6.558,674 59

ídem de Guerra 7.501,661 09 $16.605,678 48

Sobrante $ 652,491 54



El sobrante de $ 652,491 54 es. que coresponde á las existencias que resultaron en fin de Junio del
año próximo pasado, pasaron á la cuenta que comenzó en 10 de Julio del mismo año en los términos si-
guientes:

Tesorería general $ 213,905 32
Aduanas marítimas y fronterizas 356,126 80
Gefaturas de Hacienda 62,473 54
Aduanado México 1,110 39
Administración de Papel Sellado 18,826 96
Dirección de contribuciones 48 53 $652,491 54

La presente noticia se ha formado con arreglo á los cortes de caja que se han recibido, faltando con-
siderar en ella los ingresos que han tenido las oficinas siguientes:

La aduana marítima de la Paz no ha remitido los cortes de caja de Enero y Junio.
La Gefatura de Hacienda de Veracruz no ha remitido el corte de caja de Junio.
La idem de idem de Chihuahua no ha remitido el corte de caja de Junio.
La idem de idem de Tamaulipas no ha remitido el corte de caja de Abril.
De la Gefatura de Sinaloa faltan todos.
De la Gefatura de Hacienda de Guerrero faltan todos.
De la idem de idem de Campeche faltan todos.
De la idem de idem del primer Distrito falta el corto de caja de Junio.
En la noticia anterior se hallan comprendidos $ 933,511 80 es. que corresponden á la deuda pública

y se han aplicado á los ramos á que pertenecen pues como la última ley de presupuestos comenzó á tener
efecto desde Julio del año próximo pasado de 1868, en el propio mes se abrió el ramo de «Deuda Públi-
ca,» de acuerdo con lo dispuesto en la misma ley para que en ella se consideren todas las cantidades que
antes se aplicaban á los ramos á que cada suma pertenecía.

Tesorería general de la Nación. México, Setiembre 18 de 1868.—M. P. Izaguirre. Revisado.-
J. de la Sierra.
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NUMERO 40.

EXPEDIENTE SOBRE DESNIVELACIÓN EN LAS ASIGNACIONES PARA LA RENTA DE PAPEL SELLADO.

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3?—Impuesto el C
Presidente de la República del oficio de V de 30 de Julio próximo pasado, en que inserta el oficio del
principal de Tampico y pide se resuelva si la contribución federal debe ingresar á la aduana marítima 6
recogerse por esa administración, lia tenido á bien acordar: que debiéndose hacer el pago en. dinero, I»8

aduanas deben recaudarlo sin que haya necesidad de que hagan remisión alguna á esa oficina, ni tampoco
comprar el papel correspondiente.

Lo digo á V. en contestación á su oficio referido
Independencia y libertad. México, Agosto 10 de 1868.—Romero.—C. Administrador del papel se-

llado.—Presente.

Administración general de la renta del papel sellado.—Núm. 299.—Observaciones importantes sobre
la ley vigente de presupuestos en lo relativo á la renta de papel sellado.—El acuerdo del C. Presidente
de la República que V. se sirve trasmitirme en comunicación de 10 del pasado, recibida ayer, determi-
nando que las aduanas marítimas recauden la contribución federal, sin cambiar el papel correspondiente
y con total independencia de las oficinas de esta renta, me obliga, en amparo de mi responsabilidad, á
hacer á V. presentes diversas observaciones. Comprende bien el que suscribe, que no está en las faculta-
des del Ejecutivo de la Union determinar otra cosa, pues ese acuerdo es conforme al espíritu y letra &e

la ley de presupuestos vigente; pero mi silencio en negocio de tanta gravedad traería perjuicios irrepara-
bles al erario nacional.

El expendio de papel federal con relación al impuesto adicional, es la garantía creada por la ley de 1^
de Diciembre de 1861, una vez que la cifra de productos de los sellos vendidos y recogidos por las ofici-
nas recaudadoras que los amortizan sirve de punto de cotejo entre las sumas de percepciones por este
principio y el monto de sellos amortizados. Desapareciendo esta garantía, el gobierno se desprende de un
elemento, origen de graves responsabilidades, tanto para las administraciones principales de la renta como
para las oficinas recaudadoras, porque existiendo este principio de recíproca fiscalización, en respeto á 61
ha habido naturalmente mas escrupulosidad en el giro de las cuentas, mayor claridad en sus resultados
y la conveniencia lógica que de todo ha resultado para el erario de la Federación.

En práctica, pues, lo que la ley de presupuestos determina y el acuerdo relativo de que he hecho men-
ción, sin datos para lo sucesivo con que poder analizar los resultados del impuesto adicional, ni podrá sa-
berse por la historia de sus cuentas si ellos son los que deben pretenderse, ni averiguarse las causas que

originen la baja de productos para removerlas oportunamente, como ahora sucede, por la constante vig»"
lancia de esta administración general.

El acuerdo en cuestión trae otro resultado no menos funesto, cual es la baja de productos para la ren-
ta, por lo que tiene de enlace con sus operaciones de honorarios y cambios, pues que desaparece la b
en que se fundan los cálculos presentados por esta oficina para la formación del presupuesto vigente.



Desde el año de 1862 han representado laa administraciones principales en notable mayoría sobre la
escasa remuneración que les concede la tarifa de honorarios vigente, aun mejorada como lo fue con la asig-
nación sobre el producto de la contribución federal. Las circunstancias políticas primero, y la expedición
próxima de la ley de presupuestos generales en seguida, impidieron á esta administración someter á ese
Ministerio un plan de honorarios equitativo, en virtud del cual pudiera confiar los intereses de la renta
á personas de aptitud y honradez conocidas, que teniendo cubiertas sus necesidades con los emolumentos
de su empleo, aspirasen á conservarlo desempeñándolo con toda eficacia. La reciente ley de presupuestos,
asignando un tanto por ciento para los gastos de recaudación, dejó expedita esta oficina para formar, co-
mo lo está verificando, una combinación que, sin exceder á la cuota asignada, deje satisfechas las aspira-
ciones de los responsables, con ventaja para los intereses de la renta; pero entrando en parte naturalmente
en el nuevo plan de honorarios el producto total de la contribución federal, sin cuya circunstancia no
puede llevarse á efecto. Sin el valor de este impuesto quedan reducidas las administraciones de los puer-
tos al tanto por ciento que disfrutan sobre la venta de sellos comunes, cuyas cuotas disminuidas conside-
rablemente en compensación del honorario que señaló la ley de 16 de Diciembre de 61, quedarán redu-
cidas á pérdidas en vez del sueldo que debieran disfrutar.

En apoyo de esto, me permitirá ese Ministerio que fije aquí la siguiente demostración:
Veracruz, una de las administraciones de mejores productos y puede decirse la primera, expenderá

mensualmente de papel común la suma de cinco mil pesos. Con sujeción á la cuota que señala la ley de
presupuestos, deben disfrutar un cinco por ciento sobre aquella suma, es decir, que puede datarse men-
sualmente doscientos cincuenta pesos. De ellos tiene que dar á las administraciones subalternas, supo-
niendo que las contente con el mismo cinco por ciento (hoy algunas de ellas disfrutan el seis), ciento cin-
cuenta pesos que les corresponden sobre tres mil pesos que se les suponen de ventas. Quedan cien pesos,
de los que por lo menos una mitad disfrutarán los estanquillos de la capital, que tienen obligación de
conservar abiertos al público las administraciones principales. Todavía hay que deducir los gastos de ren-
ta de casa y el exceso de los de escritorio, pues solo se les abona para estos dos ó tres pesos cada mes.
Y si hoy, disfrutando un sueldo mayor, puesto que todavía ha recaudado Veracruz rezagos por contri-
bución federal, tengo ya la certeza de que va á renunciar el principal si no se le mejora de condición,
¿qué será cuando se observe el resultado de la ley de presupuestos vigente?

Los cambios de plaza de los fondos de la renta se contratan con menor gravamen en proporción de las
mayores sumas de que esta administración puede disponer en los Estados y principalmente en los puer-
tos. Formando, pues, el cuerpo de estas sumas los productos de la contribución federal, excluidos estos,
solo quedarán los de ramos comunes de la renta, es decir, cantidades que por su cifra no ofrecen á los
cambistas ventajas que les permitan conformarse con descuentos racionales. De aquí que la oficina no
pueda realizar oportunamente la percepción de sus fondos para situarlos en la Tesorería general.

Hay mas sobre este punto importante. En el cálculo presentado por esta administración general con
fecha 7 de Febrero último, se fijó la cantidad de $ 60,000 anuales, cinco por ciento de gasto de situa-
ción, compuesto del tres calculado por la de las capitales de Estado á México, y el dos por la recaudación
de las subalternas á las principales. En la ley de presupuestos referida consta la suma de $40,000 por
todo gasto de cambio, es decir, $20,000 menos de lo propuesto; y como para fijar un tres por ciento en
término común tuvo presente esta oficina los premios que adquiría sobre 40 ó $ 50,000 que producían
los puertos, hoy que desaparece esta ventaja es imposible verificar la recaudación si no es con una cuota
mucho mas elevada. Las administraciones todas del interior gastan un premio de situación de seis por
ciento, por término medio: las mas distantes, como Oaxaca, Tabasco y Chiapas, un siete y ocho por ciento,
y hay algunas sobre las cuales no se consigue ni aun con el diez por ciento.

Cumple á mi deber, como responsable de que la renta de papel sellado llegue á su mayor incremento
con los menores gastos, hacer presentes á ese Ministerio las causas que esterilizan mis esfuerzos, y con
tal fin le dirijo las presentes observaciones para que si son de su superior aprobación se sirva elevarlas á
quien corresponda para obtener el remedio del mal, 6 cuando menos que quede á salvo la responsabilidad
del que suscribe.

Independencia y República. México, Setiembre 9 de 1868.—J. Unciso.—G. Ministro de Hacienda y

Crédito público.—Presente.
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Administración general de la renta del Papel Sellado.—Núm 306.—La ley de 27 de Mayo próximo
pasado que determina el presupuesto de ingresos de la Federación para el año fiscal corriente, contiene una
equivocación sustancial en lo relativo á la renta de papel sellado que es á mi cargo. Creo de mi deber ha-
blar sobre ello á ese Ministerio, para que sirviéndose, como se lo ruego, ponerlo en conocimiento del C.
Presidente de la República se dicten las providencias oportunas á efecto de remediar el mal, ó cuando
menos de que el Supremo Poder Legislativo tenga conocimiento de él para que en ningún tiempo pueda
inculpar por su silencio al Ejecutivo de la Union.

Figuran como productos del papel sellado común quinientos mil pesos anuales y por la contribución un
millón quinientos mil. En total dos millones de pesos.

En efecto, ese es, con poca diferencia, el producto anual de esta renta, pues según habrá visto ese Mi-
nisterio por el estado general de productos y gastos correspondiente al año económico que terminó el 30
de Junio próximo pasado, y que tuve la honra de presentarle hace pocos dias, los rendimientos líquidos en
ese tiempo ascienden á dos millones ciento cincuenta y cuatro mil setecientos cuarenta y tres pesos cin-
cuenta y nueve y cuarto centavos; pero hay que advertir, y en esto consiste la equivocación de la ley, que
en esta suma está incluso el producto del 25 por ciento adicional que se recaudaba en México y en los
puertos por derecho de contraregistro, y que hoy ingresa, según ella misma determina, á las aduanas
marítimas y á las oficinas recaudadoras de esta capital.

Los productos de dicho impuesto en los puertos no bajan de veintisiete mil pesos mensuales, y de trein-
ta y cinco mil en el Distrito Federal. Puesta, pues, en vigor la ley de presupuestos, deja de entrar esa su-
ma equivalente á setecientos cuarenta y cuatro mil pesos anuales, al movimiento de la renta de papel
sellado. En consecuencia los productos anuales de esta quedarán reducidos á un millón cuatrocientos diez
mil pesos, y aunque es de esperarse que este año se obtenga algún aumento, nunca puede ser tal que sus-
tituya la cantidad de la diminución.

Al presupuestarse los productos del derecho de contraregistro, de contribuciones directas y de la ad-
ministración principal de rentas del Distrito Federal, se incluyen los del 25 por ciento adicional cobrables
en dinero. Hay, pues, una duplicación de la suma enunciada de ochocientos cuatro mil pesos que ya fi-
gura en los productos totales del papel sellado.

Tales son los resultados que se desprenden del sentido de la relacionada ley. En cuanto á las conside-
raciones y dificultades que va á traer en la práctica á esta Administración general, ya tuve el honor de
manifestar á V. sucintamente algo en mi comunicación de 9 del corriente, que le suplico de nuevo se
sirva contestarme para salvar mi responsabilidad sin que se suspenda la marcha progresiva de la renta.

Independencia y República. México, Setiembre 25 de 1868.—J. Enoiso.—C. Ministro de Hacienda
y Crédito público.—Presente.



NUMERO 41.

ESTADO GENERAL DE PRODUCTOS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRIBUCIONES,
DE 23 DE JUNIO DE 1867 A 30 DE JUNIO DE 1868.

I N G R E S O .

Extinguidas recaudaciones del Imperio Entregó el ex-recaudador 861 39
Recaudación de Tacubaya Importe de sus remesas 26,713 39
ídem de Tlalpam ídem de idem... 13,617 03
ídem de Chalco ídem de idem 14,726 12
ídem de Mexicaltzingo ídem de idem 2,100 20
ídem de Cuautitlan , ídem de idem 1,122 61
ídem de Texcoco ídem de idem 7,753 79
ídem de Tlalnepantla ídem de idem 11,405 64
ídem de Zumpango ídem de idem 2,481 43
ídem de Otumba ídem de idem 22,253 34
Uno por ciento sobre capitales Total recaudado 286,291 42
Un cuarto por ciento bimensual ídem idem 68,555 49
Rezagos, predial , ídem idem 67 20
ídem del uno por ciento de 1862 y 1863 ídem idem en bonos 4,704 00
ídem del cuatro al millar sobre fincas rústicas ídem idem 1,188 65
Contribución predial ídem idem 169,873 40
ídem sobre profesiones ídem idem 2,413 15
Derecho de hipotecas ídem idem 18,489 96
ídem de patente ídem idem 79,117 43
ídem de traslación de dominio ídem idem en bonos 186,813 98
Contribución federal ídem idem en sellos del 25 por ciento 120,033 99
Aprovechamientos Cedido en bonos á la Hacienda pública... 2,405 71
Depósitos Por la recaudación de Tacubaya 25 25

Suma $ 1.042,514 57

E G R E S O .

Uno por ciento sobre capitales Devoluciones por capitales de monjas
Un cuarto por ciento bimensual.......... •• ídem por idem de idem
Contribución federal ídem por orden superior
ídem predial • ídem y compensaciones por orden superior
ídem sobre hipotecas Tercera parte por denuncios, orden supe-

rior
Derecho de traslación de dominio Devoluciones por orden superior
ídem de patente I d e m y honorarios de remate

Suma $ 7,443 06

3,077
303
607
849

69
2,330
205

39
05
95
66

12
00
89



C O M P A R A C I Ó N .

Suma el ingreso $1.042,514 57
Suma el egreso 7,443 06

Legítimos productos por ramos del Gobierno $1.035,071 51

RECAUDACIÓN POR RAMOS EXTRAÑOS.

I N G R E S O .

Contribución municipal Sus productos de Enero á Junio 32,633 37
ídem para el desagüe ídem de idem á idem 24,333 49
Medio al millar sobre fincas rústicas ídem de idem á idem 660 54

Suma 57,627 40

E G R E S O .

Contribución municipal Devoluciones 7 08
ídem para el desagüe ídem 4 41

Suma 11 49

C O M P A R A C I Ó N .

Suma el ingreso $57,627 40
Suma el egreso 11 49

Legítimos productos $57,615 91

Total de legítimos productos 1.092,687 42

G A S T O S .

Sueldos de la oficina Por los que vencieron los empleados
en ella 33,464 61

Impresiones y libros Gastado por este ramo desde el es-
tablecimiento de la oficina 1,383 06

Gastos menores de oficina Los erogados en todo el año 1,514 26
Honorarios de recaudación Por la que se verificó extraordina-

ria del uno por ciento 8,853 30
Costo del padrón Por el que se sacó de la capital (or-

den autorizada) 1,494 00
Avalúos.. Por los verificados por orden de la

oficina 328 86
Reparación de oficina , (Gasto autorizado) importe de la que

se verificó en ella 2,606 31 49,644 40

Líquidos productos 1.043,043 02



B A L A N Z A .

(Jefatura de Hacienda del Distrito ... Remitido á dicha oficina por cuenta de los produc-
tos de esta 296,158 59

Administración del papel sellado Remitido á dicha oficina en sellos de la contribu-
ción federal 50,924 40

Tesorería general Remitido á dicha oficina por cuenta de los produc-
tos de esta 454,150 72

Administración de rentas municipales. Remitido á dicha oficina por lo recaudado por la
municipal 32,626 29

Ministerio de Fomento Remitido por lo recandado por los impuestos que
le corresponden 24,989 62

Sellos del 25 por ciento adicional Existencia que resultó amortizada por contribu-
ción federal 75,521 94

Créditos de la deuda interior Existencia que resultó amortizada por traslación
de dominio 108,671 46

Igual 1.043,043 02

México, Setiembre 15 de 1868.—,/. E. Veraza.—V? B<?—M. Travesí.
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NUMERO 42.

ESTADO CORTE DE CAJA
Que main'jlcstii d ijKjreso ¡¡ enveso habido desde el día 20 de Agosto de 1807

hasta el JO de Jimio de 1<S'O'&\ ¡¡ la existencia e¡ue residtet.

F N C H I E S O .

Derecho de alcabala genera i , 548,413 42
ídem de aleabala de pulque 170,289 19
Ideiu de alcabala de tabaco nacional 7,872 89
Ídem de alcabala de venta, de fincas ,54 70
Ídem de í) reales por barril de aguardiente de cutía 12,376 42
Ídem de departamento 76,033 64
Ídem de tribunal mercantil 42,788 65
Mein do algodón 22,377 25
Jdein de artes y oficios 11.075 68
í.leiu de desagüe antiguo.. 5,035 30
Ídem de beneficencia 3j319 91
1 .dem de contraregi.-ítro 3,249 70
ídem de clases pasivas 82,604 11
I dea de importación , 112 00
Ldem de contribución federal 265,572 62
Ídem de mejoras materiales 19 93
ídem de amortización de la deuda , 14 94
Ídem de internación 502 46
! dem municipal de los puertos 889 61
Ldem municipal común y de ganados 345,002 06
ídem de dos por ciento 158,344 26
ídem de exportación 169,973 51
Ídem de circulación, al dos por ciento 63,311 81
Ídem de hospitales, al dos por ciento 409 37
tdem de hospicios- al cuatro por ciento 819 60
ídem de desagüe nuevo , 136,807 63
Alr.iacenage 655 65
Anticipación de derechos 48,000 00

Al trente 2.175.926 31



Del frente 2.175,926 31
Depósitos provisionales 1,062 55
Multas judiciales 45 00
Multas ;t los empicados por falta de asistencia 19 18
Adeudos pendientes do cobro 28 88
Tesorería gen eral.—Venta de salitre 154 87
Liquidaciones por cobrar 2,849 05
Fondo de cargadores 858 09
Anticipaciones do sueldos. Reintegro 170 82
Ordenes por pagar. ídem 2,699 29
Sueldos de empleados de esta administración. ídem. 333 43
Sueldos del resguardo. ídem 41 09
Gastos menores de administración. ídem 42 94
Honorarios y gastos de administraciones subalternas. ídem. 335 00

2.184,568 45

EG-.K.K.SO.

Sueldos de empleados de esta administración... 41,887 50
ídem de empleados del resguardo... 40,603 4(5
Salarios de los mozos de las garitas 2,007 61
Gastos de administración 3,861 02
ídem menores de administración 4,691 90
ídem extraordinarios de administración 4,015 34
[dem de conservación del edificio de la Aduana y sus garitas. 9,727 22
Honorarios y gastos de las administraciones foráneas subal-

ternas-T. 14,053 89
ídem idem de las receptorías de Guadalupe, Tacubaya y

Mexicalciugo 6,316 58
Sueldos de escribientes de las garitas 682 48
Muebles y enseres 70 00
Fondo de cargadores : , 495 27
Tesorería general de la Nación 1.080,193 34
Gastos generales y comunes de Hacienda 1,103 81
Ministerio do Fomento, por el derecho de tribunal mercantil. 187,754 61
ídem idem por el derecho de artes y oficios » »
Ayuntamiento de esta capital por el derecho municipal 344,889 57
Anticipaciones de sueldos > 233 82
Sociedad de Beneficencia, por derecho de beneficencia 3,574 47
Ordenes por pagar 161,161 45
Anticipación do derechos,, 48,000 00
Depósitos.. 2,416 29
Devolución por beneficencia 00 50
Devolución do derechos por alcabala general 316 69
ídem de idem por municipal 174 36
ídem de idem por federal 87 58
ídem de idem por desagiie nuevo. 28 15
Ídem de idem por desagüe antiguo 2 96
ídem de idem por tribunal mercantil 133 73
Administración de papel sellado 274,0(53 59
Aministracion de los fondos do instrucción pública 9,162 04

A la vuelta 2.191,653 68



De la vuelta 2.191,(353 68
Derecho de pulque. Devolución 26 00
ídem de exportación. ídem 70 00
ídem de internación. ídem 41 78
ídem de dos por ciento. ídem 125 93
ídem de contraregistro. ídem , 253 10
ídem de departamento. ídem 39 56
ídem de clases pasivas. Idom 894 97
ídem de artes y oficios. ídem 81 94
ídem de contaduría mayor. ídem 3 23
ídem de telégrafo. ídem 6 45
ídem de circulación. ídem 50 00

2.193,240 64

C O M P A R A C I Ó N -

INGRESO.

Existencia del dia 19 de Agosto de 1867 9,790 58
Ingreso del 20 del mismo Agosto hasta fin del presente mes. 2.184,566 45

Suma igual 2.194,857 03

EGRESO.

Importan los sueldos y gastos de administración 127,790 95
Importa el egreso deducidos los gastos de adminitracion 2.065,449 69
Balance en favor del mes entrante, ó sea existencia que resulta T ,110 39

Suma igual , 2.194,357 03

Los totales demostrados de ingreso, egreso y existencia, son iguales á los que produce el corte de caja
de primera operación, practicado con asistencia del C. contador mayor.

Administración principal de rentas de México, Junio 30 de 1868.—El contador, Sebastian A. Barce-
na.—El tesorero, L. García Ramírez.—El tenedor de libros, José M. del Rayo.



MERCANCÍAS EXTRANJERAS Y NACIONALES
INTRODUCIDAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

Administración de rentas del Distrito do México.—Número 325.—Tengo el honor de pasar á las supe-
riores manos de Vd., en dos cuadros, la demostración que por índice alfabético ha formado esta adminis-
tración principal, para dar á conocer la introducción á esta capital en el tiempo trascurrido del 20 de
Agosto de 1867 al 30 de Junio próximo pasado, tanto de los frutos y efectos nacionales, como de los ex-
tranjeros.

Dicha demostración, que está sacada de los datos oficiales que obran en los archivos de esta oficina, ma-
nifiestan pormenorizadamente, no solo la clase de efectos, su total peso, cantidad, medidas y tiro en general,
sino lo que por derechos han producido para los gastos públicos.

La repetida demostración, que tal cual va presentada se puede considerar muy bien como un trabajo de
balanza, y por lo mismo útil no solo al hombre de Estado, sino al economista, lo habría dado á la estampa,
previo el permiso de ese Ministerio, para su circulación y conocimiento do los ciudadanos que forman la re-
presentación nacional; pero el costo de impresión de trabajos como el de que hablo, sale subido, y la cifra
riUe estíí detallada por el presupuesto general de gastos para los do esta oficina, no me permite distraer la
suina que seria preciso erogar en la impresión.

Suplico á Vd. se sirva disponer que se me acuso el correspondiente recibo.
Independencia y Libertad. México, Setiembre 24 de 1868.—Sebastian Aparicio Barcena. --C. Mi-

nistro de Hacienda y Crédito público.
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NUMERO 45.

EXPEDIENTE SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LOS BONOS DE LAS EXTINGUIDAS CONVENCIONES
INGLESA Y ESPAÑOLA, Y DE LA DEUDA CONTRAÍDA EN LONDRES.

COMISIÓN PARA FORMAR LAS CUENTAS DEL IMPERIO.

Con motivo de la carta particular que me dirigid Vd. con fecha de ayer, y con el deseo de comunicarle
las noticias relativas á la deuda de México contraída en Londres, se han registrado los libros de la caja cen-
tral y los que llevaba el Ministerio de Hacienda en tiempo de la intervención y del llamado imperio; y para
escándalo de la administración y del modo como en esa época se llevaba la contabilidad, no se han encontra-
do mas asientos sino uno en el libro mayor de 1865, folio 102, que dice:

«Dividendos de la deuda contraída en Landres.
1865.—Debe. Enero 2. Balanza de entrada. Saldo deudor en 31 de

Diciembre próximo pasado , $3,388 33»
En la hoja del frente ó Haber:

«Marzo 15. Por caja central que recibid de los agentes.... $2,072 47
«Marzo 31. ídem ídem 1,665 63 $3,738 10»

En el libro mayor de Julio 2 de 1866, hay otra partida de $600,000, que remitid la Aduana marítima
de Veracruz. Esto es todo.

Ese Ministerio juzgará si cen tales asientos y con tal sistema de contabilidad es posible, no digo formar
una liquidación, pero ni aun tener siquiera la mas remota idea de las operaciones, de los gastos y de los ne-
gocios. Y el escándalo mayor consiste en que habiéndose hecho en 1865 una convención, y mediando en
esto una operación de millones de pesos, no hayan quedado ni vestigios de esto en los libros de contabilidad,
así como tampoco de las sumas que las Aduanas abonaron desde 1861 en adelante, en cuenta de réditos.

Es menester, pues, tomar documentos y datos aislados, ya de un expediente, ya de otro, para poder infe-
rir algo, y antes de sentar una partida es menester registrar legajos enteros.

Para satisfacer, sin embargo, los deseos de Vd. y de la comisión de la Cámara, he formado tres liquida-
ciones. La primera (número 1), me atrevo á asegurar que es exacta, pues parte de la base de los arreglos
y cuentas del tiempo de la República, y las cantidades abonadas á réditos están tomadas de las cuentas de
las Aduanas marítimas que existen en la oficina de la comisión.

La número 2 es la liquidación general de los negocios 6 arreglos del tiempo del imperio, tomados de los
pocos datos que hasta ahora he podido encontrar, y llamará la atención de Vd., como llamd la mia, el encon-
trar que convertida la deuda en 1865, se formase un capital de $75.532,168, cuando aun suponiendo que
se hubiesen capitalizado los dividendos atrasados hasta fin de 1869, sin tomar en cuenta las cantidades en-
tregadas por Veracruz á los agentes, no importaría todo sino $75.020,083, resultando por este solo capítu-
lo una diferencia de mas de medio millón de pesos.

Para hacer mas perceptible esta diferencia, he formado la noticia número 3, donde se establece la dife-
rencia numérica entre la conversión de 1850 y la de 1865, tanto en el capital como en él pago de réditos.

La verdad es que en México, ni el emperador, ni sus ministros, ni los empleados de las oficinas de conta-
bilidad, han sabido cdmo se hicieron estas operaciones, rodeadas, de intento, de oscuridad y de misterio, so-



bre las cuales se quiso dejar, 6 muy poco ó ningún rastro en México, siendo como fueron practicadas por
una comisión de extranjeros, que funcionaban en París con el título de Comisión de Hacienda mexicana.

Incluyo á Vd. también, bajo el número 4, un estado traducido de un original que en francés he encontra-
do entre los papeles.

Por él, si se publica, verá la Nación que importando su deuda exterior cerca de 75 millones en tiempo de
la Bepública, en dos años de imperio subid á 207 millones, teniendo que pagar un rédito de 10 millones de
pesos, es decir, el producto total de las Aduanas marítimas.

He podido percibir el conjunto de las eperaciones, pero no los pormenores. Registraré los expedientes
que encuentre, y daré cuenta á Vd. de mis indagaciones, que quizá nos conducirán á probar mas clara y
distintamente, que jamas gobierno alguno mexicano ha hecho operaciones, ni mas gravosas ni mas descabe-
lladas que las que se decia debian formar las bases de orden y de buena administración del imperio mexicano.

Protesto á Vd. los testimonios de mi mayor consideración.

Independencia y Libertad. México, Marzo 16 de 1868.—M. Payno.—Sr. Ministro de Hacienda y
Crédito público.

NUMERO 1.

LIQ TJIDA CION de la deuda de Londres, según estaba constituida d la salida del 8r. Juárez de la
capital, en Mayo de 1863, con un capital de 10.341,650 libras esterlinas, ó sean 51.208,350 ps., con
el rédito anual de 3 por ciento.

Capital que debia México, según el arreglo con los tenedores de bonos, fecha 14 de Octu-
bre de 1850 '. 51.208,250 00

Saldo de réditos hasta 1? de Julio de 1862 13.058,103 75
Réditos desde Julio de 1862 ¡í Diciembre de 1863 1.536,247 00

„ „ „ 1864 1.536,247 00
„ ' „ 1865 1,536,247 00

» „ • „ 1866 1.536,247 00
,, „ „ 1867.... 1.536,247 00
„ „ „ 1868 1.536,247 00

„ „ 1869 1.536,247 00 23.811,832 75

Debe la República hasta Julio de 1869 $75.020,082 75

Á DEDUCIR.

Segundo medio dividendo de 1868, no vencido 768,123 00
Dividendo del año de 1869, no vencido 1.536,247 00

Saldo que quedó debiendo Mi-. Falconet 25,000 00
ídem „ „ Mr. Whitehead 16,000 00
Entregado por la Aduana de Veracruz, de 1863 á 66 1.063,346 00
ídem por Tampico en el mismo período 3.738 00 3.412,454 00

Deuda de México hasta Julio de 1868 $71.607,628 75

NOTA.—La diferencia que se nota entre la suma total de este estado y la del número 3, consiste en que
d este se ha añadido el semestre de 1868 que está corriendo, mientras en el otro so consideran los réditos
hasta fin del ario de 1867.

Independencia y Libertad. México, Marzo 16 de 1868.—M. Payno.



NUMEEO 2.

LIQUIDACIÓN de la deuda de Londres, según los arreglos hechos por el llamado imperio.

La deuda de Me'xico importaba ^ „ $ 51.208,250
En 1865 se hizo en Londres un nuevo arreglo con la que se titulaba Comisión de Hacienda

en París, y en 1866 aparece fijada en oí presupuestóla suma total 75.532,168

Diferencia y aumento del capital 24.323,918

Esta diferencia se supone puede consistir en que se capitalizaron todos los réditos vencidos;
pero aun cuando eso sea, según se ve en la noticia número 1, que si se hubieran capitali-
zado los réditos hasta fin de Diciembre del año venidero de 1869, no importaría todo, sino 23.811,833

Se añade la suma del capital primitivo 51.208,250

Darán estas sumas el verdadero total hasta 1869 75.020,083

COMPARACIÓN.

Importa la deuda mexicana, con capital y réditos, hasta fin de Diciembre de 1869 $ 75.020,083
Suma que fija el presupuesto del llamado imperio en 1866 75.532,168

Diferencia en contra de México en solo esta partida, y suponiendo admitido este arreglo 512,085
Se añade la suma que pagaron las Aduanas 1.067,684
ídem los saldos que deben Falconet y Whitehead . 41,000
ídem lo entregado por la comisión do Miramar 4.531,930

Total $6.152,699

De modo, que de los datos que hasta ahora se encuentran y han servido para formar la presente noticia,
se deduce que los réditos están capitalizados hasta 1869, y haytodavía una suma1 excedente de medio mi-'
llon de pesos, y que ademas los tenedores de bonos recibieron de las Aduanas marítimas y del préstamo de
Miramar, cinco millones seiscientos mil pesos.

Hay que notar también, que si se capitalizaron los réditos hasta 1869, desde esa fecha deberían, y no
antes, comenzar á pagar los réditos del capital total convertido: de otro modo, ademas de la ventaja de la
capitalización, se pagaría adelantado rédito del mismo rédito capitalizado.

México, Marzo 16 de 1868.—M. Payno.

NUMERO S.

D E U D A DE L O N D R E S .

LIQ UIDA OION del capital y réditos, tomando por base ó punto de partida los arreglos
y conversión heclm por el llamado imperio.

Capital de la deuda mexicana en 1? de Enero de 1865 75.532,168
Réditos al 3 por ciento sobre esta suma en 1865 2.265,965
ídem Ídem idem en 1866 2.265,965
ídem idem hasta fin de 1867 2.265,965 6.797 895

Total que se atribuye á México §2 330~063

COMPARACIÓN,

Importa la liquidación del Imperio 82.330,063
Importa la liquidación de la República 70.839,505

Diferencia entre las dos liquidaciones 11.490 558



COMPARACIÓN DE RÉDITOS.

Rédito según la conversión de 1850 1.536,247
Rédito según la conversión de 1865 2.265,965

Diferencia que tendría que pagar do mas cada
año la República $ 729,718

Independencia y Libertad. México, Marzo 16 de 1868.—M. Pagno,

NUMERO 4.

DEUDA exterior del Imperio Mexicano.

Capital Capital Intereses
Empréstitos. FORMA DK IJA DEUDA. reembolsablo. emitido. anuales.

Abril 11 de 1864. 8.000,000 de libras esterlinas, á
$ 25 20 es. (6 por ciento anual). 201.600,000 127.008,000 12.096,000 00

A cuenta á la Francia.—-Gastos
de guerra 54.000,000

Indemninizacion á
franceses 12.000,000 110.000,000 66.000,000 6.600,000 00

Reconocimiento del empréstito in-
glés, emitido en 1851 258.080,580 258.089,580 7.742,687 40

Gastos de la intervención france-
sa hasta Julio de 1864, fran-
cos 270.000,000, menos los
$54.000,000 de cuenta arre-
glada, quedan 216.000,000 216.000,000 6.480,000 00

Abril, 1865. 500,000 obligaciones de á 3 40
es. francos, reembolsables en 50
años.—ínteres f. 30 250.000,000 170.000,000 15.000,000 00

Francos 1.035.689,580 837.097,580 47.918,687 40
Al cambio natural de 5 francos

porpeso, son $ 207.137,916 167.419,516

Amortización desde 1? de Abril de 1869 1.930,080 00

Francos... 49.848,767 40
Al cambio indicado, $... 9.969,743 48

Es traducción del original francés encontrado entre papeles de la cuenta del llamado imperio.
México, Marzo 16 de 1868.—M. Pagno.

NOTA.—El capital reconocido por el decreto de 14 de Octubre de 1850, y aceptada su h\
quidacion por los tenedores de bonos de la deuda inglesa, importa $ 51.208,250

Reducidos á pesos, al cambio natural de 5 francos, los francos 258.089,580, que apare-
cen estimados por la Francia en este estado como deuda inglesa, hay un valor de 51.617,916

Diferencia en contra de la República $ 409,666



Que no tiene explicación, pues no aparecen detalles, sino considerándola como efecto de cambios entre
Londres y Paris en la época de las operaciones; pero que de ninguna manera es posible acepte ni reconozca
el Gobierno de la Nación.

Comisión para formar la cuenta del imperio.—Al remitir á ese Ministerio lo que solo puede llamarse to-
davía un borrador de las cuentas relativas á la convención española, he creído de mi deber, por el encargo
que el Sr. Presidente se lia servido conferirme, hacer algunas explicaciones, cuya importancia é interés
para el erario sabrá Vd. estimar con la penetración y celo que lo distinguen por el buen orden de la admi-
nistración.

La preferencia en el pago y la conversión en deuda extranjera de ciertos créditos antiguos y mexicanos,
fue el origen de las cuestiones de México con España, que tuvieron principio en 1847, precisamente al mis-
mo tiempo que los Estados-Unidos invadieron á la Bepública.

En el curso del tiempo México cedió por evitar una guerra extranjera y por la debilidad á que sus dis-
cordias intestinas lo tenian reducido; procedió en cuanto á la interpretación del tratado de Madrid; pero no
consintió en que la deuda mexicana pasase por un mero artificio á ser deuda extranjera., y estipuló que los
créditos que deberían entrar en la convención, fuesen los de origen y propiedad españoles.

Tras del primer abuso, que consistió en la violenta interpretación del tratado de Madrid, vino otro, y fue,
introducir créditos no comprendidos en el tratado, por no ser de origen ó de propiedad española. Aquí la
cuestión tomó un carácter mas vehemente y desagradable, hallándose ya al extremo comprometida la dig-
nidad de México y su Gobierno á merced de los diplomáticos españoles.

En estas circunstancias el Gobierno constitucional tuvo que abandonar la capital, sustituyéndolo en ella
y en otros lugares del país el de D. Félix Zuloaga, y mas adelante el deD. Miguel Miramon. En esta épo-
ca fue precisamente cuando se celebró un nuevo tratado que se conoce con el nombre de Mon—Alrnonte;
por haber sido el primero el ministro plenipotenciario español, y el segundo el agente é instrumento del go-
bierno usurpador de Zuloaga y Miramon.

El tratado tiene fecha 9 de Abril de 1860, y protestó contra él el Sr. D. José María Lafragua; ministro
plenipotenciario de México legalmente nombrado por el Gobierno del Sr. Juárez.

De modo que la cuestión es clarísima: conforme al tratado Mon-Almonte, los créditos liquidados y con-
solidados hasta 1860, importaban 6.633,423 ps. '

Conforme al buen derecho de la República, que no perdió entonces, ni mucho menos tiene ahora ni en
duda, pues de algo le ha de servir la sangre derramada y los sacrificios hechos por la Nación, la única deu-
da legal liquidada y consolidada en 1860 y 1861, era de $4.385,481 57 es., deducido el importe de todos
los créditos mencionados en la noticia del Sr. Núñez fecha 10 de Noviembre de 1855, que la firmó como
oficial mayor de la Tesorería general, y con vista de todos los expedientes origínales.

Dar hoy por buena toda la suma de esa deuda que quieran presentar los agentes ó interesados, es lo mis-
mo que perder después de haber ganado, que darse por vencido en los mismos momentos en que por la for-
tuna, por la obra de la Providencia, por el esfuerzo de la Nación, por la constancia de ciertos mexicanos, ó
por todo esto junto, hemos sacudido la vergonzosa é infame tutela en que cuatro agiotistas extranjeros han
tenido á las rentas de la Nación y á los Gobiernos.

La liquidación que acompaño con el número 1, da una idea de la deuda consolidada que únicamente de-
be reconocer la República en esta denominación, que se llamó Convención española. Lo demás es una deu-
da sujeta á la liquidación, á la conversión y á los requisitos establecidos para el fondo consolidado mexicano
de 3 por ciento y 5 por ciento.

Al sacar los interesados los bonos de la Tesorería general, de intento los confundieron en la numeración
y series, para que.pasado el tiempo no pudieran reconocerse; pero ese inconveniente se remediaría con que
se buscaran los expedientes y créditos originales, que deben estar en el archivo de las" comisiones liquidatarias
de esa deuda; y con el poder, influencia y justicia del Gobierno, seria muy fácil recobrar esos papeles, que
de una manera ó de otra deben obrar encuadernados en la Tesorería general, como pruebas y justificantes
de la cuenta de crédito público.

Por la liquidación número 2, que es la cuenta de crédito del fondo, verá Vd. que hasta 14 de Febrero
del año actual se adeudan por capital y réditos $ 9.351,609; pero si los trastornos del país y la traición



hasta mal entendida de algunos mexicanos, pues no han sido mas que los instrumentos del agiotaje y de la

especulación, no hubiera hecho torcer hasta la misma aritmética, la deuda por capital debería ser, como que-

da «aprosado, do 4.385,481 57 es.

y la de réditos de 2.043,805 43, y en to-

tal de 6.429,287 00, y dedu-

ciendo de esta cantidad 1.131,599 00 que se

han abonado, no montaría hoy ese fondo mas que á 5.297,688 00 es.
Se puede percibir la diferencia que hay de esta suma á la que habrá subido en tiempo del Imperio, y tanr

bien se puede conocer quién ha dirigido mejor los negocios de verdadero interés para el país, si el partido
que se ha llamado de la decencia y del orden, 6 el de los bandidos y dilapidadores.

La noticia número 3 es la cuenta de Débito, y por ella verá ese Ministerio, primero las partidas de saldo
que tienen en su poder los diversos agentes qué han tenido los interesados. Estas sumas, aunque pequeñas,
deben cobrarse, pues los agentes, que todos viven ó tienen sus apoderados en esta capital (el de Fernandez
Puertas es D. Raymundo Mora), deben, 6 dar la distribución legal ó entregar el dinero en la Tesorería
general.

En segundo lugar están colocadas las sumas que han recibido los agentes en diversas Aduanas, mientras,
estuvieron ocupadas por las fuerzas de la intervención ó del imperio. Todo esto está tomado de las cuentas
originales de las Aduanas marítimas que existen en este archivo, y solo falta que registrar el semestre de
1867. Los documentos de este tiempo fueron entregados por el Sr. Calvo á la sección 1? de ese Ministe-
rio, colocados en una pieza de una de las casas do Minería, y de allí sacados á no sé donde, pues mis dili-
gencias han sido vanas para encontrarlos; añadiendo á Vd., con este motivo, que las cuentas quedarán
truncas si Vd. no dicta laa providencias mas eficaces para que se reintegre por quien corresponda al Minis-
terio de Hacienda ese archivo de tanta importancia.

La tercera partida es relativa á una amortización de 250 mil pesos de bonos lógales de la convención.
Esta debió haberse hecho de 1857 en adelante, y no sé si por fin llegaron á entregarse esos créditos; pero
lo cierto es, que la totalidad de ese negocio fue pagada á D. Antonio Escandon, solventando con esto parte
de la responsabilidad que tenia para entregar títulos de la deuda interior, en cambio de los bonos del cami-
no de fierro. De todo esto me hallo perfectamente seguro.

Aquí es oportuno llamar la atención de ese Ministerio sobre el punto mas importante.
En el presupuesto del Imperio, del ano de 1866. figura para rédito de la convención española una partida

do 530,673 ps. 84 es., siendo así que el rédito del capital de los 3,896 bonos expedidos, importantes
6.633,423 ps., á razón de 3 por ciento, no sube mas que á 199,002 ps. 70 es. cada año, lo cual indica que
en tiempo del Imperio siguió la convención y se expidieron nuevos bonos, que han mas que duplicado el
capital.

El Sr. Juárez se separó de México el 30 de Mayo de 1863. Todas las liquidaciones, todas las operacio-
nes, todas las conversiones hechas de esa fecha en adelante, no deben ser reconocidas por el Gobierno de la
República, ni mucho menos tratándose de este punto tan delicado, pues cualquiera concesión ó disimulo,
por pequeño que sea, dará lugar en el curso del tiempo á pretensiones exageradas. En los remates, pues,
no debian amortizarse mas que los bonos legales; pero ya que por no encontrarse los expedientes, 6 por ser
al mejor postor se podrían rematar todos los consolidados hasta 1861, es evidente que no deben entrar los
expedidos por el Imperio, y practicar esta operación es tan fácil, cuanto que la numeración de los bonos ex-
pedidos antes de la invasión, llega al número 3,957. De este número en adelante no deben ser admitidos,
sino nuevamente liquidados y sujetos á la refacción ó multa de 4 por ciento, al menos mientras no se dero-
gue la disposición que trata de los créditos que se presentaron solo á ser sellados y registrados.

Para fijar, pues, la minuciosa exactitud de la liquidación de la convención española, suplicaría á Vd. que
pasara este oficio y los documentos que se acompañan, á la Tesorería general, para que haga las observa-
ciones que le sugiera el conocimiento práctico do este negocio, para que añada ó reforme las cifras, y sobre
todo, para que se cerciore si se hizo la amortización de 250,000 ps. y algunas otras, y en caso contrario,
reclamar esto papel y los réditos que haya vencido, á D. Antonio Escandon.

El resultado de este examen, así como la noticia de las amortizaciones hechas al mejor postor, es necesa-



rio para fijar definitivamente esta liquidación antes de enviar á la imprenta los manuscritos, así como cote-
jarse con la cuenta que, si no ha rendido, debo rendir el último agente. Todos estos documentos juntos y
analizados, deberán dar el resultado exacto, supuesto que tenemos la desgracia de que no haya un solo libro
donde consten estas cuentas y la razón de estas delicadas operaciones. Añadiré para concluir, que mien-
tras, si es del superior agrado de Vd., se efectúen esjfas operaciones, registraré los archivos para ver si en-
cuentro los expedientes de las sucesivas convenciones del tiempo del imperio, que puedan también hallarse
en los papeles de la que fue caja central, y en ese caso la Tesorería general podría también informar sobre
este particular.

Ofrezco á Vd. los testimonios de mi mayor consideración.

Independencia y Libertad. México, Marzo 23 de 1868.—M. Payno.—Sr. Ministro de Hacienda y
Crédito público.

NUMERO 1.

CONVENCIÓN ESPAÑOLA.—LIQUIDACIÓN.

Capital al 3 por ciento anual, inclusos los créditos que no debieron enerar en la convención... $ 6.635,423 11
Réditos que se adeudaban hasta 14 de Febrero de 1862 $ 1,524,174
ídem hasta 14 de Agosto de 1862 99,501
„ „ 14 „ Febrero „ 1863 99,501
„' „ 14 „ Agosto , , 1 8 6 3 99.501-

„ 14 „ Febrero „ 1864 99,501
„ „ 14 „ Agosto „ 1864 99,501

„ 14 „ Febrero „ 1865 , .'. 99,501
„ 14 „ Agosto „ 1865 99,501
„ 14 „ Febrero „ 1866 99,501

» „ 14 „ Agosto „ 1866 99,501
„ 14 „ Febrero „ 186T 99,501
„ 14 „ Agosto „ 1867 99,501
„ 14 „ Febrero „ 1868 99,501 $2.718,186 00

Suma total de capital y réditos hasta 1868... $ .9.353,609 11

De esta suma total hay que deducir todo lo abonado íl esta deuda y amortizado hasta la fecha que cons-

ta en la noticia número 3, que es la cuenta del débito.

México, Marzo 23 de 1868.—M. Payno.

NUMERO 2.

CONVENCIÓN ESPAÑOLA.—LIQUIDACIÓN SEGÚN LOS PRINCIPIOS QUK HA SOSTENIDO v

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA.

Capital liquidado en 1861, inclusos los créditos que no debieron haber entrado en la con-

vención, conforme al artículo 13 de la convención de 30 de Mayo de 1854. (Santa-

Afina y Bonilla.) $ 6.633,423 11

^ e deduce el importe de los créditos comprendidos en la nota fecha 10 de Noviembre de

1855, formada por la Tesorería general 2.247,941 54

líquido de la convención $ 4.385,481 57

° e deduce lo amortizado 250,000 00

Líquido legal $ 4.135,481 57



NOTAS.

1? Para saber cuáles son los bonos que se expidieron por la suma de $1.247,941 54 es., que no debió
entrar en la convención por no pertenecer esos créditos á españoles, es necesario acudir á los expedientes
originales, que se encuentran, «5 en el archivo de la Tesorería general, 6 en el de la comisión liquidataria.

2? Una parte de esos créditos, que eran réditos cedidos ít D. Antonio Garay por los acreedores del ra-
mo de peajes, no debieron ganar rédito, sino amortizarse al mejor postor, y este es uno de los vicios capita-
les de haber considerado esos créditos como parte de la convención.

México, Marzo 23 de 1868.—M. Payno.

NUMERO 3.

CONVENCIÓN ESPAÑOLA.—LIQUIDACIÓN. DÉBITO.

Capital consolidado en bonos al rédito de 3 por ciento anual, por el
cual se expidieron 3,896 bonos y un*certificado, incluyéndose los cré-
ditos que no debieron entrar en la convención según la nota del Sr.
Núftez, oficial mayor de la Tesorería general, fecha 10 de Noviem-
iire de 1855 : $6.633,423 11

Réditos vencidos hasta 14 de Febrero de 1868 2.718,186 00 9.351,609 11

A DEDUCIR:

Saldo á cuenta del agente Fernandez Puertas 114 19

ídem k idem del idem Trueba 827 11
ídem íí idem del idem Buch 1,387 47 2,328 77

Entregados á los agentes en Veracrnz desde 1863 á
fin de 1866 ,734,360 39

ídem en el primer semestre de 67 51,214 74 785,575 13

ídem por la Aduana de Tampico en 1864 íí 1866 66,986 47
ídem en el primer semestre de 1867 : 0 00
ídem por San "Blas en igual tiempo •... 20,964 84
ídem por Manzanillo en idem 91,570 21
ídem por Mazatlan en idem 76,357 18
ídem por Guaymas en 1866 12,816 74

1.056,599 34
Réditos de 250 mil pesos de bonos que se amortizaron ó debieron amor-

tizarse por un contrato celebrado en 1857 con la casa de Hargous:
diez años desde 1858 á fin de 868, & 3 por ciento, $7,500 anuales... 75,000 00 1,131,599 34

$ 8.220,009 7?
Se deducen los bonos amortizados » 250,000 00

Líquido que se adeuda 7.970,009 77

LIQUIDACIÓN DE EKDITOS.

Saldo á cargo del Gobierno por réditos vencidos hasta 14 de Febrero
de 1868 2.718,186 00

Pagado en cuenta por el Tesoro mexicano 1.131,599 34

Saldo que se adeuda por réditos hasta 14 de Febrero de 1868 1.586,586 Q6



" •:••• ' , LIQUIDACIÓN POR CAPVtÁÜl "' v . :

Importe de 3,986 bonos emitidos hasta 1861 ...., . f , $ . 3.633,423,.1,1
Á..lT:^^ 250,000 00

Líquido......- 6.383,423 11

Se debe por capital 6.383,423 11

ídem por réditos..............!.:...:.^..; ; . . . . . . . Z.... 1.586,586-66

jToit̂ l ¿É6uda...v.n'...'..,'....$* .7.970,009 77

. ; . .;. • ; n ? ' • / . . , . ' , ; . . : .;,
r. '• ~¡ '• , . ¡ .• - , > ~

México, Marzo 24 de 1868.—M. Payno._ . ,

1? Es posible qué en el tiempo trascurrido desdé'1$61 á la fetíha, se hayan hecho algunas otras amorti-
zaciones ademas de la que-se menciona-en esta rioticiaj'^érb hasta ahora nó he~ adquirido noticia sobre esto»
y quizá puede rectificarse éste punto en k TesorfíríW general 6*̂  Contaduría mayor.

2? Esta cuenta debe" coÉáprobarse-con la que debe rendir eí agente D. Miguel Buch, y debe comprender
el período de 1861 í la fecha. Marzo 24 de l-868.^iüf. Payno.

Comisión para fprinar las, cuentas del imperio.̂ —C¡oft el ,^^m^r,o 1 tengo el honor de. acompañar á Vd. la
cuenta de crédito de,^, convención inglesa, y pot.el}» yerá que¡li(pii<|ad®s los réditos del capital consolida-
do de 4.175,000 j>s. que se debían á la salida de México del Gobierno constitucional, hasta fin de Junio del
presente año, importa la suma de, 1.721,939 ps.r ;.ir ; , '; .,

Por la noticia número 2, que es la cuenta del débito, observará ese Ministerio que habiendo recibido de
varias Aduanas marítimas los agentes de los tenedores de este fondo,1a suma de 2.432,2,65 ps,,98 es.,,de-
ben estar pagados todos los réditos, contados los cupones de trece dividendos, y existir sobrante una suma
de mas de ochocientos mil pesos, que en sus épocas respectivas ha debido dedicarse para su desamortización,
disminuyendo con esto el capital y réditos sucesivos. Estas bases, que son las de las estipulaciones con el
gobierno inglés, son las que deben observarse erula liqüiHadión que deben formar los agentes al dar la dis-
tribución de tan gruesas sumas como han recibido por las Aduanas marítimas."

El rédito subid á 6 por ciento, contó una coü^ensacidn que s© otorgo*'--"'por México á los acreedores, por
no haberse podido separar el fondo de amortización; pero desde el momento que está demostrado que lo que
han percibido desde 1861 á la fecha há basta'ddcpára cubrir el r^ditb y dejar un 'sobrante anual para la
amortización, la liquidación debe1 hacerse á- 4 por ciento,- como se Verifica' en 183f,

Advertiré también, que en el presupuesto*delInipéríó'delañó dé 1866^ águrá una partida de 501,000 ps.
anuales para rédito y amortización de la convención inglesa, lo' Cuál indica qué posteriormente se han inclui.
do créditos nuevos «n lá::misma convención; • Ttídoŝ  eátós arreglos y liquidaciones hechas'en ausencia de las
oficinas y empleados del 'Gobierno constitucional, son-nulos, y él'tónico pimío' de 'partida paja las. sucesivas
amortizaciones y pago dé'eslíe fondo, consolidado, cualquiera que sea el modo que determine el Gobierno no
debe partir sino de los b¿nos números 1 al-57-5j-expedidos el 13'de Julio de 1851.

Los daté» relativos á lo» abonos heehos- á loa agentes,- están tomados dé las cuentas de las Aduanas ma-
rítimas, que existen-en-estErarcinVo; pero para graduar c<5mo han manejado los agentes el, fondo, las aplica
cioñefc'y amortizaciones que han hecho; es de la mayor urgencia exigirles la cuenta y q u e entreguen todos
los cupones trortados, pues habiendo salido, sea como se fuere, estos fondos de las rentas DÚblicns «a â+o i

-, .. S" . . i • . •• , . . . ; £ í ' í n í ' • ' • . ' . •><.'• Í J ' ' " s .'• ;>•'>' ' • • t " * r ; 1 > " * 0 > e » p o l a 1 3 ^ ,

hora en que el Gobierno no tiene nrlas éueiítas íu él recioó que acredite la inversión. ' " '"'

' Creó indispensable que estas liquidaciones se sirva" Vd: pasarlas para su examen y ratificación á la Teso-

rería general y Contaduría mayor, y entretanto urgir á los agentes para la entrega de sus cuentas, á fin
***



de que de la comparación de todos estos documentos resulte :Ja exactitud, y ya con esa seguridad se pue-
dan enviar á la imprenta tan importantes documentos.

i j '•••j.yf'^ ¿5! / • • ? ; •;-•!••• - i h i T ' - v - - : - - r < - ¡ • • r - : . - . . • : > : • r¡í_:',.

Independencia y Libertad.,.. México, Marzo 26 de 1868.—M. Payno.—Sr. j^in^atrj^de Hacienda y
Crédito público.

N U M E R O •••!.

CONVENCIÓN INGLESA.—LIQUIDACIÓN. „ , . , ,., CRÉDITO.

1868. Saldo que se adeudaba para completo del JJOT divi-
dendo,' vencido "en 4 de Diciembre"de 1861 $ 93,689 55

Dividendo 21, de 4 de Diciembre de 1861 á 4 de Ju- J

nio de 1862, á 6 por ciento sobre 4.175,000......". 125,250 00
Dividendo 22, á 4 de Diciembre dé 1863 125,250 00
ídem . 23, t4,4jle Junjo . , •d*r18£3j.,,.,,;.,,.,....,. : ,,125,950 00J

JTdem 24, á 4 de Djqembrs, d<y.3G4..,.....*.,.,,,., 125,250 00
ídem 25, á 4, de J u a i » , , , de XS64..>,v..«.,..,...,.., ,125j250;i00
Idém , 26, ,á 4 ¡de Diciembre de 1865...,.,.,¡..,, M /• ,1?5,2J5;0Í 00
ídem 27, á 4 de Junio de 186,5........Í..,..,^,] . -125,256 0O:

ídem 28, á 4 de Diciembre de 1866 •. 125,250 00
ídem 29, á 4 de Junio de 1866 125,250 00
ídem 30, á 4 de Diciembre de 1867 125,250 00
ídem 31, á 4 de Junio de 1867 125,250 00
ídem 32, á 4 de biéienlbre de 1868..........i.....1 125,250 00

•':•' ; ídem 33, á 4 dé Juntó'1 de ÍÚQS::,.. ...;.'. 1^5,250 00
• . : • • • : . • • - . . ' : • ' ' • ' • • • • i - - ' 1 ' - > - • - . . • ' • ! • ' - > i : . • • • • • . * . ••• • • • • - • . " , - • : . - '

Total adeudo por'réditos..;..j ' 1.721,939 '55

México, Muho á5 de 1868.—M, Payno. , .... , : ... .

JíüMEBO. 2. *-.•:•-.

..OO3SV«»OI(W,.IJÍfia.BBA<t^-í<IQ-ÜMti<3I«ír.'

Entregado á los agentes por la A d u a n a mar í t ima d^ Veracruz , desde : ; ,;, •.; ,, ,, . . • .
Febre ro de 1 8 6 3 á Febre ro 'de l ^ T v . . . . . . . . . . ; . . , v i . ^ i " . , ' . , . . . ^ v . . r . . « í ; l J 7 : 9 , 9 3 4 ; r 3 4 ., .., ..

í d e m por. la. A d u a n a m a r í t i m a de^. T a n t i c o , en lo^, afjftsrdjp ¡10,6.4, 1 8 6 5 ,,r, l ¡ j . ... , ( ; • ! •
y 1 8 ^ 6 , - . . . . . ! - . . . . . . . ' ^ . . . . v ; . r . . - . . . . . . . , . , . ; . v . . . ^ . v . | ¡ , f ¡ . ) i r , . , , , . . , ; . , : . ..... 1^Q,P24 ; 4 4 . ; .- . : ••:„•.

í d e m r por la Aduana mar í t ima de S a n j i l a s , en 1 8 . 6 ^ 7 ^ 1 8 6 ^ ^ ,...,. ...... , 41 ,929 / 7 2 • • ..••:.•;•:'•-.
ídem por la del Manzanil lo, en 1 8 6 5 j 1 . 8 6 6 . . , . . . ( , K r , . ? , . , . 1 r , , , v . , f . . , 1 8 2 , 0 2 9 ¡66,; • . . - , . . •'
I d e m p o r J a . d e é u a y m a s , e n , 1 8 6 6 . , ' . . . . , . , . . , , , . . . ̂ , v v , f | . . r j t r . / , , r r » ^ , , . ! . . , , , . , 2 5 ^ 6 3 3 4 7 , , , ; ; • : : • . « ' ! •
Idem 'pOTÍadé 'Maza t l an , en Í 8 S 5 y ^ . « F . l , r r í , , T B ' . f i í l ; , ! ) . T . . ^ 5 2 ^ 7 1 4 3 5 ; • •:;••:••. '
í d e m por tyde Tuxpam, en 1864,,1865..y, , lg66.. , , . . . . . , . / , , . . , . . . , ( . .%.. . , ; . . \ ,,.. ,.-,1.5,554. 66, $ 2 .437 , i820 .64

Impor te de íos'ré'ditos has ta 4 de Jun io íde j é ^ , ^ , 1,721,9,39

Sobrante éü poder de los agentes, qué deben-entregar en. djpero.en, ]a Te^ore^ía. general ,
ó los bonos amort izadosen.su debidot iempo! . . , . . , . v,'.,',, :<M,,, , . , A . . , . , , , » . M . , V , ^ . . . . , . . . , Í



DEMOSTRACIÓN.

Importaba el capital de la convención liquidado á la salida del Sr. Juá-
rez de México, en Mayo de 1863 4.175,000 00

Ha debido amortizarse por lo menos 715,881 64

Capital que se adeuda $ 3.459,118 36

Cuyo rédito, que deberá ser al 4 por ciento y no al 6 por ciento anual,
importa al año 138,364 73

La amortización, á 5 por ciento 172,955 91

Alano. Total $ 311,320 64

NOTA.—La liquidación que debe exigirse á los agentes, no debe ser como esta, pues según los pactos, to-
da la cantidad sobrante anual, cubiertos los réditos, debió* dedicarse á la amortización, y en consecuencia
disminuir progresivamente la deuda, y proporcionalmente el rédito, formándose esta liquidación hasta el 4
de Diciembre de 1857, y no como se calculan los réditos en la noticia número 1, hasta Junio del presente
año, solo por demostrar que aun hecha así la cuenta nada se debe, y ha sobrado fondo para amortizaciones,
que no hay dato que se haya hecho.

México, Marzo 26 de 1868.—M. Payno.

OTRA.—No se ha considerado en esta cuenta el saldo de capital y réditos de la convención del Padre Mo-
ran, porque es crédito que se ha llamado español, y no ha tenido de inglés sino el haber sido representado
por Martínez del Rio Hermanos. No deberá admitirse en la cuenta de los agentes que han percibido fon-
dos destinados para créditos ingleses ningún abono á créditos españoles. Por otra parte, el rédito de la
deuda del Padre Moran debe liquidarse con el rédito de 3 6 4 por ciento anual, y no con el de 6 que fue
arbitrariamente concedido por Zuloaga, sin que interviniera ninguna agencia diplomática.
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NUMERO 1

Expediente formado sobre rentas y presupuesto de? 7hritorio

de ¡a Baja-California.

Gobierno político y Comandancia militar de la Baja-California.—Para poder dar cumplimiento á la
urden de ese Ministerio, fecha 6 de Abril último, pedí un informe á la aduana marítima de este puerto,
sobre los productos probables del Territorio, y con fecha 23 del corriente me dijo lo que á la letra copio:
—«Los productos de la aduana marítima, pertenecientes á la parte libre del Supremo Gobierno, deduci-
dos los gastos de recaudación, ascienden en los últimos seis meses, hasta Junio, á 29,276 pesos 92 cen-
tavos: por término medio cada mes, 4,879 pesos 48 centavos.

« A causa de la paralización de las empresas mineras, y la abundancia de mercancías que hay en la plaza,
es de esperarse que las importaciones, en vez de aumentar, disminuyan en todo el trascurso de este año.

« La compañía minera del Triunfo, que es la única que se sostiene, está también vacilante, y si esta ne-
gociación se levantara como se anuncia ya, la aduana probablemente no colectaría ni la mitad de esta
suma; porque debido á ella se sostiene el comercio del Triunfo, y aun el de este puerto se resentiría de
su falta.

«La administración de rentas, quitado el contraregistro á los efectos que vienen de Mazatlan, disminui-
dos los derechos de alcabala y suprimidos otros, probablemente no rendirá mas de 300 pesos cada mes.

«Si el Supremo Gobierno concediera al'del Territorio la facultad de usar para el sosten de su adminis-
tración, el producto de los ramos antes llamados especiales, podría contarse con seguridad de 60 á 70,000
pesos anuales; pero si estos'deben ingresar á la Tesorería general como está inundado, es probable que la?
rentas no produzcan arriba de 3,000 pesos mensuales, y esto no siempre.»

Lo que trascribo á Vd. para su superior conocimiento, protestándole las seguridades de mi particular
aprecio.

Independencia y Libertad. La Paz, Julio 25 de 1868—Bibiano Davalo».—Francisco J. Rio», secretario.
Acuerdo.—Octubre 11 de 1868.—Recibo y enterado.

Gobierno político y Comandancia militar de la Baja California.—En cumplimiento de la suprema or-
den de ese Ministerio fecha 6 de Abril último, acompaño á Vd. el presupuesto de los gastos actuales del
Territorio, cuyo monto asciende á la cantidad de ($41,540) cuarenta y un mil quinientos cuarenta pesos.

Protesto á Vd. con tal motivo las seguridades de mi aprecio.
Independencia y Libertad. La Paz, Julio 25 de 1868.—Bibiano Devalo».—Francisco J. ]nos> s e c r e .

tario.—Ciudadano Ministro de Hacienda y Crédito público.—México.
Acuerdo.—Octubre 11 de 1868.—Recibo y trasládese al Congreso, diciéndole que esa partida

*!<» fin el presupuesto, y proponiendo la comprenda toda en los gastos del presente aiío
se oiai-



GOBIERNO POLÍTICO Y COMANDANCIA MILITAR DE LA BAJA-CALIFORNIA.

PBKSUPUESTO de los gastos actuales del Terri torio de la Baja-California, formado por orden
del Ministerio de Hacienda fecha 6 de Abril último, y que se cubre con rentas de la Federación.

PODEE LEGISLATIVO.

ASAMBLEA.

8 Diputados en los dos períodos de sesiones ordinarias de un mes, cada uno á
$ 90 mensuales $ 1,440 00

1 Escribiente, en dos meses, á 60 pesos ., 120 00
1 Portero, id. id. id., álOpesos „ 20 00

DIETAS.

AI diputado por San José, por dietas de venida y vuelta, á razón de, 80 pe-
so3 cada período ,, 160 00

Al diputado por Santiago, por id. id., á razón de 60 pesos cada período ,, 120 00
Al diputado por San Antonio, por id. id., á razón de 40 pesos id. id • „ 80 00
Al diputado por Todos Santos, id., á razón de 50 pesos id. id.... ,, 100 00
Al id. id. á razón de 70 pesos id. id ,, 140 00
Al diputado por Mulege", por id. id., á razón de 80 pesos id. id •.. „ 000 00
Al diputado por Santo Tomás, por id. id., á razón de 280 pesos id. id „ 560 00 2,740 00

DIPUTACIÓN PERMANENTE.

2 Diputados, en diez meses, á 90 pesos cada uno $ 1,800 00
1 Escribiente, en id. id., á 60 id. id , „ 600 00
1 Portero, en id. id., á 10 id............. , 10000 2,50000

,->.,.• 5 , 2 4 0 0 0

PODER EJECUTIVO.
GOBIERNO DEL TERRITORIO.

1 Gefc político $ 3,000 00
1 Secretario „ 800 00
1 Escribiente „ 600 00
1 Portero „ 180 00
Gastos de escritorio „ 500 00
Gastos extraordinarios inclusive el de imprenta , „ 840 00 5,920 00

SiUBGKFATURAS.

1 Subgefe político de la frontera $ 1,200 00
1 Secretario „ 500 00
Gastos de escritorio „ 60 00 1,760 00

AI frente $ 7,680 00



Del frente . .* 7,680 00

SUBPREFECTURAS.

1 Subprefectura de Comondú £ ¿00 00
1 id. deMulegé „ 500 00
1 id. de Santiago „„ 500 00
1 id. de Todos Santos „ 500 00
1 id. do San José 500 00
1 id. de San Antonio „ 500 00 3,000 00

6 Escribientes para las seis subprefecturas, á 300 ps. cada uno „ 1,800 00 4,800 00

I 12,480 00

PODERJUDICIAL.

TRIBUNAL.

1 Ministro de la 2? Sala $ 1.200 00
1 Fiscal „ 600 00
1 Secretario con gastos de escritorio...... „ 720 00 2,520 00

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.

1 Juez , $ 1,200 00
1 Escribiente „ 600 00
1 Alguacil . ' . . . : . . . . . „ 180 00 1,980 00

JUZGADOS CONSTITUCIONALES Y DE PAZ.

1 Juzgado constitucional de La Paz ......,,...,., $ 500 00
1 id. id. de San Antonio. „ 500 00
1 id. de yaz de la Frontera , „ . 500 00
1 id. id. de San José „ 500 00 2,000 00

4 Escribientes para los cuatro juzgados, á 250 pesos cada uno „ 1,000 00 3,000 00

$ 7,500 00

RAMO DE HACIENDA.

UEFATÜRA DE HACIENDA.- -

I Gefe • $ 1,200 00

1 Oficial... •.•••• » 600 00

1 Escribiente . . . . ; . . . . . . . . : . . . . - „ 400 00

1 Mozo deoficios •• „ 200 00

Gastos de escritorio.,. •••' •••• ' •— • - » 2 0 0 0 0 ' 2>600 00

ADUANA MARÍTIMA.

1 Administrador.. •• • $ 2,000 00

1 Oficial 1? . . . . . • - • „• 1,500 00
1 id. 2? vista. (No hay) „ 000 00

1 id. 3? .••:•••• » 800 00

1 Escribiente • >, 600 00

1 Portero contador de moneda. (No bay) •••••• •*""* » 000 00 4 900 00

A l a suelta |. 7>5oo 00
AP/.NCICK.—2



naturaleza, que por mas justificada que esté, puede dar margen á equivocados conceptos: aunque por otra
parte el recto juicio de Vd. los sabrá alejar con sus justas y exactas apreciaciones al dar cuenta al G-
Presidente.

Ademas, no es el solo y exclusivo interés de este Estado el que se promueve en esta solicitud; trátase
también de los de la Union, pues según está manifestado, una de las mas inmediatas y ruinosas conse-
cuencias de poner en observancia la Ordenanza general de aduanas en el país, seria el inmoral é inevi-
table tráfico de contrabando, con notorio detrimento de los intereses del erario y los del comercio legal.

La constante experiencia de esta clase de niales largamente sufridos, dio motivo á insistir otras ocasio-
nes en la necesidad de esas modificaciones, que aunque establecen una especie de excepcionalidad res-
pecto de las otras aduanas de la República, claro es también que ella es exigida por las circunstancias
locales y por una necesidad palpable é imprescindible.

No es mi ánimo ni creo oportuno reproducir las razones tan repetidamente expuestas; pero espero que
Vd. tendrá la bondad de pasar la vista por las que sirven de fundamento á la H. Lugislatura, para que ai
dar cuenta al O. Presidente con su solicitud, se sfe%..&i'éáeyit8i'í'le la cuestión tan clara y tan ilustrada co-
mo es de esperar de su inteligencia práctica en psta clase de negocios.

Protesto á Vd. mi distinguida consideración y aprecio.
Independencia y Libertad. Mcrida de Yucatán, Julio 17 de 1868.—José María de Vargas.—Fran-

cisco <ri¡, oficial mayor.—Ciudadano Ministro de Estado y del despacho de Hacienda y crédito público.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Legislatura del Estado de Yu-
catán.—Ciudadano Presidente de la República.—La Legislatura de Yucatán cumple con el deber de ma-
nifestar á Vd., que considera dañosa, así á los intereses de la Union como á los del Estado, la observan-
cia en este de la Ordenanza general de aduanas de 31 dé Enero de 1856, sin las modificaciones hechas en
ella por el Gobierno de la Península en decreto de 5 de Abril de dicho año, aprobado por el Supremo
nacional cuando residía en la II. Verácruz y el despacho del Ministerio de Hacienda era á cargo del
eminente estadista mexicano, C. Miguel Lerdo de Tejada. El Ministerio de Hacienda ha prevenido á la
aduana marítima de Sisal, en oficio de 12 del próximo pasado Junio, que se sujete estrictamente á dicha
Ordenanza y leyes relativas, y por el conocimiento que ha tenido de aquella orden esta Legislatura, se cree
en el deber de elevar á Vd. la presente manifestación, acompañándole un ejemplar del cuaderno impreso
que contiene el resultado del concienzudo examen' que el Gobierno del Estado hizo de la referida Orde-
nanza, por sí y por medio de juntas de personas competentes establecidas en esta ciudad y en la de Cam-
peche, cuando le fue* enviada por primera vez para su cumplimiento.

Son tan concluyentes las razones explanadas en el adjunto cuaderno para fundar la necesidad impres-
cindible de las modificaciones de la Ordenanza en Yucatán, que la Legislatura considera inútil defender-
las en esta solicitud, segura de que A d̂. y su ilustrado Gabinete, con la simple lectura del cuaderno, aca-
barán por ratificar la resolución dictada por el Ministerio de Hacienda cuando estaba á cargo del C-
Lerdo de Tejada.

No es creíble que al comunicarse la orden de 12 del próximo pasado á la aduana de Sisal, se haya'1

consultado los antecedentes que ahora envía esta Legislatura, porque siendo cuando menos sumamente
notables, se habriau citado en diclia orden para desvirtuarlos, y no se hubiera asentado como una verdad
incontrovertible, que las modificaciones de que se trata son contrarias al equilibrio que en la exacción de
impuestos lia procurado cimentar la actual administración en beneficio del comercio.

Probado está con evidencia en el cuaderno adjunto, que desde la época del gobierno colonial, Yucatán
se ha regido por leyes especiales en cuanto ¿í los impuestos sobre el comercio: que el gobierno nacional
siempre ha reconocido la justicia de esta excepcionalidad; y que ella es tan grande, que habiendo sido
verdaderamente liberal la Ordenanza de 1856 y proporcionado una notable baja de derechos á los demás
Estados, al de Yucatán le aumentaba los que estaba acostumbrado á pagar, resultando que iba este ¿
recibir un gran mal de la misma ley que favorecía á las demás partes de la Union. Una tan larga pose-
sión de esta excepcionalidad, bajo diferentes y opuestas administraciones, prueba mucho, C. Presidente,
en favor de Yucatán, ó mas bien, en favor de la justicia y pública conveniencia de la excepción, p u e '



que ella evita males gravísimos, que si maa de cerca afectan á este Estado, caen también de lleno sobre
los intereses federales.

La Legislatura repite que en el adjunto cuaderno hallará Vd., C. Presidente, la solución mas satis-
factoria de cuantas dificultades pudieran oponerse á la gracia de que está en posesión Yucatán, respecto
de derechos aduanales, y solo añadirá que tiene la mas profunda convicción de que puesta en observan-
cia la Ordenanza de aduanas de 1856, sin las modificaciones con que ahora se cumple, los productos de la
de Sisal sufrirán un quebranto de mas de una mitad por el contrabando, que si en todo tiempo es inevi-
table en Yucatán, mientras dure la guerra de indios será de todo punto imposible ni aun disminuirlo, por
la razón incontestable de que el establecimiento inglés de Belice puede fácilmente proveer al consumo
del Estado, no solo por las costas tan extensas, tan accesibles y tan desiertas, sino también por tierra en
la parte que linda con Yucatán.

Suplica á Vd., pues, C. Presidente, la Legislatura de Yucatán, que mientras se reúne el Congreso de
la Union y resuelve lo que estime mas conveniente, se digne Vd. revocar la orden que el 12 del próximo
pasado Junio dirigió el Ministerio de Hacienda á la aduana marítima de Sisal; mandando en consecuen-
cia que continúen rigiendo en Yucatán los decretos locales de 5 de Abril de 1856 y demás relativos al
comercio de importación y exportación, dignándose pasar estos datos al Soberano Congreso de la Union
para que los tenga á la vista al hacerse el arreglo de los aranceles.

Salón de sesiones de la H. Legislatura en Mérida, á 16 de Julio de 1868,—Perfecto Solís, diputado
presidente.—/. P. Manzano, diputado secretario.—B. A. Méndez, diputado secretario.

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Segunda clase.—Para el bienio
de mil ochocientos sesenta y ocho y sesenta y nueve.—50 centavos.—Ciudadano Ministro.—No es un va-
no deseo de ventajáis, no es una ruin y egoista ambición de prerogativas y privilegios, los sentimientos que
inspiran la presente exposición. El comercio de Campeche tiene dadas hartas pruebas de desprendi-
miento y patriotismo, y ha sabido guardar siempre la unidad nacional y el respeto debido á las institu-
ciones de la República; y si hoy eleva su voz hasta las altas regiones del poder federal, lo hace impulsa-
do del noble y digno sentimiento de su propia conservación; lo hace una vez mas, para demostrar la ín-
tima conexión que existe entre sus intereses propios y los del mismo Gobierno, cuya existencia y acier-
to desea sinceramente.

Otras veces, y por la misma causa, el comercio de este puerto ha representado al Supremo Gobierno
de la Union: la voz viva de sus representantes se ha escuchado, ya en el seno de la representación nacio-
nal, ya ante el Presidente cuando se encontraba investido de las facultades legislativas; y siempre y en
todas épocas han sido oidas las razones de este comercio; siempre y en todas épocas se le ha hecho plena
justicia, viniendo á demostrar una existencia dolorosa y cruel, los tristes resultados de la sola y única
vez en que un consejo poco meditado y calculado conmovió la sociedad yucateca y produjo la revolu-
ción de 1840, por la que Yucatán se separó de la Union nacional.

No es de hoy, ni de poco tiempo; no es de la ley de 5 do Abril de 1856, citada en las supremas órde-
des de 12 de Junio y 1° de Julio últimos, que datan las consideraciones con que ha sido tratado el co-
mercio de la Península de Yucatán; es de fecha muy mas atrasada, es desde el año de la independencia,
es desde antes de la emancipación política de México del Gobierno de España. Y cuando estas conce-
siones han sido otorgadas durante tres ó mas generaciones; cuando las lian sancionado los Gobiernos
cualqeiera que haya sido su forma, de central, federal ó monárquica; cuando las han reconocido los hom-
bres de todos los partidos y los economistas mas distinguidos del país, preciso es buscar la causa ú orí-
gen de ellas en la misma naturaleza, cuyas leyes eternas no es dado al hombre cambiar ni modificar á
su placer; preciso es tomar en justa consideración esas causas, si no se quiere que la desgracia y la ruina
se extiendan ampliamente en una sociedad ya trabajada y afligida por las guerras civiles y por otras va-
rias calamidades, que ha soportado con santa y"heroica resignación.

APÉNDICE. 3



La cuestión de derechos diferenciales es de vital importancia para este puerto, respecto de su comer-
cio con el resto de la República. La Península de Yucatán, por su situación geográfica, está fuera de
las relaciones comerciales con los principales centros do consumo de la República, y reducida por consi-
guiente á su mezquino comercio peninsular con poblaciones notoriamente pobres; porque Yucatán no es-
tá dotado de ricos minerales, no tiene producciones valiosas, por ser un país en que la falta de aguas im-
pide el desarrollo de la agricultura y de la industria fabril y manufacturera.

Así lo consideraron los legisladores de la Union, cuando desde el 6 de Mayo de 1824 establecieron
que á los efectos oxtrangeros que procedentes de Sisal y Campeche se importaran en los demás puertos
de la República, se les cobrase la diferencia de derechos que hubieran dejado de pagar, conforme al aran-
cel de comercio, cuya disposición fue dictada á consecuencia de las dudas que ocurrieron al administra-
dor de la Aduana de Veracruz, con ocasión de gozar Yucatán desde entonces de una rebaja considera-
ble en los derechos de importación; gracia que hizo extensiva al derecho de internación el art. 13 del su-
premo decreto de 4 de Agosto del mismo año de 1824, disponiendo que no se cobrase en Yucatán.

Esta legislación, aunque informe y originaria del reglamento español de 1778, estuvo vigente hasta
que se expidió el primer arancel de aduanas marítimas y fronterizas de la Repiíblica, de 16 de Noviem-
bre de 1827, en cuyo art. 31 se estableció lo siguiente: "Los géneros, frutos ó efectos extrangeros que
" se introduzcan por las aduanas marítimas de Yucatán y territorio de Californias, solo adeudarán tres
" quintas partes de lo que señala este arancel; pero si se exportasen de allí para otros puertos ó adua*
a nas fronterizas de la República, se les exigirán á su salida los dos quintos restantes."

Tal concesión fud examinada, discutida y acordada por el Soberano Congreso nacional, y ya puede
colegirse si se expondrían razones de conveniencia política y comercial para sancionar en principio la
diferencia de derechos de importación en los puertos de Campeche y Sisal. El mismo arancel estable-
ció también el privilegio de la bandera, prohibiendo á los extrangeros el comercio de escala y cabotage
y declarando en su art. 33, que los efectos y producciones extrangeros importados en buque nacional pa-
gasen una sexta parte menos de los derechos de importación, artículo reformado por la ley de 24 do Oc-
tubre de 1833, que concedió el privilegio de un quinto á los buques de construcción nacional.

Permítase al comercio exponente, al recordar estas supremas leyes, que estuvieron vigentes hasta el
año de 1837, el tributarles un elogio y lamentar su abrogación. Los que recordamos aquella época fe-
liz en que el comercio nacional y la construcción naval obtuvieron un rápido incremento, dei'ramamos
sentidas lágrimas al observar que aquella obra de sabiduría y de verdadera utilidad pública haya desa-
parecido en el torbellino de las guerras civiles y de la influencia extrangera, que al final se hizo dueña
absoluta de la marina mercante y del comercio de la República. Describir la multitud de buques que se
construyeron en nuestras playas, relatar los nombres de los que hacian el comercio con los puertos de los
Estados-Unidos, Isla de Cuba, Jamaica, y aun con los puertos de Europa, seria una tarea ingrata y sen-
sible, porque no vendría mas que á agravar el dolor con que vimos desaparecer una legislación benéfica,
que estimuló al comercio y que dio muy fundadas esperanzas de un risueño porvenir.

El arancel de 1827, fundándose en el principio económico de que el impuesto debe regularse á la ne-
cesidad ó abundancia del lugar, y á la mayor ó menor facilidad que existe de eludirlo, extendió el favor
de los derechos diferenciales á los Estados do Yucatán, Chiapas y de ambas Californias; Estados pobres,
de poca población relativamente á su superficie territorial, de grande extensión en sus fronteras, y acce-
sibles fácilmente al tráfico clandestino, ruinoso al comercio de buena fé y al erario nacional.

¿Podrá decirse que un deseo do prerogativas, que una injusta apreciación de los hechos y de los prin-
cipios económicos, guió la discusión y el acuerdo de los legisladores de 1827? ¿Podrá decirse lo mismo
de la suprema ley de 24 de Octubre de 1833, que contribuyó extraordinariamente al engrandecimiento
de la marina nacional, y que ella sola hubiera sido suficiente para formar la de guerra, que tanto ha cos-
tado a la Union? No es esta última, ciudadano Ministro, una aseveración lanzada inadvertidamente á
la ventura; todos los inconvenientes con que ha tropezado y tropezará siempre el Supremo Gobierno, to-
dos los grandes gastos que ha hecho, acaso infructuosamente, cada vez que se ha querido sostener una
pequeña marina de guerra, no reconocen otro origen que la falta de la marina mercante, base funda-
mental de la armada.

Aquellas leyes propias para una industria naciente, que comenzaba á respirar con ocasión del comer-
cio libre, vinieron por tierra; primero, con la ley de 9 de Febrero de 1837, que suprimió la prima de los



buques nacionales, y con el nuevo arancel de 11 de Marzo del mismo año, que comenzó á regir seis me-
ses después do su publicación. Yucatán, Chiapas, las Californias, &c, fueron nivelados á los demás
Estados; los buques nacionales confundidos con los extrangeros, hasta el punto de negárseles el comer-
cio de escala en el art. 61 del arancel; y ¡cosa rara! mientras el Gobierno de la época hacia gastos y es-
fuerzos para sostener la armada, daba simultáneamente el golpe mortal al comercio y á la marina na-
cionales.

En esta Península y en las costas todas de la República se desarrolló prodigiosamente el contrabando,
en cuyo poderoso recurso encontraron nuestros buques y marinos la compensación de los daños que les
infería la nueva legislación fiscal. El comercio, la sociedad yucateca toda se conmovió y sufrió noto-
rios quebrantos, hasta que el 18 de Febrero de 1840 Yucatán volvió al sistema federal, se separó del
Gobierno de México, y restableciendo las leyes anteriores, dio también su reglamento de comercio bajo
los favorables auspicios que siempre habia gomado.

No es el ánimo de los exponentes, al referir estos hechos, entrar en graves consideraciones políticas
respecto á esta revolución de Yucatán, á la guerra de 1843 y á otros sucesos de tanta trascendencia, en
los que la República sufrió pérdidas en vidas 6 intereses, mucho mas considerables que las que hubiera
padecido (si tales hubiesen resultado y no las grandes ventajas que todos palpaban y recibían), con las le-
yes antes citadas. Vd. sabe muy bien, ciudadano Ministro, que la cuestión de aranceles ha sido de pro-
funda gravedad en todas las naciones; y no es extraño que en las fronteras de nuestro país haya dado
ocasión á guerras civiles, cuando en los mismos Estados-Unidos del Norte, en donde los negocios inte-
riores se han manejado con notable prudencia y discreción, esa cuestión ha nublado mas de una vez el
horizonte político y amagado su antigua inalterable paz y prosperidad.

Nuestro objeto es observar que el comercio de Yucatán siguió disfrutando, por su propio reglamento,
de una notable rebaja en los derechos de importación, y que no se puso en práctica en sus puertos, sino
por unos cuantos meses, el arancel de 11 de Marzo de 1837.

El reglamento de 17 de Noviembre de 1840 fue la ley que reguló el comercio extrangero en la Penín-
sula, y subsistió sin que la conclusión de la guerra que le hizo el Gobierno Supremo de esa época hu-
biese dado otro resultado; pues en el art. 10 de los tratados de 14 de Diciembre de 1843, con que se dio
término á esa guerra, se acordó que el comercio extrangero en Yucatán se regiria por los aranceles y re-
glamentos que dieran sus autoridades, á condición de que no habian de contrariarse los tratados enton-
ces existentes con las naciones extrangeras. Así continuaron las cosas hasta el 1° de Octubre de 1845,
que Yucatán se dio el arancel de esa fecha, completo y general, para reglamentar su comercio extrange-
ro, cuyo arancel estuvo vigente hasta 1856.

De notarse es que, en 17 de Agosto de 1848, por decreto de esa fecha, Yucatán se reincorporó á la
Federación mexicana; que por su decreto particular de 24 del mismo mes y año siguió observándose en
sus puertos su arancel local, hasta la resolución del Gobierno Supremo de la Union; y en fin, que por la
orden suprema de 12 de Abril de 1849, el Gobierno Supremo de la Federación, tomando en considera-
ción las circunstancias particulares de Yucatán, dispuso que hasta nuevo arreglo se continuase observan-
do su arancel particular.

Aquí puede decirse que cierra un período de la cuestión de aranceles, y se observa que este puerto si-
guió disfrutando la gracia de una rebaja considerable en los derechos de importación extrangera, todo
el tiempo de la escisión do Yucatán, y aun después de su reincorporación, por virtud de las órdenes su-
premas de 12 de Abril de 1849 y 20 de Febrero de 1850, fundadas en la naturaleza misma de las cosas,
en las circunstancias excepcionales de la Península y en las exigencias justas do su comercio legal.

Un cambio de gobierno trajo la revolución de Jalisco; nuevamente el régimen central volvió ¡t domi-
nar en la República, que sufrió lu, trasformacion mas completa en su organización y régimen interior.
Una nueva legislación se extendió en todos los ramos de la administración pública, y mas especialmente
en el de hacienda. Un nuevo arancel de aduanas marítimas y fronterizas fue expedido en 1? de Junio de
1853, en el que desgraciadamente se reprodujeron los principios sancionados en 1837, y nuestro comer-
cio y nuestra marina no vieron en esas leyes satisfechas sus aspiraciones ni cumplidas sus esperanzas.

El comercio de Campeche elevó su voz por el órgano de sus gobernantes, manifestando los graves per-
juicios que le irrogaba el nuevo arancel, y á pesar de que la administración hacia alarde de un poder ab-
soluto, á pesar de que el llamado principio de autoridad se veia dominar en todos y cada uno de los ac-



tos do ese Gobierno, á pesar, en fin, de que Yucatán, pobre, abatido y gastado por la imponderable des-
gracia de la sublevación de los indios, apenas si podia hacerse escuchar, otra vez el Supromo Gobierno
le otorgó su antigua franquicia, como puede verse en la orden suprema de 25 de Julio de 1853, en la
que se dispone que, entretanto se resuelva definitivamente lo que corresponda sobre el particular, se
continúe observando en los puertos de este Estado su arancel excepcional de 1? de Octubre de 1845.
l ié aquí la explicación y la razón do haber estado en observancia este reglamento hasta 1856, como he-
mos dicho antes.

En esta focha el sistemn federal se habia restablecido, y aunque se renovaron multitud de disposicio-
nes propias de la nueva forma de gobierno, el arancel de 81 de Enero de 1856 tampoco satisfizo las exi-
gencias verdaderamente nacionales.

El comercio exponente no debe dejar pasar desapercibida la celebrada acta de navegación, obra que
la fama pública atribuyo al malogrado estadista C. Miguel Lerdo de Tejada, publicada el 30 do Enero
de 1854. Esta ley era un esfuerzo supremo para librar una protección decidida al comercio y á la ma-
rina de la Kepública, salvando los inconvenientes que pudieran surgir de parte de las naciones extran-
geras, siempre dispuestas á explotar los errores cometidos por la inexperiencia on nuestra infancia,
política.

El comercio y Ja marina nacional saludaron Ja acta de navegación de 1854 como un paso aventajado
en la carrera del progreso, como un testimonio positivo del desacierto de las antiguas leyes, como una
prueba evidente de lo mucho que se podia hacer en beneficio del país.

La marina nacional se aprovechó de esa acta. Algunos buques existentes, últimos restos de nuestra
pasada prosperidad, sostuvieron por cerca de dos años un movimiento activo entre los puertos extrange-
ros del Golfo y los puertos nacionales. La confianza comenzaba á renacer; muchos capitales se alista-
ban para consagrarse á empresas de navegación y comercio, cuando de improviso la obra del estudio, de
la ciencia y del patriotismo fue' derribada, sustituyéndose en su lugar la ley de primas de 9 de Enero
de 1856, ley que concedía un favor, una gracia, algo, como para minorar las dolorosas consecuencias de
la derogación del acta de navegación; pero que no podia dar los resultados de aquella, y que teniendo
un término breve, encerraba ensimisma el germen de su respectiva inutilidad. ¡Preciso es confesar que
un genio funesto preside los destinos de nuestra patria infeliz!

Mas volvamos al objeto único do la presente exposición. El arancel general sancionado en 31 de Ene-
ro de 1856, y vigente todavía, no se puso en observancia en este puerto, ni cu ninguno de la Península-

El C. gobernador del Estado, considerando que su comercio no podia sujetarse á las mismas reglas
que el del resto de la Kepública sin resentir perjuicios do grande consideración, convocó una junta de
personas ilustradas en la ciudad do Mérida y otra en la de este puerto, para que estudiasen la nueva Or-
denanza é hiciesen al Gobierno las observaciones que estimasen convenientes, á fin de que esto elevase
una, fundada y documentada exposición sobre el particular, como lo verificó con fecha 9 de Abril, expla-
nando las razones y¡i de antiguo muy conocidas, acompañando las informaciones y observaciones de las
juntas, y concluyendo con pedir l;i aprobación de su decreto de 5 de Abril del propio año, en el que se
introducen grandes reformas y se establecí: la. rebaja de los dos quintos de los derechos do importación,
se disminuyen los llamados adicionales y se declaran libres nuestra.-; embarcaciones de los derechos de
faro, pilotage y ¡incla.ge que establece la- fracción 6? do! art. 3"?

Manifiesta la sección 1" del Ministerio, en su informe inserto on la. orden suprema de 1? de Julio últi-
mo, que no parece el expediento on que consto la aprobación suprema del decreto anterior de 5 de Abril
de 1S56. Mas existo la orden de \2 do Febrero de 1859, que dice textualmente lo siguiente: "El de-
" crcto do 26 do Enero próximo pasado, que expidió este Ministerio, no hace referencia á lo establecido
" en oso Estado por el decreto de 5 de Abril de 1856, por lo que continuará observándose este, hasta
"nueva disposición;" cuya orden fue comunicada ñ, la. aduana marítima de esto puerto. Ademas, es un
hecho que la ley expedida por el superior Gobierno de Yucatán so observó en nuestras aduanas hasta
que fueron ocupadas por la intervención y el imperio, y se han seguido observando desde la restauración
hasta que llegaron las órdenes supremas de 12 do Junio y 1? de Julio del presente año, órdenes que han
causado profunda sensación en el comercio de esta Península, y dado origen á la representación que ha
hecho el superior Gobierno do Yucatán y la presente, que respetuosamente eleva á manos de Vd. el co-
mercio de esta plaza, con la sincera protección y bajo loe auspicios del superior Gobierno de este
Estado.



Hasta aquí el compendio histórico de la cuestión de aranceles, respecto á los puertos de la Península
yucateca: Vd., ciudadano Ministro, observará por la relación que hacemos de las leyes expedidas, que
desde la independencia nacional hasta hoy, con excepción de los años de 1838 y 89, los puertos de Yu-
catán han gozado sin interrupción de la franquicia de los derechos diferenciales, y que todos los gobier-
nos, cualquiera que haya sido su forma y sus bases constitutivas, han sancionado ese principio que se
funda en las mil circunstancias excepcionales en que so encuentra esta parte de Ja República. Y si hoy
este comercio, ya lánguido, mezquino, y casi arruinado., vuelve á elevar su voz, es por la profunda con-
vicción que tiene de que la observancia de las supremas órdenes de 12 de Junio y 1? de Julio ó timos
causa un perjuicio irreparable á las especulaciones pendientes y cierra la puerta á otras nuevas que en
adelante quieran intentarse.

Yucatán y Campeche, ciudadano Ministro, han pasado estos últimos diez anos, envueltos en la guerra
civil y en la extrangera; y si antes fue una necesidad aquella franquicia para su comercio, hov sin ella
acabará completamente.

Por otra parte, la suprema orden de ó de Diciembre último, que declaró terminado el derecho de pri-
ma concedido á los buques nacionales en la ley de 9 de Febrero de 1856, ha puesto el punto final á la
historia de nuestras desgracias marítimo-comerciales. Hoy los buques extrangeros prestan mas seguri-
dad y economía á las especulaciones comerciales, y toda expedición mercantil de alguna importancia
que se haga sobro los puertos do Europa ó del Norte América, se efectuará de toda preferencia en bu-
que extrangero, sea ó no mexicano el importador.

Estableced re<jlas de comercio que- sean constantes, .lettcillas // fáciles, dice un ilustre autor; y faltán-
dose á esta regla, han sido derogadas las leyes protectoras, sabias y otiles expedidas el 16 de Noviembre
de 1827, el 24 de Octubre de 1838, y el 30 de Enero de 1854. con grave perjuicio público, pues que los
capitales y toda la riqueza nacional invertida en las empresas de navegación y comercio, á virtud de
esas leyes de tan corta duración desaparecieron, porque quedaron sin vigor antes que nuestro comercio
y nuestros buques robusteciesen su giro y pudiesen sostener la competencia con los extrangeros, mucho
mas poderosos y mas adelantados que nosotros, y que han explotado el principio de la reciprocidad, cla-
ramente oneroso para México.

Así es como se explica que la República., con sus ocho millones du habitantes y con sus doce puertos
habilitados al comercio de altura, con sus extensas costas bañadas por dos mares, y en fin, con sus in-
mensos elementos de riqueza, no tenga un solo buque mercante que lleve su bandera á los puertos de
Europa, siquiera para recordarles los colores nacionales. Así es como se explica que este puerto y otros,
consagrados desde hace muchos años á la navegación y al comercio, se encuentren arruinados v someti-
dos, contra sus intereses y su porvenir, á ocupar buques extrangeros para la exportación de sus produc-
tos y para la importación de los extraños.

México tiene un derecho pleno para fomentar su comercio marítimo y su marina, mercante, como lo
tienen y lo han ejercido todas las naciones del Globo que poseen costas y puertos de alguna importancia.
Nuestra legislación demuestra., desde hace muchos años, que el Gobierno se ha ocupado de esta importan-
te materia, v no debemos quejarnos de carecer de disposiciones análogas y convenientes, sino de la poca
duración de ellas. El real decreto de lo de Marzo de 1790, y las leyes nacionales antes referidas, son
comprobantes do esta verdad; y séanos permitido decir, jue su derogación ha sido funestísima para las
empresas de comercio y navegación, que viven de la confianza y de la perpetuidad de his buenas leyes.
El acta de navegación inglesa fue publicada en 10/31, la francesa en 1793, y ia norteamericana en 1817.

Creemos que basta, á nuestro intento lo expresado, para deducir en conclusión:
I 9 Que en este puerto la nivelación en los derechos de importación con los puertos mas importantes

de la República que tienen comercio exterior con centros ricos y poderosos de consumo, es imposible-
porque el Estado está muy pobre; porque sus costas están abiertas, limpias y accesibles muy fácilmente
a ' tráfico clandestino, ruinoso para el erario y para el comercio de buena fe; porque, en Un, tenemos
muy cerca el puerto inglés de Bélico, que será el que deduzca las ventajas del comercio de contrabando
lúe se extenderá en todo el litoral de la Península.

2? Que la nivelación de los buques mercantes, en las circunstancias actuales del país, á los buques ex-
trangeros, si no es por el principio de reciprocidad, tal cual se ha comprendido en el acta Je navegación
de 30 de Enero de 1854, es onerosa y ruinosa para la marina, mercante de la República, y especialmen-
te para los puertos que se ocupan en la construcción naval, como el nuestro.



Fundados en tan poderosas razones, que rogamos á Vd., ciudadano Ministro, se sirva con su acredi-
tada ilustración y patriotismo robustecer y apoyar ante el ciudadano Presidente, respetuosamente pedi-
mos se suspenda el cumplimiento de las órdenes supremas citadas de 12 de Junio y 1? de Julio últimos,
mientras el Soberano Congreso de la Union resuelvo lo que estime de la mayor conveniencia á la mari-
na, al comercio nacional y á los puertos de este Estado.

Campeche, Agosto 27 de 1868.—Preciat y Gual, en liquidación.—Por poder de José" Ferrer, Ma-
nuel Ferrer.—Castellot Hermanos.—M. Batista.—M. Sintas.—José Vidal.— Viuda de Zuluaga, por
poder de Joaquín Zuluaga.—Francisco de Zubaran.—Estrada Hermanos.—J. TI. Lavalle.—Por n.i
señor padre, Domingo Barret Gástelo.—Ocho López.—Joaquín Lans.— Viuda de Trueba é hijo.—L.
Regil.—Domingo Diego.—José María Ayroa.—Por poder de Francisco Colomé, A. Grranier.—Joaquín
Qutierrez.—J. de la Cavada.—Miguel Nevero.—Camila. Ayroa de Diego.—Eduardo Beiron.



NUMERO 3.

Expediente formado acerca de la liquidación de los créditos de D. Juan Temple.

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

SECCIÓN DE CONTABILIDAD SENEEAL.

DOCUMENTO NÜM. 17.

IQUIOAOÍON de Jos créditos de D. Juan Temple y .su sucesión, provenidos de los diversos contratos celebrados por
el Supremo Gobierno pura el arrendamiento por diez años, contados desde 1°. de Abril de 1857, de la Casa de Moneda y
Apartado de esta capital, conforme ft la escritura de 23 de Julio do 1856, otorgada ante el Escribano público C. Manuel
•Mímela, para las diversas anticipaciones a cuenta de productos de los derechos do uno por ciento de acuñación y tres
Por ciento sobre platas; para la cesión del tres por ciento sobre platas que debería pagar la compañía de minas del Real
<!el Monte, en tres, años contados desde 30 de Junio de 1857 hasta 29 de Junio de 1860; para los perjuicios causados por
">s permisos concedidos para la exportación do oro y plata pasta; para las reparaciones y otras obras hechas en el edi-
ficio de ia Casa de Moneda, A consecuencia del temblor de tierra de 19 de Junio de 3858; para las devoluciones do dere-
(!!'os do los cobres, y para las de diversos impuestos que íi título de contribuciones ó préstamos se asignaron en los años
flu 1859 y 1860, cuyos contratos se pormenorizan en las diez y seis CUENTAS CORIUENTES números 1 a 16, formadas para
liquidar especialmente cada una de las operaciones que se ocasionaron por ellos. COMPRENDÍ; ESTA MQUIDACION los
°nce aflos tres meses que hay desdi1 I1.' de Abril de 1857 hasta 30 de Junio de 1868, (anto para sus productos como para
s'ls pujíos.

CRÉDITOS A PAVOR DE I). JUAN TEMPLE.
1868.
J 30. Por $ 59,554 92 centavos de los productos de la cesión de

tres aíios del 8 por ciento sobre las platas de la negocia-

ción de minas del Real del Monte, que ocupó la Reacción

en la capital, de Mayo de 1859 á Junio de 1860, y se li-

quidan al 6 por ciento anual hasta la fecha, según la cuen-

ta corriente número 10 § 90,291 46

'a vuelta $ 90,291 46 $



Desvuelta $ 90,291 46

Junio 30. Por $ 1-58,963 03 centavos que, según el billete número 420,
do G de Abril de 1857 enteró en pesos fuertes del águila
para pagar á los anteriores empresarios de las maquina-
rias j otras obras de la casa de Moneda, en cumplimien-
to del artículo 4" do la escritura de arrendamiento de 23
de Julio de 1856, y se liquidan ni 6 por ciento hasta la
fecha, según la cuenta corriente número 11 ,, 266,105 6ü

Por los gastos de compostura y reparaciones al edificio de la
Casa do Moneda, por los perjuicios que sufrió á conse-
cuencia del temblor de tierra de 19 de Junio de 1858, y
su refacción de 25 por ciento en efectivo, aprobados por
suprema orden de 16 de Maye» de 1861, sin premio ni in-
terés alguno, seaiun la cuenta corriente Húmero 13 ,, 26,930 12

Por $4.818 65 es. que por comribueiones de cobres [¡áralas
labores de la Casa de Moneda pagaron de derechos en la
administración principal de rentas del Distrito, y pide su
devolución en cumplimiento del artículo 21 de la contra-
ta de arrendamiento; so liquidan al 6 por ciento anual has-
ta esta fecha, según la cuenta corriente número 14. , 7,499 73

., .. Por $ 2.500 de su préstamo en efectivo, de 4 de Abril de
1860, al 6 por ciento anual, bajo el billete número 12, del
mismo dia 4, por lo prevenido en la suprema orden de ese
dia: se liquidan hasta esta fecha según la cuenta corrien-
te ¡,.uñero 15 ,, 3,735 82

,, Por $ 31,357 49 os. resto de los $43,199 51 es. que avisa
habérsele lomado desdo Setiembre de 1859 hasta Octubre
de 1860. con empleo de la fuerza armada, á título do con-
tribuciones impuestas ú. él (Juan Temple) y ¡i su hijo po-
lítico I). Gregorio Ajuria, estando este señor ausente del
país ron su familia, de cuyas contribuciones; se hallaba
exento de pago. De las suyas por el artículo 21 de la con-
trata de arrendamiento ya citada, y de las de D. Grego-
rio Ajuria, por no ser él quien debía pagar contribuciones
agenas, so liquidó al 6 por ciento anual hasta esta fecha,
según cuenta corriente número 16 ,, 47,057 49

Suman los créditos ú favor de D. Juan Temple, cuatrocien-
tos cuarenta y un mil seiscientos veinte pesos veinticuatro
centavos, valor del 30 do Junio del presento año $ 441,620 2*

A D E D U C L K .

1868.
Junio 30. Saldo cíe ¡¡5 310,000 a! 6 por ciento anual, conforme á la es-

critura, de 8 de Noviembre do 1857, por ios perjuicios cau-
sados con los permisos de exportación de plata y oro pasta,
(cláusula P) y por su anticipación en efectivo ¡i, cuenta
de productos dei 1 por ciento de acuñación y 3 por cien-
to de platas (cláusula 3:-l5 según pormenor de la cuenta
comento número 9 „ 4,488 79

„ „ 8aldo de $59,824 65 es, que .según i¡t nota '.'& de la noticia

Al frente $ 4,488 79 $ 441,620 24



Delfrente $ 4,488 79 $441,620 24
de productos del 3 por ciento, fecha 13 de Julio del pre-
sente año, del ensayador mayor, C. José Antonio Muchar-
raz, cobró D. Juan Temple de Febrero de 1862 á Mayo
de 1863 á las platas del Keal del Monte, y se liquidaron
al 6 por ciento anual hasta esta fecha, cuenta corriente
número 12 „ 37,811 17

Total que se deduce , $ 42,299 96

Queda líquida á favor de D. Juan Temple la suma de tres-
cientos noventa y nueve mil trescientos veinte pesos, vein-
tiocho centavos, valor del 30 de Junio del corriente año... $ 399,320 28

S. E. ú O.

Tesorería general de la Nación, Setiembre 26 de 1868.—(Firmado).—CRISTÓBAL GALICIA.—(Firma-
do).—M. P. IZAGUIRRE.

Nótese que del líquido que resulta á favor de D. Juan Temple,
Gana interés de 6 por ciento anual la suma de $ 372,390 16
No gana interés alguno la de „ 26,930 12

$ 399,320 28

(Firmado).—CRISTÓBAL GALICIA.—(Firmado).—IZAGÜIREE.

Tesorería general de la Nación.—Sección de contabilidad general.—Según previene la suprema orden
de 15 de Enero último, procedió esta Tesorería al examen de los datos que constan en las escrituras de
los diversos contratos celebrados por el Supremo Gobierno con los Sres. D. Alejandro Belangé por sí, y
D. Gregorio de Ajuria en representación de D. Juan Temple, para el arrendamiento de la Casa de Mo-
neda y Apartado de esta capital.

Del examen de los datos que esas escrituras determinan, resultan los siguientes esenciales:

PRIMERO.—Que el contrato de arrendamiento se fijó en diez años que comenzaron á correr desde el
1<? de Abril de 1867. (Artículo 1?)

SEGUNDO.—Que los arrendatarios debieron entregar en esta Tesorería general doscientos mil pesos
($ 200,000) en pago del privilegio exclusivo de acuñar y apartar metales de plata y oro durante esos diez
años. (Artículo 2? de la escritura).

TERCERO.—Que los arrendatarios pagaran al Supremo Gobierno 1 por ciento sobre el total de la
acuñación en los diez años del arrendamiento, entregándolo por trimestres vencidos, que prestaban en-
tretanto la cantidad de cien mil pesos ($ 100,000) con un crédito de 6 por ciento anual, pagaderos ca-
Pital é intereses con el 40 por ciento de los productos periódicos de los trimestres de ese 1 por ciento
de acuñación. (Artículo 3?)

CUARTO.—Que los arrendatarios satisfarían al recibirse de la Casa de Moneda y Apartado el valor de
tas maquinarias y otras obras, á los anteriores empresarios, según lo estipulado en la contrata cuyo na-
8°) con mas el G por ciento anual, satisfaría el Supremo Gobierno á la conclusión del arrendamient
(Artículo 4?)

QUINTO.—Que los arrendatarios se obligaban aprestar al Supremo Gobierno la suma de doscientos
^Ü pesos ($200,000) con un crédito de 6 por ciento anual, pagadero (capital é intereses) con abonos
Censuales de á veinte mil pesos ($ 20,000) en órdenes á Ufar, á cargo de las aduanas marítimas. (Ar-
tículo adicional).

APÍHDIOE.—5



En consecuencia, por estos cinco datos esenciales, los arrendatarios debieron exhibir en esta Tesorería
general, al formalizar su contrato, la suma de quinientos mil pesos ($500,000).

Por la revisión de los asientos en los libros de esta Tesorería, y con los datos pedidos actualmente á
los ciudadanos interventor general y ensayador mayor de la Casa de Moneda, para averiguar la percep-
ción de esos quinientos mil pesos ($500,000), se han formado las diez y seis cuentas corrientes que acom-
paño á Vd. marcadas con los números 1 á 16.

El número 1 es la cuenta corriente de los doscientos mil pesos ($200,000) por el pago que hicieron
los arrendatarios del privilegio exclusivo de acuñar y apartar metales durante los diez años del arrenda-
miento. (Quedó saldada).

El número 2 es la del préstamo de cien mil pesos ($ 100,000) al 6 por ciento anual, que hicieron los
mismos arrendatarios, reembolsablea con el 40 por ciento de los productos periódicos del 1 por ciento de
acuñación que debieron enterar en la Tesorería general por trimestres cumplidos, saldada en 31 de Di-
ciembre de 1864. Esta cuenta está formada bajo la base misma que determina el artículo 3? de la con-
trata: sus adeudos están calculados de los mismos datos que últimamente se pidieron al interventor ge-
neral C. Ignacio Ortiz de Zarate.

Para la regulación de intereses se ha seguido la práctica constante y admitida de intereses mutuos;
así es que el 6 por ciento está considerado por los ocho años y 183 dias que hay desde el 1" de Julio
de 1856, fecha en que se recibieron los cien mil pesos ($ 100,000) prestados, hasta el 31 de Diciembre
de 1864, fecha en que debió terminarse el pago de esos cien mil pesos ($ 100,000) siguiendo los abonos
periódicos del 40 por ciento que producía el 1 por ciento de acuñación en sus trimestres.

La número 3 es la cuenta del préstamo de los doscientos mil pesos ($200,000) también al 6 por cien-
to anual, pagaderos (capital é intereses) con abonos mensuales de á veinte mil pesos ($> 20,000) en órde-
nes á la par, á cargo de las aduanas marítimas, giradas en las cantidades que designaren los arrendata-
rios según les conviniere. En cumplimiento de este convenio se recibieron doscientos mil pesos ($ 200,000)
en las fechas que se indican en la cuenta corriente, y se entregaron á los arrendatarios órdenes de á dos-
cientos mil pesos ($200,000) cada una, á cargo de las aduanas marítimas de Mazatlan, Manzanillo, San
Blas, Guaymas y Veracruz, pagaderos en abonos mensuales de á veinte mil pesos ($20,000), con toda
clase do derechos directos é indirectos, causados ó por causar, de los buques que viniesen consignados á
los propios arrendatarios ó á las casas que los mismos designaren. Por estas órdenes recibieron los ar-
rendatarios treinta y ocho mil ciento cuarenta y nueve pesos sesenta y cuatro centavos ($ 38,149 64 es.)
de las aduanas de Vcracruz y el Manzanillo, en las fechas que se determinan en el Debe de la citada
cuenta corriente, y por disposición superior se saldó este préstamo de doscientos mil pesos ($ 200,000)
dando á los arrendatarios en 2 de Julio de 1857 un certificado á cargo de la administración principal de
rentas del Distrito, de ciento sesenta y un mil ochocientas cincuenta pesos, treinta y seis centavos,
($161,850 36 es.) pagadero con la parte íntegra que estuviese libre, del producto del 3 por ciento im-
puesto sobre las platas, en esta capital, concediéndoseles la facultad de recaudar ese impuesto por un
agente que ellos nombrasen, con intervención del ensayador mayor, hasta estar satisfechos eses ciento
sesenta y un mil ochocientos cincuenta pesos, treinta y seis centavos ($161,850 36 es.); en el concepto
de que aquel producto no podia ser gravado ni cercenado después que hubiesen sido satisfechas las asig"
naciones que entonces reportaba. Quedó, pues, así saldado el repetido préstamo de doscientos mil pesos
($200,000); mas como no se calcularon los intereses respectivos, al expedirse el certificado á cargo de la
administración principal de rentas, su importe es un crédito á favor de los arrendatarios. Como se ve por
el saldo que arroja la repetida cuenta corriente, ese saldo asciende á once mil quinientos ochenta y tres
pesos, cuarenta y cinco centavos ($ 11,583 45 es.), valor del 2 de Julio de 1857.

Con las tres cuentas corrientes números 1 á 3, se demuestran los términos en que se recibieron l° s

quinientos mil pesos $ (500,000) que los arrendatarios debian exhibir al formalizar su contrato, y eran

doscientos mil pesos ($200,000) por el pago de su privilegio de acuñación, y trescientos mil pesos
($ 300,000) por diversas anticipaciones que se les debian reembolsar con un rédito de 6 por ciento anual,
en determinados períodos; con esas cuentas se determina también cómo se saldaron esos trescientos mu
pesos ($300,000). De todo ello resulta que en 2 de Julio de 1857 quedó á favor de los señores arrenda-
tarios un saldo de ciento setenta y tres mil cuatrocientos treinta y tres pesos ochenta y un centavos
($ 173,433 81 es.) que provenían de los ciento sesenta y un mil ochocientos cincuenta pesos treinta y seis
centavos ($ 161,850 36 es.) del valor del certificado á cargo de la Administración principal de Rentas del



Distrito, que arriba se cita, y de los once mil quinientos ochenta y tres pesos, cuarenta y cinco centavos
($ 11,583 45 es.) saldo de sus intereses al 6 por ciento anual, según la referida cuenta corriente número 3.

La cuenta corriente número 4 se forma para demostrar la inversión de los cuatrocientos sesenta y tres
mil trescientos setenta y un pesos, ochenta centavos, ($463,371 80 es.) del 1 por ciento sobre los cua-
renta y seis millones, trescientos treinta y siete mil, ciento ochenta pesos, quince centavos, ($46.337,180
15 es.) de la total acuñación habida desde 1? de Abril de 1857 hasta 30 de Junio de 1868, de cuyo 1
por ciento son responsables los arrendatarios, deduciéndoles: 1?, treinta y tres mil ochocientos treinta y
nueve pesos, setenta y un centavos ($ 33,839 71 es.) de los enteros recibidos en esta Tesorería, según los
asientos de sus libros: 2?, ciento veinte mil setecientos veintiséis pesos, treinta y ocho centavos ($ 120,726
38 es.) de la anticipación de cien mil pesos ($ 100,000) al 6 por ciento anual, reembolsables con el 40
por ciento de ese derecho (véase la cuenta corriente número 2); y por último, de ciento quince mil seis-
cientos diez pesos, trece centavos ($ 115,610 13 es.) del crédito de D. Manuel J. Lizardi, al 5 por ciento
anual (véase la cuenta corriente número 5), reembolsables con el 60 por ciento de ese mismo derecho.
Por el saldo que arroja esta cuenta, se ve que los arrendatarios son responsables de la suma de ciento
noventa y tres mil ciento noventa y cinco pesos, cincuenta y ocho centavos ($193,195 58 es.), conside-
rándose los productos del 1 por ciento de acuñación hasta el 30 de Junio de 1868. (Este saldo se pasa
al débito de la cuenta corriente número 6).

Por disposición suprema de 30 de Junio de 1857 se consignó á los señores arrendatarios el 3 por cien-
to de los derechos impuestos sobre las platas, cuando quedara libre de las responsabilidades que entonces
reportaba para el pago de los ciento sesenta y un mil ochocientos cincuenta pesos, treinta y seis centavos,
($ 161,850 36 es.) importe del certificado que se les expidió en 2 de Julio de 1857 por saldo de su prés-
tamo de doscientos mil pesos ($ 200,000); mas como según la cuenta corriente número 3, los once mil
quinientos ochenta y tres pesos, cuarenta y cinco centavos ($ 11,583 45 es.) de los intereses no están
comprendidos en esos ciento sesenta y un mil ochocientos cincuenta pesos, treinta y seis centavos ($ 161,850
36 es.) del saldo, es evidente que también deben comprenderse en la suma que deba pagarse con el 3
por ciento del derecho de platas. Esta resolución se redujo á escritura pública en 6 de Julio de 1857
que otorgó el escribano público, C. Manuel Orihuela, previniéndose en ella que la consignación era pa-
ra cuando el 3 por ciento quedase libre de las responsabilidades que entonces reportaba.

Por escritura pública de 3 de Julio de 1857, otorgada ante el mismo C. escribano, se vendieron á D.
Gregorio de Ajuria, en representación de D. Juan Temple, por la suma de noventa y cuatro mil quinien-
tos pesos ($ 94,500) la mitad de los productos del derecho de tres por ciento de platas que produjesen
tres años contados desde 30 de Junio de 1857 hasta 29 de Junio de 1860.

La cuenta corriente número 5 demuestra que los intereses que correspondieron pagar á D. M. J. de
Lizardi por los cien mil pesos ($ 100,000) de su certificado número 2,162, debieron ser quince mil seis-
cientos diez pesos, trece centavos ($ 15,610 13 es.), y no diez y nueve mil quinientos treinta y cinco pesos,
noventa y dos centavos ($ 19,535 92 es.) que pagaron los arrendatarios, siendo por consecuencia do su
responsabilidad los tres mil novecientos veinticinco pesos, setenta y nueve centavos ($ 3,925 79 es.) de la
diferencia entre estas dos cantidades. Estos tres mil novecientos veinticinco pesos, setenta y nueve centa-
vos ($ 3,925 79 es.) no figuran en ninguna otra cuenta corriente, porque en el crédito do la número 4
se acreditan á los arrendatarios por lo pagado á D. Manuel J. de Lizardi, ciento quince mil seiscientos
diez pesos, trece centavos, ($ 115,610 13 es.) por la cuenta formada por esta Tesorería.

La cuenta corriente número 6 se formó para considerar los réditos al 6 por ciento anual que corres-
ponden á los ciento noventa y tres mil ciento noventa y cinco pesos, cincuenta y ocho centavos ($ 193,195
58 es.) del sobrante del 40 por ciento y 60 por ciento de las consignaciones designadas para diversos pa-
gos del producto general de los derechos del 1 por ciento de acuñación. Esta cuenta está liquidada has-
ta 30 de Junio de 1868, y arroja un saldo de doscientos diez y ocho mil novecientos setenta y ocho pesos
cincuenta centavos ($218,978 50 es.) á cargo de los arrendatarios, cuyo saldo se pasa al Bebe déla
cuenta corriente número 9, que luego relaciono.

La cuenta corriente número 7 manifiesta que los productos en tres años, del 30 de Junio de 1857 1
29 de Junio de 1860 que se cedieron á los arrendatarios, ascendieron á ciento veintitrés mil ciento ochen-
ta pesos, ochenta y ocho centavos ($ 123,180 88 es.), de los que solo percibieron sesenta y tres mil seis-
cientos veinticinco pesos, noventa y seis centavos ($ 63,625 96 es.), quedándoseles á deber cincuenta y
nueve mil quinientos cincuenta y cuatro pesos, noventa y dos centavos ($ 59,554 92 es.) que ocupó el Su-



premo Gobierno desde Marzo de 1859 á 80 de Junio de 1860; para esta cantidad se formó la cuenta cor-
riente número 10, que después se detalla.

La cuenta corriente número 8 se formó con el objeto de liquidar los once mi! quinientos ochenta y tres
pesos, cuarenta y cinco centavos ($ 11,583 45 es.) del saldo que arroja la cuenta corriente número 8, y
los ciento sesenta y un mil ochocientos cincuenta pesos, cincuenta y seis centavos ($ 161,850 56 es.) que
avisa la anotación de la misma cuenta, por el valor del certificado á cargo de la Administración principal
de Rentas del Distrito, puesto en el Debe de la cuenta corriente número 8; cuyas cantidades, que suman
ciento setenta y tres mil cuatrocientos treinta y tres pesos, ochenta y un centavos ($ 173,433 81 es.), se
pagaron con el 6 por ciento anual de sus réditos, con los productos del 3 por ciento sobre platas que les
entregó la oficina de ensaye, desde 81 de Julio do 1858 hasta 80 de Junio de 1865, conforme á la noticia
de fecha 18 do Julio del presente año, pedida al ensayador mayor, C. José Antonio Mucharraz. Con los
abonos periódicos de los productos mensuales quedaron cancelados los ciento setenta y tres mil cuatro-
cientos treinta y tres pesos, ochenta y un centavos ($ 173,433 81 es.) y los cincuenta y tres mil cuatro-
cientos cuarenta y nueve pesos, cuarenta y nueve centavos ($ 53,449 49 es.) de los réditos que vencen
hasta 30 do Julio de 1865, con tres mil novecientos treinta y tres pesos, setenta y cinco centavos ($ 3,933
75 es.) parte de los cinco mil ochocientos noventa y ocho pesos, sesenta y seis centavos ($5,898 66 es.)
del total j>roducido en ese mismo mes del 3 por ciento de platas.

La cuenta corriente número 9 es para los doscientos cincuenta mil pesos, (§ 250,000) que por escritu-
ra de 8 de Noviembre de 1857, otorgada ante el escribano nacional y público C. Pablo Sánchez, se re-
conocieron deber á D. Juan Templo por los daños y perjuicios que le causaron los permisos de exporta-
ción de oro y plata pasta concedidos por el Supremo Gobierno, abonándosele ademas el G por ciento anual
desde 2 do Noviembre de 1861, y consignando para estos pagos los productos del 1 por ciento de acuña-
ción y 3 por ciento de platas, tan luego como esos fondos quedaran libres de los pagos á que entonces es-
taban consignados: se comprenden también en esta cuenta corriente los sesenta mil pesos ($ 60,000) que
conforme á la cláusula 3? de la escritura referida, anticipó D. Juan Temple á cuenta de los mencionados
productos del 1 y 3 por ciento con el mismo rédito de 6 por ciento anual, y pagaderos en las mismas con-
diciones que los doscientos cincuenta mil pesos ($ 250,000). Liquidados los trescientos diez mil pesos
($ 310,000) de estas cantidades, hasta 80 de Junio de 1868, les corresponden por réditos la suma do cien
to seis mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos, cuarenta y cuatro centavos, ($ 106,489 44 es.) valores to
dos con que so forma el .Haber de esta cuenta.

En su Debe figuran doscientos diez y ocho mil novecientos setenta y ocho pesos, cincuenta cenntavos
($218,978 50 es.) del saldo que arroja á cargo de los arrendatarios la cuenta corriente número 6; y
doscientos un mil novecientos noventa y nueve pesos, setenta y tres centavos ($201,999 73 es.) de los
productos del 8 por ciento do platas que entregó el ensaye mayor desde Julio de 1865 hasta 28 de Fe-
brero de 1868; debiendo notarse que los mil novecientos sesenta, y cuatro pesos, noventa y un centavos
($ 1,964 91 es.) de fecha 31 de Julio de 1865 son el saldo do cinco mil ochocientos noventa y ocho pesos,
sesenta y seis centavos ($ 5,898 66 es.) que importaron los productos de ese mismo mes, deducidos tres
mil novecientos treinta y tres pesos, setenta y cinco centavos ($ 3,983 75 es.) con que so liquidó la cuen-
ta corriente número 8. La número 9 que se analiza, arroja un saldo á cargo de los arrendatarios, de cua-
tro mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos, setenta y nueve centavos ($> 4,488 79 es.) valor del 30 de Ju-
nio de 1868, que so pasa á las cantidades que se deducen en la liquidación que también tengo la honra
de acompafiar, marcada con el número 17.

La cuenta corriente número 10 se forma para liquidar los cincuenta y nueve mil quinientos cincuenta
y cuatro pesos, noventa y dos centavos ($59,554 92 es.), de los productos del 3 por ciento de platas, que
pagó la compañía de minas del Real del Monto desde Marzo de 1859 hasta Junio de 1860, época que se
halla comprendida en los tres años de les productos de ese 3 por ciento que se cedieron á D. Juan Tem-
ple por escritura de 3 do Julio do 1857, otorgada ante el escribano público C. Manuel Orihuela, y cuyos
cincuenta y nueve mil quinientos cincuenta y cuatro pesos, noventa y dos centavos ($ 59,554 92 es.) ocu-
pó el gefo reaccionario en esta capital. Se liquidó al 6 por ciento anual desde la fecha de las respectivas
ocupaciones hasta 30 de Junio de 1868, y como se ve resulta un saldo á favor do los arrendatarios, <ie
noventa mil doscientos noventa y un pesos, cuarenta y seis centavos ($ 90,291 46 es.), valor de esa mis-
ma fecha, que pasa á las cantidades acreditadas en la liquidación número 17.

La cuenta corriente número 11 es de los ciento cincuenta y ocho mil novecientos sesenta y tres pesos,



tres centavos ($ 158,963 03 es.), que según el billete número 420, de 6 de Abril de 1857, enteró D. Juan
temple en pesos fuertes del águila, en cumplimiento del artículo 4? de la escritura de arrendamiento de
^3 de Julio de 1856, para pagar á D. Palamede de la Rocha el valor de la maquinaria y otras obras he-
chas en la Casa de Moneda, según el tenor de la póliza número 1,461 del mismo 6 de Abril de 1857.
Esa cantidad gana 6 por ciento anual, reembolsable á la conclusión de la contrata de arrendamiento, y
se liquido hasta 30 de Junio de 1868. Los doscientos sesenta y seis mil ciento cinco pesos, sesenta y dos
centavos ($ 266,105 62 es.) del saldo á favor de D. Juan Temple, valor del mismo 30 de Junio, se pa-
saron á las cantidades acreditadas en la liquidación número 27.

En la noticia de productos del 3 por ciento sobre platas, que con fecha 13 de Julio del presente año
remitió el ensayador mayor ciudadano J. A. Mucharraz, pone una nota con el número 3, que dice: "De
Febrero de 1862 á Mayo de 1863, cobró D. Juan Temple á las platas del Real del Monte cincuenta y
nueve mil ochocientas veinticuatro pesos, sesenta y cinco centavos ($59,824 65), de los cuales ocupó el
Supremo Gobierno el 5 de Mayo de 1862 treinta y un mil seiscientos sesenta y nueve pesos, siete centa-
vos ($31,669 07) que recogió la Tesorería general de la Casa de Moneda y Apartado de esta capital:"
como no expresa esa noticia respecto de esos hechos ningún otro pormenor, esta Tesorería los obtuvo del
actual albacea D. José Antonio Mendizábal. Con él se formó la cuenta corriente mim. 12, cargando en
ella las cantidades que cobraron los arrendatarios, y acreditándole la que ocupó el Supremo Gobierno
y la que liquidada al 6 por ciento anual, arroja un saldo á cargo de los expresados señores, de treinta
y siete mil ochocientos once pesos, diez y siete centavos ($37,811 17), valor del 30 de Junio de 1868,
que pasa á las cantidades que se deducen de la liquidación núm. 17.

En 10 de Mayo de 1861 los arrendatarios se dirigieron al Supremo Gobierno pidiendo el reconoci-
miento de veintiún mil quinientos cuarenta y cuatro pesos, diez centavos ($21,544 10), costos de repara-
ción y otros perjuicios que sufrió el edificio de la Casa de Moneda á consecuencia del temblor de tierra
del 19 de Junio de 1858. Por suprema orden de 16 de Mayo de 1861 se aprobaron esos gastos, exigien-
do una refacción en efectivo de 25 por ciento, la que enteraron los interesados conforme al tenor del bi-
llete núm. 483, de 17 del mismo Mayo de 1861. El total de veintiséis mil novecientos treinta pesos, do-
ce centavos ($26,930 12) de estas dos cantidades no gana interés ninguno, y debió reembolsarse de
los productos del 1 por ciento de acuñación. Con estos datos se formó la cuenta corriente núm. 13,
que arroja un saldo á favor de los arrendatarios, de veintiséis mil novecientos treinta pesos doce centa-
vos ($26,930 12), valor sin interés alguno, cuyo saldo se pasa á las cantidades acreditadas en la liqui-
dación núm. 17.

La cuenta corriente núm. 14 para los cuatro mil ochocientos diez y ocho pesos, sesenta y cinco centa-
vos ($4,818 65) que por disposición superior de 4 de Octubre de 1859, firmada por Peza y Pcza, se man-
daron devolver por derechos cobrados indebidamente por la Aduana de esta capital á los arrendatarios
por la introducción de cobres desdo Octubre de 1858 á Setiembre de 1859, según el pormenor do la li-
quidación que con el núm. 2 se halla comprendida en la liquidación de cuatro créditos contra el Supre-
mo Q-obierno que presentó D. José Antonio Mendizábal como albacea de D. Juan Temple. Esta cuenta
está liquidada al 6 por ciento anual hasta 30 de Junio de 1860, y arroja un saldo á favor do los arrendata-
rios, de siete mil cuatrocientos noventa y nueve pesos, setenta y tres centavos ($7,499 73), valor del referido
30 de Junio, que so pasa á las cantidades que se acreditan en la liquidación núm. 17, que antes se cita.

El núm. 15 es la cuenta corriente para los dos mil quinientos pesos ($2,500) que por disposición su-
prema de 4 de Abril de 1860 enteraron en efectivo bajo el billete núm. 12, de esa misma fecha, en clase
de préstamo al 6 por ciento anual, pagadero con los productos del 1 por ciento do acuñación, "después
de cubierta la suma que se estaba pagando á D. Juan Temple:" está liquidada hasta 30 do Junio de
1860, arrojando un saldo á favor do los arrendatarios de tres mil setecientos treinta y cinco pesos, ochen-
t a y dos centavos ($3,735 82), valor del mismo 30 de Junio de 1868, que pasaá las cantidades "Crédi-
tos á favor, &c," listadas en la liquidación núm. 17, ya citada.

El núm. 16 es la cuenta corriente para los cuarenta y tres mil ciento noventa y ocho pesos, cincuenta
y ocho centavos ($43,198 58) del pormenor listado en su haber, y el que se ha tomado do la liquidación
núm. 4, que se halla comprendida en la "Liquidación de cuatro créditos contra el Supremo Gobierno "
del documento presentado por el mencionado albacea; reclaman esa cantidad por el valor de las exaccio-
nes hechas ala Casado Moneda, de Setiembre de 1859 á Octubre de 1860, á titulo de contribuciones é
Apuestos, tanto á D. Juan Temple, como á su hijo político L\ Gregorio de Ajuria, estando este señor
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ausente del país con su familia. Con esas cantidades se forma en sus fechas respectivas el crédito de la
cuenta corriente de que se trata, y su débito con los once mil ochocientos cuarenta y dos pesos, dos cen-
tavos ($11,842 02), que según el documento "Liquidación de créditos, &c." que antes se ha citado, pro-
vienen de la diferencia hallada por la Tesorería general en su liquidación respecto de la de la Casa de
Moneda y Apartado de México, procedente dicha diferencia por los términos de la liquidación, y porque
el crédito de contribuciones no pudo reconocerse sino por el valor comprobado, con exclusión de la par-
te pagada en bonos que no se reconoció por su valor representativo, once mil ochocientos cuarenta y dos
pesos, dos centavos ($11,842 02). Está liquidada hasta 30 de Junio de 1868, y arroja un saldo á favor
de los arrendatarios, de cuarenta y siete mil cincuenta y siete ps., cuarenta y nueve cents. ($47,057 49),
valor del mismo 30 de Junio do 1868, que se pasa á las cantidades "Créditos á favor, &c." listadas en
la liquidación núm. 17, tan repetidas veces citada.

Finalmente, el núm. 17 es la liquidación que resulta de todas las diez y seis cuentas corrientes que se
acaban de detallar, y cuyos saldos representa en la actualidad la testamentaría de D. Juan Temple: por
esta liquidación aparece que el Supremo Gobierno debe á D. Juan Temple y su sucesión, hasta 30 de
Junio de 1868, la suma de trescientos noventa y dos mil setecientos ochenta y tres pesos, cincuenta y
dos centavos ($392,783 52), valor del 30 de Junio de 1868

Llamo detenidamente la atención de Vd., para su superior resolución, respecto á los siguientes saldos,
que se hallan comprendidos en la liquidación núm. 17.

Saldo de la cuenta corriente núm. 10, por los productos del 3 por ciento sobre las platas de la nego-
ciación de minas del Real del Monte, que ocupó el gefe reaccionario en la capital, de Marzo de 1849 á
Junio de 1860.

Saldo de la cuenta corriente núm. 14, cuyo saldo se reclama como pago indebido en la Aduana de es-
ta capital, por derechos sobre introducciones de cobre desde Octubre de 1858 á Setiembre de 1859, fun-
dando esta reclamación en el art. 21 de la contrata de arrendamiento. Este artículo, en que se apoyan los
reclamantes, dice: "El Gobierno se obliga á que ni él ni ninguna autoridad impondrá á los empresarios
préstamos, contribuciones ni otro gravamen, que tiendan á entorpecer la marcha económica de la empre-
sa en el tiempo contratado. Tampoco gravará, los artículos necesarios para la elaboración, con mas de-
rechos que los que hoy tienen, y antes les dispensará toda protección para su adquisición."

Saldo de la cuenta corriente núm. 16, por las exacciones que á título de contribuciones é impuestos
se asignaron á D. Juan Temple y á su hijo político D. Gregorio de Ajuria, estando este ya ausente del
país con su familia, y cuyas contribuciones se asignaron en los meses de Setiembre de 1859 á Octubre
de 1860; fundando también los interesados esta reclamación en el citado art. 21.

Los resultados de las diez y seis cuentas corrientes que tengo la honra de acompañar, se han obtenido
del examen minucioso y prolijo de cuantos datos se han podido reunir de todos los documentos oficiales
que so citan al principio de mi informe, los que en general provienen de dos oficinas superiores y espe-
ciales del Gobierno, como son: la intervención de la casa de Moneda y el Ensaye mayor; y también de
las cantidades que se acusan recibidas en las liquidaciones particulares que han sido presentadas por el
Sr. D. José A. Mendizábal, como albacea de D. Juan Temple.

Ilabria sido satisfactorio formar esta liquidación con solo los asientos de los libros de contabilidad, lle-
vados por esta Tesorería en los diez años anteriores á Agosto de 1S67; mas existen dificultades insu-
perables por la irregularidad con que se ha llevado la contabilidad en ese tiempo, y mucho mas aún por
el ningún enlace que hay en las cinco épocas á que corresponden, que son: Comonfort, la Reacción, Go-
bierno constitucional, Intervención francesa, y el llamado Imperio.

Al hacer esta liquidación no hago mérito alguno ni de los doscientos mil pesos ($200,000) que los ar-
rendatarios abonan al Supremo Gobierno por la próroga del privilegio de acuñación y apartado por otros
diez afios, hasta no saber la resolución superior, ni tampoco de los trescientos diez y seis mil seiscientos
pesos doce centavos ($316,600 12) que reclaman por las exportaciones de platas pastas verificadas con
posterioridad al contrato de 1° de Noviembre de 186.1. Estas dos cantidades se encuentran, la primera
en la liquidación núm. 2, y la segunda en la liquidación núm. 3 del legajo presentado por el repetido
albacea D. José Antonio Mendizábal, con el rubro "Resumen de los créditos de la casa de Moneda y
Apartado de México contra el Supremo Gobierno, en 31 de Diciembre de 1867."

Independencia y libertad. México, Setiembre 28 de 1868."—CRISTÓBAL GALICIA.—M. P.



NUMERO 4.

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.

Ciudadano Ministro.—En cumplimiento del acuerdo de Vd. fecha 5 del que rige, tengo el honor de
acompañar anexa la noticia de los certificados expedidos en la sección de mi cargo, desde que se dicta-
ron las disposiciones de 24 de Abril y 1? de Mayo del año próximo pasado, con expresión de los datos
que le han servido á cada uno de prueba.

Sección 2? México, Enero 25 de 1869.—JE. Loacza.

NOTICIA de los certificados expedidos por esta Secretaria á favor de las personas que no están
comprendidas en la ley de 16 de Agosto de 1863.

AÑO.

1868.

3J

PECHA DEL
CERTIFICADO.

Octubre 16.

Noviembre 14.
„ 17.
„ 19.
„ 21.

Diciembre 2.
4-

Julio 17.
Setiembre 12.

„ 19.

„ 29.
„ 25.
„ 26.

Junio 27.

CERTIFICADO Á FAVOR DE

Arriaga Antonia y sus her-
manos.

Alvarez Kull Manuel.
Arellano Pedro.
Aldana Francisco.
Acuña Rafael.
Almaraz Manuel.
Aguilar Manuel María.
Arizpe Ignacio María de.
Aldaz José de.
Arcos de la Garza Gabriel.

Andrade Manuel.
Azpíroz Manuel.
Arteaga Evaristo.
Alonso Antonio.
Alcérreca Ventura.

CERTIFICADO EXPEDIDO l'OR LA AUTORIDAD DE

Gobernador del Distrito federal.

•>•> it )j

Gefe político de Tepeaca. (Estado de Puebla).
Gefe político de Huauchinango (Est. do Puebla).
Prefecto político de Alamos.
Gobernador del Distrito federal.
Gobernador de Puebla de Zaragoza.
Gobernador de Coahuila de Zaragoza.
Gefe político de Mina (Estado de Chihuahua)
Alcalde 1? de Ciudad Victoria (Estado de Ta-

maulipas).

Gefe político de Huauchinango (Est. de Puebla).
Gefe político de Puebla de Zaragoza.
Gobernador del Distrito federal.
No se expidió.
Gobernador del Distrito federal.



AÑO.

1868.
?)

55

5?

?5

?>

J1

1868.

ii

ii

ii

? J

JJ

j >

?)

5)

55

11

11

J ?

J5

55

55

55

55

55

55

11

.868.

? }

59

55

)?

FECHA DEL
CERTIFICADO.

Julio
Noviembre
Diciembre

)>
ii

ii

Setiembre

Noviembre

ii

Setiembre

>)
Octubre

}>

„

„
Agosto

Julio

Octubre
Diciembre

;)

ii

ii

ii

ii

ii

Noviembre
5J

?)

j )

ii

55

55

55

55

2.

¡21.
10.
JJ

55

12.

6.
13.
20.
29.

12.

„
ii

ii

} >

20.
13.
24.

26.
23.
,,
10.

; ?

6.
5.

14.
18.
17.
21.
23.

55

55

CERTIFICADO Á FAVOR DE

Alva José María.
Acedo José.
Avalos Jesús.
Aguirre José.
Aguilar Manuel.
Anyon Josefa.
Aldaz Miguel.

Benitez Concepción.
Bucnrostro Manuel.
Briones Antonio.
Barragan Joaquín.
Bravo Luciano.
Berruecos de Vértiz Ri-

carda.
Berruecos Petra.
Berruecos Bernardina.
Berruecos Lugarda.
Berruecos Juana
Berruecos Tomasa.
Berruecos Nicolasa.
Bello José María.
Borbolla García Julián de la.
Barcena de Villavicencio

Guadalupe.
Borges Cayetana.
Barraza Susana.
Barraza Adelaida.
Bustos Encarnación.
Benavides Remigio.
Barba Felipe.
Brito Santiago.
Bustos Miguel.

Cervantes José J.
Cabrera Agustin.
Corona Bárbara.
Cuevas José María.
Cañedo José María.
Corbalá Maximiano.
Cházaro hermanos.

César Antonio.
Crespo Ignacio.

CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD DE

Gobernador del Distrito federal.
Prefecto político de Alamos.
Gobernador de Chihuahua.

55 55

55 55

11 11

Gefe político de Mina (Estado de Chihuahua).

Gobernador del Distrito federal.

5> 11 55

Gefe político de Huamantla de Juárez.
Gefe político del Maiz.
Gefe político de Coatepec (Estado de Veracruz).

Gobernador del Distrito federal.
55 J5 )5

55 1> )>

15 55 5)

>J 55 5J

»5 55 1>

11 11 11

Gefe político de Jalacingo.
Gobernador del Distrito federal.

55 55 11

Gobernador de Puebla de Zaragoza.
Gobernador del Distrito federal.

„ „ „
Gobernador de Chihuahua.

55 11

11 11

11 55

11 11

Gobernador del Distrito federal.

55 55 55

55 55 55

55 55 55

Gobernador de Jalisco.
Prefecto político de Alamos.
Presidente del ayuntamiento de Tlacotalpam (Es-

tado de Veracruz).
Gefe político de Texcoco. (Estado de México).
Presidente del ayuntamiento de Tlacotalpam. (Es-

» 21. Castro Jesús.
Junio 12. Candas José María.

Setiembre 7. Cervantes y Ayestarán Ig-
nacio.

„ 19. Cabrera Teodosio.

tado de Veracruz).
Prefecto político de Alamos.
Gobernador del Distrito federal.

Gefe político de Coatepec. (Estado de Veracruz).
Gefe político de León de los Aldamas.



AÑO.

1868.

„

FECHA DEI,
CERTIFICADO.

Setiembre 24.
Octubre 5.

„ 15.
14.

CERTIFICADO Á FAVOR DE

Carbajal Luis M.
Castaños Miguel.
Chavero Juan N.
Castañeda Jesús.

„ 15. Calderón Polo Francisco.
Agosto 11. Celis Agustina.

„ 24. Casas de Priani Luz.

CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD DE

Gefe político de Córdoba (Estado de Veracruz).
Gobernador del Distrito federal.

Apolonio Ángulo, general y diputado al Congre-
so nacional.

Gefe político de Puebla de Zaragoza.
Alcalde 2? de San Juan del Rio (Estado de Que-

rétaro).
Gobernador del Distrito federal.

55

5)

5 '

55

?J

í l

?5

15

"

568.

5)

J !

5 ,

5)

J )

38.
5

l

Octubre
)}

Julio
Junio

„

19
2.

24.
18.
25.

Noviembre 3.
}) 11.

Diciembre 2.
4.

Noviembre 4.
,?

„
Diciembre

Julio
Junio

Octubre
Junio

Diciembre

"

Noviembre
Junio

Setiembre

• 5

Octubre
Diciembre

,,
5 Í

14.
21.
19.

» 10.

27.
12.
1?

30.
10.

"

16.
12.
12.

i )

r10.
17.
14.

2.
24.

1 Caso Guadalupe.
Conde Mariano.
Cuesta Brígida.
Chavero Alfredo.
Cruz de Medina Concep

cion.
Carvallo 0. Albino.
Cisneros Andrés T.
Cisneros José Antonio.
Ceballos Bárbara.

Delgado Manuel María.
Diaz José María
Delgado Vicente.
Diaz Méndez Ignacio.
Delgado de Ontiveros Ma-

nuela.
Diaz Teodoro.
Dueñas Antonio.
Dávalos Felipe.
Diez Marina Francisco.
Diaz Gervasio.
Delgado Manuel.

Espejo Loreto.
Elguero Bernardo.
Enriquez Ignacio.
Escarano Manuel.
Estavillo Canuto.
Enriquez José María.
Echeverría Angela.
Echeverría Mariano.
Echeverría Javier.
Echanove Policarpo.
Echeverría de Lezama Ro-

Gefe político de Toluca.
Gobernador de Veracruz Llave.
Diputados Manuel Saavedra y J. C. Doria.
Vicegobernador de Yucatán.
Gefe político de Alamos.

Gobernador del Distrito federal.
Gefe político de Texcoco.
Gobernador del Distrito federal.

sario.

1868. Noviembre 9. Flores Vicente.

5) 10. Flores Antonio.
18. Fagoaga J. Elias.

Prefecto de Querétaro.
Gobernador de Chihuahua.

Gefe político de Texcoco.
Gobernador del Distrito federal.
Gefe político de Mina (Estado de Chihuahua).

Gefe político de Hidalgo, ,, „
Alcalde de Juchitepec.
Gobernador del Distrito federal.

Vicegobernador de Yucatán.

Gobernador del Distrito federal.

Gefe político de Salamanca (Estado de Guana-
juato).

Gobernador del Distrito federal.

" " »
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AÑO.

1868.

„
11

55

, ,

55

55

55

L868.

„
55

55

„
55

55

>5

55

55

55

55

55

55

55

55

55

FECHA DEL
CERTIFICADO.

Noviembre

Agosto
Setiembre
Octubre

55

Agosto

55

Diciembre

Octubre

55

Noviembre

55

55

55

11

11

55

55

55

55

55

Diciembre

55

55

Junio

:28.

14.
12.

6.
10.
20.
29.

10.

31.
30.
11.
10.

55

11.
14.
16.
14.
55

55

55

13.
16.

4.

55

19.

CERTIFICADO A FAVOR DE

Fernandez de la Vega y
Campero Juan.

Fernandez Anaya Mariano.
Falomir José María.
Fernandez Justino.
Fernandez Pelicier José.
Fuentes Ignacio.
Fernandez Vicente y su

padre.
Frias Máximo.

24.

González Treviño Jesús.
Garza Treviño Francisco.
García Ramírez José.
Gómez y Pérez Cayetano.
García Teruel Manuel.
García Estrella Juan.
Gamez Basilia.
García Micaela.
Gómez Romero Luciano.
Gómez Romero León.
Gómez Romero Gerónimo
González Barona Manuel.
Godoy Agustin.
Garrido Francisco.
González Rosalía.
Gómez Plutarco.
González Luis.
Godoy José María.
González Borrego Jesús.

55

55

55

55

55

55

11

55

55

55

1869.
1868.

55

55

5>

•>•>

„

Setiembre
55

Octubre
Agosto

55

Octubre

55

Julio

55

55

Enero
Diciembre
Noviembre

55

Diciembre

55

55

55

12.
19.
5.
7.

20.
3.
,,

31.

29.

~Z.
4.
5.
9.

10.
ii

55

55

Gutiérrez Pedro José.
Godoy Manuel.
Garduño Serrano Felipe.
Galvan Pedro A.
González Francisco W.
González José María.
González Antonio.
García Remedios.
García Eduwigis.
González de la. Vega An

gol.

Gavito José María.
Gil Salomé.
García Elias Jesús.
García Teruel Carlos.
Galindo Prudencia.
Gómez Andrés.
González Cayetano.
Galindo Ignacio.

CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD DE

Gefe político de Chalco (Estado de México).
Gefe político de Puebla de Zaragoza.
Gefe político de Mina (Estado de Chihuahua).
Gobernador del Distrito federal.
Gobernador de Veracruz Llave.
Gobernador del Distrito federal.

Gobernador de Chihuahua.

Gobernador de Nuevo-Leon.

5) 55

Gobernador del Distrito federal.

55 55 55

Gobernador de Puebla.
Gobernador del Distrito federal.

55 55 55

55 55 55

Gobernador de Jalisco.

Gefe político de Tulancingo.
Cefe político de Guanajuato.
Gobernador del Distrito federal.

55 55 5*

Gefe político de Alamos.
Gobernador del Distrito federal.

55 55 55

José María Iglesias, S. Lerdo de Tejada y Ma-
nuel Gómez y Cárdenas.

Gefe político de Mina (Estado de Chihuahua).
Gobernador de Guanajuato.
Gefe político do Tenango.
Alcalde 2° de Matamoros.
Prefecto de Morelia.
Gefe político de Teziutlan.
Gefe político de Guadalajara.
Gobernador del Distrito federal.

Gefe político de Cclaya.

Gobernador de Puebla de Zaragoza.
Prefecto político de Alamos.
Gobernador de Zacatecas.
Gefe político de Jalapa (Estado de Veracruz).
Gobernador de Chihuahua.



FECHA DEJ.
AÑO. CERTIFICADO. CERTIFICADO A PAVOR BE

1868. Diciembre 10. Griego Juan.
v „ „ Gómez Francisco.

1868
í J

?)

,»

53

15

3?

5)

JJ

3?

J)

1868.

??

3)

1868.

55

5'

5)

35

1868.

53

?)

33

55

33

55

55

5)

55

55

55

55

55

55

5»

55

55

33

3)

Noviembre 17
n

55

Üctubr
Julio

55

Setiembi
Agosto

Julio

20
21

i 28
8

13
e 19

14.
18

Noviembre 3.
Diciembre 10.

5? 55

Noviembre 13.
Junio

55

9.
13.

Diciembre 26.

Noviembre 19.
Junio
Julio

Agosto
Diciembre

55

Octubre
Noviembrt

55

'5

55

Junio
Julio

Agosto

5»

Setiembre

55

Octubre

3?

Setiembre

Octubre
Agosto

Diciembre

22.
30.
13.
15.
10.

21.
3 5 .

19.
23.
10.
12.
27.
11.
29.

12.

18.
5.
9.

21.
19.
21.

6.
5.

21.

. Hijar y Haro José María
Hernández Fernando.
Herreros Francisco G.
Hernández y Marin José.
Hernández Soto Joaquín.
Hoz Joaquin E.
Hernández Juan.
Hoyos Ildefonso.
Hidalgo Agapito.
Hernández José María.
Hernández María Refugio.
Hernández Cesáreo.

Ilizaliturri Pedro.
Inclan José María.
Insunza Agustin.
Ibarra Canuto.

Justiniani Ignacio J.
Jáuregui José María.
Jiménez Juan Ignacio.
Juárez Brígido.

Jiménez Gregorio.
Jiménez Jesús.

Lecuona Luz.
López Miguel.
Lechuga José Luis.
Landero Pedro de.
Lozano Elizondo Bruno.

Legrand Manuel.
Landa Germán.
Limón Miguel.

López de Ugarte Ignacia.
López Portillo Jesús.
Loya y hermano Francisco.

Lozaya Justo.
Llave Félix de la
López de la Fraga Ana.
Lelo de Larrea Francisco.
Lozano Bruno.
Lozano José María.
Labastida Rafael.
Lara Francisco S. de
López Francisco de P.
Landero Manuel de

CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA ATJTOKIDAD DE

Gobernador de Chihuahua.

' 5 5>

Gobernador de Jalisco.
Gefe político de Huauchinango.
Gefe político de Alamos.
Gobernador de Durango.
Gobernador de San Luis Potosí.
Gobernador del Distrito federal.
Gefe político del primer cantón de Jalisco
Gefe político de Apam.
Gobernador del Distrito federal.
Gefe político de Veracruz.
Gobernador de Chihuahua.

Gobernador del Distrito federal.
Gobernador de Puebla de Zaragoza.

55 55 55

Prefecto político del Fuerte.

Gobernador de Chihuahua.
,, del Distrito federal.

B. Balcárcel, Ministro de Fomento.
Alcalde 1° de Ozumba.
Gefe político de Guanajuato.
Gobernador de Chihuahua.

„ del Distrito federal.
Alcalde municipal de Teotihuacan.
Gobernador del Distrito federal.
Gefe político de Jalapa (Estado de Veracruz),
Gobernador de Coahuila de Zaragoza.

„ del Distrito federal.

55 J5 5? 55

,, de Puebla de Zaragoza.
,, del Distrito federal.

No so expidió.
Gefe político de Mina (Estado de Chihuahua).

55 11 55 55 55 55 55

Gobernador del Distrito federal.

Gefe político de Huatusco (Estado de Veracruz)
Gobernador del Distrito federal.

Alcalde 1° de Huasca de Ocampo.
Gobernador de Veracruz.

„ del Distrito federal.
Información recibida ante el juez 3? de paz de Ve-

racruz.



ANO.

FECHA DEL

CERTIFICADO. CERTIFICADO Á FAVOR DE CERTIFICADO EXPEDIDO l'OR LA AUTORIDAD DE

1868. Diciembre 23. Loyola Bernabé. Gobernador de Querétaro de Arteaga.
,, ,, 7. Limón Fernandez Joaquín. Gefe político de Yautepec.
„ „ 10. Lujan José Andrés. Gobernador de Chihuahua.

1868. Noviembre 6.
„ 11.
„ 17.

19.

„
11

J»

•>•>

„
11

11

„

n
11

„
„

11

Julio

11

Setiembre

„
„

Octubre

„
Noviembre

Agosto •

Junio
Julio

Noviembre

„
Diciembre

Diciembre

21,
8,

14,
27.
30,
19,
24,

26.
24.

6.
5.

18.
20.
24.

22.
3.

20.
18.
26.

10.

10.

1868. Noviembre 23.
Setiembre 12.

Montesdeoca Vicente.
Mateos Miguel.
Molina Vicenta.
Moneada José Néstor.
Moneada Juan Isidro.
Moneada Mariano Santos.
Moneada Antonino.
Moneada Manuela.
Moneada Concepción.
Mancilla Romualdo.
Mendoza J. Epitacio.
Machorro Anaya Gabriel.
Manjarrez Miguel.
Muñoz Delgado Jesús.
Marroquin Pilar Santos.
Martínez José.
Montúfar Juan.
Martínez de Vega Dolores.
Melendez de Pérez Antonia.
Moreno Teodoro.
Montañez José.
Morales José María.
Muñoz José Ignacio.
Medina Alejo.
Montano Ramiro Rafael.
Montalvo Ciro Lázaro.
Melendez Vicente.
Méndez Nicolás.
Mora Carmen.
Mora María.
Mendoza Manuel.
Molina Meliton.
Marrufo José Anacleto.
Molina Pedro.
Márquez José-
Marrufo Sabino.
Mápula José.

Nuche José Antonio.
Nevares Román.

Gobernador del Distrito federal.
5)

11

>} 5) 11 11

Gobernador de Querétaro.
,, del Distrito federal.

Gefe político de Tepeaca.
Gobernador de Puebla de Zaragoza.
B. Balcárcel, Ministro de Fomento.
Presidente del Ayuntamiento de Cuautitlan.
Gobernador de Tamaulipas.

,, del Distrito federal.

Gefe político de León de los Aldamas.
,, „ de Yautepec.

Gobernador del Distrito federal.
,, de Puebla de Zaragoza.

No se expidió.
Gobernador del Distrito federal.
Gefe político de Apam.
Juez auxiliar de la hacienda de la Pila.
Gefe político de Puebla de Zaragoza.
Un acuerdo de esta secretaría.

5J 11 »> ?>

Gobernador de Chihuahua.

„ del Distrito federal.
Gefe político de Mina (Estado de Chihuahua).

1868. Octubre 31.
Noviembre 14.

18.
" )>

Setiembre 29.

Obando Manuel M.
Oropeza Francisco.
Ortega José de Jesús.
Orozco Gabriel.
Ortiz Miguel.

Gobernador del Distrito federal.
Gefe político de Huauchinango.
Gobernador de Puebla de Zaragoza.

,, de Colima.
Gefe político de Ciudad del Maíz.



ANO.

1868.

5)

5'

55

PECHA DEL

CERTIFICADO.

Julio 14.
Setiembre 12.

Octubre 5.
Setiembre 22.

55 5)

19

Noviembre 18.
Diciembre 30.

55

55

10.

CERTIFICADO Á FAVOR DE

Ortiz José de Jesús.
Ochoa Antonio y hermanos.
Orozco Anastasio.
Obregon Luis.
Ochoa Vicente.
Ochoa Ignacio E.
Oliver Manuel.
Ortiz Rafael.
Osuna Tomasa.

Ortega José.
Órnelas Esteban.

CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD DE

Gobernador del Distrito federal.
Gefe político de Mina (Estado de Chihuahua).

55 ' } 55 55

Gobernador del Distrito federal.
Gefe político de Hidalgo (Estado de Chihuahua).

55 55 55 5)

Gefe de hacienda de Veracruz Llave.
Gobernador de Puebla de Zaragoza.
Prefecto político de Mazatlan, y Gobernador de

Sinaloa.
Gobernador de Chihuahua.

1868.

55

?5

55

)5

5»

5)

55

55

5>

M

5?

J5

)5

55

5)

55

)5

55

55

55

55

55

55

Noviembre 10.
14.
17.
21.
23.

27.
21.
19.

Junio ,,
23.

Setiembre 12.
„ 18.

Octubre 16.
„ 21.

Setiembre 30.

55

55

55

55

Diciembre „
Agosto 5.
Junio 30.

Diciembre 23.
10.55

55 55

55

55

?5

Pérez Rivas Francisco.
Paredes Manuel O.
Pasalagua Manuel.
Patino Manuela.
Pérez José Luz.

Padilla Francisco.
Padilla Francisco.
Pastor Manuel.
Pozo Vicente.
Palacios y Arguelles Sres.
Peña Candelario.
P. de Saenz Carmen.
Pina Joaquin.
Peña José Gregorio.
Piquero I. R.
Pesado Guadalupe.
Pesado Carmen.
Pesado Isabel.
Pesado Susana.
Pesado Ester.
Pesado Sara.
Polidura Anacleto.
Plata Jesús.
Pacheco J. Ramón y su viuda,
Pavía José.
Peón Genaro.
Palacios Miguel.
Padilla Telésforo.
Parra Venancio.
Polanco Juan de Dios.
Peña Damasio.
Prado Francisco.
Palomares José.

del Distrito federal.

Presidente del Ayuntamiento de Tlacotalpam (Es-
tado de Veracruz).

Gobernador de Querétaro.
Prefecto político del Rosario (Estado de Sinaloa).
Gobernador de Puebla.

,, del Distrito federal.

55 55 55

Gefe político de Mina (Estado de Chihuahua).
José María Iglesias y Blas Balcárcel.
Gefe político de Apam.

„ de Huejotzingo.
No se expidió.
Gobernador del Distrito federal.

55

55

55

5?

55

55

55

55

?5

55

55

55

55

5)

55

55

55 55 55

55 55 55

Gobernador de Yucatán.
Gobernador del Distrito federal.
Gobernador de Chihuahua.

55 55

55 55

55

55

55

'5

1868. Noviembre 6. Robert Jesús.
„ „ 11. Rivera Mariano.

Gobernador del Distrito federal.

APÉNDICE.—8



ANO.

1868.

FECHA DEL
CERTIFICADO. CERTIFICADO A FAVOR DE

Noviembre 17. Rubio Francisco.
,, 23. Roca Ramón.

„
,,

„

„

,,
55

Í5

„
55

68.

„
55

J5

, }

55

55

55

55

55

55

55

Diciembre
,,

55

Noviembre
Junio

55

Setiembre
55

Octubre
55

Setiembre
,,

Octubre
Julio

Noviembre
Diciembre

55

Noviembre
,,

JJ

55

5>

Diciembre
Agosto

55

Setiembre
Agosto
Julio

55

Diciembre

10.
1?
,,

5.
12.
16.
12.

55

21.
15.

3.
19.

3.
18.
20.
10.

55

16.
,,

20.

23.
55

13.
4.

17.
28.

12.
11.
13.
2.

10.

Rojo Manuel.
Rodríguez Juan Jacobo.
Ramírez Juan J.
Ruiz de Villegas Manuel.
Reyes Juan N.
Rincón Gallardo José.
Rayo Alvístegui José del.
Riopedre Felipe.
Rojas José María.
Ramos hermanos.
Robalo Agustín.
Rábago Juan N.
Rivas de Suarez Josefina.
Ramos Juan Pablo.
Rio José María del
Rivas Domingo.
Ronquillo Valentín.

Sánchez Miguel.
Sánchez Manuel.
Serrano de Torreblanca Ana

F.
Salinas Eduarda.
Santander y Arenas Nicolás.
Serrano Encarnación.
Salido Benigno.
Saldaña Francisco L. de.
Serna María Antonia de la.

Solís Jesús María.
Silva Plutarco.
Sánchez Solís Felipe.
Sánchez Antonio A.
Santistéban Manuel.

CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD DE

Gobernador del Distrito federal.
Presidente del Ayuntamiento de Tlacotalpam (Es-

tado de Veracruz).
Gobernador del Distrito federal.
Gobernador de Puebla de Zaragoza.

., de Chiapas.
,, de Zacatecas.

Gefe político de Tancanlmitz.
Gobernador del Distrito federal.
Gefe político de Mina (Estado de Chihuahua).

55 51 55 5)

Gobernador de Puebla do Zaragoza.
General en gefe de la 3? división, M. Escobedo.
Gobernador del Distrito federal.

55 55 55

55 >5 55

Gobernador de Coahuila de Zaragoza.
,, del Distrito federal.

Gobernador de Chihuahua.

Gobernador de Puebla.

,, del Distrito federal.
„ del Estado de México.

Gefe político de Guanajuato.
,, de Alamos.

Legislatura de Tamaulipas.
Información ante el escribano público de Tampi-

co de Tamaulipas.
Gefe político de Mina (Estado de Chihuahua).

„ do Aguascalientes.
Gobernador del Distrito federal.

55 55 55

,, de Chihuahua.

1868.
55

55

Noviembre 4. Tejada León Jesús.
Octubre 28. Treviño Canales Juan.

Noviembre 12. Tello Manuela.
„ Tello Luz.

„ 16. Torreblanca María Rosa.
,, ,, Torreblanca Ignacio.
55 ,, Torreblanca Mariana.

Setiembre 12. Tapia Juan José.
55 ,, Terrazas Jesús.
•>•> 1 5 . Torices Vicente.

Diciembre 30. Tames Juan Francisco.

Gobernador de Guanajuato.
Alcalde 2° de la municipalidad de Matamoros.
Un acuerdo de esta secretaría.

55 55 5!

Gobernador de Puebla de Zaragoza.
Gefe político de Huamantla de Juárez.

55

55

55

de Mina (Estado de Chihuahua).

Alcalde 1? de Papalotla.
Prefecto político de Mazatlan, y Gobernador

Sinaloa.



FECHA DEL,
AÑO. CERTIFICADO. CERTIFICADO A FAVOR DE

1868. Diciembre 10. Talamantes Juan J.
,, ,, ,, Talamantes Sabás.
,, ,, ,, Torres Victoriano.

CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD DE

Gobernador de Chihuahua.

1868. Julio 24. Urzueguía Manuel A. Gobernador del Distrito federal.

55

55

55

55

J»

? >

55

55

55

55

55

55

, ,

55

55

55

55

55

55

55

55

55

55

5?

?í

i ?

'?

>i

Octubre 22.

Noviembre 11.

55

55

55

55

55

55

Setiembre

55

55

55

55

„
55

„
5?

55

55

Junio
Agosto

Noviembre
Diciembre

55

Noviembre
Diciembre

55

5)

55

14.
13.
21.
25.
21.

55

24.
?)

55

26.
24.

55

55

55

55

55

55

9.
25.
13.
14.

55

10.
30.

10.

55

55

Villegas Vicente.

Villalva Ignacio.
Veraza Francisca de P.
Vergara Mariano.
Velasco Teodoro G. de.
Valenzuela Manuel.
Vergara Ignacio.
Verdugo Arístides.
Verdugo José María.
Viezca Mariano.
Viezca Carlos.
Viezca Enrique.
Velazquez Marcial.
Vega Lorenzo de la
Vega Rosaura de la
Vega Carmen de la
Vega Dolores de la
Vega Rosario de la
Vega Rafaela de la
Vega Laura de la
Verduzco Francisco.
Velazquez José María.
Valdivia Juan N. G.
Vasconcelos Juana.
Vasconcelos Dolores.
Vázquez José G.
Villanueva Juan.

Várela Vicente.
Valle Andrés.
Vigil José.
Várela Basilio.

Gefe político del Distrito de Toluca. (Estado de
México.

Gobernador del Distrito federal.
,, de Yucatán.

Gefe político de Huauchinango.
„ de León de los Aldamas.

Prefecto político de Alamos.
Gobernador del Distrito federal.
Prefecto político de Alamos.

55 5» 55

Gobernador de Coahuila de Zaragoza.

55 55 55

55 55 55

Gobernador del Distrito federal.

51 55 55

55 55 5?

55 55 55

55 55 55

55 5» 5>

55 55 55

55 55 55

55 55 55

55 55 55

Gefe político de León de los Aldamas.
Gobernador del Distrito federal.

55 55 55

Gefe político de Chalco.
„ de Mazatlan y Gobernador de Si-

naloa.

Gobernador de Chihuahua.

55 55

51 55

15 55

1868.

55

55

55

55

55

55

Octubre 31. Zambrano Eduardo.
„ Zambrano Emilio.

Noviembre 9. Ziehl Fernando.
Diciembre 19. Zepeda José Antonio.

10. Zapata José.
Zambrano Nabor.
Zambrano José.

55

55

55

55

55

55

55

55

55

de Nuevo-Leon.

del Distrito federal.

de Chihuahua.

5)

55

1869. Enero 2. A costa Hilario. Gefe político de San Juan de Guadalupe



ANO.

1869.

FECHA DEL
CERTIFICADO. CERTirrCADO A I'AVOB. 1)E CERTIFICADO EXPEDIDO l'OR LA AUTORIDAD DE

Enero 2. Berdugo Albino.

,, 5. González José María.
,, 2. García Juan de Dios.

,, ,, Jáuregui Juan.

,, 5. Lozano José María.
,, 2. Luna Jacinto.

Gefe político de Nazas (Estado de Durango).

,. de Teziutlan.
,, de Nazas (Estado de Durango).

Un acuerdo de esta secretaría.
Gefe político de Nazas. (Estado de Durango).

„ Mendarosqueta Manuel. Gobernador de Durango.
„ Moran José Antonio Gefe político de San Juan de Guadalupe.
„ Melendez Desiderio. „ de Jilotepec de Abasólo (Estado de

México).

5. Ortiz de Montellano Mar? Gobernador del Distrito federal.

2. RÍOS y Valles Jesús. ,, de Durango.
„ RÍOS Francisco Antonio. Gefe político de Nazas (Estado de Durango).
„ Ríos Pedro. „

,, Saldaña Bernardo.

,, Velazquez Juan J.

Gobernador de Durango.

Gefe político de San Juan de Guadalupe.



NUMERO 5.

DECEETOS, ORDENES Y CIRCULARES DE HACIENDA,

COKKESPO1ÍDIEIÍTES AL ULTIMO ASÍO FISCAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

CRÉDITO PUBLICO.

SECCIÓN 2?—CIRCULAR.

Con fecha 23 del actual el C. Ministro do Guerra y Marina me ha dirigido la siguiente comunicación:
«Hoy digo á los Ciudadanos generales de división Nicolás Regules, Porfirio Diaz, Juan Alvarez, Ma-

riano Escobedo y Ramón Corona, lo que sigue:
«Habiendo cesado las graves y críticas circunstancias por que la Nación ha tenido que atravesar para

repeler la injusta invasión extrangera, y en las que para hacer eficaz su defensa ha delegado el Supre-
mo Gobierno diversas facultades á los gefes que mandaban los cuerpos de ejército y que han sostenido la
lucha nacional, y teniendo á la vez presente la instancia de algunos de los generales del propio ejército,
y habiendo también cesado la necesidad de conservar sobre las armas el gran número de tropas que fue
preciso para reconquistar la independencia, el C. Presidente de la República se ha servido determinar lo
siguiente:

«Art. 19 Se derogan todas las disposiciones por las que con motivo de la guerra se concedieron facul-
tades y autorizaciones discrecionales á diversos generales del ejército nacional.

«Art. 2? Los actuales comandantes militares de los Estados continuarán ejerciendo en ellos sus fun-
ciones y las de gobernadores de los mismos como Estados declarados en sitio, entretanto se restablece en
los mismos el orden constitucional; pero con sujeción á las disposiciones que se dicten por los respectivos
Ministerios, con quienes deberán entenderse directamente según la naturaleza de los asuntos.

«Los generales en gefe de las divisiones do que habla esta disposición, solo tendrán el mando y juris-
dicción que les corresponde conforme á la Ordenanza y las leyes, sobre las fuerzas que estén bajo sus ór-
denes. Las fuerzas de estas mismas divisiones que guarnezcan puertos, se entenderán con su cuartel ge-
neral en la parte económica, y en los demás actos del servicio con la comandancia militar del puerto.

APÉNDICE.—9



«Art. 3° Los cuerpos de ejército de la República denominados hoy del Centro, Oriente, Norte y Oc-
cidente, se reducirán á cuatro divisiones destinadas á custodiar los puertos en ambos mares, situándose
de manera que en cualquier conflicto exterior ó alteración de la paz pública en un punto dado, puedan
obrar según las órdenes del Gobierno. En consecuencia, se establecerán dichas divisiones de la manera
siguiente:

PRIMERA DIVISIÓN, LA DHL CENTRO.

«Se formará de las fuerzas que el Supremo Gobierno tiene ya designadas, con la dotación de 4,000
hombres, y quedará al mando del C. general de división Nicolás Regules, y tendrá su cuartel general en
esta capital.

SKGCNDA DIVISIÓN, LA DE ORIENTE.

«Quedará al mando del C. general de división Porfirio Diaz, y se formará con la dotación también de
4,000 hombres de las fuerzas que este designe de las de su cuerpo de ejército, comprendiendo en estas
las guarniciones de los puertos de Veracruz y Tabasco, teniendo su cuartel general en Tehuacan.

TERCERA DIVISIÓN, LA DEL NORTE.

« Quedará al mando del C. general de división Mariano Escobedo, quien queda facultado para organi-
zaría de las tropas do su mando con la dotación de 4,000 hombres, comprendiéndose las guarniciones de
Tampico, Matamoros y demás puntos fronterizos del Norte, teniendo su cuartel general en San Luis
Potosí.

CUARTA DIVISIÓN, LA DE OCCIDENTE.

« Quedará al mando del C. general de división Ramón Corona; se formará de las fuerzas que él desig-
no de entre las que componen el cuerpo de ejército de su mando, con la dotación de 4,000 hombres, á
reserva de que el Supremo Gobierno mande aumentar este número, si lo exige la necesidad de algunas
operaciones para la completa pacificación del Estado de Jalisco, comprendiéndose en esta dotación las
guarniciones de los puertos de Manzanillo, Mazatlan y Tcpic, tan luego como se restablezca el orden en
ese punto, teniendo su cuartel general en Guadalajara.

« Cada una de estas divisiones constará de dos brigadas de infantería, una de caballería y tres baterías
mínimas de artillería, dotándose á la vez con las secciones de Ingenieros, Médica y Estado Mayor que
les correspondan.

«La división del Sur, que ha estado á las órdenes del C. general de división benemérito de la patria
Juan Alvarez, será la quinta. Continuará con esta denominación, cubrirá la guarnición de Acapulco, y
solo en caso necesario se mandará poner mayor fuerza de ella sobre las armas.

«Y lo comunico á Vd. para su conocimiento y cumplimiento en la parte que le corresponda, en la in-
teligencia, de que desde luego emprenderá Vd. su marcha al punto que se le señala como cuartel gene-
ral, con las tropas de su marido, do las que formará la división que se le ha encomendado como lo tuvie-
re por conveniente, retirando á sus hogares las fuerzas que lo han solicitado, así como las que no le fue-
ren á Vd. necesarias, dándoles las gracias á nombre del Supremo Gobierno por su lealtad.»

«Y lo traslado á Vd. por acuerdo del C. Presidente, para su conocimiento y efectos correspondientes.»
Lo trascribo á Vd. para su conocimiento, manifestándole por acuerdo del C. Presidente, que habiendo

cesado las facultades que se habian concedido á los generales en gefe mencionados, en lo sucesivo debe-
rá Vd. entenderse directamente con este Ministerio para los casos que le conciernan.

Independencia, Libertad y Reforma. México, Julio 27 de 1867.—Iglesias.

SECCIÓN 5*

El C. Presidente constitucional de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

«BENITO JUÁREZ, Préndente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, dsus habitantes,
sabed:

K Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente:
«Art. 1° Se deroga la ley de 16 de Agosto de 1861, que estableció dos oficinas generales para la re-

caudación y distribución de las rentas pertenecientes al erario federal.



«Art. 29 A consecuencia de la derogación de que habla el artículo anterior, la dirección de contribu-
ciones directas, la administración general del papel sellado, las gefaturas de hacienda, las aduanas ma-
rítimas y fronterizas, la aduana de México, las casas de moneda y ensayes, y todas las demás oficinas
generales de hacienda establecidas en la actualidad, así como las que se establecieren en lo sucesivo, de-
penderán única y exclusivamente del Ministerio del ramo, en todo lo económico, administrativo y direc-
tivo, quedando sujetas á la Tesorería general en solo lo concerniente á la recaudación y distribución de
los caudales públicos.

«Art. 39 La Tesorería general recibirá los productos délas oficinas recaudadoras del erario federal, y
los distribuirá en loa gastos de la Federación, con sujeción á las órdenes del Ministerio de Hacienda.

«Art. 4? En virtud déla variación de sistema establecida por esta ley, se reforma la planta del Minis-
terio de Hacienda y de la Tesorería general, en los términos siguientes:

PLANTA DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

Ministro $6,000
Oficial Mayor „ 4,000

SECCIÓN 1?

De aduanas.

1 Gefe $3,000
1 Oficial 19 „ 2,500
1 ídem 29 ,,2,000
1 ídem 39 „ 1,800
1 ídem 4? „ 1,500
4 Escr ibía $600... „ 2,400

SECCIÓN 2?

De créditopúblico y
secuestros.

1 Gefe $3,000
1 Oficial 19 „ 2,500
1 ídem 29 „ 2,000
1 ídem 39 „ 1,800
1 ídem 4o „ 1,500
4 Esc r ib í a $600... „ 2,400

SECCIÓN 3?

De contribuciones, papel sella-
do y ramos menores.

1 Gefe $8,000
1 Oficial 19 „ 2,500
1 ídem 29 , „ 2..000
1 ídem 39 „ 1,800
1 ídem 49 „ 1,500
4 Esc r ib í a $600... „ 2,400

SECCIÓN 4?

De presupuestos.

1 Gefe $3,000
1 Oficial 19 „ 2,500
1 ídem 29 :.... „ 2,000

10,000

13,200

13,200

13,200

Al frente $7,500 49,600

Del frente $ 7,500
1 Oficial 39 „ 1,800
1 ídem 49 „ 1,500
4 Escribía$600... ,, 2,400

SECCIÓN 5?

De ensayes, casas de moneda
é indiferente.

1 Gefe $ 3,000
1 Oficial 19 „ 2,500
1 ídem 29 „ 2,000
1 ídem 39 „ 1,800
1 ídem 49 „ 1,500
4 Escr ib ía $600... „ 2,400

SECCIÓN 6?

De estadística.

1 Gefe $3,000
1 Oficial 19 „ 2,00ü
1 ídem 29 „ 1,500
4 Escrib.tMá$600... „ 1,200

ARCHIVO.

1 Archivero $1,200
1 Oficial „ 800
1 Escribiente „ 600

SERVICIO.

1 Portero $ 600
I Mozo do oficios ,, 300
Gratificaciones á cin-

co ordenanzas ,, 300

MATERIAL.

Gastos de oficio

Total

49,600

13,200

13,200

7,700

2,600

1,200

1,200

88,700



PLANTA DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

1 Tesorero $5,000
1 Oficial mayor ,,3,000
1 ídem de partes „ 800

SECCIÓN DE RECAUDACIÓN.

1 Gefe $ 2,500
1 Oficiall? „ 2,000
1 ídem 2<? „ 1,800
1 ídem 39 „ 1,600
1 ídem 49 „ 1,500
4 Escribía$600.. . „ 2,400

SECCIÓN DE PAGOS CIVILES.

1 Gefe $2,500
1 Oficial 19 ,, 2,000
1 ídem 29 „ 1,800
1 ídem 39 „ 1,600
1 ídem 49 „ 1,500
1 ídem 59 „ 1,400
5 Escrib.tesá$600... „ 3,000

SECCIÓN DE PAGOS MILITARES.

1 Gefe $2,500
1 Oficial 19 „ 2,000
1 ídem 29 „ 1,800
1 ídem 39 „ 1,600
1 ídem 49 „ 1,500
1 ídem 59 „ 1,400

8,800

11,800

13,800

Al frente $10,800 34,400

Del frente $10,800 34,400

1 Oficial 69 „ 1,200
6 Escrib.tMá$600... ,,3,600 15,600

SECCIÓN DE CONTABILIDAD.

1 Gefe $2,500
1 Primer tenedor de

libros „ 2,000
1 Segundo idem idem „ 1,500
3 Escrib.tesá$600... „ 1,800

TESORO.

1 Cajero $ 2,400
1 Ayudante „ 1,200
1 Escribiente „ 600

ARCniVO.

1 Archivero $1,500
1 Escribiente. 600

SERVICIO.

1 Portero $ 500
4 Mozos de oficio, á

$300 „ 1,200
Gratificación de dos

„ 120ordenanzas, á

Gastos de escritorio...

Total

7,800

4,200

2,100

1,820

1,500

67,420

« Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio del Go-
bierno nacional en México, á 6 de Agosto de 1867.—Benito Juárez.—Al C. José María Iglesias, Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público.»

Y lo comunico á Vd. para su inteligencia y efectos correspondientes
Independencia y Libertad. México, Agosto 6 de 1867.—Iglesias.

SECCIÓN 5?—CIRCULAR.

El C. Presidente se ha servido nombrar oficial mayor de esta Secretaría al C. Gabino F. Bustaman-
te, cuya firma se pone al margen para que sea reconocida.

Independencia, Libertad y Reforma. México, Agosto 6 de 1867.—Iglesias.



SECCIÓN 2?

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes,
sabed:

"Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, y
"Considerando: que habiendo pasado las circunstancias en virtud de las cuales se estimó conveniente

imponer por regla general la pena de confiscación á varios de los considerados como reos de traición á
la patria; y juzgando por lo mismo que ha llegado la oportunidad de ejercer un acto de clemencia, in-
dultando de la confiscación á la mayor parte de los comprendidos en esa pena, y conmutándola en la
de multa, he tenido á bien decretar lo siguiente:

"Art. 19 Refiriéndose á la vez la ley de 16 de Agosto de 1863 á las penas corporal y pecuniaria im-
puestas á varios de los considerados como reos de traición, se modifica ahora la pena pecuniaria en los
términos que expresan los artículos siguientes; y en lo concerciente á la pena corporal, se estará á lo
que se ha dispuesto ya, y á lo demás que se disponga por el Ministerio respectivo.

"Art. 2? La pena de confiscación impuesta por la ley de 16 de Agosto de 1863, queda conmutada, por
regla general y por vía de indulto, en la de multa impuesta por el Ministerio de Hacienda; reservándose
la confiscación exclusivamente para los traidores á la patria, á quienes no se haga extensiva la gracia
del indulto, por concurrir en ellos circunstancias agravantes, calificadas por el Gobierno general.

"Art. 3? Todos los comprendidos en la ley de 16 de Agosto de 1863, se presentarán, por sí 6 por apo-
derado, dentro de quince dias de publicada esta ley en cada lugar, á los gefes de hacienda en los Esta-
dos, y en esta capital al administrador de bienes nacionalizados, á fin de que se forme un registro de
sus nombres.

"Art. 49 El administrador de bienes nacionalizados y los gefes de hacienda remitirán al Ministerio
del ramo, dentro de un mes de publicada esta ley, los registros que formen, expresando respecto de ca-
da individuo registrado, la multa que á su juicio deba imponérsele, según el grado de su culpabilidad y
los bienes de que sea dueiio.

"Art. 5? El Ministerio de Hacienda, con vista de la consulta del administrador de bienes nacionaliza-
dos ó de los gefes de hacienda, y de los demás datos que se proporcione, señalará la multa que haya de
pagar cada individuo registrado.

<!Art. 6? Los que no se presentaren dentro de los quince dias que fija el art. 3? de e3ta ley, quedarán
sujetos á la imposición de una multa mayor de la que se les señalaria si se hubieran presentado, y aun á
la pena de confiscación.

"Art. 7? Los que no pagaren dentro del término que se les fije la multa señalada por el Ministerio de
Hacienda, quedarán sujetos á la pena de confiscación.

"Art. 8? En los casos de confiscación se seguirán observando para declararla y llevarla á efecto, las

reglas establecidas por la legislación vigente.
"Art. 9? Todos los comprendidos en la ley de 16 de Agosto de 1863, perdieron desde que cometieron

el delito de traición á la patria, todo derecho de cobrar cualesquier créditos que tuvieran contra el erario
nacional, los cuales quedaron desde entonces completamente extinguidos y sin valor de ninguna especie.
En consecuencia, ya sea que se haga efectiva la pena de confiscación, ó bien que se conmute en la de
multa, y aun cuando no hubiere confiscación ni multa, han quedado en todo caso sin valor alguno los
créditos personales de todos los comprendidos en la ley de 16 de Agosto de 1863; sin que por la rehabi-
litación en los derechos de ciudadano, concedida ya ó que se concediere en lo sucesivo, puedan nunca
pretender los agraciados con ella que tales créditos recobren su valor.

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio del Go-
bierno nacional en México, á 12 de Agosto de 1867.—Benito Juárez.—Al C. José M. Iglesias, Minis-
tro de Hacienda y Crédito público."

Y lo comunico á Vd. para su inteligencia y fines consiguientes.
Independencia y Libertad. México, Agosto 12 de 1867.—Iglesias.

ATENDIÓ*.—10



El C Presidente constitucional de la República se ha servido dirigirme el decreto que

sigue:
"BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus ha-

bitantes, sabed:

"Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente*

"Art. 1" Con el nombre de "Administración de bienes nacionalizados," se establece una
oficina especial, la cual tendrá mientras dure, el carácter de Sección 7? del Ministerio de
Hacienda,

"Art. 2? Las atribuciones de esa oficina serán las siguientes:
"I. Revisar los expedientes de la llamada "Administración de bienes nacionalizados,"

para aprovechar todos los datos de su archivo en favor del erario nacional.
"II. Entender en todo lo relativo á la administración y desamortización de las fincas, y

al cobro, adjudicación y redención de los capitales que administró el clero.
"III. Entender, en el Distrito federal, en lo relativo á confiscaciones y multas.
"Art. o" La planta de la "Administración de bienes nacionalizados" será la que se ex-

presa á continuación:

Un Administrador

SECCIÓN I'.1

De revisión de expedientes.

1 Gefe $ 2,500
1 Oficial 1? ,,2,000
1 Idem29 „ 1,800
1 ídem 3'-' „ 1,500
1 ídem 4? „ 1,400
1 ídem 5? , 1,300
1 ídem 6? „ 1,200
1 ídem 7? 1,000
1 ídem 8? „ 900
1 Ídem 9? „ 800
3 Escr ibía$600. ,. 1,800

$ 5,000 Del frente $ 10,500
1 Oficial 6? „ 1,200
1 ídem 7.° „ 1,000
1 ídem 8? „ 900
1 ídem 9? „ 800
3 Escr ib ías600. „ 1,800

21,200

16,200

16,200

SECCIÓN 2'?

De redención de fincas y capitales.

1 Gefe $2,500
1 Oficial 1? „ 2,000
1 ídem 2? :.... ., 1,800
1 ídem 3? „ 1,500
1 ídem 4' , 1,400
1 Idem5(-> „ 1,300

SECCIÓN 3?

De contabilidad y confiscaciones
y multas.

1 Primer tenedor
de libros $ 2,500

1 Segundo id. id... „ 1,000
1 Cajero „ 2,000
1 Ayudante del ca-

jero „ 000 6,100

SERVICIO.

400

Al frente $10,500 21,200

1 Portero
4 Mozos de oficio,

á $250 „ 1,000

Gastos de escritorio.

Total

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Pa"
lacio del Gobierno nacional en México, á 12 de Agosto de 1867.—Benito Juárez.—Al C
José M. Iglesias, Ministro de Hacienda y Crédito público."

Y lo comunico á Vd. para su inteligencia y efectos correspondientes.
Independencia, Libertad y Reforma. México, Agosto 12 de 1867.—Iglesias.



SECCIÓN 3?

El C Presidente constitucional de la República se ha servido dirigirme el decreto que
sigue:

"BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus ha-
bitantes, sabed:

"Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente:

"Artículo único. Se reforma la planta de la Administración general de papel sellado, en
los términos siguientes:

Administr ación general.

Administrador gral... $ 4,000
Oficial de correspon-

dencia „ 1,200
ídem de liquidaciones

de estanquillos „ 1,200
Dos escrib.tesá$600... „ 1,200
Cuatro visitadores, á

$2,000 „ 8,000 15,600

Contaduría.

Gefe de contabilidad.. $ 2,400
Tenedor de libros , 1,800
Oficial 1.° de glosa „ 1,200
Idem2? „ 1,000
Dos escrib.'" á 8600... „ 1,200

Del frente 24,800

Sección de rezagos.

Oficial S 1,500
600 2,100Escribiente.

Imprenta y sello.

Director $ 1,200
Jornales, los de su nó-

mina según sus ne-
cesidades 1,200

Almacenes.

Guarda-almacén $ 1,000
Escribiente „ 600

7,600

1,600

Servicio.

Portero. $ 400
Mozo de oficios „ 240
Gratificación de un or-

denanza „ 60
Mozo de almacenes... „ 240 940

Total $29,040
Al frente 24,800

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Palacio del Gobierno nacional en México, á 17 de Agosto de 1867.—Benito Juárez.—Al
C. José M. Iglesias, Ministro de Hacienda y Crédito público."

Y lo comunico á Vd. para su inteligencia y efectos correspondientes.
Independencia, Libertad y Reforma. México, Agosto 17 de 1867.—Iglesias.

SECCIÓN 1?—CIRCULA».

Deseando el C. Presidente prevenir las dudas que pudieran ocurrir en las aduanas marítimas, respec-
to de buques que lleguen á los puertos procedentes de Europa sin la certificación consular, por falta de
funcionarios nombrados por el Gobierno de la República, ha tenido á bien disponer, que por ahora se
dispense tal requisito, y que en ningún caso se considere como legal documento alguno expedido por los
que se llamaron cónsules y vicecónsules del titulado imperio.

Independencia, Libertad y Reforma. México, Agosto 9 de 1867.—Iglesias.—Q. administrador de la

Aduana marítima de



SECCIÓN 1?—CIRCULAR.

Atendiendo el C. Presidente á las consideraciones de utilidad del orden administrativo, ha tenido á
bien reformar la legislación vigente, disponiendo que el pago de los derechos de contraregistro é inter-
nación se verifique á la vez que los de importación y demás adicionales, en las Aduanas marítimas; ob-
servándose en esa oficina del cargo de Vd. lo determinado desde el dia en que reciba la presente comu-
nicación, de la que acusará el recibo correspondiente.

Independencia, Libertad y Reforma. México, Agosto 9 de 1867.—Iglesias.—C. Administrador de

SECCIÓN 5?

El C. Presidente constitucional de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes,
sabed:

"Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente:
"Art. 1° Habiéndose determinado ya que cesen, en el ramo de Hacienda, las facultades extraordina-

rias concedidas provisionalmente por las circunstancias de la guerra á los generales en gefe de cuerpos
de ejército, gobernadores de Estado y otros funcionarios civiles y militares; los gefes de Hacienda, los
Administradores de aduanas marítimas y fronterizas, los administradores del papel sellado, y en gene-
ral los Gefes de todas las oficinas federales de Hacienda, vuelven á depender exclusivamente del Minis-
terio del ramo, cuyas órdenes serán las únicas que han de obedecer.

"Art. 2? Los gefes de todas las oficinas federales de Hacienda formarán un corte de caja extraordi-
nario, inmediatamente que les llegue la presente ley, de la que acusarán recibo en el acto, remitiéndose
dicho corte de caja, á vuelta de correo, al Ministerio de Hacienda.

"Art. 3? También á vuelta de correo remitirán al mismo Ministerio los gefes de todas las oficinas fe-
derales de Hacienda, una noticia circunstanciada de las órdenes de pago que tuvieren pendientes.

"Art. 4° Los gefes de las oficinas federales de Hacienda no autorizarán ni permitirán sin orden del
Ministerio de Hacienda, pago alguno por disposición de ninguna autoridad ó funcionaaio, sea cual fuere
el motivo ó fundamento que se alegue de urgencia ó necesidad: en el caso de que se quisiere estrecharlos
á faltar á esta regla, solamente cederán ante el uso que llegare á hacerse de la fuerza material; y aun en-
tonces se separarán de su puesto, para que sea otra persona la que lleve á efecto el atentado que se cometa.

"Art. 5° Los gefes de las oficinas federales de Hacienda que infrinjan lo dispuesto en el artículo an-
terior, quedarán por el mismo hecho destituidos de su empleo é inhabilitados para ejercer cualquier otro
cargo ó comisión, haciéndose ademas criminalmente responsables por su conducta; y la responsabilidad
personal y pecuniaria en que incurran, se hará irremisiblemente efectiva, sin que puedan ser indultados
de la pena que se les imponga.

"Art. 6? Se hará asimismo irremisiblemente efectiva la responsabilidad en que incurran las autorida-
des y funcionarios, de cualesquiera clase y categoría que sean, que cometan el atentado de que habla el
art. 4? de esta ley.

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se lo dé el debido cumplimiento. Palacio del Go-
bierno nacional en México, á 17 de Agosto de 1867.—Benito Juárez.—Al C. José M. Iglesias, Minis-
tro <?e Hacienda y Crédito público."

Y lo comunico á Vd. para su conocimiento y fines consiguientes.
Independencia, Libertad y Reforma. México, Agosto 17 de 1867.—Iglesias.—C. gobernador del

Estado de

SECCIÓN 7?

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus habitantes,
sabed:

"Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente:
"Art. 1° Para la denuncia, adjudicación, redención o cobro de los bienes que administró e idero y q u e



se conservan todavía en el dominio nacional, se observarán las reglas contenidas en los artículos si-
guientes.

"Art. 2? Para el efecto de que el denunciante tenga derecho á percibir alguna parte del importe de
los bienes denunciados, se necesita que la denuncia sea de fincas 6 capitales ocultos, entendiéndose por
tales solamente aquellos de que no se tenga noticia en ninguna oficina ó juzgado, inclusos los llamados
juzgados y oficinas intervencionistas.

"Art. 3? La parte señalada á los denunciantes de la cantidad líquida que se perciba, será la que ex-
presa la siguiente proporción:

Si el importe que se perciba de los bienes ocultos denunciados no pasare de $ 10,000, el
33J por ciento.

Si no pasare de $ 30,000, el 25 por ciento.
Si no pasare de $ 50,000, el 20 „ „
Si no pasare de $ 100,000, el 15 „ „
Si no pasare de $ 150,000, el 12 „ „
Si no pasare de $200,000, el 10 „ .,
De $200,000 en adelante, el 8 „ „

"Art. 4? Las denuncias de bienes ocultos se harán ante las gefaturas de Hacienda en los Estados, y
en el Distrito federal ante el Ministerio de Hacienda, al cual corresponde en todo caso la declaración de
si las denuncias son ó no admisibles.

"Art. 5° En el Ministerio y en cada gefatura de Hacienda se llevará un libro en que se anotará, por
asientos numerados, y sin intervalos ni entrerenglonaduras, el dia y la hora en que se haga una denun-
cia, expidiéndose al denunciante el certificado respectivo.

"Art. 6? Las gefaturas de Hacienda remitirán al Ministerio del ramo las denuncias que se les presen-
taren, por el primer correo siguiente al dia en que las hayan recibido.

"Art. 7° Para la adjudicación de las fincas que administró el clero y que so conservan todavía en el do-
minio nacional, es indispensable que se formalice desde luego la correspondiente redención de su valor.

"Art. 8? La redención se hará con el 40 por ciento en dinero, y el 60 por ciento en bonos 6 créditos
de la Federación, exhibiéndose desde luego esos valores.

"Art. 9? Para fijar el precio de las fincas cuya adjudicación se solicite, y que sean de las comprendi-
das en el art. 7? de esta ley, se hará nuevo avalúo de ellas.

"Art. 10. Los créditos de la Federación, admisibles en el 60 por ciento de las redenciones, han de ser
precisamente de los reconocidos por el Gobierno general.

"Art. 11. Queda prohibido que se admita, en lugar de bonos 6 créditos, el valor nominal que tengan
en el mercado.

"Art. 12. Las solicitudes que se hicieren, con arreglo á las bases anteriores, para las adjudicaciones
de las fincas que administró el clero y que se conservan todavía en el dominio nacional, se harán en los
Estados ante las gefaturas de Hacienda, y en el Distrito federal ante la Administración de bienes na-
cionalizados.

"Art. 13. En la Administración de bienes nacionalizados, y en cada gefatura de Hacienda, se llevará
un libro en que se anotará, por asientos numerados, y sin intervalos ni entrerenglonaduras, el dia y la
hora en que se presente una solicitud de adjudicación de una ó mas fincas de las expresadas, expidiéndo-
se al solicitante el certificado respectivo.

"Art. 14. Las redenciones se harán precisamente ante la gefatura de Hacienda del Estado en que la
finca ó fincas redimidas estuvieren ubicadas, otorgándose por la misma gefatura la correspondiente es-
critura de adjudicación.

"Art. 15. Los conventos y demás edificios destinados á usos públicos no son adjudicables.
"Art. 16. No es admisible la redención de los capitales que administró el clero y que se conservan en

el dominio nacional, siempre que fueren de plazo cumplido, ó que faltare menos de un año para que el
plazo se cumpla, y que no tuvieren el carácter de ocultos, debiendo proceder respecto de ellos á su co-
bro, así como al de los réditos vencidos é insolutos, la Administración de bienes nacionalizados en el
distrito federal, y en los Estados las gefaturas de Hacienda.

"Art. 17. Los capitales de plazo no cumplido, y en que faltare por lo menos un año para el vencimien-
to del plazo, serán redimibles en los términos siguientes:

APÉNDICE.—U



Si faltare un año para el vencimiento del plazo, con el 75 por ciento en numerario, y el 25
en bonos ó créditos.

Si (los años, con el 60 por ciento en numerario, y el 40 en bonos <> créditos.
Si tres años, con el 45 por ciento en numerario, y el 55 en bonos ó créditos.
De cuatro años en adelante, con el 40 por ciento en numerario, y el 60 en bonos ó créditos.

"Art. 18. Las solicitudes que so hicieren ¡¡ara I;i redención de los capitales de c¡ue h.ibla el artículo an-
terior, se presentaran en los Estados á las geñituras de Hacienda, y en el Distrito federal á la Admi-
nistración do bienes nacionalizados.

"Art. 10. En la Administración de bienes nacionalizados y en cada gcf'atura de Hacienda se llevar;'!
un libro en <nie se arotarú, por asientos numerados, y sin intervalos ni entrerenglonaduras, el día y la
liora ¡"a fjuo se presente una solicitud para l;i redención de lo-̂  capitales expresados, expidiéndose ni so-
licitante el certificado respectivo.

••Art. "20. í/:¡s redenciones s¡; liaráa precisamente ante la «jefatura, do Hacienda del Estado en que es-
tuviere ubicada i o. finca, que reconozca, el capital redimido, otorgándose por la misma gefatura la corres-
pondiente escritura, de adjudicación.

"Art. 21. Los capitales destinados á la, beneficencia ó á la instrucción pública, tendrán el carácter
de irredimibles.

"Por tanto, mando so imprima,, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio nacio-
nal en México, ú 7Í' de Agosto de 1867.— Bnniin Juárez.—Al C. José M. Iglesias, Ministro de Hacien-
da y Crédito público.'

Y lo comunico ¡1, Yd. para, su inteligencia v fines consiguientes.
Independencia, y Libertad. México, Agosto 10 de 1807.—Ir/lemas.

SECCIÓN 5?

El 0. Presidente constitucional de la República se hv, servido dirigirme el decreto que sigue:

"BENITO JUAllJ'Z, Presidente constitucional de lo» J>Jsíados~l.'n¿dos Mexicanos, d sus habitantes,
bale ti:

"Que en uso de las nmplias facultades de qre me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente:
"Art. 1" So refor::..;:, la planta do hi Contaduría mayor de Hacienda v Crédito público, en los térmi-

nos siguientes:
1 Contador mayor $ 4,000
5 Contadores de primera ciase, á $2,500 12,51)0
5 Contadores do segunda clase, á $2,000 , 10,000
', Oficiales de glosa, á #1,000 5,000
1 Oficial de libros 1,500
1 Oficial do correspondencia.., 1,000
0 Escribientes ¡i -S600 3,600
1 Archivero 1,000
1 Escribiente del archivero...'. 600

] Portero 500
1 Mono ..., 240
Gratificación de 2 ordenanzas, á í¡¡;60 . 120
Gastos de Contaduría 600

Suma $ 40,660

"Art. 2*? Con el carácter de provisionales, y por el tiempo que fueren necesarias, se agregan á la Con-
taduría mayor dos secciones liquidatarias de la deuda interior, de las que la primera examinará, glosará
y liquidará los créditos procedentes de la guerra de intervención, sostenida por el país desde fines de
1861; y la segunda, todos los demás créditos pertenecientes á la deuda flotante de la Nación.



"Art. 8? Para Jos trabajos que se les encomiendan, se sujetarán las dos mencionadas secciones liquida-
tarias á las bases que se fijarán en una ley especial.

"Art 49 La planta de dichas secciones será la siguiente:

SUCCIÓN Ia

1 Gefe.. $ 3,000
1 Oficial I? 2,400
2 ídem 29 ., 1,800
1 ídem 3? 1,200
4 Escribientes, á $600 2,400
Gastos de escritorio 600

Suma $ 11,400

SUCCIÓN 2»

1 Gefe „....§ 3,000
1 Oficial 19 , 2,400
1 ídem 29 1^800
] ídem 3? l?200
I ídem 49 1,000
I ídem 5?... 800
tí Escribientes, á $600,. 3,600
Gastos do escritorio 600

Suma ..,......$ 14,400

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio del Go-
bierno nacional en México, á 20 de Agosto de 1867.—Benito Juárez.—Al C. José M. Iglesias, Minis-
tro de Hacienda y Crédito público."

Y lo comunico á Vd. para su conocimiento y fines consiguientes.

Independencia, Libertad y Reforma. México, Agosto 20 de 1867.—Iglesias.—C. Gobernador del

Estado de

SECCIÓN W—CIRCULAR.

Habiendo notado que los ocursos y algunos otros documentos. que los interesados presentan al Supre-
mo Gobierno, no están escritos en el papel del sello que determina la ley, el C. Presidente de la Repú-
blica se ha servido acordar que no so dé curso á ninguno de los que so encuentren en ese caso, los cua-
les, por lo mismo, no surtirán efecto alguno.

Dígolo á Vd. para que disponga se observe estrictamente la ley de 14 de Febrero de 1856 sobre pa-

pel sellado.
Independencia, Libertad y Reforma. México, Agosto 23 de 1867.—Iglesias.

SECCIÓN 6?—CIRCULAR.

Siendo de sumo interés el reunir en este Ministerio los datos estadísticos de ese ramo, el C. Presiden-
te de la República se ha servido acordar prevenga á Vd. que precisamente á fin de cada mes remita una
noticia pormenorizada de los productos de las rentas federales que á continuación se expresan, cuidando
de que so haga la debida especificación de ellas.

La noticia á que me refiero comprenderá:

El 3 por ciento que conforme al decreto do 22 de Noviembre de 1821 se cobra al oro y plata pasí» 7
los costos de ensaye.

El real de minería, según el decreto de 10 de Octubre de 1855.



Los productos de los arrendamientos, ventas ó explotaciones de las salinas de propiedad nacional, y
los derechos que se impongan á las que pertenecen á particulares.

Los productos de los arrendamientos, ventas 6 explotación de las neveras y azufreras de la República.
Los productos de la contribución federal.
Los del arrendamiento, venta ó explotación de las guaneras.
Los derechos de los oficios públicos de escribanos.
Los réditos, capitales y fincas que administró el clero.
Los créditos activos de las rentas y fondos del Gobierno general.
El contingente del Estado, que se reduce al 20 por ciento de sus rentas.
Las minas, criaderos de carbón de piedra, petróleo, fósiles y demás materias subterráneas.
Los productos de las demás rentas que se establezcan.
Los castillos y fortalezas, las ciudadelas, almacenes y maestranzas de artillería, los palacios, casas de

correo y de moneda, los ensayes, los edificios en que están situadas las oficinas del Gobierno general, los
de los colegios, casas de caridad y beneficencia, de corrección y prisiones.

Los bosques y parques.
Los productos de confiscaciones y multas, y en general todo lo que perciba esa gefatura por el Go-

bierno general.
Lo comunico á Vd. para su mas exacto cumplimiento.
Independencia y Libertad. México, Agosto 24 de 1867.—lylesias.
C. gefe de Hacienda del Estado de

SECCIÓN 6?—CIRCULAR.

Siendo de sumo interés el reunir en este Ministerio todos los datos estadísticos de su ramo, el C. Pre-
sidente de la República se ha servido acordar prevenga á Vd. que precisamente á fin de cada mes remi-
ta una noticia pormenorizada de los productos de las rentas federales que á continuación se expresan,
cuidando que se haga la debida especificación de ellas.

La noticia á que me refiero comprenderá:

Derechos de importación. Derechos de circulación de moneda, confor-
,, de exportación. me al art. 2° del decreto de 23 de Mayo
,, de contraregistro. de 1853.
„ de pilotage. Derechos de extracción de maderas, confor-
„ de anclage. me al decreto de 14 de Agosto de 1854.
,, de faro. Las multas.

de mejoras materiales. Derechos de importación de tabaco extran-
de internación. gero, y en general todo lo que con cual-
de amortización. quier título se recaude en esa oficina.

Lo que comunico á Vd. para su mas exacto cumplimiento, recomendándole se sirva acusar recibo de
esta circular.

Independencia y Libertad. México, Agosto 24 de 1867.—Iglesias.
C. administrador de la aduana de

SECCIÓN 6?

Debiendo reunir en este Ministerio todos los datos necesarios para la formación de la estadística de las
rentas federales, el C. Presidente de la República se ha servido acordar remita Vd. á fin de cada mes
una noticia detallada de cada uno de los ramos por los que se cobra contribución en esa oficina, expre-
sando en virtud de qué disposición se hace el cobro.

Sírvase Vd. acusarme recibo de esta circular.
Independencia y Libertad. México, 24 de Agosto de 1867.—Igleiia».
C. director de contribuciones.—Presente.



SECCIÓN 6?—CIECÜLAK.

Necesitando reunir en este Ministerio todos los datos estadísticos de las rentas de la Federación, el C.
Presidente de la República ha acordado prevenga á Vd. que precisamente á fin de cada mes envíe Vd.
una noticia pormenorizada de los productos del 3 por ciento que conforme al decreto de 22 de Noviem-
bre de 1821 se cobra al oro y plata pasta y los costos de ensaye, así como los productos del real de mi-
nería, con arreglo al decreto de 10 de Octubre de 1855, y en general de todos los productos de esa casa
de moneda, cuidando de que en la noticia que se envíe se especifique cada ramo.

Lo comunico á Vd. para su mas exacto cumplimiento, recomendándole me acuse recibo de esta dispo-
sición.

Independencia y Libertad. México, Agosto 24 de 1867.—Iglesias.
C. interventor de la casa de moneda de

SECCIÓN 6?—CIRCULAR.

El C. Presidente de la República se ha servido acordar dirija á Vd. esta comunicación, previniéndole
que á fin de cada mes remita Vd. noticia á este Ministerio de los buques de guerra nacionales y de los
guardacostas, trasportes y demás embarcaciones registradas en la matrícula de ese puerto; así como otra
del número de pasageros que lleguen del exterior.

La noticia deberá comprender también el número de buques nacionales y extrangeros que entre en to-
do el mes.

Lo comunico á Vd. para su mas exacto cumplimiento, sirviéndose V. acusar recibo de esta prevención.
Independencia y Libertad. México, Agosto 24 de 1867.—Iglesias.
C. capitán del puerto de

SECCIÓN 6?

Debiéndose reunir en este Ministerio todos los datos necesarios para la formación de la estadística de
las rentas federales, el C. Presidente de la República se ha servido acordar remita Vd. precisamente á
fin de cada mes una noticia pormenorizada de cada uno de los derechos que se cobran en esa Aduana,
especificando los ramos por que se hace el cobro.

Independencia y Libertad. México, Agosto 24 de 1867.—Iglesias.
C. administrador de rentas del Distrito federal.—Presente.

SECCIÓN 6?

Debiéndose reunir en este Ministerio todos los datos necesarios para la formación de la estadística de
las rentas federales, el 0. Presidente de la República ha acordado dirija á Vd. esta comunicación para
que se sirva disponer que precisamente á fin de cada mes se remita á este Ministerio una noticia porme-
norizada de los productos de los derechos sobre títulos, privilegios y patentes de invención, peages, y en
general todos los datos de los ramos que están á cargo de ese Ministerio.

Independencia y Libertad. México, Agosto 24 de 1861 .—Iglesias.

C. Ministro de Fomento.—Presente.

SECCIÓN 6?

Siendo de gran interés para este Ministerio el reunir todos los datos necesarios para formar la esta-
dística de las rentas federales, por acuerdo del C. Presidente de la República prevendrá Vd. á las admi-
nistraciones subalternas de la renta del papel sellado, remitan precisamente á fin de cada mes una noti-
cia pormenorizada de los productos del ramo, que trasmitirá Vd. desde luego á este Ministerio.

Independencia y Libertad. México, Agosto 24 de 1867.—Iglesias.
C administrador general de la renta del papel sellado.—Presente.



SECCIÓN G*

Siendo do gran Ínteres el reunir en este Ministerio todos los datos necesarios para formar la estadís-
tica de las rentas federales, el 0. Presidente de la República ha acordado dirija á Vd. esta comunicación,
para que so sirva Vd. prevenir á la administración general do correos, remita ú este Ministerio, precisa-
mente á fin de cada mes, una noticia pormenorizada de los productos del ramo, recomendándole acuse
recibo do esta comunicación.

Independencia y Libertad. México. Agosto 2í de 1867.—Iglesias.
C. Ministro do Relaciones exteriores y Gobernación.—Presente.

SECCIÓN l>"

Debiéndose reunir en este Ministerio todos los datos necesarios para la formación de la estadística de
las rentas federales, por acuerdo del C. Presidente de la República dirijo ;í Vd. esta comunicación, á
fin do que se sirva Vd. remitir precisamente cada mes, una noticia pormenorizada que comprenda los
puntos siguientes:

Derechos que tena;a la Nación en las empresas de banco, ferrocarriles, telégrafos 6 cualquiera otra,
según los contratos,

Bienes mostrencos del Distrito federal.
La parte que corresponda a! erario conforme á la ley en el descubrimiento de tesoros ocultos.
Lo comunico A \rd. p;;ra su mas exacto cumplimiento.

independencia y Liborl,^'. México, Agosto 2í de 18U7.—Jt/liMsii.i.
0. tesorero general de la. Nación.—Presente.

SECCIÓN i)?—CIRCULAn«

Teniendo noticia este Ministerio de que en varias oficinas recaudadoras se ha hecho el cobro de la con-
tribución federal en dinero, y debiéndose en este caso dar cumplimiento á lo que previene el artículo 5<?
de la ley de lo' do Diciembre de 1801, lo recuerdo á Vd. para que tenga su mas exacta observancia.

A .«¡misino se Hervirá Vd. dar sus órdenes á fin do que en lo sucesivo no se haga el cobro de la contri-
bución de (|uo se trata, en numerario, sino precisamente en papel, como lo dispone la ley citada.

Por acuerd.) del C. Presidente de la República dirijo á Vd. la presente circular, «de la que se servirá
darme ;.vi,v; d<: su recibo.

Independencia, Libertad y lleforma. México, Agosto 24 de 1867.—Iglesia*.

SECCIÓN I?—Ci RCULAK.

En este Ministerio hay datos que comprueban el hecho de que todavía en algunos lugares de la Be-
pública se pretendí1 cobrar sobre las merc:;nc;as que proceden de los puertos, los derechos que so deter-
minaron para efectos que fuesen llevados de punto? ocupados por el enemigo íí otros sometidos íi la obe-
diencia del Gobierno: y como esas circunstancias han desaparecida, pues no hay lugar en la Rcpúblic*
que resista su autoridad; el C. Presidente se lia, servido disponer se advierta á quien corresponda, que

esos impuestos especiales ¡i que se hace referencia, no se causan desde que el despacho de las mercancías
guiadas se ha hecho por oficinas que dependen de la autoridad del Gobierno nacional.

Independencia y Libertad. México, Agosto 24 de 1861.—Iglesias.



SECCIÓN 6?—CIRCULAR.

El C. Presidente de ia .República, por renuncia del C. Gabino F. Luatamante, lia tenido & bien nom-
brar oficial mayor interino de esta Secretaría al C. Juan Torrea, cuya firma va al már-cn para que sea
reconocida.

Independencia y Libertad. México, 24 de Agosto de 1867.—Iglesias.

SECCIÓN í)?

Ejercito mexicano.—General de división.—Con el oficio de Vd. fecha de ayer, he recibido original el
que en 21 del con;, ato dirigió & esa Secretaría el C. general Félix Diaz, y sobre cuyo contenido me pi-
de Vd. informe, por acuerdo del C. Presidente de la República.

El oficio ya citado del G. general Diaz se confine {, corroborar y ampliar los conceptos do una carta,
que hizo publicar bajo su nombre por la prensa, do e?ía capital con fecha !) del presente mes. en la que'
denuncia. :¡1 público h conducta criminal tcni-ln por un gefe superior en ei ejército de Oriente, v.l prin-
cipio de ia invasión oxtrangora.. No desigua el nombre de dicho gefe, mas asevera que tuvo comercio
con el enemigo, que le proporcionó íbrruges por medio de uno de los mismos conductores de nuestro ejér-
cito, nombrando quién ñié el conductor quo cooperó ¡i este crímc:), el lugar de donde se tomaron las se-
millas y su cantidad. I\;r ultime, manifiesta el horror con que consideró este hecho infame y traidor
que, como caballero, so propuso desde entonces denunciarlo en cualquiera tiempo, para su castigo, y que
tuvo lugar cuando él, en cumplimiento de su deber, ciecutí; ton sentimiento á infelices contraventores,
aprehendidos con una pequenez de efectos. Asimismo asegura l:i indignación que esta conducta crimi-
nal causo a 1 C. general Zaragoza, en gefe de aquel cuerpo de ejército, y de b que envió parte al C.
Presidente de la República, así como oíros hechos con el general Eiva Palacio, También asegura que
por la falta de esos medios de trasporte de que se privó á nuestro ejército, so abandonaron multitud de
importantes y valiosos efectos, que cayeron en poder del enemigo. En fin, presenta como testigos do al-
gunos liechos ¡í los generales Eiva Palacio, Terán y Gayoso, y ofrece ademas, si fuere necesario, el tes-
timonio de los mas respetables gefes que militaron en aquel ejército.

Tal como acabo de referir es la terrible acusación que el C. general Félix Diaz, impulsado, se<vuu di-
ce, por un sentimiento do justicia, lia denunciado ante h Nación y ante el Supremo Gobierno, para que
el criminal sufra el condigno castigo, y la vindicta pública quede satisfecha. Sobre estos hechos de que
expresamente me acusa como delincuente y responsable, se ha servido Vd. pedirme informe, por acuer-
do del C. Presidente, y en cumplimiento de esa suprema disposición voy á producirlo, suplicando que
por tratarse de hechos tan graves, se mande en seguida practicar el juicio respectivo.

Los cargos principales de que el C. general Félix Diaz me hace responsable, y de los que procura de-
ducir otros, como su consecuencia natural, son: Primero, el de haber autorizado al conductor C. José
María Gómez, para que con cuatrocientas muías proveyese á las necesidades del ejército onemio-0 lle-
vándole semillas. Segundo, el de haber puesto á disposición de dicho conductor, para este fin, el indi-
cado depósito de mas de setecientas cargas de maiz, que pertenecientes á nuestras fuerzas, dice que exis-
tían en el pueblo de Aculcingo. Tercero, que por haber privado al ejército nacional de estos trasportes
fueron abandonados, y cayeron en poder del enemigo importantes y valiosos efectos, que pertenecían al
propio ejército.

Estos tres hechos principales, cuya gravedad es incuestionable á, primera vista, y que cualquiera d >

ellos bastaría para declarar criminal y traidor al que los hubiese cometido, son absolutamente falsos

han existido, ni podido tener lugar; y para satisfacción del Gobierno de la Nación y do mi honor ult ••

Jado, confío en que el severo examen de los jueces los calificará, desechándolos por calumniosos

Para destruir el primer cargo, basta la sencilla relación de los hechos, tales como pasaron v i

han sido presentados al formularla. Se asienta que autoricé al conductor Gómez parí n w ™ , <• i
. . ^ í l-iioveLr ti i¿is ne-

cesidades del enemigo, sin tener presente que cuando se rompió la tregua de paz, estipulada 1
tado3 de la Soledad, hacia ya mucho tiempo que Gómez se habia fugado del ejército* que p t h 1 f é
Público y notorio en el mismo ejército y en las poblaciones en que estaba acampado, y que por sí solo
es suficiente para destruir toda la base de la acusación, pues no puede llevarse á otra época que á aque-



lia en que aconteció; y siendo esta la de la tregua de paz que permitió al ejército invasor internarse en
el país y ocupar las ciudades de Orizava, Córdoba y Tehuacan, con carácter amistoso y con la preven-
ción de ser atendido en sus necesidades, ningún cargo seria fundado en ese período de tiempo, y el que
se hace, suponiendo la fuga de Gómez después de rotas las hostilidades, desaparece con solo el hecho de
que Gómez ya no existia entonces al servicio del ejército.

El segundo cargo es el de haber puesto á disposición de Gómez setecientas cargas de maiz, que exis-
tían en depósito, en el pueblo de Aculcingo, pertenecientes á nuestro ejército. Este cargo es tan falso
como el anterior, pues el depósito de maiz de que se hace referencia no existió, y jamas podrá probarse
lo contrario, cuando se trata de una cantidad de semilla que no podia estar oculta, y que su depósito y
entrega serian tan conocidos de los habitantes de aquel lugar, como lo es hoy la falsedad del cargo.

Esta es la verdad; pero aun suponiendo que hubiera habido en Aculcingo esa cantidad de maiz, y que
teniendo Gómez un crédito contra el erario, tan fuerte como el del vencimiento de fletes de cuatrocien-
tas muías, se le hubiese cedido en cuenta por ser ya ese efecto innecesario para nuestras tropas, des-
pués que desalojamos las Villas y nos situamos en San Andrés, ¿podría condenarse esa operación en
tiempo de paz? Muy al contrario, se calificaría buen acto administrativo; pero hablo sobre un supues-
to, y repito que no es cierto el hecho.

El tercer cargo es el de que por haber privado al ejército de las muías de Gómez, faltó ese trasporte,
y que por esa causa se abandonaron y perdieron importantes y valiosos efectos. Basta recordar que
Gómez se había fugado mucho tiempo antes de romperse las hostilidades, para tener evidencia de la fal-
sedad del cargo. Ademas, existe otra razón perentoria para destruirlo, y es, la de que no hemos aban-
donado ni perdido al replegarse nuestro ejército hacia San Andrés y después á Puebla, cosa alguna, y
mucho menos efectos importantes y valiosos.

Con lo expuesto dejo demostrada la falsedad de la acusación que se me ha hecho, y que se verá com-
probada en todas sus partes cuando se llame al acusador á que pruebe sus asertos. Entretanto, mani-
festaré á Vd. que al firmarse los tratados de la. Soledad, pactando la tregua de paz con las fuerzas de
Francia, España é Inglaterra, se me ordenó por el general en gefe, como á cuartelmaestre del ejército,
que hiciera marchar nuestras tropas violentamente á situarse en San Andrés, Perote y otros puntos del
Estado de Puebla, para dejar las Villas y Tehuacan como alojamiento de las fuerzas aliadas, y esto en
un término muy perentorio, y dejando recomendado que se atendiera á los aliados con cuarteles y lo
mas que pudieran necesitar, lo que verifiqué á satisfacción del ciudadano general en gefe, y sin dejar
cesa alguna al levantar nuestro campo.

Ya situado en San Andrés nuestro cuartel general, he recibdo la orden de despedir á todos los tras-
portes de carros y muías que servían en el ejército, considerándolos el general en gefe innecesarios, to-
da vez que la paz iba á arreglarse, y animado también de la consideración de que eran gravosos para el
erario, y de que sus dueños se estaban perjudicando con no aprovechar los buenos fletes que se pagaban
de Veracruz íí México, á consecuencia de la libertad que en esos momentos tuvo el comercio para remi-
tir mercancías, en virtud de la tregua de paz. Al recibir la expresada orden, y antes de cumplirla hi-
ce observaciones al general en gefe sobre el inconveniente de quedarnos sin movilidad en el ejército, mas
insistió en su orden y fue preciso cumplir. Di en consecuencia de baja á casi todos los trasportes; pe-
ro temiendo por la suerte de nuestro ejército, en caso de sobrevenir violentamente la campaña, creí pru-
dente prevenir á algunos de los conductores, y de estos fue Gómez, que no pasaran de Orizava á Vera-
cruz, para que acudieran al cuartel general al primer llamamiento que se les hiciera. En esto se ve por
qué tenia mi permiso Gómez en los términos referidos y en tiempo de plena paz. No cumplió la res-
tricción y se fue á Veracruz, por cuyo motivo lo declaré prófugo y ordené su aprehensión para cuando
pudiera tener lugar.

Al romperse las hostilidades tuve mucho trabajo para levantar nuestros trenes y concentrarlos á Pue-
bla, lo que logré, salvando cuanto teniamos. Por ello y por toda mi conducta posterior, el C. general
Zaragoza me dio mil pruebas de distinción y aprecio, que se hallan consignadas en la mayor parte de
sus cartas, que conservo, y que son la prueba irrefragable de que no estaba desagradado de mi compor-
tamiento. Ademas, era un gefe de energía y valor, que no hubiera tolerado el crimen que se me impu-
ta, y conformádose únicamente con dar parto de él al C. Presidente de la República, enviándole comí'
sionados con este objeto.

Al dar ;í Vd. este informe, para que lo eleve al conocimiento del C. Presidente de la República, /



que en su vista se sirva determinar lo conveniente, suplico de nuevo al primer magistrado de la Nación,
se digne mandar abrir el juicio correspondiente.

Independencia y Libertad. México, Agosto 24 de 1868.—Ignacio Mejía.—C. Ministro de Hacienda
y Crédito público.—Presente.

Al informe anterior recayó el acuerdo siguiente:

"Agosto 27 de 1867.—De conformidad con lo solicitado por el C. general Ignacio Mejía, y en razón
de tratarse de un punto en que está interesada la Hacienda pública, remítase este expediente al juzga-
do de Distrito de esta capital, á fin de que proceda á practicar la correspondiente averiguación para el
debido esclarecimiento de los hechos á que se refieren la acusación y la defensa; y tomándose en consi-
deración que el C. Félix Diaz ha dado publicidad por la prensa al oficio que dirigió á esta Secretaría,
publíquese también la contestación del C. general Mejía, con este acuerdo."—(Una rúbrica).

Es copia. México, Agosto 27 de 1867.—J. 31. G-armendia, gefe de la sección.

SECCIÓN 3?

Oficina de contribuciones directas del Distrito federal.—C. Ministro.—El C. receptor de Xochimilco,
en cumplimiento del informe que se le pidió sobre el abuso denunciado por el periódico titulado La Ibe-
ria, me dice con fecha de ayer lo siguiente:

«Para cumplir loque Vd. me previene en su nota fecha 20 del corriente, que recibí el dia 24, he to-
mado los datos para poderlo hacer con la precaución que el caso requiere, y de ellos resulta que en efec-
to habia un contrapeage establecido en el pueblo de San Mateo, por la autoridad del distrito de Tlalpam;
pero luego que el ciudadano prefecto de este distrito de Xochimilco tuvo noticia, mandó retirar al que
lo estaba cobrando, por estar situado en un pueblo de su jurisdicción y no tener orden alguna do esta-
blecerlo. La autoridad de Tlalpam insistió en establecerlo, y esto dio lugar á fuertes contestaciones en-
tre ambas autoridades, dando por resultado el que fuera quitado el contrapeage referido.

«En cuanto á esta localidad, es evidente que no habia fuerza alguna armada que cuidase de la seguri-
dad de los pueblos y caminos de este distrito; pero el ciudadano prefecto ignora si por orden superior
estableció una con el nombre de veintenas, obligando á los ciudadanos de la cabecera y demás pueblos,
so formara esa fuerza, y en caso de no querer servir, exceptuarse por la cuota mensual de treinta y sie-
te pesos, para que con esta exhibición se formase un fondo, según se dice, y pagar á los que están en
servicio. Cuál sea el monto de este impuesto no me ha sido fácil averiguarlo, ni calcularlo aproximada-
mente, por no saber cuál es el censo de este distrito.

«Respecto de esta receptoría, ya Vd. le ha hecho honra y justicia al asegurar no tener participio algu-
no en los abusos que denuncia la prensa de esa capital; por ello el que suscribe dá á Vd. las gracias, y
le protesta que jamas traspasará los límites que las leyes le demarcan.

« Es cuanto puedo informar á Vd. sobre la materia que me indica en su citada nota, y en virtud de su
superior determinación.»

Y al trascribirlo á Vd. cumplo con el ofrecimiento que tuve el honor de hacerle en mi comunicación
número 147, de fecha 20 del que rige.

Patria y Libertad. México, Agosto 27 de 1867.—M. Traveú.—C. Ministro de Hacienda.—Presente.
Es copia. México, Agosto 30 de 1866.—AI. M. Molina, gefe de la sección 2fr

El C. Presidente, en uso de sus facultades, y como una gracia especial que quiere conceder d'
que á los pensionistas del orden civil, que por haber recibido auxilios del titulado Imperio V
dos sus derechos, los considere Vd. rehabilitados para el efecto de que sigan recibí'™^ • i i •

, , , , , . - , , • . l l / U a o su jubilación,
montepío, o cesantía, bajo las bases siguientes:

1? Que existan aun las condiciones bajo las cuales les fue concedida la pensión
2? Que á los que tengan $600 anuales ó menos, se les abone íntegra.
3? Que á los que tengan mayor cantidad que la expresada, solo se les den ,$600 anuales.
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41--1 Que no se les considere con ninguno de sus alcances, pues la gracia no se extiende hasta ellos.
Igualmente dispone el mismo C. Presidente, que á los pensionistas del orden expresado que no reci-

bieron auxilios del llamado Imperio, y que por lo mismo no perdieron ninguno de sus derechos, se les si-
ga abonando su pensión do la misma manera que les futí otorgada, así corno los alcances que tengan.

México, Setiembre 15 de 1SG7.—(Una rúbrica).—C. Tesorero general de la Nación.

Es copia del original que existe en el expediente número 2 del ramo de montepío civil.—Setiembre 3
de 18(58.—7. Torrea.

SECCIÓN l í

Por acuerdo del C. Presidente de la República tendrá Vd. á disposición del Ministerio de Fomento
la parte que le está consignada de Ia3 rentas federales, llevándole por separado su cuenta respectiva co-
mo estaba prevenido.

Independencia y Libertad. México, Setiembre 3 de 1867.—Iglesias.

SECCIÓN 1?

Notando esta Secretaría que los manifiestos y facturas que se le remiten por las aduanas marítimas,
no vienen con todos los requisitos prevenidos en las disposiciones vigentes, el C. Presidente ha tenido á
bien mandar se recuerde lo dispuesto en la circular expedida por esta misma Secretaría con fecha 7 de
Agosto de 1862, que á la letra dice:

«Habiéndose notado que no se dá exacto cumplimiento á lo que previene la Ordenanza general de
aduanas vigente, en la formación del manifiesto y de las facturas, que conforme al artículo 21. partes 2?
y 3?, deben presentar á los cónsules mexicanos los capitanes de los buques que se dirijan á los puertos
de la República y las personas que por ellos remitan efectos;

«El C. Presidente se ha servido resolver que se hagan las siguientes aclaraciones á la citada Ordenan-
za, las cuales deberán cumplirse exactamente por todos aquellos á quienes toque su observancia:

«1? El manifiesto comprenderá, conforme al modelo número 2 do la misma Ordenanza, las toneladas
del buque, las marcas, números, peso y cantidad de bultos, clase de estos y clase en general de las mer-
cancías, señalando la materia de los tejidos, si son de algodón, de lino, de lana ó seda, 6 si es ferretería,
mercería, cristal, loza, vino, aguardiente, &c, ¿te, sin ninguna ambigüedad por la cual quede lugar á
que se pueda presentar un artículo por otro.

«2? En las facturas, ademas de lo que se exige en los manifiestos para los cargamentos, se especifica-
rán con toda claridad:

«I. El nombre de la mercancía, según la nomenclatura de la misma Ordenanza; de manera que se pon-
ga: paño, casimir, alfombra, tápalos, cintas, pañuelos, zarazas, kc, kc, conforme con lo que cada bulto
contenga, sin usarse de los términos generales, tejidos ó géneros de lana, de algodón, ¿te. Si es merce-
ría, cada cosa por su nombre, como: tijeras, cuchillos, candeleros, &c, y así de todo lo demás.

«TI. Tía materia deque sean los efectos, como de algodón, de lino, de lana, de seda, y en general cual-
quiera otro artículo, sea do mercería, do ferretería 6 lo que fuere, si es de latón, de fierro, de cobre,
kc, kc.

«Til. El peso neto de los artículos contenidos en cada bulto, que deben pagar los derechos por peso
neto.

«IV. Las medidas de longitud y el ancho de aquellos efectos que paguen por medida.
«V. El costo de los artículos que deban pagar á tanto por ciento sobre el valor de factura.
«VI. La cantidad de los que paguen por número, y en general de los que contenga cada bulto, sien-

do de aquellos que figuran por número en su venta, aunque paguen los derechos por peso.
« VIL La clase de mercancía, cuando de ella dependa el derecho que se cobre, según la referida no-

menclaturn de la Ordenanza.
«3? Los peso?, medidas y monedas que se expresen en las facturas serán precisamente del país de



donde proceda el buque, según el'espíritu de la Ordenanza (artículo 25, parte 4?), á meaos que se pre-
fiera usar de los pesos, medidas y monedas mexicanas.

«4? Los cónsules no recibirán los manifiestos y facturas que no tengan todas las condiciones que que-
dan señaladas á estos documentos, y las prevenidas en circular de 22 de Enero del presente año.

«5? Los administradores de las aduanas, bajo su mas estrecha responsabilidad, cuidarán de la estric-
ta observancia de las presentes aclaraciones, aplicando irremisiblemente por cada una de las faltas que
notaren, la multa que se impone por el artículo 28 de la misma Ordenanza.

« 6? Cuando en cualquiera factura faltare alguna de las condiciones prevenidas por la citada Ordenan-
za ó por estas aclaraciones, el bulto en que se note la falta será ademas reconocido, pesado ó medido,
según fuere el caso.»

«Lo que comunico á Vd. para su inteligencia y cumplimiento; en concepto de que hará publicar la pre-
sente suprema disposición en eso lugar, para que llegue á noticia del comercio.»

Dígolo á Vd. para su puntual observancia, advirtiéndole que respecto de lo que contiene la parte ex-
positiva de la determinación inserta y la prevención 4?, con referencia á cónsules, se tendrá presente lo
que se dice en la circular de 9 de Agosto último.

Independencia y Libertad. México, Setiembre 12 de 1867.—Iglesias.

SECCIÓN 8?

El C. Presidente de la República se lia servido dirigirme el decreto que sigue:

«BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes,
sabed:

i< Que en uso do las amplias facultades de que me hallo investido, y considerando: primero, que los pre-
cios y clases del papel sellado que determina la ley de 14 de Febrero de 1856 deben reformarse para fa-
cilitar su expendio una vez emitida la moneda en fracciones decimales; y segundo, que es conveniente
establecer la posible armonía entre las operaciones de l¡is oficinas del Gobierno y las del comercio; he te-
nido á bien decretar lo siguiente:

«Art. 1? So reforma en los términos siguientes el número de los sellos y valores del papel.

DE ACTUACIONES.

Sello 1? en pliego $ 8 00
„ 2?,, „ „ 4 00
„ 3?,, hoja „ 0 50
„ 4 % ,1 , 0 10
„ 5% „ „ 0 05

fy9 ,, , De oficio.

DE LIBRANZAS.

Sello 1? para giros de $10,000 en adelante $ 2 00
„ 2? „ „ „ „ 5,000 á 10,000 , , 1 0 0
„ 39 „ „ „ „ 2,500 á 5,000 „ 0 50
„ 49 „ „ „ „ 1,000 á 2,500 „ 0 25
„ 59 „ „ „ „ 100 á 1,000 „ 0 10
„ 6? „ „ „ „ 25 á 100 , 0 05

DU CUENTAS Y RECIBOS.

Sello 19 para toda factura, cuenta ó recibo, cuyo valor
exceda de $10,000 $ 2 00

„ 29 de $5,000 á 10,000 : „ i 00
„ 39, , 2,500á 5,000 , , 0 50



Sollo 4? para toda factura, cuenta ó recibo de 1,000 á

2,500 „ 0 25
„ 59 de 100 A 1,000 , , 0 10
„ 69 „ 25 á 100 , 0 05

DE CONTRIBUCIÓN FJEDKIUL.

Sello 1? $ 5 00
„ 29 „ 1 00
., 39 „ 0 10

«Art. 29 El papel de despachos, así como el especial de aduanas marítimas, conservarán los precios y
números de sellos que demarca la ley de 14 de Febrero de 1856.

«Art. 39 El cambio de sellos errados se verificará en proporción á sus valores, y por una quinta par-
te de lo que represente, con excepción de los sellos primero y segundo de actuaciones, cuyo cambio se
hará por veinticinco y veinte centavos, lo mismo que los primeros y segundos de libranzas y recibos. En
cuanto á los de despachos, conservarán para su cambio el valor de veinticinco centavos que les señala la
citada ley.

«Art. 49 La reforma de precios de que habla el artículo 19 tendrá efecto desde el 19 de Enero del ano
inmediato de 1868, en que comienza á correr el bienio próximo.

«Art. 59 La administración general de papel sellado cuidará de que se haga la emisión del papel cor-
respondiente con sujeción á las reformas expresadas.

«Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para que tenga su debido cumplimiento. Palacio
del Gobierno nacional en México, á trece de Setiembre de mil ochocientos sesenta y siete.—Benito Juá-
rez.—Al C. José M. Iglesias, Ministro 'le Hacienda y Crédito público.»

Y lo comunico á Vd. para su conocimiento y fines consiguientes.
Independencia, Libertad y Reforma. México, Setiembre 13 de 1867.—Iglesias.

SECCIÓN 1?

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, ásus habitantes,
sabed:

«Que haciendo uso do las facultades con que me hallo investido, y considerando que es deber del Go-
bierno conciliar la percepción de los impuestos con la supresión de ciertos requisitos y trabas que emba-
razan el buen servicio público y paralizan el comercio entorpeciendo sus transacciones, he tenido á bien
decretar ¡o siguiente:

«Art. 19 Desde la publicación de este decreto se causará en la administración de rentas del Distrito,
por todos los efectos nacionales y extrangeros que se introduzcan, el dos por ciento sobre el valor de ellos,
que se cobrará computándose bajo la base señalada para el impuesto de medio por ciento de Tribuaal
mercantil, decretado en 2 de Diciembre de 1841.

«Art. 29 Se exceptúan del pago del expresado derecho, toda clase de maquinaria, los efectos llama-
dos del viento, o que no sean de aforo, los que fueron gravados por los decretos de que habla el artículo
siguiente, y e] expedido con fecha 13 del actual; y en general todos aquellos que hayan sido declarados
libres de alcabala.

«Art. 39 Quedan modificados por el presente los decretos de 14 de Febrero y 20 de Marzo de 1863,
en Ja parte en que impusieron el uno por ciento sobre valor de factura de los efectos que cubrían al ex-
pedirse las guias, tornaguías y pases en la expresada administración de rentas.

«Art. 49 Sobre el impuesto de dos por ciento de que habla el artículo 19 no se causa la contribución
federal.

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el Pala-



cío nacional en México, á catorce de Setiembre de mil ochocientos sesenta y siete..—Benito Juárez.
Al C. José María Iglesias, Ministro de Hacienda y Crédito público.»

Y lo comunico á Vd. para los fines consiguientes.
Independencia y Libertad. México, Setiembre 14 de 1867.—Iglesia*.

SECCIÓN 3?

El Exmo. Sr. Presidente sustituto de la República Mexicana se ha servido dirigirme el decreto que
sigue:

«UL O. IGNACIO COMONFORT, Presidente sustituto de la República mexicana, á los habitantes
de ella, sabed: Que en uso de las facultades que me concede el artículo 3° del plan proclamado en Ayu-
tla y reformado en Acapulco, he tenido d bien decretar la siymiente

LEY DE CLASIFICACIÓN DE RENTAS.

«Art. 1° Las rentas, contribuciones y bienes de la Nación se dividen en dos partes. Primera, rentas,
contribuciones y bienes generales: segunda, rentas, contribuciones y bienes de los Estados.

«Art. 2? Las rentas, contribuciones y bienes generales son las siguientes:
«1? Los derechos de importación, exportación, toneladas, pilotage y anclage, faro y mejoras materia-

les, internación y amortización, establecidas por la Ordenanza general de aduanas de 31 de Enero de
1856, y decreto de 18 de Febrero del presente año.

«2? Los derechos de circulación de moneda, conforme al artículo 2" del decreto de 23 de Mayo de
1853.

«3? El 3 por ciento que, conforme al decreto de 22 de Noviembre de 1821, se cobra al oro y plata pas-
ta, y los costos de ensaye.

«4? El real de minería, que forma una de las rentas generales, con arreglo al decreto de 10 de Octu-
bre de 1855.

«5? La mitad de los derechos de contraregistro, que conforme á la citada Ordenanza general de adua-
nas y al decreto de 1"? de Enero de 1856, deben pagar los géneros, frutos y efectos extrangeros.

f 6? La mitad del derecho de traslación de dominio, que se cobra conforme al decreto de 13 de Febre-
ro de 1856.

«7? Los derechos que á su importación debe pagar el tabaco extrangero, con sujeción al decreto de 14
de Agosto de 1856, y los que establece sobre el tabaco nacional el decreto de 21 de Enero del mismo
año.

«8? Los productos del expendio del papel sellado en toda la Kepública, en los términos que previene
Ja ley de 14 de Febrero de 1856, y posteriores aclaraciones.

«9? Los productos líquidos de la renta de la lotería de San Carlos.
«10. Los productos de las casas de moneda.
«11. Los de los arrendamientos, ventas ó explotaciones de las salinas de propiedad nacional, y los de-

rechos que se impongan á las que pertenecen á particulares.
«12. Los de los arrendamientos, ventas 6 explotaciones de los terrenos baldíos en toda la República.
«13. Los de los arrendamientos, ventas ó explotaciones de las neveras y azufreras de toda la Repú-

blica, que no sean por títulos claros y legalmente definidos de propiedad particular.
«14. Los de arrendamiento, venta ó explotación de las guaneras.
" 15. Los derechos que se impongan por la pesca de perla, ballena, nutria, lobo marino y demás ob-

jetos de esta clase de pesca.
«16. Los derechos de peages, en todos los caminos generales que parten de la capital de la Repúbli-

Ca> y terminan en las de los Estados y en los puertos.
* 17. Los réditos y capitales que por cualquier título se adeuden al erario.

" 18. El derecho de 15 por ciento que causen los bienes que se amorticen, entendiéndose que estos no
han de ser raices, supuesta la prohibición de las leyes vigentes; y los demás impuestos que se establez-
Can sobre bienes eclesiásticos.

APÉNDJO».—14



«19. Los créditos activos de las rentas y fondos pertenecientes al Gobierno general.
« 20. Los productos del correo.
«21. Los derechos sobre títulos, privilegios y patentes de invención.
«22. El derecho impuesto á las fábricas, por decreto de 4 de Agosto último.
«23. El derecho de medio por ciento, impuesto por decreto de 2 de Diciembre de 1841, y circular

aclaratoria de l a de Mayo de 1856.
«24. Los derechos que se pagan por la extracción de maderas, conforme al decreto de 14 de Agosto

de 1854.
<r 25. El contingente de los Estados, que se reduce al 20 por ciento de sus rentas, y que satisfarán con

bonos de la deuda interior; á cuyo efecto los referidos Estados admitirán precisamente, de toda clase de
causantes, por las contribuciones directas é indirectas que les pertenecen, el mismo 20 por ciento en
bonos.

«26. Las rentas del Distrito federal, que en la actualidad se aplican á gastos generales, á las que se-
guirán consignadas mientras no se erija el Estado del Valle.

« 27. Las rentas del territorio de la Baja—California.
« 28. El derecho de fortificación que se cobra en Veraeruz.
« 29. Los de los oficios públicos de escribanos, vendibles y renunciables, que se cobren en el Distrito

y en la Baja-California.
« 30. Las demás rentas que se establezcan por leyes generales, únicas á las que corresponde ademas

modificar ó derogar las que hoy existen con ese carácter.
« 31. Las minas, criaderos de carbón do piedra, fósiles y demás materias subterráneas.
a 32. Los castillos y fortalezas, las ciudadelas, almacenes, cuarteles y maestranzas de artillería de pro-

piedad nacional; los palacios, casas de correos y de moneda, los ensayes, los edificios que sirvieron de fá-
bricas y oficinas del tabaco, los en que están situadas las oficinas del Gobierno general, los de los cole-
gios, casas de caridad y beneficencia, de corrección y prisiones, cuando los propios edificios sean de pro-
piedad nacional, por compra, donación ó cualquiera otro título traslativo de dominio.

« 3o. Los bosques y parques que no sean de propiedad particular, las islas y playas, y los puertos, ra-
das, ensenadas, bahías, vados, rios, lagunas y caídas de agua, sin perjuicio de observarse las leyes vi-
gentes respecto al uso que á los particulares les esté permitido hacer de esos bienes.

« 34. Los buques do guerra, guarda-costas, trasportes y domas embarcaciones del servicio nacional.
« 35. Los derechos que tenga la Nación en las empresas de banco, caminos de fierro, ó cualquiera otra

empresa mercantil, según los contratos respectivos.
« 36. Los bienes mostrencos que haya en el Distrito y Baja-California.
« 37. La parte que conforme á las leyes corresponde al erario en el descubrimiento de tesoros ocultos

en el Distrito y en la Baja-California.

«Art. 3"? Son contribuciones, rentas y bienes de los Estados, los siguientes:
« 1" La mitad de los derechos de contraregistro que paguen los géneros, frutos y efectos extrangeros.
«2" La mitad del derecho de traslación de dominio.
«3" La contribución directa que se cobra 6 se imponga en lo de adelante á la propiedad raiz.
« 4" El derecho que paguen á su introducción los géneros, frutos y efectos nacionales, mientras dure

el sistema do alcabalas, ó las contribuciones que se impongan para sustituirlo, cuya modificación se hará,
por una ley general.

« 5° El derecho de patente sobre giros mercantiles.
« 6° La contribución sobre objetos de lujo.
«7° La contribución sobre profesiones y ejercicios lucrativos.
« 8? El derecho que se imponga á las fábricas de aguardiente.
« 9° El derecho de peages en los caminos interiores de los Estados.

«10 El producto de las multas que se cobren por faltas que no sean de policía, y cuya imposición cor*
responda á los gobernadores.

«11. Las herencias vacantes y el derecho sobre las trasversales que se cobre en el territorio de cada.
Estado.

a 12. Las demás contribuciones que tengan á bien imponer las autoridades locales en uso de sus f¡l~
•cuitados constitucionales, y cuyos decretos deberán no estar nunca en oposición con las leyes generales-



j «13, Los réditos y capitales que por cualquier título se adeuden al Estado.
«14. Los créditos activos de las rentas, contribuciones y bienes señalados á los Estados.
«15. Los derechos de los oficios públicos de escribanos, vendibles y renunciables, que se cobren en

cada Estado.

«16. Los bienes mostrencos que haya en ellos.

« 17. La parte que conforme á las leyes corresponde al erario en el descubrimiento de tesoros ocultos
en los mismos Estados.

« 18. Los edificios en que estén establecidos los gobiernos y oficinas, así como los colegios y demás es-
tablecimientos públicos, siempre que no sean de propiedad particular ni de la Nación.

«19. El producto de todas las fincas, terrenos y bienes llamados de propios.
« 20. El impuesto sobre carros, coches y caballos.
«21. Uu real por bulto sobre todos los efectos extrangcros que se introduzcan en los puertos de la

República.
•'22. Los derechos sobre juegos permitidos y diversiones públicas.
« 23. El producto de los abastos y mercados, y de los arrendamientos de plazuelas y terrenos que per-

tenezcan á los municipios.
« 24. Los productos de los arrendamientos y ventas de agua.
« 25. Los de las licencias para construcciones, tapiales, cañerías, &c.
« 26. Las inultas por infracciones de policía.
« 27. Las alamedas, paseos, jardines públicos y egidos situados en la comprensión de cada municipalidad.
« Art. 4? Las rentas, contribuciones y bienes generales tienen por objeto el pago:
«1? De los gastos de la administración pública, tanto civil como judicial, de la Federación y del Dis-

trito y territorio de la Baja-California.
« 2? Del presupuesto del ejército, guardia nacional y do seguridad pública, que estén á las órdenes

del Gobierno general, 6 se levanten por su orden expresa.
« 3? De la marina de guerra, buques correos y guardacostas.
« 4? De los réditos y amortización do la deuda interior y exterior.
«o*? De las pensiones civiles y militares, retiros, jubilaciones, cesantías y licencias ilimitadas, que cor-

responda satisfacer al erario general, al Distrito y al territorio de la Baja-California.
« 6? De las asignaciones á los hospitales, casas de caridad y establecimientos de instrucción y benefi-

cencia pública, que no deban dotarse por los Estados, ó por las municipalidades.
«7<? De los gastos de conservación y apertura de caminos generales y canales.
(c8<? De las asignaciones para reconocimiento de terrenos baldíos, fomento do las empresas de ferro-

carriles, construcciones de faros, muelles, puentes y aumento de líneas de correos y telegráficas.
« 9<? De las asignaciones temporales á los Estados, cuyas rentas, á causa de las invasiones de los bár-

baros, ú otras circunstancias especiales, no bastasen para cubrir los gastos.
«10. De las asignaciones para el ornato, aseo y salubridad de las poblaciones del Distrito y de la Ba-

ja California.
«11. De los gastos destinados al fomento de diversiones públicas en los mismos.
«12. De los demás gastos á que los apliquen las leyes generales que fon tal objeto se expidieren en

lo sucesivo.

«Art. 5? Las rentas generales serán percibidas directamente por los agentes del Gobierno general, y
administradas por medio°de las direcciones, juntas ú oficinas principales, sin que en su recaudación é
inversión pueda mezclarse autoridad alguna, á no ser por encargo ó expresa autorización del propio
Gobierno supremo. Por la infracción de esta regla quedan obligadas personalmente á la devolución do
!o que percibieren, las autoridades que mandaren tomar las rentas generales y las que lo ejecutaren,
quedando igualmente sujetos á segundo pago los causantes que lo hicieren sin el apremio de la fuerza.

«Art. 69 Las cuentas de todos los ramos que administra el Ministerio de Hacienda se llevarán preci-
samente por la Tesorería general, á la que rendirán las suyas todos los que intervengan en aquellas, ya
sea por empleo fijo, ó por comisión accidental. La Tesorería hará los gastos conforme al presupuesto, -
y presentará su cuenta general á la contaduría mayor para su glosa, y purificación de las que le sirva?-
('e comprobantes.

"El Ministerio de Fomento seguirá por ahora administrando directamente los fondos que



signados. Remitirá sus cuentas para su glosa á la Contaduría mayor, pasando ademas al fin del año al
Ministerio de Hacienda una noticia de lo que haya percibido y de la inversión que le haya dado, para
que se comprenda en la cuenta general del erario.

« Art. 7° La industria fabril, la minera y el comercio extrangero pagarán, según las leyes y decretos
del Congreso do la Union, un impuesto común y uniforme en toda la República, sin que los Estados
puedan imponer mayores, ni otros derechos sobre estos ramos, ni tampoco gravar las producciones de la
industria de otros Estados, con mas altos derechos do los señalados á las producciones del propio Esta-
do, ni imponer ninguno por el simple tránsito de aquellas.

K Art. 8° Ni el Gobierno general, ni los de los Estados, harán gasto alguno que no esté comprendido
en los presupuestos, y toda infracción de esta regla importará una responsabilidad personal de quienes
lo mandaren.

« Art. 9? Todo gasto no comprendido en los presupuestos, que sea necesario hacer por circunstancias
extraordinarias, por el Gobierno general ó por los de los Estados, se autorizará por medio de un decreto,
en el cual se manifestarán las razones en que se apoye, y se detallará el tiempo por que deba hacerse,
así como su importe. 6 por lo menos el máximum de este.

« Art. 10. Son créditos activos y pasivos de los Estados los causados desde el 1° de Diciembre de
1850 hasta la fecha, con excepción do los correspondientes al período trascurrido de 14 de Mayo de 1853.
á 24 de Noviembre de 1855, los cuales son del haber y cargo de las rentas generales.

(i Por tanto, mando se imprima, publique, circule y so le dé el debido cumplimiento. Dado en el Pala-
cio del Gobierno nacional en México, á 12 de Setiembre de 1857.—/. (Jomonfort.—Al C. José María
Iglesias.»

Y lo inserto á Vd. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios y Libertad. México, Setiembre 12 de 1857.—Iglesias.

SECCIÓN 5?—CIRCULAR.

Sírvase Vd. dar sus disposiciones para que á la mayor brevedad remita á esta Secretaría la Casa de
Moneda de ese Estado una copia certificada del contrato de arrendamiento que tiene celebrado con el
Gobierno nacional.

Del recibo de la presente suprema orden me dará Vd. el aviso correspondiente.
Independencia y Libertad. México, 17 de Setiembre de 1867.—(Una rúbrica).—C. gefe do Hacienda

del Estado de

SECCIÓN 5?—CIRCULAR.

A vuelta de correo remitirá Vd. á esta Secretaría una noticia del personal de esa gefatura, con ex-
presión de las fechas de sus nombramientos, autoridades que los hayan expedido y sueldos asignados.

Independencia y Libertad. México, Setiembre 18 de 1867.—(Una rúbrica).—C. gefe de Hacienda
del Estado de

SECCIÓN 1?—CIRCULAR NUM. 11.

Siendo indispensable que esta Secretaría tenga el conocimiento necesario del modo con que se encuen-
tran organizadas las oficinas de su dependencia, del cual carece en parte á causa del poco tiempo que el
Gobierno ha tenido disponible desde su instalación en esta capital, para poder recibir las noticias corres-
pondientes, el C. Presidente ordena que esa oficina remita sin demora una que abrace los puntos si-

guientes:
1° Personas que sirvan las diversas plazas de esa oficina, y fechas de sus despachos.
2" Por qué autoridad fueron nombrados.
39 Con arreglo a qué planta ó disposición ¡ (hace el abono de sueldos.



49 Quiénes han cumplido con el requisito de la ley acerca de las fianzas para la caución de su mane-
jo» 7 quiénes son los que tengan que hacerlo; informando sobre la idoneidad y supervivencia de los que
estén en el primer caso.

Independencia y Libertad. México, Setiembre 19 de 1867.—J. Torrea, oficial mayor.

SECCIÓN 1?—CIRCULAR.

Para que los libros en que debe llevar esa administración la cuenta del año de 1868 puedan estar en
ella antes del dia 2 de Enero, á precisa vuelta de correo remitirá Vd. á esta Secretaría una noticia que
comprenda lo siguiente:

¿Qué número de fojas son necesarias para cada uno de los libros que marca la instrucción de la junta
de crédito público de 17 de Octubre de 856, arreglados al tamaño de los que remitía? En concepto de
que aquellos que marca el formulario para la cuenta de Aduanas marítimas, de 1861, formado por el
C. Juan A. Zambrano, deben ser conformes con dicho formulario, por ser el que está mandado observar.

¿Qué número de pólizas, guías, tornaguías, pases y demás ejemplares impresos de documentos
aduanales son necesarios para el año? (remitiendo un ejemplar ó modelo de cada uno de ellos) indi-
cando las variaciones que la práctica haya aconsejado deban hacerse para la mejor claridad y buen ser-
vicio.

Independencia y Libertad. México, Setiembre 23 de 1867.—Por el O. Ministro, Torrea.

SECCIÓN 5?—CIRCULAR.

Estando establecida la oficina de la Contaduría mayor de Hacienda y Crédito público, dispone el C.
Presidente de la República, que esa gefatura remita á dicha oficina los cortes de caja que practique,
sin perjuicio de los qué remite á esta Secretaría; cuya suprema disposición hará Vd.'saDer al ensayador
de esa Casa de Moneda, para que tenga su cumplimiento en la parte relativa á productos.

Independencia y Libertad. México, 24 de Setiembre de 1867.—(Una rúbrica).—O. gefe de Hacien-

da de.. . . . . . . .

/ SECCIÓN 1?

El C. Presidente ha tenido á bien mandar que al hacer esa Aduana su corte de caja mensual, remita
á la Tesorería general de la Nación la existencia que le resulte en numerario, procurando para ello le-
tra al mojor precio posible.

Dígolo á Vd. para su cumplimiento.
Independencia y Libertad. México, Setiembre 27 de 1867.—Por enfermedad del C. Ministro, J.

Torrea.

SECCIÓN 5?-—CIRCULAR.

Dispone el C. Presidente de la República, que la existencia que resulte en esa oficina la sitúe Vd.

mensualmente en la Tesorería general de la Nación, junta con la remisión del corte de caja respectivo.

A esta suprema disposición le dará Vd. cumplimiento bajo su mas estrecha responsabilidad, acusán-

dome recibo de la presente.

Independencia y Libertad. México, Setiembre 28 de 1867.—(Una rúbrica).—C. gefe de Hacienda

del Estado de.. . . . . . . .



SECCIÓN 3?

So ha impuesto el C. Presidente de los oficios de Vd. números 320 y 383, fechas 21 de Setiembre
próximo pasado y 5 del corriente, en que consulta que los poseedores de capitales destinados á instruc-
ción pública, beneficencia y dotes de monjas, satisfagan las contribuciones y que no las descuenten á es-
tos por estar exceptuados del pago de ellas; y se ha servido acordar diga á Vd., que no puede dictarse
la disposición que solicita, y en consecuencia se observe lo que la ley previene.

Al decirlo á Vd, en respuesta, le devuelvo la manifestación que me remitió con el primero de sus
oficios referidos.

Independencia y Libertad. México, Octubre 9 de 1867.—Por enfermedad del O. Ministro, J. Tor-
rea.—C. director de contribuciones.

SECCIÓN 7?—CIRCULAR.

El C. Presidente se ha servido disponer, que todos los expedientes de las redenciones de bienes y ca-
pitales comprendidos en la ley de 13 de Julio de 1859 y decreto de 5 de Febrero de 1861, que se hu-
bieren verificado en esa oficina y las que de ella dependan, así como las que también se han verificado
y verifiquen á virtud del decreto de 19 de Agosto último, se remitan á la Administración de bienes na-
cionalizados, para su revisión y que forme la noticia general de unas y otros.

Lo que comunico á Vd. para su mas exacto cumplimiento.
Independencia, Libertad y Reforma. México, Octubre 10 de 1867.—Por enfermedad del C. Minis-

tro, J. Torrea.

SECCIÓN 1?—CIRCULAR. , , .

El 0. Presidente de la República ha tenido á bien disponer, que ínterin se fija de una manera defini-
tiva el lugar donde se cobre el derecho de contraregistro, las aduanas marítimas y fronterizas, al liqui-
dar el derecho expresado, según lo prevenido en la circular de 9 de Agosto último, hagan separo, de la
mitad dei importe ó sea el 10 por ciento del 20 por ciento que por él se causa; á fin de que llevándose
cuenta á cada uno de los Estados, se aplique lo que les corresponda, según en el que se haga el consu-
mo, lo que se comprobará por medio de las tornaguías.

En consecuencia, los Estados podrán disponer de las cantidades que les pertenezcan, usando del me-
dio que mejor les parezca; en concepto de que por la cuenta que en sus oficinas se lleve por las mismas
tornaguías que expidan, podrán saber eon exactitud el estado de la cuenta que en lag aduanas maríti-
mas y fronterizas se les siga.

Independencia y Libertad. México, Octubre 9 de 1867.—Por enfermedad del C. Ministro, J. Torrea-

SECCIÓN 1?—CIRCULAR.

El C. Presidente de la República ha tenido á bien determinar, que ínterin de unalnanera definitiva
se fijan los derechos á que se sujete el consumo del algodón, se modifique el decreto relativo dado en San
Luis Potosí con fecha 28 de Julio de 1863, en los términos siguientes:

Primero. Las cuotas de veinticinco centavos y cincuenta centavos impuestas á la arroba de algodón
nacional y extrangero, se reducen á doce y medio centavos y veinticinco centavos por arroba, y no se
causa sobre esas cuotas la contribución federal.

Segundo. Habiendo desaparecido las circunstancias por las cuales se señaló á la ciudad de San Luis
para el pago del derecho impuesto al algodón en el citado decreto, aun cuando llegara de tránsito ó con
escala, desde esta fecha se hará el pago en el lugar de su final destino.

lercero. El algodón que se introduzoa en esta capital ó sus inmediaciones, ya sea para consumir ó Ae
tránsito, pagará en ella el derecho, sin que se pueda exigir nuevo pago si sigue ó se saca para
ra otro punto.



Cuarto. Queda insubsistente el decreto de 14 de Febrero de 1863, en lo relativo al algodón.
Quinto. La recaudación del derecho se hará en las oficinas de rentas de los Estados, á las que se abo-

nará el tres por ciento de lo que recauden, según está mandado; pero darán conocimiento sin demora á
Jos respectivos gefes de hacienda de la Federación, para que puedan disponer de los productos.

Independencia y Libertad. México, Octubre 11 de 1867.—Por enfermedad del 0. Ministro, J. Torrea.

SECCIÓN 2?—CIRCULAR.

Habiéndose dado varios casos de confiscaciones en que no se han observado las reglas establecidas por
los decretos de 16 de Agosto de 1863, 15 de Setiembre del mismo año, circular de 21 de Noviembre de
1866 y demás disposiciones relativas, y algunos en que se ha descuidado aun de dar conocimiento opor-
tuno al Supremo Gobierno de todo lo ocurrido; dispone el C. Presidente que si posible es á vuelta de
correo remita Vd. una noticia de todas las confiscaciones que han tenido lugar en ese Estado, de las ven-
tas que se hayan efectuado de fincas, terrenos, muebles, semovientes, &c, de las condiciones del pago y
de las aplicaciones ó enteros que se hayan hecho de sus productos, acompañando copia de los recibos 6
certificados expedidos por la oficina de la Federación ó por gefes militares.

Independencia, Libertad y Reforma. México, Octubre 15 fle 1867.—Por enfermedad del C. Ministro.
«̂  Torrea.

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

" B E N I T O JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes,

sabed: ,

"Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente:

- « Para la introducción de harinas extrangeras y á favor de las nacionales, se establece un derecho pro-

tector, en los términos, siguientes:
« Art. 1? Cuando la barrica valga en los Estados-Unidos de seis á ocho pesos, 6 sea de tres á cua-

\ tro centavos la libra, se gravará con cuatro centavos la libra, ó cuatro pesos el quintal.
«Art. 2? Cuando valga de ocho á diez pesos, ó sea de cuatro á cinco centavos la libra se le gravará

con tres centavos la libra 6 trps pesos el quintal.
« Art. 3? Cuando valga de diez pesos en adelante la barrica, ó sea de cinco centavos en adelante la

l'bra, se le gravará con dos centavos la libra 6 dos pesos él quintal.
« Art. 4? El gravamen de que hablan los artículos anteriores se exigirá á los causantes sin perjuicio

^e los adicionales actualmente establecidos.
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el Pala-

zo del Gobierno nacional en México, á treinta ,'y uno de Octubre de mil ochocientos sesenta y siete.—
Benito Juárez. Al O. José M. Iglesias, Ministr-o de Hacienda y Crédito público.»

Y lo comunico á Vd. para su inteligencia y cumplimiento.

Independencia y Libertad. Méxieo, Octubre 31 de 1867.—Iglesias.

SECCIÓN 2?—CIRCULAR.

El C. Presidente ha tenido á bien disponer que se dirija á Vd. un extrañamiento por no haber cuin-
P}ido con lo dispuesto en el artículo 4? de la ley de 12 de Agosto último; y que se le prevenga, como lo
^ g o , que remita inmediatamente las listas de las personas que deben ser multadas, especificando su cul-
pabilidad y bienes, que posean. '

Dígolo á Vd. de suprema orden para su cumplimiento.

Independencia y Libertad. México, Noviembre 5 de 1867.—Por enfermedad del C. Ministro, J. Tor-
rea-'~— C gefe de hacienda de... • ^



SECCIÓN 2?—CIRCULAE.

Ha dispuesto el C. Presidente que para hacer efectivo el cobro de todos los capitales de plazo cum-
plido se abone á las personas que para tal encargo se nombren por la administración de bienes naciona-
lizados y las (Jefaturas de Hacienda de los Estados, las cuotas siguientes de la parte en efectivo que co-
bren de cada capital:

.1° Cuando el capital no pase de mil pesos, el. . . 5 por ciento.
2? Lo que pase de mil y no de dos mil, el. . . . . 4 „
3° Lo que paso de dos mil y no de tres mil, el . . 3 ,,
4? Lo que pase de tres mil y no de cuatro mil, el 2¿ „
5? Lo que pase de cuatro mil y no de cinco mil, el 2 „
6? Lo que pase de cinco mil y no de diez mil, el 1 | „
7? Lo que pase de diez mil y no de treinta mil, el 1 ,,
8? Lo que pase de treinta mil, el J ,,

Lo que so pague por las cuotas que quedan fijadas, se cargará á gastos de administración.
Y lo comunico á Vd. para su conocimiento y fines consiguientes. :

Libertad y Reforma. México, Noviembre 12 de 1867.—Por enfermedad del C. Ministro, J. Torrea-
— 0 . gefe superior de Hacienda del Estado de ' • • • • ¡

SECCIÓN 3?

Varios de los dueños de las casas que fueron rematadas en Tacubaya en el mes de Junio próximo p*"
sado, han solicitado que se declaren nulos tales remates, en virtud de las razones y fundamentos que al
efecto han alegado.

Visto este negocio con todo detenimiento, se han tomado en consideración.sus antecedentes, entre los,
que llaman la atención varias graves irregularidades cometidas en los remates de las fincas de que se
trata. .

Entre ellas figuran en primer término la de haberse omitido los procedimientos consignados en los re-
glamentos de 20 de Noviembre de 1838, 13 de Enero de 1842 y 6 de Octubre de 1848, á pesar de ha-
berlos mandado observar el decreto de 11 de Marzo del corriente año, y de no haber hecho innovación
alguna sobre este punto la circular de 22 del siguiente Mayo: la de haberse por lo mismo invertido el or-
den de los embargos, que debió comenzar por dinero, y proseguirse con frutos 6 efectos, muebles, semo-
vientes, bienes raices, derechos y acciones; y la de haberse rematado innecesariamente fincas, cuando con
las rentas de las mismas, 6 con la venta de algunos muebles hubiera podido cubrirse el adeudo que se co-
braba. . .

A mas de estas faltas, comunes á todos los casos que ocurrieron, hay que agregar otras en algunos
casos particulares, como las de haberse vendido dos casas de D. Santiago Blanco, cuando bastaba la ena-
genacion de"una sola, aun en el supuesto de ser necesaria su venta, para pagar la contribución cobrada;
y la de haberse vendido una casa de D. José López Uraga, respecto de la cual habia la circunstancia de
pertenecer á un traidor de criminalidad tan notoria y tan grave, que no podia caber duda en que sus bie-
nes debian ser comprendidos en la ley de confiscación.

Fundado en las razones mencionadas, el C. Presidente se ha servido declarar:

1° Que fueron nulos los remates hechos en Tacubaya en el mes de Junio próximo pasado, por haber-
se infringido el decreto de 11 de Marzo del comente año, y la circular de 22 de Mayo siguiente, en vir-s
tud de cuyas disposiciones se procedía al cobro de las contribuciones pendientes

2? Que á consecuencia de esta declaración de nulidad, deben volver la propiedad y posesión de las fin-;

cas rematadas, á los que eran dueños de ellas antes de loa referidos remates.

3° Que los que ilegalmente las compraron en esos remates nulos, solamente tienen derecho á la can-
tidad que exhibieron en efectivo para el pago do contribuciones, á los gastos que justifiquen haber hecho
debidamente, y al rédito de medio por ciento mensual de lo 'que por ambos motivos hubiesen desembol-
sado.



49 Que á los compradores que no estuvieren ya indemnizados con las rentas de las fincas rematadas,
é de otro modo, de las cantidades á que se declara que tienen derecho, se les dará por los dueBos de las
fincas el todo ó la parte que corresponda; y que por el contrario, los compradores que hubieren recibido
ya mas de lo que les corresponde, deberán entregar el exceso á los dueños de las casas.

5? Que respecto de la casa de D. José López Uraga, el erario será el que haga la indemnización ó re-
ciba el exceso que corresponda; y que esa finca debe ponerse desde luego á disposición de la administra-
ción de bienes nacionalizados.

Comunicólo á Vd. para su inteligencia y cumplimiento.

Independencia y Libertad. México, Noviembre 12.de 1867.—Iglesias.—G. director de contribuciones

del Distrito federal.

Es copia.—J. Torrea, oficial mayor.

SECCIÓN 3?

En cumplimiento del artículo 13 de la ley de 16 de Diciembre de 1861 que establece la contribución
federal, los gefes de hacienda al intervenir el corte de caja mensual de la tesorería de los Estados, deben
de hacer ] a comparación de los datos que haya sobre productos de la misma contribución, promoviendo
Io que corresponda; y como hasta hoy las infracciones de la ley en algunos puntos se han sabido por di-
versos conductos que no son los de las gefaturas, el O. Presidente de la República se ha servido dispo-
ner que Vd. dé el debido cumplimiento al expresado artículo 13, dando cuenta á esta Secretaría del re-
a t a d o de sus disposiciones, para que el Supremo Gobierno acuerde lo conveniente, á efecto de que se
observe y cumpla estrictamente la referida ley.

Independencia y Libertad. México, Noviembre 19 de 186?.—-Torrea.

Es copia. México, Junio 9 de 1869.

SECCIÓN 2?

C. Presidente de 1» República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: : •

JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus haUtan-
í es, sabed: ' '•"' '

"Que en uso délas ampliad facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente:

«Art. 19 Todas las reclamaciones por créditos contraidos para sostener la guerra contra la interven-

g a extrangera, se presentarán con sus comprobantes, y¿ sea directamente por los interesados, 6 ya por
l o s representantes de estos con poder bastante, ante la 1? sección liquidataria creada por el artículo 2<?

de la ley de 20 de Agosto del presente año. '
«Art. 2? Todas las reclamaciones por los demás créditos pertenecientes á la deuda flotante de la-Na-

cion, se presentarán de la manera expresada en el artículo anterior, ante la 2? sección liquidataria crea-
ba por el artículo 29 de dicha ley de 20 de Agosto. • .

«Art. 39 La presentación de unos y otros créditos se hará dentro del término improrogable.de un
a ñ ° contado desde la fecha de este decreto; bajo el concepto de que los créditos que no se presentaren

< W o de este plazo, por ningún motivo serán ya admitidos ni reconocidos, y quedarán por eonsiguien-
6 sin valor alguno. . . . , . . • . • • , i;

«Art. 49 Cada sección abrirá un registro en el que se asentarán, por el drden de su .presentación, y
°°n arreglo al adjunto'modelo marcado con el número 1, las reclamaciones que se hicieren, anotándose
á su tiempo los trámites que fueren recayendo en los negocios, y las resoluciones definitivas-que se dic-
s, , -,,..,.,.--.
•;:' " Art. 59 Los interesados presentarán sus reolamapiones exhibiendo una cuenta pormenorizada y com-

petentemente documentada, para que la sección respectiva se ocupe en su revisión, la cual se b&& con
ar*eglo á las bases siguientes:



I. Los créditos procedentes de préstamos impuestos por el Gobierno nacional ó por cualquiera otra
autoridad 6 gefe militar competentemente facultados, se justificarán con la orden relativa y con el certi-
ficado de entero ó recibo expedido en la fecha del pago por la oficina recaudadora ó comisionado nom-
brado al efecto.

II. Los créditos procedentes de ocupación forzosa ó do ministraciones hechas -en numerario ó efectos
á las fuerzas republicanas 6 al Gobierno nacional se comprobarán con las órdenes ó contratos suscritos
por autoridades civiles ó militares competentemente facultadas, y con los certificados ó recibos de lo que
se hubiere ministrado en la fecha del pago, expedidos por las oficinas correspondientes 6 comisionados
nombrados por las mismas autoridades.

III. Los créditos procedentes de alcances de empleados civiles se justificarán con una liquidación de
la cuenta corriente del interesado, formada por la respectiva oficina pagadora.

IV. Los créditos procedentes de alcances de empleados militares se comprobarán, si fueren de gene-
rales, gefes ú oficiales, con sus despachos, justificantes de revista y liquidación de su cuenta comente,
formada por la comisaría, pagaduría 6 habilitado respectivo; y si fueren de individuos de tropa, con sus
ajustes formados por los habilitados ó pagadores de sus cuerpos.

« Art. 6? La presentación de los créditos se hará acompañando un legajo con su carátula respectiva,
formado de un ejemplar de una factura por duplicado^ en papel común, en la que se expresarán con es-
pecificación todos y cada uno de loa documentos de que se componga el expediente, como comprobantes
del crédito reclamado, señalándose el número de fojas de cada documento. El oficial 1° de la sección co-
tejará la factura con su duplicado, y hallando este conforme lo anotará así bajo su media firma y lo de-
volverá al interesado, entregándole al mismo tiempo un recibo para que le sirva de resguardo mientras
se procede al examen, glosa y liquidación del crédito.

« Art. 7"? En la carátula de cada legajo se pondrá el número correspondiente, según el orden de pre-
sentación de los créditos, y se marcará con el sello de la sección cada, uno de los documentos.

«Art. 8? Para la glosa y liquidación de las reclamaciones, se observarán las reglas siguientes:
«I. Se examinará si los documentos presentados como comprobantes tienen los requisitos expresados

en el artículo 5?, á cuyo fin se podrá comprobar su legalidad, ya sea pidiendo informes á cualesquiera
autoridades ú oficinas públicas, las cuales deberán evacuarlos; ya haciendo comparecer ante la sección á
las personas que estime necesarias para esclarecer los hechos; ya consultando al Gobierno si el funcio-
nario que contrajo el crédito tenia facultades competentes al efecto, si hubiere duda fundada respecto
de esto punto; 6 ya promoviendo juicio contradictorio, siempre que se considere indispensable para 1»
averiguación de la verdad. En caso de qué llegare á resultar algún documento falso, el contador mayor
lo comunicará de oficio al respectivo juzgado de Distrito, acompañando copia certificada del documento;
para que se proceda criminalmente contra el responsable con arreglo á las leyes.

«II. Se examinará igualmente si las partidas asentadas en la cuenta están conformes 6 no con los do-
cumentos que fueren legalmente admisibles. (

«III. Se examinará asimismo si las operaciones aritméticas son exactas.
«IV. Si la cuenta se presentare sin ningún comprobante, ó si los que se presentaren no fueren admi'

sibles, se devolverá al interesado, sin practicarse operación alguna. ,

«V.' Si solamente alguno ó algunos de los documentos no fueren admisibles, ó si las partidas de I9

cuenta no estuvieren conformes con los que lo sean, 6 si hubiere error en las operaciones aritméticas, S0
formará nueva cuenta con los comprobantes legales, autorizada por el gefe y oficial 1? de la sección.

« VI. Los créditos anteriores á la ley de 30 de Noviembre de 1850, no presentados dentro del año qufl

concedió como término último é improrogable el artículo I1? del decreto de 15 de Setiembre de 1857, con-
tinuarán diferidos por todo el tiempo que las circunstancias de la Hacienda pública no le permitan cu'
brir sus compromisos, y perderán un 10 por ciento, tanto del capital como de los intereses los que deba*1

ganarlos, además de lo que en capital 4 intereses deban perder, según su clase y con arreglo á las leyeS

vigentes en materia de crédito público; por estar así prevenido de antemano en el artículo' 2? del cit^
decreto de 15 de Setiembre de 1857.

« VIL Conforme á la letra y al espíritu del artículo 9"? del decreto de 12 de Agosto del presente a2
han quedado sin valor alguno todos los créditos pertenecientes á las personas comprendidas en la ley
16 de Agosto de 1863, bien sea que esos créditos ya existieran al tiempo que sus dueños quedaron



Prendidos en la ley, 6 bien sean de procedencia posterior, hasta la fecha de dicho decreto de 12 de Asos
*o último. - - . ' " " • 8 "

" V I H . A pesar do haberse prevenido en el artículo 2? del decreto de 22 de Octubre de 1863, que el

enedor de todo crédito, fuera 6 no reconocido, ;que se hubiera presentado ó se presentara al llamado go-

|erno de la intervención, por ese simple acto perdería todo derecho á dicho crédito, aun cuando no hu-

lera percibido cantidad alguna á buena cuenta de su valor; se dispone ahora, sin embargo, que los cré-

a o s de buena procedencia presentados al llamado gobierno de la intervención, no voluntaria y espon-

áneamente, sino bajo la coacción de alguna prevención que así lo dispusiera, recobren el valor que ha-
Jan perdido, siempre que los dueños de ellos los refaccionen con un 3 por ciento de su importe entregado

e n dinero en la Tesorería general.
8 I X . E n las cuentas que presenten los interesados no se admitirán reclamaciones por daños 6 per

juicios.

" Art . 9? Practicadas la glosa y liquidación de las reclamaciones, conforme á las bases establecidas
á n t e s , se pasarán los expedientes respectivos con el correspondiente informe, á la contaduría mayor, pa-
r a que en caso de aprobarlo se remitan al Ministerio de Hacienda, á fin de que este declare si es de re-

C o c e r s e ó no cada reclamación. .

" A r t . 10. Siempre que no estuvieren de acuerdo el contador mayor y el gefe de la sección, se dirigi-
r*n al Ministerio de Hacienda exponiendo sencillamente cuál es el punto de la diferencia, para que el

^ismo Ministerio resuelva.

"Ar t . 11 . E n ningún caso, pueden las secciones liqüidátarias ni la contaduría mayor reconocer por sí
m ismas crédito alguno, debiendo limitarse siempre á consultar al Ministerio de Hac iénda la resolución

íue estimaren justa.

"Ar t . 12. Siempre que el Ministerio de Hacienda considere fundada la consulta que se lé haga ya
e a reconociendo algún crédito, ó bien declarándolo inadmisible, lo comunicará así á la sección respecti-

Va? á fin de que esta expida el certificado correspondiente, y mande publicar la resolución si poí cual-

quier motivo fuere oportuno hacerlo. • • • ' • • • ,

" A r t . 13. Siempre que el Ministerio de Hacienda no estuviere conforme con la consnít'a que se le ha-

8a> remitirá el expediente al procurador general de la Nacióriyy en vista de lo^que éste funcionario ex-

P°nga, se dará cuenta con él en junta dé Ministros, para que se resuelva definitivamente y ' se líeve á

electo lo que se estimare justo.
8 Art . 14. Si la reclamación fuere desechada en su totalidad, se hará la anotación correspondiente en

e* registro respectivo, y se expedirá al reclamante un certificado suscrito por el gefe de la sección y con

el V9 -go ,je] c o n t a ( j o r mayor, en que conste la resolución acordada en el negocio, recogiéndose del inte-

nsado la copia de la factura y el recibo de que habla el artículo 6? de este decreto, y agregándose am-
b a s piezas al expediente relativo.

8 Art . 15. Si la reclamación fuere reconocida como legítima en todo ó en parte, se harán los asientos
respectivos en el registro y en un segundo libro que abrirá con tal objeto cada sección, autorizándose las
J liuidaciones con la firma del gefe respectivo y el V* B? del contador mayor, y formándolas con arreglo
a* modelo adjunto, marcado con el número 2. •

_ "Ar t . 16. Hechos los asientos de que habla el artículo anterior, se expedirá" al interesado por la sec-
C1on correspondiente y con el V° B° del contador mayor, un certificado en que consten el reconocimien-
to> el folio del asiento del libro de liquidaciones y su número de orden, recogiéndose el recibo y la copia
^ I a factura de que habla el artículo 6? de este decreto, y agregándose ambas piezas al expediente re-
lativo.

"Ar t . 17. E l primer dia útil de cada semana se sacará á los expedientes concluidos un bocado del d v

^et ro de una pulgada, con lo cual quedarán inutilizados todos los documentos comprobantes de los

Pectivos créditos. En seguida se extenderá una acta firmada por el gefe de la sección y visada

bo tado r mayor, en la que se expresará la fecha del acto y el número de los créditos relativo P

°adas estas operaciones se archivará el expediente.
8 Art . 18. E l dia último de cada mes se remitirá al Ministerio de Hacienda por conducto d. E l dia último a por conducto

, t a d u r í a mayor, una noticia de los créditos y reclamaciones que se hubieren presentado, y o t n d * ^ ^ e

"uMeren sido desechados ó reconocidos en todo 6 en parte, acompañándose en este último ^ ' a 3 c o r "
t e spondientes liquidaciones.



« Art. 19. Para la debida clasificación de la deuda reconocida, las secciones liquidatarias abrirán los
libros necesarios, en los que llevarán con separación las cuentas respectivas.

« Art. 20. Todos los libros que lleven las secciones serán certificados por el contador mayor.
«Art. 21. Reconocida, liquidada y clasificada que sea la deuda flotante do la Nación, se expedirá una

ley especial, en la que se determinará el modo de consolidarla y pagarla, subsistiendo entretanto los me-
dios establecidos en la actualidad para su amortización.

Por tanto, mando so imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio nacional.
México, 19 de Noviembre de 1867.—Benito Juárez.—Al 0. José María Iglesias, Ministro de Hacienda
y Crédito público.»

Y lo comunico á Vd. para su inteligencia y fines consiguientes.
Independencia y Libertad. México, 19 de Noviembre de 1867.—Iglesias.

SECCIÓN 2?

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus habitantes,
sabed:

« Que para el debido arreglo de la deuda consolidada de la Nación, he tenido á bien decretar lo si-
guiente:

«Art. 1° La deuda nacional consolidada se compone de los valores que existan en circulación, con las
siguientes procedencias:

«I. De los bonos creados por la ley de 30 de Noviembre de 1850, y emitidos hasta el 16 de Diciem-
bre de 1857.

«II. De los bonos creados por la ley de 30 de Noviembre de 1850, y emitidos después del 17 de Di-
ciembre de 1857, siempre que tuvieren la anotación designada en la circular respectiva de la Tesorería
general de la Nación, de 4 de Febrero de 1861.

«III, De los certificados expedidos por la Tesorería general, con arreglo á la circular de la misma,
de 17 de Enero de 1861.

«IV. De los certificados expedidos por la Tesorería general, con arreglo á la suprema orden de 22
de Enero de 1861.

« V. De los certificados expedidos por la Tesorería general, con arreglo á la circular respectiva de la
misma, de 4 de Febrero de 1861.

« VI. De los certificados expedidos por la Tesorería general, con arreglo á los decretos de 14 y 16
de Febrero de 1861.

« VII. De los bonos de diversas clases expedidos antes del 30 de Noviembre de 1850, y que por la ley
de esa fecha quedaron diferidos; bajo el concepto de que los no presentados dentro del año que concedió
como término último é improrogable, el art. 1° del decreto de 15 de Setiembre de 1857, continuarán di-
feridos por todo el tiempo que las circunstancias de la Hacienda pública no le permitan cubrir sus com-
promisos, y perderán un 10 por.ciento, tanto del capital, como de los intereses los que deban ganar-
los, ademas de lo que en capital é intereses deban perder, según su clase y con arreglo á las leyes vi-
gentes en materia de crédito público, por estar así prevenido de antemano en el art. 2? del citado de-
creto de 15 de Setiembre de 1857.

«VIII. De los bonos de la emisión decretada en 12 de Setiembre de 1862.
« Art. 29 Todos los demás valores que existan en circulación como pertenecientes á la deuda nacional

consolidada no forman parte de ella, y son nulos y de ningún efecto legal.
«Art. 39 La Tesorería general hará una revisión do todos los bonos mencionados en el art. 19 de es-

te decreto.

« Art. 4? A los bonos que resultaren buenos en la revisión que de ellos se practique, se les pondrá la
anotación de « Revisado por la Tesorería general de la Nación,» firmando el tesorero y el gefe de la sec-
ción correspondiente.

«Art. 59 La Tesorería inutilizará en el acto los bonos falsos que se presentaren á revisión, y c'omu-



nieará de oficio el caso de la falsificación al respectivo juzgado de Distrito, acompañando el bono inuti-
lizado, para que se proceda criminalmente contra el responsable, con arreglo á las leyes.

«Art. 6? A pesar de haberse prevenido en el art. 2<? del decreto de 22 de Octubre de 1863, que el te-
nedor de todo crédito, fuera ó no reconocido, que se hubiera presentado ó se presentara al llamado go-
bierno de la intervención, por ese simple acto perdería todo derecho á dicho crédito, aun cuando no hu-
biera percibido cantidad alguna á buena cuenta de su valor; se dispone ahora, sin embargo, que los bo-
nos de buena procedencia presentados al llamado gobierno de la intervención, no voluntaria y espontá-
neamente, sino bajo la coacción de alguna prevención que así lo dispusiera, recobren el valor que ha-
bian perdido, siempre que los dueños de ellos los refaccionen con un 4 por ciento de su importe, entre-
gado en dinero en la Tesorería general, la cual les pondrá la correspondiente anotación.

« Art. 7? Ninguna oficina recibirá bonos de la deuda interior consolidada, que no lleven la respectiva
anotación de la Tesorería general.

<f Art. 8? Para la presentación de los bonos que ha de revisar la Tesorería general, se sefiala el plazo
improrogable de un año, contado desde la fecha de este decreto; bajo el concepto de que los bonos que
no se presentaren dentro de ese plazo, por ningún motivo serán ya admitidos ni anotados, y quedarán,
por consiguiente, sin valor alguno.

« Art. 9? La Tesorería abrirá un libro general de liquidaciones de la deuda interior consolidada, en el
que asentará el valor que represente, por capital y réditos, cada uno de, los bonos que fuere revisando.

« Art. 10. Igualmente abrirá la Tesorería los demás libros que fueren necesarios para llevar con se-
paración, y con la clasificación debida, las cuentas respectivas.

«Art. 11. Todos los libros que lleve la Tesorería serán certificados por el Oficial mayor del Minis-
terio de Hacienda.

« Art. 12. Una ley especial determinará ^ modo de pagar la deuda nacional consolidada, subsistiendo
entretanto los medios estableoidos- en la actualidad para su amortización.

«Por tanto, mando se imprima, publique, oircule y, se le dé el debido cumplimiento. Dado en el Pa-
lacio Nacional de México, á, 20 de Noviembre de 1867.-^Benito Juárez.-—Al C. José M. Iglesias, Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público.»

Y lo comunico á Vd. para su inteligencia y fines consiguientes.

Independencia y Libertad. México, 20 de Noviembre de 1867.—Iglesias.

El C. Presidente de la República se ha impuesto del ocurso que le dirigió Vd. con fecha 1? del actual,
por el que solicita el pago de las subvenciones que hizo én, San Sebastian á varios oficiales del ejército,
de los que se encontraban prisioneros en Francia, á su tránsito por España, de regreso para México; y
en vista de cuanto expone Vd., el mismo C. Presidente me ordena le diga, que á pesar de que la cuen-
ta que acompaña no está justificada con los requisitos necesarios para ser admitida, estimando como es
debido la acción humanitaria de Vd., á la que la Nación le dá el mérito que en sí tiene, ha resuelto se
paguen á Vd. los cuatro mil cinco pesos ($4,005) de su importe, así como los' trescientos cincuenta pe-
sos ($ 350) de gastos de viage que expresa haber erogado. ' .

Las circunstancias en que Vd. prestó sus auxilios" á varids mexicanos que se encontraban exhaustos
de recursos, sin relaciones y fuera de su país, han determinado al C. Presidente á dictar la resolución
expresada, que tengo el gusto de comunicarle.para su satisfacción. . : . . . . . -

Independencia, y Libertad. México, Noviembre 20, de l$6^¿-rIglesias.—Bi.J),í Julián Alcalde, sub-

dito español.—Presente. , '

Ouenta de lo que importan los gastos heehqs por los señores oficiales mexicanos emigrados
en España, durante su residencia en San Sebastian.

Primeramente. Por la manutención-,-limpieza y demás de veintiséis personas1 to siete meses,
á razón de seis reales diarios por persona^ importan cuatro mil noventa y cinco pesos ........$ r



De la vuelta... $ 4,095

Por gastos de curación y entierro del Sr. teniente coronel D. Eduardo Delgado, que murió el
1° de Setiembre de 1864, cuarenta pesos ••••• 40

Por gastos de curación del'Sr. teniente D. Luis G. del Villar, que murió el 18 de Noviembre
del mismo año, diez pesos .......,!. 10

Total . : . . . . . . . . . . . . . : ..-..$ 4,145

Por abono» r ecibidos Ja del Sr. general D. Epitacio Huerta, de Madrid; ciento cuarenta pesos. 140

Total de deuda existente *... ... $ 4,005

México, 1° de Noviembre de 1867.—Julián Alcalde.
Son copias. México, Noviembre 21 de 1867.—J. Torrea, oficial mayor.

. • SECCIÓN 1?. . . .

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme eldecrtsto que sigue:

"•BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicano», d sus habitante», .¡
sabed: . • -

« Que en uso de las amplias facultades de que me hallo in-vestido; y
« Considerando que la planta actual del resguardo de la Administración principal de rentas del Dis-

trito, decretada en 15 de Enero de 1863, y aumentada en 16 de Agosto de 1867, es viciosa por au orga-
nización y dotaciones, é ineficaz para la buena recaudación de las rentas públicas, por la mala distribu-
ción de sus labores y por él sistema observado hasta hoy para proveer sus placas, lie tenido á bien de-
cretar lo siguiente: '

«Art. 1? Queda suprimida la planta actual del resguardo de la Administración' principal de rentas
del Distrito, y derogadas las disposiciones que la crearon. .

«Art. 2? Se establecen seis recaudaciones de primera clase, que estarán situadas en las garitas si-
guientes:

PORFIRIO DÍAZ.
: ' • ' • " • ••• • ;•• J U Á R E Z . •• •;• •'.-. '• .-: ; . ' . •;•:.

LERDO DE TEJADA. ' - :
I. MEJIA.

- . • • • • •• • C O R O N A . ; • • • .•• •• . •

• ••• ; • • I G L E S I A S . • • ' •••-¡•-i. • • • • •• - • • •'

«Art, 8? ^e establecen tres recaudaciones de segunda clase, situadas en las garitas siguientes:

ZARAGOZA. ••••••.'• -.- •• .-.:•... . . . . - - . .

..'•:•... • .• • • . . . • ROMERO. . t .. . ... ;*y , , ,;. .;..',¡... . ;

. . . . . . ... • • : . , , . - . , . . ••; : . O c ^ , M P O . . . . . : . . . . . . _ . . . . _ , ,¡: ,.•.,

«Art. 4? Cada una de las garitaj de primera cíase tendrá: ' : • -i ' • - '
'•J ' ! U n r e c a u d a d o r , " c o n e l s u e l d o a n u a l d e . . . . . . . . . . . . . V ! . ......*....-.... . . . $ ' 2 , 0 0 0 ' •<••'>

Un oficial ....: 1,000 Jl

Un escribiente .:.... 720
excepto la garita JUÁREZ, que tendrá dos escribientes, con el mismo sueldo de..$ 720 cada uno.

«Art. /)*? Cada una de las garitas de segunda clase tendrá: '
Un recaudador con el sueldo anual de.j $ 1,200
Un escribiente, con........... > ..•..,..,.,,..,..., ,; .720 . -A

excepto la garita ZARAGOZA,, que tendrá dos escribientes con eLmismo suejdpde..$ ..720 pada uno. i~
« Art. o" Todos los recaudadores de primera y segunda clase dependerán de la Administración prin-

cipal do rentas del Distrito, de la que recibirán ordénes directamente.



« Art. 7? Se establece un cuerpo de celadores, que se compondrá de: .
Un gefe, con el sueldo anual de... . ,—.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .$ .1^200
Cuatro celadores de primera claae, qon el. sueldo . a,nual de $900 , •

cada uno ....,....,..;....., 3,600
Un celador especial de ganado...... 800. ... : /
Veinticinco celadores de segunda clase, con el sueldo anual de, $600 . .. . . ••,-.,

cada .uno •—•..<... . . . . . . . . . . . 15,000. ••

« Art. 8? El servicio de este cuerpo de celadores, así como el de las recaudaciones, sie determinará
. por un reglamento que formará la Administración principal de rentas, del Distrito,. dentro de uir mes,
contado desde la fecha de este-decreto, sometiéndolo a l a aprobación del Gobierno. r

• «Art. 9". Los recaudadores de primera y segunda clase, los oficiales de las recaudaciones, el coman-
dante de celadores y los cuatro celadores de primera clase, tendrán la obligación de afianzar su mapejo
con uno ó dos fiadores, por una cantidad igual al duplo de su sueldo, anual, á satisfacción del adminis-
trador y contador de la Administración principal de rentas del Distrito.

«Art. 10. En dicha Administración se establecerá una junta inspectora de recaudaciones, compuesta
del administrador, del contador, del tesorero, de los dos vistas y del gefe de confronta.

«Art. i l . En el reglamento de que habla el art. 8? de este decreto se especificarán las atribuciones
y deberes de esta junta, entre los que se comprenderá el de las reglas que ha de observar en las pro-
puestas que haga al Ministerio <ie Hacienda para las provisiones de plazas' de'la»recaudaciones ó^del
cuerpo de celadores, siempre que hubiere alguna vacante.

* Por tanto, mando se imprima, publique, «ireúle y se le dé el debido cumplimiento. Palacio del Go-
bierno nacional en México, á veintisiete de. Noviembre de mil ochocientos sesenta y siete.—Benito Juá-

rez.—Al C. José María Iglesias, Ministro de Hacienda y Crédito público.»
Y lo comunico á Vd. para su inteligencia y fines consiguientes
Independencia v Libertad. México, Noviembre 2-7 de 1867.—Iglesias.

SUCCIÓN 5?—CIRCULAR.

Estando dispuesto con anterioridad* que las comunicaciones que se dirijan á las Secretarías del Des-
pacho lleven al margen el extracto de su conteñido, y habiéndose infringido esas disposiciones con per-
juicio del servicio público, por la présenle se excita al cumplimiento de ellas á todas las autoridades y
funcionarios que se dirijan á este Ministerio.

Independencia y Libertad. México; 28 de Noviembre de 1867.-—./. Torrea, Oficial miiyor.

• " SECCIÓN 3?

El C. Presidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus habitantes,

sabed:

"Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente:

« Art. ,1° Dentro de cuatro meses contados,desde la fecha de este decreto, comentará á separarse de
los fondo» de la administración del papel sellado, una cantidad mensual que no baje.de treinta mil pesos
ni pase de cincuenta mil, destinada á la amortización en almoneda pública de la deuda interior de la
Nación.

«Art. 2" Serán admisibles para su amortización en almoneda pública, Io3 siguientes títulos de la deuda
interior:

«I. Las órdenes de pago expedidas por el Ministerio de Hacienda sobre cualquiera oficina de la Fe-
deración.



«II. Los certificados expedidos por las secciones liquidatarias de la deuda nacional flotante, conforme
á lo prevenido en el artículo 16 de la ley de 19 del corriente.

* III. Los valores de la deuda nacional consolidada especificados en la ley de 20 del corriente, siem-
pre que tuvieren los requisitos fijados en ella.

« Art. 39 Las almonedas públicas mensuales en que se haga la amortización de los títulos de la deuda
interior mencionados en el artículo precedente, serán presididas por el Tesorero general de la Nación.

«Art. 49 Para la amortización se preferirán los títulos del mejor postor, entendiéndose por tal el que
los rematare á menos precio.

«Por tanto, mando se imprima, publique y circule, para que se le dé el debido cumplimiento. Palacio
del Gobierno nacional en México, á 30 de Noviembre de 1867.—Benito Juárez.—Al C. José María Igle-
sias, Ministro de Hacienda y Crédito público.»

Y lo comunico á Vd. para su conocimiento y fines consiguientes.
Independencia y Libertad. México, Noviembre 30 de 1867.—Iglesias.

El C. Presidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

« BENITO JUÁREZ, Préndente constitucional de lo» Estados-Unido» Mexicanos, á sus habitantes,
sabed:

« Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente:
«Art. 1° Se suspende hasta el 31 de Diciembre de 1871, 6 antes, si se anticipare á esa fecha el tér-

mino de la construcción del ferrocarril de Veracruz á México, el derecho adicional de amortización de
la deuda pública interior, que se cobra en las Aduanas marítimas de la República, conforme al art. 11 de
la Ordenanza general de ellas, de 31 de Enero de -1856.

« Art. 29 En lugar del 25 por ciento del monto de los derchos de importación, que por el expresado de-
recho adicional se debe satisfacer en bonos de la deuda interior, se pagará precisa y exclusivamente en
acciones de las que emita la empresa de dicho ferrocarril, para la construcción del mismo en su totali-
dad 6 en sus tramos, durante el plazo de que habla el artículo anterior, el 15 por ciento del importe de
los referidos derechos de importación.

«Art. 3*? Por el mencionado 15 por ciento recibirán los administradores de las Aduanas marítimas ac-
ciones de las que emita la empresa del ferrocarril, la cual tendrá la obligación de ponerlas de venta en
todos los puertos y en la ciudad de México. Las que fueren recibidas en las Aduanas marítimas se remi-
tirán desde luego á la Tesorería general de la Nación, con expresión de los cargamentos y buques de
que procedan. *

« Art. 4° Mientras llegan de Londres á la empresa del ferrocarril las acciones que ha de poner en
venta, las sustituirá con certificados de su agente principal en la República. Los administradores de la8

aduanas marítimas remitirán esos certificados en los términos que expresa el artículo anterior, á la Te-
sorería general, donde oportunamente serán cambiados por las acciones respectivas.

« Art. 59 La Tesorería pasará mensualmente al Ministerio do Fomento las acciones que hubiere re-
cibido.

« Art. 6"? El plazo fijado en el artículo 19 de este decreto para la suspensión del derecho de amortiza-
ción de la deuda interior, y duración del 15 por ciento de acciones del ferrocarril, comenzará á contarse
desde la fecha en que se reciba en cada puerto el presente decreto.

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el Pala-
cio del Gobierno nacional en México, á primero de Diciembre de mil ochocientos sesenta y siete.—Beni-
to Juárez.—Al C. José María Iglesias, Ministro de Hacienda y Crédito Púlbico.»

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes.
Independencia y Libertad. México, Diciembre 19 de 1867.—Iglesias.



SECCIÓN 5?

*<» O. Presidente de la República ha tenido á bien dirigirme el decreto que sigue:

•&NITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, d sus habitantes,
sabed:

«Que en uso délas amplias facultades de que me hallo investido, he tenido ábien decretar lo siguiente:

«Art. 19 Se establece en el Ministerio de Hacienda una Sección directiva de la contabilidad de los
caudales del Gobierno general, con las atribuciones que se expresan en seguida:

«I. Vigilar constantemente sobre la mas exacta observancia del reglamento de esta fecha, tanto en
a parte de presupuestos, como en la de la recaudación y distribución de caudales, corrigiendo los defec-

tos ú omisiones en que incurran las oficinas respectivas.
" I I . Resolver las consultas que se le dirijan sobre la materia.
' Art. 29 La planta de la Sección de que se trata será la siguiente:

Un gefe con el sueldo anual de $ 2,400
Un oficial con el id. id. de 1,200
Un escribiente con el id. id. de 600

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el Pala-
zo nacional en México, á primero de Diciembre de mil ochocientos sesenta, y siete.—-Benito Juárez.—
Al G. José M. Iglesias, Ministro de Hacienda y Crédito público.»

* lo comunico á Vd. para su inteligencia y fines consiguientes.
Independencia y Libertad. Méxieo, Diciembre 19 de 1867. Iglesias.

SECCIÓN 1?

El C. Presidente ha tenido á bien dirigirme el decreto que sigue:

* BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, d todos sus habi-
tante», mbed:

" Que considerando que toda operación comercial entraña recíprocas ventajas para los interesados:
" Que los arreglos privados que terminan estas operaciones ocasionan frecuentemente diferencias que

eclinan en litigios mas 6 menos oDerosos para las partes, por la ausencia de la fé pública en tales con-
ratos, aun cuando sean escriturados, privándolos de las garantías que el Gobierno presta al comercio,

Sl'i mas gravamen que el uso de los sellos determinados por la ley:

* Que la costumbre de extender documentos provisionales es perniciosa para los interesados en ellos,
e importa á la vez un fraude á la' renta del papel sellado:

* Que si el Gobierno tuvo á bien derogar la ley que estableció el derecho de timbre, por excusar á loa
^usantes de manifestaciones que pudieran perjudicarlos en sus negocios 6 en su crédito, debe reempla-
zar este recurso con otro que, sin tales inconvenientes y mucho menos gravoso, importa como compen-
8acion una garantía salida para todo género de operaciones, he tenido á bien decretar:

« Art. 19 Toda obligación de pago, sea cual fuere su origen, deberá ser extendida según su valor, en
'°s sellos de cuentas y recibos de que habla la ley de 13 de Setiembre del presente año, entendiéndose
P°r tales obligacianes de pago aun los vales al portador, las facturas de compra y venta á plazo, los pa-
garés que se expidan por el comprador á consecuencia de las mismas ventas, los contratos ú obligacioT
n es por cambio ó permuta, y los conocimientos de arrieros.

(f Art. 29 Para toda cobranza deberá usarse el papel que corresponda, según la cantidad que se ver-
8e5 toas estando dispuesto que los sellos de la sexta clase se usen tratándose de sumas desde veinticinco
«asta cien pesos, queda determinado que todo cobro excedente de diez pesos, debe constar en papel se-
cado, para que pueda servir al tenedor de resguardo valedero.

«Art. 39 Los comerciantes ó particulares que quieran usar de los documentos de que habla el art. 1?,
apresos 6 litografiados, con las contraseñas que crean convenientes, podrán construirlos y presentarlos
Para su habilitación por el valor que les corresponda, á las oficinas de la renta del papel mellado, del

A.PÉND1O».—18



misino modo que lo verifican hoy por lo respectivo á las libranzas y documentos de que trata la ley ge-
neral de 14 de Febrero de 1856.

* Art. 4° líingun juez podrá admitir demanda sobre pesos, si el actor rio presentare la obligación 6
pagaré en que ella se funde, en el papel sellado correspondiente. Se declaran sin valor alguno, para el
efecto de su cobro judicial, todas las obligaciones de pago de fecha posterior á la en que comience á re-
gir este decreto, aun cuando tengan el carácter de provisionales, siempre que no se hallen extendidos
en el papel sellado correspondiente.

«Art. 5° El presente decreto comenzará á. regir en esta capital desde 1" de Enero próximo, y .tsn lo-*
demás puntos de la República desde la fecha de su publicación. .•.-.,;• . . ' . . -

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento- Dodo-.en el Pala-
cio del Gobierno Nacional de México, á tres de Diciembre de mil ochocientos sesenta y siete.—Benito
Juárez.—Al C. José María Iglesias, Ministro de Hacienda y Crédito público.»

Y lo comunico á Vd. para su inteligencia y fines consiguientes.
Independencia y Libertad. México, Diciembre 3 de 1867.—Iglesias.

SECCIÓN 1?—CIRCULAR.

Habiéndose suscitado en varias oficinas la duda de si la exención de derechos que establece el decreto
de 25 de Junio de 1864 á la importación de los libros 6 impresos que se haga por los puertos ó- fronteras
del país, comprende también á los locales, el 0. Presidente de la República ha tenido á bien declarar, que
la mente del Gobierno al dictar aquella disposición, fue solo exceptuar al artículo de que se trata dé los
gravámenes que tenia señalados correspondientes al erario federal, pero sin comprender en aquella
los locales respectivos.

Dígolo á vd. de suprema orden para los fines consiguientes.
Independencia y Libertad. México, Diciembre 7 de 1867.—Por el C. Ministro, J. Torrea.

SUCCIÓN 1?—CIRCULAR.

Acompaño á Vd. los libros y documentos que constan en la adjunta factura, que han ile servir p»'""
llevar la cuenta en esa Aduana en el año próximo de 1868.

Recomiendo á Vd. la observancia de las siguientes prevenciones, que no dudo de ¡su celo hará que se
cumplan estrictamente en obsequio del buen orden administrativo.

1? Luego que se reciban los libros y documentos expresados, acusará Vd. el correspondiente recibo, y
luirá que se pongan en la carátula de los primeros los nombres de los empleados responsables al eran0

en el manejo de esa oficina. •
2? Inmediatamente se procederá á hacer los asientos de entrada con los datos que arroje la balanü*

de salida del año que fina, con sujeción al formulario mandado observar en 1861, del C Juan A.
brano, del que también se acompaña un ejemplar.

3? No estando derogada la instrucción reglamentaria formada por la extinguida Junta de crédito,
ra llevar la cuenta de las aduanas marítimas, fronterizas y de cabotage, en 17 de Octubre de 1856,
deberá también sujetar Vd. las operaciones de esa Aduana, en todo lo que no se oponga á la que se cit*
en la, prevención anterior.

4? Con toda puntualidad, y en los períodos marcados, remitirá Vd.. á esta Secretaría los cortes de c»'
ja de primera y segunda operación, documentos, libros y demás piezas á que se refieren ambas instru"'
ciones, para hacer por este medio efectiva la sobrevigilancia que ejerce en la recaudación y administré
cion de los intereses del erario.

5? En todo el mes de Enero de 1868 remitirá Vd. igualmente á este Ministerio, copia de la escritur*
de fianza de los empleados que deben caucionar su manejo, conforme á las leyes y certificados de supeI"
vivencia é idoneidad de los fiadores, conforme se previene en la circular de esta Secretaría número 24, &
cha 6 de Enero do 1862.



6? Aunque'en'la actualidad se halla suspenso el pago de convenciones y deuda inglesa, sin embargo,
y á reserva de lo que sobre el particular se determine por el Soberano Congreso 6 por el Supremo Go-
bierno, esa'Aduana de su eargü seguirá llevando la cuenta que Correspondeá estos4 fondos1, cori'la^iíebifia
separación. .•.•.:>l^^^,

7? Debiendo continuar esa Aduana cobrando en dinero efectivo el importe de los derechos' de impor-
tación, municipal, internación y contraregistro, lo liará llevando la cuenta separada que está prevenido
para cada uno de estos ramos, cuidando de entregar á las Administraciones de rentas de los Estados de
la Federación, según Jo disponga.el.gobierno particular de cada uno de ellos, 1-a mitaíidel producto del
derecho de contraregistro; esto es, el diez, según se previno en circular fecha 9 de Octubre de este año.

8? Estando prevenido por decreto fecha 27 de Noviembre último, que el veinte por ciento de mejoras
Materiales se pague precisamente en bonos del ferrocarril, así como el quince por ciento de que trata el
de 19 del actual, en lugar del veinticinco por ciento en bonos de la deuda pública interior, esa Aduana
cumplirá estrictamente con lo dispuesto en dichos decretos.

9? De§de 1*? de Enero de 1068, fecha en que esa Aduana deberá empezar á cobraV el derecho de un
Peso por cada ocho arrobas á todos los efectos extrangeros, comprendiéndose la maquinarla y objetos ex-
ceptuados, que previene el decreto fecha 19 de Noviembre último, en sustitución del impuesto de peages,
"evará esa aduana cuenta separada, poniendo sus productos á disposición del Ministerio de Fomento.

10? Queda autprizadá esa Aduana para proveer de libros y do'cumentos á las Aduanas de cahótag'e.que
"e están subalternadas, autorizando los primeros con la habilitación necesaria, firmada por V'd. y por el
contador la primera y última foja, y selladas 6 rubricadas las intermedias, autorizando también, ya seo
con firma ó con el sello de esa Aduana, los esqueletos y lentes impresos que se les remitan; ordenándoles
lúe manden con la debida oportunidad sus libros y documentos según está prevenido.

11? Cuidará Vd. de que t^^Jc-Síike.djmentos de éarga, descarga de buqu,& despacho de mercancía»,
foctviras.y demás, se haga .en,*},papel sellfedp de.la.ftlaSá respectiva, co.rv;: arreglo-ávja.8 leyes vigentes-; y¡. ,
últimamente expedidas. . - . , • - i - . ; . ' / . . •..)['.•. •;'! v . -• . ; ¡• , . .r l ' - - . ...;• • , .>. '< •,;, •• . - ,<

12? Como esta.circular .Stí.e^yía tontea l^s, A 4 ^ a s mjarítipwrs conjo. fronterizas, sus pneyenviotves
comprenden á cada una en: \Q qae,, respectivamente les toca, procurando /todas el: cumplimiento y¡ fjel f̂b-
servanC ja d e lag dis,posÍGÍQ«e,s . ^ t e r io res y,:vigeB,tes.; . , •- •• .. , •,; . •, ••"•••• . . . . • • . • . , . :

Todo lo que por acuerdo del C- Presidente comunico á V,d. para su inteligeníia, . •. : ,,, ;. ,,.,:,,

Independeíicia y Libertad México, Dioiémbro 11 de 18fi7.— Juan Torrea, oficial mayor. ••„• r^

dispone el C. Presidente de la República que cuando, se remitan á esta ¡Secretaría l^s muestras, de mo-
dade íá acuñación que sé "verifique ;en'Íi¿ casa'dé ese 'Estado, se anoten los'gobres de los pliegos 'con'gl

rubro de «Monedas de calificación.))
Lo que hará Vd. saber al interventor de dicha Casa de Moneda, para su cumplimiento,
^dependencia y Libertad. México, Diciembre 23 de 1867.— Juan Torrea, oficial mayor.

SECCIÓN 5?—CIRCULAR.

E l C. Presidente de la República, por renuncia del C. Juan Torrea, ha tenido á bien nombrar oficial
ma7or interino de esta Secretaría al C. José María,^armefldja, cuya flrma va ftlinárg^n^para
re?pnooida. - . . . ' , ' . • : . f :. • • .

•""ÍJ '¡'••' •. • ; i - . . , i - . - j ; ; i i . f : . . <

él Cr-f'reSident^ pbtfégtó :gBneíal, que eritodáé'las eomuhfcdciori6s;qüé'¿é%rijairáj
io áeoftsecuéneiai'de algúnft¿reten que s« httyú librado; r> como contestacióri sobre c u a j * ^



ció, se.nombre la sección por cuyo conducto se haya dirigido el propio Ministerio, para que pueda desde
luego saberse en cuál de sus secciones esté radicado el asunto de que se trate.

Espera, el mismo C. Presidente, que por parte de Vd. dará debido cumplimiento á esta suprema dis-

posición.

Independencia y Libertad. México, Diciembre 27 de 1867.—./. M. Ct-armendia, oficial mayor.

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE RELACIONES EXTERIORES.

SECCIÓN DE CANCILLERÍA.

Atendiendo al muy acreditado patriotismo, aptitud, ilustración y demás cualidades de Vd., el C. Pre-
sidente de la República ha tenido á bien nombrar á Vd. Secretario de Estado y del despacho de Hacien-
da y Crédito público, esperando que aceptará Vd. este encargo para prestar en él sus importantes ser-
vicios.

Tengo la honra de comunicarlo á Vd., protestándole mi muy atenta consideración.
Independencia y Libertad. México, Enero 15 de 1868.—Lerdo de Tejada.—C. Lie. Matías Romero.

—Presente.

México, Enero 15 de 1868;—'He tenido la honra de recibir la comunicación que se sirvió Vd. dirigir-
me con esta fecha, informándome que el C. Presidente ha tenido á bien nombrarme Secretario de Esta-
do y del despacho de Hacienda y Crédito público.

Altamente reconocido á esta otra prueba de confianza con que me honra de nuevo el primer Magis-
trado de la Nación, manifiesto á Vd. que acepto el cargo que se me confía, solamente por deferencia á
los deseos del Presidente y por respeto á su sano juicio; pero de ninguna manera por creerme con los re-
quisitos necesarios para desempeñarlo debidamente. En efecto, mis inclinaciones y mis hábitos no me
han permitido hasta aquí estudiar concienzudamente las cuestiones financiera» de nuestra patria, y bajo
este aspecto no puedo llevar al difícil Ministerio á que ahora se me llama, mas que la determinación fir-
me de administrar con pureza los caudales públicos, la disposición de aprovecharme de las lecciones que
me dé la experiencia para establecer algo que pueda considerarse como un sistema de Hacienda, que has-
ta aquí nos ha faltado, y el deseo vehemente de cooperar, con el Presidente, en la grandiosa y patrióti-
ca obra de consolidar la paz, el orden y las instituciones de la República.

Reproduzco á Vd. las seguridades de mi muy distinguida consideración.—M. Romero.—C. Ministro
de Relaciones exteriores.—Presente.

SECCIÓN 1?

El C. Presidente constitucional se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes,

« Que e! Congreso de la Union lia decretado lo siguiente:

« Se permite á la compañía general de hilados del Estado de Oaxaca exportar sin pagar derechos Ae

circulación y exportación, la suma de doscientos mil pesos para la compra de la maquinaria de su fábfi"
ca. Las condiciones del permiso son las siguientes:

« Primera. La compañía dará fianza á satisfacción del Gobierno, á fin de que si la maquinaria de cfie

se trata no BQ introdujere, por el puerto de..Veracruz, dentro de ocho: meses contados desde l& fecJaa d«
esta, concesión, entregará en la Tesorería general la suma total de los derechos que debió causar d



luego la circulación y exportación de la suma mencionada, ó la parte de ellos correspondiente á la dife-
rencia que ajuicio de peritos nombrados por el Gobierno y expensados por la compaSía, hubiere entro
la suma exportada y el valor de la maquinaría y su3 accesorios que realmente se importen al país.

<f Segunda. El fiador se obligará ademas á pagar al erario público, por vía de multa, un veinticinco
por ciento sobre la suma de los derechos que debería causar, en caso de no importar la maquinaria en el
término expresado, 6 de que se declaro que su valor es menor que los doscientos mil pesos que se permi-
te exportar á la compañía. ~

« Dado en el salón de sesiones del Congreso de la Union en México, á diez y siete de Enero de mil
ochocientos sesenta y ocho.—Mariano Yaríez, diputado presidente.—Guillermo Valle, diputado secreta-
rio.—Francisco Vaca, diputado secretario.

«Por tanto, mahdo se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio del Go-
bierno federal en México, á diez y ocho de Enero de mil ochocientos sesenta y ocho.—Benito Juárez.—
Al C. Matías Romero, Ministro de llacienda y Crédito público.»

Y lo inserto á Vd. para los efectos correspondientes.
Independencia y Libertad. México, Enero 18 de 1868.—Romero,

Se comunicó á las oficinas respectivas.
Es copia. México, 18 de Enero de 1868.—/. Vergara.

SECCIÓN I a—CIRCULAR.

Equivaliendo la práctica establecida por la tolerancia de la autoridad para recibir efectos prohibidos,
mientras el Gobierno estuvo revestido de facultades extraordinarias, á permitir la importación de dichos
efectos, siendo esto por otra parte mas conforme con el espíritu de la Constitución y deseando favorecer
al comercio de buena -fe'; el C. Presidente constitucional de la República, en junta de Ministros, ha acor-
dado quede sin efecto la resolución de este Ministerio fecha 28 del mes próximo pasado, que«mand<5 ce-
sara la tolerancia respecto de las prohibiciones decretadas en el arancel vigente: en consecuencia, para
lo sucesivo se seguirán admitiendo y se despacharán en esa aduana todos los efectos comprendidos en el
artículo 69 de la°Ordenanza, cuya introducción haya sido tolerada hasta ahora, imponiéndoseles como de-
recho de importación el 25 por ciento sobre aforo, con mas los adicionales respectivos; cuidándose siem-
pre de que el aforo se haga al precio por may or de plaza, pues el expresado derecho, ademas de ser el
que se ha estado cobrando, puede considerarse que es el establecido para estos casos en el articulo 8? de
la Ordenanza de aduanas ya citada.

Dígolo á Vd. para su cumplimiento.
Independencia y Libertad. México, Enero 21 de 1868—Romero.

SECCIÓN 4?

Habiendo terminado felizmente la guerra que la República sostuvo contra el invasor extrangero y
que puso al Gobierno en el caso de ofrecer alicientes al enganche de extrangeros armados ha cesado
también la necesidad de los servicios que algunos extrangeros procedentes de los Estados-Unidos han
prestado Como se<mn ha llegado á conocimiento de este Ministerio, la mayor parte de esos individuos
desearían volver al país de su procedencia, por haber cesado el objeto con que vinieron á la República,
el C Presidente que se propone satisfacer sus deseos, ha tenido á bien disponer que da toda preferen-
cia y conforme ló vayan permitiendo las circunstancias del erario, pague Vd_á dichos individuos los al-
cances que tengan. Seria conveniente, en caso.de que otra cosa no fuere posible, qU3 & lo menos que-
dara despachado uno diariamente en esa Tesorería

C 1 1 nces que tengan no podrían bastarles a algunos de ellos para pagar las deudas que hau
contrtido Maí^y contar con lo necesario para hacer su viage á los Estados-Unidos, el C. Presiden*" ba

tenido á bien disponer,"en virtud de las manifestaciones que se le han hecho por varios de los * t e r < ^ -
dos v eme verá Vd. en la traducción inclusa de una solicitud que le dirigieron, que se c h u c e n los



premios que les concede la ley de 11 de Agosto do 1864, á razón de trescientos pesos ($ S00) por
persona.

En esta virtud, queda Vd. autorizado para dar esta cantidad á los que la acepten, exigiéndoles preci-
samente un documento que justifique la renuncia que hacen de los referidos premios.

Los que no quieran aceptar este arreglo, que so propone para beneficio de los interesados, quedarán
con sus derechos á los premios'en tierras nacionales que les conceda la ley citada.

Independencia y Libertad. México, Enero 28 de 1868.—Romero.—C. Tesorero general do la Nación.
—Presente.

México, Enero 28 de 1868.—A S. E. Benito Juárez, C. Presidente de la República,Mexicana.

Querido señor:
Los abajo firmados, habiendo servido en el ejército de la República, y en consecuencia, teniendo de-

recho á la recompensa en terrenos, acordada en el decreto expedido -por V. E. con fecha 11 do Agosto
de 1864, respetuosamente exponen: que deseando volver á su país, se les mande dar á cada uno trescien-
tos pesos ($300) en lugar de la recompensa prometida, y respetuosamente suplican á V. E. se sirva dar
las órdenes necesarias al efecto, en lo que recibirán gracia.

Somos respetuosamente sus muy adictos, &c.

George W. Vroudfoot. M. S. G-rever.
John Winches. H. W. Tesillzs.
Mechael Bwyer. Hynu. -
B. T. Catlin. Francisco Bellow.
Fransiseo L. Green. Roluns W. Duermer.
G-eo. W. Lome. Molí Davis.
John Robberts. J). S. Ilúdele.
J. M. Blahe. Enrique Mellus.
J. P. O. Cárter. - P. Sheehore.
Benjamín Ferriz. A. B.
JE. J. Ilarhy.

Es copia de la traducción original.
México, Enero 28 de 1868.—Francisco Espinosa, encargado de la traducción.

SECCIÓN 2?

Hoy digo al C. Tesorero general de la Nación lo que sigue:
« El C. Presidente, atendiendo á los distinguidos servicios que prestó* á la causa nacional el C. José

María Chavez, inicuamente fusilado por los franceses, se sirvió acordar que se diese á la viuda é hijos
de ese patriota la cantidad de seis mil pesos ($6,000), en una finca en el Estado de Zacatecas, y quo
perteneciese á la Nación. A fin de que este acuerdo tuviese su cumplimiento, se previno al gefe de Ha-
cienda de dicho Estado, informase cuál de las fincas nacionales tenia el valor indicado; y en respuesta
manifestó, quo no existe finca alguna de esa clase, pues que todas fueron adjudicadas. En tal virtud, y
deseando el mismo 0. Presidente que á la citada familia de Chavez se haga efectivo el pago que acordó,
ha tenido á bien disponer que por la expresada gefatura se le den 500 pesos mensuales hasta el comple-
to de dichos seis mil pesos ($6,000).

« Lo digo á Vd. para su inteligencia y fines consiguientes.))
x lo traslado á Vd. en respuesta de su oficio relativo.
Independencia, Libertad y Reforma. México, Agosto 29 de 1867.—Iglesias.—G. gefe de Hacienda

del Estado de Zacatecas.
Es copia. México, Enero 29 de 1868.—J. M. Garmendia, oficial mayor.



SECCIC«I 1?

El Supremo Magistrado de la República ha tenido á bien dirigirpie el decreto siguiente:

«EL O. BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus ha-
hitantes, sabed:"

« Que en uso de la facultad que me concede la fracción XIV del art. 85 de la Constitución, he tenido
á bien decretar lo siguiente:

«Artículo único. Se habilita para el comercio de altura y cabotage el Puerto denominado «Puerto
Ángel,» situado en el mar del Sur, en la costa del Estado de Oaxaca.

« Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el Pa-
lacio del Gobierno federal en México, á treinta de Enero de mil ochocientos sesenta y ocho.—Benito
Jaarez.—Al C. Matías Romero, Ministro de Hacienda y Crédito público.»

Y lo comunico á Vd. para los efectos correspondientes.
Independencia y Libertad. México, Enero 30 de 1868.—Romero.—Ciudadano

SECCIÓN 5?

Gefatura superior de Hacienda del Estado de Zacatecas.—Núm. 95.—En algunos periódicos de esa
capital he leido que en las sesiones del Congreso de la Union, entre los cargos que algunos diputados
haeen al Supremo Gobierno, se encuentra el de que ú, la familia del C. José María Chavez, gobernador
que fue de Aguascalientes, y sacrificado por los franceses, no se le ha auxiliado por el Gobierno; y co-
mo el referido cargo es enteramente infundado, pues esta gefatura le ha ministrado á la referida familia
del Sr. Chavez la cantidad de mil quinientos pesos por cuenta dé la anualidad de seis mil pesos que el
Supremo Gobierno le tiene acordada, sin embargo de las escaseces del erario, he creído de mi deber po-
ner en conocimiento de Vd. lo expuesto, á fin de que si lo cree conveniente se-desvanezcan inculpaciones
tan gratuitas como infundadas.

.. Independencia y Libertad. Zacatecas, Febrero 3 de 1868.—Francisco Alatorre.—0. Ministro de Ha-
cienda y Crédito público.—México. '

CIRCULAR.

Como aclaración á la circular de esta Secretaría fecha 21 del mes próximo pasado, que alzó las prohi-
biciones establecidas por el art. 6? de la Ordenanza vigente, y á fin de evitar las interpretaciones que
pudieran darle, tanto el comercio como las oficinas del Gobierno general; el C. Presidente ha tenido á
bien declarar que la expresada disposición no innova en manera alguna las prevenciones contenidas en
el decreto de 31 de Octubre último, que impuso un derecho especial para que .pudiera importarse la ha-
rina extrangera, pues los efectos á que se contrae dicha circular son aquellos que no están cotizados en
ninguna otra ley, y por lo mismo sujetos al pago por aforo.

Dígolo á Vd. para su inteligencia.
Independencia y Libertad. México, Febrero 4 de 1868.—Romero.

El C. Presidente constitucional de la República se ha servido dirigirme el decreto siguiente:

«EL O BENITO JUÁREZ, Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, ásus habitantes, sabed:

« Que el Soberano Congreso de la Union me ha dirigido el decreto que sigue:
« El Congreso de la Union decreta lo siguiente:

« Art. 1? Se deroga la parte primera del decreto fecha 22 de Octubre de 1863, que hizo exten*"*' á

fes viudas y huérfanos de los servidores de la Nación, lo dispuesto en el decreto de 18 del i ^ ' 0 1 6 5 J
«fio.



«c Art. 2? A las viudas y huérfanos que por su fidelidad á la causa nacional nada percibieron del lla-
mado imperio, se les atenderá de toda preferencia hasta ponerlas en iguales circunstancias á las que per-
cibieron auxilios del usurpador.

<f. Dado en el salón de sesiones del Congreso de la Union, en México, á seis do Febrero de mil ocho-
cientos sesenta y ocho.—Guillermo Valle, diputado presidente.—Joaquín M. Alcalde, diputado secre-
tario —Francisco Vaca, diputado secretario.»

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio nacional
de México, á 9 de Febrero de 1868.—Benito Juárez.—Al C. Matías Romero, Secretario de Estado y
del despacho de Hacienda y Crédito público.»

Y lo comunico á Vd. para su exacto cumplimiento.

Independencia y Libertad. México, Febrero 9 de 1868.—Romero.

El C. Presidente constitucional se ha servido dirigirnie el decreto siguiente:

« BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d todos »us habitan-
tes, sabed:

« Que el Congreso de la Union ha tenido á bien expedir la siguiente ley:
« El Congrego de la Union decreta lo siguiente:

« En conmemoración del 5 de Febrero de 1857, y recompensa de los importantes servicios que prestó
á su patria el C. Ponciano Arriaga, el Congreso de la Union, en ejercicio de la. facultad consignada en
la fracción XXVI del art. 72 de la Constitución, concede á los menores hijos de aquel ilustre demócrata
una pensión de cien pesos mensuales, que disfrutarán mientras no lleguen á la mayor edad.

a Dado en el salón de sesiones del Congreso de la Union en México, á seis de Febrero de mil ocho-
cientos sesenta y ocho.—Guillermo Valle, diputado presidente.—Joaquín M. Alcalde, diputado secre-
tario.—José Díaz üovarrubias, diputado secretario.»

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio nacional
en México, á 10 de Febrero de 1868.—Benito Juárez,—Al CTMatías Romero, Ministro de Hacienda
y Crédito público.»

Lo que comunico á Vd. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Independencia y Libertad. México, Febrero 11 de 1868.—Romero.

SECCIÓN 5*

Habiendo dispuesto el C. Presidente de la República que se forme una cuenta tan exacta como sea po-
sible de los productos y gastos, desde 1? de Junio de 1863 hasta principios del mismo me9 de 1867, épo-
ca en que dominaron en algunas partes de la República las fuerzas de la intervención y el orden de co-
sas que se llamó imperio, se ha servido determinal- que se pidan á los Estados de la Federación las noti-
cias siguientes:

1* Una noticia de lo que produjeron en el segundo semestre de 1863, en el año de 1864, en el de 1865,
en el de 1866 y en el primer trimestre de 1867, las aduanas interiores.

2? Otra de iguales períodos, de lo que produjeron las contribuciones directaa y municipales.
3? Una noticia de los préstamos forzosos impuestos, ya por los comandantes franceses, ya por las auto-

ridades mexicanas del llamado imperio.

4? Otra de las multas y castigos pecuniarios impuestos por Ia3 autoridades francesas ó las llamadas
imperiales, en las haciendas, ranchos y pueblos, para lo cual será conveniente dirigir las comunicaciones
á las municipalidades respectivas.

5? Otra de los gastos causados por los sueldos de los empleados y funcionarios civiles, militares y del
ramo de justicia.



G? Otra de los gastos extraordinarios en fortificaciones, armas, pertrechos de guerra, recepciones ofi-
ciales al archiduque Maximiliano en Europa.

7? Otra de las contribuciones impuestas para alojamientos militares, y cantidades entregadas para es-
te objeto á los gefes militares. ,

8? Otra de los gefes franceses que muadaron el distrito ó subdivisión militar en todo el período de la

intervención.
9? Otra de los prefectos, sjibprefectos; ó alcaldes mayores que gobernaron.
Y todo esto deberá venir acompañado de Jas notas y explicaciones correspondientes, concluyendo con

un informe imparcial y justo sobre la conducta que observaron Jos gefes franceses y civiles que manda-
ron en las diferentes épocas que abraza el período de la intervención. Cuando en estos informes se trate
de acusaciones graves, deberán venir apoyadas en documentos oficiales, 6 en una información de testigos .
idóneos.

El C. Presidente comprende bien la dificultad de formar esa?, noticias con la minuciosidad y precisión
que seria de desearse; pero fia en el celo de las autoridades, para que tomen cuantos datos é informes
sean posibles para, llenar,,en lo que cabe, el vacío que resulte por la falta de documentos 6 extravío; de
los archivos, y poder proceder á formarun trabajo impar¡eialr úfeil é importante, que sirva de base para
la historia, del referido período, y mas adelante para otros trabajos y combinaciones del Gobierno.

El C. Presidente no dada del celo y patriotismo de Vd.> que se esforzará por remitir á este Mhniste-
rio los datos que Be le piden^ por interesarse en esto el servicio público.

Independencia y Libertad. Méxieo, Febrero 12 de 1868.—Hornero.—CC. gobernadores de los Es.

tados. •

• ' . SECCIÓN 2?

Como los certificados expedidos por la sección liquidataria de la contaduría mayor por menos de mil
pesos, que son los únicos que debían admitirse en el remate citado para^noy, son tan pocos que no sqrá
posible vender por ellos los diez mil pesos (f> 10,000) destinados á este objeto, el C. Presidente ha dis-
puesto que la parte que no pueda venderse hoy, se remate el dia 25 del actual, unida á la cantidad que
fuere necesaria para que el remate sea de veinticinco mil pesos ($25,000).

Esta almoneda se verificará con total arreglo á la ley de 30 de Noviembre de 1867, y se admitirán en
ella todos los créditos que deben entrarvsegun lo prevenido por la misma ley. Parece innecesario decir
á Vd. que el Gobierno no fija ni pretende fijar precio ninguno á los créditos que entren al remate, sino
qne este deberá ser fijado por la voluntad de los vendedores.

Independencia y Libertad. México, Febrero 12 de 1868.—Hornero.—C. Tesorero general de la Nación.

Hoy digo al C. AdministraClor general de la renta del papel sellado lo siguiente:

'«He dado cuenta al ^Presidente de laRepública del oficio de Vd. número 42, fecha 24 del mes próxi-
mo pasado, éh qué consulta si se cobra la contribución federal sobre el impuesto decretado el 19 de No-
viembre último en sustitución del de peages, supuesto que estos estaban exceptuados del pago de la con-
tribucfcjn federal mencionada; y se ha servido acordar diga á Vd. en respuesta, que necesitándose una

.determinación legislativa en este caso, se somete el asunto al Congreso de la Union para que determino
to que tenga á bien, y qtie entretanto no se cobre la referida dóntrihucion federal sobre el impuesto que
ha sustituido al de péages.»

Y lo traslado á Vd. para su conocimiento y fines consiguientes.
Independencia, Libertad y Reforma. México, Febrero 12 de 1868.-Romero.

Con fecha 18 del mes próximo pasado dice á esta Secretaría el C. Ministro de Fomento lo quo copio
«Al decretarse el nuevo impuesto en sustitución del de peages, destinando sus productos á la r < ^ * '

«ion y conservación de los caminos, se quiso gravar solo aquellos objetos que por su internado* * o t r ° 3

Puntos de la República causan deterioro por su peso en los mismos caminos; pero no e n c o ^ í n d o s e e n

' AP£^-~20



este caso los que so citan en el oficio que Vd. se sirve trascribirme del C. administrador de la Aduana
marítima de Tampico, y exceptuados ademas del pago de derechos por la Ordenanza general vigente; el
C. Presidente ha tenido á bien acordar, que el carbón de piedra y los materiales de construcción desti-
nados para el consumo de los mismos puertos, queden exceptuados del pago del impuesto que establece
la ley de 19 de Noviembre último. Lo que tengo el honor do comunicar á Vd. como resultado de su ofi-
cio relativo.»

Y lo inserto á Vd. para su inteligencia y como aclaración á la ley referida.
Independencia y Libertad. México, Febrero 13 de 1868.—Romero.
Son copias. México, Febrero 13 de 1868.—J. M. Garmendia, oficial mayor.

SECCIÓN 1?—CIRCULAR.

Hasta fines del año de 1861 está liquidada la cuenta de capital y réditos respectiva á la deuda que
México contrajo en Londres; pero los acontecimientos políticos han impedido que desde esa época hasta
la de hoy, se siga en la Teserería general el orden necesario para esta clase de operaciones. En tal vir-
tud, y deseando el C. Presidente que para cuando llegue el caso haya toda la claridad debida en esta, cla-
se de negocios, se ha servido disponer que las Aduanas marítimas, registrando cuidadosamente los libros
y archivo, remitan una noticia especificada de las cantidades que hayan separado para dividendos, desde
principios del año de 1862 hasta que fue ocupado el puerto por las autoridades de la República, expre-
sando si fueron entregadas á los agentes de los tenedores de bonos 6 cónsules de S. M. B., las que fue-
ron embarcadas en los buques de guerra, las que se remitieron en letras á la Tesorería general, y las
que fueron tomadas por vía de suplemento 6 por órdenes generales 6 particulares del Ministerio de Ha-
cienda para las atenciones públicas; todo esto con la debida especificación y claridad.

Dígolo á Vd. para su cumplimiento y fines consiguientes.
Independencia y Libertad. México, Febrer© 15 de 1868.—Romero.—C. administrador de la Aduana

marítima de

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue;

« BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados- Unido* Mexicanos, d tus habitante*»
sabed:

« Que el Congreso de la Union ha tenido á bien expedir el siguiente decreto:
« El Congreso de la Union decreta lo siguiente:

« Art. 1? Se concede una pension'de cien pesos ($100) mensuales á la Señora Doña Juana Martínez
y á Carlos Alberto Castillo, viuda la primera é hijo el segundo: del eminente patriota Florencio María
del Castillo, muerto en la prisión de Ulúa por no haber querido aceptar la intervención ni reconocer el,
llamado imperio. . ,

« Art. 2? Esta pensión durará mientras la viuda no contraiga segundas nupcias y el hijo no entre k la
mayor edad. ,

« Sala de sesiones del Congreso de la Union, en México, á los quince días del mes de Febrero de 1868.
—G-uillermo Valle, diputado presidente.—Joaquín M. Alcalde, diputado secretario.—Eleuterio Avifát
diputado secretario.

« Por tanto, marido se imprima, publique, circule y se le dé su debido cumplimiento. Palacio nacional
del Gobierno en México, á 17 de Febrero de 1868.—Benito Juárez.—Al C. Matías Romero, Ministro
de Hacienda y Crédito público.»

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento.
Independencia y Libertad. México, Febrero 17 de 1868.—Romero.



SECCIÓN 3?—CIRCULAS.

Teniendo noticia este Ministerio de que algunas Gefaturas de Hacienda carecen de varias disposicio-
nes importantes por el mal estado de sus archivos á causa de la guerra, el C. Presidente ha tenido á bien
disponer que se remita á Vd., como lo verifico, un ejemplar déla ley de 19 de Febrero de 1856, á fin de
gue cumpla con lo que ella previene en la fracción- V del artículo 1°, de cuya prevención emanó, el artí-
culo 13 de la ley de 16 de Diciembre de 1861 y circular de 19 de Noviembre de 1867, expedidas por es-
te Ministerio.

Independencia y Libertad. México, Febrero 25 do 1868.—Romero.

SECCIÓN 2?

Deseando el C. Presidente de la República que se lleven á cabo las almonedas para la amortización
de la deuda nacional, conforme á lo dispuesto, ha tenido á bien disponer que el sábado 7 del actual ten-
ga lugar lá tercera, de la deuda interior, en la que se destinarán treinta mil pesos ($ 30,000) á la amor-
tización de la misma, admitiendo en ella todos los créditos especificados en la ley de 30 de Noviembre
de 1867. El lunes 9 del actúa,! se verificará la segunda almoneda para bonos de la extinguida conven-
ción española, y el dia siguiente la segunda para bonos de la extinguida convención inglesa. Ha acorda-
do el C. Presidente que se dostine por lo menos la cantidad de veinticinco mil pesos ($ 25,000) para ca-
da una de estas dos almonedas.

Queriendo también el C. Presidente que los beneficios que resultan de ellas estén al alcance de todoa
los ciudadanos, ha tenido á bien disponer que el fondo destinado* á la almor.eda del dia 7 se divida en lo-
tes de 500 á 1,000 pesos, y que se admitan en ella créditos de menor cuantía.

Independencia y Libertad. México, Marzo 3 de 1868.—Romero.—C. Tesorero general de la Nación.
Es copia. México, Marzo 3 de 1868.—J. M. Q-armendia, oficial mayor.

SECCIÓN Ia—CIRCULAR. ;

Con fecha de ayer rae dice el C. Ministro de Fomento lo que copio:

« Con el objeto de reunir los datos necesarios para formar la estadística de la República, he de mere-
cer á Vd. se sirva comunicar las órdenes mas eficaces y convenientes á los administradores de las Adua-
nas marítimas y fronterizas, á fin de que proporcionen las noticias que á continuación se expresan, para
formar la estadística del comercio exterior y de cabotage.

«Los informes que se han creído mas indispensables, y que servirán después para hacer las divisiones
y clasificaciones del comercio exterior, son los siguientes, que deberán recoger y remitir mensualmente
los administradores de las Aduanas: Para cada mercancía importada 6 exportada, expresar si es produc-
to natural 6 producto.fabricado; su cantidad, su valor> monto de los derechos aduanales, país de su pro-
cedencia, país de su destino; expresando también cuáles sean las importadas para el consumo, y las ex-
portadas que provengan del suelo 6 de la industria del país, como las importadas del extrangero para
quedar en almacenes de depósito, y las exportadas que no pertenezcan al suelo 6 a l a industria del paí»

«Estos datos permitirán después formar cada año á este Ministerio, y para cada país del globo que
mantenga relaciones comerciales con el nuestro, una tabla particular, en la que aparezcan las tran
ciones mercantiles, en cantidad y en valor, con la indicación de los derechos que han causado así
para cada mercancía, cada producto agrícola 6 industrial, un resumen que manifieste las variad A
su importación y exportación, bajo los diversos aranceles que hayan regido.

« Ademas de las noticias que se piden, cree esta Secretaría indispensable que manden aiensu 1
las Aduanas, las que se refieren al movimiento marítimo en cada puerto, expresando el número d 1
ques nacionales ó extrangeros que entren ó-salgan de él, su procedencia, su destino2 su c a r g a m e t *
a e r o de toneladas que midan, pues aunque algunas Aduanas las remiten cada mes á está S j - " *
°tras no se tiene noticia.



« Las Aduanas marítimas podrían proporcionar datos sobre la marina mercante de la República, ha-
ciendo conocer el material de ella, manifestando el número de embarcaciones, toneladas que miden, tri-
pulación ordinaria, el personal de la misma marina y su movimiento.

« Como todos estos datos comparados serian de una utilidad incontestable, cree está 'Secretaría conve-
niente que por la del digno cargo de Vd. se pidan á las Aduanas los que existan referentes á otras épo-
cas para ordenarlos y clasificarlos.

«Dependiendo directamente las Aduanas de esa Secretaría, á la que son conocidas su organización y.
mecanismo, así como el ramo cuyos datos se trata de adquirir, no ha crcido oportuno el-Ministerio acom-
pañar tablas, para registrarlos, ni entrar en mas detalles, juzgando que serán mas acertadas las disposi-
ciones que Vd. se sirva dictar con tal objeto.»

Y lo trascribo á Vd. para su inteligencia y á fin de que mensualmente forme un estado por duplicado
de los ramos que expresa el preinserto oficio, remitiendo uno á la Secretaría de Fomento y el otro á es-
te Ministerio.

Independencia y Libertad. México, Marzo 10 de 1868.—Hornero.—C. administrador de la Adua-
na de

SECCIÓN 1? •

El O. Presidente, en vista de las solicitudes que han elevado los industriales en los ramos de galone-
ría y tiraduría, so ha servido tomar en consideración lo dispuesto en los números 264 y 265 del artículo
VII, así como la fracción 2? del VIII de la Ordenanza general de Aduanas marítimas; y encontrando
por el claro contesto de los ya expresados números 264 y 265, que solamente imponen cuota fija á la ga-,
lonería ordinaria, aun cuando el dorado ó plateado sea fino, y que en ellas no se comprenden los galo-
nes de plata verdadera; considerando igualmente que tan notable omisión ha tenido sin duda por objeto
protejer la industria nacoinal en este ramo, lo cual se obtiene aplicando como es debido la fracción 2?
del artículo VIII, en que se previene que á Tos efectos omitidos y no prohibidos se les imponga el vein-
ticinco por ciento del valor de plaza, ha tenido á bien resolver: que á los galones finos, esto es, á los de
plata verdadera y á los que estén dorados sobre la misma plata, se les cobre conforme á la dicha frac-
ción del artículo VIII de la Ordenanza general.

Independencia y Libertad. México, Marzo 18 de 1868.—Hornero. -

SECCIÓN 4?

El C. Presidente constitucional de la República me ha dirigido el decreto que sigue:

« EL Q. BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, á tus habi-
tantes, sabed:

« Que el Soberano Congreso de la .Union se ha servido dirigirme el decreto que sigue:
«El Congreso de la Union decreta:

« Artículo único. Se concede á D? María Guadalupe Hidalgo y Costilla una pensión vitalicia de mil
doscientos pesos anuales.

« Salón de sesiones del Congreso de la Union. México, Marzo 25 de 1868.—José M. Iglesias, dipu-
tado presidente.—Guillermo Valle, diputado secretario.—Eleuterio Avila, diputado secretario.»

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio del Go-
bierno nacional en México, á 26 de Marzo de 1868.—Benito Juárez.—Al C. Matías Romero, Ministro
de Hacienda y Crédito público.—Presente.»

Y lo comunico á Vd. para su exacto cumplimiento.
Independencia y Libertad. Méxieo, Marzo 26 de 1868.—Romero.



CIRCULAR.

Habiendo salido errado el decreto de prosupuestos provisionales de 28 de Marzo próximo pasado, que
se circuló por este Ministerio el dia 30, según aparece de la adjunta comunicación de esta fecha de los CC.
diputados secretarios del Congreso de la Union, remito á Vd. un ejemplar corregido de dicho decreto.

Independencia y Libertad. México, Abril 3 de 1868.—Romero.

Secretaría del Congreso de la Union.—Habiéndose notado equivocación en la ley publicada sobre pre-
supuestos provisionales, tenemos el honor de remitirla á Vd. de nuevo, corregida, para los efectos con-
siguientes; protestándolo nuestro particular aprecio.

Independencia y Libertad. México, Abril 3 de 1868.—Francisco Vaca, diputado secretario.—C. Se-

cretario del despacho de Hacienda.—Presente.

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue;

"BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mejicanos, d sus habitantes,

sabed:

« Que el Congreso de la Union ha tenido á bien expedir el decreto siguiente:

« El Congreso de la Union decreta:
« Art. 1? Los gastos mensuales de la Federación se harán conforme á las prevenciones siguientes:
«I. Se asigna al Ministerio de Relaciones para gastos de administración, la cantidad

de nueve mil trescientos noventa y cinco pesos $> 9,395-00
«II. Al de Gobernación, la de ciento diez y siete mil quinientos ochenta y tres pe-

sos, treinta y tres centavos • »-—• 117,583 33
«III. Al de Justicia é Instrucción pública, la de sesenta y seis mil doscientos se-

senta y tres pesos, setenta y tres centavos • . 66,263 73
«IV. Al de Fomento, la de ciento setenta y cinco mil ciento quince pesos 175,115 00
« y . Al de Guerra, para gastos de administración, la de quinientos doce mil quinien,

tos noventa y siete pesos, cincuenta centavos •••••• , •••••• . 512,597 50
« VI. Al mismo, para material y gastos extraordinarios, la de noventa mil seiscien-

' l , . 90,622 08
tos veintidós pesos, ocho centavos - '

«VII Al mismo, para poner cinco mil pesos á disposición de cada uno de los Esta-
dos de Coahuila, Chihuahua, Durango y Nuevo-Leon, con destino á la defensa de es-
tos Estados contra los indios bárbaros, veinte mil pesos - >

« VIII. Al Ministerio de Hacienda, para gastos de administración y clases pasivas,
ciento ochenta mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos, veintiún centavos 18O,4ÓH M1

Total $ 1.172,034 85

«Art. 29 Cubiertas que sean las partidas anteriores, el excedente que hubiere eu las rentas se apli-

cara al pago de la deuda nacional. . ,

« Art 3° Esta ley se mantendrá en vigor hasta que el Coagreso expida la de presupuestos, confor-

mo á las prevenciones del art. 69 de la Constitución. _
« Salón de sesiones del Congreso de la Union. MéX1co, Marzo 28 de 1868-Joaqu*n M. Alcalde,

diputado v i c e p r e s i d e n t e . - ^ ™ Vaca, diputado secretario - » ^ Atnla, Rutado secretario.,
« Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debxdo cumplimiento PalaC10 nacional

en México, á 30 de Marzo de 18Q8.-BenÜo Juarez.-Al C. Matos Romero, Ministro de Hacienda y
Crédito público.» ,

Y lo inserto á Vd. para su inteligencia y fines que ™s P onden .
Independencia v Libertad. México, Marzo 30 de 1868,-Romero.
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SECCIÓN 3?—CIRCULAR.

El 0. Presidente de la República se ha servido disponer, que á la mayor brevedad remita Vd. íí esta
Secretaría una noticia de las salinas que existan en ese Estado, expresando: 1 ,̂ el punto dónde están
ubicadas: 2?, el valor que tengan; y 3?, quién esté en posesión de ellas y en virtud de qué contrato, del
que remitirá Vd. copia.

Lo que digo á Vd. para su exacto cumplimiento, esperando que á la vez informe sobre todo lo que
creyere debido promover acerca de las mismas salinas, con el fin de que de ellas se haga el uso que sea
conveniente, según tenga á bien acordarlo el Supremo Gobierno.

Independencia y Libertad. México, Marzo 30 de 1868.—Romero.—C. gefe de Hacienda del Esta-
do de

SECCIÓN 1?—CIRCULAR.

Con esta fecha digo al C. administrador de la Aduana fronteriza de Monterey Laredo lo siguiente:

« Como resultado de las consultas contenidas en sus oficios fechas 17 y 24 de Febrero anterior, cobre
si la circular de 21 de Enero último, que sostiene la no vigencia establecida en la práctica del art. VI
de la Ordenanza general de Aduanas marítimas respecto de prohibiciones, modifica también el IX de la
misma, en que se asignaban cuotas especiales para la importación de víveres por determinados puntos;
el C. Presidente de la República se ha servido acordar se diga á Vd., que Ja circular referida de 21 de
Enero solamente innova lo relativo á prohibiciones absolutas de ciertos efectos contenidos en el arancel;
pero que respecto de las concesiones especiales á que se refiere el artículo IX del mismo, no debe haber
alteración, pues se contrae á la importación de víveres para el consumo de los puertos que señala, y á
los derechos aduanales que marca, los cuales deberán continuar de la misma manera con que se detallan
en el artículo mencionado, mientras no se determine otra cosa por la autoridad á quien corresponda.
En caso de que se internen los efectos á que se refiere el mencionado artículo IX de la Ordenanza, des-
pués de haber pagado el 16 por ciento que él mismo les fija, pagarán al expedirse el documento adua-
nal respectivo, la diferencia para completar el 25 por ciento sobre aforo señalado en la disposición de
21 de Enero último.»

Y lo traslado á Vd. para su inteligencia y en debida aclaración á las disposiciones referidas.
Independencia y Libertad. México, Abril 6 de 1868.—Romero.

SECCIÓN 2?

Dispone el C. Presidente de la República, que el lunes 20 del corriente se verifique la cuarta almo-
neda para la amortización de títulos de la deuda nacional, designada con el nombre de interior, y que
el dia siguiente tenga lugar la tercera almoneda para la amortización de títulos pertenecientes á las ex-
tinguidas convenciones inglesa y española.

Para la primera de estas almonedas, desea el C. Presidente que destine Vd;, por lo menos, la canti-
dad de treinta mil pesos ( $ 80,000 ); y para la segunda, la de cuarenta mil pesos ($ 40,000), pudiendo
aumentar ambas hasta el máximum fijado por la ley, si las circunstancias del erario lo permiten.

En todo lo concerniente á estas dos almonedas, tendrá Vd. presentes las instrucciones que se lo han
comunicado al ordenar las anteriores.

Independencia y Libertad. México, Abril 11 de 1868.—Romero.—C. Tesorero general de la Nación.
Presente.

SECCIÓN 1?

Con esta fecha se dice por esta Secretaría á la Aduana marítima de Veracruz lo siguiente:
« En vista de lo que Vd. consulta en au oficio número 129, de 13 del mes próximo pasado, acerca de

si debe considerarse vigente la ley de 19 de Febrero de 1845, que estableció el 2 por ciento para hospi-



tales, extraído del producto de confiscaciones y multas, manifestando que en esa oficina se creyó tácita-
mente derogada por el art. 30 de la ordenanza vigente, que dio" diversa inversión á dicho fondo, por cu-
yo motivo no se ha hecho el entero correspondiente, aunque también indica que esta misma prevención
quedó sin efecto en virtud de la suprema orden de 28 de Enero de 1859; el C. Presidente de la Repú-
blica ha tenido á bien resolver, que no siendo opuestas las disposiciones que cita con la ley de 19 de Fe-
brero de 1845, que dispuso la separación de 2 por ciento de hospitales, y tratándose de un objeto tan
humanitario como lo es la dotación conveniente de esas casas de beneficencia, esa oficina cumpla con lo
prevenido en la repetida ley de 1845, al menos mientras se determina otra cosa en el arancel que se es-
tá formando.

« Dígolo á Vd. para los efectos correspondientes.»
Y lo inserto á Vd. para su inteligencia y cumplimiento.
Independencia y Libertad. México, Abril 1C de 1868.—Romero.—C. administrador de la Adana de....

SECCIÓN 1?—CIRCULAR.

Habiéndose cobrado, contra las instrucciones del Supremo Gobierno, en algunos puntos del interior y
en otros del camino de esta capital á Veracruz, los derechos de circulación y cuota federal á una parte de
los caudales que han salido recientemente en conducta para los puertos de Tampico y Veracruz, el C.
Presidente ha tenido á bien disponer que este Ministerio recuerde á las autoridades y oficinas á quienes
corresponda, que según las disposiciones vigentes, el derecho de circulación deberá cobrarse en los puer-
tos adonde se dirijan los caudales, á la llegada de estos.

Para que esta disposición tenga su debido cumplimiento, y no se perjudiquen las personas que de bue-
na fé hayan pagado estos derechos en otros puntos, ha mandado este Ministerio que las oficinas que co-
braron indebidamente el derecho de circulación, devuelvan las cantidades que hayan percibido, y ha re-
cibido ya aviso de que el dinero cobrado seria devuelto sin demora.

Como, según parece, la última determinación del Supremo Gobierno respecto de este asunto, fechada
el 14 Octubre de 1867 y adoptada cuando el C. Presidente estaba investido de facultades extraordina-
rias, no es suficientemente conocida, se cree conveniente publicarla de nuevo, para que llegue á noticia
de todos y tenga su debido cumplimiento.

Independencia y Libertad. México, Abril 14 de 1868.—Romero.

SECCIÓN 1^

Atendiendo el C. Presidente de la República á las razones expuestas por el comercio de esa ciudad,
en la solicitud que Vd. acompaña á su oficio de 25 del mes próximo pasado, relativa á que se siga per-
mitiendo la salida de conductas de las plazas del interior con destino al puerto de Tampico, se ha servi-
do acordar de conformidad, disponiendo, en consecuencia, que para lo sucesivo puedan despacharse las
periódicas y en los términos que concede la ley. Pero como al hacer uso de esta concesión se podría
entender que también se permitía que el pago de los derechos de exportación, circulación y federal, con-
tra lo expresamente prevenido por las leyes, se hacia en los puntos de extracción, el mismo C. Presiden-
te ordena que en lo de adelante se verifique dicho pago en los puertos adonde se lleven los caudales pa-
ra ser exportados.

Dígolo á V. para su inteligencia, como resultado de su oficio relativo, esperando que lo comunique á
los solicitantes.

Independencia y Libertad. México, Octubre 14 de 1867.—Torrea.—Q. gobernador del Estado de
Zacatecas.

Son copias. México, Abril 14 de 1868.—J. M. Gfarmendia, oficial mayor.



El 0. Presidente de la República se ha servido dirigirme la ley que sigue:

"BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, d sus habitantes,
sabed:

« Que el Congreso de la Union ha tenido á bien expedir la siguiente ley:
« El Congreso de la Union decreta:
« Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo para hacer el gasto que importen mil ejemplares, en caste-

llano, de la obra escrita por Mr. E. Lefevre, sobre la Historia de la Intervención, con tal que el precio
de cada ejemplar no exceda de cuatro pesos.

« Salón de sesiones del Congreso de la Union, en México, á los veinte dias del mes de Abril de mil ocho-
cientos sesenta y ocho.—J. O. Doria, diputado presidente.—J. Diaz Covarrubias, diputado secretario.
—Eleuterio Avila, diputado secretario.»

« Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio nacional
en México, á 21 de Abril de 1868.—Benito Juárez.—Al C. Matías Romero, Ministro de Hacienda y
Crédito público.—Presente.»

Y lo inserto á Vd. para su inteligencia y fines correspondientes.
Independencia y Libertad. México, Abril 21 de 1868.—Hornero.

SECCIÓN 1?

Con esta fecha se ha servido dirigirme el C. presidente de la República el decreto que sigue:

«BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus habitantes,
sabed:

« Que en uso de la facultad que me concede la fracción XIV del artículo 85 de la Constitución fe-
deral, he tenido á bien decretar lo siguiente:

«Artículo único. Se declara cerrado al comercio de altura y cabótage el puerto de Mazatlan, mien-
tras esté sustraído á la obediencia del Gobierno.

« Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé él debido cumplimiento. Dado en el Pa-
lacio del Gobierno federal en México, á veintiuno de Abril de mil ochocientos sesenta y ocho.—Benito
Juárez.—Al C. Matías Romero, Ministro de Hacienda y Crédito público.»

Y lo comunico á Vd. para su conocimiento y demás efectos.
Independencia y Libertad. México, Abril 21 de 1868.—Romero.

SECCIÓN 2?

lia llamado la atención del C. Presidente de la República, la manera con que se han estado haciendo
las liquidaciones de créditos contra el erario nacional, emanados de alcances civiles y militares 6 de mi-
nistraciones hechas á las fuerzas nacionales. Deseando el Supremo Magistrado de la Nación que en lo
sucesivo se observen estrictamente las leyes, tanto para hacer justicia á los solicitantes, como para no
gravar indebidamente á la Hacienda pública, ha tenido á bien disponer que se observen las disposicio-
nes siguientes:

1* Con arreglo al art. 9? de la ley de 12 de Agosto de 1867, todas las personas comprendidas en la
ley de 16 de Agosto de 1863 perdieron todo derecho á cobrar cualesquier crédito que tuvieran contra
el erario nacional, los cuales quedaron desde entonces completamente extinguidos y sin valor de ningu-
na especie. En consecuencia, ya sea que se haga efectiva la pena de confiscación, 6 bien que se conmu-
te en la de multa, y aun cuando no hubiere confiscación ni multa, han quedado, en todo caso, sin valor
alguno los créditos personales de todos los comprendidos en la ley de 16 de Agosto de 1863, sin que por
la rehabilitación en los derechos de ciudadano concedida ya 6 que se concediere en lo sucesivo, puedan
nunca pretender los agraciados con ella, que tales créditos recobren su valor. *

2^ En consecuencia de dicha prevención, han perdido irrevocablemente los alcances que tenían contra
el erario público, con arreglo & las fracciones III y IV del art. 19 de la ley de 16 de Agosto de 1863,



los funcionarios del orden constitucional, por el simple hecho de permanecer en lugares sometidos á la
intervención sin haber obtenido permiso del supremo poder correspondiente, 6 sin haberse calificado por
el Supremo Gobierno la imposibilidad que tuvieron de cambiar de residencia, y los empleados públicos
de cualquier ramo, que sin el permiso antes referido se quedaron en los mismos lugares, salva igual ex-
cepción.

3 ? En cumplimiento de 1$ fracción VII del arfc. 8? de la ley de 19 de Noviembre de 1867, conforme
á la letra y al espíritu del art. 9? del decreto de 12 de Agosto del mismo año, han quedado sin valor al-
guno todos los créditos pertenecientes á las personas comprendidas en la ley de 16 de Agosto de 1863,
bien sea que esos créditos ya existieran al tiempo que sus dueños quedaron comprendidos en la ley, 6
bien sean de procedencia posterior hasta la fecha de dicho decreto de 12 de Agosto último.

4? Con arreglo al art. 9? de la ley de 12 de Agosto de 1867, han perdido también sus créditos perso-
nales por ministr ación es al ejército, ó por cualquier otro título, todas las demás personas comprendidas
en el art. 1° de la ley de 16 de Agosto de 1863, como los funcionarios públicos de la intervención con
sueldo ó sin él, los empleados de la misma en el orden civil, municipal 6 militar, y los agentes 6 comi-
sionados en cualquiera de esos ramos, los que recibieron subvenciones, títulos ó condecoraciones del go-
bierno francés ó del llamado gobierno de la intervención, firmaron actas de adhesión, y en general de
todos los que sirvieron 6 auxiliaron directa 6 indirectamente á la causa de la intervención.

5? En consecuencia de estas disposiciones, antes de proceder al examen y liquidación de cualquier
crédito, ya sea que emane de alcances ó de ministraciones hechas á las fuerzas nacionales, se exigirá
previamente la justificación de que el poseedor del crédito no se encuentra comprendido en la ley de 16 .
de Agosto de 1868. Esta justificación deberá hacerse ante el Ministerio respectivo, cuya oficina expe-
dirá el certificado correspondiente.

6* Si por las circunstancias de la guerra ú otro motivo cualquiera no se encontraren en las oficinas
respectivas los datos necesarios para hacer las liquidaciones de alcances con arreglo á la fracción 3? del
art. 5? de la ley de 19 de Noviembre de 1867, se pedirá al Ministerio del ramo, cuya oficina enviará los
que tuviere, ó determinará lo que corresponda.

7? En cumplimiento de la fracción IV del art. 29 de la ley de 19 de Noviembre último, «los créditos
procedentes de alcances de empleados militares se comprobarán, si fueren de generales, gefes ú oficiales,
con sus despachos, justificante de revista y liquidación de su cuenta comente, formada por la comisaría,
pagaduría ó habilitado respectivo; y si fueren de individuos de tropa, con sus ajustes formados por los
habilitados ó pagadores de sus cuerpos.» Cuando no pudiere hacerse la liquidación con tetal sujeción á
dichas prevenciones, se formará con arreglo á los datos que ministre el Ministerio de Guerra, 6 en vir-
tud de la determinación que acordase en cada caso, cuidando escrupulosamente de fijar la época que de-
be comprender la liquidación.

8? La manera de comprobar que los solicitantes residieron en lugar ocupado por el enemigo, como
prisioneros do guerra, será la presentación de la boleta que los invasores daban á sus prisioneros, ú otra
prueba bastante á juicio del Ministerio de la Guerra. Los prisioneros hechos por las fuerzas traidoras,
harán la justificación ante el Ministerio de Guerra.

Independencia y Libertad. México, Abril 24 de 1868.—Hornero.—C. Contador mayor de Hacienda
y Crédito público.—Presente.—C. Tesorero general de la Nación.—Presente.

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el siguiente decreto:

«BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos mexicanos, d sus habitantes,

sabed:

« Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decretar la siguiente ley:

« El Congreso de la Union decreta:

« Art. 1"? Las viudas y huérfanos cuyos maridos 6 padres fallecieron bajo la reacción ó* el titulado
imperio sin haberle servido, conservan el derecho que por leyes preexistentes adquirieron al goce dejK1"
siones ó montepíos. j / %

«Art. 2? Las viudas y huérfanos cuyos maridos 6 padres fallecieron al servicio de la ^ " °
titulado imperio, y á quienes el usurpador les declaró el goce de montepío, no tienen



las pensiones que les fueron declaradas; pero conservan el derecho de ser reintegrados de la suma que
constituyó el depósito formado por los descuentos que los maridos ó padres sufrieron mientras estuvie-
ron al servicio de la República.

« Salón de sesiones del Congreso de la Union. México, Abril 21 de 1868.—J. O. Doria, diputado
presidente.—J. Díaz Oovarrubias, diputado secretario.—Meuterio Avila, diputado secretario.»

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé su debido cumplimiento. Palacio nacio-
nal en México, á 23 de Abril de 1868.—Benito Juárez.—Al 0. Matías Romero, Ministro de Hacienda
y Crédito público.—Presente.»

Y lo trascribo á Vd. para su inteligencia y efectos consiguientes.
Independencia y Libertad. México, Abril 23 de 1868.—Romero.
Son copias. México, Abril 24 de 1868.—J. M. Q-armendia, oficial mayor.

SECCIÓN 2?

Acuerdo.—México, Abril 21 de 1868.—Siendo suficientes y estando pagados con regularidad los suel-
dos de los empleados de la administración pública, y apareciendo como una excepción injusta que los em-
pleados de la sección 2? de este Ministerio disfruten especial remuneración por el desempeño de uno de
los ramos que tienen asignados, se deroga la circular de 10 de Noviembre de 1863, en la parte que con-
signó el uno por ciento al gefe y empleados de la expresada sección, de las ventas, multas ó transaccio-
nes que se verifiquen como resultado déla ley de 16 de Agosto del mismo año.—Publíquese en el Diario
oficial.—(Una rúbrica.)

SECCIÓN 1?

Tomadas en consideración las razones manifestadas, primero por Mendoza y Sobrino, y después por
Kauffman, Graue y C?, de este comercio, al solicitar que á las mercancías que se introduzcan á esta ca-
pital con escala ó do tránsito para puntos del interior, no se les exijan los derechos llamados locales cuan-
do ne se adeude el todo ó parte de ellos, y oidos algunos informes que el Supremo Gobierno tuvo á bien
pedir acerca del asunto, para ilustrar su opinión, el C. Presidente de la República ha tenido á bien de-
terminar, de conformidad con lo que previene el artículo 12 de la ley de 16 de Diciembre de 1861 al tra-
tar del lugar donde se causa el derecho de contraregistro, que á los efectos que se introduzcan á esta
plaza de tránsito ó con escala, no se les cobren mas derechos que los que causen las mercancías que se
adeuden, permitiendo que el todo ó el resto continúe á su destino, con solo la anotación correspondiente
en las guías respectivas; pero en el concepto de que el tiempo que se concede para que los efectos que
deban continuar permanezcan depositados en los almacenes de la Aduana, será el de diez dias corridos
desde el de entrada; pues que pasado este plazo se considerará que adeudan, pudiendo en tal caso sacar-
se ó dejarse, bajo la obligación de pago de derechos locales y de almacenage establecidos ó que se esta-
blezcan.

Dígolo á Vd. para su inteligencia y demás fines.
Independencia y Libertad. México, Mayo 1° de 1868.—Romero.—C. contador encargado de la ad-

ministración de rentas del Distrito.

SECCIÓN l̂ 1

Con esta fecha se ha servido dirigirme el C. Presidente de la República el decreto que sigue:

« EL 0. BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, d sus habi-
tantes, sabed:

« Que el Soberano Congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo siguiente:
« El Congreso de la Union decreta:

« Artículo único. Ningún Estado puede cobrar derechos por el simple tránsito de mercancías, ni im-



poner, bajo ninguna denominación, á los frutos de otros Estados, mayores contribuciones que las que exi-
ja á sus propios frutos.

« Salón de,sesiones. México, Mayo 1? de 1868.—Francisco Zarco, diputado presidente.—Guillermo
Valle, diputado secretario.—Joaquín María Alcalde, diputado secretario.»

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Palacio nacional
en México, á dos de Mayo de mil ochocientos sesenta y ocho.—Benito Juárez.—Al C. Matías Komero,
Ministro de Hacienda y Crédito público.»

Y lo comunico á Vd. para los efectos correspondientes.
Independencia y Libertad. Méxieo, Mayo 2 de 1868.—Hornero.

' SECCIÓN 2?

Se han recibido en este Ministerio algunas comunicaciones que tienen relación con la circular de esa
Tesorería general, número 48, de fecha 4 del mes próximo pasado; y como sea conveniente determinar
con claridad el espíritu de ella, el 0. Presidente ha tenido á bien acordar diga á Vd., para que lo comu-
nique á las Aduanas, que de ningún modo se entienda de la referida circular, que puede hacerse por los
administradores de las Aduanas ni demás empleados á quienes se haya comunicado la circular citada, ar-
reglo alguno que importo descuento de derechos, dispensa de requisitos de ley ó reglamento, compensa-
ciones de créditos, ni aun abonarse interés alguno; pues todo se reducirá en el caso que la circular deter-
mina, á proporcionarse lo necesario, con garantía de pago, pero sin gravamen alguno para el erario; de-
biéndose en tal caso dar cuenta sin dilación á este Ministerio.

Independencia y Libertad. México, Mayo 17 de 1868.—Hornero.—C. Tesorero general do la Nación.
—Presente.

Es copia. México, Mayo 17 de 1868.—J. M. Q-armendia, oficial mayor.

SECCIÓN 4?

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el siguiente decreto:

«EL O. BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus ha-
bitantes, sabed:

« Que el Soberano Congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo siguiente:
« El Congreso de la Union decreta:

« Art. 1? Son rentas y bienes .de la Federación:
«I . Los derechos de importación y los demás que se cobren en las Aduanas marítimas y fronterizas

de la República á las mercancías extrangeras, sea cual fuere la denominación de aquellos, excepto el
real.por bulto que están autorizados á cobrar los ayuntamientos de los puertos, con destino á los fondos
municipales.

« I I . Los derechos de exportación.
«I I I . Los productos de la fundición, amonedación y ensaye de la plata y oro que so introducen en las

Casas de Moneda.

• «IV. Los productos do la venta del papel sellado común, y del que sirve para el pago de la contribu-

ción federal.
« V. La mitad del producto de la venta, arrendamiento 6 explotación de los terrenos baldíos en toda

la República, quedando la otra mitad á beneficio de los Estados en cuyo territorio se encontraren.
« VI. El producto de la venta, arrendamiento 6 explotación de las guaneras.

«VIL El de los derechos que se impongan por la pesca de perla, ballena, nutria, lobo marino yd°~

nías objetos análogos.
« VIII . Los réditos y capitales que por cualquier título se adeuden al erario federal.
«IX. Los productos del correo.



« X. Los derechos sobre privilegios y patentes de invención.
(( XI. Los impuestos establecidos ó que se establecieren con destino á gastos de la Federación, en el

Distrito federal y los Territorios.
« XII. Los productos de los demás impuestos que conforme á la fracción VII del artículo 71 de la

Constitución decretare el Congreso general.
« XIII. Los castillos y fortalezas, las ciudadelas, almacenes y maestranzas de artillería, casas de cor-

reo y do moneda, y los demás edificios que por compra, donación ó cualquiera otro título sean de pro-
piedad nacional.

« XIV. Las islas y playas, los puertos, ensenadas, bahías, lagunas y rios navegables.
« XV. Los buques de guerra, guarda-costas, trasportes y demás embarcaciones del erario federal.
« XVI. Los derechos que tenga la República en las empresas de bancos, caminos de fierro, ó cuales-

quiera otras empresas de interés general que autorizare el Congreso de la Union.
« XVII. Los bienes mostrencos que hubiere en el Distrito federal y en los Territorios, y la parte que

conforme á las leyes corresponde al erario en el descubrimiento de tesoros ocultos en los mismos puntos.
« Art. 2? Se deroga la ley de clasificación de rentas expedida en 12 de Setiembre de 1857.

« Salón de sesiones del Congreso de la Union. México, Mayo 29 de 1868.—Francüso Zarco, diputa-
do presidente.—Quillermo Valle, diputado secretario —Joaquín M. Alcalde, diputado secretario.»

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé su debido cumplimiento. Palacio nacional
en México, á 30 de Mayo de 1868.—Benito Juárez.—Al C. José María Garmendia, oficial mayor en-
cargado del despacho de la Secretaría de Hacienda y Crédito público.—Presente.»

Y lo trascribo á Vd. para los fines correspondientes.
Independencia y Libertad. México, Mayo 30 de 1868.—José M. Grarmendia.

SECCIÓN 4?

Con fecha de ayer la Secretaría de la diputación permanente del Congreso de la Union dice íl este
Ministerio lo siguiente:

« Habiéndose notado que en la ley sobre presupuesto de ingresos del tesoro federal se omitió involun-
tariamente la palabra amonedados, en las partidas de exportación de plata y oro, la diputación perma-
nente del Congreso de la Union ha acordado en la sesión de hoy lo siguiente:

«Remítase al Ejecutivo con el oficio respectivo el autógrafo de la ley de 27 de Mayo de 1868.
«Y cumpliendo con este acuerdo remitimos á Vd. el adjunto autógrafo.
«Independencia y Libertad. México, Junio 25 de 1868.—Juan Sánchez Azcona, diputado secretario.

—J. Baranda, diputado secretario.—C. oficial mayor del Ministerio de Hacienda.—Presente.»

Y para los efectos que corresponden se hace la publicación y circulación debida, con la modificación
que arriba se expresa.

México, Junio 26 de 1868.—José M. Q-armendia.

« El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el siguiente decreto:

« EL O. BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, d sus habitan-
tes, sabed:

« Que el Soberano Congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo siguiente:
« El Congreso de la Union decreta:
« Art. 1° El presupuesto de ingresos del tesoro federal para el año fiscal que comenzará el 1° de Ju-

lio dol corriente año, y terminará en 30 de Junio de 1869, se compondrá de las partidas siguientes:
o I. De los productos de las Aduanas marítimas y fronterizas, en los siguientes términos:

Derechos de importación $ 6.583,947 84
20 por ciento de mejoras materiales •• 5> 1.316,789 56
15 por ciento de las acciones del. ferrocarril, á reserva de

lo que disponga el Congreso sobre este derecho „ 987,592 07



10 por ciento de internación.i»í^¿-...,;v.^v.w'í¿w-í^.¿uvf..':^

25:por rciento MJecontr^registrorJCOHrpreK(iida l»'conü-ikaii:.::-¿i;j:. -y.-, SK>EO"V> vi; OJS-JJ.-L-

cion federal . j :quc se p,«jp.v4 jc.on.dinerp,,......,;...,-^,.^ . ^ ¿ , 6 4 3 ^ 3 ^ , ; ¡0 .^ ,

Exportación de ;plata amo:n.qdajja,,;aj,,8;p^j(^nAo .pc¡r to^9,.j ) J,,! ) . ¡ . j^ , , . . ;.r r P ,( ,,\¡ , -
d c r e c I l ° ••-i|-r:-*-i*T'-'Tf¿#3^í!

;

^ v f i » oLWroWÁ-, y ;ro: .rtr.Tr!
Impuesto por bulto en sustitución de peages „ 400,000 00 r ; . . ,, . i •

Impues to á . ^ e ^ t r a ^ i o n . ^ i m a d ^ f,,r °-, , r v

I I . D e los productos d é l a administración principal de ren- .:.r,: ,¡r,

•;. t as deLDisfrifeo y j s u B , s i $ > l t e ^ ^ . I v „

se establecerá el portazgo; de qu.^;}(>%i4w¡scí|es.?aní4>rw-fíf .n-i-j•;•:(;•; ú ¡¡o ;;!;-(.<! ,<: : iru-j

9j^J-JftfCOi\vpjp;;:¡;|y f;,J, «,>>£:, -.oí ,áí , 1 1 / B

aj «Ea^iq,-incluso «1 2^ . po3Yqi^|p t^{..r>íír.-\ ¡nr p r . , r , : . - s r r,.;;

•.., • v l,a con t r ib^ io i i ; ^ e ^ a l ^ j í i ú e . ^ satisfará en,,)íium¡er,arjc-í5-i °^ t , • • ; , , t . : . , ^ y . r ^ _ .,,.. : :..„

. c • . ;8e,re4ufijf i4n,á^j»,¡Qipto ¡ . - • , - } • ' ' , > '

los cp.rre$gpndieflt^s é - c a d a ^ t í c u l b , . ^ p ^ e ^ c p ^ o n áe l . r ..r. 0 . !/- , f, <•.'-%. , . , . ' /
impuesto municipal, que se l iquidará y cobrará- por se-^ • . r • \<

r r J i i « < . 0 j : ^ » S 1 5 l ~ - ' - - . 0 ' í i r < : L ' ' . j O J . Í . I Í ' J '.' r . k í I Q n n l í ••••• » j : i : í
parado; y de que en!lfls-cuo^s4g,|a, ta.^a¡ v igente¡^I ja- Jti) ( , . r . f r¡-" s I ; , r ^
rá un rebajode J.pou^isnto en ^•.deyec)ios.(ie,aÍcabal^,-,Jr _r,,. -',,.. |.;r r ,.; , , ,„ , . ,„„ , • , |

y de 3 por ciento en los municipales .' „ 1,500,000 00

I I I . De los productos do papel seUad%-«n estos términos:

Papel sellado común „ 500,000 00

' ídem de la contribuucion federaíisHbreTto& impuestos de

los Estados y las municipalidades „ 1.500,000 00

•.;IY. Del^producto:deilascantribiicrt0i)eap'dIn¿otaáren'alíDiteof:!.-.-.-!'! .'.) Í¡; /:lnor.r> ofiuL •.TI

. • ; i tr i to, cpTi'éxjc«poiondp,lás hipotecas y traslsoloáid«!da^> .:«" rt^-íoi^iin^-íií Hüp o+rra-x ío

miaio; y quédandot.inclxiidala* contribucibh'£ederal;íqfflie; I , .VÍ.JI).— > j ;¡..;K oiit> '¡¡' : : , ' ? - ;

se satisfará)ün numerará*? ea la; cuota wndca:qnp:se;co-f.a /. Nnür/i-T v>([ íio-i:;i.ñv i;/,;!i

-V. De los pfoduetofl <ie bienes tíaiCÍ(>T

V I . De los ¡do fundioio», wi

: , V I L De los cprrespoBd>ienícj:á:láriÍH&traccioMp^Wíi»i*iW ^

. • V J I 1 . Déiois pioductoai-^Bii» pi»BM¿8Íy.qambio^üd«í*or>x¡;(í r.i» -io.r.oc{ ¡TO n¿

• •• - rono8¡baldíbayHeí-otro<S''riamós menotcearqua-ieoErefpon* .OüMÍ S.- •y-L.'.t-.oi'jii

, den al erario federal . . . ; . . . '.ii\.i-n.*¿.a*.í.v.ú*j*¿i*. vi. AVÍ¡«JÍ#J . ,8ft0SfGOft^O'j

I X . Itelimpíiefáic-^^sobre4;arítiagray'<á8oretedo'-«íi.i9rde1lí<>-iic:-,Iv.a ;;' jj aojoju

viembre último „ 25,000 00

« Art . 29 Quedan suprimidos para el erarieííéd¿Ki<l;]oB-iiirpasstbs;8ÍguietttfeKi7r >;••> ¡r. ;>T J;V ,i; ,,;'.,-; ]• -

£ 1 reai por niarcor álos^platás* .'•'^; N.1:.-.¡.'ÍJ— - o í yít . •::;-:, ,o-y,:/MA .Ju-j-tvUiJ ^ .;¡!-^fo,r.::'.!¡r- .•!

E l 3 por ciento de minería. . '> ! ; ! • . • ' ! - , . .

E l derecho de hipotecas establecido en el Distrito federal.

E l de circulación de moneda.

E l de fortificación en Veracruz. .,

E l de traslación de dominio en toda la República.

: ^ 1 de tribunal mercan tU ,p .O:S^ ., ¡,, , .,.
E l de tabaco en los mismos Estados. ', r t ¡ . ,, ; . . , » , . . .!.,..„,,.•,..> • . . . • i. „ • •
E l decretado en 19 de Noviembre ultimo' sobre lá pbp iedaá rástica'y'SQbre fábricas y motmbá. '

«Ar t . 39,^08fopdos,'p-rpeedentes- de jos í^ijjuestos que fqYman;^ p^esupucísto-de: ingresos del eravío

faderal, serán colectados y distribuidos.bsjo-.I»; direccion.y.iTesppn^abilidad.del Hinistprio de Hacicnáa»,

el cual abrirá créditos á los otros Ministerios, dentro de los límites del presupuesto de egresos. , '

« A r t . 4? .Los productos que.forman elpreáu|mesto de iiigre3<?»j serán: distribuidos por, CQB^^ct0 ^ e ^ a

Tesorería general de la Nación, quedando expresamente prohibido todo fondo especial,:,'-!- <
AP£:;DICE,—as'



«Art. 5? Si íos productos del presupuesto- de ingresos na alcanzaren piara' cubrir en su totalidad el
presupuesto de egresos, se harán c¿ este las redue«iones necesarias, en el <5rden siguiente:

«I. En el haber'dé las clases pasivas,* hasta en- lamitad de sus asignaciones.
« I I . En las almonedas destin&das ala'atóortfzáeiori de íá'déúda pública.
«I I I . En la caniidad señalada para pagos de lu deuda- flotante. :

«IV. En los gastos del Ministerio de Fomento que no sean de'los absolutamente necesarios para la,
reparación y conáerváoron1 de edificios públicos,'dMe ios destinados á caminos carreteros y ferrocarriles,
o al desagüe. ' ' ' ^ • . . . - . . / .

«V. E n los gastos TOI"Ministerio de Gcrbernacron, especialmente étl los que' tienen carácter extraor-
d i n a r i o . t -•••-•', :,•_;•) --q :-,.< :'-•.••;,:•::• !•!••• • , " ¡ . : • ' . ; : • ' • > ! • . .

«VI. En los sueldos de los funcionarios y* empleados del <5rden civil y de tos militares que no estén en
campaña, hasta en la tercera parte díe sus asignaéidnesv ' ' ; : : : • •• .

«VIL En los gastos del Ministerio déla.Gueraa, hasta donde Id permitieren las circunstancias.

«Salón de sesiones del Congreso déla Üíiíoh. Méxrcoj Máy6"27 dé 1MB1.— 'Frántiéo Zarco, diputado
presidente.—Guillermo Valle, diputado secfét&íló.—Joátfuírt'M'í'Jílé'áidej diputado secretario.»

«Por tanto, mando se imprima, ptíbliqtfé,'cirtíüleJiy"sej;le''d:é el"deMdB ctimpííibiénto. Palacio nacional
en México, á 30 de Mayo de 1808.—É'étiÜó 'Juárez.—íít C. 7. M.: Éíá'r'méndía; erícargado de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito públfco.-*-Píé;s1étitie.í» ' ; i: ~ i¡ '•" >' "Ll'' • ¡ '

Y lo trascribo á Vd. para su fnéetígoricia y efectos correspondientes. " ' .•--'•• <_
Independencia y Libertad. México, Mayó 80 dei'S58.—José M: Uhriúéiiéia: " '

••'•:•• •' - v : S - E C O l d í f l ? : • ! ' ) ' • ' i . . . . ; - . - ¡ n ¡ ' i , ; ; . - f - - . - - . - 1 - i -.. '

He dado cuenta al C. Presidente ú& la República «ori el informe'emitido por esa Tesorería general en
el asunto que promovieron Mendoaa y) Sobrino, :de este;comorc¡o, pretendiendo que irnos permisos de al-
godón de que son poseedores, les'&eEiniadniitidbs ehpagoda derecHos'á la importación'de 96 pacas que
dicen vinieron por Veracruz á su- consignació»; y eúcontrarado justos loa .fundamentos en que Vd. se apo-
ya para opinar f̂ue '̂fós eüpressidoa. documento» no deben ser-considerados, ya con el privilegio que les dio
la ley de su creUi¿idr(,Hy'p'ór coi siguiente.que ahora solcudebe eonce$<kseies el ¡valor relativo á cualquie-
ra otro documentó átí!loW'í(ue instituyen.la'dwda/pá&lióa-flotaEte^áeilia servido¡resólvék que tanto los
expresados pernítóoB'ítb4tl'c s o n poseeáóré»fMeirfo2a».}r;Sób'riiio*,:üóíüo'Cualquiera otros de igual natura-
leza que existan en poder de par*ioala*e3',haa perdidoíSH.catráeter privilegiada desde'que se expidió la
ley de 5 de Diciembre de 1860, <jue prErciiia, que ebpago dff'tadwJos; derechos iñarítimos se hiciera en
efectivo; y en. ctífisébtí¿ííei¿, queparalo sucesiyx>.sala se admitan.como dácninentds;de la deuda flotante,
previamente sujetos á la revisión -<)(jíresp^dieate^conf©r,m©..ai'.decj;'etd'(ie Id 'de, Nofviembra del año próxi-
mo pasado. ! ^ ''' C',r.? f; Í-,::':''' .:•:;..• :

Dígolo á Vd. para su infeügeiit!Íá?ycflH«s.x3Qrrfispóindieiaitea.. .:, !.; ...; [ :.n.; ,.•'.-, ; .--: r .. /.
Independencia y Libertad. México, Junio 7 de 1868.—(?araeíií&'a.-r-C.:.Tesorera'general da la Na-

ción.—Presente. . > w ' i : ./. •••; • ' '
' •

 r
. . , ' ¡ , . : . , ! • : • • , . . . • . . ! • ' : , • ' • • : , • • • • . . . , - . . : . . • • • ' - : : • '

i -¡

S E C C I Ó N . 6 % , ' . - . • • • • • • - • " " , " ' , ' „

Dispone el C. Presidente de ía'ííepublicáq'uo-cbn'i'adebíua'régulandádremitamensualméhteésá.ofici-
na las notiojas relativas á los ingresos aue .tuviere por Jos derechos que debe cobrar con arreglo á lajléy
de. 27 de Mayo próximo pasado. ' ''*" '• "' ' •> > '•'• • . ••

Recomiendo' Ú Vd? el puntual"ctitapliikiixjnto de íestá dispbsTCión/'áel éúíál depenidé'el'Sesfirrolló déíp l í i n

que lia formado está Secretaría para fundar la estadística' finalrícíera,sin Ía: dual nó puede existir un bxien
s i s t e m a d e h a c i e n d a . ' " '• ''' '' • •''• - '-•" '• •' • ' " rí:"c:

Oomenzandd en Juliode este- año él económico^ empezar d,Vd. preoisamento desde el mes citado á re-
mitir las mencionadas noticias;-• . . . .;.:..-,-•• . . •• ;



Adjunto á Vd. las planillas que se han formado con el fin de uniformar las noticias, que devolverá
Vd. con sus respectivos datos, una cada mes según se le previene.

Independencia y Libertad. México, Junio 8 de 1868.—Q-armendia.—C. interventor 6 encargado de
la Casa de Moneda de

SECCIÓN &•—CIRCULAR.

Animado el C. Presidente de la Eepública de los mas vivos deseos de crear la estadística financiera,
sin cuya indispensable base las operaciones de hacienda son imperfectas y contrarias al verdadero bien-
estar y prosperidad de la República, se ha servido disponer que bajo la mas estrecha responsabilidad de
los administradores de Aduanas, de los gefes de Hacienda y demás oficinas recaudadoras, se remitan men-
sualmente á esta Secretaría y con la debida regularidad, las noticias relativas al ingreso de caudales en
cada oficina. ,.-. ,- •• *;xk\i'7«'í>f

Convencido por mi parte de los benéfícaPreÍHÍftMí&sf-íjoe Beberá producir esta disposición del C. Pre-
sidente, excito el patriotismo de Vd. para que le dé el debido cumplimiento, esperando me acuse Vd. re-
cibo de esta comunicación. Fácilmente comprenderá Vd. que la omisión de las noticias de un solo mes,
trastornaría el plan formado en este Ministerio, haciendo estériles sus trabajos.

Adjunto á Vd. veinte planillas, con el fin de que devuelva runa ca^la mes, precisamente con sus respec-
tivos datos; advirtf¿Üdbre,"í[\ie ^1 áíg\uios dé' Ida ratndsj especificados en'eiras lío tuviese ingresos, lo in-
dique Vd. por nota ó advertencia, dWcto%üktsft^¿^Ík^y^ifií§»^por ese motivo de remitir la noticia
mcnsualmente según se le previene.

Debiendo comenzar el año fiscal, según la ley d&*&7~de Marzo próximo pasado, en Julio de esto año,
empezará Vd. precisamente á remitir las planillas con los datos relativos á dicho mes.

Independencia y Libertad. México, Junio § de 1868.—Crarmendia.—Q. administrador de la Adua-
na marítima y fronteriza y gefo de Hacienda de.. . . . . _ , . . . . . , . V,r,T.,.-

SECCIÓN 1?

Dispone el C Presidente, que si para el 1? de Julio entrante no han llegado á esa Aduana los libros
que deben servir para .el año, económico próximo, practique Vd. sus asiento.s en lj.br.op:provisionales, y
que tan luego como reciba los que se lo envían, traslade á ellos las, partidas.que hay.a^asentado .̂ n, aque-
llos, para que tenga la cuenta la autorización,debida; en concepto de que debe.e.mpleaí.lps sohjrant^s que
quedan del año que concluyó, y son los se/s diarios, seis de guías y, seis" de pases. .. - r ., ;'i;, .,

Independencia y Libertad. México, Junio Í2 de l¿68 . r Wo«| M. <?0rmeqdia.~G, admin^tfador de la

Aduana de ' , . ., .- J . , .,.., • ..-.,, .,-.,,\ .. -.,..; -: ••'•; ¡ .,•,••- .• ;

• i - t - • •!'•"• " i M • ! ' / • • . • ! ! - > , i : ; . • J : I . : - > ¡ ¡ :

,;! ; • i : ; ¡ •• , :. • , ¡ ' , . . . - ' ' .V: fl J O S á d C I t O r l * - ^

E^C, Presidente ha, tenido, jáíbien di^pfinef:i;qua par^^ l a#p

de,Julip_entrant§v paede,^esa;Qfi1cüwísflgu¿s m&4f le&rgpwt
tes en fin del presente mes, de las que se remitieron por esta S
apo próxima.pasado, dandorayispráestejlíjaisteria cpifete Wlifli
dflcu^eptps, para.iCjji9r8^;le-,hagíKptr^rJ^ntíesa,^,o^^ffCfi^Tw

^ lc i e s a r i o j h á s t : e l , ! § l ^ ^ y t y ? ; y g d e Jle--
var la numeración seguida á la que tienen los documentos que se manda seguir usando. .•.:•- ,;

.Todo lo que digo á Vd. para los^efectos^pr^sp^ndiei^es,. . f . f o h . - J Í j, f ;j. !0 ,f¡j -{ .n\r: ,'..,..,..,/„..(
Independencia y Libertad'. México, Junio 16 de 1^68.—José Ñ. G-arm^igkh.^_ *,,.,.,,,, ,, .'.

no.-.^-.v.í-;v.^ :& .\r—



' . • • • , • • : . . . ! ' , . • : ' . . : < • ! ';••'••' i . I . ' v H ' ' i ¡ • . v / ! i ) l ' ; : ¡ ; i , : : , i - ~ •• " . . ' • ; • . . V . • ; : . • • : .

. [ • ' ' • • ? • • . ' • ! • ! ' : ' - t , r ; • . : - ' : ; ; : , i j . : ' ( . : - . ¡ y . r i ; J J 1 ¡ v r r ^ s . r : , • . ; • : •:. ' ; ¿ : ' , - • : < "•• i • i ' / r • - • • -

• • • i " ' : • ? ; ' : • . ! " ; • ; , W ; " f • ; f i j ' . ; r ! " . ; f j r . ' f u j i i T ' - ' o . ' • \ V \ ; I ' V . • ' : í i ¿ ' ; - ' i - 1 . : > ' • . - v i i •'- ; ' , •• • • - < :.•;.•

•.• '•:.'••:••:.'.' :'h~'..jj:v.'->. ir, i.:¿lu;h'i Bi.lvuon i.:l . ¡ • j i . ; ' : . l:;;rr: ;;.' •:•;. •;•! ..

o ,a

,.:.; o i i . t :•'- ; , ' : ¡ ; í . ' • > -• '••••:rii-[ -.:•!'• b i . ' y i q O S I Í S M - r i r - í í E e e * » - ^ ! . ; í . - f j j " . , . ' S J , - ; : 1 : - ; ' •. ..... ÍJ • : u ; n ••••••) • •,,••: :

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA '? CRÉDITO PUBLICO.

SECCIÓN 4? , . _ . . .

fe tecibiñó la coín'ünicación'que se sirvieron Vdes. dirigirme con fecha..de ayer, informándome
qiíü'é'rí'lá'sesión de antier acótá'6 el' Congreso que el'Éjdcútivo lo' remita para el fin de Febrero próxi-
mo, liti'prbyéctd'cfe p'Pésupüesíps*, ;qúe 'discutido y ap'róbaíjp por l a Cámara, rija provisionalmente hasta
quo^comience á observa'fse'bí qué 'ef Congreso"debe decretar 'conforme aj;al;j;ícuió,6p de la Cpnstituciori.

1 El 3éSe¿'3!él'íCioingreio''d'e que el 'Gobierno forme el presupuestó de'lalSracion, no puede ser menor qup
el que tiene el Ejecutivo por formarlo. A poco do haberme hecho cargo de este Ministerio, dirigí, por
acuerdo del C. Presidente, la circular de que tengo la honra de remitir copia, solicitando los datos nece-
sarios para formar el presupuesto. Puedpyjjs«5gttr>r._al: GongreSo que no dejaré pasar un solo dia en ha-
cerlo, y someterlo á la Cámara después que haya sido concienzudamente formado.
• El GtobiaiWPdSíjBa qww et'jMPCSú̂ WééW q%é tthora áo-'Httgá né^seá aña letra muerta, y! qtío no^e repita

foiqtmwmiriiMivokaiQp&jh&^c&ií&tyvéU e^q'as seprótíi'nlgarañ pfre^apüésto y *c vé al día siguiente
q n e n o i a e D p t t ó d e ' p é á e * ' W J p í S i é t f e a i . - - ^ ' "; ' : " i " ! a c i s : ' 7 ; " / ; e - i r •• \ -.:, .--:.•. ; • • . ' • > • • s. • : - > :••' • -:

Sin perJMiciíijiptte»,? á& qWé'feíte&ÍJíiSytéríb- tfa%aje cótt émpefíó en la fóímieibh del: "presupuesto quó
<iebeitofflie4er8e»dí'íOdMgí-4f)o/̂ énf:''é^«ígIo' al éütiiklb •fl^deJa- Gbtístifá(í¥6ú^ s é \ t x & cüanto^ se püéfoi'#$
reihúí, daglaiaeg® lós-4am^ttehmiiokpé.W'éúiÉap\k{iiótí ¿tÜ-cúérUd- tíeíá'Cátoárá que^des/ so sirvieron'
c o m u n i c a r m e , . • . h i u x u i l ¡ ^ ' > « j . b . ' r f í n ' -y-, : > ; - p ' ' - • ' • " i ¡ - . • • • : . ! ; . • > ! •f ; i < : ••••• < i t ; A ' , I .' ,; n .••'•••;•.-. i ¡ .. • i < - : .-• ¡ - I - ' J V

Independencia y Libertad. México. 25 Je'!Éñ?ro.^!'l'SJ58,—!$í"^"¿mero.—CC.,'"secretaríí)s"del Con-
greso de la Union.—rrtíáké;-1 '1 1^' ^ ; c V"~ ''°6' ' :}l ' ' ;'(" - '• :/- J - '• ' j v • -'':'" ' l

Es copia que certifico.—J. M. Garmendia, oficial mayor.



" ' ' ; : ' ' ' • * ' ' • " • " ' • : ' : • S E C C I Ó N 4 ? ' : ' • ' - i ¡ > " • ' • • - • ••'• ' • -~ '• <. ' • • : : • , ;

El Ministerio de Gobernación pasó á esta Secretaría la comunicación que lo dirigietjo».y4e». eoa fecha
14 del actual^ remidiéndole para, el fin de h fraceionr4? del .artículo,,70 | e la .Constitución, cqpja del«x-
pediente relativo á ía derogación de la prevención 1? del decreto'de 22 de Octubre "de" 186.3." J '" ,

Habiendo dado cuenta al C, Presidente de la ¡República • con dicho, expediente,, se ha ser vjcjp acordar
en junta de Ministros, que esta Secretaría manifieste á Vdes., que al ocuparse el Gobierno do las pen-
siones y montepíos que disfrutaban varias viudas -y huérfanos, determina por regla general en Octubre
de 1863, invalidar á todos aquellos cuyos poseedores hubieran reconocido al invasor para el hecho de re-
cibir fondor de, ^L Cuando la. ilación triunfó del enemigo>e;xir.ange£o,je.I Gobierno destérfninó.revalidar
los dQrechog.de algunos de los. ipensio^nistas; y paxft,es-to ad'optóMabaseít siguiontiés;;' •;.-. . , . ],'. ;,,
..Guando se trataba de algún, pensionista varón-, > se exaiftvnaba/.sj el jntereesado podía Ú no trabajar; eti

eLprjmer c^isono selo consideraba acreedor á lft:pensi»n,.:por6juese creiaiqiíe debería subsistir de su tr,a-
ha¡jo»<#nf;es que reci.hirjfpndos del invasor oxtráagerojíy fn/el segu&do'.caso se.leJreyalidftMJaip.eris.ion.
Se consideraba inhábil para el trabajo, á los mutilados, á los,.a.ne.Í0,fi4S;,y ájpfr.enfermos habitual^: ,<,..;
-M,Respecto de lag pensiopistaa D3|ugerea'y; huérfanos, ^e;de terminó ..revalidarles sus pensiones, ,á ao_Ber
que las circunstanciíiSj ^especiaj,es, de cada;cas» .hici^raü, <jne,,'Dp s^ prveye.r>;cojiiveai§nt;e-1coiiQederles qsa.
gracia. En todo caso, sin embargo, no se concedió ninguna pensión de mas de seiscientos pesos anuales,
tanto para que las que se concedieran se pudieran pagar, cu'arrtó" para no" Recargar ''al tesoro federal con
mas obligaciones de las'quéJpMiéVa"réporfaf/~SÍl:aJp^i;só'ná''<íó ¿uya revalidación se trataba había" obte-
nido una pensión de mas de seiscientos pesos anuales, se le reducia á esta cantidad; y si disfrutaba do
otra menor, se lo concedia íntegramente.

Pareció al Gobierno que de esta manera se haci^-juatiei^ plena á los méritos y circunstancias de los re-
clamantes, sin gravar al tesoro público con cargas superiores á su posibilidad de reportarlas.
'< En el' informe de las eómisioníls uñidas^ ¡0íwera de Guerra y Hadiénda^ y :de J#s«iéi&; qHeraparece en

copia en rel'expedienté antes feitadb/seprésíintañ coiné faadamerfid.de las dos preposi8ioji«8 'con que con-
cluye, idos razones respecto- de' ías cuales efee convdsie&t©; este 'Mifiisterio citear-qh las mismas¡o

Se dice en primer lugar, que las pensiones del erario emanan de un fondo sagrado^«pus "consiste en los
descuentos que seMeieron de-sus haberes,:á los deudos de los pen&ionjátasj,y im segundo lugar, que ha-
biendo'cesado las facultades legislativas del Gobierno, el CV ¿Presidente «o podcia'«oaceder nuevas revaj--
lidaciones. ' . • • • • • ' • , • ' • • . : . , . v . \ r • -.'•• •• ,•••• •'•. '• • • ; • . . • - T • > . . •.• : • , • : • .-..

;. Examinando, detenidamente la natjuraleaa.de la» pensiones, y la maneja eonjqufc se eon.eede|i, se .vo;gii9
no pueden considerarse ,c(wn& un-fondo emanado de los. deSeúeiilos hecho^.'é- los. deudos, de los peftsionis-
tas. §i,es.to fuera,así, la pensión no deb.eria,exceder,,de:l* cantidad descontada,, ni,podría poderse por
la mala conducta, ó* criminalidad do la-persona á quien ,£>e hubiere desifoníado la cantidad que la forma-
ra. Ademas, suprimidos hace muchos afips.lqs descuentos que se, .haeian para montep^j?,- por la-prohibi-
ción de concederlos,,seria bastante pe.que&cvel núínerp• <3.eíps pensionistas per- su,título. La facultad de
ab.soly.er, á un pensionista d#la pena en q^e incurrió por .haber reconocido 4 la intervención, es propia-
mente un indulto de toda ó de parte de dicha pena; y como sabe muy bien eí Congreso", el derecho de in-
dultar no emana de las facultades legislativas concedidas al Gobierno durante la invasión extrangera, si-
no de un artículo constitucional que no ha sido reformado ni ha cesado de estar vigente.

Atendiendo, pues, á que en la proposición segunda del dictamen se revalidarían todos los créditos do
los antiguos pensionistas del erario, sin atender á-las:circunstancias especiales de cada caso, á que mu-
chas de las antiguas pensiones se consideran excesivas, y á que ellas harían reportar sobre el erario pú-
blico cargas superiores á lápositóliááa dé satisfacérías, el Gobitírao'-creé-que conVendria, 6 que se deja-
ra'en sus manos la facüjtaáWhacér estas rehabilitaciones,' eómVló' M; verificado hasta aquí; atendiendo
á los méritos1 "especfafesd'e.caía caso ^ á ias circunstáilbíaá dieí 'éraTÍó/tí qué el-Oongreso fijara las re-
glas que estimaré convenientes paía sertir de nbritfá.' al'Ejecutivo!alW,tier éstóá Rehabilitaciones.

En concepto del Gobierno, conviene tener presente que si se admite un número muy eonsiderahlo ¿°
pénsípnisfas, muchos dé los cuales sé "consideria, disfrutabaíi pensiones excesivas, y se les reconocen W »
tidádes qué han dejado de percitir, no sofamente se impondrán al éíario" obligaciones exhoíbi tan^ s^
que los pensionistas actuales, que necesariamente son de carácter preferente, por ser las viudas y huér-
fanos de los ciudadanos que murieron defendiendo la independencia-de1 la patria, 6 d*MS o t i l ados que
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perdieron un brazo ó una pierna en la misma guerra, ce equipararían con las que no tienen ese carácter,
y la imposibilidad de pagarlas todas, haría que forzosamente se resintieran las primeras del cambio que
las comisiones proponen. •- - "'•..•;;;:;• -.¡- : , : , . . • • : > ; . . ..;;;•,. ; i

Independencia y Libertad. México, Enero 22 do 1868.—3£ Hornero.—-CG. diputados del Congreso'dé
l a U n i o n . — P r e s e n t e s . ! " ' -•• - ; - " • ' • • • • ••" - • • • - . . , ' ' • • : • • '

Es copia. México, Enero 28 de 1868.— J. M. Garmendia, oficial mayor.' •• ' : •••'••-'

Secretaría délCongí'Mo de la^Unionv^ElCongreso do la Union en ffeéionde ayeraeordá h siguieñte'í
El Ministro de Ilaciétiduriiífortn&rá- ¿ la Cámara dentro do tercero díáj fei es por1 ley 4 por'abuso dé

alguna Casa de Moneda, qtto se reciba 4'los »íniñéfo8 la plata debatió coii 11 ditíef&s^Sl^ráÁ'ó^y no
por' los doce-1 dineros que es la ley que se ba dado siempre á la, plata, á que so Contrae esta proposiéíbn;

Lo que tenemos oi honor de participar á' V<3. en CümpJitíiión'to del precitado acítórdo, i>ónováhdbl« fea
seguridades dé' nnéMra-aiehta consideración. ' ••• < r.-.i,.,^:.: . •• .i !r, .'-:..:[ h .•:,.•: . ;••; : ;,•> .. ,

Independencia y Libertad» - Méxiéoi Enór-o ÜS do l$<&^&uülérmti~Vhl{e','ú¡$át&dá ásoreÍiitio''^'M^tn-
cisco Vaca, d i p u t a d o s e ó r é t a r i o . i ^ C : S e c r e t a r i o d t í í d ^ s p a e h o ' d é H a c i e n d Ú í i — P r e s e n t - é . • •'••"'' '•<•'> ---'X^»

, • • • • • : : . . ' ; • • . ' > • ' • " - • • • ' : • • ; • ' • : • • • ' ' : : • • . : ] • • [ • • . • ' • - : • • . : • : • • : ' . ' í ] ' - : i " . . r i • ' : • . " . • " ; : ' , . ' ; , • : . • ' ; . ' . ; . • : ' ' ! ' . ' ; ; ¡ ' f I . >

i A l , aíitpi-ior. ofiQ¡9 r e c a y ó el a c u e r d o , s i g u i e n t e : ^ ._, ., ,„ ,.n r .. „- . . . V
M é x i c o , . - E n e r o .29 de ; 1 8 6 8 . ^ I n f o r m e l ^ s e c c i p n ^ d e , p r -e fc re i i c i a .—(Una . rúbr i ca ) , , * ; (f ,.. PÍr,.

. - • : : : - 1 - , • • _ • • ' : . ' • . ' • h ¡ : \ ' \ i - - " . f - j - \ ; : * : : L . . r ; • • ' • . < : - . • • • - ; • • > • . • : . . - . ' . : . • . , : • • .' •

Anoolrp-reeibí láiCOJífunicaciotiquo se sirvieron Vdes. dirigirme con fecha; de ayer, .t
acuerdo del •Coagresot deantíer,:en que. ee-reoofflienda 4 este Ministerio:.jiflfonne-ó. la 'Cámaiía, ^ s i í
ley 6 por abuso de, alguna Oafja: de Moíi edaose recibe íí los minetos lar plata do patio poroneeídjnerbs
veintitrés y medio granos, y no por los doce dineros que es la ley que so ha dado á la plata, á qué .se;
contrae esta proposición.»,- . ' . . : •••:••. ; ' ; • : , , '• - . r •. •• -; •!•..•;.•.• :•:••'. :•.•-, "• :,

En respuesta, tengo la honra-dé decir á Vdes., para el conocimiento del Congreso-, que el Gobierno na
ha dado ley ni orden alguna-iqué autorice la práctica á que se refiere él acuerdtf'dé la Cámara; q"ue tam-
poco puede ordenar que se marque ley determinada á ningún metal precioso, sino que la ley que se de-
be fijar en los ensayes dé'Oasas de Moneda, es la que designe la operación científica efectuada-por los
respectivos ensayadores*nombrados-por él G-obiernoj encomendados de practicarlos. --• ' :.

Deseando, sin embargo, obtener datos mas detallados sobre este asunto, dirijo hoy,'por disposición del
C. Presidente, una circular á las Casas de Moneda de la República, para saber si en alguna de ellas se
ha introducido la práctica abusiva á que se cdntraé-el acuerdo del Congreso. :M ' r

Con tal motivó, reitero'áVdesi. las considcr'aciohestle'mi aprecio- •: •:

Independencia y Libertad. México, Enero 120 do Í86É5.—M. Romero.—CC. Secretarios del Congreso
de la Union. ' '" '

. : ! : ! < • ; v j - , • • • -

El Congreso d0'la.UBÍoii,.en seaiofldel dia»27 del.aptual, acordé Jo¡ siguiente: ......
«El Miiíi^tro de Ilacian^^informará,4,la,Cámara dentro de.tercecftdia, si es por.ley 6 po(r

alguna paga deMonpda, ;que;se,'reciba. á Jos rnineros la plata, de patio coji once dinerps ,,v,eintifir,e? y me-
dio granos, y no-por los doce dineros.que; es.^a-íey quc.se ha dadb siempre á la plata, d. que, se contrae
esta proposición.^ : ( ^ , f ; ; ¡ .. . "^^ . . . . . . . . . . . , . ; , • • • . . . • • • • . • , „ • / ;

En vista-4el aeperdo anterio-r,»..,el 0. Presidente de la República se ha servido disponer que,, á vuelta
de correo, informa Yd. á esta Secretaría si en esa Casa de. Moneda se ha introducido la práctica á. é
se refiere el acuerdo,del CongresOí . „ . - . . , . . . . . ,i.,.í

Pígolo d Vd. parn su, ciyupjimiento. , ,¡ .;. ... . < •. , . , , .



Independencia y Libertad. México, 29 de Enero de 1868.^Firmdo).-¿.iBom«-0.¿,e.- ínter rentar de
la Casa de Moneda de ,-, , . ¡

Son copias. México, 29 de Enero de 1868.—J. M. Qarmendia, oficial mayor. ... : . , . ' • ' . .

SECCIÓN 4?

H e (lado cuenta al C. Presidente con el oficio qué se sirvieron Vd'esi 'dirigirme con fecha'I*?1 del ac-

tual , remitiéndome para el efecto de la fracción I V del artículo 70-<ié :k ConstiéúcíJn, copia del expe-

diente formado en virtud dé una propodieion presentad* por Varios- OC:Hlipu'tados-;párá que se conceda

«na pensión de cien- pesoB tivensualés á io'shijos menores -del C; Poheiar.o Arr iaba. ; '

E l C. Presidente me encargó diga yo á Vdes. en respuesta que, según entiende, los huérfanos'en cu-
yo favor ée •ti-ata. de "dAcretaíJit^ipensioÉi.íío tij?n«n los' recursos nec ta r ios 'para atender á s u educación
y. que ,por lo mismo pp vef.4HGo;ia.veBÍento^ .efue, el Congreso les conceda esta» gracia,- durante su.menor
edad

• [Reitero á Vdes. las.seguri<iadc$;de mi muy distinguida consideración,, ..:.-•• • ;..¡ -. . . ; • . . • -
... Independencia:¡y, L.íb&rtad, íM&d<jo, Febrero 3 de ,18(^1,—Hanem.-r-CQ.,ü^\xU^OB deifíongreso de la

Union.—Presentes.

'.(V.

• ' • • • ' . • ' ' ; " ! " . " • ' ; ' ' • ' 7 " : • . . ' • ' S E C C Í O N 5 ? ' ' • - ; • • • ^ • ' • • • • • • - • : : : . • • . . . , . • . . • • • :

Acabo de recibir^ la comuycacíón' qtíé '>$& siffielrofi T(íés. áMg&mé'<f&n fecH áe hoy, traslardííndome
un acuerdo del Congreso; en 'q tesé asá¿üróque TÍO he'ctiTnplido'conlaíJeífcerfai-Fíiácion^dc la Cámara, de'
ayer, para'^ue informara yo'si existen' en íá Tesorería lostítüloa-amortiiáa-ospbrD. Awtoñio EscanSon
y factura's cdrréspondientfes, y so previene se duplique la comunicación respectiva,1 agregando1 que no
es lá constancia de Ids libros tfo qu&'s'é ííi&'pidofBmo la noticia de la e'xistencia 6 no éüítéádia dé dichos
títülbs^y facturas,̂ ^ qiié:défeiañ acoifcipañár'al liacerse la, amortización. :•'• '• •' * •'*' '' • '••' ''""' •'

iEs'altametité penoso para mí el que la Cámara haya podido ereer que yó rió'hubiera'cumplido con al-
guno de sus acuerdos. Ño existiendo en mi poder los datos é informes que'se'me pidieron' éri el que se
mo'trasmitid :ayer, íos solicité* sin demora de ía Tesonería general; por ser'esta la- única oficina en doiiíde
debprián e.noóntraísé. Ef C. Tesorero' génerardé1 ía Nación Siáel informe1 que'le pedí, y qüetrifsmití'
sin .dilación á la Oámara, ofreciendo ráaSdarlé luego que-los recibiCTa-',1 los demás datos q-úetíoexistían
en la Tesorería y estaban en poder de la persona comisionada por eFSínpremo Gobierno para' formar la
cuenta'delllamado imperio. Hoy misnld remití estos otros daíosj aunque tal vez no s'é recibirían -en la
Cámara" á tiempo, para que áó diera cuenta cóií ellos en sesión de nóyi D'espueS'tfe esto, no me parece
que haya fundamento para decir que he dejado de cumplir con un acuerdo del Congreso. Difícilmente
seípreséntará un'casó éñ que el •Gobierno haya Pospuesto con la prontitud que! en el presente, á ios
acuerdos de la Cámara. Si en los informes trasmitidos habia algún punto que no estuviera suficiente-
mente esclarecido, como parece haber acontecido en este caso, el Congreso puede indicar cuál sea, para
hacerle las explicaciones correspondientes.

El acuerdo de la Cámara á que ahora contesto, tenia tíes puntos: 1? Si existen en la Tesorería gene-
ral los ocho millones de pesos en títulos do la deuda interior, que debia haber amortizado el Sr. Escan-
don,'?conforme áldeoréfió'dé;áld'é:Agosto'de"f85^. ''29- Si igualmente existen'las correspondientes fac-
turá¥: qué acrediten h'áD%rsé"én'tfegádo la;totalidad de esa suma,' y'en Caso' negativo' el monto de los tí-
ttfltia amórtiáa'dds'y pormeiíó'r ée'lsts fáóturas;' Y S ^ Qa'e se'-'pre'scntára' copia íntegra de las partidas
que se encuentran relativas al ferrocarril en los libros de la c'ája"«entraí,; desdé 1804. El Tesorero e
testd de 'la mtaéra que-ftreyó''Satisfactoria, los'don primero» puñtb'sJ" Él S^ fue' contestado por la T> rso-
nW qtVe'está formando la cueííta del llatnádír imperio1. 'Yo' iib fee hecho mas que trasmitir á l a 0¿mara
loéí'ihfórmes que lié recibido!'' " ' ' '•' * •• ; '"• '- "

Como la Cámara no ha quedado complacida con los informes de la Tesorería general,'^asmíto lioy
iismo'á esa oficina él nuevo acuerdo del Congreso, paía que los áríiplíe & satisfacción cíe la Cárna'-.-í.



•Reitero á Vdés.--las seguridades de mi muy distinguida consideración/ ' :
Independencia y Libertad. México, Abril 15 de 1868.—M. Romero.—CO..diputados secretarios del

Congreso de la Union.—Presentes.

SECCIÓN 1?

Se lia impuesto el C. Presidente do la República del expediente que en copia se sirven Vdes. acompa-
ñar á,su. comunicación, fecha 25> del,,a'cfcu;ai,: sobre el proyecto de ley presentado, á; la ¡.Cuajara por la pri-
mera comisión de Hacíend/), i-elaüv/am;entei.á que del cobro: que so hace en las Aduanas .mafítinias;.y fron-
terizas, del derecho de,.contraregistrp, se pague en lo sucesivo,á los Estados-la paitad que les corrospon->
de, en las respectivas gefaturas,de;iíacipnda, previa la presentación de loa documentos que acrediten.el
c o n s u m o . • " • : • , ' • • , • • • • • • • • : . . . . • •-••-•-.•• % , . , • •, • • . • • : • • . • • • . • . . ; • . . • : - . . - • : '. '

Hace tiempo, qtie varios Estados han ocurrido al Supremo Gobierno solicitando algunos cambios en el
sistemacon que actualmente cobran este derechx>.: Deseando proceder con acierto ed este&sunto, el Go-
bierno no ha querido festinarlo, sino que ha tratado de reunir cuidadosamente cuantos datos pudieran'
ilustrar su juicio, para adoptar usa determinación acertada.r Remito áVdek'él expediente original que
sobre esto asuntó'so b/a, fondado en la Secretaría de mi cargo, en el cuál consta lo que! hasta ahora so
ha hecho. • ' • ' ' ' '

El Gobierno cree que por los fundamentos expresados en el dictamen de la comisión y por las referi-
das pretcnsiones en diverses sentidos, manifestadas por algunos Estados, este negocio debería reservarse
hasta fijarlo en el sentido absoluto y permanente, que. deba quedar resuelto; pues entiendo que reclama
una seria meditación por los intereses que entraña en el orden político, económico y administrativo.

Si por lo expuesto, ajuicio de la Cámara mereciera tomarse ei*-consideración. 4a Jdoa de apiazár-eiste
negocio hasta ladiscusipn de la ley de,clasificación de rentas,• el,C. Presidente yeria con ¡satisfacción quo-
se siguiera este camino; y á su vez podría entretanto dictar algunas disposiciones en el óYden adminis.<;
tra.tiyo,. en favor de los intereses ,de los;.Estados, para allanar las pequeñas dificultades, que necesaria-»
mente se han presentado en la práctica, á consecuencia de la disposición, que notifica el sistema estable-
cido antes del 9 de Agosto del año anterior; pero si á pesar de lo expuesto, ;1& .Cámara cr«e que diebe:
expedir la ley provisional que consulta la comisión, el Gobierno no encuentra inconveniente en ello;y Jun-
tes por el contrario, tal como se propone, favorece del momento los intereses federales. ' •

La; única observación que el Ejecutivo tendría que hacerle en este caso, seria la de,que se expresara:
que. los comprobantes con que los Estados deben justificar ante las gefaturaB de Hacienda la iparte.-q.ue.'
les corresponde del derecho de cpntraregistro, será la presentación de las guías;.puesvde lo contrarió, sé
d a r í a l u g a r á g r a v e s i r r e g u l a r i d a d e s » ••• •,-.•..• .- ',.•-, • . ••. ]••••.: ••-. .u,-.:,:-::-^ a ; .;;! •-•'•

Suplico á Vdes. se. dignan dar cuenta i la Cámara con esta nota, recomendándole^ dqyuelyan loaex-^
pedientes inclusos cuando,y.a no fueren necesarios, y reiterándoles las seguridades; de mi muy distinguir'
da consideración. •

Independencia y Libertad. México, Abril 30 de .1808.—Romero'.—CC, secretarios del Soberano
Congreso déla Union. - _ : , . , . : . ; .••.••.- : •••-. • " . : •:.•.: •

. . ,. • . . . - v . . . - . S E C C I Ó N . 4 * - • • . : • • • . - . ; . ; . ; , j - , •• v • .•••;• . r " . r .

• - . . i • ' , - • : , . . . - • • ' .- . : . . , • . . ; ? ; .•;. j . • : : : •• > , : : ! " '

Con la comunicación de Vdes. de 1,7 del comente, he tenido la honra <Je recibir, para los efectos de
la fracción 4? del artículo 70 de la Constitución federal, «un proyecto, de.ley sobre los casos.en.que el;
Ejecutivo pueda revalidar los títulos respectivos á las viudas y huérfanos, cuyos maridos 6 padres falta,
cieron bajo la reacción ó el titulado imperio.»

Habiendo dado cuenta Gon dicho proyecto y con el dictamen que la comisión primera de hacienda pre-
sentó en favor do él, al C, Presidente, y habiéndose tomado ambas cosas en consideración en junta, de
Ministros, paso á manifestar á Vdes. las observaciones que el Ejecutivo cree de su deber hacer en con-
tra de ese proyecto., . . . • • • • ..

Es sensible para el C. Presidente tener que diferir algunas veces de la opinión de las comisiones del



Congreso; pero sus deberes para con la1 Nación lo ponen en el caso de expresar con franqueza su juicio
en defensa de los intereses públicos que le están encomendados. •••'••'

Con fecha 22 de Enero próximo pasado expresé al Congreso k s objeciones que el Ejecutivo creyó de
su deber presentar á otro proyecto'de ley que después fue aprobado por oí Congreso para que se reva-
lidaran sus pensiones á las viudas y huérfanos que las percibieron del invasor extrangero.

El Ejecutivo cree conveniente reiterar aquí todas las observaciones que entonces se hicieron al Con-
greso, y que. á su juicio son aplicables de una manera indirecta al presente caso.

Hay ademas otras que aiectan mas directamente las cuestiones comprendidas en este, nuevo proyecto
de ley, que paso á presentar, por acuerdo del Presidente, á la consideración del Congreso.

Los gefesy oficiales del ejército nacional, que en tiempo de guerra extrangera no siguieron sus ban-
deras, y permanecieron en lugares ocupados por el invasor, reconociendo la autoridad usurpada de este,
con el hecho de percibir sueldo del mismo, se consideran con arreglo á las leyes militares, desertores al
frente de,l enemigo,

. Esa «salificación comprende también, con mas fundamento, á los gefes y oficiales que sirvieron activa-
mente al invasor.
^Es también un principio legal, que el que por crimen pierde el empleo que tenia, ya, sea civil ó mili-

tar, pierde también los derechos que hubiera adquirido para sí <5 para sus sucesores, en virtud de dicho
empleo-- ; .-,.... . . - • ' ' ' . ' • •

En este; caeo,. pues,, las viudas ó huérfanos de los militares que se quedaron. ,6ti lugares ocupados por
el enemigo «5 sirvieron al invasor, no pueden tener derecho á montepíos, . , • •

El Gobierno ha manifestado ya á la Cámara en otra ocasión, que cuando se le presentaron casos de
militara! que por imposibilidad física no pudieron salir! de los lugaros ocupados por el invasor, los con-
sideraba á ellos ó á sus familias dignos de ser rehabilitados en el goce de sus sueldos* pensiones ó mon-
tepíos. Pero fuera de este caso, cree peligroso á inconveniente conceder la rehabilitación-, puesto que si
se equipara el caso de los que por imposibilidad absoluta no pudieron seguir su» banderas, con el de los
que no tenian ese motivo, sé: quita; uno de los alicientes que pueden impulsar á los< hombres al cumpli-
miento de sus deberes para con la patria. •

Los fundamentos ea qu« sé apoya el artículo 2? del dictamen, parece que se reducená la considera-
ción de que en un ti«mp» se hicieron descuentos á los empleados del Gobierno, y que:estos descuentos
forman un depósito respecto del cual no hay facultad de disponer. : . •

Conviene tener presente, que desde el año de 1855 no se han hecho ningunos descuentos; que si los
militares de £nteB de esa época .que sirvieron en el llamado imperio* ó 4 la reacción, depositaron algún»
cantidad^ han ^recibid© en compensación mucho mas de;lo que ella ¡importe de. los sueldos que indebida-
mente percibieron del usurpador y aus secuaces. - ; •••¡''••'. •••-'. •

Hl proyecte de, ley propone que los montepíos concedidos póiv el usurpador, «conforme á las leyes
preexistentes^-sé revaliden ahora, lo cual puede considerarse ¡ contradietorio con las ota-as prevenciones
del proyecto, supuesto que, con arreglo á las leyes preexistentes,' los deudos de laq nudas y huérfanos
de que ahora se trata, perdieron Su derecho á montepío. .-.••.•••:-• •

Hay, p îf últitóq, otra-óbsef vacioh muy seria qne hacer al indicado proyecto-. Se dice en él que el
Ejecntávfl revalidar1^ los1 montepíos declarados por el usurpador, y esto equivale á reconoqer en aquel,
derecho para eoncefl'erloSj y para ejercer actos de soberanía. ^ G-oWerno "ha declatado en diferentes
ocasiones^ y en esto creg que expresa el sentir de la Nación, que los actos todos del usurpador son nu-
los y de ningún valor. -

Si el Congreso quiere que se revaliden algunos, da á entender qué estos fueron válidos, y no habria
después razoripará negar la validez délos otros.

Con objeto de obviar esta' grave dificultad, convendría, ajuicio del Gobierno, que sí lío obstante esta
ioü aprobara la'Cámara el referido proyecto, sé Caminara el sentido del artículo 1?, expresando

ñó Será inconveniente para qué el Gobierno conceda montepío, el que los deudos de las viudas y
huérfanos qué Ib soliciten hayan fallecido bajo la reacción ó el titulado imperio, sin haberles servido, /
^ quierres el'usurpador les declaró el montepío á que tuvieron derecho, conforme á las leyes preexis-
tentes. ' . ' • • • - . . - . . . . • • • •

Hay, ademas, consideraciones obvias de economía, que se oponen á la aprobación de esté proyecto de
% , no siendo, cómo el Gobierno no considera, justas sus disposiciones. >
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El Congreso, sin embargo, decidirá lo que creyere mas conveniente.
Reitero á Vdes. las seguridades de mi mas distinguida consideración.
Independencia y Libertad. Méxieo, Febrero 24 de 1868.—-31. Romero.—CC. diputados secretarios

del Congreso de la Union.—Presente. .

He dado cuenta al C. Presidente de la República con el expediente que en feopia me] remitieron Vdes.
para los efectos de la fracción # del artículo 70 de la Constitución, con su: oficio de 1° del actual, rela-
tivamente al proyecto de ley que declara que quedan rehabilitados todos los individuos que han perte-
necido al cuerpo de Inválidos, los gefes y oficiales retirados y los empleados cesantes y jubilados que
recibieron sus pensiones del llamado imperio sin prestarle servicio alguno1.

Examinadas detenidamente las razones en que la cemision primera de hacienda se apoya para pre-
sentar con su aprobación á la Cámara el proyecto de ley que se forma de los dos artículbs con que ter-
mina el expediente mencionado, aparece que la referida comisión ha tenido por basé un informe del Mi-
nisterio de Guerra y Marina, en que se dice que casi todos los gefes y oficiales retirados-que percibieron
sueldo del llamado imperio, han sido rehabilitados en el goce de sus pensiones, y que íio hay razón para
excluir á^lgunos de lo que se ha hecho con otros. . : • M¡

Esta consideración podria, á juicio del Gobierno, tener fundamento, tratándose de los gefes y oficiales
retirados; pero no es aplicable á las demás personas comprendidas en el mencionado proyecto de ley.
Aun respecto de los mismos militares, el C. Presidente no les ha concedido indistintameníe la Rehabili-
tación de sus pensiones, sino queha procedido en cada caso según sus méritoa y circunstancias especia-
les. En otra ocasión he tenido la honra de manifestar al Congreso cuáles son las bases que el Ejecuti-
vo ha adoptado para hacer estas rehabilitaciones, por lo cual creo innecesario repetirlas aquí.

Si el referido proyecto de ley produciría en la práctica graves inconvenientes en concepto del Go-
bierno, tratándose de los gefes y oficiales retirados, en los términos en que asta concebido, aquellas se-
rian todavía mayores si se hiciera extensivo á las demás personas comprendidas en él.

Entre las pensiones civiles hay muchas de las concedidas por las administraciones anteriores, que se
han hecho de un modo irregular por circunstancias que no se escaparán á la pepetracion del ¡Congreso.

Las personas que las disfrutan no las han adquirido por largos servicios prestados á la República, ni
por haberse envejecido ó inutilizado en servicio del país. Durante la invasión extrangera han tenido
por lo menos el deber de n« residir en lugar ocupado por el enemigo, ó ea último caso «1 de no recono-
cer la intervención extrangera con el hecho de: recibir fondos de ella. Los que han faltado, pues, á sus
mas sagrados deberes sin motivo suficiente, no deben equipararse con los que se t an sacrificado por cum-
plirlos. Con esto se daria un mal ejemplo, que produciría consecuencias lamentables.

Cuando estos ingratos servidores de la Nación habían perdido con arreglo á las leyes preexistentes
sus pensiones y sus alcances, resultaron á la República las ventajas de la economía en los gastos públi-
cos, suprimiendo el pago de un número, considerable de pensiones, muchas de ellas indebidas, y hacieii-v
do efectivo el castigo de los que tan mal recompensaban la generosidad de lá patria.• • . '

Todos los pensionistas civiles ó militares que justificaban tener motivos suficientes para residir,«n lu-
gar ocupado por el enemigo, o percibir sus pensiones de este, fueron considerados poír el Gobierna y ré*;

habilitados en el goce de las mismas. La ecotiqmía que esta política ha, producido ají erario público, h a

sido uno de tantos motivos que han contribuido 4- establecer el nivel entre los gastos y las entradas en
el erario público, que afortunadamente se ha logrado alcanzar en estos últimos meses.

El Gobierno ha visto con sentimiento, que no hayan hecho impresión las observaciones que ha creído
deber hacer por dos veces, con objeto de evitar que se revalidaran en masa pensiones que,se hallan en
circunstancias muy diversas. Ahora que se le presenta por tercera vez un projecto de ley que tiep,e por
objeto hacer esta revalidación enmasa de las únicas pensiones que quedan ya-sin haber sido revalida-
das, no puede menos que repetir Jas observaciones que ha hecho en las dos veces anteriores, manifestanr
do que con este sistema no solamente se premia la conducta antipatriótica de los que han subsistido deí
erario, sino que se imponen á este cargas que tal vez sean superiores á la posibilidad "de satisfacerlas,
lo cual redundará en grave perjuicio de los buenos servidores del país, y de los pensionistas que^cuia-
plieron con sus deberes. .

Como entre las pensiones que no han sido revalidada^ habrá acaso algunas que por sus circunstancias;



especiales merezcan serlo, el Gobierno ere» que lo mas conveniente álos intereses públicos seria que el
Congreso fijara las bases con arreglo a las cuales deberán hacerse tales revalidaciones.

El C. Presidente lamenta tener que diferir de la opinión que profesa la comisión de hacienda; pero
sus deberes para con la patria le imponen la obligación de Manifestar francamente este disentimiento.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á Vdes. las seguridades de mi muy distinguida^ conside-
ración. .

México, Mayo 7 de 1868.—M. Romero.—00. diputados secretarios del Congreso de la Union.—Pre-
sente. -

Son copias. México^ Mayo 8 de 1868.—J. M. G-armendia, oficial mayor.

• SECCIÓN 4?

La comunicación que con fecha 23 del corriente dirigieron Vdes. á este Ministerio, acompañando pa-
ra Jos efectos de la fracción 4? del artículo 70 de la Constitución, el proyecto de ley sobre designación
de rentas del.erario federal, fue recibida bas tad mediodía de hoy. Como este proyecto de ley tiene una
relación íntima, conel de presupuesto de ingresos que acaba de declarar la cámara con lugar á votar, se
hace indispensable hablar de ambos á la vez. ;

Cuando comienza á establecerse el orden y la regularidad en la República; cuando después de muchos
añop de trastornos se va consiguiendo; establecer el equilibrio entre los gastos del Gobierno y sus entra-
das, y cuando la situación se presenta halagüeña, aunque no segura, cree el Gobierno muy peligroso
cualquiera reducción que se haga en las rentas públicas. La necesidad de vivir es imperiosísima, y supe-
rior á,todas las demás. La lac ión , que lo conoce así, contribuye con gusto á los gastos públicos de una
manera que podrá parecer excesiva, antes que poner en peligro la paz de la Nación por ensayar econo-
mías que pueden hacerse albamente gravosas.

La diferencia que hay entre los ingresos y los egresos deja Federación, de la manera que está para
decretarlos el Congreso, es tan notable, que una sabia política aconseja que en vez de disminuir los im-
puestos, deberían aumentarse hasta cubrir los gastos decretados por el Congreso. En efecto, entre pagar
contribuciones exhorbitantes por disfrutar de paz y seguridad, y tener una reducción momentánea de al-
gunas de estas, con grave peligro de trastornos de la paz pública, cree el Gobierno que nadie vacilará
en preferir lo primero..

• La supresión 6 reducción de alguna de las contribuciones podrá halagar intereses particulares; pero el

Gobierno cree que el bienestar del país se expone á graves peligros con esta política, y no puede por lo

mismo aconsejarla ni defenderla.
Cuando el trascurso del tiempo haya consolidado mas firmemente la paz y las instituciones deja Re-

pública, cuando el orden y la moralidad hayan hecho posible la reducción de los gastos ocasionaos por
necesidades imprescindibles de actualidad, será tiempo de pensar en reducir los impuestos; antes de esa
época es, á juicio del Gobierno, peligroso el intentarlo.

La situación del país y el recargo de las contribuciones podrían ser motivo suficiente para no aumen-
tar los impuestos, sin embargo de la, diferencia entre los ingresos y egresos del erario federal; pero de
ninguna manera para disminuir los que existen actualmente, cuando se sabe que ellos son insuficientes
para cubrir los gastos públicos. *

El Congreso está para aprobar un presupuesto de egresos que excede de la suma de veinte millones
de pesos. Si ahora aprobase una ley que produzca el inevitable resultado de disminuir las entradas en el
erario público, el presupuesto de egresos seria irrisorio y quedaría nulificado por disposición de la misma
Cámara que lo eatá aprobando/ , , , , . • ¿

La primera comisión de hacienda propone al Congreso la supresión de los derechos siguientes:
El real por marco á las platas.
El 3 por ciento de minería.
El derecho de hipotecas establecido en el distrito federal.

El de la circulación de la moneda. . • (

El de fortificación en Veracruz. . . •

El de traslación de dominio en toda la República.

El de tribunal mercantil que se cobra en los Estados por el Ministerio de i omento.

El que se cobra sobre el tabaco en los mismos Estados.



El decretado en 19 de Noviembre último, sobre propiedad rústica y sobre fábricas y molíaos. • ,
La sola enumeración de los derechos que se suprimen bastará para dar á conocer la diminución que

deberá haber en 1^ entradas del erario, El real por marco á las platas, el 3 por ciento de minería y el
de circulación de la moneda, son derechos muy cuantiosos que podrán ocasionar, 6 juicio del Gobierno,
una diminución de cerca de dos millones de pesos en las entradas que; actualmente tiene el (erario.

Los otros derechos, cuya supresión se propone, no son de tanta cuantía, y el Gobierno no insistiría en
que se le dejaran, si el Congreso consintiera en dejar subsistentes los tres que acabo de mencionar, ,

Se consulta ademas la rebaja de un 7 por ciento en los derechos de alcabala que se cobran en esta ciu-
dad, cuya rebaja, si se hiciera efectiva, con las otras propuestas por la comisión* haria pasar de dos mi-
llones de posos la diminución real de las rentas públicas.

Como compensación de estos impuestos, la comisión propone que se dé al Gobieruo la parte del dere-
cho de contraregistro que ahora pertenece á los Estados. El Gobierno tiene que observar ante todas co-
sas, que está compensación apenas lo seria de una cuarta ó quinta parte de las rentas que sé le quitan,
y que por lo mismo no puede considerarse satisfactoria. Ella es, ademas, desigual, porqué con el cambio
propuesto resultarían beneficiados solamente los Estados mineros como Zacatecas y Gúanajuáto, con gran
detrimento de los demás que no han sido favorecidos por la naturaleza con elementos minerales, ií!en
donde estos no han sido aún explotados. • •

La comisión calcula el producto de cada uno de los impuestos cuya subsistencia consulta y hace as-
cender su monto á diez y siete millones novecientos veinticinco mil setecientos once pesos, diez y nueve
centavos. Aunque por "las irregularidades' de la situación, el 'Gobierno no puede tener datos exactos, sí
considera en globo, exagerada esta suma. En un estado de ingresos que se formó en el Ministerio de
Hacienda, teniendo á la vista datos de losúltimós cuatro meses, y que ajuicio del que suscribe estaba
también exagerado, porque las entradas en el período que se tomó como término medio, son mucho ma-
yores que las que hay en el resto del año, el total de los ingresos no llegaba á diez y seis millones de
pesos. La primera comisión de hacienda, suprimiendo los dos millones de pesos que, calculados muy ba-
jamente, importan los derechos que se propone derogar, hace ascender el suyo á cerca de diez y ocho mi-
llones de pesos. :

En concepto del Gobierno, los ingresos que actualmente tiene el erario público, podrán ser á lo sumo
de quince millones de pesos. Si se rebajan dos, quedarán trece para cubrir un presupuesto de egresos de
veinte millones, causándose un deficiente de siete millones de pesos al año, ó de una tercera parte de los
gastos que exigen las necesidades públicas, con grave peligro para la paz y los intereses mas earos del
país. . ' . %

En virtud de estas y otras consideraciones muy poderosas, que me abstengo ele mencionar por no dis-
traer inconsideradamente la atención de la Cámara en estos momentos en que le quedan tan póCas sesio-
nes del presente período, el Gobierno se cree en el deber de manifestar al Congreso con toda'la sinceri-
dad que puede darle su buena fé y su convicción, que á su juicio el interés público demanda imperiosa-
mente que no se le disminuyan los recursos y se le ponga en la imposibilidad de atender á las exigencias
de la situación.

Haciendo plena justicia al patriotismo é ilustración de los ciudadanos que forman la primera comisión
de hacienda, el Gobierno1 cree que su deseo de aliviar las cargas que pesan sobre la Nación, disminuyen-
do los impuestos, los ha impulsado hasta el grado de decidirlos á proponer reducciones que, en concepto
del Ejecutivo, pueden considerarse como incompatibles con la conservación do la paz y tranquilidad pú-
blicas.

El Gobierno, que posee la ciencia de los hechos, y que lucha con los acontecimientos, tiene altos debe*
res que cumplir y grandes responsabilidades para con la Nación, y creería faltar á sus mas sagradas obli-
gaciones, si se abstuviera de manifestar al Congreso con sinceridad y franqueza sus opiniones y temores
respecto de un asunto de tanta gravedad y trascendencia.

Al Congreso toca decidir en vista del peso que crea deber dar á estas manifestaciones, lo que le pare-
a r e mag conveniente.

-Kt̂ roduzco á Vdes. las seguridades de mi muy distinguida consideración.
Independencia y Libertad. México, Mayo 25 de 1868.—M. Romero.—GG. diputados secretarios del

Congreso de la Union—Presente.



NUMERO 7.

%es comunicaciones, y solicitudes del Ministerio de Hacienda,
, ¿Qrre§])Q.ndientes al últimaqñftfiscal, .. -, . .],.-.

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.

Jefatura suprior de Haciera del feia^o de O^xaca.-NWo 7.-C. Ministro—En oficio de á del
mes actual me dice el C. gobernador delEstado loque copio: ,

«No puáendo ser indiferente este gobierno 'a las continuas quejas que le presentan loa pensionistas mi-
litaros de la Federación por, el abandono absoluto en que se les tiene, ni pudiendo tampoco p e r m i t i r l e
sé deshonren ellos mismos, ni deshonren á la Nación, al implorar la .caridad.pública para .subvenir á su
subsistencia, y considerando que.los servicios que estos han prestado á la República son dignos de toda
consideración, he dispuesto que el Estado los recoja declarándolos sus pensionistas y man teniéndolos en

su cuerpo de inválidos.. . , . • ••, -,.-, , . • j .
' «Eíi consecuencia, acompaño á t d . una lista nominal de los comprendidos e n > anterior disposición,

para que esa gefatura no los considere ya desde esta fecha en su lista militar.» _

' Y W o él honor de insertarlo & Vd., incluyéndole copia de la lista qiie.se menciona, y manifestando:

que si esta gefatura no les ha ministrado puntual y preferentemente sus respectivas asignaciones, es so-

lo porque el gobierno del Estado aun continúa reteniendo las rentas de la Federación, lo que ocasiona la

consiguiente falta de fondos en esta oficina de mi cargo.

Independencia y Libertad. Oaxaca, Enero 8 de 186S,-Manuel T. Orozco.-C. Ministro de HaC1en-

da y Crédito público.—México. r ,

SECCIÓN 5?

al oficio de Vd. de 8 del corriente, en que trascribe el que .con fecha 4 del*»*0.le

, S o de ese Estado mapjfetodol* que no Riendo ser indiferente 4 las c o n * - « *
£S^Lspensioniatas^ilitares. de la Federación por el abandono a b s o l u t o M J ^ ^ tie-
depuesto r e c o g í , declartedolo, pensionistas del Eatado en su c u e r p o j ^ f » > d e b o *e-



cirle: que el 0. Presidente, á quien di cuenta con esta nota, me manda diga á Vd., como lo verifico, que
de ninguna manera puede aceptar la determinación tomada por el gobernador de ese Estado, puesto que
el no estar los pensionistas atendidos con lo que les corresponde percibir del erario nacional, lo origina
el mismo gobierno, reteniendo en su poder las rentas de la Federación^

Repetidas veces se ha excitado al mismo gobierno para que se sirva dar cumplimiento á la ley, hacien-
do que las oficinas del Estado entreguen, como es de su deber, las referidas rentas, y no obstante que
con fecha 4 del actual manifestó que estaban libradas por su parte las órdenes correspondientes para la
entrega de ellas á esa gefatura, no ha tenido esto verificativo, y es claro que no pudiendo el Gobierno
general disponer de las rentas que le pertenecen, difícilmente podrá cubrir sus atenciones.

Lo digo á Vd. para su conocimiento y efectos correspondientes.
Independencia y Libertad. México, 17 de Enero de 1868.—Romero.—C. gefe de Hacienda del Esta-

do de Oaxaca.
Son copias. México, Enero 17 de 1868.—J. M. {^Qrmendia, oficial mayor.

SECCIÓN 1?

Repetidas quejas se han presentado en este Ministerio, de hechos irregulares del vista de esa Aduana
C. José Quijano, y últimamente se han' referido por los diarios de esta'capital los hechos que verá Vd.
en la tira inclusa de La Idea progresista. Esto ha llamado la atención del C. Presidente, quien dispone
que emita Vd. sin dilación informe sobre los hechos de que se hace mérito, así en la publicación referida
como también en las quejas de qne Vd. tiene conocimiento.

Independencia y Libertad. México, Enero 18 de 1868.—Romero.—0. contador encargado de la ad-
ministración de rentas de esta capital.

Es copia. México, Enero 18 de 1868.—J. M. Gfarmendia, oficial mayor.

Tesorería general de la Nación.—Número 46.—Con esta fecha digo al C. diputado Guillermo Prieto,
presidente de la comisión de hacienda del Congreso de la Union, lo siguiente:

« Como el artículo 67 del reglamento para él gobierno interior del Congreso, previene que las comisio-
nes pidan á cualquiera de los archivos y oficinas de la Nación, todas las instrucciones y documentos que
estimen convenientes, 'y Vd, se sirve pedirme en su comunicación que recibí á las doce y cuarto, se le
muestren los libros auxiliares pertenecientes á varios ramos, dudando esta Tesorería si puede verificarlo,
ha dirigido la consulta respectiva al Supremo Gobierno por conducto del Ministerio de Hacienda, para
que se sirva resolver lo conveniente sobre el particular.))

Y tengo el honor de insertarlo á Vd., para que se sirva dar cuenta al C. Presidente con la consulta de
que se trata, suplicándole se sirva comunicarme, la resolución que sobre ella recaiga.

Independencia y Reforma. México, 20 de Enero de, 1868.—(Firmado).—M. P. Izaguirre.—C. Minis-
tro de Hacienda y Crédito público.

SECCIÓN 5? ' :

He dado cuenta al C. Presidente con el oficio de Vd,, de ayer, en que inserta el que en la misma fe-
cha dirigid al C. diputado Guillermo Prieto, presidente de la comisión de Hacienda del Congreso de 1»
Union, manifestándole que no se creia Vd. autorizado á mostrarle los libros auxiliares de esa oficina,
pertenecientes á varios ramos.

En respuesta tengo la honra de decir á Vd., por acuerdo del C. Presidente, que con arreglo al artícu-
lo 67 del reglamento {Jara el gobierno interior del Congreso, las comisiones pueden pedir á los archivos
y oficinas de la Nación, las instrucciones y documentos que estimen convenientes, y no hay noticia en
este Ministerio de qu'e loa informes pedidos por elCongreso no le hayan sido remitidos.

En concepto del Presidente, esta facultad de las comisiones del Congreso no puede hacerse extensiva



hasta pedir los libros desuna oficina, pues que ademas de ser innecesario producirlos, porque los datos
que existan en ellos se pueden comunicar á las comisiones, de la manera usual, el prodvicirlotf suspende-
ría y embarazaría seriamente las labores de las oficinas de la Federación. •, Ademas, cuaadoülas^coaiisío-,
nes se dirijan á alguna oficina subalterna de.la federación, deberán hacerlo por medio del Ministerio de
quien dependa; pues habiendo casos, según el artículo citado, del reglamento del Congreso» en que puo-
dan no mandarse los informes pedidos, al gefe de la Nación corresponde decidir sobre esto» jen-cada caso»

Independencia y Libertad. México, Enero 21 de 1868.—(Firmado).—Romero,)—C. Tesorero genital
de la Nación.-^—Presente. • •• ••• • •• •••.-.. ,-.,' ., .-.

Secretaría del Congreso de la Union.—El Congreso de la Union, en sesión de ayer, ha'acordado ló si-
guiente: ' • ' . • ' ' ' • ' . ' ' ..- : •• • :' '••' ' ••-• '''

"La Tesorería general, cumpliendo con la obligación que le impone él articulo 67 del reglamento dé;

Congreso, mostrará sus libros auxiliares á la comisión de hacienda de este último, sin neóesidad 'dé que
ella lo pida por conducto del Ministerio del ramo.» " ' - '̂ r ..

Lo que tenemos el honor de comunicar á Vd. para su inteligencia y cumplimiento. ;

Independencia y Libertad. México, Enero 24 de 1868.—(Firmado).—Guillermo Vallé, diputado secre-
tario —Joaquín M. Alcalde, diputado secretario.—C. Secretario del despachó dé''!Hacié¿i;da y Crédito
público.. ' ' - ' , ' " . . . .. " "' .' ' •''•'•:-: l " ; ; ' ' ; l';;: :V

A l m a r g e n d e l a c o m u n i c a c i ó n a n t e r i o í , c o n s t a e í s i g u i e n t e a c u e r d o : •-,-, ,. , •••< t >.-.,,.,
« M é x i c o , E n e r o 2 4 d e 1 8 6 8 . — T r a s l á d e s e á l a T e s o r e r í a g e n e r a l p a r * s u o u m p ) i m i e n t o . » - + - ( U n a . 1 r ú -

b r i c a . • .' .'•_; i : •' i • • •• .' '•',<]-. •:'•;<• . ,; ,

S E C C I O H 5 ? ' . . . -.-• .• : . . „ ; , '• .•.•;•.•;• .••• . ' . " . ^ . - - • • • > ? i : s

Se ha recibido en esta Secretaría la comunicación de Vdes., de esta fecha, en la que se sirven trasmi-
tirme el acuerdo del Congreso para que tía Tesorería general, cumpliendo con la obligación que le im-
pone el artículo 67 del reglamento del Congreso,, muestre sus libros auxiliares á la comisión de hacienda
de este último, sin necesidad de que ella lo pida por conducto del Ministerio del ramo.»

En la comunicación que esta Secretaría dirigió al, Tesorero general de la N a c i o n a l del, <pe cursa,
y de la <;ual tengo la honra de incluir copia, verán Vdes. la maner,a en que .eTGabwrgg enüende el.aÍT

tícúio 67 del reglamento del Congreso. A ju¡cio,del Gobierno, las comisiones.del,CQngreso t^nenj^de-,
recho indisputable de pedir los informes 6 documentos,que creyeren convenientes, jS1empre qu^ej, asunto
á que se refieran no fuere reservado, El derecho de:Pedir estos informes 6,documentos, , $ * * . W * su
limitación legal, á saber: cuando el :asunto sobre que seversen.fuere reservado. Adem^elderecho de
pedir informé V documentos, no parece.se, ei de ocurrir., doctamente á.l« oficrnaa^ubalíernaa^
e x a m i n a r l o s é i n s p e c c i o n a r l o s , . . . . . • . . : . ' : ' : : • . . : M ; . : ^ ' ' • •:•.••; : ¡

Si el mismo Presidente de la República, que es el gei^upremo; de^ecuMVo, no:puede:, qon a
al artículo 88 de la Constitución, dar órdenes 4,-JM.oficinas de 1, F.de^c^n p . ^ W por,, c o ^ u ^
eus Ministros, parece mas natural que una comisión del Congreso^ampoco pueda tener este derecho
cuando lo'haga salvando los conductos legales. , ,. ••• +

Ademas aunque el artículo antes citado del reglamento del Congrególo lo dice expresamente en
c o ^ ^ S L L , debe entender que la, c o m i s i ó n e n n o s informes c,ue d e s p p o r conduc-
to de L secretarios del despacho, que son los árganos del Ejecutxvo, gefe nato de las oficinas federales.
En algunos casos habrá que hacer la calificación, de si el negocio á que se refieren os informes que se
pidan es 6 no reservado, y ¿quién otro podrá hacer esta calificación mas que el gefe del Ejecutivo? ¿Po-
drá entenderse que el reglamento del Congreso,deja esta .delicada cahficacion á empleados subalternos?

Snl.rn.nt, P I caso podrá, en concepto del Gobierno, una comisión del Congreso ocurrir dir<^-

cuando el Ministro de quien tal oficina dependa haya 91do acusado ante el gra* Jurado ^ Cwgre o...
Entonce,!rf L comisio f̂ del gran jurado, podrá ocurrir á cualquiera aficinanac.onal eP-Jicxtud de las
pruebas que justifican la criminalidad 6 inocencia del Ministro acusado.



Gomo la resolución del Congreso que Vdes. me comunican hoy, se refiere á libros que no tienen nada
de reservado; óomo, por otra parte, cualquiera objeción hecha á este acuerdo podría creerse qsé se hacia
porque el Gobierno tuviera interés de ocultar la distribución que ha hecho délos caudales púWiebe; y so*
bre todo, por respeto á los acuerdos del Congreso, el 0. Presidente se ha servido resolver'efn junta de'
Ministros, que trasladé yo hoy é la Tesorería general el oficio de Vdes., para que la eomiáÍGBip*imer&<
de hacienda del Congreso examine los libros que desee. _• !: • ••' . .:ui ¡, •

AL mismo tiempo el O; Presidente cree que faltaría á su deber^ si no hiciera^por-mj ooBduotoí'algu-
nas observaciones sobre la inconveniencia de extender este acuerdo á todos los casos que en lo futuro se
presenten. Ademas de las consideraciones que dejo indicadas, hay la de que se podría perjudicar muy
seriamente el servicio público, sí tal regla se hiciera general.

Supóngase que el Ministro de Relaciones tiene pendiente una negociación diplomática de mucha gra-
vedad con una nación extrangera. Si una comisión del Congreso recibía informes inexactos sobre el ca-
rácter de la negociación, se, alarmaba por esto, y deseaba cerciorarse de la verdad, ocurría al Ministerio
de Relaciones y se dirigía: al gefe de la sección respectiva. En virtud¡de ésa deter.naÍHg,cj:Qn, podría exi-
gir que se le mostraran todos los documentos referentes á dicha negociación,^cuando conviniera, mas, á
los intereses públicos tenerla reservada. , , , : ; - • . .

Tenemos también, respecto de este asunto, el ejemplo de. la República yeciaa, en donde, las institucio-
nes republicanas; llevan mas tiempo de establecidas, y de estarse practicando sin interrupción y con gran
provecho para el país, que ha disfrutado de esta bendición, en el cual se sigue la práctica que, en con-
cepto del Gobierno, establece el artículo 67 del reglamento del Congreso, acostumbrándose allí dirigirse
al Ejecutivo para que se remitan lós'iüformes qué se le pídeny stiíí» fuereperjadieíal al sétticte'piifilico.

Independencia y Libertad. México, 24 de Enero de 1868.^—{Firmado).-^Jf. Momeroi^GC. diputados
secretarios del Congreso de la Union.—Presente. '• •''"•

En la misma fecha se trascribió á la Tesorería general el acuerdo del Congreso, del mismo dia, para
su cumplimiento.

Es copia. México, Enero 24 de 1868.—J. M. Q-arníendia, oficial mayor.

' ' " "' SECCIÓN 1? ' ' ' : ' . ' ' ' ' ' u" '"!',: "''''.

Se ha impuesto el C. Presidente de algunos ocursos presentados én es"té MinistefiSpór varios tíoníeV-
ciantes, solicitando se disponga que en el presente mes saiga una conducía de 'caudales de Gu&tiajiíatÓ y
Querétaro para esta capital, á fin de que en seguida salga átta para Veracruz.•'' HsLtri'eri'dfo ex'amiíiadb'io
dispuesto en el reglamento dé conductas de 14 de Junio de 1850 y loa áñíecedeíite^ rélativosj'y'i'eáultán-
do de este examen qué la última conducta para Vérácruz salió un lúes'después del tiempo 'fyúe corres-
pondia, ha tenido á bien resolver que, para restablecer la regularidad del movitniériító dé caudales, saiga
la próxima conducta de Guanajuato y Qüerétaró, éti los primeros diaá del pí'áximd nies de'Marzo;'/"dé
esta capital para Veracruz, el 20 del mismo, entendiéndose que esta es la correspbridíerit'e 'ál mes <fe ÁbM
inmediato, y en coiieepto de queparalo' sucesivo 'sé observará estfictam'ente lo dispuesto por1* el referido
reglamento de condu-ctas y decreto dé 10 de Diciembre de 1853. ' ' '

Lo que comunico á Vd. para su inteligencia, y á fin de que dé eí conocimiento respectivo - de lo dis-
puesto, al comercio. . ( .

Independencia y Libertad. México, Enero 25 de 1868.—Romero.—rC. Tesorero general de la Nación.
Es capia. México, Enero 28 de 1868.—J. M. Grarmendia, oficial mayor. . .' ;¡ ,..

SECCIÓN 5? . •,

Tengo la honra de remitir á Vdea., para conocimiento del Congreso,- copia de una comunicación
dirijo con esta fecha al € . José María Iglesias, recomendándole por acuerdo del C. Presidente, forme 1*
Memoria que el Congreso desea,< del uso: que haya hecho el Ejecutivo, en el ramo de hacienda, de las fa-
cultades extraordinarias de que estuvo investido durante nuestra ultima guerra con Francia.'. ;



Por lo que hace al otro acuerdo del Congreso, de 16 del actual, para que los secretarios del despacho
cumplan con la prevención del artículo 89 de la Constitución federal, debo manifestar á Vdes. que me
ocupo de escribir la Memoria del estado que guardan los ramos pertenecientes á este Ministerio, y que
luego que me fuere posible concluirla, la trasmitiré al Congreso.

Independencia y Libertad. México, Enero 26 de 1868.'—-M. Hornero.—CC. secretarios del Congreso
de la Union.—Presente.

SECCIÓN 5?

El Ministro de Gobernación trascribe á esta Secretaría, con fecha 18 del actual, un acuerdo del Con-
greso de la Union, del día 16, que dice como sigue:

« El Ejecutivo cumplirá con lo que previene la ley de 27 de Diciembre de 1862 y 27 de Mayo de 1863,
de dar cuenta al Congreso del uso que hubiere hecho de las facultades extraordinarias con que fue in-
vestido, en el término de ocho dias contados desde esta fecha.»

Como Vd. permaneció encargado de este Ministerio durante la mayor parte del tiempo en que el Go-
bierno estuvo investido de facultades extraordinarias, el C. Presidente ha creído, no solo que Vd. seria
la persona mas á propósito pava cumplir con este precepto, sino que también podría ser satisfactorio pa-
ra Vd. el tener la ocasión do (lar cuenta'á la representación nacional, dé uno de los ramos mas impor-
tantes de la administración pública, durante una de las épocas mas críticas de nuestra historia.

En esta virtud, el C. Presidente se ha servido disponer, que este Ministerio suplique á Vd., que si no
tuviere inconveniente, se encargue de formar, conforme se lo permita su salud, la Memoria en que se dé
cuenta del uso hecho por el Gobierno, en el ramo de Hacienda, de las facultades legislativas que le con-
cedieron los decrefos mencionados.

Independencia y Libertad. México, Enero 26 de 1868.— Romero.—C. José María Iglesias, diputado
al Congreso de la Union.—Presente.

SECCIÓN 4?

Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Número 55.—El gefe de Hacienda del Estado do San
Luis Potosí, en un telegrama fecha 24 del actual, consulta á esta Tesorería si podrá ministrar al C. Gas-
par Sánchez Ochoa los viáticos de ingreso que le corresponden como diputado al Congreso actual.

Lo que tengo la honra de comunicar á Vd., suplicándole se sirva recabar y comunicarme la resolución
conveniente en el particular.

Independencia y Libertad. México, Enero 29 de 1868.—M. P. Izaguirre.—Al C. Ministro de Ha-
cienda y Crédito público.

SECCIÓN 4?

He recibido el oficio, de Vd. de esta fecha, en que consulta lo que deberá contestar á un telegrama
que lo dirigió el gefe cío Hacienda de San Luis Potosí, preguntándole si podrá ministrar á D. Gaspar
Sánchez Ochoa los viáticos que pide, por haber sido electo diputado al Congreso general por un distrito
del Estado do San Luis.

Habiendo llamado el Congreso al Sr. Sánchez Ochoa, el Gobierno no cree que deba poner embarazos
en su venida á esta ciudad. Sin que se entienda, pues, que por este hecho califica su credencial, por cor-
responder esto exclusivamente al Congreso, ha dispuesto el C. Presidente que conteste Vd. al gefe de
Haeienda de San Luis, que ministre al Sr. Sánchez Ochoa la cantidad que le corresponda por viáticos,^
como si fuera diputado.

Independencia y Libertad. México, Enero 29 de 1868. — Romero.—Al C. Tesorero g e n e r a r e **

Nación.
Son copias. México, Enero 29 de 1868.— J. M. G-armendia, oficial mayor.
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SECCIÓN 5?

Tengo la honra de remitir á Vdes., para conocimiento del Congreso, en cumplimiento de la fracción
7? del artículo 72 de la Constitución, y de las reiteradas recomendaciones de la Cámara, los presupues-
tos de los Ministerios de Justicia y Guerra.

También acompaño el presupuesto definitivo del Ministerio de Fomento, pues el que envié con mi co-
municación de antier era solamente provisional. Los demás presupuestos enviados con la misma comu-
nicación se considerarán también como definitivos, exceptuando, solamente el de este Ministerio, res-
pecto del cual hay que hacer una adición importante.

El Congreso sabe muy bien que existen muchos créditos de pago corriente, y algunos de ellos de ca-
rácter preferente, que no ha sido posible cubrir por las muchas atenciones del erario. Cree el Ejecutivo
que seria injusto é inconveniente adoptar una determinación que equivaliera á suspender de una manera
absoluta todos esos pagos. Con objeto de verificarlos, conforme lo permitan las atenciones del erario y
según las circunstancias especiales de cada caso, desea el Presidente que el Congreso designe una canti-
dad, que podrá llegar hasta un millón de pesos al año, para hacer los referidos pagos de la manera y
bajo las bases que tenga á bien fijar.

Independencia y Libertad. México, Febrero 22 de 1868.—Hornero.—CC. diputados secretarios del
Congreso déla Union.—Presenté.

Es copia. México, Febrero 22 de 1868.—J. M. Gfarmendia, oficial mayor.

SECCIÓN 2?

He tenido la honra de recibir la comunicación que se sirvió Yd. dirigirme el 17 del actual, en que da
su opinión sobre la reclamación presentada por Pedro González, y expresa Vd. la inteligencia que á su
juicio debe darse á la fracción 9? del artículo 8° de la ley de 19 de Noviembre de 1867, que declaró' que
en «las cuentas que presentaran los interesados no se admitirían reclamaciones por daffos y perjuicios,»
como créditos ilegítimos contra el erario federal.

Impuesto el C. Presidente, en junta de Ministros, de la comunicación de Vd., ha tenido á bien dispo-
ne?, que por este Ministerio se manifieste á Vd. cuál es el sentido que el Gobierno ha dado á la ley re-
ferida, y que á su juicio está de acuerdo con los principios de equidad y con las disposiciones del dere-
cho común. .

No parece justo que los daños y perjuicios causados por los enemigos de la República,' ya fueran me-
xicanos 6 extranjeros, sean pagados por esta. Tampoco parece justo que los males causados á particu-
lares, sin la intervención directa del Gobierno, ó sus ajenies debidamente autorizados, y sin que ellos
fueran necesarios para el buen éxito de las operaciones militares, con motivo de la guerra, sean pagados
por el Gobierno.

Si en consecuencia de las operaciones militares, un edificio sufrió averías, mas ó menos considerables,
no parece equitativo que el Gobierno satisfaga el importe de esas averías, como no lo seria que pagara
el daño causado por un huracán, un incendio ó algún otro accidente, que en derecho se llama caso for-
tuito. • • • • '

Si algún soldado cometiere éxceáos que ocasionen pérdidas á particulares, no debe considerarse al Go-
bierno obligado á indemnizarlas, como no se le consideraría obligado á satisfacer el importe de efectos
robados, ó de males causados por crímenes de particulares.

Pero cuando la destrucción de un edificio ha sido ordenada por gefe competentemente autorizado, y
con objeto de promover el bien público, el Gobierno cree que la Nación debe Ser responsable' del Valor
de la propiedad destruida. En este caso, sin embargo^ no debe llamarse indemnización por daños y per-
juicios, sino ocupación de propiedad particular, con objeto de utilidad pública, legítimamente decretada-

Esta es la regla de conducta que hasta aquí ha seguido el Gobierno, y que es, á su juicio, justa y con-
veniente á los intereses públicos.

Celebraría mucho que el C. procurador general de la Nación estuviera de acuerdo con el Ejecutivo en
la interpretación que este dá á la mencionada ley.

Aplicándola al caso de la reclamación de Pedro González, el Gobierno siente mucho tener que diferir



con la opinión' de Vd. Ante todo, es conveniente hacer notar, que González no es ciudadano, y menos
subdito de los Estados-Unidos, supuesto que mientras estuvo en la República vecina, fue esclavo, y su-
puesto que ha estado en el servicio militar de México. Ademas, según él mismo confiesa, auxilia a l in-
vasor extranjero de su patria, vendiéndole víveres, y Ja destrucción de su ladrillera fue ocasionada mas
bien como castigo por sus relaciones con el enemigo, que por el solo deseo de perjudicarlo.

En virtud de estas consideraciones, y de la interpretación que el Gobierno dá á la ley de 19 de No-
viembre último, no cree que Pedro González tenga derecho á que se le pague el importe de su propie-
dad destruida; pero teniendo en cuenta las circunstancias especiales del caso, el Presidente cree qne po-
dria darse á González una cantidad suficiente para que regrese á Tampico, y emprenda algún giro con
que se procure la subsistencia. ' •

Independencia y Libertad. México, Febrero 24 de 1868.—Romero.—C. procurador general de la
Nación.

Es copia. México, Febrero 24 de 1868.—José M. Qarmendia, oficial mayor.

SECCIÓN 2?

FNFORME DE LA 'SECCIOX CUARTA.

Ciudadano Ministro: .
Obsequiando la orden de Vd. para que emitiera mi opinión en la reclamación que hace el C. Joaquín

Villalobos, sobre pago de $ 16,000 que le fueron señalados y mandados pagar por el C. Ministro de Ha-
cienda José Higinio Núñez, en 23 de Mayo de 186-3, en compensación ó como indemnización de dere-
chos perjudicados, por acuerdo de la Secretaría de Hacienda he examinado los documentos que forman

x el pequeño é incompleto expediente de este asunto, y en ellos consta, por declaración del C. Ministro
(fojas 15), que judicialmente fue condenado el Supremo Gobierno á indemnizar á Villalobos por el des-
pojo de sus derechos 6, ocho casas de las comprendidas en la ley de 12 de Julio de 1859. En este con-
cepto se infiere que hubo aígun arreglo entre el C. Ministro Núñez y el C. Villalobos, el cual quedó de-
finitivam'ente concluido con la aceptación de $16,000 por toda indemnización, pagaderos con rezagos de
contribuciones, previo el entero de $8,000 en créditos, que debia hacer Villalobos.

No consta que la primera suma haya s"ido pagada, y se infiere que no lo fue, porque hasta 31 de Ma-
yo de 1863 solo se abonaron á Villalobos $500 por la Tesorería, y $1,112 8 es. por la dirección de
contribuciones, según consta de una minuta de esta oficina (fojas 12), dirigida al Tesorero general de
la Nación en 30 del mes y año citado, víspera de la partida del Supremo Gobierno para el interior déla
República, y en cuyo dia cesaron de funcionar las oficinas federales en esta capital: pero lo que sí está
probado y no niega el interesado, es que no entregó los 8,000 ps. en créditos á que est»l>a obligado por
la aceptación del arreglo con el C. Núñez.

En mi concepto, ateniéndome á lo que del negocio he podido inquirir por los. «tatos que arroja el ex-
pediente, sin calificar el origen del contrato por falta de antecedentes, y por p'arecerme suficientemente
legalizado con la autorización de autoridad competente, debe subsistir el acuerdo supremo de 1863, y
obligarse á Villalobos á que exhiba en un plazo perentorio los 8,000 ps. en créditos, para que le sean
entregados en rezagos de contribuciones los $14,387 92 es., que es el saldo que resulta á su favor, de-
ducidos los $1,612 8 es. que recibió en dos partidas^ Esta es la opinión del quo suscribe, quien la so-
mete á la ilustrada consideración del C. M i n i s t r o . . . . . . . .

Sección cuarta. México, Febrero 11 de 1868.-—J. Torrea.

En vista del ocurso presentado por Vd., á fin de que se pusiera en vía de pago la cantidad á o*e se
juzga acreedor por resto de la indemnización de $16,000 que le fue acordada en 23 de Mayo * 1863,
por derechos perjudicados, admitiéndole en cuenta la suma de $2,000 que debe pagar por wdwcion de
un-lote del cotívrtltó de Santa Catarina Mártir, el C. Presidente, de acuerdo con la o p i ^ n e m i t i d a por
la sección respectiva de esta Secretaría, se ha servido disponer que la dirección genial ¿e contribucio-

directas cumpla'con lo prevenido en la suprema orden ya cltadade 23 de ¥"7° r l e l g 6 3 , pagando



á Vd. con rezagos de contribuciones el crédito de los $16,000 á que se refiere, con deducción de los
$1,612 8 es. que ya tiene recibidos.

En consecuencia, con esta fecha se comunica lo dispuesto á la expresada oficina de contribuciones,
haciéndole la advertencia de que antes de proceder al pago de los $14,387 92 es. que debe Vd. perci-
bir, es obligación de Vd. justificar previamente ante ella, que ya recibid la Tesorería general de la Na-
ción los créditos que, por valor de $8,000, se comprometió Vd. á entregar cuando le fue acordada la
mencionada indemnización, y que para verificar la entrega de los créditos se ha concedido á Vd. un mes
de plazo á contar desde la fecha.

Independencia y Libertad. México, Febrero 12 de 1868.—Romero.—C. Joaquin Villalobos".
Se comunicó á la Tesorería general de la Nación y á la Dirección de contribuciones.

Dirección de contribuciones directas del Distrito federal.—Sección de correspondencia.—Núm. 1,100.
—C. Ministro: Por la suprema orden fecha 12, que oe ha servido Vd. dirigirme por conducto de la sec-
ción 2a de esa Secretaría, queda impuesta esta Dirección de que debe proceder al cumplimiento de la
suprema orden de 23 de Mayo de 1863, pagando al C. Joaquin Villalobos, con rezagos de contribucio-
nes, un crédito líquido de catorce mil trescientos ochenta y siete pesos, noventa y dos centavos, previa
justificación de haber enterado en la Tesorería general de la Nación los créditos que, por valor de $8,000,
se comprometió á entregar cuando le fue acordada la indemnización que motiva este pago.

Patria y Libertad. México, Febrero 15 de 1868.—M. Travesí.—C. Ministro de Hacienda.
Son copias. México, Marzo 10 de 1868.—J. M. Garmendia, oficial mayor.

CIRCULAR ECONÓMICA PARA LAS SECCIONES DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

México, Marzo 17 de 1868.

Se recomienda á los gefes de sección de este Ministerio y á los oficiales á quienes se les encargue for-
men extracto de un expediente, que refieran ordenadamente lo que en cada documento del mismo se con-
tenga, y que al emitir opinión citen la foja en que consten los acuerdos dados á la ley en que funden su
parecer, demostrando por qué motivo sea aplicable. Los extractos se presentarán 'en el mismo dia en
que se pidieren, y solamente cuando el expediente sea voluminoso se tomará mayor tiempo, empleando
el que fuere preciso y trabajando en horas extraordinarias, á fin de que el servicio público sea tan cum-
plido y oportuno como corresponde. •

Al fin de cada semana presentará cada gefe de sección una lista de los expedientes que hubi eren reci
bido, anotando los despachado» y los que se hallaren pendientes por cualquier motivo, que expresarán.

Los empleados á quienes corresponda cuidarán de que no aparezcan en los expedientes hojas sueltas,
y que todas estén foliadas.—Romero.

SECCIÓN 5?

Ahora que la paz se ha restablecido en la República, juzga el O. .Presidente que ha llegado la ocasión
de ocuparse en mejorar la situación de las clases productoras, y de proveer las medidas convenientes pa-
ra el fomento de todos los ramos de la riqueza pública.

Uno de los que necesitan sin duda con mas esmero los cuidados y protección del Gobierno, es la mi-
nería. Parece que la naturaleza ha querido hacer de México u.n país esencialmente minero, y todo ha-
ce creer que este importante ramo de la riqueza pública está todavía por explotar. El Gobierno desea
sinceramente que se fomente la minería de todas las maneras en que esto fuere posible, y,muy especial-
mente que se revise ©1 sistema de contribuciones que ahora pesa sob're ella, y que muchos consideran
como una remora p a r a sus progresos. Le parece desde luego que el sistema actual de impuestos, que con
frecuencia gravita, no ya sobre las utilidades, sino sobre el capital, será susceptible de mejoras.

El Presidente ha notado con placer el empeño con que los Estados mineros empiezan á promover esta



cuestión, que es de una importancia vital para la República, y esto ha contribuido á hacerle creer que
ha llegado ya el tiempo de ocuparse de ella.' Como la grave trascendencia del asunto no permite que se
decida precipitadamente y sin oir á las personas mas directamente interesadas en él, el C. Presidente ha
querido que se forme una junta de minería, compuesta de Vd. y de los Sres. D. José Antonio Muchar-
ráz, Lie. D. José M. Godoy, D. Ismael Castelazo, D. Agustín Zamora, D. Miguel Bustamante y D.
Antonio del Castillo, para que examinando detenidamente el estado que guarda la minería en la Repú-
blica, y especialmente el sistema de impuestos que en la actualidad pesa sobre ella, consulten al Gobier-
no todas las medidas que creyeren convenientes para el fomento; y desarrollo de ese ramo, y propongan
un sistema de impuestos que, al paso que no sea una remora para la minería, no prive al erario de los
productos que actualmente entran en sus arcas por ese ramo.

Desearía también el C. Presidente que, si á Vdes. les fuere posible, so ocuparan de proponer al Go-
bierno las reformas á las ordenanzas de Casas de Monedas y Apartado, que consideren convenientes, en
vista de los adelantos que recientemente han alcanzado las ciencias.

Deseando el Presidente dar un participio directo en esta importante obra dé mejora á las personas
mas directamente interesadas en ella, que por su experiencia y conocimientos especiales pueden contri-
buir mas eficazmente á conseguir el resultado propuesto, ha tenido á bien disponer que este Ministerio
invite á los mineros de los Estados de Guanajuato, Zacatecas, México, San Luis Potosí, Sinaloa, Sono-
ra, Jalisco, Durango, Chihuahua, Michoacan, Guerrero, Oaxaca, Puebla y Veracruz, para que envíen á
la junta de minería un representante por cada uno de dichos •Estados, quien será acreditado ante el Su-
premo Gobierno, por el gobernador del Estado que lo envíe, ó nombren á una persona residente en es-
ta ciudad para que los represente. Los representantes de los Estados mineros tendrán voz y voto en la

junta de minería, y no gozarán sueldo del erario federal.

A fin de dar tiempo á los Estados mas lejanos, de que acrediten sus representantes ante la junta do
minería, ol C. Presidente desea que la junta se instale el dia 1? de Mayo próximo.

Reitero á Vd. las seguridades de mi muy distinguida consideración.

Independencia y Libertad. Méxieo, Marzo 16 de 1868.—RorAero.^Q: Mariano Yaflez, presidente

de la junta de minería.—Presente. ".
Son copias. México, Marzo 17 de 1868.—J. M. Qarmendia, oficial mayor;

SECCIÓN 8?

Oficina de contribuciones directas del Distrito federal-Sección de correspondencia.-Mín 1,228

C. Ministro: Habiéndose difundido el conocimiento de la iniciativa que se ha presentado en la C4mara,

sobre condonación de adeudos por contribuciones hasta el 31 de Diciembre último, se ha resentido la re-

caudación de una manera notable, porque desde luego los causantes morosos han abrigrio la esperanza

de que dicha proposición será elevada al rango de ley. .
La comisión que la suscribid, al clasificar los rezagos propiamente Hartados, a^aza tamben lo que al-

ta por cobrar de los impuestos establecidos en la capital, desde la fecha de .« ocupación y en mi eo -
cepto no deben ponerse en el mismo nivel estos adeudos con los procedentes de las ontnbuc ones ante-
vio'es del Go b e no legítimo, hasta Mayo de 63, y las del período de Cuatro ano, del " - d o - p e n o ;
porque en primer lugaV, no se ha cumplido aún el término del and ecoadmico para la cuenta del ramo,

Z l " se puede presumir que prescriba el derecho de cobrar a los causantes, que en una

oficini nnra moralizar á los recalcitrantes. .
I"e¡ Z e T a o b i o r n o lo cree conven,.*, puedo .mi* «*1« 1«= ¡ufarme. , F»obM ,uc „ »• P-

Es copia. México, Marzo 18 de 1 8 8 8 . - J . M. «armenia, oficial mayor.



SECCIÓN 7?

Hoy digo al Sr. D. Rosendo de Prada lo que sigue:

« Di cuenta al C. Presidente de la República con el ocurso de Vd. fecha 30 de Octubre último, en el
que por sí y á nombre de los Sres. D. Cayetano Rubio y D. Guillermo Newbolds, solicitó que las escri-
turas por valor de doscientos veintidós mil novecientos cuarenta y siete pesos, ochenta, y nueve centavos
($222,947 89 es.), que les fueron dadas en pago en tiempo del llamado imperio, se rehabiliten, man-
dándolas subsistir, compensando los valores efe las ya chanceladas, y ofreciendo para tal objeto dar cu
refacción la cantidad que se convenga; ha resuelto, en su acuerdo de hoy, diga á Vd. en contestación,
que estando declarada con repetición la nulidad de los actos del llamado imperio, y especialmente la de
los provenientes de la revisión de operaciones de desamortización por la ley de 11 de Mayo de 1865, no
se acepta por tal motivo la refacción que propone, declarando sin lugar la pretensión.»

Y como el mismo C. Presidente, en su acuerdo, dispone se publique la lista de los que aparecen deu-
dores por las escrituras que especifica el expediente, para que los interesados en los adeudos que fueren
legítimos en favor del erario por operaciones do desamortización y redención de bienes nacionalizados
se presenten á pagarlos con el beneficio que concede la ley de 19 de Agosto último, siempre que lo efec-
túen en el término de quince dias, contados desde la fecha de la publicación de este acuerdo,despues de
cuyo término podrá subrogarse en lugar de los interesados cualquiera otro individuo á quien le conven-
ga; al efecto, adjunto á Vd. la mencionada lista para que la publique en el periódico que redacta.

Independencia y Libertad. México, Marzo L7 de 1868.—Romero.—0. Redactor del «Diario Oficial.»
—Presente.

Valor de

1. Rafael Iglesias $ 2,125 00
2. Félix Galindo.... 1,066 66
3. Manuel Ortiz 365 44
•1. Felipe Campuzano 2,530 23
5. Tomás Iglesias 320 80
6. Luis Galmanini 3,819 84
7. Jesús Dueñas 1,74173
8. Ramón Veraza 816 00
9. Guillermo Valle 1,287 65

10. Macedonio Valencia. 150 00
11. Antonio Rendon 1,460 (57
12. Juan Bautista Bordes 10,042 46
13. Manuel G. y Osio 33,638 75
14. Antonio Aguado 773 34
15. Id. id . 3,146 66
16. Rafael Santin l,56í> 40
17. Valeriano Madrazo, 4,500 00
18. Josefa y Felipa Robles 2,000 00
19. Gil Echeverría 5,000 00
20. Francisco Ontiveros 3,461 84
21. Mariano Oropeza 160 00
22. Rosalía Pessield 1,000 00
23. José María Borbolla 2,000 00
24. Alfredo Genous 950 74
25. Id. Id 360 00
26. "id. Id 1,281 00
27. Florencio Gavito 749 62
28. Gerónimo Louny , 900 00

Al frente % 87,220 83-



Valor de escrituras.

Del frente $ 87,220 83
29. Eduardo Lañe 1948 00
30. Manuel García Teruel * 727 70
31. Eduardo Gallardo 3132 00
32. José Elias Fagoaga 11,000 00
33. Miguel Arrioja 1,925 87
84. José María Marin ..-...., 1,000 00
35. Manuel Calderón Arroyo 7,000 00
36. Salvadora Cal 2,440 00
37. Juan Arguelles 3,030 00
38. Francisco RÍOS 2,572 81
39. Carlos Sauvage 3,289 07
40. Vicente Rodríguez 966 58
41. Nicolás Díaz 300 00
42. Pablo Rodríguez 1,500 00
4.3. Domingo Rabelo 300 00
44. Marcelino Rodríguez 700 00
45. Emilio Díaz 1,635 00
46. Plutarco Rodríguez 2,306 08

Al. Mariano Barriga 4,002 32
48. Vicente Cuellar 3,610 00
49. Gervasio Fuentes. 759 00
50. Erancisco Cervantes 953 00
51. José Muriñoz y Luz Senderos : 7,167 12
52. Esteban Vértiz.. 1,800 00
5¡5. Vicente Ballesteros 13,706 87
54. José María Munguía 2,250 00
55. Hilaria Romero 4,500 00
56. Santiago Sosa 6,480 00
57.̂  Id. id 14,000-00
58. Miguel Estrada 4,002 00
59. Francisco Quintanar 4,353 94
60. Jesús Sánchez Pedrozo 1,004 46
61. Id. id. id 649 17
62. Ángel Caloca 1,280 00 . "
63. Julio Galnares 4,200 0^*,
64. Pablo de la Barrera... 2,JP0*OO
65. Stephenson ¿$67 ° 2

66. Atendgenes Robledo , 1>247 16
67. Francisco J. Robledo .. .¿ 1,155 22
68. Burgos, por D. José Muñoz ,., 1,416 67
69. Amada Rodríguez • 2,000 00
70. Felipe Boto • • 2,700 00
71. José Vicente Jáuregui 2,550 00
72. Mariano Barriga • V>00 0°

$ 223,647 89
Se rebaja la marcada con el número 44, de D.

Marcelino Rodríguez, de 700 00

$ 222,947 89

México, Octubre 19 de 1867.—Romero.
APÍKDIOB.—29



Procuraduría general de la Nación.—He examinado detenidamente el expediente promovido por la Sra.
D? Concepción Aragón, y en el que solicita que su hermano D. Jesús Juan de Dios sea subrogado en el
goce de la pensión de montepío que disfrutaron sucesivamente D? Dolores Cornelia y D? Guadalupe
Aragón, esposa la primera é hija la segunda, lo mismo que D. Jesús, del finado Lie. D. Francisco Gon-
zález Aragón.

La Sra. D? Dolores funda su petición en que su hermano D. Jesús Juan de Dios, aunque mayor de
edad, se halla en estado de imbecilidad, y por este motivo debe disfrutar los privilegios de menor. Para
probar esa imbecilidad, presenta un certificado suscrito por dos médicos cirujanos.

Entiendo que la Sra. Aragón al decir que es imbécil su hermano, ha' querido probar que es lo que en
derecho se llama mentecato, y bajo este supuesto, paso á ocuparme de su solicitud.

Mi opinión es que el privilegio de menores que la ley concede á los mentecatos, no es un motivo legal
para fundar la solicitud sobre que versa este expediente; debería, pues, contraerse á fundar esta opinión:
pero creo útil entrar en algunas consideraciones á que se prestan las constancias que obran en el expe-
diente.

En la hipótesis de que la mentecatez fuera un motivo legal para que después déla mayor edad el men-
tecato tuviera derecho á percibir una pensión de montepío, debería comenzarse por justificar en la forma
legal esa mentecatez. Según nuestras leyes, el hecho debe ser justificado ante la autoridad judicial, quien
habrá de declararla por una formal resolución. Hecha esta declaración, debe nombrarse al mentecato un
curador que lo represente en todos los actos de la vida civil, los cuales no podrán ser válidos sin su pre-
via intervención. En el caso de que me ocupo, ni está declarada legalmente la mentecatez, ni se ha pro-
visto de curador al pretendido mentecato. Por consiguiente, no son legales ni tendrán consistencia los
actos que se ejecuten. Para obviar esos inconvenientes, el interesado debería comenzar por promover an-
te la autoridad judicial la declaración respectiva, y el consiguiente nombramiento de curador. Dicho cu-
rador deberia gestionar á su nombre en la forma que prescriben las leyes.

Creo conveniente también llamar la atención sobre la clase de prueba que se presenta. Es cierto que
el certificado de fojas cinco está suscrito por dos médicos cirujanos; pero también lo es que dierho certifi-
cado nada prueba. En primer lugar, la palabra imbecilidad es demasiado vaga, y no caracteriza de una
manera clara y segura el estado de mentecatez, único que la ley da querido favorecer.

Hay multitud de hombres imbéciles, y que sin embargo, no son mentec atos en el sentido de la ley.
Por otra parte, el certificado á que me voy refiriendo, no prueba ni aun siquiera la imbecilidad del inte-

resado. Los facultativos asientan únicamente, que D; Jesús Juan de Dios no ha tenido un desarrollo comple-
to en sus facultades intelectuales; y de ahí infieren que se puede decir que se halla en estado de imbecilidad.
Dos facultativos que se proponen certificar el estado moral de una persona, deberían expresar el defecto
ó vicio orgánico que constituye á ese estado. Una declaración facultativa en tanto es válida en cuanto '
que descansa en los principios de la ciencia, rectamente aplicados al caso de que se trata; y en el de que
me ocupo ni hay ciencia ni aplicación de los principios de esta. A lo dicho se agrega que ni siquiera afir-
man los facultativos de una manera positiva, sino que se conforman con asentar que se puede decir. Creo
por lo mismo, que el repetido certificado no llena la intención de la solicitante.

Hay otra consideración que llama fuertemente la atención. Se pretende probar que D. Jesús Juan de
Dios ha sido siempre imbécil. ¿Pyr qué, pues, se olvidó esta circunstancia al solicitar que su hermana
D? Guadalupe sucediese en la pensión de montepío? ¿Por qué no se recordó su imbecilidad sino cuando
ya no hay hermanas á quienes aplicar dicha pensión? ¿Por qué ni durante su menor edad ni cuando pa-
só á la mayor, se ha pensado en proveerlo de curador según disponen las leyes? Esto dá lugar á presu-
mir que realmente no es mentecato, y que ahora se quiere explotar ese medio para gravar al erario na-
cional. He entrado en estas consideraciones, bajo el supuesto de que la mentecatez pudiera ser favorable
á la solicitud sobre que versa este expediente; pero dije y paso ahora á fundar que no lo es.

Indudablemente nuestras leyes conceden á los mentecatos el privilegio de menores; pero es preciso fi-
jar en qué consiste este privilegio. El consiste en una especie de amparo que la ley otorga,, sin mas mira
que el cuidado de la persona y el manejo de sus intereses. Así, pues, el privilegio de menor en este caso,
no dá ningún derecho ni otorga ninguna aptitud; es, y no puede ser mas, que una precaución que tiene
por objeto evitar los fraudes y perjuicios de que á causa de su ineptitud podria ser víctima una persona.

Ahora, el artículo 9? del reglamento de la ley de 3 de Setiembre de 1882, no dice que á los hijos va-
rones de un empleado se les conceda la pensión de montepío por su calidad de menores; únicamente fija



la época en que este derecho debe caducar. Por consiguiente, el derecho de los hijos varones caduca al
cumplir veinticinco años, no porque esta es la época de mayor edad, sino porque la ley creyó prudente
considerarlos hasta esa edad y no mas allá; pero repito que esto ninguna conexión tiene con los privile-
gios que á los menores competen como tales. Si, pues, el mentecato no tiene mas que los privilegios de
menor, ninguna razón hay para que se le otorgue una pensión de montepío después de haber cumplido
los veinticinco años. La ley previene textualmente lo contrario, y á ese texto debe estarse sin admitir
interpretaciones violentas é inconducentes.

Tal es el juicio que me he formado en el negocio á que se refiere este dictamen.
Independencia y Libertad. México, Marzo 16 de 1868.—L. G-uzman.—C. Ministro de Hacienda y

Crédito público,.

SECCIÓN 4?

Di cuenta al 0. Presidente con el oficio de Vd. de 16 del corriente, en el cual consigna la opinión que
ha formado en el examen del expediente promovido por D? Concepción Aragón, á consecuencia de la so-
licitud de esta, para que se subrogue en su hermano D. Jesús Juan de Dios la pensión que disfrutaba su
finada hermana D? Guadalupe; y habiéndola encontrado suficientemente fundada en derecho, se sirvió
aprobarla para que surta los efectos correspondientes.

Al acusar á Vd. recibo de su nota referida, me es grato reiterarle mi consideración y aprecio.
Independencia y Libertad. México, Marzo 25 de 1868.—Hornero.—C. Procurador general de la

Nación. „

Impuesto el C. Presidente de la instancia de Vd. de 21 de Febrero último, en que pide la subrogación
del montepío que disfrutó su hermana D? Guadalupe hasta su muerte, en su hermano D. Jesús Juan de
Dios, á pesar de tener mas de 25 años, por hallarse en perpetuo estado de imbecilidad; se sirvió acordar
el mismo C. Presidente que, oido el parecer del C. Procurador general de la Nación, y conforme con su
opinión, declara que no hay lugar á la solicitud.
> Lo que comunico á Vd. para su conocimiento.

Independencia y Libertad. México, Marzo 25 de 1868.—Romero.—Sra. D? Concepción Aragón.
Son copias. México, Marzo 25 de 1868.—José Maña Cfarmendia, oficial mayor.

SECCIÓN 1? ,,

En parte telegráfico de hoy me dice el C. administrador de la Aduana marítima da Veracruz lo si-

guiente:
« Se ha recibido la muy acertada resolución suprema relativa á los paquetes ingleses, y especialmente

al « Danube, » y será cumplida por esta Aduana como corresponde. Se comunicará también á los agentes
del Gobierno en los puertos extranjeros donde los haya. Como no es posi»íe'que la Aduana de Tampico
tenga conocimiento de esta resolución, y como es muy probable que «1 «Danube» haya embarcado en
aquel puerto algunos caudales, suplico á Vd. me diga si en este caso debo permitir que continúen á su
destino, ó lo que haya de hacer. El buque debe entrar hoy para salir mañana; por esta circunstancia es-
pero que la resolución se me comunique sin demora; bajo el concepto de que, de no recibirla á tiempo,
nada podré determinar. »

Y por acuerdo del C. Presidente lo inserto á Vd., para que de toda preferencia dicte la resolución cor-

respondiente.
Independencia y Libertad. México, Abril 19 de 1868.-Eomero.-G. Ministro de Relaciones.

Sección de Europa.—Contestando la comunicación de Vd. de hoy, en que inserta la consulta del ad"
ministrador de la.Aduana de Veracruz, sobre el caso de que el «Danube» haya embarcado caudales en
Tampico, digo á Vd., por acuerdo del Presidente de la República, que la Aduana de Veracruz no debe



alterar el despacho que se haya hecho por la de Tampico; á reserva de observarse en Veracruz las reglas
dictadas anteayer, como se observarán en Tampico, al tener conocimiento de ellas para lo sucesivo.

Independencia y Libertad. México, Abril 19 de 1868.—Lerdo de Tejada.—C. Ministro de Hacienda>

—Presente.

Por el telégrafo, y con fecha de ayer, me dice D. C. Markoe, consignatario del paquete inglés « Danu-
be,» lo siguiente:

« Se me ha comunicado por esta Aduana, como consignatario del « Danube,» la orden de Vd. relativa
á este vapor. No dudo que' á su regreso de Tampico, el capitán dará toda satisfacción que se pida, y
ofrezco dar mi fianza de que no se repetirá el hecho, ú otro semejante.

« Suplico á Vd. dé orden para que hecho esto, se dé por revocada la prohibición respecto de este bu-
que, que' tiene Vd. ordenada. »

Y lo inserto á "Vd. para su conocimiento; en el concepto de que se contestó diciéndole: « Que si el
comandante del « Danube » da una satisfacción por los sucesos del 3 de Marzo, podia tomar en aquel
puerto la carga que quisiera. »

Independencia y Libertad. México, Abril 2 de 1868.—Romero.—O. Ministro de Relaciones.—
Presente.

Sección de América.—He recibido la comunicación de Vd. de hoy, insertando el telegrama del Sr.
Markoe, consignatario del paquete inglés «Danube,» y la respuesta de Vd.*sobre que si el comandante
del « Danube » da una satisfacción por los sucesos del 3 de Marzo, podrá tomar carga en Veracruz, con-
forme á las reglas del 30 del mismo mes. •

Independencia y Libertad. México, Abril 2 de 1868.—Lerdo de Tejada.—0. Ministro de Hacienda.
—Presente.

SECCIÓN 2?

En la nueva instancia presentada con fecha 5 de Marzo próximo pasado,--solicita Vd. se libren las ór-
denes correspondientes para que en la gefatura de Hacienda de Sinaloa se le abonen los honorarios que
devengó por el secuestro de los bienes de D. Antonio Groso, D. Francisco Lie, D. Ángel López Portillo
y D. Mónico Cañedo.

Con fecha 30 de Octubre se comunicó al gefe de Hacienda de aquel Estado el dictamen que la sección
segunda de este Ministerio rindió sobre el particular en 25 del mismo mes, en contestación á las diver-
sas gestiones que Vd. promovía, como comisionado para el secuestro de aquellos bienes, y aunque hay cons-
tancia do que dicho funcionario dio á Vd. conocimiento de él, ha acordado el C. Presidente que se repita
en la presente nota, y es como sigue:
• «El comisionado especial de la gefatura de Hacienda de Sinaloa para el.secuestro de bienes de traido-
res, manifiesta, á aquella oficina en oficio de 4 del presente, que se juzga con derecho al 3 por ciento de
honorario sobre la cantidad de $202,303 94 es. á que ascienden los bienes secuestrados por él, y que aun
cuando el Gobierno conmute en multas las confiscaciones, seria absurdo entender que no tiene el comi-
sionado derecho para cobrar sobre el valor de estas. '

« Ya en casos semejantes, como el que consultó la gefatura de Hacienda de Michoacan, se resolvió por
el Gobierno, que cuando tiene lugar la multa en vez de la confiscación, la aplicación del honorario debe
hacerse sobre la multa; y al efecto, tuvo presentes las palabras textuales de la circular de 21 de Noviem-
bre, y las demás disposiciones que en ella se citan.

«Las que contiene la circular de 10 de Noviembre de 1863, dicen: «que el 5 por ciento que por cir-
cular fecha 2 de Setiembre próximo pasado se asignó para los comisionados ejecutores del decreto, y que
debe separarse del resultado líquido de las ventas, multas ó transacciones que se celebran de dichas con-
fiscaciones, acordadas en junta de ciudadanos Ministros, Se distribuya, &c.» Se ve por ellas, que la dis-
yuntiva da bien á entender que, conforme á la ley, puede tener lugar un© de tres casos: ó el de la venta
cuando la confiscación se lleva á efecto, ó el de una. multa cuando las circunstancias no sean agravantes,



ó el de una transacción por el mismo motivo; y resulta entonces, que la base del 5 por ciento debe variar
de la misma manera, y tanto, que lo verdaderamente absurdo, seria mantener á todo trance el monto de
lo secuestrado, solo con el objeto de que el honorario fuese mas pingüe, y debe añadirse que seria tam-
bién verdaderamente inicuo. A la sección, por cierto, como partícipe de esos honorarios, convendría ha
cer prevalecer esta opinión del comisionado; pero tiene que someter su interés á la evidencia del concepto
contrario. Hará todavía una observación que hace resaltar mas lo monstruoso de aquella pretensión.

• En el caso muy frecuente de que varias tercerías, bien comprobadas y respetables, superen el valor de
lo secuestrado, ¿sobre qué cantidad se calcularía el 5 por ciento, si la confiscación no se puede legalmen-
te ejecutar sobre nada?

« Podrá redargüirse que el trabajo está ya impendido, y que la única cuestión es de indemnizarlo; pero
ademas de que en ese caso la equidad del Supremo Gobierno lo sabría tener en consideración, lo racional
es pensar, que en una serie.de negocios, de los cuales unos pueden ser en gran manera provechosos, otros
de. menos cuantía, y otros nulos 6 muy escasos, desde el principio se ha debido tener en mira la compen
sacion. Concluye, por tanto, la sección con proponer, que se dé á la Gefatura de Hacienda de Sísaloa-
esta misma regla, que se fijó* á la de Michoacan; tanto mas, cuanto que el Supremo Gobierno aun no da
resolución alguna definitiva sobre los secuestros de aquel Estado, y esto lo requieren expresamente las
disposiciones relativas.» '

Lo traslado á Vd. para su conocimiento, y como resultado de la instancia que se menciona al principio
de esta comunicación.

Independencia y Libertad. México, Abril 4 de 1868.—(Firmado.)—Hornero.—C. Fortino España.—
Donde se halle.

Y por acuerdo del C. Presidente de la .República, se manda publicar esta disposición en el Diario ofi-
cial, para que sirva de regla general á todos los gefes de Hacienda de los Estados, en los casos que
ocurran.

Fecha ut supra.—(Firmado.)—Romero. \

SBCCION 5?

INFORME sobre la entrega de la Casa de Moneda de Durango, por los contratistas,

al Supremo Gobierno.—Abril 7 de 1868.

Habiendo examinado el expediente de la entrega de la Casa de Moneda de Durango, por los «—»--
tistas, al Supremo Gobierno, bajo los conceptos contenidos en la comunicación que por condado de la
sección 5? de la Secretaría de Hacienda nos dirigid Vd. el 26 de Marzo último, acompañáronos dicho
expediente; tenemos el honor de presentar á Vd. las reflexiones que nos han sugerido tés hechos y dis-
posiciones consignados en los documentos que lo forman, y de consultarle las propensiones con que con-
cluimos este informe. X

De una manera general pudiéramos exponer £ue el expediente de que se ífata no da ninguna luz pa-
ra juzgar del estado en que se ha entregado la Casa de Moneda, con rrfacion á la conservación de la
maquinaria en estado de servicio, así como al de los hornos, oficinas y utensilios, pues no se adjuntan al
expediente los inventarios por los que recibieron los contratistas y los de su entrega.

Se sobreentiende por el artículo 4? del contrato, que los contratistas estaban obligados á hacer los
gastos que originara el estado de conservación, tanto de los edificios como de la maquinaria; mas sin los in-
ventarios dichos no se puede saber si se cumplid con dicho artículo; siendo imposible por tanto, consul-
tar las mejoras que pudieran introducirse en este ramo.

Si el ciudadano interventor no es persona facultativa, capaz de hacer un reconocimiento científico del
estado de la maquinaria de los hornos, que son parte constituyente del edificio, es claro que ha tenido
que suceder forzosamente que los mismos empleados se han entregado y se han ^recibido las referidas
maquinarias, hornos y demás enseres de la casa, lo que no deja de estar en desconcierto c©n el arreglo
que en estos actos se debe guardar en favor de los intereses del erario.

Atendiendo á esta consideración, y como principio general, conveniente seria que al emplearse al mis-
tto director de la Casa de Moneda que sirvió á los arrendatarios, diera alguna garantía quo asegurara
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los buenos resultados que los arrendatarios obtienen en la administración de Casas de Moneda, siendo
los directores de ellas los que están en los secretos de las utilidades que deja la amonedación de los me-
tales preciosos, y de los cuales debían dar conocimiento al Supremo Gobierno al entrar á su servicio/

Ninguna luz produce tampoco el expediente sobre la habilitación de los laboratorios de ensayes, tan-
to del de la casa como del de cajas, de cuya organización y surtido de instrumentos de precisión depen-
de la exactitud en dar á la moneda la ley y peso que debe tener; así como en recibir y pagar á los in-
troductores sus platas con la legalidad que la ley de la materia prescribe.

Sobre un solo hecho se puede uno fijar, viniendo como por incidente á citarse por el ciudadano nom-
brado director interino de la casa, j es el de la pérdida que se experimenta en las fundiciones de las ali-
gaciones de plata y cobre que se hacen en los hornos de reverbero, y que ha subido á mas de lo que se
permite en la ordenanza del ramo, por falta de crisoles de fierro en que hacerlas; cuyos crisoles, por de-
claración del 0. Beltran, existían en dicha Casa de Moneda,' y cuya conservación (en estado de servicio
se entiende) era obligatoria para los arrendatarios, según el artículo 4?, ya citado, de su contrato.

Del mismo modo puede venirse en conocimiento de que á la entrega de la Casa de Moneda le faltan
otros requisitos, por el tenor do la comunicación (Diciembre 24 de 1867, fojas 24) en que se avisa haber-
se recibido esta por la Gefatura de^Hacienda, y haberse practicado los inventarios con intervención del
juez de distrito; resultando que los contratistas "no entregaron en estado- de servicio varios útiles, faltan-
do unos y apareciendo otros que no eran á propósito para los trabajos á que se les destinaba; consultan-
do si debia do conformarse con la entrega de ellos, aunque excedieran el valor de los recibidos.

De suerte que, tanto por esta aclaración, como por la anterior, nuestra opinión es que no debe darse
por recibida la casa, y que conforme á los términos del mencionado artículo 4° del contrato de arrenda-
miento, se debe exigir á los contratistas repongan todo lo necesario, para que la Casa de Moneda pueda
seguir funcionando sin tropiezo, y con la regularidad y perfección debidas, en la acuñación de las pla-
tas del Estado.

Y para precisar mas la cuestión, juzgamos que todos los gastos de reparaciones, sean de hornos, ma-
quinaria ó utensilios, que se hayan tenido que hacer posteriores á la entrega, para continuar las opera-
ciones de amonedación en dicha casa, los debe sufragar la compañía arrendataria.

Nos llama la atención que al asegurar el ciudadano gefe de Hacienda que los contratistas no recibie-
ron del Gobierno cizallas ni cantidad alguna de plata en otra forma, no se apoye en documentos justifi-
cativos; así como el que asiente que « según está informado» tampoco tenían los contratistas obligación
de entregar cantidad alguna de combustible para el consumo, y los demás artículos de que trata la con-
dición 7? de la escritura de arrendamiento.

Nos llama igualmente la atención la disparidad de las apreciaciones respecto á los fondos necesarios
para la marcha del establecimiento, siendo la del ciudadano oficial mayor de esa Secretaría de $> 30,000;
la del ciudadano gefe de Hacienda de 12 á 15,000; la del ciudadano director interino de $ 6,000, y la
del ciudadano Beltran de $ 2,000, si se hacia efectiva la devolución conforme á los términos del contra-
to en su proposición 7?.

Ninguna de estas proposiciones es mas errada que la del ciudadano oficial mayor, quien cometió el
equívoco de tomar lo que se estipuló por «todo arrendamiento en diez años,.; por un arrendamiento
anual, como resulta dividiendo $ 115,000 en 12 mensualidades, que dan $9,583 33 C3., y pone por arren-
damiento mensual en la parte final de su informe (fojas 11); aunque también erró la división y saca
$9,555 55 es. En este cálculo so fundó para asentar que la Casa de Moneda de Durango podría reem-
bolsar en tres meses con solo sus utilidades, los $80,000 que á su juicio eran necesarios para la marcha
de la casa, y cuya cantidad propuso se tomara de lo que se recaudara por la Gefatura de Hacienda y Ia

renta del papel sellado.

Por la planta de sueldos mensuales y semanarios de empleados, dependientes y sirvientes de la Casa
de Moneda de Durango, y gastos fijos de alquiler del edificio y casa del director, que consta en el expe-
diente (fojas 18), el presupuesto anual asciende á la suma de $ 11,889 12 es., lo que comprueba que la
estimación del referido director interino es la mas aproximada, teniendo en cuenta la acuñación media
mensual, durante los últimos seis meses de 1867, que resulta ser la de $ 74,184, según los datos forma-
dos en ese tiempo por el encargado del ensaye mayor, con los certificados de las calificaciones de li-
branzas.

Siendo de importancia la observación que hace el ciudadano director interino, de que por haberse de-



teriorado los crisoles de fierro en que se hacían las fundiciones, se tenian que verificar hoy en hornos de
reverbero, cuyo uso ocasionaba pérdidas que llegaban hasta al 1 por ciento, como ya anunciamos; por
cuya circunstancia propuso, entre las condiciones que se le debían admitir para contmuar la dirección
de la casa, que «las mermas de plata que haya en cada lance de fundición, se datarán semanariamente
eu la memoria respectiva;» reiteramos nuestra opinión con respecto á que lee^arrendatarios están obliga-
dos á reponerlos, y á que por tanto, para remediar el mal, se deben de mandar construir desde luego en
la ferreia de San Francisco, con cargo á dicha compañía, si como comprendemos tiene esta ferrena las
oficinas necesarias para su fabricación. ,„»_.„

Es lamentable que el ciudadano interventor no iuv rAmj*;Hn lo*
-i - • « nn« debia llevar; y lo es mas todavía que no haya aun remitido iostas y oros, y de acuñación, que debía,Uem, J ^ ^ ^ ^ ^ ^_

de unos y otros durante su época, después d t r m e s y , ^ ^ ^ ^ . ^ ¿ ^

que estos estados se deberían tener ahora ^ £ ^ £ cuenta del Gobierno, de la referida Casa
las dificultades que ocurren respecto á la administración, por cu

de Moneda de Durango. , . i ' i * i

Ning»W idea tenemos d. >. Pática ,ue se ^ Z Z ^ l " ^ ^ ^ ^ l
m. medida de precio» ™ « - ^ * » - ^ * ¿ * comerci,ntM> „ ¿ . a * . en „ 0 .8 a
a sacrificar sns pl.t», uniéndolas4 bajo prec.o 4 res ^ ^ ^ . ^ ^ ^ ^ n e g > n

d t (le la Kepunu^ ^de Moneda de Dunmgo, como sucede en otras (le la Kepunu^, ^
4 tener un número de marco, sufioiení. par . hacer „„ lance d. fand.c.o

Bespecto * la planta de »»£ZZZ!Jtt?£^ » h ta*ta " ~ ^ *

Y t Z ^ i e o de interventor, volviendo 1, cas. a poder del Supre.o G.b.er.o, »e hace inne-
cesaria, y por lo mismo gravosa 4 U Hacienda pública s» « » - " - » - ,, Ie fer id l Caaa

Para las calino.ci.ne. de ta « ^ ^ ^ L i - diL.r interino ,«* . 1T

ae
criben, aumentando su estimación y el crédito y ^ formular las siguiente* proposiciones:

Limitándonos, pues, á lo que llevamos e x p u e ^ « ^ ^ ^ n t í M a ¿ q H , s e h a n ob t enido
1 ? Se propondrá al ciudadano director intenno^ y* m o ^ a r r e n d a n j i e n t o . y g e I e i n v i t a r á ,

por los arrendatarios durante el tiempo,de «^ ̂ ^ , m a y o r e s ut i I iaades, introduciendo los
ademas, con el objeto de qu, se obligue á^ob ^ ^ ^ ^ d i r e c t o r , t

perfeccionamientos neceamos á tal fin bajo 7 g ^ r e p o n e r todos los útiles de dicha Casa de

2a Se prevendrá á los «rénda tenos^u ^ d e k a m o n e d a c i o n , y que son á su car-
Moneda, que deben servir para ejecutar las div p funcionando la maquinaria; MI como

go las reparaciones que haya sido ^ ^ ¡ ^ . Z J L de los crisoles de fierro con tapa para ha-
las de los hornos, oficinas 6 talleres, y la reposición mm ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ f t t n d i c i o n e S ) i n .
cer las fundiciones; que asimismo se U»><**&* P g

 r e c i b i d a l a Casa de Moneda, sino cuan-
ter tanto no sean repuestos los crisoles & £ ^ ~ ^ ¿ ^ s e g u n d tenor de los artículos rela-
do hayan cumplido con todas estas oblaciones qu J ^ ^

«vos de su escritura de arrendamiento, ^ J V 0 ™ h a l l e e s t a b l e c ¡ d a en la Casa de Moneda de Du-
3a QUe sea abolida la costumbre, ^ ^ I L n poderos, sus platas, sino cuando presentan un

rango, de no recibirse á los ̂ ¿ ^ ^ 2 / ^ »* *» - i b a , por el contrario, en cualquiera
número de marcos suficiente á una fundición ó ian , H s u a c u ñ a c i o n .

l ??S£S^£ Ú ^ ̂  ̂  * M °cantidad de marcos que les c 0 ^ n f f / ^ l ib ranaas 6 rendiciones de plata
4? Se hará una primera



neda de Durango, por una junta local compuesta del gefe superior de Hacienda ó del direcetor de la ca-
sa en su defecto, del ensayador de cajas y del de la casa, del grabador, del balanzario y del contador;
llevando este último el libro de levadas.

5? Para verificar esta calificación, el gefe superior de Hacienda tomará indistintamente cuatro mone-
das de cada suerte de las presentadas en cada libranza, y entregando tres de ellas á los ensayadores
mencionados, estos tomarán su peso relativo y las ensayarán después por vía húmeda, ó bien por vía se-
ca si se careciese de los aparatos necesarios para ejecutar el primero; pero el ensaye por vía seca se eje-
cutará con arreglo á las «tablas» de d'Arcet, debidamente rectificadas en cuanto á la proporción del pío*
mo, y la corrección para determinar su verdadera ley; y en caso de resultar el peso y ley de las monedas
como lo previenen las leyes de la materia, y ser su tipo correcto y conforme á las matrioes, la libranza
se dará por buena y se pondrá en circulación, haciendo los pagos respectivos á los introductores de pla-
tas y oros. '

6? La misma junta local remitirá á la Secretaría de Hacienda los restos de una de las monedas ensa-
yadas de cada suerte de las presentadas en cada libranza, y la otra entera designada en la proposición
anterior, también de cada suerte, á fin de que examine los resultados y los rectifique ó compruebe, dan-
do cuenta al C. Ministro de Hacienda de que se llenaron los requisitos legales para la expedición de la
libranza.

7? Si los resultados del peso y ley de las monedas sometidas á la anterior primera calificación, no es-
tuvieren dentro de los límites de la tolerancia que permiten las ordenanzas ó leyes vigentes respectivas,
se dispondrá la refundición de las monedas de la libranza sometida á la calificación de que se trata, en
presencia de la junta local? y á costa del fiel de monedas, 6 del ensayador de la casa, según sea la falta,
en peso ó en ley, de las monedas referidas.

México, Abril 7 de 1868.—Antonio del Castillo.—(Una rúbrica).—Agustín Zamora.—(Una rúbrica.)
Es copia. México, Abril 17 de 1868.—J. M. G-armendia, oficial mayor.

v SECCIÓN 1?

He dado cuenta al C. Presidente con las diversas comunicaciones que ha dirigido Vd. á este Ministe-
rio, informándolo de la separación arbitraria del administrador de esa Aduana, decretada por el general
Martínez, rebelado contra la autoridad del Supremo Gobierno.

Impuesto el Presidente de lo que Vd. comunica, de lo manifestado á este Ministerio por el mismo ge-
neral Martinez y de todos los demás informes que existen en esta secretaría respecto de dichos sucesos,
ha tenido á bien resolver en junta de Ministros, que no habiendo Vd. entrado legítimamente á desempe-
ñar las funciones de administrador de la Aduana marítima de ese puerto, supuesto que la separación del
administrador no fue ocasionada por ningún motivo legítimo, sino por la violencia de los sublevados, no
se puede reconocer en Vd. el carácter con que el general Martinez quiso investirlo.

Como empleado de la Federación debia Vd. haber observado estrictamente las prevenciones de la ley
de 17 de Agosto de 1867, expedida precisamente para casos como el presente: tanto Vd. como los demás
empleados de esa Aduana debieron haberse separado de ella desde el momento en que el general Martí-
nez quiso tomar la mas ligera intervención en los asuntos de la misma/

En virtud de estas consideraciones, el 0. Presidente ha tenido á bien declarar: que son nulos los pro-
cedimientos que hayan tenido lugar en esa Aduana desde que fue separado indebidamente de ella el ad-
ministrador nombrado por el Supremo Gobierno.

Informe Vd. al comercio de ese puerto de esta determinación, para que no pueda después alegar igno-
rancia.

Independencia y Libertad. México, Abril^l de 1868.—Romero.—0. Casimiro Olave.—Mazatlan.

El C. administrador de la Aduana marítima de la Paz, en oficio fecha 27 de Marzo anterior, me dice
lo que sigue:

«Administrador de la Aduana marítima de la Paz.—C. Ministro: El día 24 del presente me hallaba en



la oficina de la Aduana marítimay cuando se me presentó D. FMéncio Pineda; secretario de ls'gefatura
política, entregándome el ofició del gefe político de esté territorio, queden cipia separafla y bajó el nú-
mero 1 atíompáfio^p&r su contenido se impondráesái Secretaría que ne sido ffügpenso da mis funciones co-
mo administrador de la Aduana marítima de este'puerto, 'sin-nvasAinótiv©, Ségun consta déla misma co-
municación, que un simple acuerdo de dicha" autoridad. - •••¡i-'- . - . ;':¡ -,..•/. . J Í ; . , J , • ;

«Convencido<ie que al no cumplir con acuella oVaéay se:haría isOTdé Ta.r^iéte»,armadaíparalanzarme
de la oficina; que ésto daría un escándalo, y lo matfésencial para iní'-ea que; hacendó en la oficina do-
cumentos de interés, podrían estds' sufrir extravío, en perjuicio de mi manejo; p©r-«8tág. razones me re-
solví á entregar, la oficina en! toda'forma, y Contestar ;al ciudadano gefé político lo que v«rá Vd. en. mi
comunicación que bajó él número 2 le acompaso. -• • •'•••:•'• •'•:."-l :-••. ,' ; .

«Ño motivando en la comunicación que' me dírige'érgéf'e ^olíticp, causaalguna para mi separación, 7
creyendo, como áéb'ó, que esta autoridad al dar cuenta al Supremo Gobierno 3e ésta medida,' expondrá
causas de ninguna exactitud, á fin de dar legalidad ái su atentado, debo yo exponer á ese Ministerio el
verdadero motivo que originó mi suspensión. : ,

« En el vapor de la línea americana que arribó áeste; puerto el 13 del corriente, vino D. Manuel Quin
tana, socio de una casa de comercio del puejrto de Mazatlan, y desde su llegada se empezó á solicitar de
mí, admitiera la descarga del bergantín goleta norteamericano «Angenetta,^ procedente del puerto de
San Francisco de la Alta-California, haciéndole uñ descuento del Í5pbr ciento sobre los derechos, del
derecho de un pesó'por bulto, y exceptuarlo, ademas, de toda multa á' que fuera ácrefedol- él'cargatn'énto
y el buque mismo. En todas cuantas veces se me habló sobre el asunto, me negué á admitir tales preten-
siones: por fin, en la mañana del 23 fui llamado á la casa particular del señor gefe político, á cuya con-
ferencia asistió también el Sr. Quintana, y entre ambos trataron de persuadirme á que debia admitir la
descarga del citado buque, bajo las condicionas que he expuesto, ofreciéndome el gefe político que la ge-
fatüra de Hacienda' cubriría mi responsabilidad; dándome un certifica*) de entero á la oficina equivalen-

" te á la gracia que'debia hacerse al cargamento. Rehusé aceptar éste nuevo ofrecimiento, y entonces el
géfe político me dijo que el buque había venido y que la descarga áé liaría. - Con esto comprendí que
aquél era un'negocio arreglado con anticipación, y me retiré á mi oficina. '

« En la noche1 de ese mismo día recibí la carta particülardeí'geíi político, quo en copia y bajo él nú-
mero 3 acompaño, y á la cuaídí laCoñtestációir-que cóntíeaéSéf documento húmero ii en la expresada
carta sé revela ( ^ W o p r é t e x i ^ ^ ^ m i renutícra: comano la hice,

se resolvió á determinái* GirsiispéUieion.'- / " " ' r ' V
«Debo llamar la atención del Ministerio, que habiendo trascurrido en dos meses las cuestiones que

contiene la carta mencionada, esperé el gefe político los momentos en que el buque se presentaba en este
puerto para hacerlos valer y ordenar mi separación de la Aduana marítima, sin cómprente que k po-
blación entera de este puerto e s i á ^ e r á d a del'venladero motivo, cual es no haber 4ueri^hacér rebaja
al cargamento importado por el Sr. Quintana. Podrá acaso exponer otras razones par* justificarse, como
son las exigenciasde los acreedores del erario eneste territorio, las de; los é m p l r f d e la a d m m t o i o n ,
y por ú l t i L , ocurrirá á decir que la tranquilidad pública podrWser altejád^iemprequeelbuqu
descargara en este puerto: yo puedo asegurar á td. , . ciudadano M i n í s ^ ^ S ^ ^ \° ^
inexacfo que podría decirse! La administración toda está pagada, los « é r e e d ^ ^ á n atoort^ndo sus
créditos conforme hay sobrantes en la caja, y los habitantes de esté p u e b l o s Cr*o de mejor jdt topara
noinsurreccióñkse, y m t r c h o ^ o s por un hecho que ellós^lánós reprueb«tí.- , - - , .

"Sírvase Vd., ciudadano Ministro, poner en conocimiento del C.: Presidente'eí contenido ^ s t a comu-

nicación de quien espero dictará lo que tenga por.conveniente, para que sea castigada conforme á las

ZT^elZlutoL* política de este territorio, puea en ello se interesa la vindicta pública y el buen
nombre del Supremo Gobierno.» ; - , - . . . . • . , . • * • - •• •' — ..;.'• ••••

Y por acuerdo del C Presidente lo insertp á vd., acompañándole copia de laS: que se citan, para que
proldP; c X e l gefe político referido, segase le encarga hoy por el Ministerio^ Gobernación.

Independencia y Libertad. México, Abril 21 de 1 8 6 8 . - ^ ^ . - ^ ¿u<* d, disolto de 1

California.—La Paz. ,
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Se ha impuesto con pena- el C. Presidente de la República, de los desmanes y abuso de autoridad
cometidos por el gefe político de ese territorio, destituyendo á Vd. de su empleo de^administrador da esa
Aduana, por no haberse jprestádo á autorizar el contrato que celebró con D. Manuel- Quintana, para la
descarga del buque americano « Angenetta,» rebajándole parte de los derechas que causara, y otorgando
otras concesiones contrarias á las disposiciones vigentes, y s,in que pudiera apoyar su procedimiento en
ninguna razón que; Jo justifique; y á fin de poner coto á tales arbitrariedades y de corregir esos abusos,
se ha servido disponer, ííjue1 por el, Ministerio del ramo respectivo se dicten las órdenes convenientes al
objeto, encargándome/que á V.d.le manifieste que su conducta ha sido aprobada por el Supremo Gobier-
no, y que en tal concepto Be.previene que sea repuesto en su empleo. Pero para hacer ingresar á las arcas
federales todos los derechos que legalmerite le corresponden y han dejado de pagarse por virtud del con-
.trato antes referido, el mismo Supremo Magistrado se ha servido determinar, que al volver Vd. á ocupar
su puesto de administrador de osa oficina, reforme las liquidaciones que se hayan hecho en ella durante
su ausencia, y proceda desde luego,á exigir el pago ele.los derechos íntegros á los comerciantes que re-
sulten responsables, conforme á las expresadas liquidaciones. .

Lo que de orden suprema comunico á Vd. para su cumplimiento, dando aviso á esta Secretaría de ha-
berlo verificado: sirviéndole de gobierno que con esta misma fecha se previene á las Aduanas del litoral
del Pacífico, no admitan como nacionalizados los efectos que procedan de ese puerto, si no van ampara-
dos con documentos expedidos por Vd., según le impondrá la adjunta circular.

Independencia y Libertad. México, Abril 21 de Í868.—Romero.—O. administrador de la Aduana
marítima de la Paz.

Ha llegado á noticia del Gobierno, que en el puerto de la Paz ha descargado efectos extranjeros el
buque americano « Angenetta.» pagando con descuento los derechos que causó, y que igualmente deben
hacerlo otros de los que vinieron de Europa destinados á Mazatlan; por lo que ordena el C. Presidente
que no sean admitidos en ese puerto como nacionalizados los efectos de que se trata, si no es cuando las
guías que los amparen sean expedidas por el administrador separado, por razón del procedimiento que se
refiere, y que debe volver á ocupar su puesto protegido por las fuerzas que obedecen en Sinaloa 6 Sonora
al Supremo Gobierno, y en las, que constará haberse cobrado íntegros los derechos.

Independencia y Libertad. México, Abril 21 de 1868.—Hornero.—Ciudadanos administradores de laa
Aduanas marítimas de Guaymas, Manzanillo, San Blas, Acapulco, Colima y Tepic.

Por el oficio de Vd. fecha 30 del mes próximo pasado, quedo impuesto de las arbitrariedades cometi-
das por el gefe político de ese territorio, separando de la Aduana marítima al administrador C. Manuel
Navarro¿(por haberse negado á despachar el cargamento que condujo el buque americano « Angenetta, »
con rebaja de derechos. Como el mismo ciudadano administrador se dirigió al Supremo Gobierno dándo-
le cuenta de lo ocurrido, se dictaron ya las providencias necesarias, á fin de exigir la responsabilidad á
la autoridad que ha faltado así & sus deberes, y evitar otros desmanes en lo sucesivo.

Dígolo áVd. como resultado de su nota relativa.
Independencia y Libertad. México, Abril 23 de 1868.—Hornero.—C. Juan José López, gefe de Ha-

cienda de la Baja-California.—La Paz.

Segunda clase.—3°—Cincuenta centavos.—Para el bienio de mil ochocientos sesenta y ocho y mil
ochocientos sesenta y nueve.—C. Ministro: Manuel Yermo y José María Zaldívar, ante Vd., con el de-
bido respeto, expresamos: que en diez y seis de Enero último presentamos un ocurso á esta Secretaría,
pidiéndole Se dignara acordar con el C. Presidedte de la República, pasara el expediente formado desde
el mes de Diciembre del año anterior, sobre la ilegal venta de la hacienda de Temisco, .al Procurador ge-
neral de la Nación, á fin de que en vista de los antecedentes, consultara respecto de lo que tenemos pe-
dido sobre nulidad de la venta, salvando los derechos del erario federal y los particulares que han sido



lastimados por empleados del tercer, distrito en que estaba dividido eTEstádo de México, dependiente del
Gobierno general en aquellos dias, desobedeciendo una'arden suprema. ;:

La necesidad extrema que tenemos de sostener'y defender los derechos que representamos y que han !

sido conculcados, nos obliga á molestar* la respetable atención de Vd., ocupada «n tantos y tan graves
negocios, pidiéndole se sirva recabar la resolución á que nos referimos;-"y confiando en su ya acreditada

justificación, ••' : ' .: . , , , u ; ' '" ' r '> >
A Vd. suplicamos acceda á nuestra solicitud, que es de justicia, y en ello recibiremos gracia.
México, Febrero diez y ocho de mil ochocientos sesenta y ocho.—Manuel Yermo.—José María Zal-

dívar. . . • • . : . . . . • .• . . • • • •

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 8?—Se ha impuesto el
C. Presidente de la República del expediente formado en esta Secretaría á consecuencia de las solicitu-
des que Vdes. han hecho, pidiendo se declare nulo el remate de la hacienda de Temisco, mandado verifi-
car por orden de las autoridades del que fue tercer Distrito del Estado de México, y con vista de todas
las constancias que existen en el citado expediente, se ha servido acordar diga á Vdes., como resultado de
su ocurso fecha 18 de Febrero del presente aflo, que habiendo obrado la oficina que remató la hacienda
de Temisco en la esfera desús atribuciones, si creen Vdes. -que se excedió en sus facultades ó que.exis-
ten motivos suficientes para sostener la nulidad del expresado- remate, pueden ocurrir á la autoridad ju-
dicial correspondiente* para que les administre la justicia que lea asista,, en concepto, de que el expedien-
te respectivo, cuya copia se ha recibido, s.e remitirá á dicha autoridad luego que lo pida, y de, que Vdes.
pueden consultarlo y tomar los apuntes que quieran desde luego en esta Secretaría.

Independencia y Libertad. México, 26 de Abril de 1 8 6 8 . - i i o m w . - C O . Manuel Yermo y José Má-

ría Zaldívar.—Presente.

SECCIÓN 2?

Segunda clase.-Para el bienio de mil ochocientos sesenta y ocho y sesenta y nueye.-Cinco centavos-
Ciudadano Ministro.-El C. Juan Pérez, ante Vd. con el respeto debido hago presente: Que por el triunfo
de las armas nacionales contra,el invasor extranjero, llegó el caso de hacer, efectivas las penas fulmmadas
contra los malos mexicanos, que uniéndose al enemigo de la patria, lo ayudaron en su empresa, de subyugar-
la. Ciertamente, nada hay mas justo que castigar á,los ^ M A ^ ^ ^ A ^ A ^ ^ d e f » s

bienes y aplicándoles las penas corporales á que por su delito aa¿tJ*M» acreedores. Si, es mdospe^ble:
así lo reclama la justicia y la sangre que derramaron en los c a m p o ^ ^ y ^ n los P^bubj,-' . ̂  . ,

Por lo mismo yo, usando del derecho que me concede el a r t í c u ^ de a ley .* 16 de A ^ t ^ 186 ,
hago denuncia formal de la'casa conocida con el nombre fe.«Jardín. d e ^ s a , " ubjcada^a^ alie ó^.muK
mo nombre, propiedad del finado ex-generai D. Miguel. Mkamon,^yo8 bienes ̂ f ^ * 8 " 1 ^ f

^^S
Concepción Lombardo, y en virtud de que este usurpó la ma
do el orden de la piedad: segunda, porque a ^ - o s y o t r o s ^ ^ ^

í lev de 12 de Agosto de 1887» n á e s ^ s i b l e , porque, esa g ra tó solo :pO

t3aí1ssas^pena de muertepor el delito de traición, en virtud de una sentencia, sus bienes quedaron: por

confiscables, de una manera ™ P ™ « _ ^ ^ mif l i r i ln£fnnf tde, la8 dosíamilias ha,twA> fr
s de todo



punto falso el origen á que puedan atribuir la adquisición de su dominio, porque este n.0: íué mas qué de D,
Miguel Miramon, y que si algo aparece en contrario, en ello no líay .otro fin .que el de ocultar esa. casa, para
librarla de la confiscación. Por tanto, al Ciudadano Ministro, suplico, qae habiendo por. admitido este denun-
cio, se digne mandar se njeaplique la;cuarta;parte de su valor, en los propios términos que dispone el art.
69 de la ley de 16 de Agosto de 1863, en todolo que recibiré merced. . / ¿" ,•

México, Febrero 17 de 1868.—Ciudadano Ministro.—Juan Pérez. -

México, Abril 28 de 1868.—Habiendo sido juzgado D. Miguel Miramon y sentenciado á la última pena,
sin añadir la confiscación de los que fueron sus bienes, no ha lugar á la denuncia que se hace de ellos. Publí-
quese la solicitud y este acuerdo. ,. . ... ,-.••..-.•

Es copia. México, Abril 30 de,1868.—E.Loaeza, oficial 1? i .-..- .

SECCIÓN 4?

J>í cuenta al C. Presidente con la opinión emitida por Vd. eri la solicitud de las Sras. Horcasitas, so-
bre pago íntegro de la pensión que disfrutaban como descendientes del emperador Moctezuma, y que en
consulta remití k Vd. el día 7 del corriente; é impuesto aquél primer magistrado dé las razones légales
y justas, en que funda Vd. su parecer, se sirvió aprobarlo y mandó se observe y cumpla sin modificación
alguna.

Lo que tengo la honra de participar á Vd. para sa conocimiento, al acusarle recibo de su nota de 23
del actual. • • • • • > . - - -

Independencia y Libertad. México, Abril 27 de 1868.—Romero.—0. Procurador general de la Na-
ción.—Presente.

Con motivo del informe rendido por esta Secretaría en 30 del próximo pasado, sobr,e las solicitudes de
las Sras. Horcasitas, el C. Presidente de la República se sirvió acordar con fecha 7 del corriente, pasara
el expediente al ciudadano Procurador de la Nación para que se sirviera examinarlo y emitir su opinión
sobre el asunto; y este funcionario, Con fecha 23 del actual, da cumplimiento al acuerdo supremo en los
términos siguientes:

<f Me he impuesto de la solicitud de las Sras. I)? Juana y D? Urbana Horcasitas, descendientes de D?
Isabel Moctezuma, sobre que continúe abonándoseles los ($ 1,764 10 gs.) mil setecientos sesenta y cua-
tro pesos diez granos que les.corresponden como cuarta parte de los ($7,056 3 rs. 4 gs.) siete mil cin-
cuenta y seis pesos tres reales cuatro granos !coh que fue compensado &D$ Isabel Moctezuma el señorío
y tributos de varios pueblos de Tacuba'y Ténañgo del Valle. . • ' ; • • • .

« También me he impuesto del informe qtté sobre dicha solicitud emitió el ciudadano Tesorero gene-
ral, y paso á cumplir el acuerdo' qué Vd. se sirvió hacer recaer al mencionado informe.

«El caso de las Sras. Horcasifas1 es1 verdaderamente excepcional y único en su género, al menos que
y o s e p a . " • . - • • • • • • • • • • . - • • ; : - . • • . . < • • . . • • . . - . . • • > • . • : •

« Para formar sobre él un juiéio texacto, fes necesario tomar desde su origen la historia del negocio, y
jo he podido hacerlo, eli vista de distintos testimonios legalizados que las interesadas han cuidado de fa-
cilitarme. '• • •- • "".' - ;

«La historia es la siguiente; '< '•
«En 27 de Junio de 1526, D. Fernando Gortés, á nombre del rey de España, y para descargo, según

dice, de la conciencia de.ambos, dio á D? Isabel, hijaJegítima única del emperador Moctezuma, el se-
ñorío, naturales y casas de los pueblos de TaGuba, Icteve, Izquiluca, Oliimalpán', Chapulmaloyan, Esoa-
pulcaltengo, ,'Xiloango, Ocoyacáque, Castepeque, Talanco, Goatrizco, Doutepeque y Tácalo; D. Fernan-
do Cortés expresa, que hace esta concesión por vía de dote y arras, deolarando que le perteneció de de-
recho por su legítima.

«Este documento existe en el juzgado de distrito, en el Ministerio de Hacienda, y lo inserta también
Prescott, como un documento histórico, en el apéndice á su historia de la Conquista de México.



«Los herederos de D? Isabel. Moctezuma estuvieron percibiendo, estos tributos;.hasta que el realde-
creto de 26 de Mayo de 1809, publicado el 5.de.Ootubre, de. ISlG^rnaadó eesar las onerosafl y humillan-
tes contribuciones conocidas con el nombre de tributos. , ,,.'.,,

«Entonces se mandó que los herederos de D? Isabel fuesen reintegrados por,1a j'eal:Haciendar dé la
cantidad qtíe percibían anualmente como producto de los t r i b u i o s . ' • ¡ <; , .; • ; ,,_,

«Para hacer la liquidación se tuvo en consideración la nataraiéza, orígett y'motivos de la concesión
primitiva, y su calidad de contrato oneroso con la corona; , V • . ! .' -' .-, ,- , ... . r •

« De la liquidación resultó que los tributos á que teüian derecho los herederos de D? Isabel, producían
anualmente la suma de ($7,056 3 rs. 4 gs.) siete mil cincuenta y seis pésoS'-tíes reálescnaíró granos.'

«Los herederos de D? Isabel eran cuatro; por cuyo motivo Tá junta superior de real Hacieída^por
acuerdo de 9 de Marzo de 1811, mandó se les pagase por las cajas generales, y con arreglo á'lá liquida^
cion, abonando á cada uno de ellos la cantidad de ($' 1,764' 10 ga.j mií setecientos sesenta y Cuatro pe-
sos diez granos anuales. ' : \ ' . . . ••:I.'.:>'Í ; ,n.\ y>.- !• i.:.:..,. ;i ,

« Uno de los cuatro herederos de D? Isabel era D« Manuel María Hbrcasitas, en quien, por.coisiguíen-
te, recayó una de las cuatro partes. Esta fue dividida después por/mitad entre el mencionado D. Ma-
nuel María y D ? Mariana Pérez de Elizalde, prima suya. Ésta división fue hecha por. s.entencía de la
real audiencia de México, pronunciada en 30 de Marzo dé Í811. ' .''''"' . ' •'•••<• ¡

«Al fallecimiento de D. Manuel María Horcasitas,recayó suparte enius hijí̂ SrD? Juanary Df Urba-
na, que son.las actuales solicitantes. La declaración en su favor fue dictada por el Superno Gobierno el .
11 de Setiembre de 1850. . • ' ; , ''"'..-"-•.".!

«D? Mariana Pérez de Elizalde falleció sin dejar sucesión, $118 de,Abril de 1840.... , ,
«Las Sras. D? Juana y D? Urbana Horcasitas, después de recibjr la parte qu^ habían ¿jer^JadQ de su

padre D. Manuel María, solicitaron que les acreciese la parte que habia tocado á D^ Mariana. Pérez de
Elizalde. El Ministerio de Hacienda pasó su ocurso al juzgado fie,distrito, y est.e.tribun^lj ppr sentencia
de 13 de Julio de 1861, decretó: que el erario nacional debia abonar íntegra ,á»las,.Sras, .Horcasitas la,
pensión de ($ 1,764 10 gs.), mil setecientos sesenta y cuatro pesos diez gr,ajp9;sf,anuales,co¡^i mas,, todo lo.
que habia producido la parte de la Sra. Pérez de EJizalde desde el d}a c}e su fa.l|eQÜniento,íi(apta la.fepha
de la sentencia. En cumplimiento de esto, dispuso el Ministerio^de,, Hacienda q.̂ e. la. Tesorería, general
abonase á las Sras. Horcasitas los mil setecientos sesenta y,cuatro pe^p.Sj.djez,granos ($1,764 10gs.)
anuales, y con arreglo á esa cantidad estuvieron pembien.dp proratpos basta Mayo de 1863^ en que, el
Gobierno constitucional abandonó la ciudad de. México. ,.. , -^....< , .,,, AJ- ¡ -^ ¡- -^ ,....,,. -t t¡>

«En tiempo del llamado imperio, las Sras. Horcasitas,spUcitaron,eeles confíquase,jugando,su
y de hecho perpibieron algunas cantidades. Por ,e?te motivo se les deqlaró. comprendidas, en el
13 de Octubre de 1863, y aunque han hecho diversas gestiones,, únicamente consiguieron quj? con arre-,
glo á la circular de 15, de Setiembre del año próximo pasado, sfe les continuase pagai)do¡,> pensión, rer
ducida á ($ 600) seiscientos pesos anuales. -i y * .<£• • :

«Posteriormente la Tesorería general de la Nación, ha si.do de parecer que, com^endida Ja pensión de
las Sras. Horcasitas en el decreto de 13 de Octubre de 186.3, no debe estarlo,^ la circuJar.d^ 1,5 de Se-
tiembre de 1867, ni en el decreto del Congreso de 9 de Febrero del corriente aflo; porque tanto la.eirfiular;
como el decreto han querido considerar « á las viudas y huérfanos de lo« servidores de la Nación, es de-
cir, á los que cobran por montepío, y ellas (las Horcasitas) perciben por, otra causa.» En tal estado se
ha servido Vd. pasarme el negocio, para que emita mi opinión, como paso & hacerlo. Creo porjpunto ge-
neral (aunque esta opinión es contraria al decreto de 13 de Julio de Í§63),o|ue||a Nación no lía tenido
derecto para retirar sus pensiones, por. el solo hecho de haber percibido en tiempo del llamado imperio,
á aquellas personas cuyos derechos estaban declarados con anterioridad, ,y ellas no tenían obligación dp
contribuir con sus personas á la defensa de la nacionalidad de México. , _ ., ,

« Entiendo que este mismo convencimiento decidió al Gobierno á expedir su circular de 15 de Setiem-
bre de 1867, y al Congreso su decreto de 9 de Febrero del corriente año.

«Pero respecto de las Sras. Horcasitas, voy todavía mas allá
« Creo que el censo de que disfrutan no les impone obligación ninguna: es un reconocimiento, por un

capital que les fue ocupado, y es también un testimonio de respeto que él gobierno español y después el

Gobierno nacional que le sucedió, se han creído en el deber dé trib&t»r á la memoria del'üttstre y des-

graciado emperador de México.
° ^ APÉNDICE.—32



« Por este doble motivo, creo que el derecho vive mientras haya descendientes del emperador Mocte-
zuma; y que, sean cuales fueren las manos Gri qué se hállenlas rentas nacionales, están afectas al pago de
su pensión. - " . .:

« Creo/ por otra parte, que lejos de cometer una falta Tais Sras. Horcasit&a con percibir algunas canti-
dades en tiempo del imperio, han procurado iat alivio aLTesorcí nacional. - ^

«.¡Supongamos que nada hubieran peréib.ido: en ese caso, tendrían un derecho incuestionable para J re-
clamar todo lo que se les debiera. ¿Y no es mucha,mas benéfico que el. llamado imperio haya abonado
algo por cuenta de tjn crédito tan legítimo,, mas. bien que emplearlo en; pólvora y metralla para asesinar
á los. defensores de la independencia de México? Yo comprendo muy bien la razoné por qué se castiga á
los que ayudaron ó favorecieron al gobierno usurpadpr; pero no alcanzo á comprender en qué las Sras.
Hor'easitas lo han ayudado ó favorecido. , .:

«Todavía mas: comprendo que merezcan castigo los que no ayudaron en la esfera de.su posibilidad al
restablecimiento de la independencia nacional; pero no alcanzo á comprender los deberes que en ,este
sentido hayan incumbido á estas señoras. ¿D.ebian .m.Qrirse de hambre? ¿Debían renunciar un derecho
que» para nadie es dudoso, y cuyo goce á nadie perjudica? ¿Era esto ayudar al gobierno usurpador? No
encuentro motivo, ni aparente, en qué' fundar, esos cargos; y sí veo muy claro el derecho de las Horca-
sitas: es un verdadero censo perpetuo, que, no puede concluir'. sino con la estirpe del emperador Mocte-
zuma, ó por una prescripción legítima.

«Ese derecho, concedido por. el rey dé España, cuándo estaba en posición de hacerlo, respetado por el
largo período de 285 años, respetado después por el Gobierno nacional, desde la independencia.hasta la
fecha, no es posible que muera por el solo hecho de que un usurpador ha sabido respetarlo y ha emplea-
do en satisfacerlo una miserable parte de las rentas' nacionales.

«La ley de 13 de Octubre de 1863 no puede ni «Jebe ser aplicada á las Sías. Horcasitas.
«Esa leyy como todas las penales, tierio por objeto castigar los delitos, y solo falseando la justicia se

puede decir que las Horcasitas han cometido un delito con él hecho de cobrar y percibir una'pequeña
parte de lo que legahnénte se les debe.

«Veo con placer, y estimo en todo su valor, el exquisito celo con qué el C. Tesorero generitl se afana
siempre por librar al erario público de gravámenes indebidos; pero estoy seguro de que ese recomenda-
ble funcionario se convencerá de que las Sras. Horcasitas tienen un derecho legítimo, que por justicia y
por su propio hohor, debe respetarles la'Nación. ^

« Mi opinión es, püéS, que debe abonárseles íntegra la pensión de mil setecientos sesenta y cuatro pe-
sos diez granos ($ 1,764 10 gs.), que legítimamente han disfrutado,»

Enterado él Mismo C: Presidente del parecer que antecede, y hallándolo perfectamente fundado en
justicia, se feírvi<5 decretar se le traslade á Vd. íntegro, previniéndole á la vez, que como opina el 0. Pro-
curador general'de la Nación, debe Vd. abonar íntegra la pensión de mil setecientos sesenta y cuatro pe-
sos diez centavos ($1,764 10 es.) á las Sras. D? Juana y D?Urbana Horcasitas, como descendientes le-
gítimas del emperador Moctezuma.

De suprema arden lo comunico á Vd'.i para ¡su exacto cumplimiento. ' ¡
«Independencia y Libertad. México, Abril ¿7 -Úe 1&58.—Romero.—<3. Tesorero general dé lá Na-

ción.—Presente.» :•.-<-•••••: •••••• •>-...

Con esta fecha se ordena á la Tesorería general de la Nación, abone á Vdes. la pensión de, mil sete-
cientos sesenta y cuatro pesos diez centavos ($1,764 1Q es.), ĉ ue disfrutab'án como legítimas, descen-
dientes del emperador Moctezuma. . . .

Lo que comunico á Vdés.pomo resultado de su ocurso relativo de Í9 del mes próximo pasado.
Independencia y Libertad. México, Abril 27 de 1868.—Hornero.^-Sras. D^ Juana y D? Urjbapa

Horcasitas.—Presente. , ' . ' . , . .

México, Abril 28 de 1868.—No habiéndose probado por los denunciantes que las casas secuestradas
á D, Luis Laflda, y á las personas que representa D. Ignacio G-. de COBÍO,J»O hayan devuelto al clero,
en cuyo caso serian aplicables el artículo 4? de la ley de 12 de Julio de 1859, y el artículo 15 de la ley



de 4 de Diciembre de 1860, en cuanto á que prohiben de conformidad coa ej artículo ,27 de la p,onfltitu<:
cion, que las corporaciones puedan adquirir bienes raices, mientras que los poseedores, de. dichas fincas
secuestradas han demostrado por, escrituras anteriores su dominio y posesión; el Presidente dispQnerque

se alce el secuestro mencionado, devolviéndose á,los interesados las rentas que se hayan percibido^,
Publíquese este acuerdo en el «Diario Oficial», y comuniqúese á los interesados y á los denunciantes.

—(Una rúbrica del C. Ministro).
Es copia. México, Abril 30 de 1868.—Zambrano.

Con motivo de haberse presentado á está Secretaría póí! una persona dueña de uno de los lotes del ex-
convento, un ocurso solicitando autorización del Gobierno para hacer la venta-'del que le peftettece,-^n
acuerdo de Jioy ha dispuesto, él 0. Presidé&te, que no habiéndose logrado loa fines que se'tuviera;pre-
sentes al prohibir la venta de lotes del ex-convento del Carmen,, pues eate se óntfuentPa dejhaliiíadQ y
los expresados lotes en ?u¡í>as¿: se concede la Ucenciá.que se solicita; y para que no tengan? necjjsidad de
pedirla las personas que se hallen en el mismo^casoí ordena igualmente se publique ésía; resolución, pa-
ra que se observe como providencia general. : : • v ..

Independencia y:Libertad. México, Abril29 de l^%.<r^RamerQ.^-C O., redactoresdeUDiarjo Oficial».
— P r e s e n t e . ', • • • . • • : • ' • • ' • • • - • • • : • • - ; ; : : ; ' ! ' " : '••' • ' • : - • • • • • • ' > ! • . • • • • '•' • • • . • , - \ > -:-:-j

Son copias. México, Abril 29 de 1868.—1£ M. &armensüa, oficial mayor,. . •/•/>: ¡

S E C C I Ó N 2 ? . . . . . . . . : r• . • • •: -.,-• . ; -.

Deseando el C. Presidente de la República facilitar la manera con que las personas que tengan crédi-
tos contra el erario, anteriores á la ley de 19 de Noviembre de 1867, deban justificar que no-sé. encuen-
tran comprendidas en el artículo 1? de la ley de 16 de Agosto de 1863, y establecer una mañera'unifor-
me de hacer esta justificación, para qué tos acreedores sepan de antemano la maberá «Orno deben hacer
la justificación expresada y puedan ocurrirá laS oficinas¡respectivas provistas ya de dichas constancias,
hai'tenido á bien acordar las disposiciones siguientes!; ' "' ..-•., .-.• • .. .,.)

1? Cuando la personajqué se présente solicitárifloel reconocimiento y liquidáóioH de uh cródito/fuere
extranjero, no se le expedirá el certificado de adeudó correspondiente* sino después'de que preséntela
certificación respectiva expedida por el Ministerio dé Relaciones eitériorts; dé'no haber f a l t a r á la
neutralidad durante el tiempo de la invasión francesa, y no estar por lo mismo coniprfettdida^la f a c -
ción VII del artículo l ú d e l a ley de 16 de íkgosbo' deí 1863. -:. •:••.- ; .1 f , : - .w ve •<;-,¡J<J >>l -

2? La justificación de que habla el articuló precedente, consistirá en iM certificado, expedido por la
autoridad política actual* :del lugar de, su residencia, de.que el solicitante no se baila compíeadido en la
referida fracción V l l ^ e l a r t í cu lo^ de; la ley citada; ¿i .-• . .• . : ..'•.:'•- . :y ..•••.:KJ.1 tx-mS., ,.

3? Cuando el solicitante fuere mexicano, deberá justificar ante el Ministerio respectivo, quem^simó"
directa ni indirectamente á la intervención, ni la auxilió en manera alguna; y ademas, si-hubiere sido
funcionario público 6 empleado, que no residid en lugar ocupado .por-el enemigo. La prueba eu elpri-
mer caso, deberá consistir en un certificado deja autoridad política actúa} del lugar d* su residencia, que
justifique que el solicitante na reconoció,, sirvió, ni ayudó.,directa ni indirecíar(íente4,la^níeivencipn; y
en el segundo caso, del certificado expedido por.^autoridad política.«ctu^l. 4^1 lugar ó lugares no-opu-
pados por el enemigo, en donde hubiere residido,durante;el tiempo dfr;lari».te^ett5Íon. : ,f, ,... , , , 11(

4? La autoridad política local expedirá jqs certificados que se }*pidiere^ fln^sta,deJosrdatos;que
existan en sus arebivoe; y cuando no los,hubiere, tomará losjnformea que creyere;^portunpav;,. , ,;,,,,

5? Cuando ei solicitante hubiere residido en ^ extranjero, hará la justificación presidencia, ó bien
por medio de *n cert i f ico del agente, oficial de la República, en el país en donde.hubierejresidido,^ si
esto.no Je fuere fácil, por medio de un' cer*ificadode la autoridad política actual^el. lugar de su reaMen-
cia ordinaria, de que estuvo en el extranjero. _ : •;. ' :".r;V;

6? El Gobierno calificará los certificados ó pruebas que se le presenten, en vista de dwhas constancias

y de los demás datos que tenga.



7? Todos los "certificados'expedidos por los Ministerios se publicarán en el Diario oficial.
Lo que tíoinunictrá Vd. para su iñtéíígefecia y fines consiguientes.

Independencia y Libertad. Méxiso, Mayo 1? de 1868.—Romero.—C. .contador mayor de Hacienda y
Crédito públicos—Presente.—C. Tesorero general de la Nación.—Presente.

El papel sellado correspondiente.—C. Presidente de la República: Juan Robles Martínez, por la so-
ciedad minera del Estado de Jalisco, llamada « Ferrería de Tula,» á Vd. con el debido respeto expongo:

Acompaüo ageste- ocurso, dog expedientes que co'nstaa de treinta y ocho fojas útiles, y en ellos apare-
cen justificados esto? hechos: ;

Qué la <r Ferrería de¡.Tula «prestó importantes servicios á la primera división del ejército federal, du-
rante los tres aflos-<ie la guerra de reforma: ;.

Qué debido 4 los eficaces auxilios-que la Ferrería prestó á esa división, pudo en varias ocasiones re-
parar sus descalabros y'seguir combatiendo con buen éxito:

Que construyó por orden del Sr. general D. José María Arteaga y de D. José L. Uraga, artillería y
otros pertrechos de guerra para equipar al ejército del centro y combatir contra la invasión extranjera:

Que el general francés D. F. Douai, para privar al ejército del centro del poderoso auxilio que le pres-
taba Tula, resolvió destruirla, á cuyo efecto marchó de Guadalajara con una fuerza de dos mil quinien-
tos hombres y dos baterías, y en los dias 26, 27 y 28 de Marzo de 1864, destruyó totalmente la Fer-
rería:

Que las herramientas y manufacturas destruidas por los invasores importan, según la noticia de in-
ventario y juicio de los operarios, catorce mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos noventa y dos cen-
tavos:

Que el ejército del centro, en vez de procurar auxiliar á la Ferrería, la dejó abandonada á la saña del
general Douai;

Y que las diligencias que obran en los expedientes que aeompaño, están practicadas en tiempo opor-
tuno, con las formalidades legales y por las autoridades competentes.

No aparece en esas diligencias justificado el valor de la maquinaria y el de las fincas destruidas, por-
que; no habia peri,to.s qu,a pudieran estimarlas justamente. Tampoco están calculados los perjuicios que
á la Ferrería Je vinieron por la paralización de sus trabajos en muchos meses, porque esto no podia jus-
tificarlo sino con las comparaciones que se hicieran de los datos que ministran sus propios libros.

Los socios de la Ferrería de Tula, en todas ocasiones, han llenado sus deberes de buenos ciudadanos
y de buenos mexicanos, sirviendo eficazmente al Gobierno legítimo, á la constitución y á la independen-
cia de la patria: al Sr. D. Miguel Brizuela, socio y director de la Ferrería de Tula, se debe, como el Su-
premo' Gobierno bien lo aabe$ y las diligencias que acompaño también lo acreditan, la destrucción de una
columna francesa, el dia 18 de Diciembre de 1866, en la batalla llamada de la Coronilla, por cuyo he-
cho, costoso para el país por la muerte del Sr. Brizuela, quedó restaurada la República en todo el Esta-
do de Jalisco.

De estos hechos debo deduéir las siguientes reflexiones: los socios déla Ferrería de Tula en todos tiem-
pos se han prestado con la¡ mejor voluntad á construir los pertrechos de guerra que las autoridades legí-
timas les han maridado hacer: por esto los franceses, y como un daño qUe sufrían nuestras fuerzas, des-
truyeron la Ferrería, á fin de privarlas del mejor recurso que pudieran tener en el Sur de Jalisco, para
proveerse de los elementos 'tíiás importantesy hacer con buen éxito la guerra.

Los comandantes en1 ¿efe de' la* fuerzas del Supremo Gobierno'ordenaron á la Ferrería de Tula cons-
truir artillería y proyectiles,1 órdenes que fueron obedecida^, y por ésta causa Douai determinó la des-
trucción de la Ferrería,: á sus dueños nada les importaba esto, pues cumplían con un deber, y existia una
ley, la de 16 de Agosto de 1863, que en su artículo 49 mandó secuestrar y confiscar los bienes de los in-
fidentes á la patria, señalando una tercera parte de ellos para indemnizar á los: buenos mexicanos de los
daños que hicieron los invasores.

Si la Ferrería de Tula no hubiera construido material de guerra, el gefe francés no la habría destrui-
do, porque no se propuso hacer un daño que no tuviera mas consecuencia que la ruina de un particular



ó la demostración de su desprecio á México, no: fue un acto dictado por las leyes de guerra, con objeto
de quitar á nuestro ejército este buen elemento de defensa. Siendo por lo mismo el propio Gobierno del
país quien dio ocasión á ese hecho, no puede compararse á los daños que el acaso produce; y por esto
los socios de Tula se creen dignos á la consideración del Supremo Gobierno, obteniendo que se les in-
demnice de las pérdidas que sufrieron por ocasión de la guerra, y tanto mas dignos se creen de obtener
esta consideración, cuanto que uno de ellos, el Sr. Brizuela, con sacrificio de su vida, alcanzó la restau-
ración de la República en el Estado de Jalisco.

En la imposibilidad que los socios han tenido de presentar una prueba satisfactoria del valor do la ma-
quinaria y fincas destruidas, y de los daños ocasionados por la paralización de trabajos, pues no tienen
otra que las constancias de sus libros, calculan equitativamente este en 50,000 pesos, que unidos á los
14,485 pesos 92 centavos, hacen la suma de 64,485 pesos 92 centavos ya mencionados: creen de justicia
que se les den, pues en casos iguales ó semejantes, el supremo Gobierno ha decretado las reclamaciones
que se le han hecho; y por esto el que habla suplica al C. Presidente atienda esta reclamación.

México, Marzo 27 de 1868.—Juan Robles Martínez.—(Una rúbrica).

A este ocurso recayó el acuerdo siguiente:

« México, Mayo 6 de 1868.—Estando declarado por circular de 4 de Junio de 1864, que los daños
causados á los particulares por enemigos públicos, mexicanos ó extranjeros, no pueden reclamarse al su-
premo Gobierno; y apareciendo en el expediente presentado por el C. Juan Robles Martínez, que se de-
manda el pago de una fuerte cantidad por haber destruido las tropas francesas la Ferrería de Tula en el
Estado de Jalisco; considerando, que si bien dicho establecimiento prestó servicios á las tropas republi-
canas, que sin duda fueron satisfechos, pues no se reclaman, el indemnizar, ó siquiera reconocer los per-
juicios expresados, originaria que la deuda pública se aumentase extraordinariamente sin motivo y con-
tra las terminantes prevenciones mandadas observar; se declara que no es admisible la indicada recla-
mación.

« Comuniqúese á los interesados, y publíquese este acuerdo con el ocurso que lo ha motivado.»—(una

rúbrica).
Son copias. México, Mayo 6 de 1868.—J. M. Garmendia, oficial mayor.

SECCIÓN 5?

Di cuenta con el ocurso de Vd. de 29 de Enero último, en que solicita que el Supremo,<?obierno dicte
las órdenes que crea convenientes para que toda la plata que produzcan los minerales de ese Estado se
acuñe necesariamente en esa Casa de moneda, arrendada por Vd., y evitar asi el .^ trabando que se ha-
ce al llevar dicha plata a otras Casas de moneda para su acuñación; y el (pres idente me ordena deca
á Vd., como lo hago, que apareciendo en las constancias presentadas por Vd., que i bien propuso e 1 9
de Noviembre de 1862, en la cláusula undécima, que el Supremo Gobierno se obhgara á no permitir la

' , . . . - ._ . ,_ J» n i ^ ^ w a;n *™fW. tal condición no consta que haya si-

condiciones ni en las que se acordaron en esa capital el 15 de Abril

tir el establecimiento de otra C s . do » » . * de.tro <•• <«• m.amoEs »do, « d e t o p¡; Í ¡citad * Tt pz: t xr ! : : : i !? ; : ; : d : r s i i
tra la Nación. .

Lo que comunico á Vd. como resultado de su ocurso mencionado. APÍND1O,_33



Independencia y Libertad. México, Mayo 11 de i 868.—Romero.—Sr. Enrique Muller, arrendatario
de la Casa de moneda de Chihuahua.

Es copia. México, Mayo 11 de 1868.—./. M. Grcmnendia, oficial mayor.

Contaduría mayor de Hacienda y Crédito público.—Ocurriendo cada dia, ya por medio de solicitudes
ó vcrbalmente, varias personas que tienen presentadas sus reclamaciones ante las secciones liquidatarias,
con el objeto de que les sean devueltos sus expedientes, y. teniendo esta oficina pendiente la resolución
acordada por esa Secretaría de su digno cargo, con fecha 12 de Marzo último, en el negocio relativo á
una reclamación del C. Manuel M. Mayol, cuya resolución se funda para la devolución respectiva, en
que siendo espontánea la presentación de créditos para el reconocimiento, y supuesto que el interesado
prefiere recoger sus documentos á que sean revisados, se le devuelvan, me ha parecido conveniente ele-
var á Vd. esta consulta, para que se sirva fijar por regla general, si pueden 6 no las secciones liquidata-
rias devolver á los interesados los documentos de sus créditos, mediante el correspondiente recibo, y siem-
pre que ellos mismos lo soliciten, acordando á la vez; esta base: si deben en tal caso considerarse ó no
los créditos como presentados en tiempo hábil, es decir, dentro del término improrogable de un año, con-
tado desde la fecha del decreto de 19 de Noviembre del año anterior, á fin de poner á los documentos
que se devuelvan la anotación respectiva, pues con arreglo al artículo 7" de la ley citada, todos los do-
cumentos que forman una reclamación son marcados con el sello correspondiente por las secciones liqui-
datarias, en el acto de recibir los negocios.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de esa Secretaría para su suprema resolución.
Independencia, Libertad y Reforma. México, Mayo 11 de 1868.—José María Urquidi.—C. Mi-

nistro de Hacienda y Crédito público.—Presente.

Secretaría de Estado y del desyacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 2 .̂—Como resultado
de la consulta que hace Vd. en su comunicación número 208, de 11 del actual, sobre si deben 6 no de-
volverse á los interesados que lo soliciten, los documentos de sus créditos, y en tal caso si se consideran
ó no como presentados en tiempo hábil, á fin de anotarlos como corresponde, el C. Presidente de la Re-
pública se ha servido acordar diga á Vd., que es libre cualquier ciudadano para retirar su reclamación,
y en tal caso se expone á las consecuencias de no hacer la nueva presentación en el tiempo que designa
la ley, por no surtir efecto alguno á su favor la primera. Que respecto de la devolución de los docu-
mentos, se verificará con las tres condiciones siguientes:

1? Serán sellados y anotados de esta manera: Devueltos sin revisar.
2? Que no ocurra sospecha contra la buena fé del reclamante, 6 sobre la procedencia del crédito.
8? Que el documento presentado no tenga conexión importante con cualquiera otra reclamación, en

cuyos dos últimos casos esa oficina tiene facultad, por sí sola, para retener el documento y apurar la
averiguación, sin llegar por esto al reconocimiento del crédito.

Independencia, Libertad y Reforma. México, Mayo 19 de 1868.—Romero.—C. Contador mayor de
Hacienda y Crédito público.—Presente.

Son copias. México, Mayo 19 de 1868.—,/. 31. Garmendia, oficial mayor.

SECCIÓN 7't

Dispone el C. Presidente de la República, que la capellanía de tros mil pesos ($ 8,000 ) instituida por
D. José Castañeda Mendiburu, que reconocía el tribunal general de Minería, desvinculada por el C. Ja-
vier Lejarazu, y los réditos de la misma desde 11 de Abril de 1843 á 23 do Noviembre del presente año,
que al 6 por ciento anual importan cuatro mil cuatrocientos treinta y un pesos cuarenta y cinco centa-
vos ($4,431 45 es.), le sean compensados al interesado Javier Lejarazu con lo? capitales que él elija,
deduciendo cuatrocientos cincuenta pesos f $ 450 ) del 15 por ciento del capital de tres mil pesos ( $3,000).

Lo digo á Vd. para su cumplimiento.
Independencia y Libertad. México, Diciembre 10 de 1»67.—/. Torrea.—O. administrador de bienes

nacionalizados.



Javier Lejarazu, ante Vd. con el debido respeto expone: que habiendo dispuesto el Supremo Gobier-
no se me compense por la oficina de bienes nacionalizados el capital y los réditos de la capellanía fun-
dada por D. José Castañeda Mendiburu con los capitales que yo designe, y habiendo señalado cinco mil
ochocientos pesos que reconoce la casa número 9 de la calle de los Parados, propiedad de los Sres. Ieita,
y parte de un capital que reconoce el Sr. Dantan en la hacienda y molino de los Morales, teniendo
grandes dificultades para cobrar personalmente estos capitales, á Vd. suplico se me conceda la gracia de
que el recaudador de la oficina, con la facultad coactiva, haga el cobro, descontándoseme los gastos de
cobranza; en lo que recibiré una señalada merced.

México, Enero 11 de 1868.—Javier Lejarazu.

México, Marzo 9 de 1868.—¡Siendo la capellanía fundada por D. José Castañeda y Mendiburu, en el
caso mas favorable para el último capellán D. Joaquín Lejarazu, un crédito contra la Nación, igual á
los que reconocía el antiguo fondo de Minería, y no debiendo hacerse excepciones ni en cuanto á capi-
tal ni en cuanto á réditos, contrarias á las expresas prevenciones de la ley de 30 de Noviembre de 1850
y sus concordantes sobre crédito público: no habiéndose concedido á D. Javier Lejarazu la desvincula
cion el 23 de Abril de 1861, sino con arreglo á las leyes de desamortización, y por ser evidente que di-
chas leyes no conceden la facultad de adquirir los capitales debidos por el erario nacional, pues sola-
mente se contraen á los bienes raices poseídos por corporaciones y á los capitales llamados de la manó
muerta; se revoca el acuerdo de 10 de Diciembre último, que concedió á D. Javier Lejarazu facultad
de elegir capitales para cubrirse de la cantidad de tres mil pesos que importaba su capellanía, haciendo
después la deducción del 15 por ciento y la de cuatro mil cuatrocientos treinta y un pesos ($4,431) que
se le computaron por réditos, pues como crédito del fondo de Minería debe sujetarse á las leyes vigen-
tes, haciendo el interesado ante quien corresponda las gestiones debidas para el efecto de que se le re-
conozca según su categoría, conforme á la ley de 30 de Noviembre de 1850.

SECCIÓN 2?

Recibido en esta Secretaría el oficio de Vd. fecha 26 del que finaliza, relativamente á la declaración
que se hizo por acuerdo del dia 20, de no surtir efecto el anterior de 10 de Diciembre último, respecto
de los capitales y réditos vencidos, tanto de la casa número 9 de la calle de los Parados, como de > ha-
cienda de los Morales, el C. Presidente ha acordado diga á Vd. en respuesta, que remita á este Mi-
nisterio los expedientes originales de los arreglos que expresa Vd. haber celebrado con Le>razu y Gar-
cía Torres, cuyos arreglos son indebidos é insubsistentes en todo lo que se haya obrado sin acuerdo de
este Ministerio, del cual la Administración de bienes nacionalizados es solamente se^'on 7?, sujeta como
todas á lo que se le prevenga por el conducto de la ley. En tal concepto, no üene Vd. responsabilidad
que salvar, como expresa al fin del informe que ha presentado, sino en lo <pe se exceda ú omita respec-
to de sus obligaciones y de lo que se le prevenga. . . „

A fin de que esa oficina vea que en ningún caso puede resolver por si misma los negocios que en ella
se giren, recomiendo á Vd. que revise la ley de su creación, de 12 de Agosto y 19 del mismo mes del

año próximo pasado.
Por acuerdo del C. Presidente lo comunico á Vd. para su cumplimiento.

Independencia, Libertad y Reforma. México, Marzo 31 de 1 8 6 8 . - ^ ^ . - 0 . Administrador de

bienes nacionalizados.—Presente.

Administración de bienes nacionalizados.-He recibido hoy la suprema orden de ese Ministerio fecha
31 del me P óximo pasado, en que me previene remita á esa Secretaría los expedientes origínale, de
los a! e X qu Z había Alebrado con Lejarazu y G. Torres, respecto de los capitales y réditos ven-
c e d ; : 2 I de la casa número 9 de ,a calle de los Parados, como de la haciendade los M ^ e n m,
oficio de 26 del citado Febrero, cuyos arreglos son indebidos é insubsistentes en todo lo que se haya



obrado sin acuerdo de ese Ministerio, del cual esta Administración es solamente sección 7?, sujeta como
todas á lo que se le prevenga por conducto de la ley.

Que en tal concepto, no tengo responsabilidad que salvar como expreso al fin del informe que. he pre-
sentado, sino en lo que me exceda ú omita respecto de mis obligaciones y de lo que se me prevenga; y
que á fin de que esta oficina vea que en ningún caso puede resolver por sí misma los negocios que en
ella se giren, me recomienda que revise la ley de su creación, de 12 de Agosto y 19 del mismo mes del
año próximo pasado.

Celebro, C. Ministro, que se me haga tal recomendación, y por lo que voy á manifestar á Vd., se con-
vencerá de que no he hecho mas que normar mis procedimientos á esas mismas leyes.

El artículo 1° de la ley de 12 de Agosto dice:
« Con el nombre de Administración de bienes nacionalizados, se establece una oficina especial, la cual

tendrá mientras dure, el carácter de sección 7^ del Ministerio de Hacienda.))
Como Administración de bienes nacionalizados, tenia que ejercer en el Distrito las mismas funciones

que los gefes de Hacienda en los Estados en todo lo relativo á la administración y desamortización de
las fincas, y al cobro, adjudicación y redención de los capitales que administró el clero, y esto con ente-
ro arreglo á las leyes de la materia expedidas desde 25 de Junio de 1856, hasta 31 de Agosto de 1866;
y como sección 7? el de despachar todo lo que acordare el C. Ministro sobre el mismo ramo para todas
las Gefaturas de Hacienda de todos los Estados y Territorios de la República. El artículo 2° de dicho
decreto marca con mas detención las atribuciones de la Administración de bienes nacionalizados, sin que
se refieran á la sección 7?

El artículo 12 de la ley de 19 de Agosto dice así:
«Las solicitudes que se hicieren con arreglo á las bases anteriores, para las adjudicaciones de las fin-

cas que administró el clero y que se conservan todavía en el dominio nacional, se harán en los Estados
ante las (Jefaturas de Hacienda, y en el Distrito federal ante la Administración de bienes nacionali-

El artículo 16 dice así:
« J\ro es admisible la redención de los capitales que administró el clero y que se conservan en el dominio

nacional, siempre que fueren de plazo cumplido ó que faltare menos de un año pora que el plazo se cum-
pla, y que no tuvieren el carácter de ocultos, debiendo proceder respecto de ellos á su cobro, así como al
de los réditos vencidos ó insolutos, la Administración de bienes nacionalizados en el Distrito federal, y en
loa Justados las (Jefaturas de Hacienda.»

El artículo 18 dice:
t( Las solicitudes que se hicieren para la redención de los capitales de que habla el artículo anterior, se

presentarán en los Estados á las Gefaturas de Hacienda, y en el Distrito federal á la Administración
de bienes nocionalizados.it

El articulo 8? fijó el 40 por ciento en efectivo, y el 60 por ciento con que se deben redimir las fincas,
y el 17 fijó también las cuotas con que se deben redimir los capitales de plazo cumplido.

Por lo expuesto se ve, que tanto la Administración de bienes nacionalizados en el Distrito federal, co-
mo las Gefaturas de Hacienda en los Estados, están obligadas por leyes expresas y terminantes, á hacer
las operaciones de redenciones de fincas y capitales, así como el cobro de estos, sin orden de ese Minis-
terio, sino en cumplimianto de su deber.

La suprema orden de 10 de Diciembre próximo pasado, que se comunicó á esta oficina para que se le
pagaran á D. Javier Lejarazu siete mil cuatrocientos treinta y un pesos, cuarenta y cinco centavos
($7,481 45 es.), menos cuatrocientos cincuenta pesos ($450) del 15 por ciento de desvinculacion, pre-
venia que el interesado designara los capitales; lo hizo así en 11 de Enero último, y el 14 del mismo se
le acordó de conformidad: en esto no hizo otra cosa esta oficina que cumplir con la orden de ese Minis-
terio.

En 19 de Diciembre acordó esa Secretaría que á G. Torres se le pagaran doce mil pesos ( $ 12,000),
en cambio de igual suma que en escrituras entregaría en esta oficina el Ayuntamiento de esta capital,
por la indemnización que se acordó á aquel por la casa do que se le expropió, con los-capitales que él
designara. En 2 de Enero de este año designó los capitales; pero como no se recibieron las escrituras
del Ayuntamiento hasta el dia 29 de Febrero, ese dia se formaron los asientos, según consta de la póli-
za número ?!08, y al señalar capitales se fijaba en los dos que se habian dado á Lejarazu, y convino al



fin que se le dieran los réditos y lo que sobraba de los capitales que reconocían la casa número 9 de los
Parados y la hacienda de los Morales, y el resto de los diez y seis mil seiscientos noventa pesos
($16,690) que reconoce D. Pablo Granados.

Los primeros dos capitales estaban en vía de cobro, oonforme al artículo 16 de la. mencionada ley de
19 de Agosto, lo que era obligación de esta oficina, sin que debiera recibir orden de ese Ministerio; aj«
recibirse el acuerdo que en 9 de Marzo próximo pasado puso Vd. en la solicitud de Lejarazu, revocando
el del 10 de Diciembre del año anterior, G. Torres, que gestionaba preferencia,6 los capitales que había
designado el primero, manifestd que habiendo cesado el inconveniente que hubo al principio, pedíase le
dieran dichos capitales, y esta oficina no tuvo obstáculo que poner á lo que se solicitaba, y así cumplió
lo acordado en 19 de Diciembre, que prevenía se pagaran doce mil pesos ($12,000) con los capitales
que designara el interesado.

Diferentes ocasiones estuvieron á verme D. Manuel Icita y el apoderado de Dantan, para que los ca-
pitales en cuestión se pasaran á los cien mil pesos destinados al hospicio de pobres; pero en todas ellas les
manifesté, que perteneciendo á particulares, se arreglaran con Lejaraüu y García Torres, y que si estos
se conformaban con designar otros capitales, no tendría inconveniente en que se hiciera como deseahan,
de la misma manera que se habia hecho con otro que lo habia solicitado y cuyos capitales habían sido
señalados para pagos semejantes, pues que esta oficina no tenia mas que cobrar todos los que pertenecían
á la Nación; y que darlos al hospicio en cumplimiento de una orden, ó cobrarlos, era indiferente.

Dantan trató de arreglar con García Torres, y al fin lo logró, haciendo á este los pagos en los términos
que verá Vd. por la póliza núm. 402, que firmó el deudor en 20 del citado Marzo; esos valores fueron
entregados á García Torres, según la póliza núm. 403, de la misma fecha.

Cuando el Ministerio de Hacienda da órdenes á una oficina, como las dos que ha recibido la de mi car-
go, para que se pague á una persona alguna cantidad con los capitales que1 designe, si no están cedidos
á otra, esta administración no tiene derecho para rehusar el capital que se le pide; y de negarse, come-
tería una falta, pues no daria cumplimiento á lo que se le prevenía. Cediendo, pues, esta administración
uno ó mas capitales á persona que se presenta en ella con órdenes supremas como las que menciono, li-
jos está de obrar arbitrariamente, pues no hace mas que llenar sus deberes.

Por otra parte, desde el momento en que un capital se endosa á favor de una persona que lo ha de-
signado á virtud de supremas órdenes, como en el presente caso, no cabe duda en que ha pasado á ser
de un particular; y disponer de lo que no pertenece ya á laNaeion, es unataqueá la propiedad. Por es-
to salvaba y salvo mi responsabilidad, porque á un Ministro es difícil exigírséla, á Un empleado muy fá-
cil, y esto es lo que deseo evitar. . . - , . .

Icita y Dantan piden favor y gracia, pretendiendo que no se les cobren los capitales que m a n i e r e n
y escrituraron á favor del llamado imperio, y que se les conceda seguir reconociéndolos alhóspzcio de
pobres. El Sr. Martínez de la Torre, encargado de recibir los cien mil pesos destinados á éste estableci-
miento, ha pedido que se le apliquen los diez y seis mil seiscientos noventa pesos ($10,690) que recono-
ce D. Pablo Granados. Este capital ha sido designado por García Torres, para el caso de que no fuese
posible cederle los de Icita y Dantan que antes había señalado; así es que si ««tos se excluyen se perju-
dicaría Granados, y esto seria injusto en concepto de esta oficina, porque ft le obligaría á pagar 4 un
nirtifiilarun canital aue podría continuar reconociendo.
" t Í d o lo e" uesto resulta, que las operaciones que autoricé c ^ o a d m i r a d o r • * bienes naciona-
lizados son arregladas á las leyes, y cuando el Gobierno tiene A^ltodos extraordinarias, arregladas am-
Í á las ordene que libra ese Mis ter io . De la responsabilidad que de esto pueda resultarme, m.juez

bien á las órdenes q corresponde la glosa de mis cuentas, y lo* tributóles, cuando se

7 2 encentro en igual caso que los empleados de esa Secretaría; pero de ninguna tnané^com. ad-

W e de varias oficinas, dos de ellas, las primeras de la Nación; nunca he recibido una orden
sido• gete c o m u o icado; por el contrario, he gozado de las mayores consideraron es

del tenor de la que ^ s « * I a c a r t e r a d e Hacienda.-Esto ha cons igo ,

C°ZSrÍ C i S r « T « — he aceptadores que no pudiera desempeñar por falta de
O. Ministro, en pumer mg , i de3empefio de mis deberes, no teniendo
conocimientos; y en segundo po^oe h sido y m e s a l v a d e r e 8 p o n s a b i l i d f t d .
mas norma que el cumplimiento ele ia ley, que ™ ^ r APÍ.!(D,OS.-34



Nunca he hecho favores, porque un empleado no los puede hacer cuando cumple con las leyes; eficacia y
energía nunca me han faltado en cualesquiera circunstancias, y el día que no las tuviera me separaría
del servicio público. Estas son mis ideas y propósitos. La conducta que siempre he observado me da tran-
quilidad y contento; tanto mas, cuanto que por ella he evitado á la Hacienda pública pérdidas de cen-
tenares de miles de pesos y acaso millones, por sua debilidades, ineptitud ó por otras causas, entre ellas
la de prodigar favores con lo que pertenece á la Nación.

Sírvase Vd., C. Ministro, dispensar la franqueza con que me he expresado, pues no puedo hacerlo de
otra manera, supuesta la expresada orden de Vd., que no es mas que un extrañamiento inmerecido. Exa-
minando detenidamente las leyes que Vd. me recomienda, encuentro mi conducta arreglada á ellas, y no
creo merecer reproche alguno.

En cumplimiento de lo prevenido por ese Ministerio en la orden de 31 de Marzo, á que me he referi-
do, remito á Vd. los siguientes documentos: Expediente de D. Javier Lejarazu, marcado con el núm.
3,085: expediente de D. Manuel Icita, marcado con el núm. 24: un legajo marcado con el nombre de
García Torres, que contiene un escrito de este en que,, se designan los capitales con que deseaba se le
hiciera la indemnización que se le acordó, y la póliza núm. 368, en que constan los asientos que se hicie-
ron en 29 de Febrero último, de los capitales que designó el ayuntamiento de esta ciudad: un legajo,
marcado con el nombre de Pablo Granados, que contiene el expedientólo formado en esta oficina, bajo
el núm. 512: un ocurso del mismo Granados, por medio de su apoderado Eugenio Barreiro, y la petición
del Sr. Martínez de la Torre: las pólizas núms. 402 y 403: el acuerdo de 20 de Marzo último, y mi co-
municación á ese Ministerio fecha 26 del mismo mes.

Ruego á Vd., C. Ministro, se sirva dar cuenta al 0. Presidente de la República con esta nota y docu-
mentos adjuntos, á fin de que se acuerde lo que sea de justicia; devolviéndome tan pronto como sea poai-
ble las pólizas de que hago mención, por serme indispensables para la comprobación de las cuentas de
caudales que están á mi cargo.

Independencia y Libertad. México, Abril 2 de 1868.—Juan A. Zambrano.—O. Ministro de Hacien-
da y Crédito público.—Presente.

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección segunda.—Tomado
de nuevo en consideración el asunto relativo á los arreglos celebrados con D. Javier Lejarazu y el C.
Vicente García Torres, respecto de loa capitales y réditos vencidos, tanto de la casa núm. 9 de la calle
de los Parados, como de la hacienda de los Morales, en cuyo negocio también aparece interesado D.
Agustin Dantan; al dar cuenta con la comunicación de Vd. de 2 del actual, el C. Presidente de la Repú-
blica, en junta de Ministros, tuvo á bien resolver se digaá Vd., como lo verifico, que siendo la Adminis-
tración de bienes nacionalizados una sección de este Ministerio, necesita por lo mismo para resolver los
negocios que se le tienen encomendados, el acuerdo respectivo de la única persona que tiene responsabi-
lidad ante la ley.

El artículo primero de la de 31 de Agosto de 1866, expresamente reservó al Supremo Gobierno el de-
terminar en todo lo relativo á negocios de nacionalización; y las de 12 y 19 de Agosto de 1867 disponen
que la sección 7^ haga las veces de gefatura de Hacienda en el Distrito; pero de esto no se sigue que ha-
ya sido con el objeto de crear una oficina independiente de este Ministerio; en tal virtud, y por estar ya
consumado el arreglo que explica Vd. entre Dantan y el C. Vicente García Torres, se revoca el acuerdo
de 31 de Marzo último relativamente al mencionado Dantan, cuyo adeudo por capital y réditos so man-
dará abonar definitivamente á los doce mil pesos (f> 12,000) mandados satisfacer al referido García Tor-
res; aunque con la expresa prevención de que una vez cedidos los documentos de adeudo, no interven-
drán los agentes de la oficina, ni cederá este la facultad coactiva que es atribución exclusiva de la auto-
ridad pública, en casos determinados por la ley.

Como el O. García Torres manifestó preferencia por el crédito deD. Pablo Granados en su escrito de
2 de Enero último, dispone el C. Presidente se le haga cesión de él si así le conviniese; mas en caso de
que prefiera el adeudo firmado en la casa núm. 9 de la calle de los Parados, se le cederá este en lugar
de aquel, debiendo en el primer caso llevarse á efecto el acuerdo de 31 de Marzo pasado, y dando el cor-
respondiente aviso al C. Lie. Rafael Martínez de la Torre.

Igualmente dispone el mismo Supremo Magistrado, que los créditos entregados por el Ayuntamiento



para satisfacer el derrumbe de h casa del C. García Torres, se devuelvan á dicha corporación, para aue
sigan aplicados á los objetos á que antes estuvieron consignados.

Todo lo que de suprema arden comunico á,Vd. para su inteligencia y efectos correspondientes, devol
viéndole los expedientes y. demás documentos relativos á ese asunto, los cuales remitid á este Ministerio
en cumplimiento de lo dispuesto en el citado acuerdo de 31 de Marzo último.

independencia, Libertad y Reforma. México, Abril -30 de 1868.-Romero.'-Cwhdmo administrador
de bienes nacionalizados.—Presente.

SECCIÓN 3?

Se lia recibido en esta Secretaría el oficio de Vd. número 46, fecha 9 del mes corriente, en que con
motivo de la compensación de doce pesos mandada hacer al C. José Monsalvo, manifiesta Vd. las razo-
nes que tiene para negarse á que los rezagos de contribuciones de los tres extinguidos distritos del Esta-
do de México, ingresen al tesoro federal; y habiendo dado cuenta del asunto al 0. Presidente de la Re-
pública, se sirvió acordar diga á Vd., que de conformidad con lo que expresa en su citada comunicación,
los rezagos de las contribuciones de que se trata, se declara que pertenecen al erario particular de es«
Estado, así como también las deudas causadas á favor de particulares ó del erario nacional, las que son
do responsabilidad del mismo Estado desde que se crea la división provisional que se hizo de ese terri-
torio.

Lo que tengo la honra de decir á Vd. en contestación.
Independencia y Libertad. México, Mayo 25 de 1868.—Romero.—C. gobernador del Estado de Mé-

xico.—Toluca.

Es copia. México, Mayo 26 de 1868.—</. M. Q-armendia, oficial mayor.

SECCIÓN 7?

Segunda clase.—Sello tercero.—Para el bienio de mil ochocientos sesenta y ocho y sesenta y nueve.
—Cincuenta., centavos,-—Ciudadano Presidente: El Ayuntamiento de Querétaro, por medio de su comi-
sión, cuya credencial se acompaña, y á nombre del desgraciado pueblo queretano, cuyos derechos ^«pre-
senta, tiene el honor de comparecer ante el primer Magistrado de la República, con la exposición si-
guiente:

Tiempos atrás existió una señora llamada D? Josefa Vergara, cuya persona al morir legó* todos sus
bienes para beneficio délas clases menesterosas de Querétaro, encomendando el cargo áealbacea al Ayun-
tamiento de aquella ciudad, quien hasta hoy los ha administrado, invirtiéndolos /en el sagrado objetó á
que fueron destinados por la benefactor».

Esos capitales estaban fincados en la hacienda de la Sra Vergara, llamada de la Esperanza, y dividi-
da en fracciones, los que en virtud de la ley de 25 de Junio, fueron adjudicados á los censatarios, que-
dando á reconocer su valor á favor de la beneficencia, siguiendo siempre la mente do la testadora.

El año de 1862, cuando se yió amenazada nuestra independencia por loa ejércitos extranjeros, el pa-
triota Gobierno mexicano, queriendo salvar á la Nación, necesitó hacer los mayores sacrificios, y urgido
por esta necesidad, mandó redimir esos capitales: el Ayuntamiento de Queréfetro, que conoce la urgen-
cia del caso, que comprende que la primera necesidad de una nación es salvar su autonomía, no hace
una sola increpación; pero sí comprendiendo la fuerza de sus deberes, hoy que debido al valor, constan-
cia y patriotismo del C Presidente, se ha salvado la Nación del peligro; hoy que este mismo ciudadano
muestra tal anhelo por el bien público, respetuosamente se presenta ante él para manifestarle que el pue-
blo á quien representa, sufre la mas horrible miseria; que no tiene ni un asilo de caridad en que refu-
giarse y que si alguna calamidad pública lo invade, morirá sin auxilio de ninguna clase por falta de
esos fondos.

La adjunta noticia manifestará al C. Presidente, que los fondos de beneficencia de que se trata, han
perdido la suma de ciento cincuenta mil treinta y siete pesos cincuenta y siete centavos, los que aten-



diendo á lo expuesto, pide al primer Magistrado de ¡a Nación le sean indemnizados, dejando á su mag-
nanimidad señalar el modo de esta indemnización.

Mucho espera el pueblo queretano de la notoria magnanimidad del hombre justificado que rige los des-
tinos de la patria, pues no puede ser indiferente á la indigencia en que lo han sumergido las circunstan-
cias excepcionales por que acaba de pasar, y cuya lamentable situación hará sin duda que le tienda una
mano protectora el Supremo Gobierno, haciéndole gracia y justicia.

Por lo expuesto, á Vd,, C. Presidente, suplicamos se digne proveer de conformidad, con lo que reci-
birá nuestro representado sin igual merced y gracia.

México, Febrero veinticuatro de mil ochocientos sesenta y ocho.—Francisco Villaseñor.—(Una rú-
brica).—Luciano Frías y Soto.—(Una rúbrica).

Dada cuenta al C. Presidente de la Eepública con el ocurso que ha elevado ese Ayuntamiento, por
comisión de los CC. Francisco Villaseñor y Luciano Frias y Soto, en que so solicita le sean indemniza-
dos ciento cincuenta mil treinta y siete pesos cincuenta y siete centavos ($ 150,037 57 es.) que de los
fondos de beneficencia fueron redimidos el año de 1862 para atenciones de la guerra extranjera, cuyo
capital estaba fincado en la hacienda de la Esperanza, que fue donado por D? Josefa Vergara para los
pobres de la ciudad de Querétaro, y encomendado el cargo de albacea á ese propio Ayuntamiento; en
acuerdo de diez y ocho del corriente se ha servido disponer el mismo C. Presidente, que habiéndose ena-
jenado los reconocimientos de la hacienda de la Esperanza, óredimídose para los gastos de la guerra ex-
tranjera, según se reconoce en el escrito que á nombre de dicho Ayuntamiento han presentado los CC.
Francisco Villaseñor y Luciano Frias y Soto; y siendo natural y debido que en dicha guerra se emplea-
sen los fondos públicos, cualquiera que fuese su procedencia, y por sagrados que sean los objetos á que
estuviesen destinados, no puede accederse á la solicitud referida, sobre ser indemnizado el Ayuntamien-
to de los capitales que estaban consignados al socorro de pobres, conforme á la disposición testamenta-
ria do D? Josefa Vergara.

Pero deseando el supremo Gobierno que las leyes de nacionalización de bienes llamados antes de ma-
nos muertas, produzcan beneficios positivos á las poblaciones, investigue el Ayuntamiento de Querétaro
por medio de su síndico, ó por una comisión que nombre al efecto, cuáles sean los capitales que no se
hayan redimido en todo el Estado, pudiendo tomar datos de cualquiera oficina, inclusa la gefatura de Ha-
cienda, y encontrados que sean, pida su adjudicación al Supremo Gobierno, para dedicarlos á objetos de
beneficencia que detallará, formando el respectivo presupuesto.

Lo que digo á Vdes. para su conocimiento y demás fines consiguientes.
Independencia y Libertad. México, Mayo veintiuno de mil ochocientos sesenta y ocho.—Romero.—•

(Una rúbrica).—00. prosidente y regidores del Ayuntamiento de Querétaro.
Es copia. México, Mayo 21 de 1868.—J. M. Cf-armendia, oficial mayor.

Procurador general do la Nación.—C. Ministro.—El contrato de arrendamiento de la Casa de Mone-
da y Apartado de esta ciudad, celebrado por el Supremo Gobierno con D. Alejandro Bellangé y D.Juan
Temple, y reducido á escritura pública el dia 13 de Julio de mil ochocientos cincuenta y siete, ha dado
lugar á diversos incidentes, á diversas reclamaciones que, en su mayor parte, versan sobre puntos dema-
siado graves y delicados.

Debiendo ocuparme en esté dictamen de todos esos incidentes, procuraré hacerlo en el mejor orden
posible; y para establecerlo, dividiré en tres secciones las diversas consideraciones que creo conveniente
sugetar al examen y deliberación del Supremo Gobierno.

La primera versará sobre las distintas reclamaciones que la casa contratista se ha creido- con derecho
de hacer al Gobierno, bien en virtud del contrato de arrendamiento, bien á consecuencia de otros contra-
tos anexos é incidentales.

Comprenderá la segunda, los cargos que creo justo se formulen contra la casa contratista. Y abraza-



rá la tercera, las consideraciones que, á mi juicio, se necesita tener presentes para resolver si debe 6 no
continuar el contrato de arrendamiento.

Haré, por fin, algunas indicaciones sobre los puntos en que, á mi juicio, debe ser reformada la legis-
lación vigente en lo relativo á Casas de Moneda.

Sección Ia.

En el contrato de arrendamiento que primitivamente fue celebrado con los Sres. Bellangé y Temple
ahora solo figura la casa del segundo; y ella ha asumido todos los derechos y responsabilidades proceden-
tes del contrato de arrendamiento y de sus anexos é incidentes.

La mencionada casa presenta una serie de reclamaciones, cuyo resumen se encuentra en la foja prime-
ra del expediente número treinta, formado el año de mil ochocientos sesenta y siete por la sección 5? del
Ministerio de Hacienda; ese resumen contiene las partidas siguientes:

Primera.—De doscientos cincuenta y ocho mil ciento noventa y un pesos, diez y siete centavos ($ 258,191
17 es.) por liquidación de un préstamo de ciento cincuenta y ocho mil novecientos sesenta y tres pesos,
tres centavos ($ 158,963 3 es.) con el rédito de 6 por ciento al año, que la casa contratista hizo en vein-
tiocho de Junio de mil ochocientos cincuenta y seis.

Segunda.—De ochenta y un mil trescientos sesenta y cinco pesos, tres centavos ($ 81,365 3 es.), que
aún quedan por pagar por liquidación del contrato de doscientos cincuenta mil pesos ($ 250,000) y sus
réditos, según escritura de transacción otorgada el dia ocho de Noviembre de mil ochocientos sesenta
y uno.

Tercera.—De trescientos ocho mil setecientos cuarenta y nueve pesos sesenta y un centavos ($ 308,749
61 es.), por valor de las exportaciones de plata pasta, hechas con posterioridad al primero de Noviembre
de sesenta y uno, inclusos sus réditos al 12 por ciento.

La casa presenta sus dos primeras partidas, como cantidades liquidadas y reconocidas, y la última co-
mo liquidada por ella, reconocida en principio y no liquidada por el Gobierno.

El total de las reclamaciones de la casa asciende, pues, según ella misma expresa en el resumen cita-
do, á la suma de seiscientos cuarenta y ocho mil trescientos cinco pesos, ochenta y un centavos ($ 648,805
81 es.)

Me ocuparé separadamente de cada una de estas reclamaciones.
La de doscientos cincuenta y ocho mil ciento noventa y un pesos, diez y siete centavos ($ 258,191 17)

procede de la exhicion que, en cumplimiento del artículo 4? de la escritura pública otorgada en veinti-
trés de Julio de mil ochocientos cincuenta y seis, hizo D. Gregorio de Ajuria como apoderado de D. Juan
Temple, y los réditos que esa cantidad ha debido causar desde la fecha en que se hizo el entero haB'ta el
treinta y uno de Agosto de mil ochocientos sesenta y siete, en que se practicó" la liquidación.

Sobre esta partida solo hay que aclarar si positivamente nada se ha abonado por parte áéí Gobierno,
y si hay exactitud en las operaciones aritméticas. Por lo demás, la procedencia del ci^ito es buena y
justo el pago de los intereses vencidos. Así, pues, lo único que tiene que hacerse e*T que la sección res-
pectiva reconozca y califique la liquidación de fojas dos.

En cuanto á la liquidación del contrato de primero de Noviembre de sesenta y uno, la sección 5? ha-
ce notar con sobrada razón, que dicha liquidación tiene por base el reconocimiento que el llamado go-
bierno imperial hizo de trescientos cuarenta y cinco mil cincuenta pesos, veintiún centavos ($845,050
21 es.), como monto total de la cantidad reconocida por la esoritura de ocho de Noviembre de sesenta

7 uno.
Ese reconocimiento y otra clase de negocios y conexiones que la casa contratista tuvo con el llamado

imperio, dan lugar á consideraciones de otro género, que desarrollaré separadamente. Por ahora, y pa-
ra no anticipar ni complicar mis ideas, me bastará asentar por principio general que el Gobierno no pue-
de ni debe reconocer como buenas las operaciones que la casa contratista haya ejecutado con el llamado
gobierno imperial; y que dicha casa está en la estrecha obligación de formular y justificar las reclama-
ciones que haga, sin mezclar en ellas arreglos ni combinaciones celebradas con el llamado imperio.

El representante de la casa ha querido dar por cierto el principio contrario; y en su comunicación de
once de Diciembre de mil ochocientos sesenta y siete, que obra á fojas treinta y una y treinta y dos del
expediente, lleva la audacia hasta consignar las ideas que constan en el párrafo que voy á copia*

, . , ,. ..•„ _ , , ; w o , . n.i Snwemo Gobierno que el arrendatario de la Caxr i • A * *. cir, mntiifp^ftr al Supremo Gobierno que el arrendatario de la Casa de
«No concluiré esta respuesta sin manitestai ai oupiomu «« i APÍNDIOB.--35



Moneda y Apartado de esta capital ha llevado y lleva sus cuentas con el Gobierno nacional de México,
sea quien fuere la persona 6 personas que accidentalmente y por mas 6 menos tiempo se apoderen de la
capital de la fiepública; el arrendatario en su calidad de extranjero, y siguiendo las instrucciones que le
tiene dadas la legación americana, ha sido, es y será extraño á las contiendas intestinas, ya sobre forma
de gobierno, ya sobre la persona que lo presida ó desempeño: en una palabra, el arrendatario lleva sus
cuentas con la Nación mexicana.»

Son verdaderamente extraños y merecen una calificación muy dura estos conceptos en boca de una
persona que se dice subdito de los Estados-Unidos. ¿Cómo puede ignorar el representante de D. Juan
Temple que el gobierno de los Estados-Unidos, durante todo el tiempo de la intervención y el llamado
imperio, no ha reconocido como gobierno mexicano sino sola y exclusivamente al constitucional, repre-
sentado por el 0. Benito Juárez? ¿Y cómo ese representante de la casa pudiera inducirnos á creer, co-
mo capciosamente lo pretende, que estaba autorizado por el ministro de los Estados-Unidos, cerca del
Gobierno constitucional, para reconocer á la regencia ó al imperio como gobierno nacional? Muy natu-
ral, muy justo es que la legación americana le diese instrucciones para que en su calidad de extranjero
fuese extraño á las contiendas intestinas del país; pero entre esto y reconocer al gobierno usurpador, es-
tá el inmenso abismo creado por la lealtad del gobierno de los Estados-Unidos, que no lia cesado un mo-
mento de reconocer como nacional al Gobierno constitucional de la República.

Me he creído en el deber de fijar la atención sobre esc párrafo significativo, porque él contiene un
audaz desafio, que el Gobierno constitucional no puede ni debe tolerar. Y es tanto mas necesario pro-
testar contra esos conceptos, cuanto que las notas de los Sres. Fuente y Corwin, de que mas adelante
me ocuparé, son una prueba irrecusable deque en tiempo de la intervención y el llamado imperio, la cu-
sa de Temple gestionaba en San Luis cerca del Gobierno constitucional. ¿Qué, la casa pensaba que la.
ciudad de San Luis era la ciudad de México, ó cree que es lícito reconocer á la vez como nacionales á
dos distintos gobiernos? Esta doble conducta, este plegarse ante ambos contendientes, prueba muchas co-
sas; pero no está por cierto entre ellas la buena fé. También me ha parecido necesaria esta protesta, por-
que si no estoy mal informado, el párrafo de que me ocupo ha sido dictado por un mexicano que, en su
interés de servir á una casa extranjera, tiene la desgracia de olvidar uno de los deberes mas sagrados
del ciudadano y del patriota. Es, pues, indispensable que la liquidación de la cantidad reconocida en la
escritura de ocho de Noviembre de mil ochocientos sesenta y uno, sea formulada por la casa en otros tér-
minos y con justificantes distintos de los que ha empleado. Esto es tanto mas necesario, cuanto que, por
acuerdo de veintidós de Noviembre de mil ochocientos sesenta y siete, que obra á fojas veintinueve vuel-
ta del expediente, está mandado que dicha liquidación se practique en los términos que consultó la sec-
ción quinta; es decir, que la liquidación se haga por las oficinas del Gobierno nacional, sin tomar por ba-
se el reconocimiento que el llamado Gobierno imperial hizo al arrendatario en treinta y uno de Diciem-
bre de mil ochocientos sesenta y seis.

Inconvenientes todavía mayores presenta la tercera reclamación. La casa hace un cargo de trescien-
tos ocho mil setecientos cuarenta y nueve pesos, sesenta y un centavos ($308,749 61 es.), por el valor
(dice) de exportaciones de platas pastas, verificadas con posterioridad al primero do Noviembre de mil
ochocientos sesenta y uno.

Cierto es que el Gobierno, en la escritura de arrendamiento extendida en trece do Julio de mil ocho-
cientos cincuenta y siete, y después en la de transacción de ocho de Noviembre de mil ochocientos sesen-
ta y uno, se comprometió á no permitir la exportación de platas pastas; pero si esta circunstancia hace
que la reclamación esté fundada en un principio de justicia, también es cierto que, tal cual se presenta la
liquidación, adolece de vicios imperdonables.

Desde luego llama la atención que la casa no justifica las cantidades que presenta como exportadas
por el puerto de Tampico, y procedentes unas del Mineral del Monte, y otras de la negociación de Tro-
jes. La justificación de esas exportaciones es una base precisa, indispensable para conocer la cantidad de
plata exportada, y los derechos que á consecuencia de tales exportaciones pueda tener la casa contratista.

Otro de los inconvenientes que desde luego se notan es que la casa se supone con derecho á reclamar
todos los que causan las platas en la Casa de Moneda. En esto comete un grave error; porque induda-
blemente no tiene derecho á reclamar mas que aquellas cantidades que, contra la estipulación del con-
trato, haya dejado de utilizar.

Sabido es que no todo lo que satisfacen las platas á su entrada en la Casa de Moneda debe reputarse



como utilidad. Hay que deducir por una parte los costos de acuñación, por otra las mermas que siempre
resultan, y por otra, en fin, el uno por ciento que percibe el Gobierno. Por consiguiente, la reclamación de
la casa á este respecto, no puede tener lugar, sino en h cantidad líquida que resulte, deducidos esos cos-
tos, esas mermas y ese uno por ciento-

La misma irregularidad se nota en el cómputo que hace el contratista, de los réditos que, según él, lia
•lebido causar esta cantidad. Demostrado que la reclamación no puede versar sino sobre la cantidad lí-
quida que la casa ha debido utilizar, se sigue necesariamente que esta sola ha podido causar rédito.

A propósito de réditos, es injusta y carece de fundamento la pretensión de la casa, sobre que el crédi-
to de que me ocupo cause un 12 por ciento de interés. En todos loa negocios que dicha casa ha hecho
con el Gobierno, ese interés ha sido del 6 por ciento. ¿Por qué duplicarlo en este?..,.. La única razón
que pudiera alegarse, es la promesa que hizo nuestro Ministro de Relaciones, en su nota de veinte de
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres; pero mas adelante tendré ocasión de demostrar que esa prome-
sa no tiene fuerza legal obligatoria. : . - . : . ; .

Debe, ademas, tenerse en cuenta que, si por una parte se han exportado en pasta platas que debieron
ser acuñadas en la Casa de Moneda de México, también se han acuñado en ella otras, que no procedían
del circuito minero, cuyaa platas, según el contrato, deben venir á dicha casa. Sobre este punto puede
dar informe el C. Antonio del Castillo, y deben encontrarse datos en los libros de entradas de la Casa de
Moneda, Es estrictamente justo que, si se indemniza al contratista de las utilidades que ha podido tener
y no tuvo, también se deduzcan las utilidades de las acuñaciones que hizo no debiendo hacerlas.

Es oportuno en este lugar referirse á otra liquidación que, aunque reconocida y pagada, no por eso
deja de ser en estremo escandalosa. Esta liquidación se encuentra á fojas treinta y nueve del expedien-
te» y figuran en ella veintiún mil quinientos cuarenta y cuatro pesos, diez centavos, como importe do las
reposiciones hechas á la Casa de Moneda y Apartado, por las averías que sufrió el edificio á causa del
temblor de diez y nueve de Junio de mil ochocientos cincuenta y ocho.

Cierto es que dicha cantidad fue reconocida por el Gobierno en diez y seis de Mayo de sesenta y uno;
pero también lo es que tal reconocimiento pugna abiertamente con la cláusula sexta de la proposición
hecha por D. Alejandro Bellangé al Supremo Gobierno, y.que aceptada por este, es una de las cláusu-
las vigentes del contrato de arrendamiento. Ella dice así: «Las reparaciones que necesiten el edificio 6
la maquinaria, durante el tiempo de la presente contrata, serán de mi cuenta, siendo obligación mía en-
tregar ambas casas en estado útil de servicio al terminar la mencionada contrata.» En esta cláusula se
usa la expresión general de. «reparaciones que necesiten el edificio ó maquinaria,)) sea cual fuere el moti-
vo que determine la necesidad de hacer esas reparaciones, y se dice también que el arrendatario las ha-
rá por su cuenta.

Esto supuesto, ¿qué valor puede tener eí reconocimiento hecho por el oficial mayor del Ministerio de
Hacienda, con fecha diez y seis de Mayo de ochocientos sesenta y uno? A mi juicio no tiene mas valor
que el de una responsabilidad notoria é indeclinable.

¿Y qué derecho ha adquirido la casa para ser indemnizada de esa cantidad? Abaóíútamente ninguno,
puesto que en virtud del contrato, está obligado el arrendatario á hacer las reparaciones por su propia
cuenta.

Por consiguiente, de la liquidación que obra á fojas treinta y nueve, no son de aceptarse como cargo,
mas que los cinco mil trescientos ochenta y seis pesos, dos centavos que, con el título de refacción ente-
ró la casa; y de ninguna manera los veintiún mil quinientos cuarenta y cuatro pesos, diez centavos, que
figuran como importe de las reposiciones.

Sección '2a.

El C. Antonio del Castillo, en su informe al Ministerio de Hacienda, ha indicado los principales car-
gos que pueden y deben formularse contra el arrendatario déla Casa de Moneda y Apartado de esta
ciudad. La comisión nombrada por el mismo Ministerio para visitar dicha casa, acepta en su mayor par-
te las indicaciones del citado Castillo, presenta en su apoyo un.acopio considerable de razones, y formu-
la los tres siguientes cargos: . . .

Primero. La empresa aprovecha constantemente en la fabricación de la moneda, todo el feble en peso

y en ley, que solo en casos excepcionales toleran las ordenanzas del ramo. : '
Segundo. La empresa no ha cumplido con una de las cláusulas del contrato de arrendamiento, que



le impone la obligación de acuñar en moneda menuda de todas suertes el 2 por ciento del valor de cada
una de las libranzas de plata ú oro que se dé á la circulación.

Tercero. La empresa ha aprovechado el oro de las platas del Mineral del Monte, no marcando la ley
de oro á muchas piezas que lo contienen en cantidad marcable, y adoptando en general para marcar la
ley de oro en las platas mixtas, un límite inferior mas alto que el prevenido por la ordenanza.

Son demasiado graves todos y cada uno de estos cargos, y demasiado atendibles son también los fun-
damentos que para apoyarlos presentan, así el C. Castillo, como la comisión de visita.

Para evitar repeticiones que serian molestas y harían muy difuso este dictamen, tan solo me referiré
á las conclusiones que presentan, y expresaré en compendio las razones en que se apoyan.

Primer punto.—Según la ley vigente sobre Casas de Moneda, el peso justo de una levada de mil pe-
sos, debe ser de ciento diez y siete marcos, cinco onzas, una ochava, dos tomines, siete granos. La razón
natural dicta, y la verdad exige, que cada levada tenga este peso lo mas aproximadamente posible; por-
que de otro modo, una gran parte de las monedas resultarían falsas por no tener el peso legal.

Para comprender esto, es necesario entrar en algunas explicaciones que la práctica y la esperiencia
cuotidiana han dado ocasión de conocer.

En la acuñación en grande, es extremadamente difícil que todas las monedas salgan con el peso exac-
to qu*e las ordenanzas prescriben. Esta dificultad obligó al legislador á marcar un máximum y un míni-
mum de peso, de los cuales no puede salir una moneda, y la que sale se reputa falsa. Según las orde-
nanzas, las monedas deben ser pesadas una á una; pero como en la acuñación en grande es muy laborio-
so ese procedimiento, se toleró que se pesaran por levadas de á mil pesos, y se fijó para cada levada el
que antes he dicho de ciento diez y siete marcos, cinco onzas, una ochava, dos tomines, siete granos.
Así es como se ha llegadp á obtener que el feble mayor de una moneda sea un grano; pero que este fe-
ble quede compensado por el fuerte que deben tener necesariamente otras muchas, resultando siempre
que el conjunto de las monedas quede en el punto medio.

Pues bien: por un procedimiento verdaderamente abusivo, la empresa ha conseguido fijar á las levadas
un peso, mediante el cual, la mitad de las monedas aproximadamente resultan falsas.

Se ha discurrido de este modo: si en una moneda es permitido un grano de feble, en mil monedas se
deben permitir mil granos. Es decir, lo que se estableció como una excepción rara, se ha convertido en
regla general. Se ha procedido á rebajar mil granos por levada, lo cual dio por resultado que se adop-
tase como peso de las levadas el de ciento diez y siete marcos, tres onzas, tres ochavas, contra lo preve-
nido en la ley vigente, que da el resultado de ciento diez y siete marcos, cinco onzas, una ochava, dos
tomines, siete granos.

Tenemos, pues, por un lado, que la casa se apropia en cada levada, una onza, seis ochavas, dos tomi-
nes, siete granos, sin tener para ello ningún derecho. Tenemos por otro, y esto es mucho mas grave, que
aproximadamente la mitad de las monedas de cada levada resultan falsas por defecto de peso. Un lige-
ro examen del resultado del cambio verificado, nos hará conocer esta verdad.

Es racional suponer, que tomando por base el peso medio, la mitad de las monedas de cada levada se
aproximen al feble, y la otra mitad al fuerte. Pues de la misma manera y por la misma razón, tomando
como se ha tomado, por peso medio el feble, tendremos que la mitad de las monedas se aproximan al que
antes era peso medio, mientras que la otra mitad salen del feble, y por consiguiente son falsas.

Es natural que la casa sostenga que está en su derecho, fundándose en la orden del Ministerio de Ha-
cienda, de ocho de Mayo de mil ochocientos sesenta y uno, que previene que el peso de las levadas de
mil pesos, pueda ser el de ciento diez y siete marcos, tres onzas, tres ochavas. Muy grave y muy delica-
da es esta cuestión; pero me creo en el deber de afrontarla, desviando mi atención de las personas y fiján-
dola solo en la razón, la verdad y la justicia.

La orden que acabo de citar pugna, á la vez con esos tres grandes principios; porque según las demos-
traciones que he hecho, esa orden autoriza un doble fraude; y porque ademas es una violación de la fé
pública, que ni la razón, ni la verdad, ni la justicia pueden consentir.

He cuidado de consultar este punto con personas inteligentes, y todas ellas convienen en que, entre
las monedas dadas á la circulación desde el año de mil ochocientos sesenta y uno hasta el presente, hay
una cantidad prodigiosa de falsas por defecto de peso. Creo haber demostrado arriba, que esto era un a
consecuencia natural del cambio introducido por la orden de que me vengo ocupando. Vienen ademas en
su apoyo, los testimonios científico-experimentales del C. ensayador mayor Castillo y de la comisión de



visita: una y otro convienen y demuestran que se está abusando en el peso de las monedas, y «ue este
abuso procede de la repetida <5rden.

Refiriéndome á esta, me creo también obligado á establecer, que el oficial mayor encargado del Minis-
terio de Hacienda no ha tenido facultades para expedirla. El peso que deben tener las monedas ha sido
fijado en una ley; y ni el Ministerio de Hacienda tenia facultades legislativas en la fecha en que dictó la
orden, ni aun cuando las hubiera tenido, procedió en loa términos según los cuales las leyes deben ser
derogadas. Así, pues, la orden es nula, por el doble motivo de que se dictó por quien no tenia faculta-
des, y de que viola la fé pública que garantiza el peso de las monedag.

De esta nulidad resulta un doble cargo al arrendatario de la Casa de Moneda; primero, por haberse
apropiado, sin tener derecho para ello, una onza, seis ochavas, dos tomines, siete granos, por cada mil
pesos de los que se han acuñado en la casa; y segundo, porque ha librado á la circulación, como si tuvie-
ran el peso legal, considerable número de monedas que están fuera del feble permitido. Este último he-
cho puede justificarse todavía mas, reconociendo el peso de las monedas acuñadas desde el año de mil
ochocientos sesenta y uno hasta el presente, y que están en circulación.

Comprobado el hecho, debe hacerse cargo á la casa por el valor de una onza, seis ochavas dos tomi-
nes, siete granos de plata, por cada levada de mil pesos de los acuñados desde el 8 de Mayo de mil ocho-
cientos sesenta y uno.

Con respecto al feble en la ley, se ha cometido el mismo abuso, y otro de distinta naturaleza. Voy á
ocuparme de ambos.

Según las ordenanzas, la ley de las monedas de plata debe ser de diez dineros veinte granos. A pre-
texto de que no era posible una exactitud perfecta, se toleró también un máximum y un mínimum, según
el cual eran buenas, y podían librarse á la eirculacion las monedas cuya ley no bajase de diez dineros, diez
y nueve granos, ni excediese de diez dineros, veintiún granos. Llama fuertemente la atención que la casa
no haya podido fijarse en la ley de diez dineros, veinte granos, y sí lo haya logrado en la de diez dineros
diez y nueve granos, pues con muy corta diferencia esta es la ley que tienen todas las monedas de plata.
Semejante hecho está poniendo en claro la tendencia de la casa á rebajar las leyes en todo lo posible.

El otro abuso procede de la distinta manera en que se marcan las leyes de las platas al ser introduci-
das en la Casa de Moneda, y la manera en que se marcan las mismas leyes en la plata acuñada. Para es-
to último se procede por Ja vía húmeda, empleando el aparato de Gay-Lussac, mientras para lo primero
se procede por la vía seca.

Es una cosa de que ya nadie duda, que los ensayes por la vía húmeda marcan la ley verdadera, mien-
tras que los ensayes por la vía seca, por bien ejeoutados que sean, marcan siempre una ley inferior en
tres ó cuatro miligramos.

Hay también la diferencia de que en los ensayes por la vía seca, es muy fácil abusar mientras ese mis-
mo abuso no es posible en los de la vía húmeda.

Resulta de estos hechos, que para recibir se marcan leyes inferiores que para entregar; y como estas
últimas son las verdaderas, y las otras inferiores, la diferencia en leyes queda á favor de la casa, quien
se apropia la diferencia de valores.

Segundo punto.—Este se refiere á la obligación que, por una cláusula del contrato, contrajo el arren-
datario, de acuñar en moneda menuda, así de plata como de oro, el dos por ciento de cada libranza.

Es un hecho que algunas libranzas han sido de puros pesos fuertes ó de onzas de oro; de manera, que
si nos atenemos á la prevención textual de esa cláusula, ha sido frecuentemente infrinjidapor la casa. En
cambio de esto, la comisión de visita asegura que hacia el fin de cada año se ha acuñado de moneda menu-
da el dos por ciento, y aun algo mas del total de las libranzas de plata emitidas en el año. En otros años so-
lo se han acuñado el uno por ciento en moneda menuda, diciéndose la casa autorizada para ello por una
orden que no presenta. Respecto á la moneda de oro (dice la comisión), no se ha cumplido con esta obli-
gación, que también impone á la casa el contrato de arrendamiento.

Si nos queremos estar á los términos estrictos del contrato, debe hacerse cargo á la casa, de cada una
de las libranzas que haya emitido sin incluir en ella misma el dos por ciento en moneda menuda. Pero no
creo que haya inconveniente en tener consideración á la casa, computando por años, si del total de la acu-
ñación resulta un dos por ciento en moneda menuda. Repito que esta es una consideración gratuita; pe-
ro que, á mi juicio, no hay inconveniente en dispensarla.

Tercer punto.—La comisión de visita dice, y con sobrada razón, que este es el cargo de mas importan-
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cia y gravedad. Como el juicio de dicha comisión se funda en apreciaciones científicas y en experimentos
facultativos, creo que lo mejor que puedo hacer, es trascribir la parte relativa de su informe.

« Tercer punto. Este es el cargo de mas importancia y gravedad. Para examinarlo debidamente he-
mos consultado los libros del ensaye mayor, comparado los ensayes de las introducciones del Mineral del
Monte, en distintos períodos; nosotros mismos hemos hecho ensayes de muchas piezas para comprobar al-
gunos informes del actual ensayador mayor, y tanto á este señor como á algunos de los señores de la ca-
sa, hemos pedido todas las explicaciones que pudieran ilustrarnos sobre los hechos que examinábamos.

«Lo relataremos todo imparcial y fielmente para la mas acertada apreciación de los hechos, que deja-
mos al recto juicio y sano criterio de Vd. En el libro del ensaye mayor, llamado de «Introducciones,» se
apunta en los asientos el nombre del introductor de una cantidad cualquiera, de plata, el número de piezas,
su peso, su ley en plata, y á continuación la de oro en las platas que lo contienen. De este libro hemos
tomado nota de los ensayes de barras procedentes del Mineral del Monte, hechos por el Sr. Castillo, co-
mo ensayador mayor durante los últimos seis meses de mil ochocientos sesenta y siete, y también hemos
tomado nota de los ensayes de platas de la misma procedencia, hechos por el Sr. Camacho, como ensaya-
dor mayor durante los seis primeros me3es de mil ochocientos sesenta y siete.

Estos datos dan los resultados siguientes: De 1,561 piezas que ensayó el Sr. Castillo, encontró con oro
288. Do 1,432 pieza3 ensayadas por el Sr. Camacho, encontró con oro 61. La relación de las barras con
oro al total de barras ensayadas por cada ensayador es, para el Sr. Castillo 14,92 por ciento: para el Sr.
Camacho, 4,24 por ciento. Este resultado es tanto mas notable, cuanto que el aumento del oro no se ma-
nifestó de una manera gradual y progresiva, que hiciera suponer que las vetas de donde procedían estas
platas iban variando poco á poco en su composición mineralógica, produciendo mas oro; "sino de una ma-
nera repentina y en el tiempo en que el Sr. Castillo se encargó del ensaye mayor. El Sr. Camacho, que
presenció la comparación que hicimos de los resultados que constan ea el libro de introducciones obteni-
dos por ¿I y el Sr. Castillo, nos ha presentado gran cantidad de estados de ensaye de platas del Mineral
del Monte, hechos por el ensayador de aquella compañía, en que están indicadas las piezas que tenían
oro; y haciendo la comparación con los ensayes de esas mismas piezas hechas por el Sr. Camacho y que
constan en el libro, resulta que constantemente el Sr. Camacho encontró y señaló ley de oro á mayer
número de piezas que el que venia anotado en los estados de ensaye de la compañía del Mineral del Mon-
te. Manifestamos este resultado al Sr. Castillo pidiéndole las explicaciones que creyese conducentes al
mejor desempeño do nuestra comisión, habiéndonos contestado, que á pesar de ser tan grande la diferen-
cia que habíamos encontrado entre las piezas con oro señalados por el Sr. Camacho y las que él habia
hallado en un. número casi igual de piezas de plata, esta diferencia era todavía mucho mayor en realidad.
Nos refirió entonces, que cuando se recibió del ensaye mayor y de la intervención de la Casa de Moneda,
la introducción de platas, que habia estado suspensa por el sitio de esta capital, fue excesiva en los pri-
meros dias, y los introductores, careciendo de numerario para atender á sus negocios, pedían con urgen-
cia el valor de sus platas; que por esto se vio abrumado de trabajo, aumentándolas dificultades para aten-
der á las labores de la oficina, la circunstancia de que el ensaye mayor estaba desprovisto de los útiles mas
indispensables, por lo cual era materialmente imposible ensayar por oro todas las piezas que habia que
despachar; y no ignorando el hecho de que las platas de una misma procedencia conservan constantemen-
te, con raras excepciones, la misma composición, apeló al recurso de ensayar solo por plata las que venían
del Mineral del Monte, porque como de ese mineral se hacen grandes introducciones de barras cada quin-
ce dias, podía ver en el libro donde se asientan los resultados del ensaye, la ley de oro que tenían gene-
ralmente; así lo hizo, y habiendo reconocido en el referido libro diversas series de resultados de ensayes
de las mencionadas platas, en que solo por excepción aparecía alguna pieza con oro, creyó poder calificar
las que él no pudo ensayar como puras, es decir, sin oro; que esto lo hizo después de preguntar al ensa-
yador particular de la casa, si tenían oro generalmente esas platas, y de que este le contestó que general-
mente no, y que cuando venia alguna con oro, le avisaban los introductores: que así dejó pasar sin mar-
carles oro 283 barras: que en la segunda conducta en que vinieron del Mineral del Monte 181 barras,
tuvo que hacer lo mismo; pero que estando mas desahogado y teniendo ya algunos útiles en la oficina,
después de ensayar todas las barras por plata, ensayó algunas indistintamente por oro, y encontró una
barra con notable proporción de este metal; que esto despertó en él la sospecha de que había sido sor-
prendido en la anterior conducta; pero que urgido por los introductores, no tuvo tiempo de ensayarlas
todas por oro; que en lo sucesivo, contando con mas medios en la oficina, y habiendo disminuido la in-



troduccion, pudo ejecutar el ensaye de cada-pieza por plata y por oro, y que Ion resultados obtenidos lo
han confirmado on la sospecha dé haber sido engañado en las dos primeras conductas, llamándonos la
atención sobre el hecho de que el director de la casa, que actualmente se niega á pasar por las leyes de
oro que marca á las piezas, él (Castillo) como ensayador mayor por una diezmilígrama (0,0001 gramos)
de diferencia con las señaladas por el ensayador particular de la casa, rio le hubiera advertido del error
que cometía calificando de puras platas que contenían notable cantidad de oro, «pues yo, decia el Sr. Cas-
tillo, estoy persuadido de que esas barras contienen oro, por la consideración de que no es posible que
siendo esas platas de unas mismas minas y obtenidas por los mismos métodos de beneficio y en las mismas
haciendas que las anteriores, cambiasen repentinamente de ley en oro;» que por lo mismo, si en las poste-
riores conductas se habia encontrado oro, debia encontrarse también en las primeras, y que esta induc-
ción debia extenderse no solo á 1*8.-platea ensayadas en su tiempo, sino también alas ensayadas antes de
él pues su error habia provenido de que, considerando buenos los ensayes anteriores, habia creído poder
atribuir.á las platas introducidas en su tiempo, la misma composición que estaba señalada en el libro á
las platas de la misma procedencia; pero que habiéndoles encontrado mayor ley de oro que la que en el
libro tienen señalada esas platas, y estando satisfecho de sus ensayes, que han rndo admitidos por el ensa-
yador de la casa, no le cabe duda de que ha habido ocultación de la ley de oro en las platas antes ensa-
yadas. No creciéndonos estas consideraciones bastantes á producir una convicción en el animo de los
que tengan que decidir sobre tan delicado asunto, preguntamos al Sr. Castillo si no habría una prueba
mas directa y masóla», de esasque hablan á los ojos, como se dice vulgarmente. Esa prueba existir,.,
nos contest/el Sr. Castillo, si el antiguo ensayador mayor hubiera conservado los bocados de las piezas
que ha ensayado, eon sus números respectivos y en el orden en que están asentadas sus leyes en el libro
de «Introducciones;, pero no existiendo estos bocados, es imposible tener una comprobaron ae estehecho.

Yo he conservado todos los bocados de las piezas que se han introducido en este ensaye desde que me
encargué de el, J 4 pesar de que del examen de los de las primeras piezas introducidas, puede resultar
contra mí un cargo, si aparecen con ley de oro, pido que Vde, los ensayen pues ai en efecto lo contie-
nTn esto vendrá a comprobar la uniformidad de composición de las platas de una muma proceden- y
TCr científica que ya resulta del número de barras encontradas por mi con ley de

mayor. •
Aunque desde luco comprendimos que el ensaye de esos bocados era de grande interés para la acla-

T L ° e que se trata, nos ocurrid la reflexión de que podría negarse la autenticidad de

pertenecen. Perorata autenticidad "£W»*?Z \ g ¡ezas á q u e se L q u c csos.bocadoB c o ,
con la ley marcada en el libro de ^ ^ ™ M J e i n t r o d L á la Casa de Moneda, vienen

responden. Las ^ ¡ ^ ^ ^ ^ U s series que se distinguen, por ejemplo: en serie
en barras numerada» a l e n d o » u ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

de los doce miles (12 000) die«y>B numeracion, colocándolas -en la serie que les corres-
ducta cualquiera, pueden ser el sifi*rias segn ^ ^ ^ ^
ponda. La ° « ° ^ " ^ t ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ y

den á algunas de e s ^ « j ^ ^ ^ d d M o n t e > l l e d a e n J u l i o de 1867, hemos

nos dijo pertenecer á las bailas ia correspondían á estás series. Hemos ensayado
elegido para e n s a y a r l e ^ ^ ^ ^ ^ Z L miles; y después de comparar las leyes
bocados de cuarenta barras F r t e ^ C i e
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Sobre el apartado del oro, las ordenanzas previenen que cuando una pieza de plata tenga ley de oro
de diez y seis granos, esta ley se marque para que se pague al introductor lo que corresponda; y que
cuando esta ley sea menor, no se marque porque no costea los derechos de apartado. Si desde el tiem-
po del gobierno español está exigiendo esta disposición una reforma en favor de los mineros, lejos de es-
to, se ha hecho mas gravosa en la Casa de Moneda bajo la apariencia de introducir una mejora en el
sistema de pesas usadas.

Hoy se usan en la Casa de Moneda para marcar las leyes de oro y plata, los pesos decimales france-
ses; en estos pesos los diez y seis granos que manda la ordenanza de apartado que se marquen, corres-
ponden á tres mil trescientos treinta y tres miligramos (3,333). Pues bien, hemos recorrido los libros
en que están apuntadas las leyes de oro; y aunque hemos examinado hoja por hoja los de años enteros,
no hemos hallado una sola ley menor de tres y medio miligramos hasta estos últimos meses, en que el
Sr. Castillo ha comenzado á marcar esas leyes. Aunque á primera vista parece despreciable una diez-
milígrama mas 6 menos, no lo es si se atiende á que esa diezmilígrama en mas 6 en menos, puede ha-
cer que se marque ó no el oro que contiene una pieza. Ademas, tratándose de oro, no es despreciable
esa pequeñísima cantidad; pues cuando se dice que una pieza de plata tiene una milígrama de oro,
por ejemplo, se entiende que es en una grama de peso; por consiguiente, en un marco que pesa 230
gramas, son 230 milígramas, y en una barra que por lo común tiene 135 marcos, son 21,05 gramas, cu-
yo valor es de $ 1420. Calcúlese cuál habrá sido la utilidad de la casa empresaria por solo esta práctica
de no marcar mas que las leyes de tres y medio milésimos; pues no se trata solo de aprovechar las diez-
milígramas de diferencia, sino todo el oro que se contiene en la pieza, declarando que no es marcable, y
no marcando en realidad sino leyes de oro superiores á las que la ordenanza previene que se marquen.
Hemos pedido la explicación de este hecho al Sr. Camacho, y nos ha dicho que las pesas de que ha usa-
do no daban mayor aproximación que hasta las medias milígramas, y que por esta razón están marcadas
las leyes de medio en medio miligramo; pero que él ha tenido la costumbre de marcar cualquier canti-
dad de oro que pasa de cierto peso, con el peso inmediato superior, de manera que cualquiera ley de oro
que ha pasado de tres milígramas, le ha marcado tres y medio aun cuando no tuviera realmente ese peso.

Aceptamos la explicación del Sr. Camacho, y creemos que así habrá sucedido mientras él desempeñó
el ensaye mayor, pasando la casa empresaria por esta práctica sin observación alguna; pera» posterior-
mente no se ha verificado así, y de esto tiene pruebas patentes ese Ministerio en las repetidas quejas que
sobre este punto le han dirigido los señores arrendatarios de la Casa de Moneda.

Estoy conforme con todas las apreciaciones que sobre este punto hace la comisión de visita, y me creo
en el deber de decir que con esta parte de su informe ha prestado un señalado servicio á la verdad y á
la justicia, Con todo, tengo la pena de no estar de acuerdo en la parte final del último párrafo. En ella
acepta la explicación dada por el ensayador mayor Camacho, y esta dice textualmente: « Que las pesas
do que ha usado no daban mayor aproximación que las medias milígramas, y por esta razón están mar.
cadas las leyes de medio en medio miligramo; pero que él ha tenido la costumbre de marcar cualquier
cantidad de oro que pasa de cierto peso, con el peso inmediato superior; de manera, que cualquiera ley
de oro que ha pasado de tres milígramas, le ha marcado tres y media, aunque no tuviera realmente ese
peso.»

Voy á expresar las razones que me asisten para no aceptar en todas sus partes esa explicación. Com-
prendo muy bien, y le doy entero crédito porque es confesión de parte, que las pesas de que usó el Sr.
Camacho no alcanzan á marcar mas que hasta los medios miligramos; pero no puedo creer de la misma
manera, bajo su palabra, que para marcar cualquier cantidad de oro que pasaba de cierto peso, usara el
peso inmediato superior. Este hecho, para ser creído, necesita ser plenamente comprobado, porque la
presunción natural, es que haya usado del peso inferior. Esta presunción es tanto mas vehemente, cuan-
to que sobran razones en que fundar que el Sr. Camacho ha identificado sus intereses con los intereses
de la casa contratista. Mas adelante tendré ocasión de expresar esas razones.

Ahora, en vista del informe de la comisión, debemos tener como hechos justificados:
Primero, que el ensayador mayor Castillo ha marcado á ciertas platas procedentes del mineral del

Monte, leyes de oro que no marcaba el ensayador Camacho. Segundo, que las leyes marcadas por Cas-
tillo, están ratificadas, al menos en una parto, por los ensayes que hizo la comisión de visita. A estos he-
chos se agrega el juicio emitido por el mismo Castillo, por la comisión y por la generalidad de los mine-
ros, sobre que es ana cosa excesivamente rara que haya un cambio repentino en la ley de oro de las pía-



tas obtenidas de una misma mina, beneficiadas por un mismo método y en una misma hacienda. Esto
viene probando que las platas del mineral del Monte, que por los ensayes del Sr. Castillo resultan con
ley de oro eif cantidad marcable, han tenido siempre la misma ley. Y como en los asientos no aparece
marcada esa ley, ni la casa ha satisfecho el valor del oro, es indudable que se ha aprovechado de él, con
perjuicio de los introductores que son los legítimos dueños.

Esta razón es mucho mas poderosa, si se atiende á que la casa ha hecho el apartado aun en aquellas
barras que no iban marcadas por el ensayador mayor con ley de oro.

Hay ademas otros hechos consignados por la comisión, que vienen á robustecer este juicio. Uno de
ellos es, que la casa ha tenido especial cuidado de « mantener ocultos los procedimientos que ha seguido,
hasta el extremo de no permitir que los alumnos del Colegio de Minería hagan su práctica en la oficina
donde aquellos se ejecutan.»

Otro hecho consignado por la comisión es, que el antiguo ensayador mayor no ha conservado los bo-
cados de las pies as que ha ensayado, con sus números respectivos y en el. orden que están asentadas sus
leyes en el libro de «Introducciones.» Si este Jiecho es cierto, comopiiede comprobarse, induce una fuerte
presunción contra los procedimientos de la casa y del antiguo ensayador mayor.

Otro hecho, en fin, es que desde la muerte de D. Alejandro Bellangé, el Sr. Camacho, ensayador ma-
yor nombrado por el Gobierno, ha sido también director de la Casa de Moneda por cuenta de la empre-
sa. Desde luego se comprende la inmensa responsabilidad que de esto resulta, tanto á la casa como al
Sr. Camacho. ;

Todos estos hechos hablan muy alto, y en vista de ellos el Gobierno tiene un derecho incuestionable:
primero, para hacer que se marquen las leyes de oro de las platas que próximamente, vengan del mine-
ral del Monte. Segundo, para apoyarse en la inducción científica de que la misma ley de oro que dichas
platas tengan, han debido tener las de la misma procedencia, obtenidas con anterioridad por los mismos
métodos y en las mismas haciendas de beneficio. Si las platas resultan con ley de oro marcable, y la ca-
sa no presenta una prueba material que funde un cambio repentino en la composición de los metales, la
misma casa es responsable de todo el oro .que indudablemente apartó en las barras de la misma proce-
dencia. Tercero, el ensayador Camacho ha tomado por punto de partida para marcar las leyes do oro, el
peso de tres y medio miligramos, debiendo haber tomado el de tres un tercio á que corresponden los diez
y seis granos que previene la ley vigente.. • '

No seria fuera de propósito que el Gobierno hiciese visitar y sellar los libros que han llevado la Casa
de Moneda y el ensayador mayor, así para asentar las introducciones de platas como para marcar las
leyes. . • • .,•

Sección 3a. • "' '

El arrendatario da por cierto que tiene derecho á gue el contrato se renueve por otros^íez años; y
desde luego deja comprender que se funda en la cláusula final del artículo adicional ájt* proposiciones
con que D. Alejandro Bellangé inició el contrato. Esa cláusula dice entre otras coŝ *-'

« También es condición precisa de la presente proposición, que para el pago $p cualquiera suma que
el Supremo Gobierno me debiere, sea por el capital, sea por intereses en virtuá del presente contrato, á
la conclusión del arrendamiento ha de continuar este bajo las mismas con/üeipues, hasta que de sus pro-
ductos se me haya satisfecho el importe de la cantidad que entonces resultare debérseme.»

Se funda también en la comunicación que con, fecha 20 de Ago^o de 1863 dirigió el Ministro de Be.
Aciones de la Eepública á la legación americana. Uno de los .párrafos de esa comunicación dice á fe le-
t ra: « En sétimo lugar está conforme con indemnizar á la casa dé Mr. Temple de los perjuicios liquida-
b a y reconocidos por el contrato de 1? de Noviembre de 1861, escriturado el dia 8.del propio mes, y en
c«enta de los cuales se le dieron libramientos contra el erario de los Estados-Unidos; y esta indemniza-
ción se verificará como el Sr. Corwin desea y el interesado loreckma, con la próroga del arrendamiento
P°r diez años contados desde el dia en que deba terminar el que actualmente corre,,y en sus mismos ter-
rinos con la calidad de que los $200,000 que importa el arrendamiento, se deducirán de una vez de la
Entidad reconocida á Mr- Temple en el mencionado contrato de l<?de Noviembre y de los intereses que
l e corresponden, cual si fuere un adelanto que hiciera al comenzar la próroga.»

El arrendatario está tan resuelto á preocupar los ánimos en el sentido deque el arrendamiento debe
continuar por otros diez años, que en su liquidación de fojas 3, como si fuera una cesa natural y obvia,



liace figurar la siguiente partida: «Abril 1?—Abono al Supremo Gobierno por la próroga ($ 200,000).»
Es indudable que esta suma se refiere á la cláusula 2? de la proposición de Bellangé, y que se quiere ha-
cerla figurar corno precio del arrendamiento por otros diez años.

Voy á ocuparme de estas razones, estableciendo desde luego como principio, que á mi juicio, el Go-
bierno no está obligado á que el arrendamiento continúe.

Es cierto que D. Alejandro Bellangé, ¡il formular su proposición, incluyó la condición que arriba he
trascrito; pero también lo es que ella no fue aceptada por el Gobierno. Sabido es (y las constancias
obran en el expediente), que el Gobierno hizo distintas modificaciones á la proposición de Bellangé.
Una de ellas dice así: « En el caso de que al terminar el contrato, determine el Gobierno renovar el ar-
rendamiento de la Casa de Moneda y Apartado, no tendrá la empresa el derecho de preferencia que se
concedió en la cláusula 25 de la contrata de 23 de Febrero de 1847.»

Por los términos en que está concebida esta modificación, se ve claramente que al concluir los diez
años del arrendamiento, el Gobierno queda'en perfecta libertad para renovar ó no el contrato, y que en
caso de renovarlo, la tiene también para hacerlo, bien con la misma casa, bien con cualquiera otra que
le convenga. La palabra determine que se ha cuidado do emplear, expresa con bastante claridad el de"
recho que se reservó el Gobierno; pero á mayor abundamiento, se ha expresado en la misma modifica-
cion, que la empresa no tendrá el derecho de preferencia que se concedió en la antigua contrata. Este
derecho de preferencia, que otros han llamado del tanto, supone necesariamente que se ha celebrado
contrato con persona distinta de la que ha de ejercer ese derecho. Por consiguiente, en el mismo hecho
de sujetarse la empresa á no tener el derecho de preferencia, ha reconocido el del Gobierno para tratar
con otra persona, 6 no tratar con ninguna.

Respecto de la nota que como Ministro de Relaciones de la República dirigió el C. Juan Antonio de
la Fuente á Mr. Corwin, necesito entrar en algunos pormenores, y procuraré hacerlo con todo el respeto
y atención tan justamente debidos á la memoria de uno de nuestros grandes hombres.

No cabe duda que en el párrafo que antes he copiado de la nota de 20 de Agosto de 18G3, el Sr. Fuen-
te ofreció prorogar por diez años el arrendamiento de la Casa de Moneda; ofreció también que los
200,000 ps. á que se refiere la cláusula 2? de la proposición de Bellangé, so deducirían del importe de la
reclamación de Temple, procedente del contrato de 19 de Noviembre; y ofreció, en fin, que para el nue-
vo contrato quedarían vigentes las mismas bases y estipulaciones del 13 de Julio de 1857. Examinemos
el valor de esta promesa á fin de determinar si ella importa para el Gobierno una verdadera obligación.

La obligación del Gobierno, según la naturaleza del negocio, no puede proceder sino de un contrato
6 de una convención. Si consideramos el asunto con relación al arrendatario, nos hallaremos en el pi"1"
mer caso; y si nos referimos á la legación americana, solo será posible el segundo. Me ocuparé separa-
damente de uno y otro caso.

Conforme á nuestras leyes, el arrendamiento do las Casas de Moneda no se entiende celebrado, sino
cuando se ha otorgado la correspondiente escritura. Y no solo es este el derecho vigente, sino también
la práctica invariablemente seguida. Es considerable el número de casos de arrendamiento de Casas de
Moneda, y en todos, sin excepción, no se ha tenido por perfecto el contrato, sino cuando se ha firmado
la escritura.

Ademas, debe tenerse muy presente que el arrendatario, en la proposición con que inició el contrato,
estableció como condición precisa que este fuera revisado por el Congreso. Luego por voluntad del n113'
mo arrendatario la revisión del Congreso es una cosa indispensable para que se entienda celebrado el ar-
rendamiento. Y es notorio que tal condición no se ha llenado.

En fin, es entre nosotros de derecho cierto, que la promesa de contratar no es el contrato mismo. Es,
pues, evidente, que desde el dia 19 de Abril de 1867, en que se cumplieron los diez años fijados en la es-
critura del 13 de Julio de 1857, el contrato ha concluido, y de esa fecha en adelante el arrendatario no
ha podido atenerse sino á la promesa del Sr. Fuente.

Examinando esta promesa, establezco desde luego que no puede tener el carácter de una convención
diplomática.

No todo negocio puede ser objeto de una convención.
Ademas, toda convención debe ser celebrada con ciertas formalidades, con ciertos requisitos sustancia*

les, cuya omisión induce á nulidad.
Dije, y ahora paso á fundar, que no todo negocio puede ser objeto de convención. Estas deben ver-



sar sobre materias en que haya interés mutuo de los respectivos gobiernos, ó que al inénoa uno de ellos
tenga ese interés y el otro obligación de respetarlo.

Puede llegar el caso de que un negocio de interés particular sea objeto de una convención; pero para
esto se necesita una circunstancia precisa é indispensable, y es, que preceda lo que comunmente so lla-
ma denegación de justicia. Aun en este caso no son libres las legaciones para entablar por sí solas re-
clamaciones. Conforme á los buenos principios de derecho internacional, el interesado debe ocurrir á
su respectivo gobierno, el cual, si encuentra justa la queja, da á su legación las respectivas instrucciones
para que entable la reclamación. De otra manera, estaría en manos de un representante diplomático
comprometer las relaciones y la buena armonía de dos gobiernos amigos, por querellas de particulares,
que nunca'son comparables con la paz y los grandes intereses que en ella cifran las naciones.

De estos principios se desprende como una consecuencia inevitable, que las quejas de D. Juan Tem-
ple no han podido ser objeto de una convención diplomática, porque notoriamente no ha precedido una
denegación de justicia, y porque el Gobierno de los Estados-Unidos no ha calificado de justa la queja,
ni dado orden de que se entable una reclamación. Ni ha podido el Gobierno de los Estados-Unidos ha-
cer semejante cosa; porque conforme á las leyes del país y á las cláusulas del contrato, D. Juan Tem-
ple debió haber establecido su demanda ante los tribunales federales de la Nación, y sin que estos le de-
negasen la justicia, nada podia intentar en el orden diplomático.

Creo haber demostrado que los Sres. Fuente y Corwin no debieron haberse ingerido en ventilar las •
quejas de D. Juan Temple. Voy ahora á demostrar que se ingirieron de una manera tan irregular y
anómala, que lo practicado por ellos no tiene valor ni consistencia alguna.

Para que una convención diplomática surta los efectos de tal, hay que llenar ciertas formalidades, de
las que solo mencionare- tres. Primera: que puestos de acuerdo los respectivos representantes, consig-
nen en un protocolo, de una manera clara y precisa, los puntos que son objeto de la convención. Segun-
da: que ese protocolo sea firmado por ambos representantes. Tercera: que la convención sea ratificada
por los respectivos gobiernos.

Pues bien: los Sres. Fuente y Corwin no han redactado tal protocolo; por supuesto tampoco lo han
firmado; y no habiendo convención, menos ha podido haber, y de hecho'no hubo, ratificación de los res-
pectivos Gobiernos. Ha habido, pues, defecto, tanto en la materia como en la forma; y por ambos mo-
tivos lo practicado es insubsistente. . ..

Por honor del finado C. Juan Antonio de la Fuente y del Gobierno mexicano, es preciso no perder de
vista las azarosas circunstancias en que fue firmada la nota de 20 de Agosto de 1863. El ejército in-
vasor no solo habia ocupado la capital de la República, sino que avanzaba triunfante sobre todos los Es-
tados de la Federación. Se reputaba inevitable la ocupación de casi todo el país: y el simulacro de go-
bierno creado por la intervención habia sido reconocido por los representantes de todas las naciones que
se llamaron aligas, con excepción tan solo del de los Estados-Unidos del Norte, que sin interrupción y
también sin vacilación, continuó reconociendo al Gobierno constitucional, y cultivando con él relaciones
amistosas. Tampoco debemos olvidar que en aquella situación extrema, las esperanzas de u n p o r v e n i r

mejor para la nacionalidad mexicana, estaban cifradas casi en los Estados-Unidos del Norte. El Go-
bierno constitucional necesitaba improvisar grandes y bien provistos ejércitos, y carem de armas, de
elementos de guerra, y lo que es peor, de recursos para adquirirlos. Esas armas esos elementos, y aca-
so también esos recursos, no habia entonces esperanza ie que le v i b r a n smo de los Estados-Umdos.

l ilustrado y patriota C. Fuente se plegase á unas exigencias que, si bien es-
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y creo haber demostrado que ni las quejas de D. Juan Temple han podido ser objeto do una convención
diplomática, ni el Sr. Oorwin ha establecido su reclamación en los términos que el derecho internacional
prescribe, ni las promesas del Sr. Fuente pueden tener nunca la fuerza obligatoria de una convención.

El hecho de que el actual representante de la casa de Temple haya deducido en una de sus liquidacio-
nes $ 200,000 (doscientos mil pesos) que supone dados como precio de la renovación del contrato, única-
mente prueba la resolución en que está de procurar esa renovación por todos los medios que estén á su
alcance. Este empeño por parte de la casa contratista es tanto mas chocante, tanto mas sospechoso, cuan-
to que olvida que ella misma estableció como condición en la cláusula 2^ de su proposición, que los 200,000
pesos serian entregados cuando el contrato fuese ratificado por el Congreso. Lo cierto es que, como dije
antes, la casa ha querido preocupar los ánimos en favor de la renovación del contrato; pero creo haber
demostrado que ni el contrato está renovado, ni el Gobierno ha contraído obligación ninguna en el sen-
tido de la renovación. »

Paso ahora á indicar otra serie de consideraciones en que fundo el juicio que me he formado, y con-
siste en que el Gobierno no debe continuar arrendando la Casa de Moneda y Apartado de esta capital,
y mucho menos á la empresa con quien celebró el último contrato.

La base de. todos los contratos es la buena fé y la lealtad de la persona á quien en virtud de ellos in-
cumben tales ó cuales prestaciones. Esto es mas importante cuando, como en el presente caso, se trata
de muy cuantiosos intereses, se han de practicar operaciones muy delicadas y en la ejecución de estas ha
de descansar la fé pública. Son tan poderosas estas consideraciones, que apoyado en ellas, no vacilo en
establecer como principio, que en una buena administración la acuñación de moneda no debe hacerse si-
no bnjo la inmediata y directa inspección del Gobierno, que es el representante y el depositario de la fé
pública. Desprenderse de este derecho, es tanto como abdicar una de sus mas esenciales atribuciones.
Depositan esa fé pública en particulares, es tanto como trasgredir su mandato; porque indudablemente
no está en sus atribuciones la de confiar á particulares lo que es propio y exclusivo del poder público.

Estas consideraciones especulativas tienen una enorme fuerza en el caso presente. La razón funda-
mental para que solo el Gobierno pueda acuñar moneda, es la de evitar que los particulares cometan
fraudes; y es preciso convencerse de que la actual empresa los ha cometido.

En alguno de esos fraudes ha infringido las estipulaciones del contrato, y en otros ha tenido la triste
viveza de hacerse autorizar por las condiciones del contrato mismo.

Como un ejemplo de esto último, citaré lo establecido en la escritura para marcar la ley de las platas.
En el artículo 9? se previene: «Los ensayes para la ratificación de la ley de las libranzas de plata so

practicarán precisamente por la vía húmeda, y según el sistema descubierto por Gay Lussac.» Y la casa
cuida de omitir que se proceda de la misma manera para ensayar las platas á su introducción en la Casa
do Moneda. Esto ha dado el resultado de que los últimos ensayes se hagan siempre por la vía seca. Ya
untes he tenido ocasión de notar, que en los ensayes por la vía húmeda se marca la ley verdadera do las
platas, mientras en los de la vía seca se marca una ley inferior en tres miligramos por lo menos. También
hice notar que en este doble procedimiento resulta aprovechada la casa de la diferencia de valores que
resulta por la diferencia de leyes marcadas á una misma plata.

Ya antes he llamado la atención sobre las grandes utilidades que sin ningún derecho se ha procurado
la casa con el cambio introducido en el peso de las levadas. Para aclarar mas este punto haré notar,
que cuando se celebró el contrato de arrendamiento, so tuvo presente para el peso de las monedas lo que
dispone la ley vigente del ramo. Según ella, el peso de cada levada debe ser de ciento diez y siete mar-
cos, cinco onzas, una ochava, dos tomines, siete granos; y como después se estableció por peso de las lo-
vadas de ciento diez y siete marcos, tres onzas, tres ochavas, resulta que la casa ha defraudado una onza,
seis ochavas, dos tomines, siete granos por cada mil pesos.

Respecto de platas con ley do oro, ya se ha hecho mérito de la diferencia que hay entre el número de
barras procedentes del Mineral del Monte, que respectivamente han encontrado con ley de oro los ensa-
yadores Camacho y Castillo, y la diferencia que también resulta entre las leyes respectivamente marca-
das por uno y por otro.

Se me ha denunciado un hecho que es preciso averiguar; porque si resulta cierto, arroja una conside-
rable luz sobre los abusos que se han cometido en materias do leyes de oro. El hecho denunciado es, que
entre las leyes,marcadas por el ensayador Camacho antes de que fuera director de la casa, y las marca-
das por el ensayador Castillo, hay mas aproximación que entre las marcadas por Camacho antes de ser



director y las marcadas por el mismo después de serlo. Este hecho probará, en primer lugar, diferencia
entre las operaciones de Camacho, director de la casa, y el mismo Camacho antes de ser director. Proba-
rá ademas, que antes de que Camacho fuera director, las platas procedentes del Mineral del Monte acu-
saban aproximadamente la misma ley de oro que ahora les ha encontrado Castillo. Justificado el hecho
será una comprobación práctica del principio de mineralogia á quo Castillo, la comisión de visita y yo
mismo nos hemos referido; principio según el cual, las platas extraidas de una misma mina conservan,
por regla general, la misma ley. En otros términos, tendremos que en el caso de que se trata, los resul-
tados de la experiencia confirman los preceptos de la ciencia.

Debe colocarse en el número de los abusos, y lo es muy grave, el haber puesto de director de la casa
al ensayador mayor nombrado por el Gobierno. El ensayador mayor es un fiscal de las operaciones do
la casa; y esta, con el nombramiento de director, lo ha trasformado en agente suyo. Es decir, se ha con-
vertido en parte cuando su misión era la de juez.

Merece también el nombre de abuso el esquisito empeño con que la casa procura ocultar sus opera-
ciones de apartado. Ese empeño revela el deseo de que no sean conocidos los resultados de aquella ope-
ración.

Debe también reputarse como un abuso cometido por el ensayador mayor en favor de la casa, el hecho
denunciado por el C. Castillo y consignado por la comisión de visita, de que cuando dicho Castillo se en-
cargó de la oficina de ensaye, estaba desprovista de los útiles mas indispensables. Tal desprovision prue-
ba una de dos cosas: ó que antes de la entrada de Castillo el ensayador mayor no ensayaba por oro, ó
que se atenia á los ensayes hechos por la casa. Una y otra cosa importan infracción de las ordenanzas;
y no faltan datos para creer que el ensayador mayor se atenia á los ensayes hechos por la casa.

Otro abuso, y muy grave, se me ha dado á conocer por el mismo C. Castillo. Dice que una vez la casa no
quiso pasar por la ley de oro que él habia marcado á unas barras, y por tal motivo permanecieron estas
en la oficina para ratificar el ensaye. Que interrogado después si podia fundir las barras, contestó que
no; y á pesar de eso, por disposición de la casa, las echaron á la disolución para hacer el apartado. Tal
procedimiento es contrario á las ordenanzas del ramo, las cuales previenen que no puede disponerse do
las barras introducidas sin la orden expresa del ensayador. Este hecho prueba varias cosas; pero princi-
palmente revela el empeño de la casa en impedir la ratificación, sin duda con objeto de no resultase com-
probada la injusticia de su reclamación-

Otro hecho consignado por el ensayador mayor Castillo y por la comisión de visita es, que el ensaya-
dor mayor Camacho no ha conservado sino muy pocos de los bocados que se sacan de las barras pftra
marcar su ley, y esos pocos están en tal desorden, que es imposible aprovecharlos para rectificar las le-
yes. Tanto el hecho de destruir la mayor parte de los bocados, como el de no conservar los tfue hay en
el orden debido, es un abuso de que se debe hacer cargo, así al ensayador como á la caá»- Uno y otra
no pueden ignorar que las ordenanzas de Casas de Moneda disponen el orden en quo»édeben conservar
todos los bocados, y el objeto con que se conservan.

Otro hecho que según el C. Castillo, puede comprobarse con los asientos de los libros del ensaye ma-
yor es que en las leyes marcadas á las platas á su introducción en la casó, hay una notable diferencia
entre los ensayes hechos por Castillo, y los ejecutados por Camacho; paes el último ha marcado siempre
leyes inferiores. Si el hecho es cierto, prueba que el ensayador Camacho ha ocultado las verdaderas le-
yes, favoreciendo con este fraude los intereses de la casa.

Hay lugar á sospechar que se cometen fraudes al pesar las piezas de oro y plata. Esta sospecha so
funda en que los introductores han hecho reclamaciones, las cuales fueron desatendidas. También sefun-

" da en el testimonio del ensayador Castillo, quien habiendo pesado accidentalmente, encontró diferencia
en contra de los introductores, y se abstuvo de denunciarla al Gobierno, por temor de no encontrar el

apoyo debido. v

Según el mismo Castillo, se ha tenido la costumbre de pesar pequeños tejos de oro en grandes balanzas,
que no son sensibles á una ochava. Desde luego se comprende cuan fácil es abusar con semejante sistema.

Aun quedan por consignar varios hechos que importan otros tantos abusos; pero lo dicho basta y so-
bra para concluir, que la casa no ha procedido con la pure-za y lealtad que exigen la naturaleza del ne-
gocio y las estipulaciones del contrato.

Esta conclusión nos conduce á otra, y es que un Gobierno que ama la justicia, que respeta y hace res-
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petar la fe pública, de que es inmediato, y debe ser único responsable, no puede consentir que la actual
empresa continúo encargada del importante y delicadísimo ramo de la acuñación de moneda.

Celebrar el mismo contrato con otra, persona ó empresa, es exponerse á caer en. los mismos inconve-
nientes; porque el interés privado se esforzará siempre por obtener las mismas ó semejantes ventajas;
máxime cuando por desgracia las leyes vigentes sobre la materia no tienen toda la perfección, ni han
establecido todas las precauciones que exige su importancia.

Sección Ifi

Voy á tomarme la libertad do hacer algunas indicaciones sobre los defoclos mas salientes que croo en-
contrar en nuestra legislación actual.

Juzgo urgente y del momento, que se declare nula la orden del Ministerio de Hacienda do 8 de Mayo
de 1861, y que en cuanto al peso de las monedas, se esté á lo prevenido por la ley de 20 de Febrero de
1822, sin permitir mas libertad que la de pesar por levadas de mil pesos; pero con la precisa condición
de que cada levada tenga el peso justo, sin mas tolerancia que la de una ochava de exceso 6 defecto: y
aun esto último por vía de excepción y no como regla general.

Opino, como la comisión de visita, porque se reformen los derechos que cobran por el apartado de me-
tales.

No cabo duda en que los derechos actuales están calculados sobre el valor del ácido nítrico, que an-
tes se empicaba; y tampoco cabe en que ahora se usa del ácido sulfúrico, cuyo valor es inferior, y con
mucho, al del nítrico. Tampoco debo olvidarse, que de la operación de apartado resulta un sulfato de co-
bre de muy buena calidad, y cuyo consumo es considerable.

Se debe, pues, calcular el menor costo que ahora tiene la operación de apartado, incluyendo en la re-
baja el valor del sulfato que resulta.

La comisión de visita consigna el hecho, muy digno do atención, de que en Europa costea actualmen-
te apartar ligas que solo coritengan medio milésimo de oro. Es, pues, necesario reformar en México el
término do tres y un tercio miligramos en que ahora comienzan las leyes marcables, bajándolo hasta el
punto en que compense los costos de la operación con el aumento de una prudente utilidad.

Opino también con la comisión, que debo declararse libre la operación de apartado. Si, como no cabe
duda, las platas obtenidas de una mina son propiedad do quien las explota, tampoco cabe en que puedo
modificarlas y apartar las ligas que contengan. Este derecho es una consecuencia precisa del de pro-
piedad.

Es cierto que la ley obliga á todos los mineros á llevar sus platas á las Casas de Moneda para conver-
tirlas en moneda; pero la ley so cumple de la misma manera presentando las platas con la liga de oro
que les dio la naturaleza, que presentando en piezas separadas la plata y el oro que resultan del apar-
tado. Así se obtiene también el beneficio de que el dueño de los metales saque de su propiedad todo el
provecho que puedo darle. Que las casas de moneda tengan en buena hora oficinas de apartado; pero
que los dueños de los metales sean libres para apartar, bien en esas oficinas si el costo les conviene, ó
bien haciendo por sí mismos las operaciones. Otra reforma que también debe hacerse, y con exquisito
empeño, es la de emplear balanzas y pesas tan exactas como es posible. Es verdaderamente vergonzoso
que el ensayador mayor de la Nación diga con sorprendente aplomo que no hay exactitud en sus pesos
porque las pesas qnc emplea solo alcanzan hasta cierto punto, que en verdad es muy inferior al posible
de marcar.

La buena fé y la moralidad que resulta de que las leyes marcadas á los metales puedan ser comproba-
das en el momento que se desee, hacen necesaria la conservación de los bocados que se sacan de las bar-
ras para ensayar y determinar su ley. El método que las ordenanzas prescriben es eficaz para lograr el
objeto; pero debe cuidarse de que el arreglo de los bocados y su conservación se ejecute tal cual lo pres-
criben dichas ordenanzas. Mas garantía se obtendrá si, como indica la comisión de visita, se marcan esos
bocados con unos sellos del ensayador mayor y del interventor, y con el número bajo el cual están ano-
tados en el libro de introducciones. También es muy útil que dichos bocados se conserven todo un año,
pues pasado ese término es natural presumir que ya no habrá reclamación sobre las respectivas leyes.
Iguales providencias deben tomarse respecto de las fracciones de moneda que según las ordenanzas deben
conservarse de cada libranza que se expida; y respecto de estas es necesario que al fundirlas aparezca
ei cargo respectivo.



Concluiré reduciendo á proposiciones sencillas los juicios que he emitido.

1? Es buena la reclamación que el arrendatario de la Casa de Moneda hace, por el préstamo do
§158,963 03 centavos y sus réditos al 6 por ciento causados desde 28 de Junio de 1856 hasta el 31 do
Agosto de 18G7. Solo falta que la oficina respectiva revise y apruebe la liquidación de fojas 2.

2? No es buena la reclamación de $81,365 03 que el arrendatario hace como resultado de la liquida-
ción del contrato de 1? de Noviembre de 1861, elevado á escritura pública el 8 del mismo mes y año.

3^ La liquidación elebe formarse tomando por base la cantidad reconocida en la escritura de 8 de No-
viembre, los réditos al 6 por ciento que esa cantidad ha causado, y las aplicaciones que para su pa<?o ha
hecho 6 debido hacer la casa contratista.

4? Debe reconocerse en principio la tercera reclamación; pero su cómputo y liquidación necesitan es-
tar basados: 19 En una justificación.precisa de las cantidades de plata pasta, que procedentes del Mi-
neral del Monte ó Trojes, han sido exportadas por el puerto de Tampico: 29 En una justificación tam-
bién precisa de las utilidades líquidas que el contratista debió tener si hubiera acuñada dichas platas. 39
No so debe abonar mas interés quo el de un 6 por ciento sobre el importe de esa utilidad líquida: 49 Do
la cantidad total de plata pasta, procedente del Mineral del Monto ó Trojes y exportada por Tampico,
debe deducirse la cantidad de plata acunada en la Casa de Moneda do México y procedente de minerales
ó negociaciones que, según los términos del contrato, no es regular que traigan sus platas á dicha casa.

5? Debe hacerse cargo á la casa de una onza, seis ochavas, dos tomines, siete granos de plata por ca-
da mil pesos de los acuñados desde el 8 de Mayo de 1861.

6? Debe hacérsele cargo por el íeble en ley que ha aprovechado, ya sea porque las monedas no ten-
gan los 10 dineros 20 granos que ellas mismas expresan, y ya también porque haya marcado á las pla-
tas quo recibe, leyes inferiores á las verdaderas.

7? Debe hacérsele cargo por la cantidad que falto en las acuñaciones do moneda menuda para com-
pletar el dos por ciento do las acuñaciones totales, así en plata como cyi oro. Este cargo deberá consis-
tir en una multa, por haber infringido la obligación que á ese respecto le impone el contrato.

8? Para determinar el cargo que resulta á la empresa por haberse apropiado el oro de las platas del
Mineral del Monte, es conveniente fijar .un período de cuatro ó seis meses, durante el cual so ensayen
cuidadosamente por oro las platas de dicho Mineral. El resultado de estos ensayes comparado con el
de los hechos por Castillo, y los ejecutados por Camacho antes quo fuese director de la casa, bastarán
para determinar la ley de oro de las platas de cada mina, y este conocimiento servirá para precisar'él
cargo y su monto.

9? Debe hacérsele cargo de los $12,544 10 que contra las estipulaciones del contrato se feo pagar
como importe do las reposiciones hechas á la. Casa do Moneda y Apartado.

10. El contrato de arrendamiento ha concluido desde el dia 10 de Abril do 1887, eñ que se cumplie-
ron los diez anos de su duración. El Gobierno es libre para arrendar ó no, s e p i l e convenga, la Casa
de Moneda y Apartado de esta ciudad. ,

11. El arrendamiento do Casas de Moneda es contrarío á los buenos principios de economía y de ad-
ministración. Es también en extremo peligroso para la inviolabili4*4 de la fé pública.

12. El actual arrendatario ha desmorecido la confianza que.eHesto caso es ton necesaria. Por lo mis-
mo, en el evento no esperado de nuevo arrendamiento, debe excluírsele.

13. El antiguo ensayador mayor C. Sebastian Camacho ha incurrido en diversas y muy graves res-

ponsabilidades, que deben hacerse efectivas conforme á las leyes. ; • •

14. Es necesario reformar la legislación vigente sobre Casas de Moneda y Apartado. Para hncerlo
con provecho convendrá nombrar una comisión de ciudadanos que, á los Conocimientos sobre economía
política y administración, reúnan los especiales de química, mineralogía y 'demarque se relacionan con
la explicación dé minas. Los trabajos de esta comisión servirían para formular una iniciativa, en que
es de esperarse se provea á todas laa necesidades de ese importante ramo-.

Estoy muy lejos dé pensar que he llenado el objeto con' que el Supremo Gobierno*so sirvió pasar &

mi estudio este delicado negocio; pero puedo asegurar que las faltas que este dictamen contenga, en na-

da proceden de mi voluntad.



A la ilustración del Ejecutivo toca enmendar esas faltas, y las no menos graves que por desgracia se
lian estado cometiendo en el importante y delicado ramo de la acuñación de monedas.

Independencia y Libertad. México, Abril 20 de 1868.—L. Guzman,—C. Ministro de Hacienda y
Crédito público.—Presente.

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.

SL>"OION 7?

La resolución dictada por la Gefatura de Hac-iula de Jalisco en 4 de Enero de 1861, que declara de
propiedad particular, y por consiguiente no sujetos á la nacionalización los veinticuatro mil pesos
($24,000) de que hizo testamento la religiosa D? María Guadalupe de la Mora y Torres, al ingresar
en 1837 al convento de Santa María de Gracia, de Guadalajara, respecto de cuyo capital dispuso con
posterioridad la referida religiosa; dispone el C. Magistrado de la Nación, que no está'sujeto á denuncio
ni redención el expresado capital, por pertenecer de pleno derecho á dicha religiosa y á sus herederos,
conforme á los artículos 17 y 20 de la ley do 12 de Julio de 1859.

Dígolo á Vd. en contestación á sus oficios y consultas relativas.

Independencia y Libertad. México, Junio 10 de 1868.—J. M. Garmendia.—C. gefo de Hacienda
del Estado de Michoacan.—Morelia.

COMISIÓN DE TENEDORES DE BONOS MEXICANOS.

1, Coptiiall Gourt. Throgmorton Street.

Londres, S. C. 14 de Abril de 1868.—Señor: Refiriéndome á la comunicación que el 24 de Diciem-
bre ííltimo tuve la honra de dirigir al Departamento de negocios extranjeros del Gobierno de México,
me permito informar á V. E., que desde esa fecha los tenedores de bonos mexicanos han dado el impor-
tante paso de nombrar una comisión permanente, encargada de cuidar sus intereses, y autorizada para
negociar la manera de arreglar sus reclamaciones.

En la adjunta descripción de los procedimientos que tuvieron lugar en la reunión pública en que se
hicieron esos nombramientos (de cuya relación remito á V. E. copia para conocimiento del Presidente
Juárez, de V. E. y de los otros miembros del gabinete ), observará V. E. que la junta eligid para formar
la comisión, miembros del parlamento británico, y á otras personas de posición é influencia. Este hecho
hará conocer á V. E. la importancia y significación que tienen la confianza y la esperanza en México, ex-
presadas por la junta; y especialmente llamaré la atención de V. E. hacia la manera cordial con que en
esta ocasión fueron recibidas las observaciones hechas por el presidente de la junta, con referencia al
Presidente Juárez y los miembros de su gabinete.

La buena voluntad de los tenedores de bonos no se ha restringido, sin embargo, como lo verá V. E. por
el informe presentado por la comisión provisional (del cual también remito á V. E. copia), á un memorial
que habia sido preparado por ellos, gara presentarlo á nuestro Gobierno, sino á pedir á los Ministros de
S. M. se reanuden las relaciones oficiales con vuestro país, reconociéndose así el carácter nacional de la
administración de que V. E. forma parte.

A la voz que con satisfacción comunico estas pruebas de amistad para México, y de estimación para
V. E. y para los otros miembros del gabinete del Presidente Juárez, siento también hallarme en el deber
de referir á V. E. la grave y grande inconveniencia, 6 mas bien desgracia, que la absoluta falta de pago
alguno de intereses ha ocasionado entre varios tenedores de bonos; y yo estoy autorizado de una mane-
ra oficial para manifestar en nombre de la comisión, la esperanza de que se tomen prontamente por V. E.
algunas medidas que mejoren la condición de esas personas, que han dado pruebas materiales de su con-
fianza en el honor de México y de su Gobierno.



Con la mira de ayudar á la consumación del resultado que se desea, la comisión está preparada para
abrir desde luego negociaciones con el Gobierno de V. E., ya sea en este país por medio de un agente
acreditado por V. E., ó en México por medio de un delegado enviado por ella, de este país.

Esperando que me favorezca V. E. con una pronta respuesta para conocimiento de la comisión, tengo
la honra de ser de V. E. humilde y obediente servidor.— W. W. Holmes, secretario.—A S. E. el Sr.
D. Matías Romero, Ministro de Hacienda.—México.

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 2?—He recibido la co-
municación que con fecha 15 de Abril próximo pasado se sirvió Vd. dirigirme, informándome que los te-
nedores de bonos mexicanos en Londres han nombrado una comisión permanente encargada de cuidar
de sus intereses, y autorizada para negociar la manera de arreglar sus negocios con el Gobierno de Mé-
xico; y concluye Vd. por manifestarme que la comisión está preparada para abrir desde luego negocia-
ciones con el Gobierno de la República, yasea en Inglaterra por medio de un agente acreditado por el
Ministerio de Hacienda, 6 ya en esta capital por medio de un delegado que la referida comisión está
dispuesta á enviar. .

El Gobierno de la República ha manifesrado ya, en diferentes ocasiones, que tiene la mejor disposi-
ción de pagar todos los créditos legítimos, y de hecho ha amortizado desde su regreso á esta ciudad una
parte de la deuda pública. Cree que con la consolidación de la paz, el renacimiento de la confianza y
el desarrollo de los elementos naturales del país,-aumentarán sus rentas» de maneta que antes de mu-
cho§ años podrá haber pagado todas sus deudas legítimas en su origen. Aunque la deuda contraída en
Londres pertenece á esta categoría, y el,Gobierno la reconoce en principio, el hecho de'que los tenedo-
res de bonos hicieron una conyenci&n nueva del adeudó con el usurpador Maximiliano, quien nunca tuvo
derecho de obligar á la Nación, y le prestaron de esa manera pu apoyo y cooperación, la pone en fina
condición difícil, que no podrá arreglarse sino por medio da" negociaciones y concesiones mutuas.

Supuesto que la comisión nombrada por los tenedores d& bonos está dispuesta á mandar un agente á
esta ciudad que se encargue de negociar ol arreglo de susnegocios coa el Gobierno de 1* Bepáblica, ¿ae
limito por ahora á manifestar á Vd., que el agenté de la comisión será reeibido por este Ministerio, y
que se procurará hacer con él un arreglo mutuamente satisfactorio. . • ••

Soy de Vd. muy atento amigo y su obediente servidor.

México, Mayo 22 de 1868.—M. Romero.—Al Sr. "W. W. Holmes, secretario de la comisión perma-
nente de los tenedores de bonos mexicanos en Londres. *• . ,

APUNTES SOBRE LA ZONA LIBRE,
POR ALONSO ASPE.

DEDICADOS A LA COMISIÓN DE ARANCELES. •* "
• ' • . J • - : . • . : - .

El contrabando es un fraude ó delito artificial creado por la ley" Quitada esta, desaparece aquel na-

turalmente.

Esto supuesto, no es de extrañarse que, en virtud del establecimiento de la zona libre en la frontera,
no pueda ya hacerse el contrabando en el acto de la importación, porque esta no se prohibe ni causa de-
rechos. Lo contrario, si fuera posible, es lo que podría admirarnos. ̂

Si la importación es libre, si la venta y el consumo de los efectos dentro de la zona también son libres,
si no hay prohibición en esto, no puede haber el menor temor del contrabando.

El temor empieza donde empieza la prohibición, donde se causan derechos, donde se cria un ínteres

contrario á los intereses individuales. El fraude es de temerse al internarse los efectos ya importados,

porque solo entonces hay que pagar derechos en la zona.
A diferencia de lo que sucede en los demás puertos de la República, en que el peligro del fraude co-

mienza desde la importación de las mercancías, porque desde ahí empieza la prohibición ó el pago de
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derechos; en la zona libre solo comienza desde la internación de las mercancías, porque hasta aquí llega
la libertad concedida al comercio.

Lo mismo sucedería en cualquiera otro puerto, en todos los puertos de la República, si se permitiera
la importación, la venta y el consumo de la localidad libre (Je derechos, si solo se cobrasen estos al inter-
narse las mercancías.

De lo expuesto, y conforme al principio de igualdad, parece natural inferirse, 6 que todos los puertos
de la República deben ser libres y no cobrarse los derechos de arancel sino á la internación de las mer-
cancías, 6 que debe desaparecer la zona libre de la frontera.

Porque la zona libre parece hoy una anomalía, una excepción, un verdadero privilegio concedido á la
frontera; y todos los privilegios son odiosos.

Mas aún: si queremos apurar todas las consecuencias que se deducen del principio de igualdad, jamas
encontraremos razones bastantes para negar á las demás poblaciones de la República >o que se conceda
á los puertos, á saber: la importación, la venta y consumo de las mercancías, libres de derechos.

Así, la concesión de la zona libre á la frontera, parece conducir natural y necesariamente á la abo-
lición de las aduanas interiores y exteriores, á la abolición de aranceles, al establecimiento del comercio
libre en toda la República.

Nada hay, sin embargo, que sea mas distante de la realidad.
Los que así discurren se ven inducidos al error, porque sus razonamientos parten de un análisis in-

completo de los hechos.
Sin tener en cuenta la posición topográfica y demás circunstancias excepcionales y verdaderamente

singulares en que se encuentran nuestros puertos fronterizos, si se les compara con los demás puertos
de la República, sin tomar en consideración las razones que de ahí derivan y que tuvo presentes el le-
gislador al establéoer la zona libre, se entregan al examen de la conoesion en sí misma, y pretenden po-
der encontrar á priori la justificación 6 la condenación de ella.

Una vez comprometidos en esta ría, si para comprobar sus apreciaciones se dedican á examinar la con-
cesión á posteriori 6 en sus resultados, con esto no alcanzan mas que á caminar de abismo en abismo.

Porque desde luego encontrarán que con la zona nuestro comercio florece, la población afluye y la ri-
queza general aumenta; y cada cual estima y juzga esos hechos según los principios de economía políti-
ca que profesa.

Los partidarios del libre cambio creen encontrar en esos hechos una comprobación de su sistema, y
quisieran extender la concesión á todos los puertos de la República, y no les faltarán razones para con-
tener al comercio dentro de esos límites, en espera de que la opinión se forme y se prepare el terreno
para el establecimiento definitivo del libre cambio.

Los adeptos del sistema proteccionista, por el contrario, no creen ver en el progreso del comercio, en
el acrecentamiento y afluencia de la población y de la riqueza general de la zona, sino una prueba de
f[ue allí se hace en grande el contrabando, y que este con el atractivo de las fápiles ganancias, con el
cebo de los rápidos .y crecidos lucros, imprime ese movimiento en el comercio, atrae á la población y au-
menta la riqueza de 1« zona, sin duda con perjuicio de los demás puertos y causando un desnivel en sn
comercio. En consecuencia, truenan contra la zona libre, como contra una zona de contrabandistas.

¡Estudios infructuosos! ¡Trabajos inútiles! ¡Apreciaciones erróneas!
La concesión de la zona libre á la frontera no reposa sobre los principios generales del sistema de li-

bre cambio, ni es en rigor, sino en sentido muy lato, una de tantas felices combinaciones del sistema pro-
teccionista; ni reconoce por origen razones 6 circunstancias que puedan generalizarse y comprender á
los demás puertos de la República.

La concesión de la zona libre á la frontera se funda en hechos, circunstancias y consideraciones de
otro orden, y verdaderamente excepcionales y singulares, como paso á demostrarlo.



Solamente nuestros puertos fronterizos se encuentran en esta situación, que es excepcional, de tener
frente á frente de sí, solo á cien pasos de distancia, que será el ancho del Rio Bravo, otros puertos ex-
tranjeros de depósito con grandes y bien surtidos almacenes, listos á despacharnos sus efectos, ya sean
nacionales 6 extranjeros, libres de todo recargo de derechos.

' Así tenemos frente á Bagdad, Olarksville; frente á Matamoros, Brownsville; frente á Reinosa, San
Luis; frente á Oamargo, Davis; frente á Mier, Roma; frente á Guerrero, Resman, frente á Nuevo-La-
redo, el antiguo Laredo.

La proximidad y constante comunicación de las unas con las otras poblaciones, hacían imposible, an-
tes de la zona, la prohibición de importar; hacían impracticable el cobro de derechos por los efectos que
se importaban para el consumo local, consumo que se alimentaba por medio de continuadas y frecuentí-
simas importaciones infinitesimales, digámoslo así, que sa verificaban dia por dia, y por cada persona.

Estas importaciones al menudeo, aunque infinitas en número, no podian notarse por su misma peque-
nez; y si se notaban, no podian impedirse sino por medios violentos, ultrajantes, indecorosos 6 indignos.
Mas aún: si no era para manifestar su antipatía 6 para ejercer una venganza, tal vez no se encontraba
quien quisiera notar y perseguir un delito, de que eran reos y reincidentes los empleados mismos, y has-
ta las autoridades.

Puede calcularse la comprensión de la zona libre y estimarse en una superficie de ochenta leguas do
largo por seis de ancho, ó sean unas quinientas leguas cuadradas, conteniendo antes del establecimiento
de la zona, una población de treinta mil habitantes.

Pues bien, en aquel tiempo, cada uno de aquellos habitantes, hombres ó mugeres, ancianos y niños,
con muy raras excepciones, ora un contrabandista mas ó menos activo, y en mayor ó menor escala.

Comenzaba por adiestrarse en los objetos que necesitaba para su uso particular 6 el de su familia; se-
guia por prestarles servicios de esa clase á sus amigos; se daba á conocer de este modo, y se hacia reco-
mendable por su inteligencia, expedición, actividad y eficacia; y acababa por hacer de esta una profesión
lucrativa. Los menos afortunados 6 mas torpes no alcanzaban esa altura; mas no por eso cesaban en
hacer el contrabando para ni y los suyos.

De esta manera el contrabando se hacia por el concurso simultáneo, por la acción constante y conti-
nuada de treinta mil contrabandistas; y no había autoridades, empleados ni fuerza armada, capaces do
impedirlo.

La razón de este hecho consistía en que en el lado americano se conseguían todos los efectos, mas ba-
ratos que en el lado mexicano. Porque en este todos los efectos se encontraban recargados por las cuo-
tas de arancel, que pagaban desde su importación, mientras que en el lado americano se compraban to-
dos sin ese recargo.

Esto necesita una breve explicación.
Los efectos nacionales de los Estados-Unidos, desde que salen de lafábrica hasta que llegan á cual-

quiera de los puertos fronterizos de la misma nación, solo tienen ej recargo de los fletes, seguros y comi-
siones, cuyos gastos son los mismos para llegar á cualquiera de los puertos mexicanos fronterizos. Mas
por haber llegado aquí dichos efectos, causaban los derechos de arancel mexicano; mientras que para lle-
gar á los puertos americanos que están á cien pasos de los nuestros, nada tenían que pagar.

Los efectos extranjeros, europeos 6 de otros países, al importarse á los Estados-Unidos pagaban las
cuotas de arancel, que en aquel tiempo no eran tan crecidas como ahora, después de la guerra de escisión;
pero lo mismo hoy que en aquel tiempo, han establecido el drobak en sus puertos fronterizos pare esas
clases de mercancías.

Consiste el drobak en tener depositadas esas mercancías en los almacenes de la aduana, en espera de
poderlas vender ó exportar para México. Si las venden o' exportan, esas mercancías no pagan derechos
de arancel, y sí solamente el drobaJc ó almacenaje, que importa diez centavos al mes por barril ó bulto



de cinco pies cúbicos. A los seis meses de permanecer los efectos al drobak hay obligación de exportar-
los, (5 de pagar los derechos de arancel: pagados estos, ya los efectos salen de los almacenes del gobier-
no y pueden expenderse libremente en los mismos Estados-Unidos.

Así, nótese bien, los efectos europeos ó de otros países que se importan por el lado americano con des-
tino á México, nada pagaban ni pagan hoy de las cuotas de arancel, sino únicamente el drobak, 6 sea *
derecho de tránsito, á razón de diez centavos mensuales por bulto de cinco pies cúbicos.

Pero antes de que se restableciera la zona, si esas mismas mercancías europeas ó de otros países se
querian importar directamente por el lado mexicano, tenían que pagar las cuotas de nuestro arancel, se
encontraban desde luego con ese recargo en su precio, y sin poder competir con las mismas mercancías
y de la misma clase, que encontraban solo á los cien pasos de distancia.

Se ve ya con toda claridad, por qué razón, antes de que se estableciera la zona libre en la frontera,
toda clase de mercancías se conseguían mucho mas baratas en el lado americano que en el mexicano; y
al mismo tiempo se comprende bien por qué motivo se hacia el contrabando de una manera tan general
y pública.

El mal de nuestros pueblos fronterizos no se reducia á esto solamente.
Por lo mismo que en el otro lado se encontraba todo mas barato que en el nuestro, todos los compra-

dores preferían comprar allá lo que necesitaban, y nadie compraba ni vendia nada en el lado mexicano.
En consecuencia, de este lado iban desapareciendo poco á poco los almacenes, las tiendas y toda clase de
establecimientos mercantiles; todos se iban pasando al otro lado, y hasta la población misma se iba reti-
rando. Solo quedaban ya en-nuestro lado las pocas personas cuyos intereses consistían en casas, terre-
nos ó ganados, que no podian trasportar; solo quedaban ya contrabandistas y consumidores del comercio
americano: el comercio, la población, la riqueza general, el movimiento y la vida, estaban en la línea
americana: nuestros pueblos languidecian y se consumían en el marasmo.

Tales hechos no podian menos de llamar la atención pública y de las autoridades en el Estado de Ta-
maulipas y en los de Nuevo-Leon y Coahuila. Era preciso estudiar esos hechos y buscar el remedio de
tan graves males: y así fue como el gobierno de Tamaulipas, de acuerdo con el comercio y las autorida-
des de los tres Estados, expidió el decreto que estableció la zona libre en la frontera, decreto y regla-
mento que mas tarde fueron revisados y aprobados definitivamente por el Congreso de laUnion.

Estos son los hechos, circunstancias y consideraciones que se tuvieron presentes y en que se funda la
concesión de la zona libre á la frontera: y fácilmente se nota que todas las razones son excepcionales y
verdaderamente singulares para los puertos fronterizos, que la concesión no puede generalizarse y ex-
tenderse á los demás puertos de la República, que no guardan la misma situación ni se encuentran en
las mismas circunstancias, y respecto de las cuales no se pueden tener las mismas consideraciones.

Se advierte igualmente que la concesión de la zona no descansa precisamente sobre alguno de los prin-
cipios económicos del sistema de libre cambio ó del sistema proteccionista, sino pura y simplemente en
este principio de derecho público administrativo, á saber: « No se prohiba lo que no se puede impedir,»
ó su análogo: «No se prescriba ú ordene lo que no se pueda hacer cumplir.»

La aplicación inteligente y práctica de estos principios en los puertos fronterizos, ea lo que constituye
la zona, y ella sola ha bastado para remediar los males que los estaban destruyendo. Voy á demostrarlo.

En efecto, lo que estaba prohibido eu los puercos fronterizos, era la importación, la venta y consumo
de toda clase de mercancías extranjeras, á no ser que pagasen las cuotas de arancel; y ya hemos visto
que esa prohibición no se podia sostener; que el contrabando era un hecho; que las importaciones, aun-
que fraccionadas ó al menudeo, la venta y consumo de mernancías en las localidades, se verificaban siem-



pre libres de derecho; que las prescripciones de la ley contra los contrabandistas no se podían cumplir;
y en una palabra, que la zona libre era un hecho, una verdad irrefragable.

Así lo declaró la ley; y esa sola declaración, fecunda como la verdad misma que encierra, at«ajo el bien-
estar y la felicidad de aquellos pueblos.

Así lo declaró la ley; y si esta en general no debe ser mas que la expresión fiel de las relaciones que
ligan á las personas, á las cosas, á los hechos ó á los seres, no podrá darse otra mejor.

Después de establecida la zona, se han dictado diversas disposiciones que la modifican, desvirtuándo-
la de una manera inconveniente y sin provecho alguno para el erario ni para la nación.

Una de estas disposiciones consisto en querer fijar ó determinar de antemano la cantidad de efectos
que pueden consumirse dentro de la zona, á fin de que solo estos se exceptúen del pago de derechos.

Esta disposición no existe realmente sino por el gobierno del Estado cuando tenia facultades, y solo
para las haciendas y ranchos situados dentro de la jurisdicción de las poblaciones comprendidas en la zo-
na: esto combinado con otra disposición del mismo Gobierno, en que se sujetaron á la inspección y vigi-
lancia de la aduana de Matamoros las demás aduanas fronterizas, ha dado lugar á que se haya estado
limitando por la aiuana de Matamoros el consumo local, no solo de las haciendas y ranchos, sino de to-
das las poblaciones y puertos de la línea, con excepción de Matamoros.

Esto explica la desproporción con que llegó á crecer Matamoros, comparado con las demás poblacio-
nes de la línea; pero esto es un absurdo y un contraprincipio de la zona.

En mi concepto, el consumo dentro de la zona no debe ni puede fijarse y señalarse de antemano. To-
da limitación, toda reducción en poca ó mucha-cantidad, producirá el contrabando, por las mismas cau-

. sas y razones porque se hacia antes de que se estableciera la zona libre.; y en la misma proporción, acar-
reará los mismos males que se quisieron evitar.

Es injusto é impracticable fijar un límite al consumo de las poblaciones.
Las necesidades humanas crecen, se desarrollan y producen otras nuevas, á medida que se satisfacen;

y fuera de esto, la población que afluye, la riqueza general que aumenta, traen naturalmente consigo
otras necesidades que exigen otras satisfacciones, y necesitan mayores consumos. '¿Quién seria el sabio
que acertara con el límite justo, siempre variable, de ese continuado progreso? -

Otra disposición se agrega á la anterior, que al principio fue justa; pero hoy no tiene razón: alguna de
existir, y es el derecho de tránsito.

Nuestros aranceles jamas han impuesto derecho alguno de exportación, sino á los metales preciosos;
por ninguno de ellos se cobran tales derechos á los efectos nacionales, y todos ellos suponen que no hay
efectos extranjeros que lleguen á nuestros puertos de tránsito para otra nación; de manera que no se ha
fijado por el arancel actual la cuota que deban pagar estas mercancías. *'

Sin embargo, durante la guerra entre el Norte y el Sur de los Estados-Unidos, los Estados confede-
rados se encontraron con todos sus puertos bloqueados por las escuadras del Norte, (f no tenían en el
Golfo mas puerto que Matamoros, por donde hacían sus importaciones y exportaciones.

Con este motivo, el Sr. Zambrano, como visitador, y con facultades especiales1'del Supremo Gobierno,
impuso á estas mercancías que se importaban per Matamoros, con destino & los Estados del Sur, un de-
recho que se llama de tránsito, y consistía en el 25 por ciento de las otfotas de arancel. (Lo mismo ha-
brian pagado el 100). ,

Pagado este derecho, se expedia la guía correspondiente, par»1 que las mercancías salieran para las vi-
llas de arriba, y pasaran el Bravo en donde mejor les conviiríéra para su seguridad.

Este inmenso tráfico, que evidentemente beneficiaba á los pueblos fronterizos, les acarreó ocasionalmen-
te un mal. Consiste este en que desde que se estableció el derecho de tránsito, y no se consideraron mas
permisos especiales para el consumo de esas poblaciones, si no eran en materia de víveres, las demás mer-
cancías que necesitan para su consumo tierfen que pagar el derecho de tránsito, como si fueran para los
Estados-Unidos, ó buscar el modo de llevarlas de contrabando, ó prefieren comprarlas en las poblacio-
nes americanas de en frente.

Todavía hay mas: ya se acabó la guerra en los Estados-Unidos desde 1865; ya no hay efectos que lle-

guen á nuestros puertos de tránsito para los Estados-Unidos; porque ya tienen estos enteramente expe-

ditos sus puertos naturales, y sin embargo, todavía se cobra el derecho de tránsito á cuantas mercancías

salen de Matamoros para las villas de, arriba, aun cuando vayan destinadas á su consumo. ¿Hay cosa

mas injusta?
APÉNDICE.—40



El derecho de tránsito, entendido de la manera que hoy.se aplica, no solamente limita y reduce los be-
neficios que la zona libre debía producir en las villas de arriba, sino que perjudica al comercio de Ma-
tamoros. •

Porque cualquiera que sea la cuota que se quiera imponer á las mercancías que necesitan esas pobla-
ciones para su consumo, desde el momento en que su recargo en el precio las haga aparecer mas caras
que en las poblaciones americanas de en frente, ya será preferible ocurrir á estas y no á Matamoros pa-
ra comprarlas. Ahora bien, ya se ha visto que en el lado americano las mercancías nacionales no sufren
recargo alguno por derechos, y las europeas ó de otros países solo tienen el recargo del drobak. Luego
las mercancías que se lleven de Matamoros con destino á las villas, para su consumo local, no deben pa-
gar cuota alguna.

El derecho do tránsito, entendido y aplicado tal cual se estableció, es justo hasta cierto punto en su
principio, y fue sumamente módico y liberal en su aplicación; pero aun así no tiene hoy objeto alguno.
Porque realmente ya no hay efectos que vengan á nuestra zona de tránsito para los Estados-Unidos, ni
nuestra zona guarda una posición tal, que pueda ser un tránsito natural de las mercancías europeas, ó
de otro país para los Estados-Unidos.

Si una vez en la zona, esas mercancías se pueden exportar de contrabando para los Estados-Unidos,
esto no es de nuestra incumbencia. Toca á los Estados-Unidos el cuidarse, y bastantes pruebas han da-
do de que lo saben hacer, para que pretendamos ayudarles. Esa pretensión perjudicial para nosotros,
parecería ademas ridicula, ó se creería interesada.

Ateniéndonos únicamente á las simples reglas de reciprocidad entre las naciones, si los Estados-Uni-
dos no imponen mas que el drobak á los efectos extranjeros que llegan, de tránsito para México, nosotros
no deberíamos imponer una cuota mayor á los mismos efectos que llegan á la zona de tránsito para los
Estados-Unidos.

Y esto siendo todo lo demás igual.
Mas en el caso de que tratamos, no solamente falta esa igualdad, sino que hay precisamente todo lo

contrario.
Porque mientras los Estados-Unidos exceptúan del pago de derechos, ó limitan al drobak á esos efec

tos, que si se quedaran en su país no se escaparían de la tarifa, nosotros procedemos á la inversa, impo-
niendo una fuerte cuota á efectos que si se quedaran en la zona estarían libres de derechos.

Este contrario modo de proceder revela intenciones diametralmente opuestas.
El objeto que se proponen los Estados-Unidos, es evidentemente favorecer la exportación de esas mer-

cancías; porque en efecto, á su importación nada les cobran; mientras permanecen así solo pagan el dro-
bak; mas si á los seis meses no se han exportado, incurren en el pago de los derechos de arancel.

Esto es muy conforme á los principios de la ciencia. . '

Parece, por el contrario, que nuestro objeto es impedir esas exportaciones do la zona, puesto que las
mercancías que en ella se quedan nada pagan; mas desde el momento en que se mueven para los Esta-
dos-Unidos, incurren en el pago de derechos. Esto es evidentemente absurdo.

Debe, pues, derogarse el derecho de tránsito, cualquiera que sea la cuota en que so haga consistir, y en
cualquiera de las dos significaciones y explicaciones que se lo han dado.

Pasemos ahora á tratar una cuestión, que según el sentido en que se resuelva, parece de vital impor-
tancia para la zona. Esta cuestión es la siguiente:

Desde que se estableció la zona libre, ¿se ha aumentado ó disminuido el contrabando que se hacia por
la frontera?

No se trata ahora del contrabando que se hacia diaria y constantemente por todos y cada uno de los ha-
bitantes de la línea del Bravo, y que consistía en multiplicadísimas importaciones al menudeo, de toda cla-
se de mercancías para el uso y consumo de aquellas poblaciones. Claro es que este no solamente ha dismi-
nuido, sino que debe haber cesado completamente á pesar de las limitaciones que se han estado imponiendo
á ese consumo, y del derecho de tránsito que actualmente se cobra á las mercancías que van de Ma-



tamoros á las villas. Sobre este contrabando, que en tanto ha desaparecido en cuanto que se ha legaliza-
do, no puede cuestionarse.

La cuestión rola únicamente sobre el fraude que puede hacerse al Internarse las mercancías para el
centro de la República, y en estos términos: después de establecida la zona ¿se ha aumentado 6 disminui-
do la internación fraudulenta de mercancías?

No es esta una cuestión que pueda resolverse de una manera satisfactoria, sin salir de las regiones de
la especulación y de la teoría pura. Exige un detenido estudio y una observación atenta de los hechos.

Seria necesario reunir los dato3 que pudieran suministrarnos las Aduanas y los juzgados de Hacienda
sobre juicios de comisos 6 contrabando, y comparar los resultados en dos décimos, por lo menos, el uno
anterior y el otro posterior al establecimiento de la zona.

Esta simple comparación pondrá de manifiesto el hecho en bruto del aumento ó disminución de las in-
ternaciones fraudulentas; pero quédaria por discutir año p<j»r año todos esos datos, para averiguar la par-
te de influencia que en ellas han tenido las circunstancias generales del país, las particulares- de la fron-
tera, la disminución ó acrecentamiento de la población, del tráfico 6 de la riqueza general; la diferencia
de aranceles, el diverso modo de pagar los derechos que estos imponen, en papel 6 numerario, á plazo ó
al contado, por descuento por anticipaciones 6 sin él. &c, para poder llegar á deducir del todo la parte
que exclusivamente deba atribuirse al establecimiento de la zona libre.

Mas como esta lleva solamente diez años de establecida, y esos diez años han. estado preñados de cir-
cunstancias extraordinarias, que sin duda han influido poderosamente y en muy diverso sentido sobre el
comercio fronterizo, tendremos que esperar algunos años mas para poder exigir á la estadística la solu-
ción deseada.

Entretanto, puedo presentar en favor y relativamente á la cuestión propuesta, las siguientes observa-
ciones:

Puede investigarse si la zona ha heoho mas, fáciles 6 difíciles las internaciones fraudulentas, estudian-
do las internaciones en sí mismas, separadamente de las importaciones, y como lo hicimos con estas, si-
guiendo paso á paso el movimiento de las mercancías sobre el terreno.

Procediendo de esta manera, desde luego se advierte que el movimiento de las mercancías para inter-
narse, no puede multiplcarse en repetidas y variadas formas hasta hacerse imperceptible é inevitable, co-
mo al importarse.

Las mercancías que se internan, no encuentran las poblaciones de su tránsito y destino k la misma
distancia que guardan las poblaciones de la zona respecto de las americanas.

En consecuencia, las internaciones no pueden ser frecuentes, ni en pequeño 6 al menudeo, pues no
compensarían los gastos y el trabajo; tienen que hacerse por cantidades de mas 6 menos consideración,
lo bastante para hacerse perceptibles, en cuyo caso las mercancías se llevan ya bien empacadas ó acon-
dicionadas, á estilo de comercio, y no pueden hacerse pasar como equipajes 6 cosas de uso.

Se infiere de lo expuesto, que es tan fácil evitar y perseguir ol fraude en l|s internaciones, como im-
posible era descubrirlo y castigarlo en las importaciones. :

La ley creadora de la zona libre, solamente se ocupó de establecer el principio de la importación, uso
y consumo de las mercancías libre de derechos, y de reglamentar el uso de esas libertades, para evitar los
abusos dentro de los límites de la zona; pero no introdujo reforma ni variación alguna en el sistema fiscal
para evitar y perseguir el fraude á la internación de las mercancías; de modo que este se vigila y se cas-
tica después de la zona, absolutamente de la misma manera que se hacia antes de ella, y como se hace
en los demás puertos de la República.

Por otra «arte, la extensión de terreno por donde transitan y ee internan las mercancías, y que debe

vigilarse, es hoy la misma que antes de que se estableciera la zona, y los empleados deben suponerse con

el mismo celo, honradez y probidad que antes.



No hay, pues, razón alguna para suponer que con motivo de la zona se hayan aumentado en la fronte-
ra las internaciones fraudulentas.

Por el contrarío, como en virtud del establecimiento de la zona, las importancioñes no presentan inte-
rés alguno, sino para el cobro de los derechos municipales, cuyo pago nadie pretende eludir, toda la vi-
gilancia de los empleados se concentra hoy en las internaciones; y desde luego se comprenderá que el
fraude en estas so ha hecho mas difícil.

Agregúese á esto, que habiendo desaparecido ya. por falta de trabajo, la multitud de contrabandistas
de profesión, que antes se dedicaban á las importaciones, esos menos ayudantes y colaboradores inteli-
gentes cuentan hoy los que se dedican á las internaciones fraudulentas.

Fuera de esto, protegido el comercio legal, como está dentro de la zona, con tantas garantías y fran-
quicias, ya no va á depositar sus mercancías al otro lado en espera de una oportunidad para venderlas,
sino que las trae directamente á la zona, en donde á mas de tenerlas en su casa y á la vista, ahorra el
drobak en los efectos europeos <5 de otros países, y el pasaje del rio, tanto en estos como en los americanos.
La vigilancia entonces se reduce, por regla general, al estrecho recinto de las poblaciones, en vez de la
dilatada extensión de la frontera.

Por último, esas mismas garantías y franquicias que disfruta el comercio de buena íé, hacen que los ca-
pitales no tengan hoy la necesidad ni el interés que á*ntes, para entregarse á operaciones peligrosas.

Así, pues, todo, todo conspira en la zona libre á protejer al comercio legal y á dificultar el fraude.

Pero lo que mas directamente contribuye á ese resultado, es precisamente el hecho capital en que con-
siste la zona libre, el principio de no cobrar á las mercancías los derechos de arancel, hasta el momento
de !a internación. La razón es, porque es mas fácil el fraude cobrando los derechos á la importación de
las mercancías, que cobrándolos á su internación.

Con efecto, el fraude se comete, 6 burlando el comerciante la vigilancia de los empleados, ó de acuer-
do con estos: y en este último caso puede consistir en suplantaciones en cantidad ó calidad, 6 en averías.

Ahora bien, cuando se cobran los derechos á la importación, le basta al comerciante para cometer un
fraude, ponerse de acuerdo 6 burlar la vigilancia de los solos empleados del puerto, cosa que puede ha-
cerse en unas cuantas horas, y que una vez hecha, no deja huella alguna por donde pueda descubrirse,
siendo notorio que las procedencias todo lo prueban.

Mas si los derechos se cobran á la internación, como hay que expedir la guía en donde se expresa la
calidad y cantidad de las mercancías,, los derechos que pagan y la avería si la hubo, ya el comerciante
para hacer el fraude tiene que burlar la vigilancia 6 ponerse de acuerdo no solo con los empleados del
puerto, sino con todos los del tránsito y destino de las-mercancías; pues cualquiera de ellos, que ya son
muchos, puede descubrir y denunciar el fraude. Este, ademas, no puede censumarse en pocas horas, sino
que según la distancia de los lugares, necesita de mas 6 menos tiempo, durante el cual están expuestos
el comerciante y los empleados.

Así, pues, en la zona libre, por el solo hecho de cobrarse todas las cuotas de arancel, como derechos
de internación, se ha logrado reducir á la mitad por lo menos las probabilidades del fraude.

Tal resultado, como es fácil de notar, se debe á la vigilancia que se tiene en los lugares del tránsito y
destino de las mercancías, por medio de las aduanas interiores; y en este ^apuesto, se ve con toda clari-
dad que el resultado obtenido en la frontera es de obtenerse ignalmente en los demás puertos de la Ke-
pública, por la aplicación del mismo principio, de no cobrar derechos alas mercancías hasta el momento
de su internación.

De este modo, todos nuestros puertos serian libres, ventaja que podría compensar en algo á la insalu-
bridad de su clima, haciendo mas cómoda la vida por el menor precio que tendrían los artículos de con-
sumo, y al mismo tiempo acabaría hasta fa mas remota idea de hacer pronunciamientos en los puertos
para cogerse los derechos, pues ningún comerciante querría hacer internaciones, sabiendo que en los lu-
gares del tránsito ó destino de las mercancías le exigirían los derechos aun cuando ya los hubiera pagado
á los rebeldes. En comprobación de esta Terdad, citaré un hecho muy reciente. Cuando en la última
guerra los puertos de Tampico y de Matamoros se sustrajeron á la obediencia del Supremo Gobierno



en el primero no so pudo evitar e! fraude que se verificó con gran provecho de los rebeldes, y acaso tam-
bién de los importadores: mas en el segundo, el simple hecho de considerarlos como rebeldes, produjo
todo el efecto deseado.

Mas si se suprimen las aduanas interiores, y la vigilancia que estas ejercen en la internación de las
mercancías no se sostiene ó reemplaza de cualquiera otra manera, entonces desaparecerán esas ventajas,
porque las probabilidades de fraude dependerán única y exclusivamente del celo y probidad de los em-
pleados de los puertos. La libertad de comercio que se conceda á estos, será entonces una concesión pu-
ramente gratuita, hecha en consideración á su mortífero clima, que m;is tarde se exigirá para la zona
toda de la tierra caliente en ambos mares, y de que las poblaciones situadas sobre la mesa central sean
las últimas en gozar cuando definitivamente se adopte entre nosotros el sistema de libre cambio.

Pero la zona libre siempre y en todos casos deberá subsistir en la frontera, por las demás considera-
ciones impuestas; porque en realidad no es una concesión sino un hecho fatal, inevitable 6 independiente
del celo y probidad de los empleados; y hecho que si en vez de querer vanamente perseguirle, se reconoce
ilegítimo tal cual es, nos suministra el único medio que tenemos de competir ventajosamente con el co-
mercio de la línea izquierda del Bravo.

De todo lo expuesto se deduce cuál sea la organización mas conveniente á las aduanas de la frontera
Esa organización debe ser tal, que reconozca leal y francamente el principio de la zona en todos los

pueblos de la línea.
Nada de limitaciones ó tasaciones de consumo, si no es par» las haciendas y ranchos de la jurisdicción:

nade do derecho de tránsito, ni respecto de los efectos que van de Matamoros á consumirse á bis villa.*,
ni para los efectos que se exporten para los Estados-Unidos.

Como la mayor parte de las aduanas de las villas no producen lo necesario para su subsistencia, y por
cuya razón, en alguna de esas poblaciones ni hay aduana, ni se ejerce vigilancia alguna; y como por otra
parte, el principal tráfico del comercio de importación, exportación é internación, se verifica en Mata
moros, aunque en pequeña escala, también existe en las villas; por eso he propuesto la organización de
una. sola aduana en toda, la zona, teniendo su asiento en Matamoros, y poniendo secciones aduanales en
todas y cada una de las poblaciones de la línea, sujetas á la administración de Matamoros.

¡'ero es inútil repetir aquí lo que en informe separado tengo explicado al Miniüteri". y al que ijc iv

fiero en un todo para, terminar estos apunta.

México, Mayo 2Í, de I81J8.•-•-/,




